




6 1 1 1 4 8 6 7 
D - l 1587 





H I S T O R I A 
DE LOS 

SOBERANOS PONTIFICES 
ROMANOS. 

TOMO I X . 





13,1-

HISTORIA 
DE LOS 

SOBERMOS PONIIFICES R O I M 
ARTAUD DE MONTOR, 

E X — E M B A J A D O R D E F E A N C I A E N ROMA. 

TRADUCIDA 

ÍOH 

TOMO I X . 

=5 mu\.i 

CON LAS L I C E N C I A S NECESARIAS. 

MADRID. 
LIBRERÍA DE SAN MARTIN, 

Victoria, 9. 

BARCELONA. 

E N E L P L U S U L T R A , 

Rambla del Centro. 

1860. 



L a traducción de esta obra es propie
dad de ios Edtloret, y se perseguirá ante 
la ley á quien la reimprima. 

Barceioca.—Imp. de Narciso Ramírez , EscudillersW, piso t.»—Í859. 



HISTORIA 

SOBERANOS P O N T I F I C E S KOMÁNOS. 

IiE®AT X I I . 18«So 

(Conclusión). 

CAPÍTULO X X X V . 

En Roma se cultivan con celo las ciencias.—Ensayo de un faro.—Negocia
ciones entre León X I I y Fernando YI1 respecto al estado de la Religión 
en América.— Breve de León X I I al presidente de la república mejicana. 
— Opiniones sóbrelas revoluciones. — Diríjese el autor particularmente á 
los príncipes que quieren oprimir á los católicos. — Manda León XII dis
minuir una cuarta parte la contribución territorial.— Continúa en Roma el 
concurso de peregrinos.—Ciérrase la Pucrla Santa.—Pormenores de las ce
remonias de esta fiesta. 

He oido decir tantas veces que en Roma las p r á c t i c a s r e l i 

giosas t r a í a n exclusivamente ocupado al gobierno , que tengo 

sumo gusto en hal lar una ocas ión de observar que se c u l 

t i v a n con celo las ciencias , y que sobre todo, antes y d e s p u é s 

del p r imer min i s te r io del cardenal Gonsalvi , eran t an p ro t e j i -

das como en P a r í s . 
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Hízose en Porto d'Anzo, en la c a m p i ñ a de Roma , el ensayo 
de una farola de luz y ocu l t ac ión sucesivas. Este experimento 
tuvo el mas feliz resul tado, por lo que se m a n d ó que a l u m 
brasen tres faros á los navegantes entre Porto d 'Anzo y el 
Cabo Linaro . D i s t i n g ü e s e l a luz á la simple v i s t a á mas de 
diez leguas de distancia. 

Ya se a c o r d a r á el lector de que en beneficio de la R e l i g i ó n 
se i n t e n t ó entablar relaciones entre Roma y las colonias espa
ñ o l a s . Por cons ide rac ión á Va rgas , no fué a d m i t i d o Tejada; 
pero el Papa c r eyó que debia manifestar con b landura al g o 
bierno e spaño l la i nqu i e tud en que tenia á l a Santa Sede una 
c u e s t i ó n tan impor tan te . 

E x p o n í a su santidad que no podia m i r a r con indiferencia 
el estado de la Iglesia en las posesiones e s p a ñ o l a s de A m é r i c a . 
Las diócesis estaban privadas de obispos , y los fieles pedian á 
voces que se les proveyera de pastores. E l Padre Santo, de 
seando conservar u n perfecto acuerdo con el r ey de E s p a ñ a , 
no habla c re ído deber acceder por de pronto^ 'á t a n justos de 
seos ; pero c re í a se obligado á inc i t a r al gobierno e s p a ñ o l á 
que hiciera esfuerzos eficaces para recobrar su au to r idad so
bre las colonias , ó tomase disposiciones' que p e r m i t i e r a n á l a 
Santa Sede proveer las iglesias vacantes. 

A l mismo t iempo se con te s tó al presidente de la r e p ú b l i c a 
mpjicana, quien en una carta m u y respetuosa habia presenta
do al Papa sus homenajes , hablando de varias cosas relat ivas 
á la R e l i g i ó n . H é a q u í el contexto de la respuesta: 

«LEÓN X I I , PAPA.—Querido hijo: salud y bendición apostólica.— 
Hemos recibido con la mayor sa t i s facc ión la carta que t u v i s 
teis por conveniente escribirnos el 30 de octubre del a ñ o p a 
sado, j u n t o con los documentos que la a c o m p a ñ a b a n . Nuestro 
c a r á c t e r pa r t i cu la r y la d i g n i d a d á que s in merecerlo fuimos 
elevado , exi jen de Nos que no intervengamos en n i n g u n a co
sa que no pertenezca á la Iglesia. Por lo tanto nos contentare
mos con manifestaros nuestro agradecimiento por vuestra 
a d h e s i ó n , y felicitaros por la paz y concordia que s e g ú n nos 
a s e g u r á i s d is f ru ta , á Dios grac ias , la n a c i ó n mejicana. Vues_ 
t r a constancia en la fe ca tó l i ca y vuestra v e n e r a c i ó n á la Sede 
a p o s t ó l i c a os recomiendan á Nos t a n p a r t i c u l a r m e n t e , que 
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hemos c r e í d o con r azón deberos contar entre los hijos que mas 
amamos en Jesucristo. En cuanto á vuestro afecto á nuestra 
persona y á los sagrados emblemas , y á vuestra promesa de 
sostener constantemente á la Iglesia , tened por m u y cierto 
que hemos recibido con sumo gusto ta l seguridad , y que r o 
gamos á Dios que os inspire y ayude en esta s a n t í s i m a reso
l u c i ó n . A l mismo t iempo , en prueba de nuestro amor, á vos 
y á todos los mejicanos , os enviamos con todo el ardor de u n 
corazón paternal nuestra bend i c ión a p o s t ó l i c a . 

« Dado en San Pedro de Roma , á 20 de j u n i o del ano 1825, 
segundo de nuestro pontificado.—LEÓN X I I , PAPÁ. » 

Este paso pa rec ió d igno de la so l ic i tud del Jefe de la Igles ia 
que debe tener deseos de precaver las consecuencias de t a n 
largas vacantes. E l Padre c o m ú n de los fieles no puede pensar 
sino con i nqu i e tud en la suerte de la R e l i g i ó n en todos aque
llos nuevos estados , y si por una parte reconoce los derechos 
del rey de E s p a ñ a , por otra no puede tampoco ser insensible 
á las necesidades de las almas y al porvenir de una pob lac ión 
n u m e r o s í s i m a educada en la R e l i g i ó n c a t ó l i c a . 

Conocidas son nuestras opiniones; no es nuestro á n i m o 
excitar las revoluciones ; en semejantes circunstancias cree
mos , como dice Tác i to hablando de otra cosa, que pocos osan, 
muchos desean, y todos to leran. Creemos que en cada r e v o l u 
c ión pierde u n pueblo algo de su riqueza y mucho de su l i 
bertad. Las revoluciones ( no l lamo r evo luc ión la acc ión de u n 
pueblo que recobra la noble a c t i t u d que habia p e r d i d o ) , p r o 
ducen por una parte desconfianza, d i v i s i ó n , e g o í s m o , todo 
g é n e r o de ambiciones y envenenados resent imientos ; y por 
o t ra obstinaciones que no se pueden desarraigar : las revo lu
ciones nombran para defenderlas á hombres nuevos que care
cen de todas las tradiciones de gobierno. Gran parte de los 
progresos que se a t r i buyen á las revoluciones son efecto de 
una tendencia universa l que mejora y perfecciona en todas 
partes..Es u n hecho que tantos progresos , y q u i z á s mas , se 
han conseguido en los pa í ses que no han experimentado revo« 
luciones posit ivas. En Prusia y en A u s t r i a los pueblos se ex
t ienden , los medios de c o m u n i c a c i ó n se esparcen por una e x 
t e n s i ó n de p a í s mas vasta; re inan las artes y las ciencias con 
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u n b r i l l o a l parecer inesperado. En las generosas d i s t r i b u c i o 
nes de la Providencia no ha sido todo para los que han dado 
muer te á sus reyes , tu rbado el s u e ñ o de las mas nobles c a p i 
tales , y amenazan vengarse del desquite que se ha tomado. 
Este sistema de rec ib i r y despedir á la china, s i se volv ie ra 
á comenzar , e x c i t a r í a una m a l d i c i ó n un iversa l . Estas s e r á n 
las opiniones de toda m i v i d a : con ellas m o r i r é . Debo, s in 
emba rgo , expresar una probabi l idad que no se hal la en con
t r a d i c c i ó n con lo que pienso y declaro; l i m i t a r é a d e m á s las 
consecuencias que se deducen de m i obse rvac ión . Me c e ñ i r é 
á mencionar las revoluciones que pueden verificarse en los 
p a í s e s ca tó l icos contra los ca tó l icos . No f a l t a r í a n los Vargas 
para p r o l o n g a r , hasta l a ú l t i m a e x p r e s i ó n de lo s u b l i m e , las 
sinceras protestas y l a noble p r á c t i c a de las v i r tudes de la 
fidelidad: pero s i se encona el m a l , si queda en p i é la i n su r 
r ecc ión , l l e g a r á u n t iempo mas ó menos remoto , u n t iempo 
en que el catolicismo compr imido , como lo es t á siempre en los 
p a í s e s que i n f r i n g e n sus l eyes , h a r á oir su voz , pr imero en el 
recinto de su nacional idad p r o p i a , y luego cerca de sus h e r 
manos en un idad . No fijo épocas n i necesidades p r ó x i m a s ; 
acepto ve in te , t r e in t a a ñ o s , medio siglo ; m i l ó g i c a no t iene 
p r i s a , es eterna. Pero ha de l l ega r , s í , este t é r m i n o , v o l u n t a d 
amenazadora de aquel que adoramos; mi rad s i no á B é l g i c a : 
bastaron cinco años de i n d i g n a c i ó n para que en plena paz, s in 
tropas n i c a ñ o n e s , se sacudiera una au tor idad que desconoc ió 
la l í n e a donde hay que detenerse. E l r e i n o , d iv id ido en dos, 
como vemos par t ida por el ja rd inero la maléf ica av i spa , ten ia 
empero en el par t ido fiel fuerzas numerosas y medios de ven
ganza ; todo se e s t r e l l ó contra la a m b i c i ó n de algunos l i b e r a 
les que apoyaron los deseos de todos los corazones ca tó l icos 
heridos en su fe. Los monarcas de los pueblos d iv id idos por l a 
diversidad de creencias, y que encuentran entre estas creen
cias l a grande , la verdadera R e l i g i ó n , la que no debe ser des
t r u i d a ^ nunca pueden ser demasiado circunspectos. J a m á s 
s e r á posible fundar con astucia para destruir con rabia; en fin, 
todo soberano lu te rano , angl icano ó c i s m á t i c o , ó que pe rmi t a 
la confus ión de las opiniones religiosas y cuente en el n ú m e r o 
de sus subditos u n a masa imponente de ca tó l icos , se e x p o n -
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d r á á l o s mas inminentes peligros si no gobierna con u n e s p í 
r i t u de atenciones y benevolencia so l íc i ta y car i ta t iva á los 
fieles sujetos á l a Santa Sede. He mentado á la Santa Sede, no 
por cierto para acusarla , sino para decir lo que ella sabe per
fectamente , pero que otros no^aben bastante. Ko se rá ella la 
que fomente el descontento , la qu3 busque los medios de ab
solver de la obediencia ; á nadie declara la guer ra , n i aun á 
los que no la dán lo que se la debe. A g o l p a r á o s e las i r r i t a d o • 
nes y las quejas, y ella r e c u r r i r á t o d a v í a á las contemplaciones 
y á la urbanidad . Por ú l t i m o , todo p r e s c r i b i r á la l e y de c u m 
p l i r el deber. Las representaciones , los sent imientos , los con
sejos, re forzándose unos á o t ros , p o n d r á n de manifiesto el 
error del po l í t i co que , seguro de mantener t r a n q u i l a su auto
r i d a d , h a b r á querido impruden temente , para pingar toda su 
nación de un solo color, destruir en sus mas profundos cimientos, 
derechos adquiridos por la for tuna de las armas , por tratados 
ventajosos, por la hab i l idad del genio de los antepasados. 

Y é a s e t a m b i é n otro ejemplo mas patente t o d a v í a que el de 
B é l g i c a . E l Sr. de Vargas hacia expulsar á don Ignacio Tejada 
en 1824 , y en 1825 el gobierno de la Santa Sede se v ió ob l iga 
do á hacer presente á Fernando Y I I que los cristianos de la 
A m é r i c a meridional p e d í a n obispos, decisiones a p o s t ó l i c a s , y 
que probablemente q u e r í a n t a m b i é n par t ic ipar de las gracias 
del Jub i leo , lo mismo que lo restante del mundo . Pero deje
mos á u n lado estos presagios de guerra . 

D i s p o n í a s e y a cerrar la Puerta Santa ; los gastos hechos 
para los peregrinos no fueron t a n considerables como pudo 
temerse, León X I I c r e y ó que era oportuno que conociese el 
pueblo hasta q u é pun to se q u e r í a n concil iar sus intereses con 
los de la piedad , y con esta i n t e n c i ó n m a n d ó que desde 1.° de 
enero de 1826 se rebajase l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l una cuar
ta parte. Las naciones e s t á n acostumbradas á ver s e ñ a l a d o con 
felices cambios el p r i n c i p i o de los reinados , y l a h i s to r ia , a l 
consignar las tentat ivas que t ienen por objeto captarse el afec
to de los pueblos, debe luego examinar s i se c u m p l i ó la pala
bra . El Padre Santo á su advenimiento d i s m i n u y ó considera
blemente las contr ibuciones. A l sexto d ía , cuando apenas es
taba coronado, s u p r i m i ó algunos impuestos, y en seguida re-
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dujo otros muchos. Posteriormente las notificaciones de 20 de 
marzo de 1824 y de 24 de enero de 1825 , en el momento m i s 
mo en que amenazaban gastos i m p r e v i s t o s s u p r i m i e r o n tam
b ién alg-unos derechos particulares. Ul t imamente , otra n o t i 
ficación del tesorero g e n e r a l , m o n s e ñ o r Belisario Cr i s t a ld i , 
convertido en fiel amigo y admirador del Papa, anunciaha 
que el Padre Santo , considerando consent imiento la s i t u a 
ción d é l o s propietarios de fincas r ú s t i c a s y la d i s m i n u c i ó n de 
sus productos , reduela á las tres cuartas partes la c o n t r i b u -
bucion t e r r i t o r i a l . En esta d i s m i n u c i ó n se i n c l u í a n t a m b i é n 
las propiedades de las villas en Roma y en todo el Estado ecle
s i á s t i c o , á pesar del aumento de los alquileres. Se s u p l í a esta 
r e d u c c i ó n con reformas y con una severa e c o n o m í a en los 
gastos generales. Terminaba su edicto el prelado Cris ta ld i ha
ciendo observar la mucha g r a t i t u d que m e r e c í a de los subdi 
tos de Su Santidad u n soberano que tanto se interesaba por la 
fel icidad de sus vasallos. ¡Qué buen soberano es el p r í n c i p e 
que se complace en firmar todos los d ías decretos al iviando 
las cargas de sus pueblos! 

Lo avanzado de la e s t ac ión no h a b í a detenido t o d a v í a el 
concurso de los peregrinos al Jubi leo, y en noviembre se d ió 
alojamiento en el hospicio ds la Cofradía de la Tr in idad á 
39,205 peregrinos, á saber: 23,090 hombres , 15,754 mujeres, 
311 hermanos, y 40 hermanas de la Cofradía . 

L legó en fin el 24 de d ic iembre , dia en que debia cerrarse 
la Puerta Santa. M a n t e n í a s e bueno León X I I , como por u n be
neficio de l a Providencia, Por la m a ñ a n a l e y ó y a p r o b ó la b u 
la extendiendo á todo el orbe catól ico el Jubileo universal ce
lebrado en Roma , documento que debia firmarse al otro dia , 
que era el de Navidad , 25 de diciembre. Volveremos á hablar 
de su p u b l i c a c i ó n , que solicitaronjmuchos soberanos. El 24 de 
diciembre de 1825, d e s p u é s de cantadas en la capi l la S i x t i n a 
las primeras v í s p e r a s solemnes de la^fiesta de la Nat iv idad , y 
revestidos los cardenales y los prelados con los h á b i t o s y or
namentos de su d ignidad , t o m ó t a m b i é n el Padre Santo en la 
misma capil la sus ornamentos pont i f ica les , y bajando por las 
escaleras interiores que conducen á la capi l la del S a n t í s i m o 
Sacramento, e n t r ó procesionalmente en l a iglesia de San Pe-
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dro. D e s p u é s de venerar las re l iquias que all í se guardan , y 
adorar al S a n t í s i m o Sacramento , Su Santidad , revestido de 
p l u v i a l j con u n h a c h ó n encendido en la mano, e n t o n ó l a an
t í f o n a : Cum jucunditate c o i b i t i s e l cum gaudio deducemini; nunc 
montes et calles exilient, expectantes vos in gaudio, Aíleluia: « Os jun 
tareis con alegría , y caminareis con gozo; ahora los montes y los colla-
dos saltarán esperándoos gozosos. Aleluya. » Prosiguiendo d e s p u é s 
con su comit iva sal ió por la Puerta Santa, y s u b i ó al t rono pre
parado en el Pó r t i co , Luego que cada cual hubo ocupado el 
puesto que le c o r r e s p o n d í a en tales ceremonias , bajó del t ro 
no el Papa, fué á bendecir la cal y los ladr i l los dispuestos pa
ra cerrar la Puerta Santa, y colocados en uaa credencia con 
los instrumentos que h a b í a n de usarse. D e s p u é s de implo ra r 
el nombre del S e ñ o r y rezar las oraciones correspondientes a l 
ac to , hizo que le c i ñ e r a con u n delantal u n maestro de cere
monias , y a r r o d i l l á n d o s e en el u m b r a l de la Puerta , t o m ó de 
mano del cardenal penitenciario mayor una paleta de plata y 
echó en medio del u m b r a l una paletada , d ic iendo: « En fe y 
virtud de Jesucristo, Hijo de Dios vivo;» echó luego otra paletada 
á la derecha, cont inuando: « Que dijo al principe de los Apóstoles: 
Tú eres Pedro; » y echó otra paletada á la izquierda , a ñ a d i e n 
do: « Y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia.y> Puso d e s p u é s u n la
d r i l l o sobre cada una de las tres paletadas , diciendo al poner 
el p r imero : « Colocamos esta primera piedra; » al poner el segun
do : « Para cerrar la Puerta Sania; » y a l poner el tercero: « Que 
ha de vclverse á abrir en el año del jubileo. En el nombre del Padre , y 
del Hi jo , y del Espíritu Santo. Amen .» En este momento colocó 
el Papa medallas y monedas a c u ñ a d a s en su re inado: entre 
las medallas h a b í a las que se grabaron por el feliz restableci
miento de su salud (1). Los cantores de la capi l la entonaron 
el h imno Ccelestis urbs Jerusalem, y el Papa lo l e y ó en seguida 
delante de la Puerta Santa. Volviendo luego á subir a l t rono, 
le qu i t a ron el de lan ta l , se l avó las manos con el agua que 
le d ió el p r í n c i p e de G r a v í n a , y se las e n j u g ó con la tobal la 
que le p r e s e n t ó el cardenal p r i me r p r e s b í t e r o . Entonces el car-

(1) Las habia de módulo pequeño que representaban unas' la Puerta Santa, 
otras á Minerva Hygía con las palabras S. P. Q. R. « Optimo Principi etc. » 
Se hallarán cuando se abra la Puerta Santa el 24 de diciembre de 1849. 
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denal Penitenciario mayor puso , como habia hecho el Papa, 
tres pelladas y tres l a d r i l l o s , mientras que cuatro penitencia
rios de la b a s í l i c a con casullas , y puesto t a m b i é n el delantal , 
i m i t a b a n a l Penitenciario mayor . Acabado el h i m n o , p r o n u n 
ció el Papa desde el t rono estas palabras: «.Salva, oh Señor, d 
tu pueblo; » respondieron los cantores. « Y llena de bendiciones á 
tu herencia. » C o n t i n u ó el Papa: « Envíales , oh Señor, socorro des
de el Santuario. — Y sedles firme apoyo desde Sion.—Escucha , oh Se
ñor , mis ruegos.—Y lleguen mis clamores hasta t i .—El Señor sea con 
vosotros. — Y con tu espíritu. » 

Entonces rezó el Papa esta o r a c i ó n : « Oh Dios, que en todos 
los lugares de tu dominación escuchas siempre con clemencia y benigni
dad : rogárnoste que nos escuches y hagas siempre inviolable la santifica-
cio'n de este lugar, y se regocije la universalidad de los fieles de haber 
alcanzado en este año de jubileo los beneficios de tu gracia. Por Nuestro 
Señor Jesucristo. Amen. » 

Mientras tanto los trabajadores t e n d í a n sobre la puerta u n 
lienzo que figuraba l a puerta ya cerrada. Apagadas las velas, 
se comenzó el Te Deum, y as í que t e r m i n ó dijo el Papa: <iBen-
digamos al Padre y al Hijo con el Espíritu Santo.—Alabémosle y ensal
cémosle por todos los s ig los .»—Terminó la ceremonia con la o ra 
c ión . « Dios, cuya misericordia no tiene limites. » 

En el mismo instante tres cardenales cerraron las puertas 
santas de las otras b a s í l i c a s , San Juan de Letran , Santa Ma
r í a la Mayor y Santa Mar í a in Trastevere. Y a se sabe que esta 
ú l t i m a s u s t i t u y ó á la de San Pablo extramuros incendiada 
en 1823. Estuvo ricamente tendido é i luminado el pó r t i co de 
San Pedro , en el cual se levantaron t r ibunas para la re ina de 
C e r d e ñ a , sus hijas las pr incesas, los duques de Luca y el 
cuerpo d i p l o m á t i c o . E n torno de la bas í l i ca habia muchos ba
tallones con uni forme de gala , y a s i s t ió u n inmenso g e n t í o á 
esta fiesta , que apenas vemos dos veces en la v ida . 

E l Papa, cuando cardenal vicar io , habia pedido frecuente
mente á Pío V I I que se a l iv ia ra la suerte de los j u d í o s relega
dos en Roma á u n barr io m u y reducido. Accedió á estos deseos 
el buen P ió Y I I , pero las circunstancias no pe rmi t i e ron n i n 
g u n a mejora. Y a Papa, c u m p l i ó León X I I en 1825 lo que ha
b ia propuesto á P ío Y I I , y l a j u d e r í a se e n s a n c h ó , se vo lv ió 
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mas sana, se e n r i q u e c i ó con una fuente , y en fin , se respeta
ron las leyes de la human idad y las de una s á b i a tolerancia. 

CAPÍTULO X X X V I . 

Fanciones del dia de Navidad.—Tienen dos maceres el úbirreíé» y el «esfo
que», destinados á monseñor el Delfín.—Bula relativa á la extensión del Ju
bileo en toda la cristiandad. 

El dia de N a v i d a d , luego de celebrada l a fiesta, duran te 
la cual dos maceros tenian el birreta y el estoque, destinados 
al Delfín, y bendecidos s e g ú n costumbre por Su Santidad en 
au oratorio par t icular d e s p u é s de una misa rezada, se p u b l i c ó 
la Bula extendiendo el j ub i l eo . Vamos á copiar su parte mas 
p r i n c i p a l : 

« LEÓN , obispo, siervo de los siervos de Dios , á todos los fieles cristia
nos que las presentes leyeren, salud y bendición apostólica. 

« Ar reba tóse de gozo nuestro e s p í r i t u en Dios Salvador 
nuestro, cuando d e s p u é s de tan largas y t an terr ibles tempes
tades como agi ta ron en todas partes la Iglesia Santa de Cr i s 
to , os anunciamos el a ñ o pasado al son de la t rompeta apos
tó l i ca que ya h a b í a n por fin amanecido dias mas felices y b o 
nancibles , y pudimos regocijarnos con todos vosotros al ver 
que asomaba y a el a ñ o de las misericordias del S e ñ o r , el a ñ o 
del g r an jub i leo , en el cual por min is te r io de nuestra flaque
za iba de nuevo á abrirse el tesoro i n f i n i t o de los m é r i t o s de 
nuestro Salvador; tesoro que , por u n jus to j u i c i o de Dios so
bre los pecados de los hombres , h a b í a tenido cerrado durante 
tanto t iempo el enemigo del g é n e r o humano. 

« A s í , predicando á todos el t iempo opor tuno y el dia de 
s a lvac ión , exhortamos con paternal c a r i ñ o á todos los fieles 
cristianos á que, por medio de una verdadera penitencia del 
corazón y de la reforma de las costumbres, aplacasen á la Ma
jestad Div ina , t an ul t ra jada y a por nuestros pecados, y á que 
se llegasen confiadamente al t rono de la gracia, para alcanzar 
misericordia y hal lar el aux i l i o de la grac ia para ser o p o r t u -
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namente socorr r idos , emprendiendo , s e g ú n la an t igua cos
tumbre , una piadosa[peregrinacion á los sepulcros de los San
tos Após to l e s , y obteniendo en'ellos con bumildes oraciones 
el p e r d ó n de todos los pecados. H o y os anunciamos con nue
vos trasportes de a l e g r í a , que con respecto á esto Nuestra sa
t isfacción ha sido completa, y que el a ñ o del Jubileo c o m e n z ó 
y se ha concluido, s e g ú n " los deseos de Nuestro c o r a z ó n , no 
solo con la mas perfecta t r anqu i l i dad , sí que t a m b i é n , merced 
á la d iv ina miser icordia ,de u n modo piadoso.y santo, y como 
tenemos mot ivo para esperarlo, con mucho aprovecbamiento 
de las almas. Porque, s e g ú n la an t igua costumbre, y con las 
ceremonias de solemne r i t o , hemos abierto y cerrado las Puer^ 
tas santas, ya lpor Nos mismo, ya por minis te r io de nuestros 
venerables hermanos los cardenales de la Santa Iglesia Roma
na. En efecto, l a v í s p e r a de la Nat iv idad de Nuestro Señor 
abrimos la Puerta santa de la bas í l ica del P r í n c i p e de los 
Após to les en el Vaticano, con inc re íb le gozo de Nuestro cora
zón y en medio de u n g r a n concurso de pueblo; al mismo 
t iempo c o m i s i o n a m o s ' á algunos cardenales para que abriesen 
en calidad de legados a latere las puertas de las d e m á s bas í l i ca s . 
Igua lmente a l volver al cabo de u n a ñ o la v í s p e r a de la N a t i -
t idad del Seño r , se han cerrado las puertas santas con el mis -
mo r i t o solemne, y a por Nos, y a por los cardenales condecora
dos con el honroso t í t u l o de legados Nuestros; por manera 
que el fin ha correspondido plenamente á t a n felices aus 
picios. 

«Sin embargo,no hemos tenido el consuelo de poder reu
n i r á las tres Bas í l i cas del P r í n c i p e de los Após to l e s , de San 
Juan de Le t ran y de Santa M a r í a la Mayor , la otra de San Pa
blo en la v í a Ostiense, como lo h a c í a n nuestros predecesores, 
para que la visitase, como las d e m á s , el concurso del pueblo 
que a c u d í a á gana r l a indu lgenc ia del Jubi leo; porque habien
do quedado hace mas de dos a ñ o s reducido á cenizas ( justo 
mot ivo de dolor para Nos, para el pueblo romano y para todo 
el mundo ca tó l i co ) este r ico ornamento de Roma, monumento 
ins igne de la munif icencia y piedad de las pasadas edades, 
consagrado por la R e l i g i ó n de tantos s iglos, juzgamos conve
niente, mientras hacemos los mayores esfuerzos para l e \an-



SOBERANOS PONTÍFICES. 15 

tar de s ú s ru inas este edificio, m i r a r por l a seguridad no menos 
que por la piedad de los fieles sol íc i tos por par t ic ipar de la i n 
dulgencia del Jubileo. En su consecuencia sus t i tu imos á la 
Bas í l i ca del Doctor de las gentes la an t igua y venerable B a s í 
l ica de Santa M a r í a in Trastevere, para que gozase durante este 
a ñ o Santo de los mismos pr iv i leg ios y gracias concedidas a n 
ter iormente á la de San Pablo. En lo cual no hicimos mas 
que seguir el ejemplo de Urbano V I H , nuestro predecesor, de 
feliz memoria , quien viendo que en el t i e n d o del jub i leo que 
p u b l i c ó no p o d í a n los fieles frecuentar s in pe l igro la Bas í l i ca 
de San Pablo, con mot ivo del ma l aire y del temor de contraer 
enfermedades, s u s t i t u y ó para el a ñ o Santo la misma Bas í l i c a 
de Santa Mar ía allende el T íbe r , á fin de completar el n ú m e r o 
de las cuatro Bas í l i c a s , cuya v i s i t a se prescribe para ganar la 
indu lgenc ia del Jubileo. 

«Hornos cumpl ido pues con exact i tud todo lo que era de 
Nuestro deber; hemos franqueado á todos, con la autor idad 
que del cielo recibimos, los tesoros de la misericordia d i v i n a , 
y hemos convidado á todos los fieles á que viniesen á sacar go
zosamente agua de las fuentes del Salvador; agua vivif icado
ra que conduce á l a v ida eterna. Mas ¿ p a r a q u é h u b i e r a servido 
iodo esto sino hubiesen correspondido á Nuestra so l ic i tud y 
Nuestros deseos la piadosa d i spos ic ión d é l o s fieles y u n since
ro celo de su propia s a l v a c i ó n ? Por eso tenemos t a m b i é n que 
bendecir á nuestro Dios y Padre de Nuestro Señor Jesucristo, 
a l Padre de las misericordias y al Dios de todo consuelo, que 
se ha dignado consolarnos este a ñ o mas de lo que e s p e r á b a 
mos, y ha concedido á s u s ovejas la merced de oir la voz del 
Supremo Pastor por boca de su i n d i g n o Vicar io en l a t i e r r a . 

« A u n q u e efectivamente no hayamos visto acudir aquella 
m u l t i t u d de hombres de todas las naciones del mundo que con 
mot ivo del jub i leo se r e u n í a n en otro tiempo en la Santa c iu 
dad, y que presentando el mas bello e spec t ácu lo y excitando 
ta a d m i r a c i ó n de todo el universo regociban maravil losa
mente á loa romanos Pont í f ices nuestros predecesores, y les 
colmaban de la mas pura y mas v i v a a l e g r í a ; sin embargo, ro
ñ e m o s motivos para a t r i b u i r la d i s m i n u c i ó n del n u m e n Je 
fieles en la concurrencia á los santos p ó r t i c o s , menos á una 
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d i s m i n u c i ó n de la fe en los corazones, ó á una t ibieza por las 
obras de piedad, que á la infel ic idad de los t iempos; i n f e l i c i 
dad t a l , que, no sin justos é imponentes motivos de temor, se 
han arredrado muchos ante los peligros de la p e r e g r i n a c i ó n , 
aunque por otra parte no haya ocurr ido la menor desgracia; 
h a b i é n d o s e dignado Dios apartar de nosotros, como en otros 
tiempos en ocasión semejante, toda especie de calamidades en 
el discurso del a ñ o Santo. 

«Nadie n e g a r á por cierto este beneficio de la providencia 
de Dios, si considera atentamente cuantos son los que han ve
n ido á l a Santa c iudad con mot ivo del j u b i l e o ; porque ha 
biendo sido cont inua y no poco considerable la concurrencia 
de los peregrinos, con todo eso, n i en esta c iudad, n i en n i n 
guno de los paises por donde han transi tado, ha habido n i n 
g ú n t u m u l t o n i alboroto; antes se ha visto en todas partes 
una maravillosa a l e g r í a , sinceros trasportes de gozo, y derra
mado por todas partes el buen olor de Cristo. Y c o n t r a y é n d o -
nos á nuestra capital ¿en q u é t iempo reinaron en ella mayor 
paz y seguridad mas completa? ¿En q u é época se vieron b r i l l a r 
con mayor esplendor la R e l i g i ó n , la piedad, la fe, l a caridad y 
todas las virtudes? ¿ C u á n d o p a r e c i ó esta g r a n c iudad mas 
d igna del nombre de madre y capital del mundo cr i s t iano , no 
solo por la autor idad del gobierno espi r i tua l , si que t a m b i é n 
por el ejemplo de la fe? ¡Oh! ¡qué bella e m u l a c i ó n de fervor, 
e m u l a c i ó n verdaderamente d igna de las miradas de Dios, de 
los á n g e l e s y de los hombres! 

¡ C u á n t a s veces hemos visto con nuestros propios ojos gran
des muchedumbres de nacionales y extranjeros que , c o n t r i 
tos de corazón y con e s p í r i t u humi l l ado , c o r r í a n á po r f í a á las 
sagradas b a s í l i c a s , para recibir los vivificadores misterios de 
la un idad cr is t iana, d e s p u é s de purificarse por medio del Sa
cramento de la r e c o n c i l i a c i ó n ; que imploraban a l mismo t i em
po la clemencia d iv ina y la p r o t e c c i ó n de la g l o r i o s í s i m a V i r 
gen Mar í a , y oraban jun tos por la paz y exa l t ac ión de la I g l e 
sia ca tó l i ca , por l a conse rvac ión y sa lvac ión de todos los fieles 
cristianos, por l a vuelta de nuestros hermanos errantes, y por 
l a sincera conver s ión de los pecadores! ¡ C u á n t a s veces h e 
mos o ído , con nuestros propios oidos, resonaren las anchas 
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plazas, en las calles y en las colinas de Roma los suaves acen
tos de los sagrados c á n t i c o s , las devotas plegarias y las d i v i 
nas alabanzas! ¡ C u á n t a s veces se han conmovido profunda
mente nuestras e n t r a ñ a s paternales al ver que, postrada á nues
tros pies, g r an muchedumbre de fieles honraba en nuestra d é 
b i l persona el poder del Vica r io de Jesucristo, y con las mas 
vivas muestras de obediencia filial, reverenciaba en Nos a l 
p r í n c i p e mismo de los Após to l e s , cuya d i g n i d a d se conserva 
hasta en u n heredero i n d i g n o ! 

« Y ¿ q u é diremos de las mul t ip l i cadas obras de mise r icor 
d ia cr is t iana ejercidas con los necesitados de todas clases y 
naciones? ¡Qué hospi ta l idad con los peregrinos y extranjeros! 
¡Con q u é benevolencia eran r ic ibidos cuando l legaban á la c i u 
dad Santa! ¡Qué constantes atenciones se les prodigaban! ¡Con 
q u é caridad se les hacia o l v i d a r l a s f a t i g a s d e l v ia je ! ¿ S e r á 
menester recordar que nuestros venerables bermanos, los car 
denales de la santa Igles ia romana y los grandes de nuestra 
có r t e han sido los que , s e g ú n convenia , h a n dado ejemplo á 
todos? ¿ H a b l a r é m o s de los d e m á s innumerables cristianos de 
ambos sexos , de todas edades y condiciones, muchos de los 
cuales, no menos d i s t inguidos por su c a t e g o r í a y nobleza que 
por su verdadera piedad, b a j á n d o s e aun mas que los hermanos 
de la ú l t i m a , clase , se han hecho modelos animados , y vivos 
dechados de h u m i l d a d crist iana? Y entre ellos se han visto 
p r í n c i p e s de real estirpe , soberanos que con la p r á c t i c a de las 
buenas costumbres, aun en medio del ardor de la j u v e n t u d , 
han excitado la a d m i r a c i ó n de los romanos y de los e x t r a n j e 
ros , y les han hecho glor i f icar á su Dios y Padre que es t á en 
los cielos! En fin , ¿ c o n q u é elogios ensalzaremos el celo , p r u 
dencia y continuos trabajos de los venerables sacerdotes secu
lares y regulares , que han facili tado á la m u l t i t u d de los pe
nitentes el acceso á las fuentes de mise r icord ia , ú n i c o fin y 
objeto de esta saludable i n s t i t u c i ó n del Jubi leo? De Dios r e c i 
b i r á cada cual la alabanza que le corresponda; en cuanto á 
N o s , que referimos todas estas cosas , debemos confesar que 
no h a y palabras suficientes para expresar el í n t i m o gozo de 
Nuestro corazón , que con frecuencia, en v i s ta de tales obras, 
se ha conmovido hasta derramar l á g r i m a s . 

TOMO i x . 2 
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« Este a ñ o , pues , l i a sido de sa lvac ión , no solo para los m o 

radores de esta c i u d a d , sino t a m b i é n para los innumerables 
fieles que , habiendo venido en devota p e r e g r i n a c i ó n , p o d r á n 
al regresar á sus hogares dar tes t imonio de cuanto hemos men
cionado ; como que ellos mismos han visto mas de una vez con 
a d m i r a c i ó n c u á n t a es la fuerza de la caridad crist iana para ex
ci tar en los corazones la fe , el amor de Dios el verdadero ar 
repent imiento de los pecados y un v ivo deseo de per fecc ión; de 
aquella caridad cr is t iana que no se encuentra mas que en l a 
Ig les ia c a t ó l i c a , y que manifiesta pr incipalmente con sus 
efectos lo mucho que se diferencia de la falsa caridad. E e s t i t u i -
dos á su pa t r ia todos estos peregr inos , no solamente c o n t a r á n 
c u á n t o s débi les se han robustecido, c u á n t o s enfermos han sa
nado, c u á n t o s extraviados h a n > u e l t o al sendero de la j u s t i 
c ia ; si que p o d r á n t a m b i é n mostrarse ellos mismo renovados 
de corazón y do e s p í r i t u , amigos de la paz y la concordia, no 
menos fieles á sus soberanos que á Dios mismo; y en fin, unidos de t a l 
manera al sumo é inmutable b ien por medio de la fe, la esperan
za y la caridad , que se vea manifiestamente que han renuncia
do á toda levadura de m a l i c i a , y han ganado a d e m á s u n r ico te
soro de indu lgenc ias ; mas , á decir v e r d a d , no ha sido este 
fruto , aunque m u y copioso , el ú n i c o n i el p r inc ipa l que nos 
propusimos al publ icar el Jubileo, porque era m u y convenien
te que la caridad paternal de que estamos animados compren 
diese á todo el un iverso , y sin olvidar el b ien general p r o c u 
rase el b ien de cada uno. 

« P o r eso hemos resuelto que par t ic ipen de la l ibera l idad 
apos tó l i ca todos los fieles, á fin de que unidos santamente p a 
ra el bien c o m ú n , p idan todos acordes á Dios c l e m e n t í s i m o 
que aumente en e x t e n s i ó n y sant idad la Iglesia ca tó l i ca y e l 
reino de su H i j o , p u r g u e de todo error al m u n d o , gu i e á l o s 
hombres al conocimiento de la verdad y por el camino de l a 
s a l v a c i ó n , consolide entre los p r í n c i p e s cristianos la paz y con
cordia que nunca p o d r á dar el mundo , salve á su pueblo, llene 
de bendiciones á su herencia , y l leve á sus hijos al re ino ce
lest ial . 

« L l e n o s pues de confianza en la miser icordia de Dios y en 
l a autoridad de sus Após to les san Pedro y San Pablo, con e l 
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supremo poder de atar y desatar que Dios Nos ha comunicado, 
á pesar de Nuestros escasos m é r i t o s , concedemos á todos los 
fieles de ambos sexos, que en cualquier parte del m u n d o v i v e n 
en la c o m u n i ó n y obediencia de la Sede a p o s t ó l i c a , a u n á los 
que hubiesen ya venido este a ñ o á Roma y ganado el Jubileo, 
siempre que verdaderamente arrepent idos, confesados y co
mulgados , vis i taren devotamente, en el espacio de seis meses 
siguientes al d ia en que se publ ique en cada d ióces i s l a presen
te b u l a , la ig les ia catedral ó p r i n c i p a l y otras tres iglesias, 
designadas por los ordinarios ó sus vicarios generales, duran
te quince días seguidos ó interpolados ; y a naturales , y a ecle
s iás t icos ; es decir, d e s d ó l a s primeras v í s p e r a s de un d ia hasta 
todo el c r e p ú s c u l o de la tarde del i nmed ia to , y orasen devota
mente por la exa l t a c ión de la Santa Madre Ig les ia , e x t i r p a c i ó n 
de las h e r e j í a s , paz y concordia entre los p r í n c i p e s ca tó l i cos , 
y salud y t r a n q u i l i d a d de todo el pueblo cr is t iano; les conce
demos , d igo , bondadosamente en el Señor que ganen una so
la vez indu lgenc ia plenaria , p e r d ó n y r e m i s i ó n de todos sus 
pecados , del mismo modo que lo h a b r í a n hecho si hubiesen 
visi tado personalmente las c u a t í o iglesias de Roma, des igna
das por Nos, y cumpl ido todas las condiciones requeridas. 

« R e s p e c t o de los que se hallaren viajando ó navegando. 
Ies concedemos que, s i vuelven á sus casas ó á otra cua lqu i e r ! 
residencia estable, pasado el t iempo que hemos s e ñ a l a d o , p u e 
dan ganar sin embargo la i ndu lgenc i a del Jubileo, siempre 
que cumplan las d e m á s condiciones mas a r r i b a prescritas y 
v i s i t en , como se ha mandado, la ig les ia catedral, ó p r i n c i p a / ó 
par roquia l del l uga r de su domic i l io . 

« Concedemos del mismo modo , en v i r t u d de las presentes 
á los ordinarios de los respectivos lugares , que puedan dis
pensar ú n i c a m e n t e de las visitas á l a s monjas y d e m á s m u 
jeres que v iven , sea en monasterios claustrados , sea en comu
nidades y casas rel igiosas; é igua lmente á los anacoretas y e r 
m i t a ñ o s , y á cualesquiera otras personas e c l e s i á s t i c a s , y a se-
culares, y a regulares , ó seglares, presos ó cautivos , ó impe
didos por enfermedad corporal ú otro mot ivo que les i m p o s i b i 
l i t e para las referidas v is i tas ; y q ü e puedan t a m b i é n dispensar 
de la pr imera c o m u n i ó n á los n i ñ o s que no hayan sido t o d a -
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•vía admitidos á ella ; y que á todas y cada una de las personas 
comprendidas en estos casos, puedan los ordinarios , por sí ó 
por ios propios prelados regulares , ó superiores, ó por p r u 
dentes confesores, prescribirles otras obras de p iedad, caridad, 
ó r e l i g i ó n , en l uga r [de lasi visitas ó de la cotnunion sacra
mental ; y que á cualesquiera c a p í t u l o s , congregaciones de 
seculares ó regulares , hermandades ó c o f r a d í a s , un ivers ida 
des ó colegios que vis i taren procesionalmente dichas iglesias, 
puedan , s e g ú n su prudente a r b i t r i o , reducirles el n ú m e r o de 
las visi tas. 

«Concedemos a d e m á s ' á las religiosas y á sus novicias la 
facultad de elegir al efecto cualquiera confesor aprobado para 
oir confesiones de monjas por el ordinar io actual del l uga r en 
que se hal len situados sus respectivos monasterios, y á los 
d e m á s fieles cristianos de ambos sexos , tanto seglares como 
e c l e s i á s t i c o s , ' y a seculares , y a de cualquiera orden, congre
g a c i ó n é in s t i t u to , la facultad de elegir á i g u a l efecto el p r e s b í 
tero confesor que quieran , secular ó regu la r , siendo apro
bado para oir confesiones de seglares por los actuales ordinarios 
del t e r r i t o r i o , d ióces is ó ciudad en Ique se hubieren de bacer 
tales confesiones; cuyos confesores p o d r á n , por espacio de seis 
meses, absolver á las personas que fueren á confesarse con ellos, 
con á n i m o sincero de ganar este Jubileo y practicar para ello 
todas las obras' necesarias , de las excomuniones, suspensio
nes y d e m á s censuras ec les iás t icas , que el juez ó el derecho les 
hubiesen impuesto , ó de cualesquiera otros excesos, aun de 
los casos especialmente reservados á Nos y á la Santa Sede 
Apos tó l i ca . 

« M a s no entendemos dispensar por las presentes de n i n g u 
na i r r egu la r idad p ú b l i c a n i oculta, n i de n i n g ú n defecto, nota 
n i otra cualquiera [incapacidad , ó i n h a b i l i t a c i ó n de cualquier 
modo contraidos; n i dar facultad de hacerlo aunque solo fue
se en el fuero de l a conciencia. N i entendemos tampoco» de
rogar la Cons t i t uc ión Sacramentum Pocnienüm , dada con las 
oportunas declaraciones por Benedicto X I V , nuestro predece
sor de feliz r e c o r d a c i ó n , el d i ap r imero de j u n i o del a ñ o de la 
E n c a r n a c i ó n de Nuestro Señor 1741, y pr imero de suponi i f ica-
do .Ni entendemos por ú l t i m o que puedan aprovechar estas 
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Letras de modo a lguno á los que por Nos , ó la Si l la A p o s t ó l i 
c a , ó por cualquiera prelado ó juez ec les iás t ico hubiesen sido 
nominalmente excomulg-ados, suspensos, entredichos^ p ú b l i 
camente denunciados como incursos en otras^censuras y sen
tencias, á menos que hubiesen dado sat isfacción dentro de los 
seis meses expresados, y , en caso necesario, se hubiesen c o m 
puesto con las partes » . 

D i r i g i é n d o s e en seguida el Papa á los patriarcas, primados, 
.arzobispos, obispos y á los d e m á s prelados ordinarios de los 
lugares en que ejercen l e g í t i m a m e n t e la j u r i s d i c c i ó n ord ina
r i a , les pide su cooperac ión , y les conjura que no se dejen i n 
t i m i d a r por la astucia ó el furor de los enemigos. Les encarga 
á todos que encomienden el horror á los malos l ibros. Los p r í n 
cipes ca tó l icos le han prometido su apoyo, por lo que no duda 
de que favorece rán los deseos de los mencionados patr iarcas, 
arzobispos, obispos y prelados. Y luego c o n t i n ú a dic iendo: 

« E s c u c h a d nuestra voz, naciones del un iverso : escuchadla, 
moradores todos de la t ierra , porque tenemos cerca de vosotros 
una mi s ión que nos ha encomendado Jesucristo, y en su nombre 
os hablamos. Reconciliaos con Dios , haced penitencia, gua r 
daos de los falsos profetas que vienen á vosotros disfrazados 
con pieles de ovejas, pero que por dentro son lobos voraces: 
en sus frutos les conoce ré i s . No os dejéis ex t raviar por d o c t r i 
nas e x t r a ñ a s y e n g a ñ o s a s : porque os rodean falsos cristos y 
falsos profetas que con vana apariencia de piedad procuran 
arrebataros á la v i r t u d ; que ñ n g i e n d o combatir ú n i c a m e n t e 
los abusos y las supersticiones, maquinan arrancar de cuajo la 
R e l i g i ó n ; que os convidan á buscar la l i be r t ad y á sacudir el 
y u g o de vuestro soberano, p r e p a r á n d o s e ellos, si t e n é i s la des
gracia de escucharles, á imponeros el y u g o mas pesado y unas 
cadenas que no quebrantareis j a m á s . 

«Ce rcad pues vuestros oídos con u n vallado de espinos, y 
negaos á escuchar á esas lenguas cr iminales . Ar ro j ad de vues
tras manos todos los l ibros i m p í o s y licenciosos. Ellos son 
aquel la copa de oro de Babi lonia , l lena de todas las abomina
ciones, y en la que se propina á los imprudentes u n veneno 
m o r t a l . No vac i l é i s en i m i t a r la fe y el ejemplo de los p r i m e 
ros cristianos, que ins t ru idos en las verdades e v a n g é l i c a s y en 
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l a ciencia de la s a l v a c i ó n , l levaban á los Após to l e s , para que 
los arrojasen á las l lamas, cuantos l ibros encontraban con 
doctrinas frivolas y e n g a ñ o s a s . ¿ H a b r á entre los hijos d é l a 
Iglesia ca tó l ica u n o ^ u y a fe y costumbres , habiendo nau f r a 
gado de este modo, rehuse ahora, para ganar el Jubileo, sa
crif icar a l S e ñ o r las abominaciones de los egipcios ? A todos 
os conjuramos con nuevas instancias en nombre de Jesucris-
t ro : no desprec ié i s los tesoros de la bondad, paciencia y l o n 
g a n i m i d a d de Dios ; ignorando ó queriendo ignora r que su 
bondad os convida á la penitencia, no v a y á i s á r e u n i r un. t e 
soro de cólera para el dia de las venganzas; antes repase cada 
uno de vosotros, delante de Dios con amargura de su alma, t o 
dos los a ñ o s de su v i d a , l lore y lave sus pecados, abjure sus 
errores, h u y a y deteste á los maestros de la m e n t i r a , y v u é l 
vase en ñ n á Dios con tanta s ince r idady con tan to c o r a z ó n , 
que a p l a c á n d o s e el Seño r , se vuelva t a m b i é n h á c i a su pueblo, 
se muestre propicio á s u s ruegos, y le conceda, en vez de los 
azotes que tiene tan merec'dos , g r a n copia de bienes en esta 
v ida para prodigar le otros mayores en la venidera. 

« No se permita , pues, hombre a lguno i n f r i n g i r esta bu la 
de e x t e n s i ó n , e x h o r t a c i ó n , c o m i s i ó n , conces ión y d e r o g a c i ó n , 
n i oponerse con temeraria audacia á este decreto de nuestra 
vo lun tad . Y si a lgu ien tuv ie re la o s a d í a de cometer t a l a ten
tado, sepa que i n c u r r i r á en la i n d i g n a c i ó n de Dios Todopode
roso y de sus bienaventurados após te los San Pedro y San 
Pablo. 

« Dado en San Pedro de Eoma, á 8 de las Calendas de ene
ro (25 de dic iembre) , del a ñ o de la E n c a r n a c i ó n del S e ñ o r 1825, 
tercero de nuestro Pontificado.—Por el cardenal ALBANI: C A -
PACCINI , sustituto.» 

A esta bula iba adjunta una enc íc l ica que esc r ib ió el Padre 
Santo á los arzobispos y obispos. En ella les recordaba el Papa 
los principales puntos que d e b í a n abrazar sus instrucciones á 
los pueblos, y les t r a z á b a l a s reglas que convenia seguir en la 
a d m i n i s t r a c i ó n de los Sacramentos; h a c í a á los confesores las 
mas importantes advertencias para el ejercicio de su min i s t e 
r i o , y no o m i t í a nada de cuanto p o d í a i l u s t r a r á los sacerdo
tes y acrecentar su celo por la s a lvac ión de las almas. 
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CAPÍTULO X X X V I I . 

Las Bulas relativas á la extensión del Jubileo, merecen la unánime aprobacioo 
de todos los gobiernos.—Muerte del emperador Alejandro.—Elogio que se 
hace de él por orden de León XII.—Fáganse los gastos ocasionados por el 
Jubileo, y comienza el Papa á formar el núcleo de un Tesoro del Estado.— 
Pormenores acerca del Tesoro de ¡Sixto V.—Aumento de la población de 
Roma.—Recibe el Papa, al cuerpo diplomático el dia 1.0 de enero de 1826.— 
Carta fechada en Roma sobre la situación del país.—Crea el Papa cardena
les al P. Luis de Frascati (Miccara), capuchino ; al P. Cappellari, camal-
dulense, y al señor de Latil , arzobispo de Reims.—Entrega Carlos X el 
birrete al cardenal de Latil.—Palabras de este cardenal, y contestación 
¿el rey.—Defensa que Mr. Eerryer hace del abate Lamennais.—Profesión 
de fe de Mr. Lamennais.—Pastoral del vicario apostólico de Londres 
acerca del Jubileo.—Va á París el duque de Lava l—Es nuevamente presen-
tadojel autor al Papa como encargado de negocios del rey—Notifica el em
perador Nicolás su advenimiento al trono de Rusia —Monsefior Bernetli es 
nombrado embajador en San Petersburgo. 

Aquellas Bulas o b t u v i é r o n l a a p r o b a c i ó n de todos los gobier-
ü o s . De repente se d i v u l g ó por Eoma u n a no t ic ia impor tante 
que c a u s ó viva aflicción al Papa, el cual m a n d ó que se inser
tase en el pe r iód ico oficial l a nota s igu ien te : « A l e j a n d r o , em
perador de todas las Rusias, arrebatado en el v i g o r de la edad 
á las esperanzas d é l a Europa, no deja mas que la memor ia de 
sus beneficios. M a g n á n i m o , clemente é infa t igable , fué cons
tantemente modelo de reyes. En él han perdido el ó r d e n p ú 
bl ico, la r e l i g i ó n , ía humanidad y la c iv i l i zac ión el mas firme 
apoyo que se podia esperar de la s a b i d u r í a y poder de u n g r a n 
m o n a r c a . » 

Dióse p r inc ip io entonces á los trabajos que h a b í a n de ma
nifestar los sacrificios pecuniarios á que obl igara al gobierno 
pont i f ic io el gasto ocasionado por la l legada de los peregrinos 
pobres , que h a b í a n acudido en n ú m e r o de mas de ciento ve in
te m i l . Todos h a b í a n sido tratados con verdadera generosidad, 
s in que subieran por eso los gastos á una suma considerable: 
la p rev i s ión del Papa a s e g u r ó t a n favorable resultado. S u 
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Santidad, al mismo t iempo que d i sminuia los impuestos, e x i g i ó 
de Cr i s ta ld i , quien]nada podia y a negar á semejante soberano, 
que se dejara reservada una cant idad suficiente para formar 
el n ú c l e o de u n tesoro. Obraba en esto el Papa á i m i t a c i ó n de 
Sixto Y , qu ien c o n s i g u i ó de este modo recoger insensible
mente una suma de mas de cinco millones de duros. En mar
zo de 1793 escr ib ió Cacault que aun quedaban en el castillo de 
San Ange lo u n mi l lón de duros del Tesoro de S ix to V , y eso 
que no hacia mucho que se h a b í a sacado una cant idad de q u i 
nientos m i l duros. De la suma que se t o m ó del Tesoro y se em
p leó en los gastos del Jubi leo, fué aquel reintegrado a l a ñ o s i 
gu ien te . 

En fin, s e g ú n el censo de p o b l a c i ó n de Roma, formado pos
ter iormente , consta que se a u m e n t ó d e s p u é s del Jubileo con 
seis m i l almas. 

E l 1 . ' de enero de 1826 rec ib ió el Papa al cuerpo d i p l o m á t i 
co con singulares muestras de afecto. F e l i c i t á b a s e por el feliz 
resultado del Jubi leo, y dijo que los que mas se hablan opues
t o al p r inc ip io hablan acabado por ser sinceramente b e n é v o 
los ; que estaba satisfecho de la coope rac ión de los p r í n c i p e s , 
y que Dios habia hecho lo d e m á s . 

E n enero tomaron la vuel ta de su patr ia los que h a b í a n ido 
•olo por el Jubileo ; mas no por eso q u e d ó Roma abandonada. 
Hablaba del Papa y del estado de la c iudad una carta escrita 
desde a l l í el 4 de febrero, y vamos á copiarla ahora por pare
cemos de este l u g a r : 

« No sé q u é t iempo t e n é i s en P a r í s ; pero a q u í llevamos 
y a tres semanas de u n p a r a í s o de azul celeste, que embellece 
s ingu la rmente los placeres y las diversiones del inv ie rno . Ro
ma es un pueblo m u y p a r t i c u l a r : d e s p u é s de las graves y se
veras funciones del J u b i l e o , en que t o m ó parte con mucho 
a f á n , vienen los pr imeros d ías del a ñ o , en los cuales permite el 
gobierno, aun que con una v i g i l a n c i a inv is ib le , pero exacta, 
las disipaciones y reuniones de costumbre. No puede formarse 
idea cabal de estos arrebatos de bul l ic iosa locura que se apo
deran de toda Roma en estos d í a s afortunados, á los cuales la 
austeridad del a ñ o 1825 les habia comunicado na tura lmente 
u n poco de cordura. Toda la ciudad se r e ú n e en una sola calle 
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para diver t i rse . A j u z g a r por el Corso p o d r í a pasar Roma por 
tener ochocientas m i l almas; desde las dos hasta las seis de l a 
tarde toman parte en l a a l e g r í a general las personas mas g r a 
ves, aplaudiendo á los caballos mas r á p i d o s y mas atrevidos, y 
silbando á los mas perezosos. 

«Es t a vez ha pe rmi t i do aun el gobierno mas abandono, 
porque e s t á mas confiado y t r a n q u i l o ; no son t an temibles los 
C a r é n a n o s . A l g u n a s secretas violencias h a b í a n causado per 
t u r b a c i ó n en la c iudad y en las familias ; y a h a y mas sosiego. 
E l Papa ha perdonado mucho, y nos alegramos mas de ello. 

«Debe pareceres u n fenómeno m u y s i n g u l a r l a salud del 
Papa; pasa de las puertas de la muerte á las visi tas de iglesias, 
á largas y fatigosas ceremonias, y s in embargo , con t inua 
siendo siempre el mismo hombre, á quien accidentes p e r i ó d i c o s 
le acaban hasta casi qu i t a r l e el sentimiento de sus fuerzas, y 
que de resultas de u n r é g i m e n que se prescribe á sí mismo, 
sale á flote, y hace tíavegar su ba rqu i l l a con general sorpresa. 

«Es te Papa es v a r ó n jus to , hombre de ÍDgenio y g r a n d í s i 
ma d i spos i c ión , que ama á la Francia , y que no por eso ama 
menos á sus d e m á s hi jos . 

«Tenemos bastantes extranjeros. Es u n e s p e c t á c u l o m u y no
table el de tantos exiranjeros auríferos de todos colores, edades 
y genios, naturales de pa í s e s gobernados d e s p ó t i c a m e n t e 6 
con sistemas consti tucionales, con pedazos de l ibe r tad ó con 
l i be r t ad entera, c a t ó l i c o s , protestantes, c i smá t i cos unidos , 
á n i m o s despreocupados ó religiosos. Esa masa h e t e r o g é n e a 
de hombres t a n diversos viene á Roma, se d iv ie r te , pondera e l 
c l ima , e l o g í a l a ben ign idad del cielo y de las leyes, aceptando 
s e g ú n ellos, su parte de mansedumbre ecles iás t ica , y t o m a n 
luego la vuel ta de todas las có r t e s del mundo , con s en t imien 
to y con el recuerdo de esta paz de convento propia de esta 
c iudad. H a y en la o r g a n i z a c i ó n de esta hospi ta l idad algo 
m u y ca r iñoso y sin duda m u y sábio , puesto que nadie se l i 
b ra del encanto que subyuga los á n i m o s ; enviadnos vuestros 
amigos , y les tomaremos de la mano para explicarles de cerca 
t an ta benevolenciay habil idad. , como a c o m p a ñ a n á otras t a n 
tas maravi l las , paralas cuales no queda y a p a p e l . » 

E l 13 de marzo de 1826 c u m p l i ó el Papa la palabra que die-
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ra al rey de Francia, nombrando cardenal á Mr . de L a t i l . Lo& 
dos cardenales que le precedieron en esta p r o m o c i ó n , fueron el 
P. Lu i s Miccara, min i s t ro general de la ó r d e n de capuchinos, 
predicador apostól ico de mucha elocuencia, y D . Mauro Cap-
pe l l a r i , vicario general de los Camaldulenses , consultor del 
Santo Oficio, de la Propaganda, de negocios ec les iás t icos ex
t raordinar ios , y examinador de obispos: habia sido reservado 
inpectore en 21 de marzo de 1825. 

L a ceremonia de entregar Carlos X el birrete al cardenal 
de L a t i l fué m u y t ie rna . E l nuevo Eminenc ia d i jo al r ey : 

«Colocado por la d iv ina Providencia cerca de vuestra a u 
gus ta persona en circunstancias t a n tristes como difíci les, co
n o c í aun en la t i e r r a del destierro los encantos de la pa t r ia , 
volviendo á hal lar bajo la figura de u n p r í n c i p e , perfecto d e 
chado de la a n t i g u a lealtad, la s incer idad, el honor y todas 
las v i r tudes , c o m p a ñ e r a s inseparables de l a verdadera s a b i 
d u r í a . . . . » 

E l r ey r e s p o n d i ó : 

«Señor cardenal : Estoy penetrado de los sentimientos de l a 
mas profunda g r a t i t u d al Padre Santo por la merced que aca
ba de haceros e l evándoos al cardenalato. Tengo suma compla
cencia en decir que me prestasteis importantes servicios en 
d í a s de desgracia. Espero que la Providencia os d a r á t iempo 
para p r e s t á r m e l o s t o d a v í a ; este nuevo favor e s t r e c h a r á mas y 
mas los v í n c u l o s que me l i g a n con Su Santidad, á quien pro
feso y p rofesa ré siempre una piedad enteramente filial. Cuen
to con la cooperac ión del cuerpo episcopal para labrar la f e l i 
cidad de m i pueblo y l a g lo r i a de nuestra santa Re l ig ión , , 
ú n i c o objeto de mis desvelos .» 

Conocidas eran las disposiciones del monarca para todo lo 
re la t ivo á la r e l i g i ó n ; s in embargo , los fiscales de Su Majestad 
acusaban á Mr . de Lamennais por algunos p á r r a f o s de obras 
que dieron á Mr . Berryer , su defensor , ocas ión de decir estas 
palabras: 

« L o s pasajes inculpados son extractos de Boussuet y Fene-
Ion . ¿ Venimos á d isputar sobre decisiones t e o l ó g i c a s , sobre 
decretos de concilios? An te semejante l u c h a , y o , s e ñ o r e s ^ 
r e t r o c e d o . » 
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Dejó el abogado sentada la d i s t i n c i ó n de los dos poderes, y 
sostuvo que la d e c l a r a c i ó n de 1682 no era y a ley del Estado. Per
s u a d í a s e de que r e s p e t a r í a n los magis t rados la independencia 
de la R e l i g i ó n , y no q u e r r í a n i n v a d i r lo e sp i r i t ua l . 

Cuando acabó M r . Be r rye r su defensa , se l e v a n t ó Mr . de 

Lamennais , y d i j o : 
« S e ñ o r e s : Nada tengo que a ñ a d i r á l a elocuente defensa 

que acabá i s de oí r . No me e x p l i c a r é sobre las discusiones d o g 
m á t i c a s que han servido de pretexto para encausarme; pero 
m i conciencia y el sagrado c a r á c t e r d e q u e estoy revestido, 
exigen que declare al t r i b u n a l que me mantengo i n a l t e r a b l e 
mente adicto á la autor idad de la Cabeza de la Iglesia : su fe es 
mi fe , su doctrina es mi doctrina; y hasta el último aliento seguiré pro
fesándola y defendiéndola (1).» 

H a c í a n s e en Pa r í a , en toda la Franc ia y en todo el resto 
de Europa las procesiones para ganar el Jubileo con el celo 
mas laudable y con la mas noble m a g n i ñ c e n c i a . En la tercera 
p roces ión de P a r í s se v e í a a l s eño r arzobispo con m i t r a , a l 
prefecto del departamento , a l de p o l i c í a , á los magistrados y 
á g r a n n ú m e r o de empleados. E n los Carmelitas se c a n t ó el 
Miserere y el Parce Domine en el s i t io mismo que en 1792 h a b í a 
sido teatro de tantas crueldades. 

Estaban en Roma m u y satisfechos del celo que h a b í a n os
tentado en 1751 y 1776 los ca tó l icos de Ing la te r ra , cuando se 
publ icaron en aquel p a í s los Jubileos de ambos a ñ o s . T a m b i é n 
t u v i e r o n mot ivo de alegrarse cuando v ie ron la pas tora l que el 
s eño r v icar io apos tó l i co de L ó n d r e s p u b l i c ó a l comenzar en l a 
misma c iudad el nuevo Jubileo. 

E l Amigo de la Religión (tomo X L V I Í , r p á g . 38), copia este t r o 
zo de la pas to ra l : 

« Debé is conocer, c a r í s i m o s Hermanos nuestros, que l a i n t e 
g r i d a d de vuestra fe y la pureza de vuestras costumbres se h a 
l l a n expuestas á u n g r a n pe l igro por el e s p í r i t u general de i n 
credul idad é i nmora l i dad que se difunde por la n a c i ó n , ¿Qué 
pr inc ip ios i rrel igiosos y completamente subversivos de la l e y 

(1) ¿Hé hecho pues mal en pensar que el seoor Lamennais , vuelto al Ter-
dadero camino después de sus ataques , se acordará de esta profesión y mori
rá con los sentimientos de un sincero católico ? 



28 HISTORIA DE LOS 

d iv ina no sehallan sostenidos y preconizados en el inmenso c ú 
m u l o de escritos que inundan este país? ¿ Q u é esfuerzos no se es
t á n haciendo para que sean menospreciados y queden en r i d í c u 
lo los misterios ¿ i n s t i t u c i o n e s de Jesucristo, y a desfigurando 
con falsas p in turas las verdaderas creencias de la Igles ia ca tó l i 
ca, y a exagerando muchos abusos part iculares, que a l cabo no 
serian masque culpa de algunos ind iv iduos , ó males parciales 
que deplora y condena la I g l e s i a , pero que nada prueban ' 
contra los saludables efectos de la l ey divina? ¿ No os h a l l á i s 
en pe l igro de oi r continuamente los pr incipios del error ó de 
sacrificar vuestra fe á los intereses temporales? ¿Qué c r í 
menes y d e s ó r d e n e s no resul tan del h á b i t o de dejarse l levar 
de los pensamientos y deseos mas culpables? ¿ Q u é m a n d a 
mientos de D i o s , q u é preceptos de la naturaleza no se ven 
cont inuamente violados? Y esta d i spos ic ión licenciosa ¿ no es 
general en el mundo? » 

A l u d í a el v icar io apos tó l i co á ciertas invect ivas lanzadas 
contra algunos ca tó l icos , que en medio de tantos protestantes 
no h a b í a n q u i z á s defendido su fe con bastante á n i m o . 

En 1.° de j u n i o sa l ió el duque de Lava l para P a r í s , á don-» 
de iba con l icencia , y yo f u i nuevamente presentado por é l 
como encargado de negocios. 

Una de las discusiones que t e n í a n ocupada entonces á l a 
s e c r e t a r í a del cardenal Della Somag l i a , era l a no t i f i cac ión 
que h a b í a hecho el emperador Nico lás de su advenimiento a l 
t rono de Eusia. J u z g ó el Papa conveniente enviar á San Pe -
tersburgo á m o n s e ñ o r B e r n e t t i , gobernador de Eoma ; reco
m e n d ó l e el caballero I t a l i n s k y m u y amistosamente. A pesar 
de las voces que se q u e r í a n propalar de que esta m i s i ó n era 
i n s ó l i t a , imprudente y t a r d í a , no h a b í a duda de que fuese 
b e n é v o l a m e n t e recibido el embajador; contaba por otra parte 
naturalmente (y esto fué lo p r imero que me dijo el Papa en l a 
pr imera audiencia que me dió) con el afecto de los embajado
res de Francia que h a b í a en R u s i a , M r . de la Ferronays y e l 
mariscal de Eagusa. 
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Se ha acusado á la Santa Sede de que no reclamó contra los artículos orgá
nicos publicados en París después del Concordato de 1801 , y esto no es 
cierto.—Nota que pasó el cardenal Caprara á Talleyrand, reclamando contra 
estos artículos.—Esta reclamación fué comunicada á Cacault y al autor por 
el cardenal Caprara.—Mal pues se ha acusado á la Santa Sede de no haber 
reclamado. 

P u b l i c á b a n s e en Franc ia a r t í c u l o s de pe r iód icos sostenien
do imprudentemente que nunca babia reclamado la Santa Se
de contráTlos a r t í c u l o s o r g á n i c o s que se pub l i ca ron en P a r í s 
j u n t o con el Concordato de 1801; esto es inexacto. E l cardenal 
Caprara pa só á Ta l leyrand una n o t a , que tenia por objeto es
t a r e c l a m a c i ó n , en 18 de agosto de 1803. He dado á conocer 
una m u y escasa parte de ella en la Historia de Pió V I I , y 
s in embargo merece ser del todo conocida. 

Presento a q u í este documento copiado t a l como lo esc r ib ió 
el cardenal Caprara. Y a de él me b a b l a r á mas adelante el car
denal Della Somagl i a , b a t i é n d o m e á u n mismo t iempo en e l 
terreno de los a r t í c u l o s de 1682 y en el de los a r t í c u l o s o r g á 
nicos. 

<í E l cardenal Caprara , legado a latere , al Excmo. señor Talleyrand, 
ministro de negocios extranjeros. 

« Excmo. s e ñ o r : Tengo ó r d e n de reclamar contra la parte 
de la l ey de 18 de g e r m i n a l , que se ha designado con el nom
bre de artículos-orgánicos. Lo ejecuto con tanta mayor confianza, 
cuanto que conño mas en la benevolencia del gobierno y en 
su adbesion sincera á los verdaderos pr inc ip ios de la r e l i g i ó n . 

« L a calif icación que se da á esos a r t í c u l o s parece desde lue
go como que supone que solo son l a consecuencia n a t u r a l y l a 
exp l i cac ión del Concordato rel igioso. Sin embargo, es u n he
cho que no han sido convenidos con la Santa Sede, que t ienen 
una e x t e n s i ó n mucho mayor que el Concordato, y c o n s ü t u -
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y e n en Francia u n C ó d i g o eclesiást ico sin el concurso de l a 
Santa Sede, ¿Cómo podria a d m i t i r l o Su Sant idad , cuando n i 
siquiera se le t ía inv i tado á que lo examine? Son objeto de es
te Código la doctr ina , l a conducta m o r a l , l a d isc ipl ina del cle
ro , los derechos y deberes de los obispos , los de los minis t ros 
inferiores , sus relaciones con la Santa Sede , y la manera con 
que han de ejercer su j u r i s d i c c i ó n . Todo esto pertenece á los 
derechos imprescript ibles de la Iglesia . « Solo de Dios ha rec i -
« b i d o (1) la autor idad de j uzga r las cuestiones de la doct r ina 
« sobre la fe ó sobre la reg la de las costumbres, y de hacer cá 
nones ó reglas de d i s c i p l i n a . » 

« Mr . d 'Hericourt (2), el his tor iador F i e u r y , los mas c é l e 
bres fiscales , y el mismo Mr , Casti l lon (3) confiesan estas ver
dades. Este ú l t i m o reconoce en la Iglesia « e l poder que ha re
cibido de Dios para conservar, por la autor idad de la predica-
« c i o n , de las leyes y de las decisiones , la regla de la fe y las 
« costumbres , la d isc ipl ina necesaria á la economía de su g o -
« b ie rno , la suces ión y perpetuidad de su m i n i s t e r i o , » 

« Su Santidad , pues, no ha podido menos de ver con sumo 
dolor que, dejando de seguir estos pr inc ip ios , haya querido la 
autor idad c i v i l ordenar , decidir y t ransformar en l ey , a r t í c u 
los que esencialmente interesan á la m o r a l , l a d isc ip l ina , los 
derechos, la i n s t r u c c i ó n y l a j u r i s d i c c i ó n ec les iás t ica . ¿No de
be temerse que esta i n n o v a c i ó n engendre desconfianzas, haga 
creer que la Iglesia de Francia e s t á esclavizada , aun en las 
cosas puramente espir i tuales, á la autor idad t e m p o r a l , y que 
sea obs t ácu lo para que acepten puestos muchos ec les iás t icos 
merecedores de ellos? Y ¿ q u é se rá si consideramos cada uno 
de los a r t í cu lo s en par t icular? 

« E l pr imero dispone que « n i n g u n a bula , b reve , rescrip-
« to etc., emanados de la Santa Sede , puedan ejecutarse , n i 
« aun publicarse , s in a u t o r i z a c i ó n del g o b i e r n o . » Esta dispo
s ic ión entendida en toda su l a t i t u d ¿ n o menoscaba evidente
mente la l iber tad de la e n s e ñ a n z a ecles iás t ica? No sujeta á mo-

(1) Providencias del Consejo de 10 de marzo y 31 do julio de 1731. 
(2) D'Hericourl, «Leyes eclesiásticas,» parte primera, cap. 19 preám

bulo , pág. 119. 
(3) Pedimento fiscal contra las actas de la asamblea del clero en 17G3. 
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lestas formalidades la p u b l i c a c i ó n de las verdades cristianas? 
No pone bajo la dependencia absoluta de la au tor idad tempo
r a l las decisiones acerca de la fe y la discipl ina? ¿"No da a l po
der que intentase abusar de ella el derecbo y la faci l idad de 
cortar , suspender y aun abogar l a voz de la verdad que u n 
Pont í f ice fiel á sus deberes quisiese d i r i g i r á los pueblos con
fiados á su sol ic i tud? 

« Nunca fué t a l la dependencia de la I g l e s i a , n i aun en los 
primeros siglos del c r i s t ian ismo; n i n g u n a autor idad e x i g í a 
entonces el reconocimiento de sus decretos. Que no por a d m i 
t i r en su g remio á los emperadores p e r d i ó sus prerogat ivas; 
« debe gozar de la misma j u r i s d i c c i ó n (1) que gozaba en la do
ce minac ion de los emperadores paganos. J a m á s es pe rmi t ido 
« t o c a r á e l l a , porque la r ec ib ió de J e s u c r i s t o . » ¿Con q u é pena 
no debe pues ver la Santa Sede las trabas que se quiere poner 
á sus derechos? 

« E l clero mismo de Franc ia reconoce que las decisiones 
emanadas de la Santa Sede , y alas que se adhiere el cuerpo episco
p a l , son irrefragables. ¿ P a r a q u é se necesita pues l a au tor iza
ción del gobierno, y a q u é , s e g ú n los principios gal icanos, re
c iben toda su fuerza de la au tor idad que las pronuncia y de 
la que las admite? El sucesor de Pedro debe confirmar en la fe á sus 
hermanos, s e g ú n el lenguaje de la Escr i tu ra . Mas ¿ c ó m o ha de 
poder hacerlo , s í á cada a r t í c u l o que e n s e ñ e es t á expuesto á 
ser atajado á cada instante por la d e n e g a c i ó n ó la falta de re
conocimiento del gobierno temporal? ¿No se s igue evidente
mente de estas disposiciones que la Ig les ia solo p o d r á saber y 
creer lo que al gobierno plazca dejarla publ icar? 

« E s t e a r t í c u l o o f é n d e l a delicadeza y el secreto observados 
en Roma constantemente en las cosas de l a P e n i t e n c i a r í a . To
do par t i cu la r puede r ecu r r i r á ella con entera confianza y s in 
temor de que se revelen sus flaquezas ; sin embargo, este a r t í 
cu lo , que no hace excepc ión a lguna, dispone que se reconozcan 
ios breves, aun los personales, emanados d é l a P e n i t e n c i a r í a . 
Por manera que para conseguir el permiso de usarlos ¿ se h a 
b r á n de sacar á luz los secretos de las famil ias y las consecuen-

(1) «Leyes Eclesiásticas. V. supra.» 
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cias de las debilidades humanas? ¡ Qué su jec ión! ¡ q u é trabas! 
N i el parlamento mismo las a d m i t í a , pues exceptuaba del r e 
conocimiento las provisiones, los breves de la Penitenciaria y d e m á s 
despachos relativos á los negocios de los part iculares. 

« E l segundo a r t í c u l o declara: c< Que n i n g ú n legado, n u n 
cio ó delegado de la Santa Sede, p o d r á usar en Francia de sus 
facultades s in la misma a u t o r i z a c i ó n . « Sobre esto no puedo 
menos de repet i r las justas observaciones hechas al a r t í c u l o 
1.° E l uno menoscaba la l i be r t ad de la e n s e ñ a n z a en su o r í -
gen ; el otro en sus agentes. E l pr imero pone trabas á l a p u 
b l i cac ión de la ve rdad ; el segundo al apostolado de los que 
t ienen el cargo de anunciar la . Y sin embargo , Jesucristo q u i 
so que su d iv ina palabra fuese constantemente l ib re , que se 
pudiera predicar d e s d ó l o s tejados, en todas las naciones y con 
los gobiernos todos. ¿ Cómo ha de concillarse este dogma ca 
tó l i co con la indispensable formalidad de ese reconocimiento 
de facultades y de u n permiso c i v i l para usarlas? ¿ Hub ie r an 
podido predicar el Evangel io los Após to l e s y los pr imeros 
Pastores de^la Iglesia naciente, si los gobiernos hubiesen ejer
cido sobre ellos semejante derecho ? 

« E l a r t í c u l o tercero extiende la misma d i spos ic ión á loa 
c á n o n e s de los concilios , aunque sean generales. En n i n g u n a 
parte han encontrado estas asambleas mas respeto y venera 
c ión que en Francia . ¿ Cómo pues se les ponen tantos o b s t á 
culos en esa misma n a c i ó n , y una formal idad c i v i l de dere
cho de e ludi r y hasta desechar sus decisiones ? 

« Se d i r á que se quiere examinar las ; pero en el gremio de la 
Iglesia católica la via de exámen en materias religiosas está proscrita; 
solo la admiten las comuniones protestantes , y de a h í la asom
brosa variedad que re ina en la creencia. 

« Y por otra pa r t e , ¿ c u á l se r í a el objeto de semejante e x á 
men? ¿ Icaso el de saber si los c á n o n e s de los concilios e s t á n en 
conformidad con leyes francesas ? Pero si muchas de esas l e 
yes , como la del d i v o r c i o , se ha l lan en opocion con el dogma 
c a t ó l i c o , se rá necesario s e g ú n eso rechazar los c á n o n e s y pre
fer ir la? leyes , por mas que sus disposiciones sean injustas ó 
e r r ó n e a s . ¿ Q u i é n es capaz de aceptar semejante consecuencia? 
¿ N o seria eso sacrificar la Ee l ig ion , obra de Dios mismo , á 
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las obras de los hombres, siempre imperfectas y muchas veces 
injustas? 

« Sé m u y bien que nuestra obediencia debe ser racional ; 
pero obedecer solo con motivos suficientes, no es tener derecho 
á examina r , y a u n deeechar-arbitrariamente todo lo que nos 
disgusta, 

« Dios p r o m e t i ó la i n f a l i b i l i dad solo á su I g l e s i a : las socie
dades humanas pueden e n g a ñ a r s e ; pruebas de ello t ienen d a 
das los mas sáb ios legisladores. ¿ Por q u é se han de comparar 
pues las decisiones de una autoridad irrefragable , con las de una 
au to r idad que puede errar? ¿ y por q u é en esta c o m p a r a c i ó n 
se ha de inc l inar la balanza en favor de esta ú l t i m a ? fuera de 
que cada potencia t iene los mismos derechos. Lo que ordena 
l a Francia pueden e x i g i r l o l a E s p a ñ a y el Imper io ; y como 
las leyes son diferentes en todas partes , r e s u l t a r á que la doc
t r i n a de la Igles ia t e n d r á que va r i a r s e g ú n los p a í s e s para es
tar de acuerdo con las leyes. 

« Se d i r á que as í obraba el parlamento f r ancés . Lo sé ; pero 
s e g ú n la d e c l a r a c i ó n de 24 de mayo de 1766, aquel cuerpo 
examinaba ú n i c a m e n t e aquello que con la p u b l i c a c i ó n de los 
c á n o n e s y las bulas p o d í a alterar ó interesar l a t r a n q u i l i d a d 
p ú b l i c a , y no de modo a lguno su confornidad con leyes que 
p o d í a n var iar al s iguiente d ía . 

« Semejante abuso no pod ía por otra parte legi t imarse con la 
p r á c t i c a , y conoc ía t an bien el gobierno los inconvenientes, 
que en 5 de a b r i l de 1757 dec ía a l parlamento de P a r í s por 
ó r g a n o de M r . d'Aguesseau : « Parece que se procura deb i l i t a r 
« l a au tor idad que tiene la Ig les ia para dar decretos , p o n i é n -
« dola bajo la dependencia del poder c i v i l y de su coope rac ión , 
« de modo que s in este concurso no puedan ob l igar á los s ú b -
« ditos del r ey los decretos mas santos de la Iglesia . » 

« Por ú l t i m o , s e g ú n la referida d e c l a r a c i ó n de 1766 , h a c í a 
se este e x á m e n en los parlamentos solo para dar fuerza de l e 
yes del Estado á los decretos de la Igles ia y mandarlos ejecutar, 
prohibiendo con penas temporales contravenir á ellos. Pero es
tos motivos no son y a los que impul san actualmente al gobier
no, puesto que la Religión católica no es ya la Religión del Estado, sino 
ú n i c a m e n t e l a de la m a y o r í a de los franceses. 

TOMO IX; 3 
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« E l a r t í c u l o sexto declara que « h a b r á recurso a l « : Consejo 
de Estado en todos los casos de abusos. » Y ¿ cuá l e s son estos? 
E l a r t í c u l o los especifica de u n modo g e n é r i c o é i n d e t e r m i 
nado. 

« Se d i ce , por ejemplo , que uno de los casos de abuso es l a 
usurpación 6 el exceso de autor idad. Mas en punto á j u r i s d i c c i ó n 
espi r i tua l la Ig ls ia es el ú n i c o juez. Solo a ella corresponde decla
rar en qué ha habido exceso , en qué ha habido abuso de facultades que 
solo ella puede conceder.El podev temporal no puede conocer del 
abuso excesivo de una cosa que él no da. 

« Otro caso de abuso es la infracción de las leyes y reglamentos de 
la república. Pero s i esas leyes y reglamentos se ha l l an en 
oposic ión con la doctr ina c r i s t i ana , ¿ s e rá menester que las 
observe el sacerdote con preferencia á l a l ey de Jesucristo? 
Nunca fué t a l la i n t e n c i ó n del gobierno. 

« C o m p r é n d e s e t a m b i é n en la clase de los abusos la infracción 
de las reglas autorizadas en Francia por los Sagrados Cánones. Mas 
estas reglas han debido emanar de la I g l e s i a , y solo á el la 
corresponde declarar que se i n f r i n g e n , pues solo ella c o 
noce su e s p í r i t u y disposiciones. 

« Se dice , en fin, que procede l a apelación como de abuso en 
todo atentado que conduce á comprometer el honor de los c i u 
dadanos , á t u rba r su conciencia , ó que degenera contra ellos 
en o p r e s i ó n , i n j u r i a s ó e s c á n d a l o p ú b l i c o . 

Pero s i se presenta á rec ib i r los Sacramentos a l g ú n d i v o r 
ciado, a l g ú n hereje p ú b l i c a m e n t e conocido, y se le n i egan , 
p r e t e n d e r á que se le ha causado i n j u r i a ; g r i t a r á : escándalo; 
i n t r o d u c i r á el recurso, se le a d m i t i r á á tenor de la l ey ; y s in 
embargo, el sacerdote acusado no h a b r á hecho mas que c u m 
p l i r su o b l i g a c i ó n , porque los Sacramentos no deben a d m i 
nistrarse j a m á s á personas notoriamente ind ignas . 

«En vano es apoyarse en la p r á c t i c a constante de las apela
ciones como de abuso. Semejante p r á c t i c a no pasa del reinado de 
Felipe de Yalois, que m u r i ó en 1350. Nunca ha sido constante 
y un i forme, sino que ha variado s e g ú n los tiempos. Los parla
mentos t e n í a n par t i cu la r i n t e r é s en acreditarla. Aumentaban 
con eso sus facultades y atribuciones ; pero no siempre lo que 
lisonjea es jus to . As í fué que L u i s X I V en los a r t í c u l o s 34, 35, 



SOBERANOS PONTÍFICES. 35 

36 y 37 del edicto de 1695, no a t r i bu l a á los magistrados secu
lares mas que el examen de las formas, prescribiéndoles que en cuan
to al fondo, lo dejaran á los superiores eclesiásticos. Esta r e s t r i c c i ó n 
no se encuentra en parte a l g u n a de los a r t í c u l o s o r g á n i c o s ; 
antes se a t r i buye ind is t in tamente al Consejo de Estado el j u i 
cio de la forma y del fondo. 

« A d e m á s , los magistrados que fallaban entonces en estos 
casos de abuso eran necesariamente ca tó l i cos , y estaban o b l i 
gados á afirmarlo bajo la fe del j u ramen to ; mientras que abo-
ra pueden pertenecer á . sec tas separadas de la Igles ia ca tó l i ca 
y tener que fallar en materias que la interesan esencialmente. 

«El a r t í c u l o 9 exige que se ejerza el cul to bajo la dirección 
de los arzobispos, obispos y p á r r o c o s . Mas con esta palabra d i -
reccion no se ba i l an precisados los derechos de los arzobispos y 
los obispos. Tienen de derecho divino, no solo el derecho de dirigir , 
sino t a m b i é n el de difinir, ordenar y juzgar. Las facultades de los 
curas en sus parroquias no son las mismas que las de los obis
pos en sus d ióces i s , y por lo tanto no debieron expresarse de 
la misma manera y en u n mismo a r t í c u l o para no suponer 
una iden t idad que no existe. 

« T ¿ p o r q u é no se habla de hacer a q u í ! m e n c i o n de los de
rechos dé Su Santidad, jefe de los arzobispos y obisposl 

«¿Se rá que se le quisiera robar u n derecho general que le 
pertenece esencialmente? 

«El a r t í c u l o 10, supr imiendo toda e x e n c i ó n ó a t r i b u c i ó n de 
la j u r i s d i c c i ó n episcopal, falla evidentemente en u n a mater ia 
puramente espi r i tua l . Porque s i los te r r i tor ios exentos e s t á n 
h o y sujetos al Ordinar io , lo e s t á n solo en v i r t u d de este a r t í 
culo. Solo él d á al ord inar io una j u r i s d i c c i ó n que no tenia; por 
manera que en ú l t i m o resultado la au tor idad temporal h a b r á 
conferido facultades ú n i c a m e n t e propias de la Iglesia . 

«Por otra parte las exenciones no son t a n abusivas como se 
ba imaginado . Las a d m i t i ó el mismo San Gregorio, y las a u 
toridades temporales han tenido que r ecu r r i r á ellas f r ecuen
temente. 

«El a r t í c u l o once suprime todos los establecimientos r e l i 
giosos, menos los Seminarios y los Cabildos. ¿Se ha r e f l e x i o 
nado bien sobre esta s u p r e s i ó n ? Muchos de estos e s t a b l e c í -
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mientos eran de reconocida u t i l i d a d ; el p u é b l e l e s tenia car iño-
como que le soco r r í an en sus necesidades. F u n d ó l o s la piedad, 
aprobó los solemnemente l a Iglesia á p e t i c i ó n misma de los so
beranos; sola ella podía pues acordar la supresión. 

«El a r t í c u l o catorce manda á los arzobispos que celen laí 
«conse rvac ión de la fe y de la d isc ip l ina en las d ióces is de sus 
«suf ragáneos .» No h a y deber mas indispensable n i mas sa
grado ; pero este deber lo tiene t a m b i é n la Santa Sede respec
to á toda [la Iglesia ; ¿por q u é pues en el a r t icu lo no se m e n 
c ionó esta v ig i l anc i a general? ¿Será olvido? ¿ s e r á exc lus ión? 

«El a r t í c u l o quince autor iza á los arzobispos para que co
nozcan de las reclamaciones y quejas que se eleven contra l a 
conducta y las decisiones de los obispos s u f r a g á n e o s . Pero, 
¿ q u é h a r á n los obispos s i no les adminis t ran j u s t i c i a los m e 
tropoli tanos ? ¿A. q u i é n i r á n á pedirla? ¿A. q u é t r i b u n a l apela
r á n de la conducta de los arzobispos con ellos? De mayor i m 
portancia es esta d i f i c u l t a d , y nada se dice de ella. ¿ P o r q u é 
no se h a b í a de^añad i r que el Sumo Pont í f ice puede conocer en
tonces de estas diferencias por v ia de ape l ac ión , y fallar d e f i n i 
t ivamente s e g ú n lo que e n s e ñ a n los sagrados c á n o n e s ? 

«El a r t í c u l o diez y siete parece que const i tuye al gobierno 
juez d é l a fe, de las costumbres y de la capacidad de los ob i s 
pos nombrados; él los ha de hacer examinar dando su fallo se
g ú n lo que resulte del e x á m e n . Mas¡el ú n i c o que t iene dere
cho á proceder á este e x á m e n por sí ó por sus delegados, es el 
Sumo P o n t í f i c e , porque solo él debe dar la i n s t i t u c i ó n c a n ó 
nica , la cual supone evidentemente en quien la d á el conoci
mien to y a tomado de l a parte de aquel que la recibe, ¿ H a 
pretendido acaso el gobierno nombrar y erigirse á u n t iempo 
en j uez de la idoneidad, cosa que seria contrar ia á todos los de
rechos y usos admitidos? O ¿será que quiere solamente asegu
rarse, mediante el e x á m e n , de que no ha reca ído su e lecc ión 
en u n sujeto ind igno del episcopado? Esto es lo que impor t a 
explicar . 

«Ya sé que el decreto de Blois p r e s c r i b í a semejante e x á m e n ; 
pero el gobierno mismo cons in t i ó en derogar aquella d ispos i 
c ión : se determinó por una Convención secreta que los nuncios de Su 
Santidad harían solos estas informaciones. Esta misma marcha de-
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be seguirse ahora, puesto que el a r t í c u l o cuar to del concor
dato quiere que se dé d los obispos la institución canónica en la forma 
establecida antes del cambio de gobierno, 

«El a r t í c u l o veinte y dos manda á los obispos que v i s i t en 
sus d ióces is en el espacio de cinco a ñ o s . L a d isc ip l ina ecle
s i á s t i c a r e s t r i n g í a mas el t iempo de estas visi tas , h a b i é n d o l o 
as í dispuesto la Iglesia por graves y só l idas razones. Por con
s iguiente parece que á ella sola c o m p e t í a var ia r esta d i spos i 
c ión . 

«El a r t í c u l o veinte y cuatro exije que suscriban los d i r e c 
tores de los Seminarios á l a d e c l a r a c i ó n de 1682, y e n s e ñ e n la 
doct r ina que en ella se contiene, ¿ P o r q u é arrojar de nuevo en 
medio de los franceses este g é r m e n de discordia ? Pues qué. ' 

.¿no se sabe que los mismos autores de esta d e c l a r a c i ó n la des
aprobaron? ¿ P u e d e acaso Su Santidad a d m i t i r lo que sus m i s 
mos predecesores mas inmediatos rechazaron? ¿"No debe a te 
nerse á lo que estos decidieron? ¿ P o r q u é ha de p e r m i t i r que 
la o r g a n i z a c i ó n de una Iglesia , que vuelve á levantarse á cos
t a de tantos sacrificios, sancione pr inc ip ios que Su Sant idad 
no puede aprobar ? ¿ N o v a l i a mas que los directores de los Se
minar ios se obligasen á e n s e ñ a r u n a mora l sana , antes que 
una d e c l a r a c i ó n que es y s e r á siempre o r i g e n de divisiones en
t re Francia y la Santa Sede? 

« E l a r t í c u l o veinte y cinco exige que los obispos r e m i t a n 
todos los a ñ o s u n estado de los ec les iás t icos que estudian en 
sus seminarios. ¿ P o r q u é se les impone esta nueva s u j e c i ó n 
desconocida é mus i tada en los siglos pasados ? 

« E l a r t í c u l o veinte y seis dispone que solo pueden o r 
denar á los que tengan ve in t ic inco a ñ o s , siendo as í que 
l a Ig les ia ha s e ñ a l a d o la edad de veinte y u n a ñ o s para 
el subdiaconado, y la de veinte y cuatro cumplidos para 
el sacerdocio. Y ¿ q u i é n puede abol i r esta p r á c t i c a sino l a 
misma Iglesia? ¿ P r e t é n d e s e acaso que no se ordenen sub-
d iáconos sino á los veinte y cinco a ñ o s ? Esto seria decre
t a r l a e x t i n c i ó n de la Ig les ia de Francia por falta de m i 
nistros ; porque es cierto que cuanto mas se retarda el m o 
mento de rec ib i r las ó r d e n e s , menos se confieren. Todas las 
•diócesis se quejan de la escasez de sacerdotes. ¿ T p o d r á 
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esperarse que los tengan cuando se exi ja á los ordenados 
u n t í t u l o clerical de 300 francos de renta? Es indudable 
que no h a r á n caso de esta c l á u s u l a los ordenantes n i los 
seminarios ; y lo mismo s u c e d e r á con l aque ob l iga al obispo 
á pedir permiso al gobierno para ordenar. Esta c l á u s u l a se 
opone evidentemente á la l ibe r tad del cul to garantizado á 
la Francia ca tó l i ca por el a r t í c u l o pr imero del ú l t i m o con
cordato. El 'Papa desea, y el bien de la Ee l i g ion e x i j e , que 
el gobierno m i t i g u e el r i g o r de estas disposiciones sobre 
estos tres puntos. 

« E l a r t í c u l o t r e in ta y cinco exige que los obispos es
t é n autorizados |por el gobierno para el establecimiento de 
los c a p í t u l o s . Mas esta a u t o r i z a c i ó n se la c o n c e d í a y a el 
a r t í c u l o once del Concordato. ¿ P o r q u é , pues, se Ies exige 
otra nueva d e s p u é s que u n a c o n v e n c i ó n solemne les p e r m i . 
t i ó estos establecimientos? I g u a l o b l i g a c i ó n se impone por 
e l a r t í c u l o veinte y tres respecto á los seminarios, á pesar 
de que han sido especialmente autorizados por el gobierno. 
Su Santidad ve con dolor que se m u l t i p l i c a n de este modo 
las trabas y dificultades para los obispos. E l edicto del mes 
de mayo de 1763 ex imia formalmente á los seminarios de 
l a ob l i gac ión de sacar Real C é d u l a ( 1 ) , y l a d e c l a r a c i ó n 
de 16 de"junio de 1659, que pa r ec í a sujetarlos á esto f u é , r e 
gis t rada con la c l á u s u l a s i g u i e n t e : « S i n perjuicio de los 
« s e m i n a r i o s que se fundaren por los obispos t a n solo para 
« i n s t r u c c i ó n de los sacerdotes. » Tales eran t a m b i é n las dis-
posicionesjdel decreto de Bloís en su a r t í c u l o 24 y del a r t í c u l o 
1.° del edicto de Melun . ¿ P o r q u é no han de adoptarse estos 
pr inc ip ios? ¿ A quien sino a l obispo corresponde determinar 
l a i n s t r u c c i ó n d o g m á t i c a y mora l y los ejercicios de u n se
minario? Semejantes materias ¿ p u e d e n acaso interesar al g o 
bierno temporal? 

« E s u n p r inc ip io que el v icar io general y el obispo son 
una sola persona , y que la muerte del segundo envuelve 
l a caducidad de las facultades del pr imero; y sin embargo,, 
violando el a r t í c u l o t r e in ta y seis este p r inc ip io , proroga á 

(J) Memorias del clero francés , tomo 2.° 
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los vicarios generales las facultades para d e s p u é s de muer to 
el obispo. Esta prorogacion ¿no es evidentemente una conce
s ión de facultades espirituales hecha por el g o b i e r n o , s in 
consent imiento , y aun contra la p r á c t i c a constante de la 
Igles ia ? 

« E l mismo a r t í c u l o dispone que las d ióces is «sean gober
n a d a s Sede vacante por el metropol i tano ó por el obispo 
mas an t iguo . » Pero consistiendo este gobierno en una j u r i s 
d icc ión puramente e sp i r i t ua l , ¿ c ó m o ha de poder concederla 
el poder temporal ? Los cabildos son los ú n i c o s que e s t á n en 
poses ión de ella. ¿ P o r q u é q u i t á r s e l a , cuando el a r t í c u l o once 
del concordato autoriza á los obispos para establecerlos ? 

« S e g ú n el a r t í c u l o cincuenta y cuatro, los p á r r o c o s á qu ie 
nes se presentan los novios para bendecir su u n i ó n , no pue
den hacerlo sino d e s p u é s de llenadas las correspondientes for
malidades ante el empleado c i v i l . Hasta ahora no se ha cono
cido en la Iglesia esta c l á u s u l a res t r i c t iva y embarazosa, de 
la que resul tan dos g é n e r o s de inconvenientes. 

« El uno afecta á los contrayentes; el otro ofende la a u t o r i 
dad de la Iglesia , y tiene en su jec ión á sus pastores. Puede 
suceder que se contenten los contrayentes con c u m p l i r las 
formalidades c i v i l e s , y que, descuidando la observancia de 
las leyes d é l a Iglesia , se crean l e g í t i m a m e n t e unidos , no solo 
á los ojos de la l e y en cuanto á los efectos puramente civi les , 
sí que t a m b i é n delante de Dios y de la Iglesia . 

«El segundo inconveniente ofende la au tor idad de la I g l e 
sia y tiene en sujeción á los pastores, en razón á q u e los contra
yentes, d e s p u é s de cumplidas las formalidades legales, c r e 
e r á n haber adquir ido el derecho de ob l iga r á los curas á auto
r izar su m a t r i m o n i o con su presencia, aun cuando á ello se 
opongan las leyes de la Igles ia . 

« S e m e j a n t e p r e t e n s i ó n es abiertamente contrar ia á l a a u 
to r idad que Jesucristo concedió á su ig les ia , y produce en 
l a conciencia de los ñ e l e s una violencia peligrosa. Su San
t idad , c o n f o r m á n d o s e con la doctr ina y p r i n c i p i o s estable
cidos respecto á Holanda por uno de sus predecesores, v e r í a 
con sent imiento t a l ó r d e n de cosas. A b r i g a l a mas segura 
confianza de que en este pa r t i cu la r se r e s t a b l e c e r á n estas 



40 HISTORIA DE LOS 

en Francia en el mismo p ié en que estaban'antes, y como 
se pract ican en los d e m á s pa í s e s ca tó l icos . Los fieles e s t á n 
obligados en todo c a s o á observar las leyes de la iglesia, y los 
pastores deben tener la l ibe r t ad de tomarlas por regla de c o n 
ducta, s in que se pueda violentarles l a conciencia en t an i m 
portante materia . El cul to p ú b l i c o de la R e l i g i ó n ca tó l ica , 
que es la que profesan los c ó n s u l e s y la inmensa m a y o r í a 
de la n a c i ó n , espera de la s a b i d u r í a del gobierno este acto 
de jus t i c i a . 

« Su Santidad ve asimismo con pesar que se qui ten á los 
ecles iás t icos los registros del estado c i v i l , y no t engan en ade
lante , por decirlo a s í , mas objeto que a l e j a r l e la r e l i g i ó n á 
los hombres en los tres momentos mas importantes de la v i 
da: el de nacer, casarse y mor i r . Espera que el gobierno res 
t i t u y a á los l ibros de pa r t i da , llevados por los ec les iás t i cos , l a 
fuerza lega l que antes t e n í a n : as í lo exige el bien del Estado 
casi t an imperiosamente como el de la R e l i g i ó n . 

« S e g ú n el a r t í c u l o sesenta y uno, no es menos desconso
lador ver que se ob l iga á los obispos á ponerse de acuerdo 
con el prefecto pa ra la elección de ayudas de parroquia. Ellos 
solos deben ser jueces de las necesidades espirituales de los 
fieles. Es imposible que pueda dar buen resultado u n trabajo 
combinado de t a l modo por hombres á quienes con har ta f r e 
cuencia t ienen divididos sus respectivos pr incipios ; los p r o 
yectos del obispo s u f r i r á n opos ic ión , y esto p e r j u d i c a r á a l b ien 
esp i r i tua l de los fieles. 

« E l a r t í c u l o setenta y cuatro dispone que los bienes i n -
« muebles, que no fueren los edificios destinados para la h a b i -
« t a c i o n y los huertos adyacentes, no puedan quedar afectos 
« á t í t u l o s ec les iás t icos , n i ser poseídos por los min is t ros del 
« culto en r a z ó n de sus func iones .» ¡ Q u é contraste t a n chocan
te entre este a r t í c u l o y el 7.°, re la t ivo á los minis t ros pro tes -
testantes! Estos, no solo disfrutan una a s i g n a c i ó n segura, sino 
que conservan á u n t iempo los bienes que su Iglesia posee, y 
las ofrendas que seles hace. ¿Con q u é amargura no debe ver 
la Iglesia t an enorme diferencia? E l la es la ú n i c a que no pue
de poseer bienes raices; las. sociedades separadas de ella pue
den tenerlos l ibremente; les son conservados á pesar de que su 
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r e l i g i ó n la profese solo u n a m i n o r í a ins igni f icante , mientras 
la inmensa m a y o r í a de los franceses y los mismos c ó n s u l e s 
profesan la R e l i g i ó n , á la que se pr iva legalmente del derecho 
de poseer bienes raices! 

a Estas son las reflexiones que me veo en el caso de tener 
que presentar por conducto vuestro al gobierno f rancés . Todo 
lo espero de l a equidad, d ice rn imien to y sentimientos r e l i g i o 
sos que an iman a l p r imer c ó n s u l ; á él le debe la Franc ia el 
haber vuel to á la fe ; no d e j a r á , pues, su obra incompleta, y 
s u p r i m i r á en ella cuanto no esté conforme con los p r inc ip ios y 
usos adoptados por la Ig le s i a . Vos aux i l i a re i s con vuestro ce
lo sus b e n é v o l a s intenciones y sus esfuerzos. L a Francia b e n 
d e c i r á de nuevo a l p r i m e r c ó n s u l , y los que ca lumnia ren el 
restablecimianto de la R e l i g i ó n ca tó l i ca en ella, ó ' m u r m u r a -
r e n de los medios adoptados para ejecutarlo, q u e d a r á n conde
nados á p e r p é t u o s i lencio.—/. B. cardenal CAPEARA.—París 
á 18 de agosto|de 1803.» 

« C a c a u l t y y o tuv imos not ic ia de este documento por e l 
mismo cardenal Caprara á fines de 1803. Cacault aconse jó a l 
cardenal que obrase en este negocio con m u c h í s i m a c i r c u n s 
p e c c i ó n . Este consejo fué i n ú t i l , porque nuevas compl icac io
nes, en las que se hal laban en disidencia los cardenales Fesch 
y C o n s a l v i , produjeron otros m i l mot ivos de discordia. L o 
cierto es que se hizo u n a r e c l a m a c i ó n , y que presentada esta 
con b landura , a c o m p a ñ a d a de una sé r ie de observaciones, sa
cadas.muchas de ellas del modo de d i s c u r r i r de la misma F r a n 
cia y de algunas de sus leyes, es u n documento existente que 
á nadie permite , en Roma n i en P a r í s , acusar á la Santa Sede 
de haber abandonado sus derechos y olvidado sus deberes. 
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CAPÍTULO X X X I X . 

Inquietud de la córte de Nápoles por la permanencia en Roma del príncipe de 
Montfort (Gerónimo Bonaparte).—Teoracaron , jefe de los salvajes.—Edicto 
del camarlengo imponiendo nuevos derechos al comercio extranjero.—Con
sigue la Francia las debidas satisfacciones.—Comiénzase una negociación 
para el nombramiento del superior general de los lazaristas.—Despacho so
bre los asuntos de Roma.—El príncipe Camilo Borghese , cuñado de Napo
león , puede volver 4 París , k donde le envia el Papa con encargo de ofrecer 
presentes al rey.—Cuestiones en Berna, en las que se quiere comprometer 
h la nunciatura de Su Santidad.—Cuestiones de etiqueta en París.—Prohí-
b«se un libro de Mr. de Montlosier.—Dos señoras, comisionadas por la Con
gregación del Sagrado Corazón.—Nuevo despacho del encargado de nego
cios de Francia.—Instituciones francesas conservadas en Roma.—Biblioteca 
particular del Papa.—Descripción del mosáico enviado á París por León X I L 

De improviso o c u r r i ó u n uegocio desagradable. L a có r t e 
de Nápoles d i r i g i ó a l Papa una denuncia m u y e n é r g i c a con
t r a el pr incipe de Montfor t ( G e r ó n i m o Bonaparte ), s u p o n i é n 
dole dispuesto á i r á Roma para t ramar i n t r i g a s en el reino de 
las Dos Sicilias. Esto no era probable; pero el señor Fuscaldo 
que n ó t e n l a y a que hacer la opos ic ión a l Jubileo, n i que t r a 
ta r de la hacanea, aprovechaba v ivamente esta ocas ión de 
manifestar los cuidados pol í t icos que, s e g ú n él decia, t r a í a n 
v i v a é i n ú t i l m e n t e mortificado al gobierno del rey de las Dos-
Scilias. 

Lo hablan al parecer escrito de Nápoles á toda Europa, 
pues varias legaciones extranjeras recibieron ó r d e n de apoyar 
cerca del gobierno pont i f ic io lo que pedia el gabinete del rey 
Francisco. Eoma se c re ía ofendida en sus ideas de h o s p i 
t a l i dad ; pedia que se la expusieran los agravios , y p a r e c í a 
quererse contentar con hacer a l p r í n c i p e de Montfor t firmes 
representaciones, s in emplear u n lenguaje mas severo, n i m u 
cho menos decretar l a pena de que se abstuviese comple ta 
mente de v i v i r en Roma. 

Gozaba entonces esta c iudad de u n e s p e c t á c u l o m u y s i n 
gu la r , pues acababa de l legar , en c o m p a ñ í a de u n e c l e s i á s t i -
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co, u n jefe i r o q u é s , l lamado Teoracaron. Rec ib ió le con d i s t i n 
c ión el Papa, y cuando estuvo para p a r t i r le hizo varios rega
los, y entre ellos el de u n cuerpo santo para t raslalar le á una 
iglesia de su p a í s . 

U n edicto del camarlengo de Roma acababa t a m b i é n de 
imponer u n derecho exorbi tante á los buques que entrasen á 
los puertos de Su Sant idad; los franceses t e n í a n muchos mo
t ivos de queja. Convino f á c i l m e n t e el cardenal Della Somaglia 
en que con respecto á ellos el edicto no era razonable n i po l í 
t i c o ; en efecto, la existencia de ese g é n e r o de iojustas repre
salias en el mismo momento en que resonaban en el Med i t e r 
r á n e o bendiciones merecidas por el buen é x i t o de nuestra i n 
t e r v e n c i ó n en favor de los romanos cerca de las potencias ber
beriscas, nos daba una traza de bienhechores burlados, que no con
venia al c a r á c t e r na tura lmente amante y reconocido del Pa
pa, n i á l a d i g n i d a d de nuestro p a b e l l ó n . 

Antes de entregarse demasiado á sentidas quejas, no fué 
difíci l conocer que el edicto que nos ofendía no tenia con no
sotros mas que una r e l ac ión indirecta . Por desgracia concer
n í a mas al A u s t r i a que á nosotros. Se propuso t ra ta r este n e 
gocio á u a mismo t iempo en favor del A u s t r i a y de Francia, y 
esta c i rcunstancia lo a c l a r ó completamente : el A u s t r i a q u e 
r í a favorecer en su l i t o r a l A d r i á t i c o el consumo y la expor ta
c ión de sus productos de H u n g r í a ; mas son tantos los que d á 
por su parte la costa opuesta que pertenece al Papa, que se 
v e í a obl igada á rechazar por medio de derechos excesivos 
aquella g r a n copia de grano, v inos y ganados extranjeros que 
n i n g u n a falta le h a c í a n . 

L a o p e r a c i ó n mas difíci l de l a diplomacia es defender los 
derechos propios s in comprometer los ajenos. En la r e d a c c i ó n 
del edicto se h a b í a temido ofender a l A u s t r i a , y en su conse
cuencia se ideó una l e y general para tener á r a y a los produc
tos de H u n g r í a . Entonces, para que no pareciese que se hacia 
l a g ü e r a ú n i c a m e n t e á Trieste, m o l e s t á b a s e á Marsella y G é -
nova, amigas fíeles de C iv i t avecch í a . Fel izmente b a s t ó decir á 
u n a persona poco segura que aquello no era portarse como 
león. P r e s t á b a s e poco el Papa á esas p e q u e ñ a s consideraciones 
de aduanas, por lo cual era na tu ra l que recobrase su l u g a r de 
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monarca g r a n d e y ju s to que ajusta á cada cual sus cuentas. 
E l s eño r de Gennotte ganaba t iempo y nada ar reglaba; la 
Francia r enovó su pe t i c ión , y quiso r igurosamonte que no se 
mezclara su causa con la de Aus t r i a . Apoyaba la so l ic i tud de la 
Francia el s e ñ o r de Croza, encargado de negocios de C e r d e ñ a , 
porque tenia que defender á G é n o v a , uno de los mineros de la 
r iqueza del P í a m e n t e . 

^ T r a t ó s e de nombrar u n superior general de los lazaristas, 
subdito del rey , y el secretario de Estado p r o p o n í a a l P, Teo
doro Brisset, jefe de las misiones en Constantinopla. 

A l mismo t iempo se t ra taba del asunto de la anunc ia tu ra 
de P a r í s , pa ra la que estaba designado m o n s e ñ o r Lambrus -
c b m i , que debia suceder á m o n s e ñ o r Maccbi, elevado y a a l 
cardenalato. 

E l gobierno de Su Sant idad deseaba que m o n s e ñ o r Maccbi 
continuase a l g ú n t i empo mas en P a r í s , queriendo faci l i tar mas 
de este m o d e l a l legada de m o n s e ñ o r L a m b r u s c b i n i , contra 
quien babian concebido prevenciones desfavorables é i n f u n 
dadas algunos hombres de ma l modo de pensar. 

P e r m í t a s e m e insertar ahora una carta oficial sobre el re
sultado de las negociaciones, que manifiesta á u n t iempo el 
estado de la po l í t i ca de la Francia y el de los intereses del 
gobierno pont i f ic io . E l encargado de negocios del r ey Car 
los X esc r ib ía con fecha de 20 de j u n i o de 1826 al b a r ó n de 
D a m a s c o : » 

« E x c m o . Sr . : Su Sant idad se ha dignado concederme una 
audiencia que me tenia prometida. Me he admirado m u c h í s i 
mo del buen estado de salud en que he encontrado al Padre 
Santo. Nunca le he v í s t o | l a cara mas l lena n i mejor color. Me 
di jo él mismo que sin fiarse mucho de esta r e c u p e r a c i ó n de 
fuerzas, pod ía no obtante lisonjearse deque se s e n t í a con 
mas act ividad para el trabajo, y que cont inuaba sus paseos s in 
fa t iga . 

« H e comunicado á Su Santidad las t an b e n é v o l a s d i spo
siciones que ha dictado V . E. para trasladar á San Juan de 
Acre las sumas destinadas á la reedi f icación del convento del 
Monte Carmelo. Su Santidad me encarga que d é por ello las 
gracias á V . E. (Se referia esto á 32,000 francos que h a b í a o b -
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tenido del r ey el hermano Juan Baut i s ta para reedificar la 
igles ia en el monte Carmelo, devastada por los turcos). 

« R e p r e g u n t a d o si l iab ia novedad respecto á m o n s e ñ o r 
L a m b r u s c h i n i , aceptado como nuncio de la corte de Franc ia , 
y Su Sant idad me ha respondido que debe l legar pronto á R o 
ma este prelado, y que inmedia tamente t e r m i n a r á todo lo 
concerniente a l reemplazo de m o n s e ñ o r Macchi . 

«E l dia 19 de JUDÍO, en que tuve la honra de ser admi t ido 
por el Padre Santo, era precisamente aniversario del en que 
se hicieron festejos el a ñ o pasado por el duque de L a v a l para 
celebrar la co ronac ión de S. M . 

« S u Santidad t o m ó ocas ión de hablar del r e y en los t é r m i 
nos mas t iernos y afectuosos. E e c o r d ó los actos de la p ro tec 
c ión tan generosa dispensada a l comercio de las Estados p o n 
t i f ic ios , y el apoyo tan m a n i f e s t ó , que na tu ra lmente p o d r í a en 
l a actual idad cualquier buque mercante romano frecuentar 
las aguas de los Estados berberiscos con la mi sma seguridad 
que u n buque mercante f r ancés . Mani fes té á m i vez á Su San
t i dad que el edicto del camarlengo de que t e n í a m o s queja, d i 
ficultaba t o d a v í a nuestras relaciones, y alejaba d e s ú s puertos 
nuestras naves. D i g n ó s e entonces Su Sant idad asegurarme 
e s p o n t á n e a m e n t e que se s e p a r a r í a n en esta mater ia en te ra 
mente nuestros intereses de los del A u s t r i a , y que se me d a r í a 
oficialmente conocimiento de las notables mejoras que s o b a 
r í a n en este par t i cu la r . 

«E l s e ñ o r cardenal Della Somagl ia no me h a b í a dicho t a n 
to cerca de esta c u e s t i ó n , y me desconsolaba ver que q u e r í a 
t r a t a r l a jun tamente con el señor de G-ennotte y con nosotros: 
á este ú l t i m o no le falta razón en su resistencia, y me a d m i 
r a r í a que cediese en cosas que per judican los intereses m e r 
cantiles de la costa septentr ional del A d r i á t i c o , sujeta á su 
señor . 

« E n fin, Excmo. s e ñ o r , separando las dos causas, como 
propone el Papa, no s e r á dif íci l que nos entendamos. 

« S u S a n t i d a d r e n o v ó sus elogios al r ey , sus sentimientos 
de g r a t i t u d por las bondades de Su Majestad ( as í l l a m ó la gran
deza del rey) , y h a b l ó largamente del placer que exper imen
taba en saber que S. M . acepta con mucho gusto el m o s á i c o 
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que p r e s e n t a r á el señor p r í n c i p e Borghese (1). Me p a r e c i ó que 
el Padre Santo daba impor tanc ia á este regalo : el Papa m u y 
ingeniosamente y como verdadero Soberano de Roma, donde 
c u l t i v a n este arte g r a n n ú m e r o de hombres h á b i l e s , que lo ha
cen objeto de e x p o r t a c i ó n sumamente luc ra t ivo , r e c o r r i ó toda 
la h is tor ia de los progresos del mosá ico en estos t r e in t a a ñ o s . 
Ac tua lmente se representan hasta ñ g u r a s vistas de frente, 
y V , E. p o d r á j uzga r de la hab i l idad de los artistas romanos 
examinando esa obra maestra trabajada en los talleres del Y a -
ticano, que bajo cierto aspecto pueden compararse con nues
t r a fábr ica de Sevres. E n v i a r é á Y . E. una e x p l i c a c i ó n del es
cudo de A q u i l e s , que i r á a c o m p a ñ a d a de la t r a d u c c i ó n del 
pasaje en que lo describe Homaro. Creo que el Padre Santo 
tiene mucho deseo de que los inserte el Monitor en ^alguno de 
sus n ú m e r o s . 

«El s e ñ o r cardenal Della Somaglia me ha confesado que es
ta obra, que ha costado en dos veces mas de 16,000 duros, fué 
encargada á pr incipios del a ñ o 1814 por M r . D a r u , que la r e 
servaba otro destino. Dejóla s in conclui r la a d m i n i s t r a c i ó n 
francesa, y p a g ó 5,000 duros por los trabajos preparatorios de 
algunos de los doce cuadros que forman la c o m p o s i c i ó n , como 
v e r á Y . E. Posteriormente la a d m i n i s t r a c i ó n del Yaticano p a 
g ó 11,000 duros para acabarla completamente. Este mosá i co 
e s t á montado en u n pedestal de bronce dorado de u n g rand io 
so d ibu jo . 

«No me canso de repet i r que el Papa tiene grande e m p e ñ o en 
saber si este regalo es de gusto del r e y . » 

C o n t i n u á b a s e tratando del n o m b m m i e n t o del P. Brisset; 
las noticias recojidas acerca de este misionero , le eran todas 
favorables. 

Ocurrieron en Roma algunas d i ñ c u l t a d e s , y se q u e r í a com
prometer en ellas al s eñor Gizzi , agente pont i f ic io . E l b a r ó n 

íl) Era un mosiico que representafia el escudo ds Aquiles , y que eirdaba 
el Papa á París por conducto del príncipe Borghese. Este príncipe iba «n 
nombre del Papa y con pasaporte francés : así se mitigaba la ley de extraña
miento que excluía de Francia á toda la familia de Bonaparte y á sus deudos, 
y se abria una de esas puertas de clemencia que los gobiernos revolucionarios 
tienen por el contrario siempre eerradas. 
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de Damasco d ió ó rden á M r . de Rayneval , embajador de F r a n 
cia , de que no interviniese en aquel negocio sino por medio de 
consejos moderados. E l Papa y el cardenal aceptaron una mar
cha t a n conveniente, y declararon que contaban con el apoyo 
de este d i p l o m á t i c o s á b i o , y m u y experimentado en los n e g o 
cios. Por su parte, la có r t e de Koma e n v i ó a l s eño r Gizzi I n s 
trucciones que contuvieran su ardor dentro de los l í m i t e s i n 
dicados por la sensatez y por la marcha del proceso. 

E l cardenal Della Somaglia estaba ocupado en una p e q u e ñ a 
d i s c u s i ó n suscitada en P a r í s , con mot ivo de la i m p o s i c i ó n del 
b i r re te á m o n s e ñ o r Maechi, creado cardenal . 

H a b í a propuesto el decano á la c o n g r e g a c i ó n l lamada del 
•Ceremonial, y de la que él era presidente, l a s iguiente c u e s t i ó n : 

«¿Se a d m i t i r á el t ra tamiento i g u a l , es decir, la derecha da
da por los p r í n c i p e s en su palacio, y la derecha vuel ta por los 
Nuncios elegidos en el palacio de la N u n c i a t u r a ? » 

De repente l l egó á Roma la obra de Mr . Montlosier , t i t u l a 
da Memoireá consulter [Memoriapor consultar). Varios t e ó l o g o s en
cargados de examina r l a , parando poco la a t e n c i ó n en las c i r 
cunstancias puramente locales que no interesaban mas que á 
Franc ia , ha l la ron en este l ib ro inconsecuencias y confus ión , y 
fué puesto en el Indice. 

P a r í s enviaba malos l ibros ; pero t a m b i é n se ha de convenir 
en que daba frecuentemente á Roma g r a n d í s i m o s consuelos. 

Dos s e ñ o r a s , comisionadas por los establecimientos r e l i 
giosos de Francia y P í a m e n t e , conocidos con el nombre del 
Sagrado Corazón, fueron á solici tar constituciones de la c u r i a 
romana. 

L a p r i nc ipa l comisionada, s e ñ o r a B i j eu , p a r e c í a mujer m u y 
recomendable por su talento y piedad. Su i n s t i t u t o tenia tres 
objetos par t iculares : 1.° Educar á s e ñ o r i t a s nobles b ien aco
modadas y que pagaban p e n s i ó n ; 2.° Educar á n i ñ a s pobres 
que no la pagasen ; 3.° Tener u n establecimiento de ortopedia, 
arte de precaver ó corregir en los n i ñ o s las deformidades del 
cuerpo. Rec ib ió el Papa esta so l i c i tud benignamente, y n o m -
b r ó ' u n a c o m i s i ó n de tres cardenales, d á n d o l e s encargo de exa
mina r los estatutos que presentase la s eño ra B i j e u en nombre 
de la s e ñ o r a B a r r a l , superiora general en P a r í s . 
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En otra audiencia tuvo el encargado de negocios ocas ión 
de hablar con el Santo Padre. E l despacho que sigue cont inua 
precisamente la n a r r a c i ó n que hemos dejado comenzada: 

«He presentado á Su Santidad la carta en que el r ey le r e 
comendaba m o n s e ñ o r A l t i e r i , ablegado encargado de l levar el 
b i r re te a l señor de L a t i l . E l Padre Santo ha promet ido cuidar 
formalmente del adelanto ec les iás t i co de m o n s e ñ o r A l t i e r i , 
cuyo elogio me ha hecho en t é r m i n o s m u y favorables para su 
fami l i a . . . V . E. puede por lo mismo estar seguro de que este 
prelado s e r á tratado con especial favor; pero su mismo padre, 
el s áb io senador de Eoma, dice que su h i j o debe estudiar mas, 
y detiene as í la mano generosa del Padre Santo. 

« E n t r e g u é en seguida á Su Sant idad la carta pa r t i cu la r de 
V . E. E l Padre Santo me dijo que creia haber v i s t o , cuando 
fué nuncio en M u n i c h , a l b a r ó n de Damasco, que era entonces 
m u y j ó v e n y viajaba con su madre ; a l mismo t iempo e log ió 
mucho los sentimientos de benevolencia y afecto que V . E . 
manifiesta, y de que el nuncio da cuenta exactamente. 

« R e c a y ó en seguida la conve r sac ión na tura lmente en l a 
l legada á Ancona de los buques romanos l ibertados por la i n 
t e r v e n c i ó n de las fuerzas de S. M . A q u í se toma m u y por lo 
sé r io este dichoso acontecimiento. Se preparan armamentos, 
se l l aman de todas partes capitanes. P r o m é t e n s e inmensas 
ventajas de la dicha de volver á parecer en los mares, de que 
andaban desterrados hace y a tantos a ñ o s . De c u y a c i r c u n s 
tancia t o m é ocas ión de decir a l Padre Santo que h a y en sus 
Estados clases enteras de habitantes que, á ejemplo de su so
berano, aman y quieren á los franceses. A u n de las mudanzas 
causadas por la u s u r p a c i ó n resul taron uniones ú t i l e s á ambas 
naciones. Cada una volv ió á su p a í s con mejoras, y nosotros 
dejamos en Eoma muchas ventajosas : los bomberos , cuyos 
estatutos se han respetado hasta el punto de que la c o n t a b i l i 
dad se lleva t o d a v í a por francos y c é n t i m o s (circunstancia que 
ignoraba el Papa]; el a lumbrado de las calles, colocado por 
nuestro sistema ; el uniforme m i l i t a r , copiado hasta en el ú l 
t i m o b o t ó n ; las bandas de tambores, con arreglo á nuestras 
ordenanzas ; las voces de mando, en lengua francesa. 

«El Cód igo , invocado por los magistrados en casi todas las 
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decisiones, menos en lo re la t ivo á subst i tuciones y a lgunos 
otros usos locales; el ó rden r e n t í s t i c o , cont inuado en las ' ad-
ministraciones del Tesoro y de la deuda ; la o r g a n i z a c i ó n de 
la g e n d a r m e r í a , t a l como se hal la establecida en F r a n c i a ; las 
postas; en ñ n , u n la rgo é inmenso sedimento de las i n s t i t u 
ciones francesas que se a d v e r t í a en las ins t i tuc iones romanas. 

«El ú l t i m o adorno de este cuadro era el sent imiento de gra»-
t i t u d , preferencia y a d m i r a c i ó n , l levado á I t a l i a por toda 
aquella masa de deportados , que la n a c i ó n francesa socor r ió y 
consoló , á pesar de los r igores del gobierno i m p e r i a l ( uno de 
nuestros mejores amigos en este g é n e r o era el P. Oriol i , h o v 
c a r d e ñ a l ) . 

«Y c o n t i n u é diciendo : una sola clase exis t ia en los Estados 
de vuestra Santidad, que aun no h a b í a hecho su tratado de 
paz : vuestra m a r i n e r í a y la nuestra. V i v í a n no se sabe por
q u é , en u n estado de odio t a l , que la permanencia de nuestros 
marinos en vuestros puertos causaba siempre reyertas. Pues 
bien, esta paz, l a ú l t i m a que faltaba, e s t á j y a firmada. 

« I n t e r r u m p i ó m e Su Santidad con e m o c i ó n , y r e s p o n d i ó en 
i ta l iano: «Sí; es menester que la u n i ó n mas sincera y mas i n a l -
« te rab le , subsista en adelante entre Francia y la Santa Sede;», 
y d e s p u é s de una pausa, a ñ a d i ó en f rancés : « P a m siempre, % 
Alus ión delicada é ingeniosa á la f ó r m u l a | q u e te rminaba las 
inscripciones del obelisco, levantado con mot ivo de los festejos 
que hizo el duque de L a v a l ; f ó r m u l a que se ha hecho prover
bia l en Roma, que se ha mul t ip l i cado en las sortijas con c a r á c -
teres ge rog l í f i cos , y que tan" noble ]y t a n ingeniosa p a r e c í a 
ahora en boca del soberano de Roma. P r o n u n c i ó el Padre S a n 
to aquellas palabras con inspirado acento de sensibi l idad. Le 
respond í que iguales sentimientos abrigaba el co razón de S, 
Mv que no cesarla de dispensar franca p ro t ecc ión á los i n t e r e 
ses de la Santa Sede; el corazón de aquel rey , c u y a grac ia pue
de decirse que es t o d a v í a mas poderosa que su fuerza. 

« L u e g o se d i g n ó Su Santidad hablar de sus ocupaciones, de 
sus distracciones, de sus l ibros; y habiendo sabido que yo era 
uno de los veinte y nueve ind iv iduos originales de la s ingular 
sociedad l lamada B ib l í óñ l a , que i m p r i m e obras raras t iradas á 
veinte y nueve ejemplares, uno para cada i n d i v i d u o ; a p r o b ó 

TOMO IX P 4. 
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mucho este esmero, y me p r e g u n t ó si habia yo visto su b i b l i o 
teca. Y como yo le respondiese que no sabia de nadie que h u 
biese sido admi t ido nunca á semejante honor, me conv idó a 
que fuera u n dia á ver esta biblioteca par t icu lar , enriquecida 
con la colección del s eño r Cicognara, de Venecia, y que con 
tiene objetos prec ios í s imos .» 

Ta l vez DO s e rá i n ú t i l dar a q u í l a d e s c r i p c i ó n del mosá ico 
enviado por el Papa. Esta m a g n í f i c a obra estaba depositada el 
10 de j u l i o de 1830 en uno de los salones del palacio de Sa in t -
Cloud. Hasta me mostraron la de sc r ipc ión que voy á copiar. 
Estaba escrita por una mano ca l íg ra fa , t an bella y elegante, 
que me e n v a n e c í de verme tan bien acicalado. 

Descripción del mosáico de los talleres de San Pedro, enviado al reij 
por León X l l . 

«El autor de la compos ic ión de este impor tan te trabajo es el 
s eño r Checb, a l e m á n , m o s a í s t a en Roma, que m u r i ó hace m u 
chos a ñ o s . 

«En su dibujo r e p r e s e n t ó de la manera mas ingeniosa las 
principales acciones referidas por Homero. 

Se v e í a n en medio los doce signos del zod íaco . E l p r imer 
cuadro, bajo de Aries, representa unas novias conducidas á ca
sa de sus esposos á la luz de las antorchas. Bajo de Tawro, l i t i 
gan dos hombres por el rescate de u n homicid io . Bajo de Géjtú-
nis, se hal lan sentados los jueces y van á fallar; dos talentos de 
oro puestos á la izquierda e s t á n destinados al juez que p ro 
nuncie una sentencia jus ta . Bajo de Cancerólos guerreros de 
una ciudad, hacen una salida capitaneados por Marte y Palas. 
Bajo de leo, u n pastor j ó v e n tocando la flauta l leva sus r e b a ñ o s 
á u n abrevadero. Bajo de Virgo, salen los guerreros que esta
ban escondidos y roban los r e b a ñ o s ; hacen una salida para 
defenderlos los guerreros de la ciudad ; la discordia toma del 
p i é á u n guerrero que respira t o d a v í a : los dos partidos pelean 
con i g u a l valor . Bajo de Libra, unos labradores han trazado el 
penoso surco; al fin de su tarea u n mozo les sirve u n v i n o de
leitoso : unos segadores e s t á n recogiendo abundantes espigas. 
Bajo de £scorpion) el rey de los campos con electro en la mano 
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es t á disfrutando de p l á c i d a a l e g r í a : las mujeres preparan l a 
blanca har ina para la comida de los segadores. Bajo de Sagita
rio, se ven los placeres de la v e n d i m i a ; toca u n n iño la l i r a , y 
los vendimiadores hue l l an la t i e r ra cadenciosamente. Bajo d e 
Capricornio, unos leones e s t á n peleando con unos pastores, c®a 
sus toros y perros. Bajo de Acuario, se ve en una g r a n dehesa 
blancas ovejas; hay establos, cotos y c a b a ñ a s techadas. Baja 
de Piscis, se celebra una fiesta semejante á la que i n v e n t ó D e -
dalo en la fér t i l Gnosia: mozos y l indas doncellas forman dan 
zas t e n i é n d o s e de las manos, y u n hombre canta los h i m n o * 
sagrados a c o m p a ñ á n d o s e con la l i r a . 

Los doce cuadros e s t á n rodeados de doce delfines que nadaa 
en las olas del m a r . » 

E l mejor elogio que puede hacerse de este trabajo es a p l i 
carle l a ú l t i m a parte del verso 549 del Canto X V I I I de la l l U - r 
da. 
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CAPÍTULO X L . 

E l rey de Francia quería por superior de los Lazaristas á Mr. de Wailly,— 
Restablecimiento de relaciones de mayor confianza entre León X I I y el gabi
nete de Viena.—Bendice el Papa á las tropas austríacas que pasan por Roma. 
—Resúmen de diversas operaciones del gobierno pontificio.—Entabla este 
una correspondencia mas frecuente con las autoridades católicas residentes en 
Inglaterra.—Publicación de una carta autógrafa escrita hacia mucho tiem
po por el rey Jorge al cardenal Consalvi.—Declaración de los obispos católi
cos de Inglaterra.—Manifiesto de los católicos de Inglaterra á sus conciuda
danos.—Consideraciones sobre el puseismo.—Lord Hervey, conde de Bris-
tol, obispo protestante de Dery , pondera la residencia en Roma.—Extracto 

. de las memorias del conde de Hauterive sobre la profesión de fe católica.— 
Declaración de Pió Y I I sobre el estado de la Religión en Irlanda.—Consalvi 
había recibido con afecto á los ingleses.—El invencible O'Connell.—Felicí
tase á Pió V I I , León XII y sus ministros , por su conducta en vista de los 
progresos de la emancipación de los católicos en Inglaterra. 

Entre tanto el r ey solicitaba que se nombrara superior ge 
neral de los lazaristas á M r . de W a i l l y , y t r a t á b a s e de p rocu 
rar el cumpl imien to de este deseo. 

Habia sido m u y bien recibido en Sa in t -C loud el p r í n c i p e 
Borgbese , y las pruebas de m ú t u o afecto que se daban ambos 
soberanos faci l i taban los negocios. 

A u n f rancés muebo le cuesta renunciar a l gusto de referir 
hecbos gloriosos para su p a t r i a ; pero el deber de his tor iador 
le recuerda que por mas que se dedicara mucho t iempo en B o 
ma á las cosas de F r a n c i a , tenia el Papa que t ra tar impor t an 
tes negocios con las d e m á s potencias. 

H a b í a n s e establecido entre la Santa Sede y el A u s t r i a re
laciones de mayor confianza , pues iba y a desapareciendo el 
r i g o r que mostrara la có r t e de Yiena . No era posible e q u i v o 
carse respecto á las puras intenciones de u n Pont í f ice como 
León X I I ; andaba recto en las ideas claras y razonables, m a n i 
festando en todo el amor á la verdad y al ó r d e n ; no q u e r í a que 
se min t i e r a n u n c a , n i aun en las circunstancias mas i n d i f e 
rentes. E ra u n hombre honrado en el t rono; c o r r e g í a los abu 
sos y castigaba los actos punibles. Cuando se sabia interesar 
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la bondad de su co razón , se ahorraban á veces los golpes de 
su sever idad, y tenia gusto en perdonar á los que estaban 
dispuestos á honrar su reinado con v i r tudes . Sabia que m u 
chos regimientos a u s t r í a c o s que pasaban á Ñapó le s para refor
zar el e jé rc i to de o c u p a c i ó n , ó que v o l v í a n d e s p u é s de ser re
levados por otros cuerpos, deseaban rec ib i r la b e n d i c i ó n apos
tó l i ca . P r e s t á b a s e á t a n piadoso deseo con la mas rara bondad: 
h a l l á n d o s e muchas veces indispues to , s in poder s a l i r , n i de
j a r que abriesen siquiera las ventanas, se levantaba s in em
bargo , las hacia abr i r , y mandaba que fuesen admit idos al ho
nor de rec ib i r l a b e n d i c i ó n general los regimientos a u s t r í a c o s 
formados en ba t a l l a , y a en la plaza de San Pedro , y a en los 
patios del Vat icano. No habla en tales casos c o n s i d e r a c i ó n que 
detuviese a l valiente Pon t í f i ce , y procuraba no quejarse cuan
do su salud se r e s e n t í a de estos deberes. 

Las credenciales que l levó m o n s e ñ o r Berne t t i patentizaban 
el deseo de v i v i r en la mayor paz con Rusia. E l s e ñ o r de B u n -
sen , encargado de negocios de Prusia , era t ratado con afable 
urbanidad . I g u a l e s p í r i t u de co r t e s í a se e x t e n d í a de tarde en 
tarde á las provincias de A m é r i c a ; pero lo mas notable fueron 
las resultas de las explicaciones que l levó l o r d H a r r o w b y á I n 
glaterra . E n t a b l ó s e una correspondencia m u y frecuente entre 
la có r t e y las autoridades ec les iás t icas reconocidas por el Papa 
en Ing l a t e r r a , Lo que Roma habla tenido que decir al gobier
no del r ey Jorge para inspirar le confianza , dijese t a m b i é n á 
l o r d H a r r o w b y ; en seguida se d i v u l g a r o n copias de una car ta 
del r ey Jorge al cardenal Censal v i , carta que desgraciadamen
te no pudo rec ib i r , porque no l l e g ó á Roma hasta u n mes des
p u é s de la muer te del cardenal. Creemos impor tan te publ ica r 
esta c a r t a , no conocida en F ranc ia ; su tenor es el s iguiente : 

« S e ñ o r cardenal : Me apresuro á manifestar á V . E. la sa 
t i s facc ión que me ha causado su carta del 15 de diciembre, 
que acaba de serme entregada por el conde de Munster . A p r e 
cio i n f i n i t o los sentimientos que me e x p r e s á i s , y á los que cor
respondo con la mayor sinceridad. 

« L a amistad y e s t i m a c i ó n muy especiales que profeso y 
profesaré toda m i v ida á V . E , , se fundan as í en sus eminentes 
cualidades y ca r ác t e r personal , como en la s a b i d u r í a y mode-
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r a c i ó n que manifestasteis en el elevado puesto que os confió el 
venerable Papa Pió V I I en los mas importantes j mas c r í t i cos 
aaomentos de su reinado. ¡Ojalá se gu ie siempre la cór te de 
Eoma por los excelentes pr incipios que seguisteis durante 
vuestra a d m i n i s t r a c i ó n ! ¡ y ojalá os permi ta vuestra s a ^ d 
prestarla t o d a v í a por mucho t iempo el aux i l i o de vuestros con
sejos! Con estos sentimientos soy , m i querido ca rdena l , de 
V . B . verdadero amigo,—JCEGE , r ey ,» 

Lo notable de esta carta es que hacia t iempo que no t e n í a n 
a i p e r m i t í a n los reyes de Ing la t e r r a correspondencia a lguna 
^con Roma. A p r o v e c h á n d o s e h á b i l m e n t e León X I I del u l t i m o 
o á r r a f o de esa carta , dijo á algunos viajeros ingleses, que los 
s á b i o s p r inc ip ios i nvocados por el rey Jorge, eran precisamente 
los de la có r t e r omana , y que , á no haber esta tenido la des
grac ia de perder al cardenal C o n í a l v i , que m u r i ó siendo p r e 
fecto de la Propaganda , S. E . hubiera dado pruebas de las i n -
tanciones constantemente pacíf icas del gobierno pont i f ic io . 
S I p r imer resultado que dió la p u b l i c a c i ó n deesa carta fué 
an imar á los catól icos , y aun á algunos protestantes de L ó n -
ures , á abr i r correspondencia con Roma. C r e y ó entonces el 
Papa , como hombre m u y franco y sincero, que h a b í a que ha-
-cer decir algo en la Gran B r e t a ñ a , aun por los vicarios apos
tó l i cos , blanco de tantas calumnias. Vamos á presentar a q u í 
reunidos dos documentos, cuyo objeto era inspi rar confianza 
ú los s ú b d i t o s b r i t á n i c o s que profesaban la r e l i g i ó n a n g l í c a -
f i a , en los sentimientos de que se hal laban animados sus com
patr iotas ca tó l icos romanos;e l pr imero de estos dos documen-
TOS se t i t u l a : Declaración de los obispos católicos, de los vicarios apos
tólicos , y de sus coadjutores en Inglaterra. 

P r o p o n í a n s e los obispos destruir la falsa p i n t u r a que se ha-
^ ia en I n g l a t e r r a de la R e l i g i ó n ca tó l ica , y responder á l a s acu-
saciones y calumnias de sus enemigos. Esta d e c l a r a c i ó n c o n -
t i ú f ' a pr imeramente u n p r e á m b u l o , y d e s p u é s once secciones 
6 c a p í t u l o s , c u y o s t í t u l o s eran: 1.° C a r á c t e r general d é l a s doc
t r i na s deFe profesadas por la R e l i g i ó n ca tó l i ca ; 2.0Fundamen-
tosen que estriba la cer t idumbre que tiene u n ca tó l i co de que 
todas las doctrinas que cree como a r t í c u l o s de fe han sido rea l 
mente reveladas por Dios; 3.° Sagrada Escr i tura ; 4." A c u s a c i ó n 



SOBERANOS PONTÍFICES. - 55 

de i d o l a t r í a y s u p e r s t i c i ó n ; 5.° Poder de perdonar los pecados, y 
precepto de la con fes ión ; 6.° I ndu lgenc i a s ; 7.° O b l i g a c i ó n del 
j u r a m e n t o ; 8.° F ide l idad al Soberano y obediencia a l Papa; 
9.° P r e t e n s i ó n de los Catól icos á las rentas de la Igles ia es ta
blecida ; 10.° Doctrinas de la sa lvac ión exc lus iva ; 11.° F i rmeza 
en la fe ante los herejes. Los obispos d e s e n v o l v í a n sus d o c t r i 
nas sobre estos varios puntos, firmando la d e c l a r a c i ó n todos 
los obispos catól icos de I n g l a t e r r a y Escocia. 

Conviene copiar a q u í la sección 8.a t i t u l a d a : Fidelidad á 
nuestro Soberano y obediencia al Papa. 

«Acúsase á los ca tó l icos de que d iv iden su fidelidad entre 
el Papa y su Soberano t empora l : la fidelidad no se refiere á los 
deberes espirituales, sino á los deberes civiles, á los t r ibu tos y 
obligaciones temporales que el s ú b d i t o debe á la persona de su 
Soberano y á la autoridad del Estado. 

«Por la palabra espiritual entendemos a q u í lo que por n a 
turaleza t iende á u n fin sobrenatural , ó lo que e s t á destinado 
á produci r un efecto sobrenatura l : as í el oficio de e n s e ñ a r las 
doctrinas de la Fe, la a d m i n i s t r a c i ó n de los Sacramentos, e l 
acto de conferir y de ejercer una j u r i s d i c c i ó n puramente ecle
s i á s t i c a , son materias espirituales. 

«Por l a palabra temporal entendemos lo que por su n a t u r a 
leza tiene por fin directo á la sociedad c i v i l : a s í , el derecho de 
dar leyes para el gobierno c i v i l del Estado, la a d m i n i s t r a c i ó n 
de l a j u s t i c i a c i v i l , el nombramiento de los magistrados c i v i 
les y de los oficiales mi l i t a res , son materias temporales. 

«La fidelidad que los catól icos creen estar obligados á guar 
d a r á su Soberano y á la autor idad c i v i l del Estado, es perfec
ta y no es t á d iv id ida . Su fidelidad no la d iv iden entre su So
berano y n i n g u n a otra autor idad en la t i e r r a , temporal 6 
ec les iás t i ca . Reconocen en el Soberano y en el gobierno cons
t i t u i d o de estos reinos una suprema autor idad c i v i l y t e m p o 
r a l , enteramente d i s t in ta é independiente de toda au tor idad 
espir i tual y ec les iás t ica del Papa y de l a Iglesia c a t ó l i c a . 

«Por lo mismo, declaramos que, prestando obediencia a l Pa
pa en materias espirituales, los ca tó l icos no ret ienen p o r c i ó n a l 
guna de su fidelidad al Eay , y que su fidelidades entera y no 
es tá d iv id ida , puesto que el poder c iv i l del Estado y l a a u t o r i -
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dad espiritual de la Igles ia son absolutamente dist intos, y nunca 
t uvo su Div ino A u t o r la i n t e n c i ó n de que se mezclasen n i cho
casen m ú t u a m e n t e . 

«Dad á César lo que es de César; y á Dios lo que es de Dios.» 
E l segundo documento que conviene t a m b i é n copiar, es Un 

Manifiesto de los ingleses católicos á sus conciudadanos. 

« C o n c i u d a d a n o s , os presentamos una dec la rac ión redactada 
y firmada por los ec les iás t icos que son en este p a í s los i n t é r 
pretes de nuestra Fe (es la dec la rac ión d é l o s obispos y a men
cionada); os rogamos encarecidamente que fijéis la atencioi! 
en este documento que desaprueba formalmente las m á x i m a s 
condenables que se nos impu tan . Los obispos irlandeses han 
publicado una dec la rac ión de las doctrinas ca tó l i cas semejan
te en el fondo á la que a q u í hacemos. 

«¿Podé i s creer, decidnos, que estemos reunidos en una coa
l ic ión pérf ida para e n g a ñ a r o s ? Hombres l igados con vosotros 
por medio del trato social y las relaciones de amis tad ; hom
bres á quienes dais entera confianza en materias de g r a n d í s i 
ma impor tancia , y que en cambio proceden respecto á vosotros 
con in tegr idad y buena fe , ¿ d e b e r á n ser tenidos por honrados 
en todas las cosas, y sin embargo capaces en esta de la doblez 
y de la impos tura mas odiosas? 

«Todos los dias se es t á viendo que sacrificamos á nuestro 
respeto por la santidad def juramento cualquiera objeto de la 
c o m ú n a m b i c i ó n . ¿Es conforme con la naturaleza humana que 
seamos perjuros en e s t a ú n i c a l c i r c u n s t a n c i a ? 

«Se nos acusa de i d o l a t r í a : rechazamos esta i m p u t a c i ó n {re-
m í t e n s e los catól icos en cuanto á estas diversas acusaciones á los 
correspondienies a r t í c u l o s de la dec l a r ac ión de los obisposin-
gleses); se nos acusa de que no guardamos la fe n i nuestra pala
bra con los herejes, lo cual negamos; que d iv id imos la fidelidad 
que al rey se debe, lo cual negamos i gua lmen te ; y que reco
nocemos en el Papa el derecho de deponer á los Reyes; recha
zamos semejante a c u s a c i ó n . 

«Ora se tomen aisladamente, ora en masa, desconocemos 
todas estas opiniones del modo mas franco y solemne. 

« Se ha dicho que la esencia de nuestra R e l i g i ó n es la per
secuc ión : respondemos que en esto se confunden deslealmen-
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te la fe c a t ó l i c a y la p o l í t i c a de los Estados ca tó l icos . S i los m i 
nistros de la R e l i g i ó n ca tó l i ca han cooperado en cualquiera 
t iempo con a lgunos gobiernos civiles á los actos de persecu
c ión , han faltado á los divinos preceptos de su Fundador. . . . . 

«Si en los t iempos remotos se d i s t i ngu ie ron pa r t i cu l a rmen
te los ó r g a n o s de la fe ca tó l i ca por u n celo m a l entendido (cosa 
que por lo d e m á s no concedemos), esto solo sirve para quenos 
lamentemos mas amargamente de sus errores 

«¿Hay en el mundo t i e r r a a lguna donde, por mot ivos de 
conciencia, se vea á los nobles mas ant iguos del p a í s pr ivados 
de sus derechos hereditarios ; donde centenares .de hidalgos 
poseedores de ant iguos y vastos Estados se hal len privados de 
los honores y p r iv i l eg ios que pertenecen comunmente á l a cu
na y á la p ropiedad; donde la indus t r i a del comerciante y el 
talento del abogado se vean detenidos en medio de sus respec
t ivas carreras; donde seis ó siete millones de habitantes se ha
l len despojados del beneficio de semejante cond ic ión con suje
c ión á leyes iguales ? Y para prueba de los d a ñ o s o s , pero n a 
turales efectos de semejante sistema de leyes, os suplicamos 
que cons ide ré i s l a I r l anda , esa tierra del talento y déla fert i l idad; 
m i r a d l a en toda su desnudez y miseria. 

«Dícese que nuestra R e l i g i ó n tiene sobre todo tendencia a l 
proseli t ismo. Si se entiende por proselit ismo el arte de c o n 
vencer, con sól idos argumentos, entonces sí que nuestra R e 
l i g i ó n favorece el proseli t ismo. Como ingleses reclamamos el 
derecho de una d i s c u s i ó n l ib re , y nos a v e r g o n z a r í a m o s de l l a 
marnos conciudadanos vuestros si p u d i é r a m o s renunciar á t a n 
precioso p r i v i l e g i o ; pero si para hacer p rosé l i tos se sus t i tuye 
el raciocinio oon la fuerza y se recompensa l a h i p o c r e s í a , se
mejantes medios de proseli t ismo son u n b a l d ó n para todo l i 
naje de crist ianos, y los abjuramos solemnemente. 

«Os suplicamos que no o m i t á i s esfuerzo a lguno para b o r 
rar de vuestro á n i m o toda i m p r e s i ó n i r r e ñ e x i v a y desventajo
sa para nosotros, y que e x a m i n é i s t ranqui lamente la s i t u a c i ó n 
en que estamos colocados. E n u n p a í s que se jac ta de una l i 
bertad que no goza otro a l g u n o , somos objeto de r igurosas 
excepciones, porque nos diferenciamos de vosotros en las creen
cias religiosas. 
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«Pesan t o d a v í a sobre nosotros no pocas n i ordinar ias penas, 

resto de u n Cód igo penal s e v e r í s i m o . 
«Un par catól ico no tiene asiento n i voto en la c á m a r a de 

los pares, v i éndose as í despojado de los derechos mas p rec io 
sos de su nacimiento. 

«Un ciudadano ca tó l ico no tiene asiento n i voto en la c á 
mara de los comunes. 

«Un l ib re terrateniente catól ico puede ser excluido de las 

jun tas electorales. 
«Un catól ico no tiene entrada en el consejo pr ivado, n i pue

de ser promovido al min i s te r io . 
«No puede ser juez n i obtener empleo a lguno de la corona 

en n i n g ú n t r i b u n a l espir i tual ó de j u r i s d i c c i ó n c o m ú n . 

«Puede ejercer la a b o g a c í a , pero no l legar á ser consejero 

del Rey. 
«No puede tener empleo a lguno en n i n g u n a c o r p o r a c i ó n . 
«No puede obtener grados en n i n g u n a de nuestras dos u n i 

versidades, y aun menos ser provisto de algunos de los m u -
cbos beneficios afectos á ellas, aunque ambos establecimientos 
cient í f icos fueron fundados por ca tó l i cos . 

«No puede casarse con una protestante ó una c a t ó l i c a á me
nos que les dé la b e n d i c i ó n nupcia l u n ec les iás t i co protes
tante . 

«No puede afectar n i n g u n a propiedad, de bienes raices ó 
parsonal al servicio de su propia Iglesia, ó de escuelas c a t ó l i 
cas, ó á otro cualquier uso concerniente á la Ee l i g i o n ca tó l i ca . 

«No puede votar en las fábr icas de las iglesias anglicanas, 
n i presentar para n i n g ú n beneficio, por mas que estos dere
chos se consideren anexos á la propiedad y puedan ejercerlos 
los infieles. 

«Tales son nuestros principales agravios ; pero de lo que 
pr incipalmente nos quejamos es de la deshonra que nos i n f i e 
ren estas inhabil i taciones ; deshonra mucho mas insoportable 
para almas elevadas que las penas impuestas por la l ey . Por lo 
d e m á s , estas inhabil i taciones suponen necesariamente q u e , ó 
nosotros somos culpables, ó vosotros sois injustos. 

«Desde nuestros primeros años hasta el ú l t i m o ins tante de 
nuestra v ida estamos condenados á un penoso sentimiento de 
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infer ior idad, al mismo tiempo que somos objeto de i n m e r e c i 
das acusaciones. 

«No es de admirar que unas fábu las inventadas por la ma
levolencia en tiempos de disturbios, propagadas por el celo de 
los partidos, y sancionadas en muchas ocasiones por las for -
mas de la jus t i c ia , y no por la j u s t i c i a mi sma , hayan existido 
hasta este instante, y se haya amontonado contra nosotros u n 
c ú m u l o de preocupaciones, que han necesitado siglos para d i 
siparse. 

«El n i ñ o aprende á insu l ta r nuestra fe desde que adquiere 
el uso de l a r a z ó n . Su e d u c a c i ó n no hace masque confirmar 
sus primeras impresiones, y queda dominado de preocupa
ciones toda la vida. Da este modo se hacen adversarios nues 
tros personas animadas de los mas honrados sentimientos, é 
Incapaces de sancionar la in jus t i c ia ó el e n g a ñ o . 

« R o g a m o s encarecidamente á nuestros conciudadanos que 
a?¡tes de condenarnos profundicen las materias sobre las que 
van á formar j u i c i o . Les inv i tamos á que reflexionen con c a l 
ma sobre nuestros pr incipios , los cuales s u p o r t a r á n el mas se
vero e x á m e n . Si hay hombres que cambian sus p r inc ip ios por 
cb stinos, que hacen de nuestra d e g r a d a c i ó n u n objeto de t r á 
fico, y favorecen pr inc ip ios que d e b e r í a n despreciar; si tales 
hombres hay , mas son enemigos vuestros que nuestros, y es 
de nuestro deber r ec íp roco quitarles l a m á s c a r a , á fin de que 
no sea desfigurada por las pasiones humanas la R e l i g i ó n , esta 
hi ja del cielo, y á fin de que no se robustezca la inc redu l idad 
por el decaimiento de la caridad que debiera exis t i r entre v o 
sotros y nosotros. 

«Sob re l l evando igua lmente con nuestros compatriotas las 
cargas del p a í s , y sosteniendo como ellos sus ins t i tuc iones y 
su g lo r i a , pedimos que se nos admita á par t i c ipar de todos los 
derechos de s ú b d i t o s b r i t á n i c o s . Desaprobamos e x p l í c i t a m e n 
te todo p r inc ip io hos t i l á estas ins t i tuciones . Todos los a ñ o s 
estamos repit iendo nuestra d e s a p r o b a c i ó n , y s in embargo es
tamos sufriendo constantemente las penas correspondientes a l 
c r imen . 

« D e c i d n o s si esto h a b r á de durar siempre? ¿ S e r é m o s siem
pre v í c t i m a s de infundadas sospechas? Tenemos cerradas las 
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puertas de la C o n s t i t u c i ó n todo el t iempo que permanezca
mos fieles á la voz de nuestras conciencias; pero si abandona
mos la fe de nuestros padres y todo sentimiento de honor; si 
somos perjuros, entonces se nos levanta la i n h a b i l i t a c i ó n , se 
nos abre el santuario de la C o n s t i t u c i ó n , llegamos á ser sena
dores, hasta consejeros privados, custodios de las costumbres 
del pueblo y dispensadores de la jus t i c i a p ú b l i c a . ¡No permi ta 
Dios que queramos comprar tales distinciones á costa de nues
t ro honor! A la hora del pe l igro , cuando lo exija la pat r ia , 
mezclamos nuestra sangre con la vuestra. No pedimos supe
r io r idad a lguna , religiosa n i p o l í t i c a : si sucumbe nuestra pa 
t r i a , solicitamos sucumbir con ella ; si prospera, solicitamos 
par t ic ipar de su p r o s p e r i d a d . » 

Este manifiesto fué leido y adoptado en la j u n t a general 
anual de la asociación ca tó l ica de I n g l a t e r r a , en 1.° de j u n i o 
de 1826. La firmaron sesenta y ocho indiv iduos : los lores Nor
folk, Surrey, Shreswsbury, K e i n n a i r d , Stourton, Petre, Sta-
fibrd, Clifford, que tienen derecho á sentarse en la C á m a r a de 
los Pares ; los lores Carlos Stour ton, H . V . Je rn igham, H u -
gues, C. Clifford, E. M . Yavasour, Carlos Langdale, Felipe 
Stour ton, Eduardo Petre y Carlos Cl i f ford; los baronets G. Ge-
ra rd , H . Tichborne, G. Throckmor ton , E. B l o w n t , H . Webe, 
R. Eedingfeld , E. Smythe y Clifford, consía6íe, y unos cuarenta 
y tres ingleses dis t inguidos y de las familias mas notables. 

H o y se quiere saber de donde dimana el puseismo, de 
donde arranca esta doc t r ina de Oxford, con la cual tantos pro
fesores doctos y de buena fe parece que dicen : Tendimus i n L a -
l i u m ; se quiere saber á q u é debe a t r ibuirse esta mudanza. 

Dióse el p r imer empuje á pr incipios de este s iglo durante 
la permanencia en Roma de l o r d Hervey , conde de Br i s to l , 
obispo protestante de Dery , y padre de Isabel, duquesa de De-
vonshire. Este viajero, que amaba á Roma apasionadamente, y 
que sin embargo á nadie daba á sospechar que se le pudiese 
reducir á la verdadera R e l i g i ó n , dec ía por todas partes : 

« N o s pintaban ma l á los romanos : son m u y buena gente. 
Tan l ibre estoy entre ellos como en m i casa. V i v o á la i n g l e 
sa, no me abstengo de los placeres de la mesa. J a m á s tengo 
con ellos el menor tropiezo. Nadie mal t ra ta á mis c r i f ) d o p ; b ^ -
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ta poseo a l g ú n c r é d i t o . Lo que se cuenta en nuestro p a í s de 

lo que hacen dicen y proyectan los romanos en el suyo , es 

falso, y aconsejo á mis compatriotas que quieran estar en paz, 

que vengan con frecuencia á Roma, donde se goza de u n a d i 

cha y una l iber tad que no he hallado en t a n alto grado en 

otras muchas capitales de Europa. T a m b i é n sostengo á menu

do con los romanos mis razones sobre la confianza que t ienen 

en su Iglesia. Me responden cosas m u y fuertes; me veo o b l i 

gado á abstenerme de toda chanza: sus argumentos son p u n 

zantes, y su confianza es tan bien sentida, t an e n é r g i c a m e n t e 

expresada, que casi i n s p i r a r í a otra i g u a l á quien no se ha cr ia

do para pensar como e l los .» 

A p ropós i t o de la firme confianza que tenemos los c a t ó l i 

cos en las promesas hechas á nuestra Iglesia , me acuerdo siem

pre con gusto de u n pasaje de las memorias del conde de Hau-

terive, donde se presenta esta fuerza de confianza con t é r m i n o s 

tan ingeniosos como e n é r g i c o s (1 j . 

En efecto, los romanos v e í a n a l conde de B r í s t o l andar por 

todas partes con aquella especie de delanta l ó de punta de toga 

(1) Voy á copiar esta profesión de fe tal como la he recogido de las memo
rias de aquel hombre de Estado. No forma parte de los documentos que tejgo 
publicados en la historia de su vida y de sus trabajos. 

«Dios ha entregado á las disputas de los hombres todos los objetos de ín» 
vestigaciones, por cuyo medio pueden llegar al conocimiento de las cosas y de 
los seres del universo ; pero en las relaciones que unen á Dios el espíritu y co
razón del hombre, en las relaciones concernientes á su naturaleza, al culto 
que deben los hombres á Dios , á lo que deben creer y saber de é l , al modo 
con que se reunió con ellos, á los actos que señalaron esta memorable época de 
glorificación humana, les está prohibido toda duda y discusión; no les está 
menos prohibido añadir algo á lo que se les ha revelado ó enseñado. Esta pro
hibición es uno de los grandes beneficios de la Providencia, que mediante ella 
ha emancipado nuestros entendimientos de toda dependencia que no sea la 
suya. 

«i Ese es uno de los caracteres mas significativos del origen «supra-extra-
humano » de la Religión que profesamos ; pero noto y debo observar que este 
carácter es peculiar del catolicismo. Así es que le vemos invariable hace ya 
diez y ocho siglos en medio de las revoluciones que lo han alterado ó destruido 
todo: imperios, costumbres, leyes, usos, opiniones, usurpadores, todo se 
ha mudado, todo se mudará , excepto la fe católica: las reformas de Lutero 6 
mas bien de Wiclef, de Zuinglio , han producido mil sectas que á su vez pro
ducen diariamente otras. Nosotros guardamos la fe tal como nos la trasmitieroa 
los Apóstoles. 



62 HiSTORlA D E LOS 

que l levan los obispos ingleses, y todo el mundo le dejaba en 
una paz que n i n g ú n pesar turbaba. 

Sigamos el e x á m e n que nos hemos propuesto. 
E n 1808 las declaraciones de Pió V I I sobre el estado de la 

r e l i g i ó n c a t ó l i c a en I r l anda , fueron mas bien agradables que 
peligrosas para el gobierno i n g l é s . 

En 1814 abundaron en Roma los ingleses. Rec ib ió los Con-
salvi con s ingu la r a t e n c i ó n : c o n s t r u y é r o n s e grandes anda
mies en la capil la S ix t i na para que asistiese á nuestras cere
monias de Semada Santa u n gran n ú m e r o de inglesas : c r i t i 
cóse entonces este deseo de dar gusto á los ingleses ( q u i z á s yo 
mismo d e s a p r o b é tantas co r t e s í a s . No pienso actualmente 
del mismo modo, y no es la pr imera vez que he tenido que 
modificar mis opiniones). Prosigamos. Consalvi r e s p o n d i ó con 
su fina y graciosa sonrisa: «Dejad hacer; hay a q u í muchas 
personas graves que me aprueban, y Pió V I I ve s in r e p u g 
nancia estas condescendenc i a s .» 

Sabido es todo lo que p r e g u n t ó en Roma lo rd H a r r o w b y , y 
t a m b i é n se sabe lo que r e s p o n d i ó el cardenal Delta Somaglia, 
Durante aquel t iempo se s e ñ a l a b a el l i m o . Sr, Poynter , obis
po de L ó n d r e s , por cuanto obraba siempre con una c i r cuns 
pecc ión d i g n a de los mayores elogios: conocía la -Europa el 
celo impetuoso de O'Connell ; tales eran las circunstancias en 
que se publicaba una d e c l a r a c i ó n de obispos y una pe t ic ión ó 
manifiesto de los catól icos mas dis t inguidos por su clase. T o 
dos estos hechos se encadenan ; ellos deben produci r el grande 
acto de la e m a n c i p a c i ó n , y el acto de e m a n c i p a c i ó n dispone 
á los mas sáb ios doctores ingleses á que consideren la p o s i 
c ión en que se encuentran, duden de sus derechos, y deseen 
una r e u n i ó n de que resulten la paz, el buen ó r d e n , la confian
za, y la clara luz de la verdad en medio de las disidencias te
nebrosas que t ienen contristado hace tres siglos a l c r i s t i an i s 
mo. ¿Se d i r á que ze equivocaron los Papas Pió V I I y L e ó n X Í I 
y sus minis t ros Consalvi y Dclla Somaglia, y que los t iempos 
venideros no t e n d r á n que recoger los cop ios í s imos frutos de 
una obra de caridad y reconc i l iac ión confiada al gobierno d é l a 
Santa Sede? P ió V I I y León X I I s e r á n citados eternamente co
mo grandes Papas, 
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CAPÍTULO X L I , 

El rey Guillermo I envia á Roma al conde de Celles.—Conversación entre Ce-
lies y el autor.—Edicto de monseñor de Forbin-Janson , obispo de Nancy, 
acerca del Jubileo.—Se vuelve a continuar trabajando para la beatificación 
de la sierva de Dios María Clotilde , hermana de Luis X V I , de Luis XVIII y 
deCarlos X.—Regreso de Champollioneljóven.—Promete el Papa dar orden 
para que la Propaganda le recomiende en Egipto y en Siria.—León X I I 
proteje el comercio de los Estados pontificios.—Monseñor Macchi en sus re
laciones con los príncipes de la sangre da y recibe tratamiento de igual á 
igual.—Se trata de que sea nombrado general de la órden de lazaristas un 
religioso de la misma , perteneciente á un convento de Hungría.—El Papa 
nombra general á Mr. de Wailly.—Nuevas disidencias relativas á Gerónimo 
Bonaparte.—Simple paseo llamado conspiración.—Se encuentra quien se 
niega á saludar á la hija de Luis X V I . — L a desgracia y la virtud , cuando 
llegan á tan alto grado, colocan á quien las tiene en un trono que num:a 
pierde.—Bella acción.—Valor cívico de Mr. Koelle , encargado de negocios 
de Wurtemberg.—Hace sabias reprensentaciones al príncipe de Montforic. 
— E l P. Frássetti, de Ñápeles , viene á continuar las diligencias para la 
beatificación de María Clotilde de Francia. 

Conocida es la firmeza que m a n i f e s t ó León X I I a l censurar 
francamente la conducta del gobierno de los Paises Bajos, quo 
faltaba á las consideraciones debidas á los ca tó l icos de las p ro 
vincias belgas. Causó t a l s e n s a c i ó n en el rey Gui l l e rmo el efec
to producido en Bruselas, Lovaina y Gante por l a manifesta
ción tan e x p l í c i t a del descontento del Santo Padre, que t uvo 
por conveniente enviar á Roma al conde de Celles. Este caba
llero, i n d i v i d u o de los Estados generales de B é l g i c a , me v i s i t ó 
á m í pr imero , y me di jo que tenia que poner á los p iés del Pa
pa algunas explicaciones que serian de su agrado, c o n s u l t á n 
dome a l mismo t iempo sobre los medios de obtener buen é x i t o . 
E l conde de Celles pasaba por part idario m u y ardiente d e l l i -
beral ismo; s in embargo, u s ó conmigo el lenguaje de la defe
rencia y s u m i s i ó n mas completas h á c i a la Santa Sede. A l i r á 
entrar en algunos pormenores mas í n t i m o s respecto á su e m 
bajada, le di je que , aunque nuevo en la carrera, no p o d í a él 
ignorar que y o no r e c i b í a confidencia a lguna que no me p a -
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eeciese conveniente poner en conocimiento de m i gobierno; 
que su m i s i ó n , cualquiera que fuese, era m u y delicada, p o r 
que se habia ofendido á la Santa Sede; que la Francia t r a b a 
jaba en Eoma solo en u n terreno de afecto, amistad y entera 
v e n e r a c i ó n a l Padre Santo; que con esto, el embajador de los 
Paises Bajos sabia y a hasta q u é punto podia hablarnos de sus 
proyectos, de su [necesidad de consejos, y que h a b r í a m o s de 
repet i r le siempre que era menester respetar al Papa, sobre to
do gobernando la B é l g i c a y queriendo pasar por amigo de la 
Francia. E l conde de Celias d ió otro g i r o á su c o n v e r s a c i ó n ; 
d i j o que era f r ancés , que estaba casado con una nieta de la 
s e ñ o r a de Gen l i s , y que su esposa poseia l a confianza del p r i 
mer p r í n c i p e de la sangre. Me h a b l ó de M r . Cacault, de su ga
l e r í a de p in tu ras formada en Eoma, de las dificultades que el 
conde habia tenido cuando se hizo que l a comprase la c iudad 
de Nantes, donde estaba de prefecto. Por ú l t i m o , se l i m i t a b a 
y a á p regunta rme los medios de ser bien quis to en Roma. 
^ S e ñ o r conde, le r e s p o n d í , eso no es d i f í c i l ; hablad poco, m u y 
poco, de vuestro colegio filosófico; menos aun de José I I , cuya 
his tor ia sabe el Papa perfectamente, puesto que p r o n u n c i ó su 
o r a c i ó n f ú n e b r e , donde no lo d i jo todo; no d i g á i s una pa la 
bra de vuestros jansenistas n i de sus pretensiones. Eso res 
pecto á vos. En cuanto á los romanos, con quienes vais á t r a ta r , 
sabed que son cultos y d u e ñ o s de sí mismos. En nada conoce
ré i s que exper imenten a l g ú n gozo de la especie de p ú b l i c a sa
t i s f acc ión que v e n í s á dar. E l cardenal Della Somagl ia solo os 
d i r á cosas razonables y pacíf icas . E l Papa, que es q u i z á s mas 
v ivo que su m i n i s t r o , os h a b l a r á con mas firmeza, pero no con 
menos u rban idad . Vos debé i s saber s i lo que vais á proponer 
m aceptable. Vuestro soberano pasa t a m b i é n por hombre de 
mucho ta len to . Roma pierde ventajas que es menester a r r a n 
car la ; pero no retrocede en lo que puede defender. Ahora sa
bé is lo que t e n é i s que esperar de vuestra m i s i ó n , y no dudo de 
que la F ranc ia se a l e g r a r á t an to como la B é l g i c a s i l l e g á i s á 
dar pruebas de que deseá i s de buena fe una reconc i l i ac ión i n 
dispensable, s e g ú n creo, para Roma y B é l g i c a . » Su Santidad 
d i ó a l conde de Celles una audiencia de dos horas, e n c a n t á n 
dola con l a elegancia de sus modales, con el aplomo d i p l o m á -
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tico unido á la franqueza de sus palabras , m a n i f e s t á n d o s e 
hombre de m u n d o , d i p l o m á t i c o consumado , y Pon t í f i ce v a 
liente. E l conde de Celles sal ió m u y contento de la audiencia, y 
el cardenal Della Somag-lia comple tó la s e d u c c i ó n diciendo a l 
enviado h o l a n d é s : «Caba l le ro , nunca me queda nada que d e 
cir con u n soberano tan h á b i l como el m i ó . » 

H a b i á seguido m i costumbra de no echar á perder los n e 
gocios de nadie, y a c e p t é en casa del conde de Celles una mala 
fornida de posada, en la que me d i s p e n s ó la confianza de decir-
rae que habia visto á un Papa de g ran m é r i t o , y que daria 
cuenta exacta de su talento y del deseo que manifestaba de es
trechar mas sus relaciones con el gobierno de los Pa í se s B a 
jos, con las consideraciones que tenia derecho á e x i g i r una 
autoridad poderosa como la de la Santa Sede. 

Ibanse publicando en todas las d ióces i s edictos para el J u 
bileo, En el Vaticano se tuvo ocas ión de manifestar una satia-
f ^ccion completa al leer el del l i m o . Sr. Forb in-Janson , obis
po de Nancy, en el cual recordaba S. I . en los t é r m i n o s s i -
í su i en te s la dicha que habia experimentado al ver á Roma, y 
al presenciar el regreso de Pió V i l á su capi ta l , 

«¡Que e s p e c t á c u l o , c a r í s i m o s hermanos ! Roma, levantando 
del polvo su frente h u m i l l a d a durante a l g ú n t i empo por l a 
mano de Dios, que quiso probarla, pur i f icar la q u i z á s , pero no 
des t ru i r l a ; Roma, p r e s e n t á n d o s e á su Soberano, á su Padre, 
al Pastor de los pastores, con sus gloriosos recuerdos, con l a 
majestad de veinte y cinco siglos de incomparables v i c i s i t u -
(Us; Roma, ÚQÍCO punto del universo, del que p a r t í a n las pie
dras mi l ia r ias que fijaron por mucho t iempo, tanto los l í m i t e s 
<i ' la c iv i l izac ión del mundo, como los-del poder del pueblo rey* 
R >ma y su doble historia, que basta para l lenar la del m u n d o 
i d ó l a t r a y c r i s t i ano ; Roma, con sus circos donde cor r ió la san
gre de tantos m á r t i r e s , con sus tenebrosas cá rce les , de las que 
los generosos confesores de la fe se lanzaban á la v ida eterna, 
pasando con gozo por el filo de la espada, ó por el hacha de los 
lictores ; Roma y sus calabozos, gloriosos santuarios donde se 
ven aun las cadenas de los Santos Apósto les , cadenas s a g r a 
das que ellos levantaban al cielo bend ic i éndo la s con sus pa -
d rc imien tos ; cadenas victoriosas, terror del infierno, fecundas 

TOMO i x . 5 
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en prodigios , ante las cuales se lamentaba con tanta elocuen
cia el P r í n c i p e de los oradores cristianos de no poderse postrar, 
y á las que tanto deseaba aplicar sus inspirados labios » 

Y a bemos dicbo que l l e g ó á P a r í s el p r í n c i p e Borgbese , y 
e n t r e g ó el bello mosá i co cuya desc r ipc ión bemos dado. Este 
r ico trabajo, que en P a r í s t uv ie ron equivocadamente durante 
a l g ú n t iempo por u n fragmento de la a n t i g ü e d a d , estaba des
t inado á ser una de las muestras de la noble g r a t i t u d de Su 
Sant idad por la p ro t ecc ión que Su Majestad babia dispensado 
á los buques d é l o s Estados del Papa c é n t r a l o s Estados berbe
riscos. Y a veremos l legar á Roma los regalos que e n v i a r á en 
cambio Carlos X , y que bajo otro aspecto no eran menos mag
níf icos . 

Mientras se cruzaban todos estos dones pontificios y régioí", 
y c imentaban una amistad tan i lus t re , preocupaba á León X i l 
u n sentimiento par t i cu la r de inagotable benevolencia, Per
m i t i ó que se volviese á cont inuar trabajando para la canon i 
zac ión de la venerable sierva de Dios, M a r í a Cloti lde de F r a n 
cia, re ina de C e r d e ñ a , bermana de L u i s X V I , de L u i s X V I I I y 
de Carlos X . Estaban suspensas las informaciones desde l a 
muerte de Carlos Manuel I V , que n o m b r ó procurador real en 
este proceso a l prelado B o t i g l i a . E l Papa P ió V I I m a n d ó ex
pedir letras para recoger en la ciudad y d ióces i s de T u r i n los 
test imonios relat ivos á este asunto. Iba á seguirse el proceso 
por consejo del Papa y á consecuencia del piadoso e m p e ñ o del 
r e y de C e r d e ñ a . E l s eño r de Croza babia de cuidar de la p e t i 
c ión . E l prelado B o t i g l i a continuaba encargado de todo lo 
que no fuera pasos d i p l o m á t i c o s , y León X I I d ió nuevas l e 
tras para que se prosiguiesen las informaciones, prestando 
el arzobispo de T u r i n su concurso á todas las averiguaciones 
necesarias. En fin , por el buen é x i t o del proceso iban á i a -
teresarse igua lmente dos augustas familias y dos s á b i a s n u -
ciones. 

Habiendo regresado á Roma Cbampoll ion el j ó v e n , p regun
t ó Su Santidad s i babia quedado satisfecbo de su p r imera es
tancia ea aquella ciudad, y dec la ró que estaba pronto á recom
pensarle nuevamente por el placer que le h a b í a n causado los 
festejos del 19 de j u n i o , y que se d a r í a ó rden á la Propaganda, 
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para que hombre tan docto fuese recomendado en Egipto , en 
Sir ia y en cuantas partes se presentase. 

G u s t á b a l e a l Papa hablar en sus conversaciones , aun con 
personas que no p e r t e n e c í a n á l a nac ión francesa, de las mejo
ras que preparaba en favor de las especulaciones del comercio 
de los Estados pont i f ic ios ; en efecto ¿ q u é no se debia á l a nue
va ventaja de poder navegar mas l ibremente en el M e d i t e r r á 
neo? A l camarlengo, min i s t ro de m a r i n a , le estaba prevenido 
que favoreciese á los especuladores, y cuidara de que fuesen 
sostenidas sus empresas por medio de socorros del Tesoro pon
t i f i c io . T e m í a n s e á veces las resultas del entorpecimiento mo
m e n t á n e o ; pero se trabajaba incesantemente por curar de él á 
los anconitanos, que, como en t iempo de Francisco I , estaban 
seguros de la p r o t e c c i ó n de la Francia. Sobre esto d e c í a el 
Papa: 

« Esperamos felices resultados para el cuarto a ñ o de p o n 
tificado que debe comenzar el 28 de setiembre , y damos las 
gracias con toda nuestra alma á la Providencia , que no nos 
dejaba al p r inc ip io mucha esperanza de l legar á este cuarto 
a ñ o . Las bondades del r ey c o n t i n ú a n prolongando y haciendo 
mas dichosa esta salud , y en Roma nunca se r o g a r á bastante á 
Dios por u n soberano que l lena de gozo al jefe de la Ig les ia . » 

Ace le ró el cardenal Della Somaglia la dec i s ión que estaba 
esperando de l a C o n g r e g a c i ó n del Ceremonia l , y aco rdóse dar 
instrucciones á m o n s e ñ o r M a c c h i , a u t o r i z á n d o l e para tratarse 
con los p r í n c i p e s de i g u a l á i g u a l . 

A l mismo t i e m p o , con no sé q u é fundamento que nunca he 
l legado á comprender b i e n , p e n s ó el cardenal Della Somaglia 
preferir para superior de los Lazaristas á u n sujeto per tene
ciente á cierto convento de H u n g r í a . Yo ignoraba que hub ie 
se n i n g ú n convento de Lazaristas en aquel p a í s sujeto á l a au
to r idad a u s t r í a c a ; pero puesto que habia hablado de ello el se
ñ o r Gennot te , y que le apoyaba ele ardenal , debia s in duda ser 
cierto. T o m é este negocio con mucho calor , y como inspi rado 
por S. Vicente de P a u l , dije a l cardenal que , con a r reg lo á 
los estatutos, el superior general d e b í a ser siempre f r a n c é s : 
« E m i n e n t í s i m o s e ñ o r , ese dichoso i n s t i t u t o a l que debemos 
nuestras Hermanas de la Caridad (Swur grises], que son hasta 
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ahora exclusivamente francesas, debe tener u n jefe f rancés . Es 
verdad que este jefe se rá nombrado por el Papa ; mas el que 
h a b r á de gobernar , d i r i g i r y l lamar á tantos sacrificios á 
nuestras Hermanas de la Caridad , debe ser f rancés : las H e r 
manas no aprenden desde luego mas que esta l e n g u a ; y á l a 
voz de su superior, estas Hermanas tan celosas , t a n valientes, 
i r i a n señor aunque fuese á l a T u r q u í a ; i r í a n donde quiera que 
las enviara su superior. Vuestro h ú n g a r o no bar ia tales m i l a 
gros. » Entonces no sabia y o hablar tan b ien . Nuestras H e r 
manas de la Caridad e s t á n en Esmi rna , donde son reverencia
rlas : los turcos dicen que son bajadas del cielo. Y es que c u i 
dan t a n b ien á todos los enfermos, de cualquiera r e l i g i ó n que 
sean; son t a n piadosas; de una obediencia , u n d e s i n t e r é s y 
una amabi l idad t a n grandes! ... . E l cardenal no me vo lv ió á 
hablar de su h ú n g a r o , que por lo d e m á s era hombre m u y piado
so y m u y ins t ru ido . Resolvió la Santa Sede nombrar á Mr . de 
W a i l l y , y se me felici tó de P a r í s de una manera m u y honrosa. 

A cada paso vo lv ía á ocupar los á n i m o s el negocio del p r í n 
cipe de Montfor t , que causaba i r r i t a c i ó n á t o d o el cuerpo d ip lo 
m á t i c o de Roma. De una parte mi l i t aban el s eño r K o e l l e , en
cargado de negocios de W u r t e m b e r g ; el s eñor de Bunsen, en
cargado de negocios de Prusia ; el caballero I t a l i n s k y , emba
jador de Rus ia ; el señor Gennot te , encargado de negocios de 
Aus t r i a . Les pongo por el orden de su celo. De la otra el mar
q u é s de Fuscaldo , el embajador de E s p a ñ a , y en fin y o , con 
m i doble c a r á c t e r de encargado de negocios de Luca y F r a n 
cia. Hablan venido á Roma los p r í n c i p e s de Mont for t á pesar 
de la resistencia de los embajadores de la caira de Borbon . En
t re tanto el p r í n c i p e p id ió al Papa una audiencia para saber 
cuales eran los agravios que le imputaba la c ó r t e | de Ñ á p e l e s . 
R e s p o n d i ó el Papa que n ó t e n l a que entrar en semejantes por
menores ; que declaraba que nadie d e b í a considerarse nunca 
en estado de de t enc ión en las provincias de la Santa Sede ; que 
el gobierno t e n d r í a siempre e m p e ñ o en que fuese respetada 
esta m á x i m a ; pero que en aquellas circunstancias, en que su 
buen vecino el rey de Nápoles se mostraba inquieto y descon
tento , no q u e r í a dar á su ca r í s imo hijo Francisco I , n i n g ú n 
mot ivo de disgusto; que en suconsecuenciala princesa, que ha -
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bia comprado una Villa en u n puerto donde q u e r í a tomar "ba
ños de mar , pod í a pasar á e l l a ; pero que al p r í n c i p e de M o n t -
fort no se le d a r í a pasaporte sino para Macerata; que u n sen
t imien to de condescendencia con el rey de Nápoles e x i g í a esta 
providencia ; pero que p o d r í a el p r í n c i p e de Montfort i r á pa
sar algunos d í a s en Fermo. 

Su Santidad no le j nandaba , pero sí le aconsejaba que no 
se detuviera a l l í mas que m o m e n t á n e a m e n t e , y solo el t i e m 
po necesario para ver á sus trabajadores y pagarles. Se espe
raba que este t é r m i n o medio no d e s a g r a d a r í a á la corte de 
Nápoles , y que con estas condiciones t o m a r í a el p r í n c i p e el 
pasaporte para Fermo, 

R e s p o n d i ó G e r ó n i m o Bonaparte con la mas respetuosa de
ferencia que cede r í a á los deseos de Su Santidad ; que por 
aquella vez no pedia u n favor mas grande, y que el consejo de 
Su Santidad le s e r v i r í a de regla invar iable hasta nuevas e x 
plicaciones. 

Anter io rmente el secretario de Estado h a b í a escrito una. 
carta a l m a r q u é s de Fuscaldo, dec l a r ándo le que los p r í n c i p e s 
no i r í a n á F e r m o , y el m i n i s t r o napoli tano v iv í a en completa 
seguridad respecto á e s t e punto . C r e y ó , pues , que debia que
jarse á las.legaciones que h a b í a n recibido orden de apoyar su 
p e t i c i ó n . Y i é r o n s e entonces en u n s ingula r apuro. A la d e c i 
sión del gobierno pontif icio se p o d í a n oponer las palabras ter
minantes del protocolo de Verona , y Fuscaldo p i d i ó este do 
cumento á los s e ñ o r e s Bunsen , Gennotte , I t a l í n s k y y á mí:, 
declaramos todos que no lo t e n í a m o s entonces entre nuestros 
papeles. P id ió lo t a m b i é n á Nápo les , pero aun no lo h a b í a re
cibido. Acabóse por d iscut i r cada uno por su parte los tres ca
p í t u l o s de la a c u s a c i ó n formulados por la có r í e de N á p o l e s , y 
por esto era precisamente por donde debia haberse comenzado. 

« S u p o n í a s e : 1.° Que exis t ia una especie de l í n e a t e l e g r á f i 
ca de descontentos desde Trieste hasta la frontera de Nápo les , 
atravesando el A d r i á t i c o , aunque su n a v e g a c i ó n es tan d i f íc i l , 
y se u r d í a n tramas contra la t r a n q u i l i d a d del mismo re ino . 

«2 , ° Que el o toño anter ior habia habido en la frontera 
banquetes en que se g r i t ó viva el rey GerÓ7iimo. 

i 3.° Que se p o d r í a probar que habia habido v io lac ión de. 



"70 HISTORIA. DE LOS 

la frontera napol i tana con ten ta t iva de s e d u c c i ó n , mediante 
var ias d á d i v a s de d i n e r o . » 

E l gobierno Pontif ic io y la embajada de Franc ia , con las 
informaciones que babia reunido, r e s p o n d í a n a l p r imer c a p í 
t u l o de a c u s a c i ó n , que era dif íci l a d m i t i r una c o n s p i r a c i ó n que 
partiese de los Estados del A u s t r i a , sin q u é tuviese no t i c i a 
de ella el emperador, ó descuidase cast igarla . Era menester 
suponer que esta c o n s p i r a c i ó n se babia propagado por los Es
tados del Papa, sin que lo supiera su gobierno, y que por 
este peligroso conducto se babian de arrojar en el r e i n ó s e -
mi l l a s de turbulencias , de las que basta entonces no babia 
rastro v is ib le en Tr ies te , Fermo , n i A q u i l a . 

Era conocer m u y poco a l A u s t r i a , suponer que ignorase 
las ideas de los ind iv iduos de la famil ia de Bonaparte y sus 
par t idar ios que v i v í a n en Trieste , y creer que se la ocultase 
la mas ins ignif icante de sus acciones y correspondencias. 

A d e m á s de eso, babia el Papa enviado á su p rov inc ia de 
Fermo al señor M a r i a n i , el mas in t e l igen te de los empleados 
de l a po l ic ía de R o m a , como que babia bailado el b i lo de los 
carbonar ios; b i lo que entonces era enteramente e x t r a ñ o á 
los Bouapartes. Solo su p e q u e ñ a c ó r t e , sus ind iv idua les alle
gados par t ic ipaban de sus locas esperanzas, d e > u despecho, 
de sus pesares ó su r e s i g n a c i ó n . 

T a m b i é n babia ido anteriormente con i g u a l m i s i ó n á F e r 
mo el s eño r Massani , que a c o m p a ñ a b a á San Petersburgo al 
gobernador de Roma, y volvió diciendo lo mismo. 

E n cuanto al segundo c a p í t u l o de acusación,^!os banquetes 
eran una pura i n v e n c i ó n . U n romano, c ó n s u l de Ñápe l e s en 
Grot tamare, andaba en tratos para vender una casa al p r í n 
cipe de M o n f o r t ; d i s g u s t ó á G e r ó n i m o Bonaparte la conducta 
del propie tar io , que no era cual conven ia , y r e b u s ó comprar 
una finca que babia sido deteriorada exprofeso. Esto fué causa 
de denunc ia s , en que no ba i l ó l a po l i c ía romana mas que 
impos turas y proyectos de venganza. 

Las explicaciones que se daban con respecto a l tercer ca
p í t u l o de a c u s a c i ó n eran s e n c i l l í s i m a s . 

L a condesa C . . . , b i j a del señor Baciocbi y de la princesa 
Elisa , era de c a r á c t e r m u y r o m á n t i c o . F u é c ie r to d í a á pa-
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searse sola por la frontera en u n carruaje gu iado por u n c o 
chero a l e m á n . A l l legar á l a s oril las del Tronto se p a r ó á la en
trada del puen te , y se puso á considerar la o r i l l a opuesta, 
que pertenece á Ñ á p e l e s . 

Acercóse u n aduanero y l a d i j o : « S e ñ o r a ¿ p o r q u é no 
pasá i s adelante? se puede dar por el otro lado u n paseo hasta 
Martin Sicuro, y luego se vuelve por este otro c a m i n o . » 

Dsspuesde este cumpl imien to añad ió el aduanero: « Y vos, 
s e ñ o r a , ¿podé i s darnos algo? ¡Somos a q u í t an desg rac i ados !» 
Dió entonces la s e ñ o r a dos escudos al aduanero y á otros que 
se h a b í a n adelantado, y se dec id ió á comenzar el paseo i n d i 
cado. Anduvo muchas mil las hasta Martin Sicuro, sin hablar á 
nadie. 

Cerca de a l l í , cuando volvia al puen te , detuvo u n soldado 
el carruaje, y di jo á la s e ñ o r a que mas lejos , en u n cuerpo de 
g u a r d i a , l a estaba esperando u n comisario para hablar la . 
Entonces fué cuando conoció toda la imprudenc ia de lo que 
habia hecho, y g r i t ó en a l e m á n al cochero que la salvase, D ió 
este algunos latigazos con extrema viveza á los caballos, o b l i 
g ó al soldado á re t i ra rse , y c o n s i g u i ó l legar á galope al cami-
139 del puente. Antes de presentarse en él hizo el cochero 
aflojar el paso, y se a d e l a n t ó lentamente por medio de los 
aduaneros alineados, que daban las gracias á aquella s e ñ o r a , 
y la deseaban buen viaje (1) . 

(í) Disculpo á la condesa C . . . , y repito que su paseo solitario nada tenia 
que no fuera muy sencillo, ni habia en él cosa alguna extraordinaria, y sin em-
hurgo se queria fundar una conspiración en un hecho fan inocente. En aquella 
ocasión se comprometió quizás la embajada de Francia con la diplomacia na
politana ; pero no debe pesar nunca haber dicho la verdad, Quisiera poder 
desmentir otra voz que corrió respecto á una acción completamente inexcusa
ble de esta misma señora romana , que sin duda lo es , puesto que sigue la 
condición de su marido el conde C . . . , subdito del Papa. Aseguran que ha
llándose esta señora en üii pueblo de baños , al pasar nuestros príncipes emi
grados de Francia , afectó no saludar á la hija de Luis XVI. ¿ Es posible que 
haya alguién que perteneciendo á la humanidad y teniendo su razón cabal se 
niegue á saludar á la hija de Luis XVI ? Con semejante aversión podíamos 
haber dicho nosotros : «Nos es indiferente todo lo que hace una sobrina de 
Napoleón ; es culpable de todo aquello de que pueda acusársela : arréglese, 
para sus paseos con la córle de Ñápeles.» No sucedió así , y los que contribu
yeron á terminar bien este negocio, sobre todo si les han censurado y casti
gado algunas personas de ánimo apasionado , tienen seguramente el derecho 
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Comunicados al m a r q u é s de Fuscaldo esos hechos , garan

tizados por los informes de la pol ic ía de Roma, y confirmados 
por las personas que frecuentaban la casa de G e r ó n i m o B o -
napa r t e , parecieron al embajador bastante importantes para 
apresurarse á comunicarlos á su corte. 

A s í las cosas, el Papa, que sacaba á veces los negocios de 
las t r é m u l a s é inseguras manos de su anciano min is t ro par í 
darles u n c a r á c t e r de reso luc ión mas e n é r g i c a , avocó á sí to
da esta d i s cus ión , y propuso y e jecutó el arreglo que antes s i 
ha dicho. 

Era difícil á Fuscaldo y á las d e m á s legaciones parar t í 
curso de una r e c l a m a c i ó n m a l comenzada y que ca rec í a de su 
base n a t u r a l , á saber: de la verdad de los hechos. 

Se ha de convenir , no obstante , que no se p e r d í a t iempo 
para sacar de esta s i tuac ión el mejor part ido en beneficio de la 
Córte de Ñápe les . 

E l s eñor Koelle , encargado de negocios de W u r t e m b e r g , 
o b t e n í a á la sazón muchas ventajas para que no procurara 
manifestarse reconocido. E l señor Koelle era u n sábio m u y ins
t ru ido . Se le acusaba de no ver mas que un café de noticieros 
en el grande espec tácu lo de lo que resta de Roma; pero no por 
eso dejaba de ser hombre de prodigiosa memor ia , agradable 
c o n v e r s a c i ó n , vasta i n s t r u c c i ó n y corazón excelente , á quien 
no se p o d í a menos de profesar u n afecto fácil de just if icarse. 
D e s p u é s de la ú l t i m a guer ra (1813-1814), h a l l á n d o s e de comi 
sario , tuvo ó r d e n de d i r i g i r á nuestra" frontera u n cuerpo de 
prisioneros franceses de mas de 3000 hombres , atacados casi 
todos del t i fus . Este a l e m á n , amigo de la humanidad , enemi
go generoso, t o m ó á su cargo hacer que á toda costa se prodi 
gasen por los habitantes de los pueblos por donde aquellos pa
saban , todos los auxi l ios , todos los cuidados mas eficaces paru 
detener el efecto de u n m a l t a n te r r ib le . Así c o n s i g u i ó que 

de hacer presente cuantas atenciones , deferencia y hasta veneración dehon 
«lodos» aloque la «desgracia» y la «virtud,» llegadas á tal punto, nos ofrecen 
mas respetable en la tierra. Este es un trono que no se pierde nunca. Con na
die hubiesen cometido jamás semejante falta Napoleón , su madre , su lio, sus 
cuatro hermanos y sus tres hermanas. La hija de la princesa Elisa , una seño
ra romana, á, la que habia dispensado tan alta protección una embajada del 
rey de Francia en un mal negocio , no pudo ser capaz de cosa tan poco dceeíde. 
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fuese d i s m i n u y é n d o s e cada dia el n ú m e r o de los que sucum
b í a n . E l mismo se hallaba continuamente amenazado de aquel 
g é n e r o de muerte , que hizo perecer en un caso semejante al 
valiente prefecto de Di jon , conde L e c o ü t e ü l x , que estaba sal
vando de u n hospital incendiado á unos españoles ; Koelle fué 
mas feliz , pues se l i b r a de la enfermedad , y mas de COO sub
ditos del rey debieron entonces la v ida á ese extranjero , cuyo 
valor cívico es superior á todo elogio. En la pos ic ión del señor 
Koelle en Roma , ve íase este obligado por instrucciones m u y 
rigurosas de su seño r , á impedi r que se rebajara la s i t u a c i ó n 
de la princesa , hermana de su rey y sobrina de la emperatriz 
v i u d a de Rusia , de aquella bondadosa y b e n é ñ c a Mar í a , v i u 
da de Pablo I , superior á t o d o elogio. Creyó al mismo t i em
po ese d i p l o m á t i c o que debia aprovechar aquella ocas ión pa
ra hacer á G e r ó n i m o Bonaparte sér ias advertencias acerca de 
su r é g i o fausto y del lenguaje indiscreto de algunos de sus 
servidores , que se adornaban todav ía con las ins ignias de un 
poder y a eclipsado. En fin, p r o m e t i ó G e r ó n i m o Bonaparte v i 
v i r como hombre sensato, y c u m p l i ó su palabra. 

Esta condescendencia tenia por objeto l lamar la a t enc ión 
del representante do Prusia , el señor de Bansen , que tenia, 
mas que otro a lguno motivos de quejarse d é l a obs t inac ión 
conque se prolongaban recuerdos de grandeza, ostentando 
armas de ciudades que ya solo p e r t e n e c í a n al l e g í t i m o sobe
rano de Prusia. 

E l s eñor Koelle hizo t a m b i é n presente á G e r ó n i m o B o n a 
parte que su escarapela azul le hacia parecer subdito del rey 
de C e r d e ñ a , y que era causa de que el pueblo de Roma se 
equivocase. 

A pesar de todo, l a có r t e de Ñápe le s p a r e c í a seguir descon
tenta. H ú b o s e de hacer observar al m a r q u é s de Fuscaldoque 
se h a b í a descubierto en el Papa el deseo de no compromett r 
sus nacientes relaciones con el emperador N i c o l á s , que profe
saba e n t r a ñ a b l e c a r i ñ o á su madre. Aquel min i s t ro de famil ia 
debia comprender que las relaciones de la Francia con la San
ta Sede h a b í a n subido milagrosamente á un punto de m ú t u o 
c a r i ñ o , afecto y benevolencia, que el i n t e r é s de la Francia le 
p r e s c r i b í a conservar. En fin , se dec ía a l embajador napoli ta-
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no que se preguntase á sí mismo si la Francia , que con tan to 
agrado r ec ib í a al p r í n c i p e Borghese, c u ñ a d o de N a p o l e ó n , po
d í a adoptar miras de pe r secuc ión contra u n refugiado , que, 
fuerza era decir lo, no tenia en aquella c i rcuns tanc ia culpa a l 
guna po l í t i c a , y contra una princesa alemana , recomendable 
por l a suavidad de su c a r á c t e r , y por su a d h e s i ó n á u n esposo 
casi abandonado de todos menos de su esposa. 

E l resultado u n á n i m e fué que convenia r eun i r , s i habia 
l u g a r , hechos nuevos , ciertos , reconocidos tales por el Papa 
y el A u s t r i a falsamente acusada, exentos de la pa s ión que res
piraba á veces en los informes de la pol ic ía , y confirmados 
por test imonios napolitanos dignos de e s t i m a c i ó n . Tales h e 
chos d e b í a n exponerse en P a r í s á fin de solici tar a l l í una ó rden 
p o s i t i v a , u n i f o r m e , d i r i g i d a á u n t iempo á todos los repre
sentantes residentes en Roma , calculada de antemano para 
las consecuencias que pudiese tener con el c a r á c t e r conocido 
del Papa; u ñ a decis ión firme , conciliadora , jus ta , ajena de 
toda dureza ofensiva á la princesa , hermana del r ey de W u r -
temberg y sobrina de la emperatriz M a r í a ; en fin , una deci
s ión que no permit iera suponer aprensiones de que no p a r t i 
c i p a r í a la op in ión p ú b l i c a en I t a l i a . 

Fuscaldo, I t a l i n s k y y el cardenal Della Somagl ia , estos 
tres sáb ios que al parecer t e m í a n descuidar a l g ú n deber, p u 
dieron esperar que se concil iar ian los intereses opuestos, y que 
se c o n s e g u i r í a entenderse para anunciar al r ey de Ñápe le s el 
fia de una disidencia y de una i r r i t a c i ó n que le af l i j ian , que 
p o d í a n acrecentar sus padecimientos y a tormentar al Papa en 
sus miras inalterables de prudente hospi ta l idad, y de sen t i 
mientos deferentes respecto á las varias có r t e s de Europa. 

E l R. P. Frasse t t i , superior de la iglesia de Santa Catal ina 
de Nápo le s , donde se hallaba sepultado el cuerpo de S. M . la 
reina Cloti lde , hermana de Carlos X , v i n o entonces á Roma 
para cont inuar las d i l igencias relativas a la bea t i f i cac ión de 
esta piadosa princesa. E l P. Frassetti v ió a l Papa y al secreta
r io de Estado , quienes le parecieron animados de las mejores 
diaposiciones para el breve despacho de los pre l iminares nece
sarios. 
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C A P Í T U L O X L I I . 

Reina la mejor inteligencia entre el gobierno Pontificio y el gabinete de Viena. 
—Generosidad del príncipe de Metternicli en cierta transacción.—Los obis
pos de Dalmacia.—Tentativa de asesinato contra el cardenal Rivarola.—El 
rey de los Países Bajos recibe con respeto una carta escrita por el Papa, y 
le envia 50,000 francos para la reedificación de la basílica de San Pablo.— 
Obra que publicó el P. Geramb.—Permite el Papa al vicario del Maestrazgo 
de Malta que se traslade de Catania á Ferrara.—El Metodismo.—Es envia
do á Rávena el cardenal Arezzo para formar la causa sobre la tentativa de 
asesinato contra el cardenal Rivarola.—Coronación del emperador Nicolás. 
—Recibe con benevolencia á monseñor Bernelti.—Publica el Czar una am-

' nistía.—Compara León XII esta amnistía con la de Enrique I V , rey de 
Francia.—Son nombrados- cardenales monseñor Santiago Giustiniani, mon
señor Vicente Macchi, nuncio en París , monseñor Fransoni, y monseñor 
Bernetti.—Es nombrado bibliotecario de la Vaticana el cardenal Bella So-
maglia.—Es nombrado prefecto de la Propaganda el cardenal Cappellari.— 
Carlos X impone á monseñor Macchi el birrete cardenalicio.—Monseñor 
Nevi , ablegado de Su Santidad—Carlos X da 60,000 francos para la ree-
dificaeion de San Pablo.-Regala al Papa tapices de los Gobelinos y vasos 
de porcelana.-Asuntos de Suiza.-Se negocíala admisión en Francia de 
monseñor Lambruschini, nuncio de Su Santidad—Escribe el encargado de 
negocios que este prelado tiene el bello aspecto de Bossuet.—Nota acerca del 
rango de los nuncios en las córtes. 

Nadie ignoraba los sentimientos que profesaba el Papa á la 

Francia y á su rey ; pero el talento de Su Santidad y su favo

rable d i spos ic ión á honrar la persona de S. M . el emperador 

Francisco l , i n f u n d í a n á la cór te de Roma el deseo de man te 

ner la u o i o n mas posit iva con el gabinete de A u s t r i a . Recla

maba este de la Santa Sede una suma considerable por los ade • 

lautos hechos en'las provincias pontificias antes de que fueran 

restituidas. T r a n s i g i ó s e esta r e c l a m a c i ó n . E l p r í n c i p e d e M e t -

te rn ich se m o s t r ó tratable y generoso, y solo t u v o que pagar 

el Papa cincuenta m i l duros en doce plazos mensuales. 

Tenia la Dalmacia once obispos, los cuales, por la poca r i 

queza de sus d ióces is , l levaban una vida miserable, m u y apu

rada y de mal ejemplo para el pa í s . P id ió el A u s t r i a que se re-
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dujeran á cinco, y el Papa q u e r í a siete : a c a t ó sin e m b a r g ó l a 
Santa Sede por consentir en que se dejaran seis, si el empera
dor convenia en conservar este n ú m e r o . 

T r a t á b a n s e todos estos negocios m u y t ranqui lamente , co
mo es costumbre en Boma, cuando los i n t e r r u m p i ó u n espan
toso acontecimiento. 

E l dia 25 de j u l i o , saliendo el cardenal Rivarola , legado en 
R á v e n a , de la t e r t u l i a de la condesa Rasponi, en c o m p a ñ í a del 
c a n ó n i g o M u t i , al momento de subir al coche, v íó claramente 
á u n hombre de trazas amenazadoras y al parecer armado. 
A p r e s u r ó s e S. E. á entrar en el coche, y al mismo instante se 
oyó un t i r o de u n arma á modo de mosquete, que h i r i ó grave
mente al c a n ó n i g o . T a m b i é n rozó una bala la oreja del criado 
que a b r i ó la portezuela. A l mismo tiempo se o y ó que caia al 
suelo el arma de que se apoderaron a l momento varios agentes 
de pol ic ía . E l cardenal no fué herido. Precisamente cuando co
menzaba á mostrarse mas indulgente Rivarola al p r inc ip io 
m u y severo, se a t e n t ó contra su vida . 

C o m u n i c ó el Papa esta funesta not ic ia al Sacro Colegio : 
pub l i cóse de nuevo en E á v e n a la bula expedida contra los car
bonarios, á quienes se acusó entonces de ese c r imen, pero no 
se l l e g ó á saber posit ivamente quienes eran los delincuentes. 

En tanto el s eño r de Celles, que h a b í a salido de Roma con 
una carta del Papa al rey de los Pa í ses Bajos, la e n t r e g ó á és te 
soberano, que la rec ib ió con entera sa t i s facc ión . Los primeros 
movimientos del monarca fueron completamente favorables á 
la Santa Sede, Respond ió en t é r m i n o s tan respetuosos como 
pudiera hacerlo u n soberano ca tó l ico , y ofreció una cantidad 
de cincuenta m i l francos para la reedif icación de San Pablo ex
t ramuros . 

Cuando u n escritor se ha hecho ya cé lebre , es m u y grato 
recordarlos primeros tiempos en qu-a comenzó á publ icar cier
tas obras, con las que p r i nc ip ió su carrera, y p r o c u r ó d a r á co
nocer al púb l i co u n nombre que no l lamara antes su a t e n c i ó n . 

Pub l i cóse por aquel t iempo en Fougeres u n l i b r i t o con el 
t i t u l o de : Aspiraciones á las sagradas llagas de nueslro Señor Jesu
cristo, por el P. Mar ía José ¡ de Geramb), religioso trapense. Te
n i a esta obra por objeto aumentar la devoc ión á las sagrada?, 
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ilag-as de nuestro Señor , y p r inc ipa lmente e n s e ñ a r á medi tar 
en el mis ter io de la Pas ión y en el amor del Salvador. H a y una 
orac ión por cada l laga, y en seguida otras por el r ey y la f a 
m i l i a Real, por la Trapa, y por otros varios objetos. A l final se 
l i e una a n é c d o t a de u n an t iguo m i l i t a r , el cual parece ser el 
mismo b a r ó n de Geramb, que refiere algunas circunstancias 
de su c o n v e r s i ó n . Respiraba este l i b r i t o sentimientos de p i e 
dad y penitencia, y debia ser leido con la misma sencillez que 
lo habia inspirado. 

Hacia t iempo queso trataba de u n negocio impor tan te . E l 
maestrazgo de la orden de Malta , ú n i c a m e n t e representado por 
un vicario, sol ici tó el permiso de trasladarse de Catania á Fer
rara, eñ los Estados de Su Santidad. Most róse favorable á esta 
pe t i c ión el Papa, protector de la orden, y todos los papeles 
que se hablan sacado de Malta fueron enviados á Ferrara, don
de se p r o p o n í a t a m b i é n residir el escaso n ú m e r o de caballeros 
que aun v iv ían i 

Las cartas de Londres p e r m i t í a n creer que las representa
ciones de los obispos catól icos , y las quejas de los fieles d i r i g i -
das á sus compatriotas, h a b í a n producido u n efecto excelente 
en el á n i m o de muchos pares é iod iv iduos de la C á m a r a de los 
Comunes, que q u e r í a n hal lar u n medio do retardar los p rogre 
sos de la secta metodista. E l m e t o d í s m o era verdaderamente 
temible, como que se h a b í a difundido fatalmente en I n g l a t e r 
ra. Sabido es que reconoce por fundadores á Juan VVesley y 
Jorge Wbi te f i e ld , que mur i e ron , este en r?69 y aquel en 1791. 
Pretendiendo volver á la letra pura de las Santas Escr i turas , es
ta secta se ha extraviado aun mas que el protestantismo, si es 
posible extraviarse mas d e s p u é s de Lutero y Calvin o. 

Continuaban siendo aflictivas las noticias de R á v e n a , pues 
no se d e s c u b r í a n los asesinos que h a b í a n [herido a l c a n ó n i g o 
Mut í , a l t i r a r á Rivarola. E l cardenal Arezzo, á quien e n v i ó el 
Papa para entender en esta causa, c r e y ó que era preciso tener 
en mayor su jec ión y v i g i l a r mas á los presos por m o t i v o s po
l í t icos , s u p o n i é n d o l e s cómpl ices del asesinato ; pero el carde
nal Rivarola, que d e s p u é s del atentado habia pasado á F o r l i y 
regresado luego á R á v e n a , donde fué recibido con aclamacio
nes y con las mayores muestras de a l e g r í a p ú b l i c a , r o g ó a l 
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cardenal Arezzo, que no usara de r i g o r con los presos, tanto 
mas, dec ía S. E. , cuanto que todo I n d u c í a á creer que no ha
bían tenido parte a lguna en lo sucedido. Esta r e c o m e n d a c i ó n 
por parte de Rivarola , hace honor á su m o d e r a c i ó n , y prueba 
c u á n distante se hallaba de toda idea de venganza. Todav ía 
fué mas léjos el Papa, quien m a n d ó dar l iber tad á muchos de 
los ant iguos presos y á algunos oficiales retirados condenados 
por delitos po l í t i cos . 

Era entretanto coronado en Moscou el emperador Nico lás , 
el d í a 3 de setiembre de ]826, ejerciendo durante la ceremonia 
el g r a n duque Constantino, hermano del emperador, las f u n 
ciones de edecán general, cuyo uni forme v e s t í a . M o n s e ñ o r 
Berne t t i escr ib ió que h a b í a sido recibido con mucha d i s t i nc ión 
por S. M . , quien le h a b í a encargado que manifestase a l Papa 
el grande i n t e r é s que se tomaba por la salud de León X I I , cu
y o buen e s p í r i t u y ú t i l e s trabajos no cesaba de elogiar el se
ñ o r I t a l i n s k y . Por otra parte, el emperador Nicolás seña ló su 
advenimiento al t rono con u n manifiesto, poniendo en liber
tad á todos los encausados, excepto los que lo estuviesen por 
homicidio , salteamiento, robo y venalidad. Concedió t a m b i é n 
completa a m n i s t í a á los mi l i tares de mar y t i e r ra , como á los 
paisanos que h a b í a n desertado de sus banderas s in autor iza
ción : p e r d o n ó las cantidades que se debieran a l fisco por m u l 
tas, desfalcos etc., y t a m b i é n los atrasos de contribuciones. A l 
saber esto, di jo el Papa : « E s una a m n i s t í a l lena de grandeza 
y valor, y d i g n a de Enr ique IV.» 

E s p e r á b a s e el 2 de octubre, en que d e b í a celebrar el Papa u n 
consistorio secreto, preconizando á varios arzobispos y obispos, 
y nombrando luego, d e s p u é s de una breve a l o c u c i ó n , algunos 
cardenales. En efecto:Su Santidad d e c l a r ó cardenales del ó r -
den de p r e s b í t e r o s , á Monseñor Santiago G i u s t i n i a n i , obispo de 
Imola , Nuncio apos tó l ico en Madrid ; Monseñor T í c e n t e Mac-
c h i , arzobispo de N í s ib i s , nuncio apostól ico de P a r í s ; y Monse
ñ o r Santiago Felipe Fransoni , arzobispo de Maz íanzo , nuncio 
apostól ico en Lisboa; y del ó rdeu de d i áconos , á m o n s e ñ o r To
m á s Berne t t i , gobernador de Roma, vice-camarlengo de la 
Santa Iglesia, y entonces embajador en Rusia. Tenia ó rden este 
ú l t i m o de i r á esperar el bir re te en P a r í s . En seguida n o m b r ó 
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Su Santidad bibl iotecario de la Vat icana a l cardenal Della So-
magl ia , t an conocido por EU buen gusto y conocimientos l i 
terarios como por sus talentos pol í t icos y adminis t ra t ivos. F u é 
elevado al cargo de prefecto de la Propaganda el cardenal 
Cappelari, queriendo el Papa recompensar el celo de este prela
do, que se babia d i s t i n g u i d o con doctas investigaciones sobre 
las lenguas orientales. A l mismo t iempo se dió á m o n s e ñ o r 
Marcó y C a t a l á n , audi tor e s p a ñ o l de la Rota Eomana, el i m 
portante destino de gobernador de Eoma, vacante por l a pro
moc ión de m o n s e ñ o r B e r n e t t i a l cardenalato. 

E l r ey Carlos X quiso dar él mismo el birre te cardena
l ic io á m o n s e ñ o r MaccbL F u é nombrado para este acto able
gado apos tó l ico m o n s e ñ o r N e v i , camarero secreto del Papa 
y agregado á la Nunc ia tu ra , bombre de talento y uno de k s 
mas h á b i l e s redactores de los despachos po l í t i cos de la Santa 
Sede. Este e n t r e g ó á S. M . el b i r r e t e , y el r ey lo puso en la 
cabeza de S. E. , quien r e s p o n d i ó con u n discurso en f r a n 
cés , manifestando sus sentimientos de v e n e r a c i ó n á l a p e r 
sona del r ey , y sus ardientes votos por l a eterna felicidad de la 
Francia. 

E l s ábado 14 de octubre fué dia de verdadero gozo para el 
Padre Santo. E l m i n i s t r o me ordenaba que anunciase a l secre
ta r io de Estado que el r ey enviaba una suma de 60,000 francos 
para la reed i f icac ión de San Pablo, en respuesta á la i n v i t a 
c ión que habia hecho el Papa á todos los catól icos del Universo, 
para que manifestaran su celo y g r a t i t u d h á c i a el doctor de 
las gentes. E l mismo despacho decia que se r e c i b i r í a n a d e m á s 
en Roma tapices de los Gobel inosy regalos en porcelana, en
tre los cuales habia u n vaso de la mayor d i m e n s i ó n que se co
noc ía . Dec la ró el Papa inmediatamente que no g u a r d a r í a para 
sí nada de lo que regalaba el r ey y que lo donaba todo al pa
lacio del Vaticano. 

Y a hemos dicho algo de u n proceso que se formaba en S u i 
za, y en el que los revolucionarios h a b í a n quer ido comprome
ter al s eño r Gizz i , encargado de negocios de Su Sant idad. 
Cansado el Papa de aquella sorda p e r s e c u c i ó n , desaprobó las 
contemplaciones que se aparentaba tener para no comprometer 
el nombre de la Santa Sede, y el s eñor Gizzi e n t r e g ó a l s e ñ o r 
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R a t t i m a n , ouoi/er reinante, la adjunta nota, que expl ica c lara
mente este negocio : 

« E l infrascrito se ve obl igado á hacer al c a n t ó n director de 
la Confederac ión h e l v é t i c a la s iguiente c o m u n i c a c i ó n : 

« A p e n a s h a y en toda la Suiza, y q u i z á s en g r a n parte de 
Europa, una sola aldea donde no hayan llegado las calumnio
sas acusaciones que se ha tratado de esparcir contra l a N u n 
c ia tura Apos tó l i ca , respecto al pretendido asesinato del d i fun
to s e ñ o r Kel ler , avoyer de Lucerna, y á u n supuesto envene
namiento de que se habla en la p á g . 198 de la Colecc ión de las 
-actas del proceso, ocasionado por este deplorable negocio^ La 
Santa Sede, que, tenemos el derecho de decirlo, no p e r m i t i r í a 
que se esparcieran impunemente en sus Estados calumnias 
t a n atroces contra una l e g a c i ó n acreditada cerca de e l l a , se 
c o m p l a c í a en esperar que, s in aguardar á que lo solicitase, 
se p r o c e d e r í a con la mayor p r o n t i t u d á darle una satisfac
c ión conveniente. 

« N o h a b i é n d o s e realizado hasta ahora esta esperanza , la 
Santa Sede piensa que su d ign idad no la permite guardar s i 
lencio por mas t i e m p o , y a s i s t i éndo la el mas impresc r ip t ib le 
derecho á e x i g i r una r e p a r a c i ó n completa del atentado hecho 
al honor de su nuc ia tu ra cercade la Confederac ión suiza, ha 
dado orden al infrascrito de pedir que el gobierno, con u n ac
to p ú b l i c o y de una manera expresa y t e rminan te , declare 
que las imputaciones de que se t ra ta no son mas que c a l u m 
nias, y que por consiguiente reconozca la inocencia de la N u n 
ciatura , y el derecho incontestable que t iene la Santa Sede á 
que se la dé una solemne sa t i s facc ión . E l inf rascr i to c r e e r í a 
hacer una i n j u r i a al gobierno sise permi t ie ra pensar tan solo 
que fuese preciso mot iva r mas una pe t i c ión de este g é n e r o , 
en a t e n c i ó n á que en cualquiera pa í s civi l izado t iene derecho 
á hacerla aun el hombre de la clase mas ín f ima que fuese a t a 
cado en su bono* y calumniado en presencia de una n a c i ó n 
entera. En Lucerna, como en toda la Suiza, no p o d r á menos 
de reconocerse la j u s t i c i a de esta so l ic i tud , y de apreciarse la 
moderac ión que al hacerla emplea la Santa Sede. 

« E l i n f r a s c r i t o , cumpliendo por medio de la presente nota 
la mis ión que le ha encargado Su Santidad, y convencido de 
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que el objeto de esta c o m u n i c a c i ó n se r e a l i z a r á lo mas pronto 
posible, aprovecha estaocasion derenovar al c a n t ó n d i r e c t o r í a s 
protestas de su mas d i s t i n g u i d o aprec io ,—£7 auditor de la nun
ciatura, encargado de negocios de la Santa Sede cerca de la Confedera
ción Helvética, GIZZI.—Lucerna, 18 de octubre de 1826.» 

C o n t i n u á b a s e t ra tando de la a d m i s i ó n en Francia de mon
seño r L a m b r u s c b i n i , nombrado nuncio de Su Santidad. Hab ia 
cerca del gobierno f rancés personas que retardaban la l lega
da de ese prelado; pero era preciso que bubiese u n nunc io 
en P a r í s , puesto que m o n s e ñ o r Macchi era y a cardenal y ten ia 
que volverse á Roma. Entretanto esc r ib í yo de Roma que cau
saba e x t r a ñ e z a l a i ndec i s i ón de la có r t e de Francia ; qife no 
era posible tener u n nunc io mas ins t ru ido , mas amable, n i de 
mejores modales; que se p a r e c í a en la figura á Bossuet y á los 
magn í f i cos retratos que tenemos de este cé lebre obispo. P a r í s 
daba por r a z ó n de su resistencia que no sabia como t ra tar á u n 
nunc io ; pero bien se sabia como se h a b í a tratado á m o n s e ñ o r 
M a c c h i , y cómo se habia conducido él , sobre lo cual n i Roma 
n i P a r í s h a b í a n tenido n i n g ú n mot ivo de queja. R e m i t i ó s e de 
P a r í s una nota anteriormente redactada, que explicaba la s i 
t u a c i ó n de u n modo m u y claro. Su contenido se apoyaba en 
los modernos usos d i p l o m á t i c o s y en los ant iguos que habia 
conservado la h is tor ia . 

Nota sobre el rango de un nuncio entre los individuos del cuerpo 
diplomático, 

« E l Papa ha nombrado u n nuncio para residir cerca de S. M . 
Los prelados revestidos de t a l d i g n i d a d t ienen la c a t e g o r í a y 
el c a r á c t e r de embajadores, y la p r á c t i c a constantemente se-* 
g u i d a es darles el pr imer l u g a r entre todos los embajadores 
de los d e m á s soberanos, sin excepc ión a lguna . 

«Es te honor se ha considerado como u n homenaje prestado 
al jefe de la r e l i g i ó n ca tó l i ca en la persona de sus represen
tantes. Gozan de esta prerogat iva desde t iempo inmemor ia l 
s in opos ic ión a lguna por parte de los embajadores que han re
sidido jun tamente con ellos en la misma có r t e . 

«Conviene c i tar a q u í el ejemplo de lo que s u c e d i ó en San 
Petersburgo en 1784. E l nuncio , d e s p u é s cardenal A r c h e t t i , 

TCMC 3X Q 
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acreditado entonces cerca de la có r t e de Rus ia , p reced ió cons
tantemente al conde L u i s Cobenz. embajador del emperador 
de A leman ia José TI, y este embajador, aunque YÍVO y j ó v e c , 
pues no ten ia mas que t r e in ta y u n a ñ o s , y aunque gozaba 
de mucba c o n s i d e r a c i ó n en las cortes de Viena y San Petersbur-
go , e n c o n t r ó la cosa tan plausible, que no s u s c i t ó sobre este 
p u n t o la menor d i f icu l tad . 

«Bien se conoce que este ejemplo es el mas fuerte que puede 
citarse en fa^or de los nunc ios , pues siendo c i s m á t i c a l a R u 
s i a , se hubiera podido u t i l i za r esa circunstancia para sacar 
consecuencias contra el p r iv i l eg io de los nunc ios , y sostener 
que 'no se e n t e n d í a en las cór tes no ca tó l icas ; mas n i n g u n a 
r e c l a m a c i ó n se h i zo , ora fuese reconocido formalmente este 
derecho en aquella có r t e , ora moviese naturalmente á obrar 
de esta manera la fuerza de l a a n a l o g í a con lo que se p r a c t i 
caba en las c ó r t e s ca tó l i ca s . Ta l ha sido constantemente la re
g l a sobre este punto del ceremonial ; y h a b i é n d o s e estipulado 
en el reglamento del congreso de Viena sobre la preeminencia 
de los agentes d i p l o m á t i c o s , ' q u e «el presente reglamento no 
« p r o d u c i r á i n n o v a c i ó n a lguna respecto á los representantes 
«del P a p a , » resulta que los nuncios t ienen el p r ime r puesto 
en todas las ceremonias y ocasiones solemnes en que e s t á re
unido el cuerpo d i p l o m á t i c o . 

«La p r á c t i c a a n t i g u a y el reglamento del congreso de Vie
na han servido de base sobre el par t icu lar al ceremonial d é l a 
có r t e , aprobado por el rey de Francia en 1818. E n él se ve que 
cuando los minis t ros extranjeros van a l c í rcu lo d i p l o m á t i c o , 
el in t roductor y el secretario del rey se ponen á la cabeza, d a n 
do el pr imero la derecha al nuncio , ó a l embajador mas a n 
t i g u o . 

«El siguiente pasaje del mismo ceremonial con f . r m a i g u a l 

mente la preeminencia de los representantes de Su Santidad 

en otros dos casos. 
« E l nunc io del Papa, ó en su defecto el embajador mas 

« a n t i g u o . , d i r i g e u n cumpl imien to al rey , en nombre del 
a cuerpo d i p l ó m á t i c o , el dia pr imero del a ñ o y el d i a de san 
« L u i s ( cuando el r e y se l l ama L u i s ) . » 

« Q u e d a pues fuera de duda qua los nuncios del Papa pre-
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ceden á todos los embajadores. Se ha vis to que este p u n t o - á e S 
ceremonial fué reconocido, á lo ments i m p l í c i t a m e n t e > e a e l í 
congreso de Yiena por los plenipotenciarios de las p r imeras 
potencias de Europa. De donde se debe concluir que el mintós! . 
que va á res idi r en Franc ia t e n d r á el p r imer l u g a r é n t r a l a ® 
ind iv iduos del cuerpo d i p l o m á t i c o , s in que esto dé m o t i v a . á . M 
menor r e c l a m a c i ó n . 

« Esa preeminencia seria aun de m á s estrecha o b l i g a c i ó n 
respecto á u n legado á latere, que representa mas í n t i m a m e a í s i 
al Padre Santo, cuyas funciones d e s e m p e ñ a en ciertas c i r 
cunstancias. Se v io hace algunos a ñ o s que el cardenal C a p r s -
ra , ú l t i m o legado á Zaíere que ha residido en Francia, presadla 
á los embajadores de las grandes potencias de Europa q ^ e s a 
hallaban al l í con él . No solo se reconoció su derecho s o b m s l 
par t icu la r , sino que tampoco se puso en d u d a , y todo mue-ro> 
á pensar que lo mismo s u c e d e r á á la p r ó x i m a • l l egada á s l 
nunc io Lambrusch in i . » 

A d e m á s t r a t á b a s e de suceder en sus dercehos á monseSo.? 
M a c c h i , que dejaba la s i t uac ión l ib re de toda opos ic ión y efe 
t á c u l o . 

C A P Í T U L O X L 1 I I . 

Conversación con el cardenal Della Somaglia acerca de las libertades gaílc^-
nas.—Cita este una obra de Fea.—Análisis de esta obra.—Fiesía. de Sea? 
Carlos.—Va el Papa á orar á la iglesia de San Luis.—Reclama la Francia 
dey de Argel algunos buques pontificios.—M. Deval da de c o m e r v í s í e y 
consuela á los cautivos romanos.—Vuelve del Haya el conde de Gelfes cois 

• el título de embajador del rey de los Países Bajos. 

Ya dije que el cardenal Della Somaglia q u e r í a volver é 
t ra tar conmigo la c u e s t i ó n de las libertades galicanas. E f e c t i v a 
mente, me hizo en una audiencia grandes instancias paxa q i i ^ 
me volviese á sentar d e s p u é s de haberle yo explicado todo k> 
que me o c u r r i ó pedirle aquel d í a ; a d e l a n t ó la mano para.tezK ?~ 
me mas seguro en m i s i l l ón , y me di jo: «¿Habéis vue l ta á p e n 
sar en los argumentos que hicisteis a l cardenal L i t t a y des
p u é s á m í ? » R e s p o n d í al cardenal que no era yo á q u i e n fleto 
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persuadirse; que de seguro a l c a n z a r í a él una -victoria f ác i l ; 
que aquellas opiniones, abandonadas en Francia desde 1790, 
hablan vuel to á gozar a l g ú n favor mas bien entre varios hom
bres de gobierno y é n t r e l o s restos del par t ido jansenista ,_por 
lo d e m á s muerto y en estado de d e s c o m p o s i c i ó n , que entre 
nuestros obispos, los cuales nunca hablan tenido mejores i n 
tenciones h á c i a Roma ; y que en genera l era menester m a n 
tener suavemente el verdadero y só l ido respeto debido á la 
cór te de Roma, s in mostrar deseos de combatir cuando y a no 
habia q u i z á s adversarios impor tan tes . Nada de eso, r e s p o n d i ó 
el cardenal : no somos actualmente menos discretos que en 
t iempo de P ió V i l , cuando reclamaba el cardenal Caprara con
t ra los artículos órganicos. Ya sabé i s con q u é calma h ^ b l ó de vues
tras exigencias, las cuales en verdad no os s irven algunas ve-
«es mas que para haceros d a ñ o . Pero arreglemos algunos p u n 
tos con templanza y urbanidad. Ya es tá i s enterado de la carta 
de L u i s X I V , que r e t í r a l a a d h e s i ó n que habia podido dar á las 
proposiciones. Actualmente t e n é i s u n Bar rue l que dice que las 
proposiciones galicanas deben referirse a l hecho h i s t ó r i c o . 
Desafia á los romanos á que hal len en sus archivos prueba 
a lguna de que los pont í f ices hayan pronunciado nunca una 
sola palabra acerca de las cuatro proposiciones. Yo mismo, 
cuando os dije que no estaban condenadas, solo sí desaprobadas, 
no f u i exacto como debe serlo u n hombre de m i edad. Fea 
me ha e n s e ñ a d o en sus Reflexiones histórico-políticas ( l ) . Dice 
á Bar rue l con gracia que se acepta el desafio. Bar rue l declara 
que s i se le c i ta una sola palabra de los papas sobre esto, se 
r e n d i r á á d i sc rec ioü , y Fea ci ta autoridades respetables. H a 
blaron Inocencio X I , Clemente X I , y t a m b i é n otros muchos. 
Yo deseaba concil iar m i deber, m i conciencia , la verdad y la 
a m i s t a d . » 

D e s p u é s de hablarme el cardenal de lo que tenia que decir
me sobre las proposiciones, y sobre la r e c l a m a c i ó n contra.los ar-

(1) Efectivamente, el abate Fea publicó sobre esta materia un folleto de 
46 páginas en 8.°, Roma, 1825. Se titula : « Riflessioni storico-poliliche sopra 
la richiesta del ministro dell interno ai vescovi e arcivescovi di Francia di far 
insegnare ne'loro seminari le IV proposizioni dell'asamblea del clero gallicano 
nel 1G82 , dell'aTvocato D. Cario Fea , etc. 
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ticulos orgánicos^ me devolv ió m i l iber tad , de que me a p r o v e c h é 
para i r á leer con a t e n c i ó n á Fea. 

Veia yo á Fea frecuentemente y le profesaba grande e s t i 
m a c i ó n . Era u n hombre que habia estudiado mucho ; mos t r a -
ba.un d e s i n t e r é s á toda prueba en todas sus acciones, y era 
servicial y de toda confianza en su t ra to . Nunca rehusaba sus 
buenos oficios á n i n g ú n extranjero ; aunque como presidente 
de las a n t i g ü e d a d e s , no tenia mucho t iempo que perder, acom
p a ñ a b a con gusto y sin g é n e r o de r e t r i b u c i ó n á los viajeros 
en sus paseos. En fin, profesaba á l a cór te de Eoma u n respe
to , u n amor m u y marcados, a l mismo tiempo que se declaraba 
p ú b l i c a m e n t e geniale francese, es decir, animado de u n s e n t i 
miento de p red i l ecc ión por la Francia. 

V o y á decir algo de las referidas Be ¡lecciones. Lo poco que d i 
ga b a s t a r á para probar que Fea habia quitado el s u e ñ o a l car
denal. Fea no se contentaba con una desaprobación, Dejemos que 
hable el defensor de la Santa Sede: 

«La h is tor ia ec les iás t ica nos refiere las innumerables here
j í a s de los primeros siglos y los pesares que causaron á la Ig l e 
sia ca tó l i ca y á sus jefes, sucesores de san Pedro. Solo á p r o 
pós i to de his tor iase c o n t i n ú a hablando académicamenteáe estas 
h e r e j í a s . Actualmente , y con especialidad en la Ig les ia c a t ó 
l ica y entre ca tó l i cos , y con u n supuesto sentimiento m u y ca-
tó l ico , se e m p e ñ a una fracción por fas ó por nefas en mantener 
vivas ciertas cuestiones t e o l ó g i c a s , cuya n i n g u n a r a z ó n cono
cen las personas sensatas que forman parte de esta misma frac
c ión , lo mismo que sus malas consecuencias actuales respecto 
á la R e l i g i ó n , y mas a u n , en cierto modo, respecto á la po l í t i 
ca que no tiene una piedra, de cimiento. En efecto, la po l í t i c a es la 
q u e , extraviada, se cree con el derecho y el deber de inculcar 
descubiertamente y con autor idad m á x i m a s part iculares c o n 
t r a las m á x i m a s de la Santa Sede. 

«Eso es bueno para nosotros, porque con semejantes d i c t a 
dores la causa va al t r i b u n a l . Hay abogados que hablan, escri
ben y d i scu ten ; otros abogados pueden responder, lo cual no 
es d i f í c i l ; se t ra ta de hechos hislórico-Iegales, y no de pr inc ip ios 
de po l í t i ca sublime. E l que exponga mejor sus razones, el que 
presente una cuenta imparc ia l , documentada, con su jec ión á las 
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^ e r á a á e r a s reglas d i p l o m á t i c a s , t e n d r á derecho á ser escuctia-
'Ú.Q, y aguardar que se le responda con iguales formas por el 
q u e se •sintiere ofendido. Hablo as í para los que aun en la ac-
t í i a l M M quieren sostener con o b s t i n a c i ó n las declaraciones de 
l a asamblea del clero galicano en 1682, y las cuatro famosas 
proposiciones; para los que con textos alterados 6 m a l c o m 
prendidos , y lo que as peor t o d a v í a , con sofismas y continuos 
cúrenlos viciosos y peticiones de principios, b a n querido poner en 
gasviimento las plumas de sus adversarios. Ya ban escrito es
t a s mas de lo que se necesitaba respecto al punto de vista teo-
M & l m . B a r r u e l reduce todas las disputas sobre estas p r o -
|5QSÍcíones al hecho h i s t ó r i c o , desafiando á los romanos á que 
da l l en en sus archivos una prueba de que los sumos p o n t í f l -
CÍIS ti-ayan pronunciado nunca una sola palabra directamente 
€ ? í a t r « a lguna de las proposiciones. E s t á pronto á rendirse á d i s -
c r e c í í m , s i se encuentra una sola palabra acerca de esto: queda 
aseptado el desafio ; pero con la c o n d i c i ó n de que lee rá las d e 
fensas « i que las provoca, y que entre el que ataca y el ataca
d o isa-se p o n d r á n los Alpes de por medio. Tenemos mucha e x -
per lesc ia de una in jus t ic ia semejante: el par t ido contrar io 
«Sscfet sostener que la carta a u t ó g r a f a de L u i s X I V al papalno-
e s a c í o S I I , de 14 de setiembre de 1693, la t uvo oculta en los ar-
CMTOS este Papa, c o n t é n t a n d o s e con haberla recibido, y que 
9id ss •conoció en Francia hasta el año 1789, cuando se p u b l i c a -
zea e n P a r í s las obras del canciller d'Aguesseau , siendo asi 
«¿sjela mencionada carta fué impresa en su t iempo y varias ve-
ees en Soma, en I t a l i a y otras partes, en f rancés , l a t ín é i t a l i a -
!ÍIÍÍ. liíos veces la a n u n c i ó en consistorio Inocencio X I I en a l o -
aackmes que se hic ieron igua lmen te p ú b l i c a s . 

«aV-oy á presentar otro ejemplo de l o q u e d i g o . E n 1815 
d e s m e n t í solemnemente la a se rc ión del cardenal M a u r y , p r e 
sentada en el consejo ecles iás t ico de P a r í s el a ñ o 1811, en la 
qwb -pre tend ía el cardenal que Inocencio X I h a b í a aprobado 
cm, su silencio las administraciones capitulares que goberna-

fes dióces is en v i r t u d de los poderes recibidos de los ca-
M M o s { 1 ) , siendo a s í que este Papa r e c l a m ó cont ra semejantes 

vXos euatro concordatos, »tomo 3 . ° , pág. 424. 
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administracicmes capitulares en f rancés , l a t í n é i t a l i ano , en 8.° y 
en 4 . ° , é i n u n d ó con sus declaraciones P a r í s , Francia y el m u n 
do. E n c o m i ó esta protesta el famoso A r n a u d . Pues con todo 
eso , el cardenal Bausset (1 ) c o n t i n u ó diciendo t o d a v í a que el 
papa Inocencio lo h a b í a aprobado con su silencio. Lo mismo, 
sostuvo el abate Bas tón (2) en 1821, y para apoyar su o p i n i ó n 
enfunde los c á n o n e s de los concilios y las verdadera m á x i m a s 
de la Iglesia galicana. 

« Con el aux i l i o de los hecbos v e n g u é en 1822 la honra de 
Adr iano V I ; en 1823 la de P ío I I Ahora t r a t a r é de c u m p l i r 
la palabra que tengo dada para acabar de una vez con estas 
tristes controversias, y concertar u n plan de amistosa recon-^ 
o i l i ac ion , s e g ú n conviene al verdadero e s p í r i t u de la unidad de 
la Iglesia, que , s iguiendo á san Cipr iano, de senvo lv ió Bossuet : 
con tanto aplauso en l a asamblea de 1682. Con este mot ivo r e 
p e t i r é lo que Eneas Si lv io , que fué luego P í o I I , e s c r i b í a sobre 
las disensiones de los ind iv iduos que compusieron en seguida 
el concil io F lo ren t ino : « E r a cosa r i d i c u l a , é inaud i ta en m u -
« c h o s siglos, ver que los l a t i n o s , h a l l á n d o s e divididos , i n v i -
« t a b a n á los griegos á la u n i ó n . Pudieron r e í r s e los gr iegos 
« de la s a b i d u r í a la t ina , que no h a c í a caso del m a l que p a d e c í a 
« en. el c o r a z ó n , y cuidaba mucho del m a l de los dedos (3).» 

Habla Fea de la a cusac ión fiscal contra M . M í c h a u d , e d i 
tor responsable de La Cuotidiana. S e g ú n el promotor fiscal de 
l a causa, el edicto de Lu i s X I V de 22 de marzo de 1682 t iene t o 
d a v í a fuerza de l ey . Fea responde que el mismo L u i s X I Y 
a p r o b ó en enero de 1700 con letras patentes la e recc ión y do 
t a c i ó n del seminario de San Francisco de Sales en P a r í s , s in 

(1) «Historia de Bossnet,« tomo 2 . ° , lib. 6.° , núm, I T , página 204, 
edic. de Versalles, 1819. 

(2) a Solución de una cuestión de derecho canónico , » París, 1821. 
(3) « Pius II Pont. máx. a calumniis vindicatus , Romae » 1823, pág. 75, 

Fea cree que debe cuidarse de reducir á los protestantes mas bien que de ha
cer tantas proposiciones á los cismáticos. Tuvo razón este hombre cuerdo co
mo lo prueba la experiencia; el puseismo hace progresos, mientras la «Iglesia 
slavan de que hablaba Consalvi, amenaza con arrogancia. Con todo eso, cre-
que el autor no tuvo acierto en la imíigen que eligió para expresar su pensa
miento. Si bien es verdad que «cualquiera doctrina de libertades « es una he
rida en el corazón, es preciso convenir también en que la «doctrina cismática» 
no es solamente un mal de dedos. 
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hablar de estas/)ro/)osicíones, n i d é l a necesidad de e n s e ñ a r l a s , 
y que el parlamento r e g i s t r ó las letras el 19 de marzo s in 
opos ic ión . 

« P o r manera que estaba dormido ese celo impor tuno que 
se ha despertado al cabo de tantos a ñ o s , aunque lo ha hecho 
cuando le ha convenido: siempre s e r á cierto que este celo se 
apoyaba en la existencia de u n edicto fundamenta l , lo cual era 
u n a falsa supos ic ión 

« Si, prescindiendo de la no observancia, demostramos que el 
edicto fué solemnemente revocado por el autor , y que desde 
entonces no ha exist ido , queda te rminada la c u e s t i ó n 

« S e necesitaron mas de tres años para concertar el conte
n ido de la carta de L u i s X I V . E m p l e á r o n s e en esta n e g o c i a c i ó n 
tres cardenales franceses , que fueron E s t r é e s , Janson y L e -
Camus. Concertada as í la carta del rey , l a p u b l i c ó el cardenal 
Sfrondati en f r a n c é s , la t ín é i ta l iano. H i c í é r o n s e de ella unas 
quince ediciones, publicadas hasta por dominicos franceses 
y por hombres de todos los part idos. Aguesseau escribe que 
esta carta puso el sello d la reconciliación del clero francés con la corte 
d¿ Roma, y que en conformidad con la promesa que contenía, S. M . no 
hizo ya observar el edicto de marzo de 1682, que obligaba á todos los 
que q u e r í a n recibi r grados á que sostuviesen la dec l a r ac ión 
hecha aquel mismo a ñ o por el clero de este reino sobre la ex
t e n s i ó n del poder ec l e s i á s t i co . 

« N o debieron romper los subalternos t an f á c i l m e n t e y con 
t a n poco respeto este sello Eeal, que fué luego Pontificio. 

« E r a un tratado diplomático ^ u n concorás i to d é l o s mas so
lemnes en una cues t ión de derecho p ú b l i c o ec les iás t ico , de las 
mas graves y mas notables para aquellos t iempos. En fin, 
L u i s X I V convino con Inocencio X I I en no acordarse mas de 
los cuatro a r t í c u l o s . . . . . 

« U n tratado entre soberano y soberano, convenido d i 
rectamente con tanto aparato, en presencia del universo que 
estaba esperando su é x i t o , vale por cien edictos , y no h a b r á 
o b l i g a c i ó n de guardar respecto á esto mas formalidades secre
tas en el in te r io r del gobierno n i en los t r ibunales de P a r í s . . . 

« C o n c l u y a pues M . Pradt por nosotros y por t odos , y 
piense en sostener y .justificar sus siguientes aserciones: Que-
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da domostrado en los cuatro concordatos que estos artículos fueron abro
gados por una administración contraria á falta de ley de abrogación 
positiva, de modo que en la práctica el gobierno no los ha hecho observar 
jamas, antes de hecho ¡os ha considerado siempre como no existentes; la 
buena fe exigía reconocerlo asi, é imponía al clero el deber de no proponer 
excepciones contra una cosa que la práctica constante tenia por no he
cha Estos artículos tan censurados se referían á ciertos puntos que 

el 'gobierno no tenia interés alguno en sostener, tj que abandonó sin la me
nor resistencia á la primera observación que se le hizo... En queriendo 
ver las cosas sin prevención, todo se aclara sin dificultad » Res
pecto de las leyes o r g á n i c a s (esto se hal la puesto por nota en 
la p á g i n a 28 de las Beflexiones], no se rá malo recordar el sentir 
deTabaraud, p r e s b í t e r o del Oratorio, en su obra de la Importan
cia de una Religión en el Estado, P a r í s , 1814, p á g . 50: «¿Québien tan 

• grande podía esperar la Religión de un culto organizado con miras p u 
ramente políticas y del todo profanas, del que los artículos orgánicos pér
fidamente ocultados al conocimiento del Sumo Pontífice habían de for
mar un cuerpo de disciplina, y que para constituir ley en la Iglesia 
debían haberse formado con el concurso de la potestad eclesiástica como 
lo había sido el concordato? Además, esos artículos se hallaban combi
nados de manera que ponían todo ejercicio del ministerio pastoral bajo 

la inmediata dependencia del gobierno Asi es que tan pronto como 
llegó este nuevo código á noticia del Papa, reclamó este solemnemente en 
su alocución pronunciada en consistorio de 56 de mayo de 1802» 

En sus documentos jus t i f ica t ivos presenta el abate Fea: 
1.° La carta de L u i s X I V al papa Inocencio X I I , de 14 de se
t iembre de 1693. 2.° L a del mismo rey al cardenal de la T r e -
m o u i l l e , su encargado de negocios en R o m a , de7 de j u l i o 
de 1713. 3.° Dos alocuciones pronunciadas en consistorio por 
el papa Inocencio X I I . La pr imera fué pronunciada i n m e d i a 
tamente d e s p u é s de rec ib i r l a carta del r ey de 14 de setiembre. 
Declara en ella el Papa que solo da las bulas á los obispos que 
no asistieron á l a asamblea de 1682: « Nec inibf gesiís, mérito ab 
hac Sancta Sede reprobatis, ullatenus assensere.» Ha dado t a m b i é n 
bulas el Papa á los que ha reconocido non modo exea labeimmunes, 
sed et alioquin idóneos. L a segunda a locuc ión es de 6 de octubre 
de 1693, y habla de las repetidas s ú p l i c a s del r ey para poner 
fin á las disidencia*. Drclara que ha mandado que nadie es-
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t a r á obligado en Francia á observar el edicto de 1682. Y como 
en ambas alocuciones habla el Papa en nombre d é l a Santa Se
de , concluye de a q u í Fea que la Santa Sede ha hablado y re
prendido en t é r m i n o s e n é r g i c o s á los obispos á quienes desde 
luego d e n e g ó las bulas. E l publ ic is ta romano acaba aseguran
do que existe en Roma la carta o r i g i n a l de Lu i s X I V . T a m b i é n 
lo tengo yo probado en la h is tor ia de Pió V I I , como que y o 
mismo he visto esta car ta , la he leido, copiado y publicado é n 
las tres ediciones de la his tor ia de P i ó V I I . 

E l resultado de la defensa de Fea es favorable á su causa, 
y creo que lo que de ella pongo a q u í a r r o j a r á nueva luz sobre 
esta impor tan te c u e s t i ó n , que renuevan todos los minis ter ios , 
ora se vean embarazados temiendo peligros para su a u t o r i 
dad , ora adopten funestas ideas de s e p a r a c i ó n con las que 
quieren i n t i m i d a r á la Santa Sede. 

S in embargo, las disidencias causadas por semejantes a g i 
taciones no podian detener el curso de los negocios , y en Ro
m a es cosa como convenida que las ceremonias son t a m b i é n 
negocios. 

Llegado el d ia de San Carlos , f u i á San L u i s , en c o m p a ñ í a 
de todos los ind iv iduos de la embajada, para asistir á l a misa 
solemne. Monseñor Lambrusch in i quiso u n i r sus oraciones á 
las que h a c í a m o s por el rey . H a l l á b a n s e presentes todos los i n 
dividuos del cuerpo d i p l o m á t i c o . E l Papa, que iba o r d i n a r i a 
mente á v is i ta r la iglesia el dia de San L u i s , quiso v i s i t a r l a el 
dia de San Carlos. M o s t r a r ó n s e l e los ornamentos que se h a b í a n 
hecho y continuaban haciendo , en v i r t u d de las prescr ipcio
nes del Jubileo. E n t r ó solo con el encargado de negocios en la 
capil la del bautisterio , y a l l í , c u m p l i m e n t á n d o l e por la r e s 
t a u r a c i ó n de u n m a g n í f i c o cuadro de M i g u e l A n g e l Caravag 
g i o , r e n o v ó las mas amistosas seguridades de su afecto al r ey , 
y de que tomaba parte en sus pesares y fel icidades, en sus 
inquietudes y a l e g r í a s . Dijo en seguida que sabia una m u l t i 
t u d de pormenores sobre la delicadeza con que respecto á él 
obraban el r ey y su f a m i l i a , y a ñ a d i ó : « Escr ibid que estamos 
buenos , y que todos los d í a s , por l a m a ñ a n a y por la noche, 
rogamos á Dios por la Francia y por el r ey . » Luego se d i jo 
algo sobre los romanos cautivos en A r g e l , y el Papa supo con 
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sa t i s facción que se h a b í a n dado á la vela para A r g e l una fra
gata , la Calatea, y otros buques de g u e r r a , á pedir la i n m e 
diata resUtucion de los buques apresados y sus cargamentos, 
la l iber tad de las t r ipu lac iones , y una ó rden á los buques ar
gelinos de abstenerse de toda violencia y de todo insu l to al 
pabe l lón pontif icio. Entre tanto el c ó n s u l M . Deval m a n t e n í a , 
v e s t í a y consolaba á los cautivos subditos de Su Santidad, 
como si fueran s ú b d í t o s del rey . Todo esto se dec ía delante de 
la comit iva de honor del Papa, del cuerpo d í p l ó m á t i c o , y de 
todos los extranjeros de d i s t i n c i ó n que h a b í a en Roma , o y é n 
dose con bastante clar idad las palabras del Padre Santo , que 
se expresaba , y a en f rancés , ya en i ta l iano . 

Estaban esperando al Papa nuevos negocios. Volv ía del Ha
y a el conde de Celjes con el t i t u l o de embajador del r ey de los 
Pa í se s Bajos , y llevaba en su c o m p a ñ í a al señor Grermain, re
frendario y canciller de embajada , y a l m a r q u é s de Trazeg-
nies , agregado) debiendo formar t a m b i é n parte de la m i s i ó n el 
s e ñ o r Ser ruys , secretario que h a b í a sido de la l e g a c i ó n del ca
ballero Reinhold . 

En este a ñ o manifestaron nuestros artistas su g r a t i t u d á 
León X I I por la completa d e s t r u c c i ó n de los salteadores, de 
quienes no quedaba y a rastro a lguno , e n c o n t r á n d o s e t o t a l 
mente l ibres los caminos y los bosques. U n f rancés , M , So-
y e r , escultor en bronce, que se hallaba en Roma en 1826, q u i 
so eternizar és te g r a n servicio prestado a l comercio y á las 
artes , con una medalla que g r a b ó de acuerdo con M . G u e r í n , 
director de la academia de Francia. Esta medalla t iene el bus
to de León X I I , con la s iguiente i n sc r ipc ión : 

LEONI X I I , P. M . 
Itineribus et nemoribus 

Prcsdonum incursu expeditis 
Gallici apelleoe ariis cultores^ 

anno MDCCCXXVI. 

El yeso de esta meda l l a , la mayor de cuantas han e x i s t i 
do, estuvo expuesto en las sala^ del palacio del Louvre en 3828. 

Pero las noticias de L ó n d r e s van á sembrar la alarma en 
Roma. 
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CAPÍTULO X L I V . 

E l clero anglicano se reúne en el mes de noviembre en la iglesia de San Pablo 
de Lóndres.—El doctor Monck predica y asesta muchos tiros contra los 
católicos para impedir la emancipación.—Ingratitud de la iglesia estableci
da á San Gregorio el Grande.—Aprobación de las reglas de la congregación 
de los presbíteros seculares oblatos de la bienaventurada Virgen María.— 
Juramento prescrito por Pió IV.—Letras apostólicas relativas á los oblatos.--
Citas de san Bernardo.—Continuación del negocio del señor Gizzi.—Docu
mentos oficiales sobre este negocio—Llegan á Roma los cautivos romanos 
libertados por la Francia y vestidos de nuevo de órden del rey—Nuevas fun
daciones de Benedictinos en Baviera.—Elogios de la órden de San Benito. 
—Continuación de las obras en la basílica de San Pablo.—Ascienden á cer
ca de 305,881 duros las limosnas recogidas para su reedificación.—Salida de 
monseñor Lambruschini para París—Dicho histórico de este prelado sobre 
el afecto del Papa á la Francia.—Nómbrase al cardenal Cappellari para 
tratar con el conde de Celles—Muerte del arzobispo católico de Mohilow — 
Pormenores sobre la vida de este prelado.—Organización del clero ruso. 

R e u n i ó s e en L ó n d r e s (15 de noviembre de 1826) el clero a n 
gl icano , c u y a . c o n v o c a c i ó n general suele hacerse á cada pa r 
lamento nuevo. Los jueces, los jurisconsultos y los diputados 
del t r i b u n a l ec les iás t ico fueron por la m a ñ a n a a l capi tulo , 
donde estaban reunidos los ind iv iduos del clero con el arzo
bispo de Cantorbery y el obispo de L ó n d r e s á la cabeza. 

A las once fueron todos en comi t iva á san Pablo , donde 
el obispo de Landaff l e y ó el servicio en l a t i n s e g ú n el r i t o 
angl icano. E l doctor M o n c k , d e á n de Peterborough , p r ed i có 
en l a t i n asestando muchos t iros á los ca tó l icos . Di jo que las 
doctrinas de la Iglesia romana no se hablan mejorado, como 
si pudiese experimentar a l t e r a c i ó n a lguna lo que nunca debe 
mudarse ; que los irlandeses eran siempre excitados y domina
dos por sus curas , y que sus quejas no ten ian mas objeto que 
el aumento del papismo. De donde c o n c l u y ó que era menester 
oponerse fuertemente á la e m a n c i p a c i ó n ( y a se ha visto en 
q u é se rv idumbre tenian las leyes á los catól icos) . D e s p u é s de 
esta a locuc ión tan car i t a t iva , tan contraria á las leyes do la 
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humanidad como á las d é l a pol í t ica , el arzobispo d ió la bendi-
cioü, y la comi t iva volv ió en el mismo ó r d e n con que h a b í a ido . 

Esta convocación no p r o d u c í a resultado a l g u n o posi t ivo; 
pero el clero anglicano se alegraba mucho de acreditar de 
aquel modo el derecho qua tenia de reunirse. 

Es de observar que todas las circunstancias de la convoca
c ión , las oraciones que en ella se h a c í a n , y hasta los t í t u l o s 
de sus ind iv iduos , estaban recordando los r i tos y usos de la 
iglesia ca tó l ica , y es s ingular que se declame contra ella, d e 
cía cuerdamente E l amigo de la Religión y del Rey, en una r e -
un ioa donde todo debiera traer á la memoria eus mas an t iguas 
y respetables insti tuciones. 

¡ O h recuerdo de Gregorio el Grande! ¡Oh i n g r a t i t u d de 
tantos hijos como l lamó al cr is t ianismo, y en cuyas almas des
t r u y ó la barbarie y p r e p a r ó la benéfica c i v i l i z a c i ó n ac tua l ! 
Todav ía se niega esta por a l g ú n t iempo á sus ú l t i m o s progre
sos; es decir, la igua ldad ante una l ey que debe hacerse para 
todos, y que, dejando aparte mas de seis millones de i lotas , solo 
favorece á l o s pr ivi legiados , los cuales no t ienen mas v i r tudes , 
n i mas valor , n i mas talento, n i mas pa t r io t i smo que los que 
semejante ley ha reprobado tan injustamente. 

Era cosa edificante ver las numerosas muestras de satisfac
c ión que de todas partes l legaban á Roma para fel ic i tar á 
León X I I por haber y a entrado en el cuarto a ñ o de su p o n t i f i 
cado. E l ú l t i m o acto de su tercer a ñ o fueron las letras apos tó 
licas en forma de breve, aprobando y confirmando las reglas de 
una c o n g r e g a c i ó n l lamada d é l o s p r e sb í t e ro s seculareso6Zaíos de 
la S a n t í s i m a Y í r g e n María . P rocu róse insp i ra r al Padre Santo 
a lguna repugnancia relativamente á la f ó r m u l a del j u ramen to 
que h a b í a n de prestar; pero se reconoció que este j u r a m e n t o 
no era d is t in to del que p re sc r ib ió Pío I V , y e s t á concebido en 
los t é r m i n o s siguientes: Reconozco á la Santa Iglesia Católica, 
Apostólica, Romana por madre y señora de todas las Iglesias. Prometo 
y juro verdadera obediencia al Romano Pontífice, sucesor de San Pe
dro, Principe de los Apósloles y Vicario de Jesucristo. Este mismo 
ju ramen to fué el que p r e s t ó valerosamente el cardenal Fesch 
en el concilio de P a r í s , en t iempo de N a p o l e ó n . 

Por lo d e m á s a s e g u r ó s e á la sazón que el cardenal Pacca. 
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encargado de examinar los estatutos de los oblatos , hizo en 
ellos algunas variaciones que atestiguaban su profunda sabi
d u r í a , y el deseo de no dar mot ivo a lguno de disgusto é inqu ie 
t u d en los estados de Carlos F é l i x , rey de C e r d e ñ a , que some
t í a los estatutos al e x á m e n de l a Santa Sede. 

Las letras apos tó l i cas comenzaban a s í : 
« L e ó n X I I , Papa. Para perpetua mevxoria.—Aunque permita 

el H i j o de Dios que la Iglesia, que a d q u i r i ó á costa de su san
gre, sea á veces combatida por las olas hasta el punto de quo 
nos veamos obligados á exclamar: «Señor, salvadnos,» como lo 
hacia en otro t iempo al caminar sobre las aguas san Pedro, 
cuya c á t e d r a ocupamos, aunque con bien diferentes m é r i t o s ; 
sabemos empero, por la promesa que hizo á Pedro el mismo H i 
jo de Dios, que las puertas del infierno no han de prevalecer ja
m á s contra la Iglesia . Es verdad que el mumlo , especialmente 
en la actual idad, e s t á del todo entregado á la mal ic ia ; pero 
Aque l que escog ió sus Após to les del mundo para que fuesen 
sal de la t i e r ra y luz del universo, nunca ha cesado n i ce sa r á 
de enviar sucesivamente otros trabajadores á su V i ñ a ; y así 
como los ba hecho nacer en diferentes t iempos, se ha dignado 
por su miser icordia suscitar, aun en nuestros d í a s , hombres 
valerosos para a l imentar á los pueblos con sanas doctrinas y 
disipar los errores de los que yacen en las t inieblas y en las 
sombras de la muerte . 

« P a r e c e n dignos de ocupar u n l u g a r entre esos hombres 
nuestros c a r í s i m o s hijos Pío Bruno L a n t e r i y Juan Regpaudi , 
p r e s b í t e r o s del P í a m e n t e , que h a b i é n d o s e agregado otros so
cios formaron hace algunos años el m u y saludable designio 
de consagrarse enteramente á aumentar los establecimientos 
del clero y á evangelizar á los pueblos 

«El t í t u l o de la nueva sociedad, t a l como lo han escogido 
los mencionados p r e s b í t e r o s , es el de « C o n g r e g a c i ó n de los 
oblatos de la bienaventurada V i r g e n M a r í a :» s e g ú n las reglas 
y constituciones se hacen en ella cuatro votos simples y p e r 
petuos , que son , cast idad, pobreza y obediencia , y a d e m á s 
el de perseverancia en el i n s t i t u t o ; votos que deben hacer los 
candidatos, y de los que solamente puede dispensarles el Sumo 
Pont í f ice ó el jefe de la c o n g r e g a c i ó n , á quien l l aman rector 
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mayor . Para mantener mas fuertemente el i n s t i t u to en la obe
diencia de la Sede Apos tó l i ca , los sócios han tomado por espe
c ia l patrono á ^ s a n Pedro, y han a ñ a d i d o la c l á u s u l a de que 
cada año , e l id ía de la fiesta del P r í n c i p e de los Após to les , ha
r á n los aspirantes la profes ión de fe , y p r o m e t e r á n verdadera 
obediencia al Sumo Pont í f ice , s e g ú n la f ó r m u l a prescrita por 
Pió I V nuestro predecesor (9 de diciembre de l íQi ) , 

« . . . .En fin,"exhortamos y rogamos á los expresados Pío B r u 
no Lan te r i , Juan Eegnaudi y sus compañeros^ que no se apar
ten j a m á s de los p iés de Mar í a , y a que se han congregado ba
j o su advocac ión . De este modo s e r á permi t ido tener mayor 
esperanza de que favorecidos con su aux i l io produzcan copio
sos frutos. «Ella es, usando las palabras de san Bernardo en el 
s e r m ó n de las doce estrellas, la mujer prometida por Dios en otro 
tiempo para quebrantar con el pié la cabeza de la antigua serpiente que 
la armaba asechanzas , y se esforzaba vanamente para morderla el ta
lón : solo ella triunfó de la malicia de la herejía. 

Pues ¿ n o se tuvo la o sad ía de decir que los papas ci taban 
poco á s a n Bernardo? Ahí e s t á una nueva respuesta á una su
posición tan descabellada. 

Ya se r e c o r d a r á i a nota pasada por el señor Gizzi al s eño r 
R u t t i m a n , respecto á los rumores calumniosos que corrieran 
contra la nunc ia tura . No faltaban t a l vez almas t imoratas que 
opinaban por que se despreciasen semejantes ca lumnias , y se 
dejase al d i s t i ngu ido talento de Mr . de Rayneval el seguir tra
tando de este negocio en nombre de la F ranc ia ; pero el Papa 
quiso y m a n d ó que se escribiera aquella nota, y hasta h a b í a d i 
cho de antemano que no h a b í a otro medio de t e rminar lo . E l 
recto j u i c i o , la r e s o l u c i ó n , ia prudente confianza del Padre 
Sanio, y su exacto conocimiento de las reglas y del poder de 
la diplomacia, obtuvieron el resultado que p o d í a desearse. 

Vamos á copiar los documentos oficiales que h ic ieron o l v i 
dar esa i m p í a a c u s a c i ó n . 

La respuesta del directorio federal á la nota del señor Gizzi, 
ó mas bien á la del Padre Santo, fué la s igu ien te : 

»E1 consejo de Estado de la ciudad y r e p ú b l i c a de Lucerna, 
directorio actual de la Confederac ión suizav tiene el honor de 
acusar el recibo de la nota oficial del señor Gizz^. 
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«El directorio federal no tendr ia seguramente necesidad 

para sí de u l te r ior e x á m e n , n i de otra a l g u n a i n f o r m a c i ó n , 
para declarar la í n t i m a convicc ión de que e s t á pose ído respec
to á la absoluta falsedad y al manifiesto absurdo de i m p u t a 
ciones semejantes á las quemeacioaa la nota del s eño r a u d i 
tor ; pero como el desgraciado negocio á que parece se refieren 
estas calumnias ha permanecido constantemente ajeno á l a 
au tor idad federal, y el Directorio no tiene conocimiento oficial 
d e l í n i s m o , el infrascri to consejo de Estado se ha apresurado, 
s e g ú n la ob l igac ión de su cargo, á comunicar las reclamacio-
n e l del señor auditor a l gobierno del c a n t ó n de Lucerna , i n 
v i t á n d o l e á que preste á esta impor tan te c o m u n i c a c i ó n la se
r i a a t e n c i ó n que merece, y á que ponga a l Director io federal 
en estado de contestarla, 

« M i e n t r a s aguarda el momento de poder c u m p l i r este de
ber, el Consejo de Estado federal t iene la honra de rei terar al 
s e ñ o r audi tor las protestas de su m u y par t icu lar aprecio. 

« L o s a o s y el Consejo de Estado de la c iudad y r e p ú 
bl ica de Lucerna , directorio federal, y en su nombre el avoyer 
en ejercicio, VICENTE RUTTIMAN.—El canciller de l a Confede
r a c i ó n , MOUSSON.—Lucerna, 16 octubre de 1826.» 

No t a r d ó el gobierno de Lucerna en responder a l Direc tor io 
federa l , y en 3 de noviembre le pasó la nota s iguiente , que 
füé al momento comunicada oficialmente por el Direc tor io 
a l aud i to r de la Nuncia tura : 

El avoyer y el pequeño Consejo de la ciudad y república de Lucerna al 
Consejo de Estado como autoridad federal. 

« E x c m o s . Sres,: E l Consejo ha prestado toda su a t e n c i ó n á 
la nota del señor Gizzi de fecha 18 de octubre , que Y V . EE . 
nos h a n comunicado, y ha deliberado sobre ella maduramen
te . L a importancia de su contenido, las consideraciones que el 
Estado de Lucerna se complace en guardar siempre con el g o 
bierno de una potencia amiga, y part icularmente su profundo 
y sincero respeto á la Santa Sede, en cuyo nombre se hace ac
tua lmente la r e c l a m a c i ó n , han producido en el seno del Consejo 
e l v i v o deseo y una firme reso luc ión de satisfacer c u m p l i d a 
mente esta reclamaoion, como lo exigen la verdad y la j u s t i c i a , 
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y en los t é r m i n o s prescritos por la naturaleza de las cosas y 
por la pos ic ión del gobierno. 

«Si el procedimiento re la t ivo á u n supuesto asesinato co
metido en la persona del d i funto avoyer, señor Kel ler , ha dado 
ocasión á imputaciones calumniosa^contra ^ [ n u n c i a t u r a apos
tó l i ca , el Estado de Lucerna manifiesta francamente el p r o 
fundo pesar que esto le causa. 

« E n todo caso n i n g u n a responsabilidad pesa sobre el g o 
bierno con mot ivo de tales imputaciones ; nunca las ha escu
chado, y sus sentimientos de profunda c o n s i d e r a c i ó n y c o n 
fianza respecto al enviado de la Santa Sede han permanecido 
inalterables. 

« E n cuanto á lo que sostuvo sobre este p u n t o una mujer 
c r i m i n a l , su ú n i c o dicho se encuentra enteramente reducido á 
la nada por el resultado de la i n f o r m a c i ó n j u r í d i c a , y por la 
sentencia misma del t r i b u n a l . E l Consejo Cree que estas c i r 
cunstancias contienen la mas completa s a t i s f acc ión para la 
nunc ia tu ra . 

« P o r lo d e m á s , para responder en te ramente^ la nota de ] 8 
de octubre, le basta al Consejo declararse plenamente conven
cido de que todas las imputaciones que, y a an ter iormente en 
v i r t u d de rumores destituidos de fundamento , y a en v i r t u d 
de deposiciones de vagabundos declaradas falsas]é i nd ignas de 
c r é d i t o , se hubiesen di fundido contra la nunc i a tu r a con mot ivo 
del supuesto asesinato del avoyer, 6 por otros c r í m e n e s i m a g i 
narios del mismo g é n e r o , son consideradasjpor el gobierno del 
Estado de Lucerna como enteramente falsas y calumniosas, y 
tales, que el gobierno no puede imaginarse quejasista e n \ d e -
lante á la Santa Sede mot ivo a lgunojpara dar la menor impor 
tancia á unos rumores que han c a í d o ; ya , é indudablemente 
para siempre, en el olvido que merecen. 

«Se suplica á la au tor idad federal que tenga á bien dar co< 
nocimiento de la presente c o m u n i c a c i ó n al s e ñ o r encargado 
de negocios de la Santa Sede. 

« E l auoj/er en ejercicio, VICENTE RUTTIMAN, en nombre del 
p e q u e ñ o consejo; el secretario de Estado, C. M . Kopp. 

« L u c e r n a , 3 de noviembre de 1826.» 

Desde entonces no se h a b l ó mas de t a n abominable c a l u n w 
T-'MO IX. rj 
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n i á ; pero se necesitaba aquel valor, aquel e m p e ñ o , aquella fir
me vo lun tad para conseguir jus ta sa t i s facc ión . 

E l rey de Francia no habia dado en vano su palabra á su 
mas querido amigo, como l l a m a b a é l á León X I I . Y i é r o n s e l legar 
á Roma los cautivos romanos que la Calatea y la Antorcha h a 
b lan ido á buscar á A r g e l . Todo fué devuel to , hombres, bu
ques y cargamentos, r e e m p l a z á n d o s e las cosas que hablan des
aparecido. E l Papa man i f e s tó su g r a t i t u d al duque de Lava i 
recien l legado otra vez de P a r í s . Los marineros, vestidos de 
nuevo por l a generosidad del r ey , faeron admit idos á besar 
el p i é á Su Santidad , quien les dió una medalla de plata á 
cada uno. 

E x t e n d í a s e amorosamente la p ro t ecc ión de L e ó n X I I á t o 
das las sagradas mi l i c ias que se dedican á los santos deberes 
del sacerdocio. F o r m á b a s e en Baviera el proyecto de restable
cer á los benedictinos, en el que se interesaba na tura lmente el 
cardenal Hseffelin. Aco rdóse conceder á estos doctos r e l i g i o 
sos tres establecimientos con nuevos pr iv i leg ios . 

Nadie puede hablar de la ó r d e n de San Benúo sin sentirse 
eoternecido y representarse los gloriosos derechos qne tiene a l 
respeto del catolicismo ( 1 ) . 

C o n t i n u á b a s e act ivamente l a obra de la reedi f icación de la 
ba s í l i c a de S.Pablo. Ya se p o d í a n hacer pedidos, comprar co
lumnas, y asegurar trabajo seguido á los obreros. L a suma to 
t a l de las cantidades recogidas d e s p u é s del incendio a s c e n d í a 
á 305,881 duros. 

En 9 de dic iembre sal ió de Roma para P a r í s m o n s e ñ o r L a m -
b r u s c h i n i , como Nuncio apos tó l ico . Antes de pa r t i r t uvo f re
cuentes audiencias del Papa. E l amigo mas querido del r ey h a b l ó 

(1) De mi «Italia» (pág. 77), tomo coo gran gusto v satisfacción la siguiente 
nota: « L a regla de San Benita, adoptada por la mayor parte de las órdenes 
religiosas de Europa, es según la frase de San Gregorio el Grande «admira
ble en su sabiduría y pura en su dicción.» Nada manda que exceda las fuerzas 
del hombre , y tiende principalmente á apartarle de aquella ociosa contemp;a-
cion que tantos males produjo en los monasterios de Oriente. Gran consueiO 
fué que hallaran abiertos semejantes asilos los que huian de la opresión de los 
gobiernos yándalo , godo y lombardo. L a Francia no olvidará jamás los m-
mensos trabajos de que es deudora al infatigable celo de los hijos de San be
nito, que, como podria decirse, han desmontado tan laboriosamente los.terre
nos y los entendimientos. » 
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de lo mucho que la Santa Sede se interesaba por las iglesias da 
Francia . Y fueron t a n positivas y repetidas estas recomenda
ciones, que al nuncio se le e scapó dec i r : « A l sa l i r de las l a r 
gas audiencias que Su Santidad me ha concedido antes de m i 
par t ida , p a r e c í a m e que el Padre c o m ú n dé los fieles era so la 
mente Papa de la F r a n c i a , » 

Este dicho h i s t ó r i c o , t an lisonjero para nosotros, debe 
conservarse; pero t a m b i é n explicarse. E l Papa tenia por p r i n 
cipio que la paz en Francia era la paz en Europa; que los ma
los l ibros podiaj i salir á montones de Francia y envenenar 
el mundo ; pero que buenos y saludables ejemplos salidos de 
F ranc i a , p r o d u c í a n g r a n d í s i m o bien en todas partes donde se 
a d v e r t í a n . 

Ent re tanto el s eño r de Celles, que al pasar por la capi tal 
d ^ Carlos X h a b í a tenido la h o n r a d o ofrecer su homenaje á 
este soberano ^ h a b í a vuel to á Roma con sentimientos de res
peto á la Francia , su an t igua pa t r ia , como él dec ía . E l señor 
de Celles aspiraba á conclu i r u n concordato rel igioso en el-
que se conci l iaran los intereses de los belgas y holandeses 
ca tó l i cos con los del r ey de los P a í s e s Bajos, que t e n í a que 
guardar contemplaciones con la susceptibi l idad de la vieja 
Holanda. León X I I , accediendo á los deseos de este embajador, 
n o m b r ó plenipotenciarios romanos para a j u s t a r el concordato. 
Era jefe de la m i s i ó n el cardenal Cappellar i , y se le n o m b r ó por 
a u x i l i a r á m o n s e ñ o r Capaccini. T a m b i é n d e b í a n ser consulta
dos otros negociadores, y m o n s e ñ o r Mazio t e n í a encargo de 
enterarse de todas las proposiciones de los P a í s e s Bajos, y de 
i n t e rven i r en la c o n c l u s i ó n del t ra tado. 

E l que escribe la h is tor ia de u n personaje destinado á re i 
nar en la c iudad de Roma, debe hacerse cargo de todos los i n 
tereses que la ag i tan , y pasar r á p i d a m e n t e , como e l l a , de una 
mater ia á o t r a , porque el imper io de esta cap i t a l se estiende 
por casi todo el universo, y Roma toma parte en todos los actos 
del mundo ca tó l ico . 

Acababa de m o r i r en San Petersburgo el decano de los obis
pos de l a c r i s t iandad: E l Amigo de la Religión, que sacaba sus 
noticias de la correspondencia de la Propaganda, d ió sobre el 
particular-pormenores que no es i n ú t i l reproduci r , sobre todo 
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Cíí&sdo se habla tanto de las desgracias del clero catól ico en 
Etnsia, E l decano del cuerpo episcopal era el s eñor Siestrzen-
CQwiez, arzobispo ca tó l ico de Mohi low, 

« E s t a n i s l a o Siestrzencewiez de Bohusz , n a c i ó en 4 de se-
( í e c a b r e de 1131, en Zabludow, dióces is de W l l D a ; era de uoa 
f a m i l i a protestante , y s i g u i ó primeramente la carrera de las 
a r m a s , en la que l l egó á ser oficial de u n reg imien to p r u s i a 
no. Habiendo hecho conocimiento con el p r í n c i p e Massalski, 
ebtspo de W i l n a , d e t e r m i n ó l e este prelado á que se hiciese 
c a t ó l i c o y abrazase el estado ec les iás t ico . Dióle una p i n g ü e 
c feaongía en su ca tedra l , y le o r d e n ó de p r e s b í t e r o en r762. 
Cuando la Polonia fué desmembrada por p r imera vez, no que
r iendo la emperatr iz de Rusia que sus nuevos Estados c o n t i -
Doaran dependiendo de los obispos de Polonia , so l ic i tó de la 
Saafca Sede el nombramiento de u n obispo para los ca tó l i cos de 
aquellas provincias . F u é pues nombrado Estanislao obispo de 
Mal lo ín partibus, y v icar io apos tó l i co de la Rusia Blanca, y co
mo tdX p e r m i t i ó el 28 de j u n i o de 1779 á los j e s u í t a s de aquel 
fuaís que admitiesen novicios. Poco d e s p u é s el gobierno ruso, 
para romper toda c o m u n i c a c i ó n entre los catól icos de la Rusia 
B lanca y el obispo polaco de W i l n a de qu ien dependia, p i d i ó 
que se e r ig ie ra u n arzobispado en M o h i l o w . E r i g i ó l o P i ó Y I 
©n 15 de a b r i l de 1783, y Estanislao fué nombrado arzobispo. 
L a cOTrespondencia del cardenal de Bernis menciona frecuen
temente este protector de los j e s u í t a s , y parece que se s o l i c i 
taban indirectamente contra él medidas á que P i ó Y I no quiso 
acceder j a m á s . De los pormenores de esta e recc ión estuvo e n 
cargado m o n s e ñ o r A r c h e t t i , nunc io en Polonia. F u é este á 
8asi Petersburgo, y el obispo de Mal lo , trasladado al arzobis-

• gado de M o h i l o w , p r e s t ó en sus manos el j u r a m e n t o de fide
l i dad a l Papa en l a nueva igles ia de Petersburgo que acababa 

- «¿s consagrar el mismo A r c h e t t i ; c reóse u n cabildo catedral 
• m. Moh i low. y d ióse al nuevo arzobispo u n coadjutor, que fué 

e l l i m o , Sr. Juan Ben i s l awsk i , obispo de Gadara in partibus. 
Sofero esto se ha l lan pormenores al p ié de la Carta sinodal de N i 
colás , t r aduc ida por el abate de Rast ignac ( P a r í s , l i b r e r í a de 
O s p a r t , 1791), y mejor aun en una colecc ión de documenios 
i l a t i v o s a l arzobispado de Moh i low que p u b l i c ó algo post -
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n ó r m e n t e el abate Bossard. A c a b ó por extenderse la j u r i s d i c 
c ión del l i m o . Sr. Siestrzencewiez á todos los ca tó l i cos d é l a s 
nuevas posesiones de Eusia; y aun rec ib ió mas tarde nja-y©]? 
a m p l i t u d , pues se t i t u l a b a arzobispo y metropol i tano 
das las Rusias. R e s i d í a por lo c o m ú n en San Petersburgtj-, 
era presidente del colegio ec les iás t i co , p r i me r departamento 
para el r i t o l a t ino . Tenia tres obispos auxi l iares , uno en M&~ 
h i low , otro en Polock ^que era el l i m o . Sr. Cipriano Q d y m e e i 
obispo de Hipona, que m u r i ó hace algunos a ñ o s y no ba s M o 
reemplazado, y otro en K i o w . En 1814 p e r d i ó el arzobispo & 
su aux i l i a r de M o h i l o w , el obispo de Gadara, prelado aprecia^ 
ble que suplia con su celo y su cuidado la ausencia del met ro
pol i tano; desgraciadamente tampoco ha sido reemplazado esfe 
a u x i l i a r . En estos ú l t i m o s t iempos se a c r e c e n t ó t o d a v í a l a i n ^ 
mensa j u r i s d i c c i ó n del arzobispado de M j h i l o w , porque svl® 
confió la a d m i n i s t r a c i ó n de la vasta dióces is de W i l n a , á m é s 
tenia cuatro obispos s u f r a g á n e o s . ¿Qué hombre hubiera basta
do á gobernar provincias t an distantes unas de otras? La 
del arzobispo habr ia bastado por sí sola para i m p e d i r í a que 
visitase u n t e r r i t o r i o t an extenso. Por lo d e m á s , era hom7^© 
activo, h a b í a sido i n d i v i d u o de muchas sociedades literaríaF, 
e c o n ó m i c a s y otras. Quedan de él una ffísíoria de la €rimmb 
pa í s que v i s i tó dos veces , y u u Compendio de investigaciones: Ms~ 
tórieas sobre el origen de los slavos, en 4.o I n t e r e s á b a s e ' m u c h o pér 
el progreso de las ciencias y el cu l t i vo de las artes. Una c o m 
p l e x i ó n m u y robusta y una g r a n sobriedad le pe rmi t i e roa 
prolongar su v ida mas a l l á de los l í m i t e s ordinar ios . F a í J e e í é 
en San Petersburgo á los noventa y seis a ñ o s de edad.» 

« V a m o s á presentar, para que se compare con l a s i t u a d o s 
presente, el estado del clero ca tó l i co en Rusia, en 1826, E l a r 
zobispo de Mohi low ten ia dos obispos a u x i l i a r e s , Mat ías Moz>-
dzen ieuwsk i , obispo de Acón , desde 1815, preboste de la cate
dra l de Mohi low; y Valeriano Enr ique Kamionko , obispa é e 
Alber t a desde 1815. H a b í a dos arcedianos con j u r i s d i c c i ó n en 
sus respectivos dis t r i tos : el prelado J o a q u í n G r a b o w s t í , c s m ó -
n i g o de Z i t o m i r y de K í o w , y Casimiro Kabeszowski , candnf-
go de K i o w . E l cabildo de M o h i l o w se c o m p o n í a de cinco d i > -
nidades ó prelados y de ocho c a n ó n i g o s : h a b í a a d e m á s m te 
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dióces is u n colegiata en K i o w ; pero los canonicatos no eran 
mas que honorarios. Habia t r e i n t a y dos deanes fo ráneos , los 
de San Per tersburgo, de Mohilo-w, etc. Las ó r d e n e s religiosas 
que se c i tan son J e s u í t a s , sacerdotes de la Mis ión , C a n ó n i g o s 
regulares , Escolapios, Dominicos , T r in i t a r io s , Carmelitas, 
Franciscanos , Franciscanos observantes y reformados, y Ca
puchinos; h a b í a a d e m á s doscientas setenta y ocho'parroquias: 
las de Moscow eran la iglesia de San Pedro y San Pablo , y l a 
de San L u i s . En San Petersburgo habia la parroquia de Santa 
Cata l ina , servida por los Dominicos; l a capi l la metropol i tana, 
la de San Juan de Jerusalen y la de la isla de San Basi l io . 

« E l c o l e g i o ca tó l ico romano ,p r imera d i v i s i ó n , residente en 
San Petersburgo , se componia del arzobispo-presidente, y del 
p r í n c i p e S i m ó n Gicdroye , obispo de A d r a m i t a y preboste de 
Samogic ia ; el segundo empleo estaba vacante ; habia a d e m á s 
asesores escogidos para tres a ñ o s en las capitales por los obis
pos de Mohi low , de W i l n a , de Samogicia , de Lucko , de K a -
m i i i c k y de Minsk ; un procurador y dos secretarios (1). 

« A l l i n i o , s eño r Siestrzencewiez le s u c e d i ó el obispo de 
Lucko y Zetomeritz e n V o l h i n i a , l i m o , s eño r Gaspar Casimiro 
Colonna Cieciszewski. Este prelado, que n a c i ó en W o l i t z , d i ó 
cesis de Posen, en 12 de enero de V145, era obispo de Lucko 
desde el 16 de diciembre de 1797. Era uno de los obispos mas 
d i s t ingu idos y respetables de Po lon ia ; hubiera podido prestar 
mayores servicios á la Igles ia ca tó l i ca de Rus ia ; pero cuales
quiera que foesen su m é r i t o y su p iedad , ¿podia u n anciano 
de ochenta y dos a ñ o s reparar las desastrosas consecuencias 
de la-edad avanzada y debil idad de su predecesor ? » 

Precisamente á causa de las disensiones que h a n ocurr ido 
entre la Santa Sede y R u s i a , vamos á t rascr ib i r el ú k a s e que 
d i r i g i ó el emperador Nicolás al senado director : 

« En tes t imonio del aprecio en que tenemos el d i s t i n g u i d o 
m é r i t o de Gaspar Cieciszewski , obispo ca tó l ico de Lucko , 

(1) Ahora podemos decir francamente lo que hizo este prelado en 1816i 
siendo emperador Alejandro. Pensó en una reunión de griegos y católicos. 
Quería verse creado patriarca por el Papa J y de esto habría resultado un 
completa opresión del catolicismo en Rusia. Esta era una de las cosas sobre 
'as cuales llamó Consalvi la atención de León XII en 1824. 
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quien con sus trcabajos apostól icos y su celo por el t rono y 
l a l g l e i a supocoQc i l i a r s e l a benevolencia del emperador A l e 
jandro , elevamos á este prelado á la d i g n i d a d de arzobispo 
metropoli tano de las iglesias ca tó l i cas de Eus ia , c o n s e r v á n 
dole la Sede episcopal de L u c k o , y le dispensamos de presidir 
el colegio ec les iás t ico ca tó l ico hasta que su salud le pe rmi ta 
pasar á San Petersburgo y encargarse de su d i r ecc ión . » 

Pero cuando es tá debi l i tada la salud de u n hombre de 
ochenta y dos a ñ o s , ¿ r e s t a b l é c e s e nunca? 

CAPÍTULO X L V . 

Llega i Roma el cardenal Bernetti.—Recibe el birrete de manos del Papa.— 
Edicto sobre la mendicidad.—Moción de Sir Francisco Burdet en el parla
mento de Inglalerra á favor de los católicos.—Discurso de lord Elliot, quien, 
de contrario que les era , se volvía favorable. — Combate la moción Co-
pley , archivero mayor. — Impugna á este Piukelt.—Peel, ministro del 
interior , que fué después favorable , habla contra la moción. — Acusa &. 
los católicos de idolatría. — Brougham habla en pro de los católicos. — 
Goulburn habla en contra. — Canning, que había estado en Roma, res
ponde á Gopley. — Improvisación del cardenal Della Somaglia sobre las 
relaciones de Roma con sus milicias , referida incidentalmente.—Hubo en 
parlamento 276 votos contra la moción , y 272 en pro.—Publícase en Gine
bra la bula del Jubileo.—Elogio del señor Vuarin , cura párroco de aquellí-
ciudad.—El abale Maccarthy.—El señor de Gennolte entrega en nombre de ; 
Austria 32,701 duros para la reediíicacion de San Pablo.—Llegan á Rom;; 
los regalos que envia Carlos X al Papa, consistentes en un garrón , el mas 
alto que se conocía, un magnífico reloj de bronce, y tapices de los Gobelinos 
Bella acción del Papa respecto al abate Feliciano Scarpellini, célebre físico 
romano. 

En 27 de enero l l e g ó de Fermo á Roma el cardenal Be rne t t i , 
Habia suplicado a l Papa que le dispensara de aceptar la p ú r 
pura ; pero León X I I le e sc r ib ió de modo que no le q u e d ó á 
m o n s e ñ o r Berne t t i mas recurso que obedecer. A l rehusarle io 
que pedia, a ñ a d i a e l Papa,.que c o n t r a í a costumbre, i m p o n d r h . 
el b i r re te a l nuevo cardenal. Ord inar iamente , el que ha sidc 
elevado á la p ú r p u r a cardenalicia se presenta al Papa con e l 
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birre te que ha recibido y a , ó por c o n d ú c e t e del secretario de em
bajada, como llevo dicho anteriormente, 6 por u n ablegado 
apos tó l i co ; pero se hizo[una excepc ión á esta costumbre en fa
vor de m o n s e ñ o r Berne t t i . 

E l 29 por la m a ñ a n a rec ib ió aviso el nuevo cardenal de que 
e l Papa le iba á dar el bi r re te . Aque l se t r a s l a d ó de i n c ó g n i t o 
a l Vat icano, y fué á hacer una v is i ta al secretario de Estado. 
De a l l í pasaron SS. EE. á las habitaciones del Sumo Pontíf ice , 
donde se efectuó la ceremonia. La c iudad de Roma y el cuerpo 
d i p l o m á t i c o se apresuraron á hacer al cardenal Be rne t t i , que 
era m u y q u e r i d o , las visitas en t a l caso acostumbradas. 

Habia que acometer en Roma una empresa m u y di f íc i l . 
Todos los viajeros hablan de los mendigos de esta c iudad. Q u i 
so el Papa imped i r que se mendigara , y no lo p e r m i t i ó mas 
que á la puer ta de algunas iglesias designadas al efecto, y á 
los ciegos enfermos incurables. Lascongregaciones nombradas 
para precaver la mendicidad se c o m p o n í a n del cura p á r r o c o , 
de u n vecino de d i s t i n c i ó n y de una señora . D i s t r i b u í a n s e so
corros y c o n c e d í a n s e t a m b i é n en algunos casos pensiones fijas. 
Toda persona que se encontraba mendigando era conducida á 
la piadosa casa de industria, donde se trataba de proporcionarla 
medios de trabajo. Los peregrinos s e g u í a n siendo recibidos en 
los numerosos asilos de caridad que hay en Roma. 

C o n t i n u á b a s e trabajando en I n g l a t e r r a para conseguir la 
e m a n c i p a c i ó n de los ca tó l icos . El 5, l e ída s varias peticiones en 
pro y en contra de los ca tó l icos , sir Francisco Burde t t p r e s e n t ó 
la m o c i ó n que habia anunciado, y propuso que se tomara en 
c o n s i d e r a c i ó n la d e r o g a c i ó n de las leyes contra el catol icismo. 
Di jo que las circunstancias no p o d í a n ser mas favorables, y 
que los mas grandes hombres de I n g l a t e r r a , de todos los par
t idos, P i t t , Fox , B u r k e , Sher idan, Grattan^ se h a b í a n declarado 
por la e m a n c i p a c i ó n . H a b l ó s e por una y otra parte en pro y en 
contra de la m o c i ó n . E l 6 de marzo á las siete de la tarde vo lv ió 
á comenzar la discucion á pe t i c ión de sir Juan Newpor. L o r d 
S l l i o t , c o n t r a r í o en otro t iempo á las reclamaciones de los ca
tó l icos , c a m b i ó de parecer d e s p u é s de examinado el negocio 
con mas a t e n c i ó n , y d i jo las siguientes palabras: «La jus t i c i a , 
y la t r anqu i l idad de I r l anda , exigen que se modifiquen l a s a n » 
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t iguas leyes. Pues q u é ! ¿ es acaso necesario para mantener la 
r e l i g i ó n protestante op r imi r á los que profesan otra? » 

E l señor Copley, archivero mayor , se mostraba atemorizado 
de las pretensiones de los catól icos y del e s p í r i t u que les a n i 
maba. E x c u s ó la conducta que se h a b í a observado con ellos en 
t iempo de Isabel, y se quejó de la intolerancia de los ca tó l icos , 
de los j e s u í t a s y de los obispos de I r landa . Todo su discurso 
respiraba tan to m a l humor como in jus t ic ia . I m p u g n ó sus a r 
gumentos el s e ñ o r P l u n k e t t ; convino en que se necesitaban 
g a r a n t í a s ; pero ¿ era generoso denegar lo que pedia una parte 
m u y notable de la p o b l a c i ó n ? E l orador era enemigo de toda 
violencia, y no conceb ía u n sistema res t r ic t ivo contra mil lones 
de hermanos. E l señor Peel, secretario de Estado y del despa
cho del I n t e r i o r , que d e s p u é s fué mas favorable, h a b l ó con m u 
cha viveza cont ra las indulgencias , y ci tó u n breve de P ío " V i l , 
de 1807, del que n i siquiera se h a b í a oído hablar en Roma, 
y que el cardenal Consalvi h a b r í a juzgado cuando menos i n 
tempestivo. E x c i t ó sobre todo vivas reclamaciones una aser
ción del m i n i s t r o Peel, que p r e t e n d í a que los ca tó l icos se h a 
b í a n desentendido del segundo mandamiento del D e c á l o g o , 
de donde sacaba que autorizaban la i d o l a t r í a , y para probarlo 
c i tó u n p e q u e ñ o catecismo ca tó l ico sumamente compendiado 
para los n i ñ o s , donde no se h a b í a n puesto todos los m a n d a 
mientos. Mas ¿ q u i é n h a b í a compuesto ese catecismo? ¿No era 
a l g ú n enemigo? Pues q u é ! ¿ n o leemos en todas las edicione& 
de la V u l g a t a : «iVon habebis Déos alineas coram me (Exodo , capi
t u l o 20 , v . 3. ) ? 

E l s eño r B r o u g h a m p r o n u n c i ó u n á i s c u r s o en favor de la 
p r o p o s i c i ó n , y el señor Gou lbu rn h a b l ó en sentido contrar io . 

E l s e ñ o r Cann ing c o n t e s t ó á Copley explicando su propia 
conducta. H a b í a v i v i d o a l g ú n t iempo en Roma , donde h a b í a 
sondeado la i n t e n c i ó n de P ío Y I I y de Consalvi para el caso de 
que se concediera la e m a n c i p a c i ó n , y parece que el m in i s t ro 
q u e d ó satisfecho con estas explicaciones, lo mismo que el con
de H a r r o w b y con las de León X I I y del cardenal Della Soma-
g l i a . Estas ú l t i m a s fueron no menos sinceras, y a d e m á s m u y 
detalladas , d i c i é n d o s e por una y otra parte cuanto h a b í a que 
decir sobre los j e s u í t a s . Es necesario a ñ a d i r a q u í a lgunas pa-
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tabras de una i m p r o v i s a c i ó n del cardenal sobre este ú l t i m o 
punto : 

«Pe ro si Roma pudo en mejores tiempos dejar que a n d u 
viese errante el poder á voluntad de algunos r e l ig iosos ; si 
pr incipalmente la E s p a ñ a , que y a no se queja abora, profir ió 
tantas amenazas, ¿es abora posible que Roma, la cual ba re
cobrado todos sus derecbos, as í en el interior como en el exte
r io r , tolere abusos que puede impedi r , y de que era posible 
que no biciese bastante caso bace mas de cien a ñ o s ? Cuanto 
mas d i g á i s que bay ciega s u m i s i ó n á Roma, t an to mas os res
ponderemos que Roma debe inspiraros confianza é in forma
ros de la verdad; que con ella babeis de entenderos y con ella 
t r a t á i s ; que ella conoce su posición, su fuerza y sus p e l i g r o s ; 
y que u n Pont í f ice grave y severo os promete la paz, d i s c i p l i 
n a r á sus milicias y c u m p l i r á su augusta p a l a b r a . » 

Cann ing man i f e s tó que deseaba que se pidiesen g a r a n t í a s 
á los ca tó l i cos . Pero es t a l , di jo , la d i spos ic ión de los á n i m o s , 
que mientras a q u í , en esta c á m a r a , se nos reconviene por nc 
presentar g a r a n t í a s , en la otra se recbazan nuestras g a r a n t í a s 
con desprecio. E l min i s t ro de Estado c i tó u n ejemplo notable 
de la intolerancia inglesa. Habiendo recibido del ¡ s ec r e t a r i o de 
Estado del Papa u n pl iego que contenia u n ^ carta del Papa 
para el rey , y una carta del cardenal secretario de Estado parfí 
e l m i s m o min i s t ro de Estado i n g l é s (cartas^de León X I I y del 
cardenal Della Somaglia ), los jur isconsultos ingleses, y entre 
ellos Copley, pretendieron que n i el rey n i el m i n i s t r o Can
n i n g p o d í a n contestar á dicbas cartas, so pena de ser puestos 
fuera de la ley . « Y ¡ g e n t e s que sostienen tales leyes , exc la 
m ó el min i s t ro con calor, bablan t o d a v í a ¡de i n t o l e r a n c i a ! » 
Cann ing recordó lo que babia pasado en t iempo de P i t t ; en fin, 
acusó á los adversarios de los ca tó l icos de que var iaban el es
tado de la c u e s t i ó n . La p ropos i c ión de sir Francisco B u r d e t t 
tenia solo por objeto que se declarase que el estado de la I r 
landa y de los ca tó l icos reclamaba la a t e n c i ó n de la c á m a r a . 
Y ¿ q u i é n babia de negar que semejante estado e x i g í a real
mente la a t enc ión de la c á m a r a ? 

Terminado ese discurso p roced ióse á l a v o t a c i ó n . Hubo 
272 votos en pro de la p ropos ic ión y 276 en contra, por manera 
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que la causa de los ca tó l icos fué desechada por cuatro votos. 
Nunca se h a b í a visto una c á m a r a t a n numerosa: h a l l á r o n s e 
presentes 548 ind iv iduos . L e v a n t ó s e la ses ión á las cinco de 
la m a ñ a n a . íso q u e d ó y a duda de que se necesitaba ú n i c a 
mente esperar. Los ind iv iduos favorables á los ca tó l icos iban 
ganando votos , mientras los ind iv iduos contrarios los iban 
perdiendo todos los a ñ o s . 

H a b í a Dios proporcionado de antemano á León X I I cierto 
consuelo indirecto . Supo que habiendo l legado á G-ínebra su 
bula , iba á publ icar el Jubileo el cura p á r r o c o de la c iudad , el 
val iente é i n t r é p i d o señor Y u a r i n , y que 5,000 ca tó l icos , cuan
do menos, se a p r o v e c h a r í a n de la ex t raord inar ia fel icidad que 
les e n v i á b a l a Providencia, ¡ U n Jubi leo en Ginebra! Era todo 
u n acontecimiento, d i jo Hl Amigo de la Religión y del rey, que los 
protestantes no hubieran c re ído posible, y que desconcertaba 
los cá l cu los de una po l í t i ca humana. E l celo que d e s p l e g ó en 
aquella ocas ión el s eño r V a u r i n fué superior á todo elogio. 
P u b l i c ó s e en la c iudad cou a u t o r i z a c i ó n del magis t rado la 
bula del Jubileo. E l abate Maccar thy se h a b í a prestado á i r á 
G-inebra con ese mot ivo , y a l l í m a n i f e s t ó su b r i l l an t e talento 
realzado con una piedad m u y profunda. 

E l aud i to r io fué siempre tan numeroso como lo p e r m i t í a la 
iglesia de San G e r m á n ; ca tó l i cos y protestantes, todos mos
t r a ron i g u a l so l i c i tud en oir á u n orador tan d i s t i n g u i d o . 
Todo se hizo con el mayor ó r d e n , y n i los c á n t i c o s , n i l a pre
d i cac ión , fueron in te r rumpidos por n i n g ú n suceso desagrada 
ble. Muchos ec les iás t i cos , llamados por el c u r a d o Ginebra p a 
ra predicar las p l á t i c a s , le ayudaron en tan buena obra. Todas 
las tardes h a b í a s e r m ó n á las cuatro, y a d e m á s se h a c í a n dia
r iamente dos p l á t i c a s , una en f rancés y otra en a l e m á n ; esta 
ú l t i m a era á las siete de la noche, y estaba destinada para los 
m u c h í s i m o s catól icos de Suiza y A l e m a n i a que hablan esta 
l engua y se encontraban en Ginebra. H a b í a venido al efecto 
de F r í b u r g o u n ec les iás t ico d é l a C o n g r e g a c i ó n del S a n t í s i m o 
Redentor, que e jerc ía su minis te r io con el mayor celo. L a otra 
p l á t i c a estaba completamente destinada á l a clase de j o rna l e 
ros y sirvientes, y se predicaba antes de amanecer. No t u v i e 
r o n necesidad los amos de excitar á los criados para que a s í s -
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tiesen á ella, porque la iglesia c o m e ü z a b a á llenarse desde las 
cinco de la m a ñ a n a . Por el dia la v is i taban los fieles que h a 
c í an sus estaciones , ó los que a c u d í a n a l t r i b u n a l de la Peni
tencia. Por desgracia el cura estuvo enfermo parte del t iempo 
que dura ron las ceremonias. 

A u n no h a b í a enviado A u s t r i a su ofrenda para San Pablo. 
H a c í a n s e grandes gastos; pero y a se sabia que l l e g a r í a n de 
Viena copiosas limosnas, y que aquel p a í s , fiel á los excelentes 
ejemplos de M a r í a Teresa, no c o n t r i b u i r í a poco á la reedifica
ción de la bas í l i ca . E l 9 de a b r i l dió el s e ñ o r de Gennotte n o t i 
cia á Su Santidad del resultado de la c u e s t a c i ó n hecha en los 
Estados del A u s t r i a : a s c e n d í a á la suma de 32,701 escudos ro
manos, ó unos 500,000 reales. E l encargado de negocios puso 
ea manos del cardenal Della S o m a g l í a una le t ra de cambio 
que impor taba i g u a l cantidad. En aquel mismo t iempo se es
taban labrando setenta y dos abetos h e r m o s í s i m o s que h a b í a n 
de servir para la r e s t a u r a c i ó n de !a iglesia, y p r o v e n í a n del 
bosque de los Camaldulenses del Sacro eremo, cerca de F l o r e n -
c ía . E l Padre Santo iba á ver la obra, recompensaba á los t r a 
bajadores , y d i r i g í a felicitaciones á los directores de aquella 
vasta y piadosa empresa. H a l l á b a s e y a l a nave mayor p r ó x i m a 
á su completa r e p a r a c i ó n , y las b ó v e d a s casi terminadas p r e 
servaban el edificio de la i n t e m p é r í e de la a tmós fe r a . 

Llegaron por fin á Roma los regalos de Carlos X para el 
Papa, y Su Sant idad m a n d ó exponerlos en la sala p r i n c i p a l 
de la biblioteca Yaticana. C o n s i s t í a n en m a g n í f i c o s tapices, 
en u n reloj de bronce dorado, notable por la belleza del t raba
j o , y cuya desc r ipc ión t a l como se p u b l i c ó en Roma es l a s i 
g u i e n t e : A la izquierda es tá representado el reloj a n t i g u o de 
a g u a , á saber, la e l é p s í d r a en la mano de u n orador gr iego 
que e s t á arengando á los jueces. La p i n t u r a de en medio mues
t r a el reloj de rueda y campana, y se ve al duque Galeazzo 
V i s c o n t í con D o n d í el Paduano, examinando el reloj que este 
sáb io ar t i s ta hizo poner en 1344 en la torre del palacio de P á -
dua. A la derecha e s t á el reloj de p é n d o l a que ha honrado tan
to á H u y g e n s , quien se lo e s t á e n s e ñ a n d o á su pro tec tor , que 
se cree ser Colbert. Los camafeos representan á Pacifico, a r c i 
preste de Verona en el s iglo i x , inventor del reloj de rueda, ó 
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á l ó m e n o s que lo apl icó á los usos o rd ina r ios ; luego á D o n -
d i , Huygens y L i p p i de Basilea , de quien es obra el reloj de 
L y o n . 

Habia a d e m á s tres ja r ros de porcelana : dos de t a m a ñ o me
diano, y el tercero de dimensiones extraordinar ias , el mayor 
de cuantos se h a b í a n fabricado. Estaba adornado de ñ o r e s . Es
te j a r r o , compuesto de mucbos pedazos que se colocaban y ana
dian uno sobre otro , mediante una exp l i cac ión que se r e m i t i ó 
de P a r í s , d ió en I t a l i a una idea sorprendente de las obras de 
nuestra fábr ica de Sevres ( I j . No habia en Koma mas tapices 
de los Gi-obelinos que los enviados por L u i s X V á la Academia 
de nobles artes. Comparando estos ú l t i m o s con los nuevos se 
p o d í a n ver los progresos del arte en F ranc i a . 

E l Papa no se cansaba de admirar estas obras maestras, y 
de decir que nada tenia mas hermoso, en monumentos moder
nos, que poder enviar al r ey de Francia , A l entrar en la sala 
e x p e r i m e n t ó una c o n m o c i ó n í n t i m a de gozo y de sensibi l idad. 
La embajada, á la que iban d i r ig idos los regalos, temiendo que 
se desgraciaran, y queriendo que llegasen todos intactos al 
palacio del Papa, e n c a r g ó al abate don Feliciano Scarpel l in i , 
secretario perpetuo de la academia de los Lincei, qu ien estuvo 
de d iputado en el cuerpo legis la t ivo en 1814, que cuidase del 
t raspor te , y sobre todo de encontrar los n ú m e r o s y los p u n 
tos de r e l a c i ó n que s e rv í an para montar el j a r r o grande t a l 
como d e b í a aparecer cuando entrara el Papa. Scarpe l l in i c re ía 
tener motivos para juzgar que, por su i n t e r v e n c i ó n en las ta 
reas del cuerpo legis la t ivo , c o n s e r v a r í a el Papa respecto á él 
algunas prevenciones desfavorables. Eran ambos casi de u n 
miamo p a í s . Viendo León X I I turbado al abate se d i r i g i ó á é l , 

(l) Hé aqui un extracto de los registros de la fábrica de Sevres:—Entregado 
como regalo al Papa en 16 de octubre de 1826 :—Un gran jarro de galería, 
llamado etrusco A. B . , de 1 metro y 20 centímetros de alto , fondo azul lapis
lázuli , ricamente guarnecido de bronce dorado. Tiene pintados en medio gru
pos de flores. Un reloj de salón grande, de porcelana sin barniz, y placas 
pintadas, montadas en bronce , de 90 centímetros de alto.—Tres pinturas de 
colores representan las tres épocas principales de la relojería.—Jarros medianos, 
llamados floreal, fondo azul lapislázuli, adornos de oro , de 70 centímeíros de 
alto. Sobre cada jarro una pintura ovalada que representa juegos de niños.— 
Estos regalos sacados de la fábrica valen al pié de 50,000 francos. 
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c u m p l i m e n t ó l e por su h a b i l i d a d , dí jo le a lgunas palabras en 
el leng-uaje f ami l i a r de Espoleto, y le p r o m e t i ó muestras p r ó 
x imas y m u y visibles de su benevolencia. En efecto, el hermo
so gabinete de f í s ica del abate Scarpel l ini fué colocado de ó r -
den del Papa en las piezas altas del Cap i to l io , y se dispuso 
a l l í u n observatorio que l l e g ó á ser uno de los mas hermosos 
de la ciudad. 

CAPÍTULO X L V I . 

Alocución relativa á la erección estable del arzobispado de Friburgo y de Stís 
sufragáneos, y á las iglesias de América.—España no quiere recibir al nun
cio Tiberi.—Da el Papa explicaciones acerca de su conducta.—Llega á Roma 
el caballero Labrador , ministro de España.—Elogio de este ministro, uno 
de los mejores políticos de Europa.—Nombra el Papa cardenales á monseñor 
Nasalli y monseñor d'ísoard.—Muerte de Juan V I , rey de Portugal.—Muer
te del caballero Italinsky • mny sentida del Papa.—Nueva protesta respecto 
á la hacanea.—Refútase una opinión del señor Liskenne.—Otras ofrendas-
para la iglesia de SanTablo.—Donativo de 10,000 francos, hecho por una 
persona desconocida.—Rasgo de beneficencia religiosa de la reina de Espa
ña María Luisa.—Fácilmente reconocerá en eso D. Carlos á su madre.— 
Muerte de Canning, uno de los defensores de los católicos.—Concordato con 
el rey de los Países-Bajos.—Alocución del Papa con este motivo. 

E n 21 de mayo de 1827 p r o n u n c i ó el Papa , en u n consisto
r io s e c r e t ó , en presencia de los cardenales, l a s iguiente alo 
cucion respecto al arzobispado de F r i b u r g o , á sus s u f r a g á n e o s 
y á las iglesias de A m é r i c a : 

« V e n e r a b l e s hermanos: Y a podemos anunciaros que ciertos 
tratos que con tanta s a b i d u r í a se comenzaron y t a n celosa
mente se continuaron por P ió Y I I nuestro predecesor, de feliz 
memoria , han sido con el aux i l io de Dios llevados dichosa
mente á cabo, y que se han allanado las diferentes d i f i c u l t a 
des que ocur r i e ron /Las Sedes y a creadas por nuestro glorioso 
predecesor en sus letras apos tó l i cas , á saber: el arzobispado 
de F r i b u r g o y sus s u f r a g á n e o s los obispados de Magunc ia , Eo-
temburgo , L i m b u r g o y Fulda , se ha l l an erigidos de una m a 
nera estable y conveniente, y se ha provisto exactamente 
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cuanto ha parecido necesario para arreglar el gobierno de las 
mismas, y asegurar una renta conveniente á los obispos, ca 
bildos, seminarios, catedrales y pá r rocos . 

«En las negociaciones relativas á esto hemos tenido v e r d a 
deramente ocas ión de observar las favorables disposiciones de 
que e s t á n penetrados h á c i a N o s los p r í n c i p e s en ellas interesa
dos, por quienes abrigamos en consecuencia sent imientos de 
la mayor g r a t i t u d ^ y de quienes no podemos menos de hacer 
justos elogios. 

«En el consistorio de hoy damos la ú l t i m a mano á esta me
dida, objeto de los deseos de todos los fieles, para bien de la 
R e l i g i ó n c a t ó l i c a , y proveemos á las iglesias de F r i b u r g o y 
L i m b u r g o de sus respectivos obispos, r e s e r v á n d o n o s hace? 
pronto lo mismo con las restantes. 

«No creemos, s in embargo, poder ocultaros, venerables 
hermanos, que se nos ref i r ieron acerca de nuestro querido h i 
j o Santiago Erand , destinado á la s i l la episcopal de L i m b u r 
go, cosas que nos causaron bastante pena é i nqu i e tud ; era t an 
to mas v ivo nuestro dolor, cuanto que razones mas fuertes ncs 
m o v í a n á elevarle al episcopado. Pero a l iv iónos de aquel t o r 
mento u n a e x p l í c i t a dec l a rac ión en que p r o t e s t ó humi ldemen
te, y con la sant idad del ju ramento , que no se h a b í a separado 
j a m á s de la fe ortodoxa de palabra n i por escri to; que j a 
m á s habia dado su asentimiento á las proposiciones que se 
publicabau entonces en Alemania , y fueron condenadas por 
Nuestro predecesor como c i s m á t i c a s , 1819; y que aun por el 
contrar io habia censurado la temeridad y locura de los que 
osaban sostenerlas. 

« H o m b r e s ' d e v i r t u d experimentada nos han garantizado l a 
sinceridad de esta d e c l a r a c i ó n , de suerte que tenemos la firme 
esperanza de que nuestro querido h i jo , el mencionado Santia
go Brand-, t r a t a r á cuidadosamente de disipar la o p i n i ó n menos 
favorable d i fundida respecto á é l , y c o n f i r m a r á pos i t ivamen
te con suffidelidad , a d h e s i ó n y obediencia á la Sede A p o s 
t ó l i c a , lo que ha prometido con ju ramento verbal y escrito; y 
que en fin, mediante la inf luencia de que goza entre los s u 
yos, se o c u p a r á s in descanso en procurar el m a y o r b ien de la 
Iglesia. 
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«Pero no eran ú n i c a m e n t e las iglesias de A l e m a n i a por las 
que t e n í a m o s que mi ra r : nos a c o r d á b a m o s incesantemente de 
las iglesias de A m é r i c a , que por la la rga p r i v a c i ó n de pasto
res, g i m e n agobiadas bajo una funesta cadena de males espi
r i tua les ; s e n t í a m o s nuestro corazón traspasado del mas a g u 
do dolor siempre que senos re fe r í an los lamentos de los fieles, 
afligidos de que nadie les distribuyese el pan de la d i v i n a p a 
labra, les instruyese de los saludables preceptos de la fe y de 
la moral , é insistiese en recomendarla observancia de los man
damientos de Dios y de l a Iglesia, cor r ig iendo á los errantes, 
tapando la boca de los malhablados, y en fin, ahuyentando y 
destruyendo los lobos fariosos que t e n d í a n lazos a l r e b a ñ o . 
Profundamente conmovido al ver tantas calamidades, ten ien
do presente el deber que nos es t á impuesto, y temiendo el j u i 
cio de Aque l que nos ped i r á cuenta de la sangre de las ovejas 
confiadas á nuestra sol ic i tud , hemos cre ído que d e b í a m o s pre
parar s in mas tardanza los socorros necesarios á esos desgra
ciados, á quien amamos con las e n t r a ñ a s de nuest ra caridad 
paternal^Hemos dado, pues, á esas iglesias obispos adornados 
de las v i r tudes pastorales, mediante cuyo cuidado sean las mis
mas iglesias lavadas pronto de toda mancha, v u e l v a n á flore
cer dichosamente, y produzcan copiosos frutos de sa lvac ión . 
Estamos ciertos de que a p l a u d i r á n nuestra p r ev i s i ón todos los 
que se interesan por la R e l i g i ó n y por la buena d isc ip l ina y 
benéf ica v i g i l a n c i a de la Santa Sede Apos tó l i ca . As í que roga
mos humildemente , venerables hermanos, al Padre d é l a s m i 
sericordias, que se d igne bendecir una re so luc ión encaminada 
ú n i c a m e n t e al bien espir i tual de las almas. 

L a corte de Madr id ve í a con disgusto estas ú l t i m a s d i spo
siciones del Padre Santo, y cun t a l mot ivo diferia rec ib i r como 
nuncio á m o n s e ñ o r T ibe r i . E l Papa r e s p o n d í a : Porque pone
mos obispos donde hace y a mas de doce a ñ o s que no m a n d á i s , 
¿ h a b é i s de amenazar aun á vuestros Estados de E s p a ñ a , que 
han permanecido fieles, con u n sistema de altercados con la 
Santa Sede? Nuestros deberes nos los impone D i o s ; no p o d é i s 
decir que no hemos aguardado, que no hemos escuchado a l 
caballero Vargas. As í estuviese este cerca de Nos, que p o d r í a 
informaros como test igo ver íd ico del v ivo dolor que sentimos 
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actualmente, teniendo que resis t i r á los deseos de S. M . C a t ó 
lica.•» 

Por aquel t iempo env ió Fernando V I I á Roma a l s e ñ o r de 
Labrador, que y a habia residido a l l í anter iormente , y á qu ien 
t a m b i é n habia conocido y o en Florencia . E l señor de Labrador 
es hombre que figura en pr imera l í n e a en l a diplomacia espa
ño la . Ha adquir ido gran r e p u t a c i ó n por sus sentimientos de fi
delidad á sus soberanos l e g í t i m o s , por sus conocimientos d i 
p lomá t i cos , y por u n talento que le hace ser def ini t ivamente 
una de las mejores cabezas po l í t i c a s de Europa. La firmeza 
del caballero Labrador en el congreso de Viena tiene asegu
rada á este e n é r g i c o hombre de Estado una r e p u t a c i ó n i m p e 
recedera. 

E n 25 de j u n i o de 1827 Su Sant idad, d e s p u é s de preconizar 
en consistorio secreto á muchos obispos, n o m b r ó cardenales á 
m o n s e ñ o r Ignacio Nasall i , arzobispo deCyro , y nunc io que ha
bia sido en Suiza; y á m o n s e ñ o r J o a q u í n Juan Javier de lsoard , 
decano de la Rota. D e s p u é s a n u n c i ó el Papa la muerte de 
Juan V I , rey de Por tuga l . 

En 27 de j u n i o t uvo el Papa el s en t im i tn to de perder al c a 
ballero I t a l i n s k y , embajador de Rusia, con qu ien v i v i a e n per
fecta in te l igencia . Este embajador nac ió en K i o w en 1743; pero 
fué educado eo Cor fú ; era amigo de las letras, r e c i b í a bien á 
los extranjeros, q u e r í a á l o s franceses, compraba en Europa 
cuantos buenos l ibros cient í f icos se publicaban , y aunque 
al p r inc ip io h a b í a manifestado u n e s p í r i t u de opos ic ión que 
d isgus tó á veces á Pío V I I , á Consalvi, á León X I I y al cardenal 
Della Somagl ia , acabó d e s p u é s por granjearse el alto aprecio 
da la Santa Sede.Ya solo se expresaba con respeto acerca de t o 
dos los actos de la có r t e de Roma. Habia hecho depositario de 
toda su confianza al conde Kossukouski, su segundo secretario 
d e l e g a c i ó n , ca tól ico polaco, y hombre de verdadero m é r i t o , 
bien que alejando qu izás con demasiada parcia l idad a l p r í n c i 
pe G a g u r i n , p r imer secretario, no menos d i s t i n g u i d o por su 
talento que el conde Kossakouski. El Papa m a n i f e s t ó g r a n d í s i 
mo pesar por la muerte del s e ñ o r I t a l i n s k y . E l emperador A l e 
jandro profesaba s ingu la r afecto á su embajador en Roma , de 
cuyo buen j u i c i o y s á b i a correspondencia so l í a hacer elogios. 

TOMO IX, Q 
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E l dia de San Pedro, después de la func ión , renovó S. S. la 

protestado costumbre sobre la haracea, y en seguida dió la' 
bendic ión pontificia desde el gran balcón de la basíl ica. 

Debo responder á lo que escribió un ir landés llamado L i s -
kenne, que presenta la bendición Pontificia mbi et orbi (cito las 
propias palabras de aquel autor), no como una simple invoca-
clon á Dios, sino como una especie de embargo del obispo de Roma, 
como dueño del universo. He copiado y a puntualmente las palabras 
con que dá el P á p a l a bendic ión en Roma, y en cualquiera otra 
parte, cuando la dá solemne y públ icamente . 

E n aquella fórmula no se mencionan las palabras urbi et or
bi. Los católicos son por lo general muy circunspectos cuando 
citan a l g ú n pasaje de la doctrina de los protestantes; merecen 
pues reciprocidad. D e s p u é s de esto no podrá menos de causar 
admiración el saber que Liskenne es cató l ico , pero babló de oí
das y se equivocó. 

He recibido labendidon mas de cuarenta veces en los pon
tificados de Pió Y I I y León X I I . No les he oido nunca pronun
ciar las palabras urbi et orbi; verdad es que ésto suele decirlo 
el vulgo. 

Nuevas ofrendas para San Pablo no tardaron en hacer que 
la suma de las cantidades recogidas ascendiese á mas de 
dos millones de francos. Reparó el Papa en una limosna de 
10,000 francos, dada por una persona de Francia que quiso ab
solutamente no ser conocida. No cabe duda de que acabarla el 
Papa por saber el nombre de esa persona tan benéf ica; pero 
nada mas puede saber hoy el públ ico. Cuentan un caso que 
ocurrió en España cuando fué llevado cautivo Pió V I . Una mu
jer , cubierta con un velo y á la que fué imposible conocer, se
guida de algunos criados sencillamente vestidos, fué á entre
gar en la adminis trac ión de correos cierta cantidad en duros, 
contentándose con decir estas palabras : «Para dar pan al P a 
pa en la cartuja de Florencia.» Créese que era la esposa de Car
los I V . Fác i lmente reconocerá en eso Don Carlos á su madre. 

Ignoramos la verdad exacta respecto al donativo para San 
Pablo. Por lo demás , si tal limosna proviniese, como nos han 
dicho, ó de las gradas del trono, ó de la habi tac ión de una v i u 
da perteneciente á una de las familias mas nobles de la mo-
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n a r q u í a , y si s u p i é r a m o s algo mas, no t e n d r í a m o s inconve
niente en proclamar el nombre de la donadora, auncu ando h u 
b i é s e m o s de ofender l a modestia de las personas á quienes se 
refiere la p r imera de estas dos suposiciones. Ocurren en la v ida 
circunstancias de padecimientos, dolores ó destierro, en las 
que nadie tiene derecho á ocultar sus vir tudes . A cualquiera 
le es l í c i to exhumarlas p ú b l i c a m e n t e de la t i e r ra de la i n g r a 
t i t u d , y presentarlas á la a d m i r a c i ó n de la pat r ia . 

Si la segunda supos i c ión es la verdadera, no sentimos h a 
ber hecho la p r imera , y en t a l caso rendimos homenaje á la 
a l ta f ami l i a que s iempre, excepto en una t r i s t e circunstancia, 
en t iempo de R i c h e l i e u , ha defendido con e m p e ñ o el t rono de 
nuestros monarcas. 

L a causa de la e m a n c i p a c i ó n de los ca tó l i cos pe rd ió en 8 
de agosto u n defensor en la personado C a n n i n g , que n a c i ó en 
L ó n d r e s en 1770, y d e s c e n d í a de una fami l ia ir landesa protes
tante. D e s p u é s de haberse dedicado al foro, fué elegido d i 
putado al parlamento á los23 a ñ o s . Unido á P i t t , r e t i r ó s e con 
este m i n i s t r o en 1802. Volv ió á entrar con él en el min is te r io en 
1803, y p e r d i ó su puesto cuando m u r i ó P i t t ; pero en 1807 l l e g ó 
á ser m i n i s t r o de negocios extranjeros. Siempre que le era po
sible s o s t e n í a l a causa y las reclamaciones de los ca tó l icos . Ke-
conociendo la independencia de la A m é r i c a e s p a ñ o l a p r e s t ó , t a l 
vez sin saberlo, u n g r a n servicio á León X I I , que fué y a e n 
tonces d u e ñ o de satisfacer con mas l iber tad las necesidades de 
l a R e l i g i ó n en aquellos vastos pa í s e s . Lo restante de la v i d a de 
C a n n i n g pertenece á los intereses de la G-ran B r e t a ñ a (véase la 
historia del conde de Hauíerive, Pan's, A d r i á n Le Clero, p á g . 500). 

S e g u í a n s e en Roma las negociaciones relat ivas á B é l g i c a . 
F i r m ó s e en fin u n concordato que p r e s e n t ó una s i n g u l a r i d a d 
nunca vis ta . E l cardenal Cappel lar i c o n s i n t i ó en que firmase 
el documento el prelado Capaccini, á quien tenia por colabora
d o r , pareciendo en su consecuencia conveniente que t a m b i é n 
el s e ñ o r Germain firmase d e s p u é s del conde de Celles. 

Vamos á copiar ahora : 1.° l a a locuc ión pronunciada por el 
Papa en consistorio secreto el 17 de setiembre de 1827 ; 2.° la 
c o n v e n c i ó n firmada entre el Papa y el rey G u i l l e r m o ; 3.° las 
letras a p o s t ó l i c a s que confirman y expl ican la c o n v e n c i ó n . 
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« V e n e r a b l e s hermanos: la so l i c i tud COD que procuramos 

restablecer y ordenar las cosas de las iglesias belgas, de acuer
do con el i lus t re y poderoso rey de los P a í s e s Bajos G u i l l e r 
mo I , han tenido, con el aux i l io de Dios, feliz éx i to ; bien pode
mos a n u n c i á r o s l o , porque á l a c o n v e n c i ó n que , para reparar 
en cuanto le fuera dado los desastres de aquellas iglesias, hizo 
P i ó Y I I , nuestro predecesor de feliz memoria , con el que g o 
bernaba entonces laFrancia , hemos sus t i tu ido de c o m ú n acuer
do otra para el reino de los Pa í ses -Ba jos , que consta de tres ar
t í c u l o s , y que hemos ordenado que se os comunique impresa. 
E n el p r imer a r t í c u l o se est ipula que la nueva convenc ión com
p r e n d e r á las provincias meridionales y septentrionales del r e i 
no d é l o s Países-Bajos . En el segundo a r t í c u l o se dice que cada 
dióces is de los P a í s e s - B a j o s t e n d r á su cabildo de c a n ó n i g o s y 
su seminario. En fin, en el tercer a r t í c u l o se dispone que siem
pre que vacare a lguna igles ia arzobispal ó episcopal, el cabildo 
de la misma^ reunido en debida forma, p r o c e d e r á á la elección 
de nuevo prelado, la cual d e b e r á no obstante ser confirmada 
por el Sumo Pont í f ice , quien, en caso de encontrar la poco ca 
n ó n i c a , ó de j u z g a r al electo falto de las cualidades exigidas 
por los c á n o n e s , c o n c e d e r á a l cabildo facul tad de proceder en 
forma c a n ó n i c a á nueva e lecc ión . 

« A esta c o n v e n c i ó n hemos a ñ a d i d o letras apos tó l i ca s que 
se os van t a m b i é n á entregar impresas de ó r d e n nuestra, y en 
las que confirmamos y explicamos la c o n t e n c i ó n mencionada. 
V e r é i s por ellas que, de acuerdo con el s e r e n í s i m o r ey , hemos 
a ñ a d i d o tres sillas episcopales á las que h a y actualmente en 
B é l g i c a , y que los j ó v e n e s ec les iás t i cos no e s t a r á n obligados á 
concur r i r á las escuelas del colegio filosófico, sino que s e r á n 
educados ú n i c a m e n t e de la manera que prescriban los obispos. 

« Estos puntos y los d e m á s los hal lareis á m p l i a m e n t e e x 
puestos en las letras apos tó l i cas : con ellas y con la c o n v e n c i ó n 
en ellas explicada, confiamos sacar á las iglesias belgas, en 
cuanto es posible, del t r i s te estado en que las sumieron las pa
sadas calamidades. Sin embargo, nunca h u b i é r a m o s consegui
do u n resultado t a n ventajoso y por Nos t a n suspirado, s i el 
s e r e n í s i m o rey Gui l le rmo, en medio de su s a b i d u r í a y de su 
comportamiento respecto á Nos, no hubiese cedido á nuestros 
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deseos y nos hubiese auxi l iado con su generosa coope rac ión . 
Debemos, pues, dar ahora solemnes acciones de gracias al Pa
dre de las misericordias, que tiene en sus manos los corazones 
de los reyes , y d e s p u é s al mismo p r í n c i p e , con la firme espe
ranza de q u e , conociendo perfectamente nuestra sencilla i n 
t e n c i ó n y nuestros designios , se m o s t r a r á cada dia mas favo
rable á los intereses de los ca tó l i cos . » 

« En nombre de la Santísima é individua Trinidad. 
« C o n v e n c i ó n entre Su Santidad el Sumo Pont í f ice León X I I 

y S. M . Gruillermo I , r e y de los P a í s e s - B a j o s . ( E n el impreso 
de Roma la c o n v e n c i ó n e s t á en l a t í n y en f r a n c é s ; los p u e 
blos que se h ic ieron franceses por la fuerza de los sucesos y 
á los que se ha separado de nosotros, se ven obligados á c o n 

servar nues t r o i d i o m a 
« S u Santidad el Sumo Pont í f ice L e ó n X I I , y S. M , G u i l l e r 

mo I , r ey de los P a í s e s - B a j o s , p r í n c i p e de Orange Nassau, 
g ran duque de L u x e m b u r g o , deseando entenderse respecto á 
los asuntos de la Iglesia ca tó l i ca apos tó l i ca romana en todo el 
re ino de los P a í s e s - B a j o s , han nombrado sus plenipotenciarios, 
á saber: 

« S u Santidad el Sumo Pont í f ice , a l Emmo. s eño r Cappel lar i , 
p r e s b í t e r o cardenal de la Santa Igles ia Romana, prefecto de la 
eongreg cion de la Propaganda; 

« Y S. M . el r ey de los P a í s e s - B a j o s , al Excmo. Sr, An ton io 
Felipe Fiacro Ghis la in , conde de Celles, caballero de la ó r d e n 
del León belga, i n d i v i d u o de la segunda c á m a r a de los Estados 
generales, embajador ex t raord inar io y plenipotenciar io cerca 
de l a Santa Sede. 

« A s i s t i d o s ambos plenipotenciar ios , el p r imero de monse
ñ o r Francisco Capaccini , sus t i tu to de la s e c r e t a r í a de breves, 
y el segundo del refrendario de p r imera clase en el consejo de 
Estado, Juan Pedro Ignacio Germain , consejero de embajada, 

« D e s p u é s de canjear sus plenos poderes, hallados en buena 
y debida forma, han convenido en los a r t í c u l o s s igu ien tes : 

« A r t í c u l o 1.° E l concordato de 1801 entre S. S. P ío Y I I y 
el gobierno f rancés , v igente en las provincias meridionales 
del reino de los P a í s e s - B a j o s , se ap l i c a r á á las provincias sep
tentrionales. 
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« A r t . 2.° Cada diócesis t s n d r á su cabildo y su seminario. 
« A r t . 3,° Para el caso previsto en el ar t . n (1 j de la con

venc ión de 1801, se dispone lo s igu ien te : 
« C u a n d o quede vacante a lguna si l la arzobispal ó episcopal, 

los cabildos de las iglesias vacantes c u i d a r á n de elevar á noti* 
cia de S. M . , dentro de u n mes s iguiente al dia de la vacan
te, los nombres de los candidatos pertenecientes al clero de los 
Países-Bajos que j u z g a r e n dignos de gobernar la ig les ia ar
zobispal ó episcopal, y en quienes h a l l á r o n l a piedad , doctr ina 
y prudencia que las leyes d é l a Iglesia exigen de los obispos. 

« S i hubiese por ven tu ra entre los candidatos algunos que 
no fuesen igua lmente aceptos al rey , b o r r a r á n los cabildos sus 
nombres de la l is ta , la cual s in embargo d e b e r á constar de u n 
n ú m e r o de candidatos suficiente para que pueda e f e c t u á r s e l a 
e lecc ión del nuevo obispo ó arzobispo. Entonces p r o c e d e r á n 
los cabildos á la elección de obispo ó arzobispo , que e l e g i r á n , 
s e g ú n las formas c a n ó n i c a s acestumbradas, de entre los candi
datos cuyos nombres consten aun en la l is ta , y e n v i a r á n a l 
Padre Santo en el t é r m i n o de u n mes, el acta a u t é n t i c a de la 
e lecc ión . 

<Í El Sumo Pont í f ice , en conformidad con lo prescri to por 
Urbano V I I I de feliz r e c o r d a c i ó n , d a r á comis ión para formar 
el proceso de i n f o r m a c i ó n sobre el estado de la iglesia y las 
cualidades de la persona destinada á ocupar su si l la arzobis
pal ú obispal, y d e s p u é s de recibi r el resultado de estas i n f o r 
maciones, si el Santo Padre j u z g a que el electo r e ú n e las c u a 
lidades que requieren los c á n o n e s para ser obispo, le d a r á l a 
i n s t i t u c i ó n c a n ó n i c a por medio de letras apos tó l i ca s en l a for
ma acostumbrada y á la mayor brevedad posible. 

« Si , por el contrar io , no se hubiese verificado c a n ó n i c a m e n 
te l a e l e c c i ó n , s i no hubiera juzgado el Santo Padre que el 
elcto se hallaba dotado de las mencionadas cualidades, el Su -

(l) Artículo 17 del Concórdalo de 1801 : « Queda convenido entre las par
tes contratantes que en el caso de que no fuere católico alguno de los sucesores 
del primer cónsul actual, los derechos y prerogativas mencionados en el artí
culo 16 (Su Santidad reconoce en el primer cónsul de la república francesa 
los mismos derechos y prerogativas de que gozaba cerca de Su Santidad el 
antiguo gobierno,) y el nombramiento para los obispados se arreglarán res
pecto á é l , por una nueva Convención.» 
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mo P o n t í ñ c e c o n c e d e r á al cabildo, por una gracia especial, l a 
facultad de proceder á nueva elección de la manera que se ha 
dicho y en forma c a n ó n i c a , 

« L a s ratificaciones de esta c o n v e n c i ó n se c a n j e a r á n en Ro
ma en el t é r m i n o de sesenta dias, ó antes si es posible 

« H e c h o en Roma, á 18 de j u n i o de 1827.—Firmado.—D. Mau
ro, cardenal Cappellari.—Francisco Capaccini.—El conde de 
Cel les .—Grermain .» 

Letras apostólicas que ratifican y declaran la convención celebrada con 
el rey de los Países-Bajos. 

«LEÜN,O6ÍS/30, siervo de los siervos de Dios. Para perpetua memoria. 
—Lo que a n h e l á b a m o s h á tanto t i e m p o , á saber: u n a r r e 
g lo conveniente de las cosas ec les iás t i cas en el reino de los 
P a í s e s Bajos, tenemos el gozo de verlo y a felizmente realizado 
con el aux i l i o de Dios, Padre de las misericordias y Dios de 
todo consuelo. No podia sucedemos cosa mejor, á Nos, que á 
pesar de nuestro escaso m é r i t o nos hallamos colocado en la 
cumbre del Apostolado, y que en medio de la v i v a so l ic i tud 
que d í a y noche sentimos por todas las iglesias, e x p e r i m e n t á 
bamos grande aflicción al ver los grandes males que, á conse
cuencia de los tristes tiempos pasados , cayeron sobre los ca
tó l i cos de aquella i lus t re n a c i ó n , tan recomendable empero 
por l a constancia de su fe y por su a d h e s i ó n á esta Sede Apos
tó l i ca . 

« E s t a saludable obra que c o m e n z ó P ío V I I , nuestro prede
cesor de feliz r eco rdac ión , la hemos terminado siguiendo el 
camino que nos dfjó trazado, y aux i l i ado con el generoso 
concurso del Sermo. p r í n c i p e Gu i l l e rmo , r ey de los Pa í se s Ba
jos , cuya benevolencia respecto al g r a n n ú m e r o de ca tó l i cos 
s ú b d i t o s suyos nos complacemos en proclamar con el mayor 
reconocimiento. A s i para g lo r i a de Dios Todopoderoso, y honra 
de la S a n t í s i m a V i r g e n Mar í a , Madre de Dios , á l a que vene 
ran pr incipalmente lofv belgas como su p a t r ó n a, y para bien 
espi r i tua l de los mismos belgas, se ha celebrado una conven
c ión en la forma acostumbrada entre Nos, que estamos senta
do en esta Sede apos tó l i ca , y el r ey Gui l l e rmo, y hemos c re i -
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do deber confirmar con nuestra autor idad apos tó l i ca y por 
medio de las presentes letras l a referida c o n v e n c i ó n , c u y o te
nor es el s igu ien te : 

{•Aquí el texto l a t ino de la convenc ión . ) 
<sLa c o n v e n c i ó n que liemos celebrado con el rey de los P a í 

ses-Bajos, y que se compone de los anteriores a r t í c u l o s , l a 
aprobamos y ratificamos por medio de las presentes, e s p o n t á 
neamente, de nuestra ciencia cierta, previa madura de l ibera
c ión , y con la p l e n i t u d de la autor idad a p o s t ó l i c a ; y oido el 
d i c t á m e n de una c o n g r e g a c i ó n formada de nuestros venera
bles bermanos, los cardenales de la Santa Iglesia Romana, l a 
damos la fuerza y eficacia de la sanc ión apos tó l i ca . 

« A s í , pues , declaramos pr imeramente y decretamos que la 
c o n v e n c i ó n celebrada en 15 de j u l i o de 1801 entre la Santa Se
t a Sede y el gobierno f r ancés , y confirmada por Pío V I I , nues
t r o predecesor, en las letras apos tó l i cas de 15 de agosto del 
mismo ano, c o n v e n c i ó n v igente en las provincias meridiona
les del reino de Ios-Países Bajos, se extiende á las provincias 
septentrionales, á fin de que queden uniformemente arregla
das en todo el reino las cosas ec les iás t i cas . 

« E n seguida, siendo necesario para l a e jecuc ión de l a con
v e n c i ó n celebrada fijar el n ú m e r o y la c i r c u n s c r i p c i ó n de las 
dióces is , como se hizo cuando el concordato de 1801, pues to» 
de acuerdo con el Sermo, rey G u i l l e r m o , hemos resuelto para 
e l aumento de la R e l i g i ó n ca tó l i ca y la sa lvac ión de las almas, 
restablecer ó crear tres nuevas sillas episcopales , a d e m á s de 
las cinco existentes , y d i v i d i r as í todo el reino de los Pa í ses -
Bajos en ocho d ióces i s , er igiendo en ellas otras tantas iglesias 
catedrales, de las cuales una se rá metropoli tana y las d e m á s su
f r a g á n e a s . Indicamos a q u í solamente por provincias los l í m i t e s 
de estas d ióces i s . La iglesia de Malinas se rá la metropol i tana, 
y su t e r r i t o r i o diocesano se c o m p o n d r á de las provincias í n 
tegras del Brabante mer id iona l y Amberes. H a b r á siete i g l e 
sias episcopales s u f r a g á n e a s , á saber: Lieja , Namur , Tournay 
y Gante que y a e x i s t í a n , y otras tres que creamos: Brujas , 
Amsterdan y Bois-le-Duc. La iglesia de Lie ja c o m p r e n d e r á las 
provincias í n t e g r a s de Lie ja y de L i m b u r g o ; la de Namur , las 
provincias de Namur y el g r a n ducado de L u x e m b u r g o ; l a de 
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Tournay , el H a i n a u t ; l a de Gante, toda la Flandes o r i e n t a l ; 
l a de Ams te rdam, las provincias de la Holanda septentr ional , 
de la Holanda or ien ta l , Ut recht , Over Issel, Fr isa , Gron inga y 
Dren the ; l a de B r u j a s , toda la Flandes occidenta l ; y l a de 
Bois-le-Duc, las provincias del Brabante sep ten t r iona l , de 
Grueldres y de Zelanda. Cada iglesia catedral t e n d r á su c a b i l 
do de c a n ó n i g o s , y cada cabildo una do t ac ión conveniente y 
p e r p é t u a ; se a s i g n a r á del mismo modo una d o t a c i ó n conve
niente y p e r p é t u a á cada una de las sillas episcopales, y t e 
nemos la firme confianza de que , merced á la munif icencia 
del r ey , m e j o r a r á de dia en dia el estado de estas sillas. Por lo 
d e m á s , todo lo re la t ivo á la c i r c u n s c r i p c i ó n exacta de las d i ó 
cesis, y al completo arreglo de las sillas episcopales y de los 
cabildos del reino , se d e t e r m i n a r á por medio de otras letras 
apos tó l i cas que expediremos dentro de poco. 

« L u e g o que se establezcan los cabildos de las iglesias que 
hemos nombrado, les concedemos la facultad de que mientras 
duren las circunstancias previstas en el a r t í c u l o 17 de la con
venc ión de 1801, siempre que quede vacante una s i l la arzobis
pal ó episcopal, los cabildos de la ig les ia vacante reunidos 
capi tu larmente , y d e s p u é s de observar las formas c a n ó n i c a s , 
puedan elegir , con arreglo al a r t í c u l o 3.° de la nueva c o n 
v e n c i ó n , nuevos obispos entre los ec les iás t icos del reino que 
sean dignos é i d ó n e o s s e g ú n los c á n o n e s . 

«Pe ro por esta p r imera vez nos reservamos proveer de pas
tores á las iglesias de los P a í s e s Bajos, como lo hizo en la i g l e 
sia de Malinas Pió Y I I , nuestro predecesor de feliz r e c o r d a c i ó n ; 
y del mismo modo, si á causa de la e x t e n s i ó n de las d ióces i s 
necesitasen los obispos el a u x i l i o ajeno en las funciones que 
exigen c a r á c t e r episcopal, nos reservamos, á Nos y á nuestros 
sucesores, conceder á los obispos de tales d i ó c e s i s , s e g ú n lo 
j u z g á r e m o s necesario, obispos auxi l iares que les ayuden en 
las funciones pontif icias, y á quienes, l legado este caso, a s i g 
n a r á el r e y u n a do t ac ión adecuada á su estado. 

« C o n s e n t i m o s en que cada arzobispo y obispo de los P a í s e s -
Bajos , d e s p u é s de rec ib i r de la Santa Sede l a i n s t i t u c i ó n ca
n ó n i c a , y antes de entrar en el ejercicio de sus funciones, 
preste delante del rey el j u r amen to de fidelidad, como se deter-
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m i n ó en el a r t í c u l o 6.° de la c o n v e n c i ó n de 1801; j u ramen to 
concebido en los t é r m i n o s s iguientes : 

« J u r o y prometo por los Santos Evangelios obediencia y 
«fidel idad á S. M. el r ey de los Pa í ses -Ba jos , m i l e g í t i m o so-
« b e r a n o . Prometo asimiamo no tener in te l igenc ia a lguna , n i 
«as i s t i r á n i n g ú n consejo, n i conservar dentro n i fuera n i n -
« g u n a r e l a c i ó n sospechosa, per judic ia l á la t r a n q u i l i d a d p ú -
«bl ica ; y si l lego á saber que se t r ama en m i d ióces is ó en otra 
«pa r t e a lguna cosa en d a ñ o del Estado, lo p o n d r é en conoci -
« m i e n t o del rey m i Seño r .» 

«Consen t imos igualmente en que presten el mismo j u r a 
mento los ec les iás t icos de segundo ó r d e n delante de las a u t o 
ridades civiles designadas por el r ey , como se dispuso en el 
a r t í c u l o 1.° de la convenc ión de 1801. 

«Del mismo modo, para qu i t a r toda a m b i g ü e d a d sobre la 
manera de aplicar al actual estado de cosas la f ó r m u l a de ora
ción mencionada en el a r t í c u l o 8.° d é l a c o n v e n c i ó n de 1801, 
declaramos que esta f ó r m u l a debe variarse a s í : Domine, salvum 
fac regem nosírum Guillelmum. 

«Los obispos t e n d r á n el l ibre nombramiento y e lección de 
sus vicarios generales para lo esp i r i tua l . 

«El p r i n c i p a l cuidado d é l o s arzobispos y obispos será para 
los seminarios, porque cue l los es donde se deben f o r m a r á 
t iempo, como tiernas plantas, en la piedad, pureza de c o s t u m 
bres y disc ipl ina ec les iás t ica , los j ó v e n e s llamados á la heren
cia del Señor . Los buenos y celosos obreros en la v i ñ a del Se
ñ o r no nacen y a tales, sino que se hacen, y á los obispos co r 
responde procurar que l leguen á serlo. As í , en cumpl imien to 
del a r t í c u l o 2.° de l a c o n v e n c i ó n celebrada con el r ey G u i l l e r 
mo, se f u n d a r á n , r e g i r á n y a d m i n i s t r a r á n en cada d ióces i s los 
seminarios del modo s igu ien te : D e b e r á desde luego mante
nerse y educarse el n ú m e r o de j ó v e n e s indispensable á las ne
cesidades de la diócesis y al bien de los pueblos, que se d e 
t e r m i n a r á por el obispo. Y como impor t a m u c h í s i m o que loe 
que se dedican al sagrado minis ter io se hal len bien i n s t r u i 
dos, no solo de la d isc ipl ina ec les iás t ica , s ino t a m b i é n d é l a 
filosofía y d e m á s conocimientos conducentes á las ciencias 
ec les iás t icas , á fin de que l leguen á ser el dechado de la grey tj 
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estén siempre prontos d dar cuenta en caso de necesidad, f u n d a r á n los 
obispos en los seminarios todas las c á t e d r a s que j u z g a r e n n e 
cesarias para la completa e d u c a c i ó n de los c l é r i gos j óv en es . L a 
e n s e ñ a n z a de la doctr ina y la d i sc ip l ina , la educac ión y la ad
m i n i s t r a c i ó n de los seminarios, quedan por consiguiente su
jetas, s e g ú n la forma c a n ó n i c a , á sus respectivos obisppg. Así , 
pues, s e r á n d u e ñ o s los obispos de a d m i t i r á los c l é r i gos en los 
seminarios ó despedirles; de elegir los rectores y profesores, y 
separarles siempre que lo estimaren ú t i l ó necesario. 

«Lo que se necesite para fundar ó conservar los seminarios 
se rá suminis t rado l iberalmente por el r ey , qu i en , m o s t r á n d o 
se p r í n c i p e m a g n á n i m o , nos ba anunciado por medio de su 
embajador ex t raord inar io qsue quer ia proveer conveniente
mente, y de u n modo que nos sea grato , á todo lo necesario 
para la i n s t r u c c i ó n ec les iás t i ca . 

«En fin, erigidas y a las d ióces is como se ba dicbo antes y 
como se d e t e r m i n a r á por Nos mas extensamente en otras letras 
apos tó l i cas , los obispos, con arreglo á l o que previenen los 
a r t í c u l o s 9 y 10 de la c o n v e n c i ó n de 1801, p r o c e d e r á n , si es me
nester, á una nueva c i r c u n s c r i p c i ó n de parroquias, y nombra
rán para gobernarlas á ec les iás t icos dignos y capaces. E l rey , 
s e g ú n lo dispuesto en el a r t í c u l o 14 de la misma c o n v e n c i ó n , 
s u m i n i s t r a r á con su regia munif icencia la a s i g n a c i ó n de todos 
los p á r r o c o s , aun de los que d e b e r á n crearse en v i r t u d de la 
nueva c i r c u n s c r i p c i ó n , y esta a s i g n a c i ó n se rá ta l como c o n 
venga á la s i t u a c i ó n de cada uno, é i g u a l á la que disf rutan 
los pá r rocos de las d ióces is de las provincias meridioaales. 

« E s p e r a m o s que entre los ca tó l i cos de aquel pa í s b a b r á a l 
gunos que quieran usar generosamente de la l iber tad que en 
el a r t í c u l o 15 de la c o n v e n c i ó n de 1801 se les concede para que 
provean al bien de las iglesias , y la benevolencia del r ey no 
nos permi te dudar de que S, M . p r o t e g e r á las fundaciones y 
donaciones que se bagan en favor de las ig les ias , as í como lo 
que estas adquir ieren . 

« R é s t a n o s abora t r i b u t a r á Dios acciones de gracias por 
cuanto basta a q u í se ba becbo para arreglar las cosas ec les iás 
ticas en todo el reino de los Pa íses -Bajos . Pidamos á Dios fer
vorosamente que dé solidez y estabilidad á todas estas d ispo-
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siciones, porque toda dádiva preciosa y todo don perfecto, de arriba 
viene; y ni el que planta es algo, ni el que riega; sino Dios que es el que 
hace crecer.» 

Lo restante es l a conc lus ión ordinar ia de las bulas en el es
t i lo de la c a n c e l a r í a . 

«Dado en San Pedro de Roma á diez y seis de las calendas 
de setiembre (17 de agosto] del año de la E n c a r n a c i ó n de Nues
t r o S e ñ o r 1827, y I V de nuestro pontificado.—BARTOLOMÉ PAC-
CA, prodatario.—'PoT el cardenal ALBANI, F . CAPACCINI, sustituto. 

Debe observarse en esta convenc ión que habia l legado el 
caso previsto en el a r t í c u l o 17 de la convenc ión de 1801; es de
c i r , que se hal laba u n soberano protestante al frente del g o 
bierno de u n p a í s en que el Papa de fend ía los intereses de las 
iglesias c a t ó l i c a s . En t a l caso el nombramiento y la presenta
c ión no p e r t e n e c í a n al r ey , sino á los cabildos. E l r ey p o d í a i n 
dicar los sujetos que no le eran aceptos, y los cabildos les bor
raban de la l i s ta . En fin, el Papa solo d á b a l a i n s t i t u c i ó n canó 
nica cuando se encontraban reunidas en la persona del electo 
las cualidades que ex igen los c á n o n e s en u n obispo. 
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CAPÍTULO X L V I I . 

Las cascadas de Tivoli hablan rolo sus diques y amenazaban inundar la cam
piña.—Edicto del Papa con tal motivo.—Va León X I I á ver las obras de re
paración.—Anécdota referida por el señor abate Carón, uno de los eclesiás
ticos mas respetables de San Sulpicio.—Excavaciones dirigidas por el abate 
Fea.—Batalla de Navarino.—No nos conviene hacer daño á Mehemet-Alí.— 
Vuelve el autor á París.—Publícase en Bélgica el Concordato.—El empera
dor de Austria protege á los Jesuítas.-Cambio de ministerio en Francia.— 
Al obispo de Hermópolis le sucede en el ministerio de negocios eclesiásticos 
el limo. Señor Feutrier.—El Señor de Sainl-Priest, nieto del que fué embaja
dor de Luis XVI en Constantiaopla.—Noticias de las misiones de la Luisiana 
y de las Floridas.—limo. Señor Rosati.—limo. Señor Portier.—Misiones de 
la India.—No se ejecuta en Bélgica el Concordato.—Circular del ministro del 
Interior á los gobernadores de los Países-Bajos.—Hace algunas reflexiones so
bre el particular Mr. Picol en « E l Amigo de la Religión y del Rey.«—Es un 
error creer que en Roma engañan.—El Sr. de Cellos estaba también de bue-
nafe.—El rey Guillermo I cometió faltas.—Era sin embargo hombre muy há
bil y gran monarca. 

E N el a ñ o an te r io r , de resultas de haber salido de madre el 
A n i o por el mes de nov iembre , tomaron repentinamente nue
va d i r ecc ión las cascadas de T í v o l i , amenazando con una g e 
neral i n u n d a c i ó n á la c iudad y á las c a m p i ñ a s . E l Papa , con
f o r m á n d o s e con los usos y las facultades que conceden las leyes 
del p a í s , m a n d ó , pasados los primeros momentos de t e r 
r o r , que todos los pueblos del estado con t r ibuyesen , cada 
cua l con una p e q u e ñ a cant idad, para las reparaciones que e x i 
g í a n las cascadas. Lo que para cada pueblo no era mas que 
u n p e q u e ñ o subs id io , fo rmó u n a suma bastante crecida para 
que pudieran emprenderse inmedia tamente los trabajos. Con 
á n i m o de inspeccionarlos sal ió L e ó n X I I el 17 de octubre para 
T í v o l i , donde no le esperaban. R e c o r r i ó Su Santidad las dos 
ori l las queriendo informarse de todo , y poner en los diques y 
revestimientos el ojo del amo. Los habitantes de T í v o l i , al sa
ber que se hallaba entre ellos su Padre , a c u d í a n en t rope l . 
Pasó á l a catedral de San Lorenzo , donde d ió la b e n d i c i ó n con 
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el S a n t í s i m o Sacramento ^ d m i t i e n d o en la s a c r i s t í a , á que le 
besaran el p i é , a l clero y á las personas de d i s t i n c i ó n . 

F u é luego S. S. á la casa de campo que poco antes habia 
res t i tu ido á los J e s u í t a s , mediante la bula de 17 de mayo de 
1824, y man i fe s tó su benevolencia h á c i a el i n s t i t u t o y el cole
g io . 

H a b í a n s e enviado de Eoma á Tívol i muchos jornalerop, 
mas con todo eso quedaba t o d a v í a g r a n n ú m e r o de ellos sin 
trabajo. E l Papa j u z g ó convenientes socorrerles y emplearles 

No quiero pasar por alto u n rasgo de la v ida í n t i m a del Papa 
y del agrado con que r e c i b í a á los ca tó l i cos que le eran p r e 
sentados en Roma. V o y á referir lo t a l como me lo e sc r ib ió el 
abate Ca rón , maestro de ceremonias de S. S u l p i c i o , y uno de 
los mas respetables sacerdotes de esta sociedad. 

« En 1827, el s eño r Roux, superior del seminario de Montreal 
en el C a n a d á , fué á Roma con uno de sus c o m p a ñ e r o s p á r a l o s 
asuntos del seminario. Rec ib ió los m u y bien el papa León X I I , 
y les d ió audiencia varias veces. La ú l t i m a , cuando y a se des
p e d í a n de Su Sant idad , les co lmó de agasajos este bondadoso 
P o n t í f i c e ; registraba todos sus cajones para regalarles rosa
rios , medallas y r e l iqu ias ; y a l darles por ú l t i m o su b e n d i 
c i ó n , e x c l a m ó en tono m u y sentido y con u n acento de convic
ción imposible de exp l i ca r : Rogad mucho á Dios por un hombre 
cuya salvación peligra todos los días.» 

H a y en Roma una d i spos i c ión m u y na tu r a l á inves t igar 
los rastros de l a a n t i g u a capi tal del mundo romano ; casi todas 
las excavaciones dan felices resultados, y hacen que se descu
bran nuevos monumentos. U n decreto de Su Santidad dispuso 
que se empezasen algunas entre el anfiteatro Flavio y el a n 
t i g u o Foro. El cé l eb re abate Fea estaba encargado de d i r i g i r 
l a y a experimentada in te l igenc ia de los obreros ejercitados en 
esta í ndo l e de trabajos. 

L l e g ó á Roma la not ic ia de la batalla de N a v a r í n o , aquella 
nueva batalla de Lepanto , en la cual q u e d ó destruida l a a r 
mada tu rco-eg ipc ia . ¿ Era esta v ic tor ia t an ú t i l á los intereses 
de la Francia como á los de Rusia é Inglatera? No pudieron en
tonces preverse sus resultados para Roma y para F r a n c i a , y a 
hoy manifiestos. Nada ha ganado Roma en ó r d e n á los in tere-
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ses ca tó l icos , que q u i z á s hal lan menos auxi l ios en el actual 
gobierno de Grecia de los que hallaban en t iempo de los t u r 
cos y cuando mandaba I b r a h i m . Por lo que m i r a á la Francia , 
ha empleado a l l í su v a l o r , su d i n e r o , y la i m a g i n a c i ó n p o é t i 
ca de sus l i teratos y de los novadores de todo g é n e r o que 
abundan en las grandes naciones. Y ¿ para q u é han servido es
tos tres sacrificios? Todav ía estamos sint iendo haber hecho los 
dos primeros. E l ú l t i m o , que nada i m p o r t a , nos p r e c a v e r á q u i 
zás de la furiosa imprudenc ia de todos esos í m p e t u s ú t i l e s á los 
d e m á s , y de los cuales no hemos de sacar provecho a lguno . No 
somos nosotros seguramente los que debemos dar en el M e d i 
t e r r á n e o plazas fuertes y yuxtaposiciones mas poderosas á los 
que quieren arrojarnos de é l , y reducirnos hasta nueva ó rden á 
nuestras costas de Provenza. Se nos disputa nuestra glor iosa 
poses ión de A r g e l , y no nos conviene cier tamente hacer d a ñ o 
á M e h e m e t - A l í , que nos ha prodigado tantas muestras de s im
p a t í a , de confianza y de sincero afecto. La simple considera
ción de lo que pasó con Chasciur, á quien el v i r ey juzgaba tan 
cu lpab le , y que no osó ac r iminar á su propia fami l ia , prueba 
lo poderoso del ascendiente del s eño r D r o v e t t i en el á n i m o del 
soberano de Eg ip to . 

Por el mes de octubre vo lv í y o á P a r í s , pero antes de salir 
de Roma , d i ó m e el Papa las muestras mas seguras de su b e 
nevolencia: r ec ib í de él u n rosario de m u c h í s i m o valor . 

Verif icóse en los Pa í se s -Ba jos el 2 de diciembre la publ ica
c ión del concordato con aquel r e ino , a c o m p a ñ a d a de grandes 
demostraciones de gozo, y el s eño r de Celles, que fué á dar ex-
plicaciones sobre su conducta en aquella n e g o c i a c i ó n , r ec ib ió 
ó r d e n de volver á Roma al mismo t iempo que su gobierno le 
manifestaba hallarse plenamente satisfecho de su comporta -
mien to . 

Entonces u n decreto del emperador de A u s t r i a d ió m a y c r 
consistencia á los establecimientos de los J e s u í t a s en sus esta
dos. Conced ía l e s este soberano la facultad de comunicar l ib re
mente con su general para todo lo concerniente al gobierno 
in t e r io r de sus casas, l a d i recc ión de las escuelas que t e n í a n 
á su cargo , la elección de l ibros para la e n s e ñ a n z a , y l a a u 
t o r i z a c i ó n para dedicarse á las misiones. E l emperador t e r m i -
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naba su decreto anunciando que los J e s u í t a s c o n t r i b u i r í a n en 
sus estados á la buena educac ión de la j u v e n t u d , se ocupa
r í a n en formar cristianos y subditos fieles, y r e f r e n a r í a n de 
este modo los estragos de la incredul idad y de la c o r r u p c i ó n . 

H a l l á b a s e la Francia en v í s p e r a s de u n cambio de min i s t e 
r io : el s e ñ o r de la Ferronays iba á aceptar el min i s te r io de ne
gocios extranjeros , y el s eñor de M a r t í g n a c el del in t e r io r ; el 
obispo de H e r m ó p o l i s dejaba el min i s t e r io de i n s t r u c c i ó n p ú 
blica , pero se quedaba con el de negocios ec les i á s t i cos . Esta 
ú l t i m a circunstancia causó a lguna sa t i s facc ión al Papa. T a m 
b i é n se c o m p l a c í a en creer que el s e ñ o r de P o r t a l í s , que h a b í a 
manifestado en Roma m o d e r a c i ó n y respeto á l a R e l i g i ó n , se
r í a u n guarda-sellos favorable, en lo re la t ivo á su j u r i s d i c 
c i ó n ^ las inst i tuciones ec l e s i á s t i c a s . 

Poco d u r ó l a sa t i s facc ión del Padre Santo en lo respectivo 
a l obispo de H e r m ó p o l i s , porque a l poco t iempo a c e p t ó el rey 
su d i m i s i ó n . Suced ió le el l i m o , s e ñ o r Feutrier,, obispo de Beau-
vais. 

C e l e b r á r o n s e las fiestas de Pascua con la misma suntuosi
dad y concurrencia de extranjeros que otras veces. Pero el Pa
pa , a s í que volvió á su c á m a r a , q u e d ó profundamente pasma
do cuando le anunciaron que en una posada de Roma se habla 
levantado la tapa de los sesos u n f rancés , procedente de R u 
s i a , que era nada menos que e l s e ñ o r de S a i n t - P r í e s t , n ie to 
de l conde de S a í n t - P r i e s t , embajador que fué de L u i s X V I en 
Oonstantinopla y min i s t ro de P a r í s . 

Este suicidio fué a c o m p a ñ a d o de una m u l t i t u d de circuns
tancias af l ic t ivas: j u z g ó el Papa conveniente escr ibir a l r ey 
y manifestarle el profundo dolor que le causaba u n aconteci
miento tan funesto , causado por equivocaciones que por des
grac ia no se h a b í a n podido precaver. En Roma son m u y seve
ras las leyes contra los suicidios ; pero conlar reglo á una a n 
t i g u a bu la de Benedicto X I V , en la que se declara que casi 
todas las personas que se su ic idan , en el momento que o lv idan 
as í lo que deben á Dios y á los hombres , se ha l l an atacados 
de una fiebre que les tu rba el j u i c i o , t uvo el Papa el consuelo 
de hacer que se sobreseyese en la causa que se i n s t r u y e siem
pre en t an deplorables casos. Aquel joven , he rmano de n ú e s -
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^ro embajador en E s p a ñ a , uno de los hombres mas eminentes 
de nuestra d i p l o m a c i a , se d i s t i n g u i a con cualidades que le 
hablan hecho apreciable. A l saber tan fatal suceso su f ami l i a 
de Rusia y Francia q u e d ó sumida en el mayor desconsuelo. 

Sabido es que la Proppgacion de la Fe, que t an feliz y tan n a 
t u r a l é x i t o habia conseguido en la rel igiosa c iudad de L y o n , 
publicaba, de acuerdo con la infa t igable Propaganda de Roma, 
cuadernos que manifestaban el estado de las misiones ca tó l i ca s 
dentro y fuera de Europa. Leyó León X l l con sincero gozo uno 
de ellos que hablaba de la mis ión de la Luisiana y contenia 
cartas del obispo s e ñ o r D u b o u r g , á quien vimos consagrarse 
en Roma , y de varios misioneros á él agregados. H a l l á b a s e 
adjunta á estos documentos una carta del l i m o , s e ñ o r Rosat i , 
sucesor del l i m o , s eño r Dubourg . E l catolicismo tenia por q u é 
felicitarse del estado de aquellas misiones. |Llamaban t a m b i é n 
m u c h í s i m o la a t e n c i ó n los trabajos e v a n g é l i c o s del l i m o , se
ño r Portier , obispo de Oleno in partibus y vicar io a p o s t ó l i c o de 
las Floridas y del estado de Alabama. E l s eño r Por t ier , n a t u 
r a l del arzobispado de L y o n , se e m b a r c ó en ISH^con^el s eño r 
D u b o u r g . Consagrado por el s e ñ o r Rosati en S^de noviembre 
da 1826, pasó al s iguiente mes a l t e r r i t o r io que se le habia en
comendado , en el que no habia mas que las parroquias de l a 
Móbi le , Pensacola y San A g u s t í n , con muchos ca tó l i cos dise
minados , tanto en las Floridas como en Alabama ; se conta
ban en las Floridas 4,000 salvajes y algunos menos en A l a b a 
ma. E l p a í s , cuyo gobierno espi r i tua l le estaba encomendado, 
igualaba en e x t e n s i ó n á las tres quintas partes de F r a n c i a , y 
para aux i l i a r l e solé tenla tres sacerdotes que á cada ins tante 
estaba temiendo perder , y u n s u b d i á c o n o j ó v e n . ¡Qué be l la , 
q u é g rande , q u é inmensa , q u é admirable es la pos ic ión del 
sacerdote en semejantes casos! E l l i m o , s e ñ o r Port ier hacia en 
sus.cartas ( s e g ú n el Amigo de la Religión, tomo 5 5 , p á g . 342) 
una p a t é t i c a p i n t u r a de sus necesidades. Ko en vano se d i r i g i ó 
á sus piadosos amigos de L y o n . 

E l n ú m e r o 13 de los ¿na les t rataba de las misiones de la I n 
dia. Estaba d iv id ido en dos a r t í c u l o s p r inc ipa les , uno da los 
cuales tenia por objeto las sociedades b íb l icas y las misiones 
protestantes d é l a l u d i a ; y otro las misiones de las islas Mala -

TOMO i x . 9 
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bares. E l p r im e r a r t í c u l o c o n t e n í a tristes pormenores sobre 
los esfuerzos de la sociedad b í b l i c a y sobre las distr ibuciones 
que hacia con funesta l ibera l idad. Procuraba el editor de los 
Jnales probar t res pun tos : 1.° Que las costumbres y preocu
paciones de la I n d i a son tales, qu3 la lectura de la B i b l i a sin 
notas, y el conocimiento de nuestros misterios sin i n s t r u c c i ó n 
y p r e p a r a c i ó n , s e r v í a n ú n i c a m e n t e para alejar del cr is t ianis
mo aquellos pueblos ; 2.° que la ve r s ión de la B i b l i a á los v a 
rios dialectos de la I n d i a es inexac ta , r i d i c u l a y condus-
cente á confirmar á los indios en sus prevenciones contra el 
c r i s t i an i smo; 3.° que los agentes de las sociedades b íb l i cas , á 
pesar de sus jactanciosos informes, no han conseguido toda
v í a éx i t o favorable. Citaban los Anales, sobre estos tres puntos, 
el tes t imonio de varios misioneros, pr incipalmente del abate 
Dubois , que h a b í a v iv ido en la I n d i a t r e in ta a ñ o s y pub l i ca 
do una obra impor tan te acerca de las costumbres de aquel 
p a í s . 

E l a r t í c u l o de la m i s i ó n de las islas Malabares estaba t a m 
b i é n en parte sacado de la misma obra. La m i s i ó n francesa de 
las islas Malabares se hallaba d i v i d i d a en diez d is t r i tos , siendo 
Pondichery el p r inc ipa l . Tenia esta ciudad antes de la revo
l u c i ó n unos 20,000 ca tó l i cos , cuyo n ú m e r o h a b í a d i sminu ido 
con la d o m i n a c i ó n inglesa. Los cristianos que h a b í a t ierro 
dentro l legaban á cerca 32,000. En aquel t i e m p o , a d e m á s del 
obispo, superior de la m i s i ó n , no h a b í a mas que ocho m i s i o 
neros europeos y seis sacerdotes i n d í g e n a s . 

E l n ú m e r o 13 de los Anales, acababa con cartas del Sr. Bon-
naud , sacerdote joven del arzobispado de L y o n , que h a b í a ido 
á las misiones en 1824, y se hallaba empleado en el i n t e r i o r del 
p a í s , de cuyas costumbres daba noticias, a s í como de sus p r i 
meros trabajos. 

E l concordato entre el Papa y el rey de 'Holanda no se l l e 
vaba á e jecuc ión . Su Santidad, que no t en ia otras miras que 
la paz y la fel icidad de los ca tó l i cos , hacia í e p r e n d e r severa
mente á u a l ibe l i s ta que habia l lamado v i ru len tamente á 'Gu i 
l le rmo el Lulero coronado. A u n antes de que se t uv i e ra not ic ia 
de esta d i s p o s i c i ó n pacífica del Padre Santo, El correo de lo* 
Paises-Bajos anunciaba que Roma codiciaba q u i z á s las libertades 
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y el reposo de la B é l g i c a . Una c i rcu lar del gobierno de G u i 
l le rmo p a r e c í a que qui taba su fuerza á la palabra del r e y y 
presentaba el concordato como u n juego . ¿No era n a t u r a l que 
entonces hubiese pedido el Soberano Pont í f ice la revocac ión ó 
la exp l i cac ión de semejante acto del gobierno? 

Impor t a dar á conocer esta c i rcular , pasada por el m i n i s 
t ro d e l l n t e r i o r á todos los gobernadores d é l o s Pa í ses -Ba jos . 

« H e creido que no seria i n ú t i l r emi t i ros u n ejemplar de la 
c o n v e n c i ó n celebrada entre el rey y Su Santidad en 18 de j u 
nio ú l t i m o , con algunas comunicaciones confidenciales sobre 
el conjunto de las negociaciones, que han dado por p r i n c i p a l 
resultado esta convenc ión . H a r é i s de ellas el uso que t e n g á i s 
por conveniente, atendidas las circunstancias. 

« L a c o n v e n c i ó n explica en su tercer a r t í c u l o l a manera de 
nombrar los obispos. Sin embargo, la i n t e r v e n c i ó n real no se 
l i m i t a r á en tales nombramientos á l a parte que determina este 
a r t í c u l o . Es cosa convenida que u n breve del Padre Santo man
d a r á á los cabildos que p regunten pr imeramente á S. M . c u á l 
es la persona que S. M . desea ver colocada en la s i l l a vacante, 
á fin de que los cabildos puedan tener las debidas considera
ciones á los deseos del r ey . De esta manera ha parecido satis
factoria la influencia del r ey en el nombramien to de los obis
pos , y el r ey ha tenido á bien corresponder agradecido á esta 
conces ión del Padre Santo, modificando los pr incipios adopta
dos para la i n s t r u c c i ó n de los j ó v e n e s destinados a l m in i s t e r i o 
de los altares. S. M . se ha dignado acceder á que la asistencia 
al colegio filosófico, ob l iga tor ia hasta ahora antes de los estu
dios t eo lóg icos , sea simplemente facul ta t iva. No porque a s í se 
haya querido renunciar á la idea p r i n c i p a l que ha dominado en 
la c reac ión del colegio filosófico, pues léjos de eso, S. M . se ha
l l a mas convencido que nunca de la u t i l i d a d , ó mejor dicho, 
de la necesidad de que adquieran conocimientos só l idos y pro
fundos en los diversos ramos de las ciencias humanas los j<5*-
venes que se dedican al sagrado min is te r io , y se ha l la asimis
mo mas convencido que nunca del deber que tiene de v i g i l a r ; 
esta parte impor tan te de la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a ; sino que ha 
creido alcanzar este m u l t a d o por otros medios , pensando 
pr incipalmente que muchos jefes eclesiásticos, mas penetrados 



132 HISTORIA DH LOS 

de las verdaderas necesidades de los alumnos, se e n t e n d e r í a n 
f ác i lmen te con su gobierno para arreglar de c o m ú n acuerdo el 
modo y d i recc ión de los esludios. 

«Bajo este punto de vista da S. M . t an ta importancia á una 
coope rac ión real en el nombramiento de los obispos. En la alo
c u c i ó n del Padre Santo en el Consistorio secreto de 17 de se
t iembre publicada por los pe r iód icos , en los que s in d ú d a l a 
h a b r é i s leido, habla el Papa de la conces ión re la t iva al colegio 
filosófico; pero a ñ a d e que la e n s e ñ a n z a de los escolares e s t a r á 
en adelante con entera independencia en manos de los obispos. 
Esta ú l t i m a aserc ión es menos exacta, y necesita explicarse. La 
bu la del 16 de las Calendas de setiembre ( H de agosto), arregla 
la e n s e ñ a n z a en los seminraios, y tiende á colocarla entera y ex
clusivamente en manos de los obispos ; pero S. M . solo admite 
esta bu la con las restricciones exigidas por las leyes del estado. 
La e jecuc ión , pues, de la bula , e s t a r á subordinada á los p r inc i 
pios consignados en estas leyes: se p o n d r á en a r m o n í a con 
ellos y no p o d r á modificarlos en modo a lguno . Nada , pues, se 
var ia acerca de esto en el ó r d e n h o y existente. Por lo d e m á s , la 
a locuc ión es u n acto e x t r a ñ o á la c o n v e n c i ó n ; es u n hecho de 
una sola de las partes contratantes.que no puede tener efecto 
a lguno para la ot ra . 

« D e haber puesto el rey en la coope rac ión franca de obis
pos sáb ios é i lustrados su esperanza de t r a n q u i l i d a d fu tura en 
estas materias, se s igue necesariamente que se d i f e r i r á ejecu
ta r la c o n v e n c i ó n hasta que se verifique el nombramien to de 
obispos para las iglesias hoy vacantes, sobre lo cual se ha 
quedado t a m b i é n de acuerdo. No creo i n ú t i l advert iros que en 
el in tervalo de t iempo que trascurra de a q u í á entonces pe r 
manecen vigentes todas las actuales disposiciones, re la t ivas á 
l a e n s e ñ a n z a de los seminarios y del colegio filosófico, y que 
os corresponde cuidar de que se cumplan como lo h a b é i s hecho 
hasta abora. 

« Antes de concluir debo haceros t o d a v í a una o b s e r v a c i ó n 
no carece de impor tancia , y de la que p o d r é i s usar en su 

caso, .para hacer comprender que el colegio filosófico, blanco 
ea nuestro pa í s de tantos t i ros por parte del clero, no es c o n 
siderado t an desfavorablemente por la JSanta Sede. 
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«El Padre Santo ha aceptado una nota oficial de nuestros 
neg-ociadores, en la que declaraban la i n t e n c i ó n que tenia S. M . 
de pe rmi t i r que en a d e l á n t e l a asistencia al colegio filosófico, 
antes de entrar en los seminarios, fuera ú n i c a m e n t e facu l ta t i 
va. De la a c e p t a c i ó n de esta nota por parte de l a c ó r t e de R o 
ma resul ta que el Padre Santo no reprueba el colegio filosófi
co como quieren hacerlo creer los jefes actuales fie nuestro cle
ro , antes bien permite implicitamente que se asista á él, cuando 
en otro caso habr ia desechado igua lmente toda d ispos ic ión 
que partiese del supuesto de la existencia y c o n s e r v a c i ó n de 
este establecimiento; i g u a l sentido tiene lo que sobre esto dice 
en l a expresada a locuc ión . Así es que no censura realmente 
mas que la medida en cuya v i r t u d la asistencia al colegio filo
sófico era forzosa y obligatoria^ ara los escolares. Por cons iguien
te , el establecimiento en sí mismo no es t á condenado por el 
Padre Santo. 

« Espero, señor gobernador, que hablareis y obrareis s e g ú n 
el e s p í r i t u de esta c a r t a . » 

¡ Q u é modo de proceder! E l Papa habia pedido que se s u 
primiese el colegio, y el rey de los P a í s e s - B a j o s no quiso ac
ceder á ello. El Papa, por no romper la negoc iac ión^ no i n s i s 
t i ó , y en consecuencia no hablaba mas del colegio en el Con
cordato, n i en la a locución ; y dec ían que aprobaba aquello de 
que no hablaba, mientras i n s i s t í a en que se revocase en tera
mente aquella d i spos ic ión a n t i c a t ó l i c a , que a l g ú n d í a con 
obispos ganados y mas condescendientes, si era posible que 
los hubiese, s u b s i s t i r í a para in ten ta r que se formasen malos 
sacerdotes! 

El s eño r Picot hizo reflexiones m u y sabias acerca de este 
acontecimiento en El Amigo de la Religión y del Rey, iomo 56, 
p á g . 344. 

Con todo, este negocio h a b í a comenzado m u y bien. No ten
go duda de la buena fe del rey , que al parecer se c re ía mas va 
liente y mas d u e ñ o de su voluntad , Ko puedo tenerla de la 
buena fe del señor de Celles, totalmente orupado en su nego
c iac ión , Y luego, fuerza es decirlo, no ea fácil fingir en Roma, 
Es u n grande error el de los observadorey que d icen: Roma os 
va áengañar-; engañadla A ella para precaver ÍU nsfvcin.» En t a n -
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tos años no he visto aun esos e n g a ñ o s de Roma. Puede ser r e 
servada, callada, m u y cuidadosa de no comprometerse: ese es 
el p r imer deber de todo gobierno; pero Roma no e n g a ñ a , no 
emplea astucia a lguna . E l cardenal Cappellari era hombre 
de cumpl ida sinceridad. Nadie mas franco y mas recto que 
L e ó n X H . E l cardenal Della Somaglia l levaba la n e g o c i a c i ó n 
hasta con cierto temor, porque el Papa se hallaba en todo y 
sabia todos los pormenores. En tales circunstancias, aun creo 
que si el s e ñ o r de Cellos hubiese querido e n g a ñ a r , no h a b r í a 
podido hacerlo; pero no t uvo semejante i n t e n c i ó n , n i pensó 
j a m á s en e l l o , n i q u i z á s se lo aconse jó nadie. E l tratado se 
a j u s t ó por una y otra parte con entera buena fe. Pero c o n s i 
d e r é m o s l o cuando fué publicado en los Países-Bajos, Lo censu
ra ron , lo rasgaron, lo t o r t u r a r o n ; el protestantismo de los 
consejeros d e s p e r t ó el del r ey . Le i n t i m i d a r o n con Amste rdam 
y L a Haya , cuando debia pensar en Malinas y en N a m u r . Si 
hubiese empleado el monarca en defender y hacer que se e je 
cutara el concordato la mi t ad del valor que m a n i f e s t ó para es
coger una esposa c a t ó l i c a , e x t r a l i m i t á n d o s e de la severa c o n 
veniencia r e a l , aquel monarca e s t a r í a q u i z á s t o d a v í a en su 
t rono sin haber perdido la B é l g i c a . 

Pero g u a r d ó ma l u n depós i to c o n ñ a d o á su p r e v i s i ó n y t a 
len to , y los que en aquel mismo p a í s le h a b í a n c re ído mas h á 
b i l , los que h a b í a n dejado á otros que h ic ieran i n ú t i l e s esfuer
zos para suplantar le , esos mismos fueron los que á su vez 
supieron darle pronto u n sucesor. En p o l í t i c a , lo mismo que 
en las leyes f í s i cas , la p r imera c a í d a es causa de que falte el 
equ i l i b r io , y á pesar del b a l a n c í n y a no es posible levantarse. 
G-uillermo es s in embargo u n p r í n c i p e i l u s t r a d o , bastante 
amigo de los c a t ó l i c o s ; u n hombre que pasa por tener d e c i d i 
da v o l u n t a d p rop ia ; que sujeta frecuentemente á los d e m á s á 
la s u y a ; era u n rey probo que tenia g r a n parte de las cual ida
des de u n c iv i l izador . C o m e n z ó á bambolear el mismo d í a en 
que c o m e t i ó semejantes faltas. Su c a í d a de f in i t iva d e p e n d í a 
de una ca tás t ro fe vecina que no estaba en su mano impedi r . 
Y este suceso, d i g o , ¿ s e r v i r á de lecc ión á todos los monarcas 
que mandando catól icos, les ve jan , les fastidian, les pers iguen 
y les hacen buscar, pr imero vagamente en la h i s to r i a , consue-
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ios para tantos dolores, y luego en u n hecho s ign i f ica t ivo y 

t e r r i b l e , reparaciones, y represalias, y venganzas i n e v i 

tables? 

En 10 de mayo de 1828 p a r t i ó de Roma el duque de L a v a l 

por haber sido nombrado embajador en Yiena . Sus trabajos 

pertenecen en adelante á otra sér ie de negocios. 

CAPÍTULO X L V I I I . 

Sir Francisco Bnrdetí renueva su moción en favor de los católicos.—Habla en 
pro el elocuente señor Brougham.—Habla eu contra el señor Peel.—Lord 
William Paget, que votaba en contra, ya mejor enterado , vota en pro.— 
Isopúgnale el señor Peel.—El señor Grant, individuo del ministerio , pro
nuncia un discurso muy largo en favor de la moción.—Refiere el autor in-
cidentalmente una conversación que tuvo cotfun protestante.—Pasa la Cá
mara á i a votación.—Hay 272 votos en pro como en el año anterior, y 266 
en contra.—Nota el autor con entusiasmo la circunstancia del mismo núme
ro de votos, fieles ú sus precedentes convicciones.—En reemplazo del duque, 
de Laval se. nombra embajador en Roma al vizconde de Chateaubriand.— 
Recíbele el Papa con particular benevolencia.—Beatificación de la fundadora 
de las Anunciadas celestes.—Discusión en la Cámara de los Pai;cs de I n 
glaterra acercado la emancipación.—Varios obispos y arzobispos de la Igle
sia establecida.—Hablan en contra lord Colchester y el duque de Wellington. 
—Lord Wellesley , hermano del duque de Wellington, y el duque de Snssex 
hablan en pro.—Es desechada la proposición por 182 votos contra 137.— 
Al cardenal Della Somaglia le reemplaza en sus funciones de secretario de 
Estado el cardenal Bernetti.—Sentencia contra los carbonarios de Ríivena. 

Los intereses de Roma d e b í a n aun defenderse ante o t ro 

pueblo. En 8 de mayo de 1828 hizo sir Francisco B u r d e t t en la 

C á m a r a de los Comunes la m o c i ó n que h a b í a anunciado re la 

t ivamente á la e m a n c i p a c i ó n de los ca tó l icos . T e n í a el sen t i 

miento de no poder hallarse esta vez apoyado por Cann ing , de 

cuyas opiniones part icipaba. I n v o c ó el orador el t ratado de 

u n i ó n entre Ing la t e r r a é I r l a n d a ; h a b l ó con mucha calma, pe

ro bien v e í a que se preparaba como el ano anter ior una res i s 

tencia que sin embargo no m e n g u ó su valor y celo. 
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El señor B r o u g h a m apoyaba con e m p e ñ o la proposicioo. La 

ses ión d u r ó hasta l a una y media de la noche. 
Hablan venido de Roma explicaciones, respuestas, dilucida

ciones (expres ión que usaban los corresponsales irlandeses), y 
hacia a l g ú n t iempo que obraban en poder de los ind iv iduos 
dispuestos á favorecer á los ca tó l i cos , y aun de los que t r a t a 
ban de i lustrarse, s in entregarse á violentas opiniones depar
tido tomado. 

E n la ses ión s iguiente hablaron contra la moc ión sir E n 
r ique I n g l i s , y los s e ñ o r e s Duncombe, Leslie Forster, y Pee!. 
Sir John Newpor t r e co rdó á la C á m a r a que y a en otra ocasión 
habia acusado á lord Castelreagh de haber faltado á las p r o 
mesas hechas á los catól icos en t iempo de la u n i ó n , invocando 
el tes t imonio de l [ señor E l l y o t que entonces era secretario de 
l o r d Cornwal l i s , v i r e y de I r landa . El señor E l l y o t dec l a ró que 
verdaderamente no se habia hecho promesa f o r m a l , pero que 
se habia hecho esperar á los ca tó l icos que tras de la u n i ó n p o 
d í a n v e n i r medidas mas favorables para ellos, y que en v i r t u d 
de esto se prestaron á la u n i ó n , l a cual j a m á s hubiera sido 
adoptada sin ellos. « Lord Castelreagh , a ñ a d i ó sir J. Newpor t , 
no ha cont radicho nunca este test imonio del s eño r K l l y o t . » 
E l s eño r W i l l i e r s Stuart , el señor W i l m o t - H o r t o n , sir James 
Makintosh y el s eño r B r o w l o w apoyaron la m o c i ó n de sir 
Francisco Burde t t . 

No a b r e v i a r é estos pormenores. Bueno es ver á disidentes 
vencedores, poderosos, d u e ñ o s absolutos, entrar en tales d e l i 
beraciones, predicar la tolerancia, rechazar el despotismo, i n 
vocar la buena fe y las leyes de la humanidad . Semejantes lec
ciones p o d r á n ser ú t i l e s a l g ú n dia á los mismos c a t ó l i c o s , si 
sucediese en a lguna parte que se les aconsejaran leyes duras, 
crueldades y medidas sangrientas. 

L o r d W i l l i a m Paget dec la ró que hasta entonces habia vo -
tado contra los ca tó l icos ; pero que h a b í a mudado de parecer, 
y que ya en adelante votar la en pro. El señor Lamb, secretario 
de la sección de negocios de I r l anda , a p o y ó la p ropos i c ión . E l 
señor Peel la i m p u g n ó , y en fin, d e s p u é s de una l a rga y v iva 
d i s cus ión , la ap lazó la C á m a r a para el lunes 12. 

En este dia el s e ñ o r C. G r a n t , i n d i v i d u o del min is te r io , 



'SOBERANOS PONTÍFICES. 137 

p r o n u n c i ó u n discurso m u y largo en favor de la m o c i ó n . Cuan

to mas examinaba este objeto, tanto mas convencido quedaba 

de la necesidad de una reconc i l i ac ión . E l estado actual de I r 

landa probaba la funesta influencia de las malas leyes. Aquel 

p a í s solo podia prosperar cuando se hiciera jus t i c i a á sus r e 

clamaciones. O íanse quejas contra l a asociación ca tó l ica , l a 

cual es consecuencia inevitable del sistema seguido con la I r 

landa. E l s e ñ o r Gran tc re i a que la e m a n c i p a c i ó n , lé jos de per

jud i ca r á la Igles ia establecida , babia de serla favorable. L a 

C á m a r a por su propio bonor debia cicatrizar una herida del 

Estado res t i tuyendo á I r l anda el sosiego y la felicidad (1). 

El s e ñ o r Huskisson i m p u g n ó la m o c i ó n . Tomó el s e ñ o r 

B r o u g b a m la palabra y a n u n c i ó q u e P i t t solohabia consegui

do la u n i ó n de I n g l a t e r r a é I r l anda prometiendo la emanc i 

p a c i ó n . Esta medida p a r e c í a necesaria desde hacia 25 a ñ o s . 

¡ C u á n t o mas lo es actualmente ! Pasó l a C á m a r a á la v o t a c i ó n , 

(í) Esta opinión de buen gusto, manifestada por el señor Grant, me re
cuerda que en Roma tuve con algunos protestantes conversaciones religiosas, 
y que en todos aquellos con quienes las tuve , no encontré mas que hombres 
muy reservados sobi'e todo lo relativo á la Religión católica.—Algunos de ellos 
leian á Bossuet, llevados de la reputación que le crearon los cuatro artículos, 
y creian indudablemente que le hallarían enemigo positivo de Roma. Esta ten
dencia de muchos protestantes á las obras de Bossuet la descubrí con el si
guiente motivo : Quise manifestar á mis interlocutores mi agradecimiento por 
el tono amistoso de sus objeciones , y sin advertir que me empeñaba quizás en 
un razonamiento algo vano y confuso , dije á uno de ellos que parecía que ha
bían presenciado la cortesanía y afabilidad de Bossuet en sus conferencias con 
Claudio , y que se esforzaban para imitar , como aquel ministro , el ejemplo 
de la tolerancia que caracterizaba al obispo de Meaux. 

Aliora vamos á ver como una idea cualquiera sugiere otra muy diversa. Ui 
protestante , el barón de Reden, no se manifestó insensible al cumplimiento 
ni á la comparación, y me pidió mi parecer sobre una cuestión importante: 
u Bossuet, me dijo , creo que tenia que cumplir dos deberes con su rey : ad-
«vertirle de su vida desordenada y encomendarle un respeto invariable á la 
«córte de Roma: el primer deber lo cumplió con una energía constante : ¿ cum-
«plíó siempre con igual fuerza el segundo ?» Vímé obligado á convenir en 
que algunas veces Bossuet se había herido con sus propias armas ; pero que no 
por eso dejaba de ser uno de los mas valientes amigos de la Santa Sede, y qu« 
es muy cierto que la Santa Sede en 1809 se defendía con las armas de Bossueí 
de algunos argumentos del mismo prelado menos favorables á la córte d(í 
Roma, i Cómo ha cambiado todo desde 1G82 acá ! Y en verdad que no es gran 
mérito haberse rendido á tan duras lecciones. Fueron menester los infortunios _ 
las ofensas y los crímenes de fines del siglo pasado para probar cuán útil es á 
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y resul taron 272 votos en pro, como en el a ñ o anter ior (1), y 
266 en c o n t r a ; por manera que h a b í a 6 votos de m a y o r í a . La 
r e s o l u c i ó n adoptada por la C á m a r a de los comunes, decia tex
tua lmente que el c o m i t é opinaba que convenia tomar en con 
s i d e r a c i ó n las leyes que pesaban sobre los subditos ca tó l icos 
de S. M.^con el objeto de provocar una r e c o n c i l i a c i ó n que afian
zase la paz del Reino Unido y el amor y buena in t e l igenc ia 
de toda clase de subditos de S. M . 

De resultas de este suceso reso lv ióse que la C á m a r a de los 
pares d e l i b e r a r í a el 19 de mayo sobre la p r o p o s i c i ó n de la Cá
mara de los comunes. 

Habiendo e l reyjoombrado embajador en Viena al duque de 
Lava l , fué elegido el vizconde de Chateaubriand para reem
plazarle en Roma, á donde s in embargo no pudo i r hasta des
p u é s de mucho t iempo. Recib ió le e l Papa con pa r t i cu la r bene
volencia. Este embajador habia sido min i s t ro de negocios ex 
tranjeros cuando fué elegido Papa León X I I , y Roma no habia 
tenido mot ivos para quedar m u y satisfecha de la conducta su
mamente delicada del minis ter io en todo lo concerniente á las 
instrucciones que se dieron á los cardenales franceses. 

E l dia de pascua de P e n t e c o s t é s de 1828 m a n d ó publ icar el 
Padre Santo por el secretario de la c o n g r e g a c i ó n de Ritos, e 
decreto de la beat i f icac ión de Mar ía V ic to r i a F o r n a r i , v i u d a 
d e s t r a t a , fundadora de las Anunciadas ce íes íes , l lamadas as í 
por el color azul celeste de su manto . Esta piadosa viuda, , que 
n a c i ó en G é n o v a el a ñ o de 1562, m u r i ó en olor de sant idad el 
15 de diciembre de 1617. 

Continiiabase t ra tando en L ó n d r e s de la e m a n c i p a c i ó n de 

toda la Francia la adhesión á la Santa Sede. Las catástrofes , al paso que ilus
tran á la córte romana y la aconsejan algunas precauciones si son necesarias, 
advierten á los franceses el peligro que se corre alejándose del Pastor que no 
puede querer mal á nadie , y que si alguna vez hubiese equivocado el camino, 
no tardaría en volver á hallar la verdadera senda, y en merecer sin reserva al
guna la veneración imprescriptible que le es debida. Los beneficios de la «uni
dad» son innumerables como las arenas del mar. 

(1) ¡ Cuán generosa y magnánima es esta solemne fidelidad á las propias 
convicciones I Ofrece el Parlamento inglés algunos de aquellos espectáculos 
que elevan el alma, y obligan á exclamar con entusiasmo: i ¡ Sois á menudo un 
jfran pueblo! s 
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ios ca tó l i cos . E l b i l í no tu^o feliz suerte en la C á m a r a de los 
pares, l a cual^ el 19 de mayo , babia nombrado una c o m i s i ó n 
para que examinase la mater ia . E l 9 de j u n i o hubo d i s c u s i ó n . 
Hablaron en contra los arzobispos de Cantorbery y de T u a m 
en I r landa ; los obispos de L inco ln , de D u r b a m y de Laudaff; 
el duque de Cumber l and ; y los lores Wincbelsea, Ba tburs t , 
S a l i s b u r y , Manners Gui l fo rd . Pronunciaron discursos en pro 
d é l o s ca tó l icos los lores Laosdown, Darn ley , Carnavout , Saint-
V i n c e n t , Godericb , Londonder ry y el duque de Glocester, y 
ap lazóse l a d i s c u s i ó n para el d ia 10 por la nocbe. 

E n esta segunda sesión la p r o p o s i c i ó n fué i m p u g n a d a por 
l o r d Colcbester, á qu ien h a b í a m o s vis to en Eoma tomar infor
mes entre u n par t ido l i b e r a l ; por los obispos de Bath y de L a n -
daff, los condes F a l m o u t h y E l d o n , y el duque de W e l l i n g t o n . 
A p o y á r o n l e los lores B u t e ^ u d d i n g t o ^ P l u n k e t t j W e l l e s l e y y 
el duque de Sussex. A las dos de la m a ñ a n a se p r o c e d i ó á la vo
t ac ión , resultando desechada la p r o p o s i c i ó n por 182 votos con
t ra 137. Hubo pues 45 votos de m a y o r í a cont ra los ca tó l i cos . 
E u 1825 los votos contrarios fueron 48. 

Notóse que hablaron en sentido opuesto el duque de W e 
l l i n g t o n y su hermano el m a r q u é s de "Wellesley. E l discurso 
del duque fué m u y templado. 

Hace rato que hablamos poco del cardenal Della Somagl ia , 
cuya salud se habia alterado. Por mas grande que sea el celo 
de los que pueden aux i l i a r en graves cargos , h a y cierta edad 
en que es indispensable el reposo. E l mismo cardenal c r e y ó 
que sus funciones de decano del Sacro Colegio y de b i b l i o t e 
cario del Vaticano eran suficiente o c u p a c i ó n para su vejez, y 
r o g ó al Santo Padre que le a l iv ia ra de su empleo de secretario 
da Estado. Accediendo el Padre Santo á este deseo , n o m b r ó 
para sucederle al cardenal T o m á s B e r n e t t i , legado d e R á v e n a . 
Y a se ha dicho que este cardenal , que p res tó eminentes servi
cios á Pió V I I en 1814, fué gobernador de R o m a , en cuyo des
t i n o d ió pruebas de hab i l idad y prudencia . T a m b i é n se recor
d a r á que fué nombrado cardenal mient ras se hallaba de em
bajador en R u s i a , que al p r inc ip io r e h u s ó el capelo , pero que 
Su Sant idad no hizo caso de sus representaciones. Poco des
p u é s el cardenal Berne t t i fué nombrado legado de R á v e n a , pe-
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ro no fué á su l e g a c i ó n . Ten ía l e sin duda reservado el Sumo 
Pont í f ice para cuando el cardenal Della Somaglia quisiera r e 
tirarse. E l nuevo secretario de Estado e n t r ó en el ejercicio de 
sus funciones el 17 dé j u n i o de 1828 , r e e m p l a z á n d o l e en la le
g a c i ó n da R á v e n a el cardenal M a c c h i , ex-nuncio de Francia, 
donde dejara los mas honrosos recuerdos. 

S e g u í a la c iudad de R á v e n a acosada constantemente de ee-
cretas agitaciones. P robóse que tres ind iv iduos de la secta de 
los carbonarios eran culpables del asesinato intentado contra 
la persona del cardenal Rivarola . No se p o d r á censurar al g o 
bierno romano de no haberse tomado t iempo para la formacicD 
de la causa, l a cual c o m e n z ó en 1825, y no t e r m i n ó hasta el 9 
de mayo de 1828. E jecu tóse la sentencia el d í a 13 : mayor dila
c ión hubiera sido una falta de gobierno. 

CAPÍTULO X L I X . 

Decretos publicados en París el 16 de junio.—Ei señor Labhey de Pompierts 
denuncia á los Jesuitas en la cámara de diputados.—Explicaciones entre los 
reyes Carlos y Fernando , hijos de Carlos I I I , rey de España , con respecto 
á los Jesuitas.—A veces se hallan documentos que debian haberse quemado, 
—Carta del duque de Choiseul, primer ministro de Luis X V , al cardenal de 
Bernis.—Observaciones del autor sobre esta carta. 

E n P a r í s entretanto el nuevo min i s t ro de negocios ecle
s i á s t i co s d i r i g í a al rey , con fecha 16 de j u n i o de 1828, una 
expos ic ión , en la que , d e s p u é s de elogiar al episcopado, 
que en t iempo de Lu i s X V I I I sol ic i tó la facultad de crear 
nuevas escuelas especiales para las materias ec les iás t i cas , ma
nifestaba que era menester r e s t r i n g i r pronto este beneficio y 
dar nuevo rumbo á esta parte de la a d m i n i s t r a c i ó n . E l fin 
oculto del decreto que s e g u í a á la expos ic ión , era s u p r i m i r 
cierto n ú m e r o de escuelas d i r ig idas por los Jesuitas , á q u i e 
nes de este modo se castigaba sin o í r les , á pesar de que nunca 
h a b í a n desmerecido en el concepto d é l o s obispos que les l l a 
maran á sus d ióces is . T a m b i é n estos reclamaban con ins t an 
cia; pero no fueron oidos. Q u e j á b a n s e igualmente en vano mas 
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de diez m i l padres de famil ia á quienes se les d e v o l v í a n as í sus 
hijos. . 

En la c á m a r a de los diputados el s eño r Labbey de Pompie ' 
res dec ia : 

«¿No han sido llamados secretamente algunos religiosos á 
quienes las leyes designan como enemigos del Estado? ¿No 
han sido introducidos en todos los oficios , elevados á los mas 
altos cargos , no por su propio m é r i t o , sino por su c a r á c t e r ? 
Sentados e s t á n y a en todos los consejos, y d i r i g i é n d o l o s ; pues
tos se ha l lan al frente de la ios t ruccion p ú b l i c a ; r e a d i ñ c a n d o 
e s t á n sus monasterios ; l lenando de seminarios y conventos el 
pa í s ; autorizando las congregaciones , volviendo á ponernos 
bajo-el y u g o de Roma » 

Oíanse estas quejas desde Roma , donde á nadie se p repa 
raba y u g o a lguno . P r o c u r ó s e aver iguar con todos sus p o r m e 
nores los misterios de la po l í t i ca que en otro t i empo solici tara 
la d e s t r u c c i ó n de los J e s u í t a s . Mediaron antes acerca de esto 
algunas explicaciones entre los hijos de Carlos I I I , cuando 
volvieron á verse en I t a l i a . R e u n i é r o n s e por pr imera vez, des-
pu9S de 60 a ñ o s de s e p a r a c i ó n , Carlos.IV , rey de E s p a ñ a , c u 
ya corona abd icó , y Fernando I V , rey de las Dos Sici l ias. Su 
padre Carlos I I I , a l pa r t i r en 10 de agosto de l lb l para i r á 
sentarse en el t rono de E s p a ñ a , l levóse á Carlos , que d e b í a 
sucederle , y dejó en Ñápe les á Fernando como rey de las Dos 
Sicilias. T e n í a n s e en g r an secreto estas explicaciones; pero 
las tumultuosas discusiones de P a r í s l l amaron la a t e n c i ó n h á -
cia estas y a m u y importantes revelaciones. 

«EQ 1819 , d e s p u é s de abrazarse los dos hermanos , y dar 
se r e c í p r o c a m e n t e infini tas pruebas del gozo que s e n t í a n a l 
volver á verse, entablaron en presencia del caballero M é -
díc i una c o n v e r s a c i ó n m u y í n t i m a sobre la po l í t i c a de E u 
ropa. Fernando, v ivo de g e n i o , hacia m i l preguntas á su 
hermano sobre muchos sucesos que no hal laba m u y claros, 
cuando i n t e r r u m p i é n d o s e repeutiuamente , le di jo : « A p r o 
p ó s i t o , Carlos, y ¿ p o r q u é nuestro padre sol ic i tó con t an to 
e m p e ñ o la s u p r e s i ó n de los J e s u í t a s ? Las cartas y los despa
chos nunca explican bien estas cosas. — A fe m í a , hermano, 
r e s p o n d i ó Carlos I V , siempre se ha dicho que ese era u n g r a n 
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negocio de Estado ] y que se t rataba de muchas conspiracio
nes.— Pues y o , r ep l i có Fernando I V , nunca lo he creido. 
Cuando e l m o t i n de 1765, nuestro padre se en fu rec ió mucho 
contra las capas y los sombreros de los e s p a ñ o l e s , y en aque
l lo se i m p l i c ó sin r a z ó n á los J e s u í t a s . — H u b o t a m b i é n , r epu
so Carlos, la g rande lau tor idad , casi real , ejercida en A m é r i 
ca por los Jesuitasfpero, á decir verdad, no era menos á m p l i a 
la que usurpaban nuestros vireyes , y u n h á b i l secretario de 
Estado me ha dicho; muchas veces que sentia que se hubiese 
destruido el establecimiento de los J e s u í t a s en las Indias . Las 
revoluciones de A m é r i c a han provenido en parte de los v i r e -
yes [ á quienes nadie pod ía contener. — Lo rep i to , en cuanto 
á m í , con t e s tó Fernando , en 1804 r e s t ab l ec í y a p o y é á' los 
J e s u í t a s en Sic i l i a , y me han prestado grandes servicios. Ellos 
educan m u y b ien á l a j u v e n t u d . — ¡Oh ! sí por cierto ; y creo 
que E s p a ñ a p e r d i ó mucho respecto á la d i recc ión de los cole
gios. — H a y m a s , h e r m a n o , nuestro padre deb ió de ser en
g a ñ a d o cuando le aconsejaron que se adhiriese tanto á Po r 
t u g a l ; pero no es eso todo: ¿ no pensaba t a m b i é n el Po r tuga l , 
aunque tan p e q u e ñ o , apoderarse de M a d r i d por medio de 
combinaciones misteriosas é insensatas ? Cada cual compl i có 
en esto á los J e s u í t a s , so color de que e s c r i b í a n á Roma las 
in iquidades de estos gobiernos, lo cual no era cier to. C r é e 
me : h a b í a en Lisboa y en Madr id zorros m u y astutos que pro
curaban hacerse m ú t u o d a ñ o . E n cuanto á la Franc ia , t r a t a 
ba de l legar á A v i ñ o n á fuerza de condescendencias con las 
có r t e s de M a d r i d y Lisboa. — Me afl iges, pero me i lus t ras , 
r e s p o n d i ó Carlos I V b r u s c a m e n t e . » 

H é a h í una c o n v e r s a c i ó n entre dos hermanos m u y bien 
un idos , la cual de seguro explica y a algunos de los mister ios. 
Por lo d e m á s , r a z ó n t en ia Fernando a l decir : « Las cartas y 
los despachos nunca explican bien estas cosas. » L a mas completa os
cur idad puede cubr i r durante mucho t iempo semejantes t r a 
mas. Qu izá m i l despachos oñc ia l e s no arrojan u n solo r ayo de 
luz . Pero ¿ n o pudiera suceder que en la necesidad de e n t e n 
derse en medio de las mentiras que se escriben, y que p o d r í a n 
tomarse por reg la cuando no son en rea l idad l a regla que ha 
de seguirse , se hubiesen escrito a l g u n a vez avisos destinados 
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á ser quemados y que no lo fueron? ¿ N o pudiera t a m b i é n 
suceder que hubiese sobrevivido alg-un documento evidente
mente a u t é n t i c o , por ejemplo, escrito todo de p u ñ o del duque 
de Choiseul y firmado por él , que contenga hechos i g n o r a 
dos, y en el cua l , c r e y é n d o s e a l abr igo de toda sorpresa, lo 
h a y a dicho casi todo uno de los agentes de esta mister iosa 
c o n s p i r a c i ó n , 6 haya dejado t ras luc i r claramente lo que no 
quer ia decir ? Ya hemos vis to lo que pensaban Fernando I V y 
Carlos I V , hi jos de Carlos I I I . Pues veamos ahora lo que con 
el mayor descuido dec ía el duque de Choiseul al cardenal de 
Bernis sobre este asunto , de que se ha hablado t an to s in sa
ber todo lo que impor taba conocer. 

E l duque de Choiseul , p r imer min i s t ro en F r a n c i a , e sc r i 
b ía desde Compiegne, y de su propio p u ñ o , en 26 de agosto de 
1769, al cardenal de Bernis , encargado de negocios de L u i s 
X V en Roma, lo que sigue : 

« V . E. se h a b r á admirado de la p r e c i p i t a c i ó n y vehemencia 
que he usado en los despachos que le he escrito de parte del 
r ey respecto á la e x t i n c i ó n de los J e s u í t a s ; pero no dudo de que 
V . E. h a b r á conocido que me v e í a obl igado á dar estepaso, no 
solo por la condescendencia que debe el r ey a l r ey su p r i 
mo (1 ) en este negocio j e s u í t i c o ; que resul ta ser por las c i r 
cunstancias y l a a v e r s i ó n mucho mas v i v a con t ra los J e s u í t a s ; 
que es t á en el co razón del r ey de E s p a ñ a ; que no e s t á en el del 
s e ñ o r de Ceras (2) , sino t a m b i é n para evi tar á V . E. u n s in n ú 
mero de enredos de que nunca nos l i b r a r í a m o s en a t e n c i ó n á 
que en E s p a ñ a no se desechan las prevenciones adoptadas 
cuando no se des t ruyen a l p r inc ip io ( 3 ) , 

« D e s p u é s de lo que di jo el r ey de Es p a ñ a á M r . de Ossun y 
de lo cual hallareis copia , el s eñor de Fuen te s r e c i b i ó ó r d e n 

(1) Carlos I I I . 
(2) Este señor de OevaS es el conde Oeras que fué posteriormente marqués 

de Pombal. 
(3) Están muy marcados los pápele?. Trataban las tres córtes un mism© 

negocio. E l Portugal, representado par él señor de Oeras, no abriga una aver
sión tan viva como Carlos I I I ; Carlos I I I tiene una aversión mas viva ; y 
Choiseul sirve la política de Carlos I H , porque Luis X V debe ser complaciente 
con su primo , y además , porque la España no abandona las preveaoiones qm 
no se destruyeron al principio. 
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de comunicarme los documentos que os remi to con la mayor 
reserva, porque se me ha exig ido promesa de no comunica r 
los á vos, y os suplico por favor que no os deis j a m á s por e n 
tendido con el señor de A z p u r u ( l ) de haberlos ms ío ; y hasta 
tomo precauciones para que en m i secretaria nadie pueda sos
pechar que os los remito ( 2 ) . En c o n t e s t a c i ó n a l e n v i ó de es-
toa documentos, solo c o m u n i c a r é la memoria que presentas
teis a l Papa, y que en efticto e s t á perfectamente b ien ; esta me
moria aca l l a r á todas las i r ñ p u t a c i o n e s ( 3 ) . 

« E l s eño r de Fuentes es t á conforme en ello , y espero que 
los chismes españoles (4 ) q u e d a r á n suspensos por ahora. He lei^ 
do la memoria en el consejo del r ey para d isuadir a l mismo 
t iempo de las sospechas españolas que habian producido a l g ú n 
efecto. Ha sido generalmente aprobada; sobre esta mater ia 
me resta hablaros de vuestra conducta u l t e r i o r , respecto á la 
cual no estoy de acuerdo con vos, 

« No creo, 1.°, que sea menester confundir la d i s o l u c i ó n de 
ios J e s u í t a s con las d e m á s cosas que se d i s p u t a n , de las cuales 
no debe ahora n i siquiera hablarse. E l ú n i c o obj eto actual es l a 
e x t i n c i ó n . Todos los d e m á s se a r r e g l a r á n por si mismos cuando 
no hubiere y a J e s u í t a s . 2.° Creo con el rey de E s p a ñ a que el 
Papa es débil ó falso; déb i l porque titubea en hacer lo que ex igen 
m cabeza, su co razón y sus promesas ( 5 ) ; falso porque procu
ra entretener á las coronas con promesas e n g a ñ o s a s . En am
bos casos es i n ú t i l tener con él consideraciones ; pues por mas 
que le contemplemos, si es déb i l , mas déb i l s e r á t o d a v í a cuan
do vea que nada tiene que temer de nosotros; y si falso, seria 
r i d í c u l o pe rmi t i r que^e imagine que nos dejamos e n g a ñ a r 

(I) Agente de España en Roma. 
(?) Desde entonces los ministros desconfiaban de sus secretarías. 
(3) Los documentos adjuntos eran una denuncia contra el cardenal de Ber-

nis , á quien la corte de España reputaba favorable á los Jesuítas. Respondió el 
cardenal con una memoria en que explicaba los obstáculos que acumulaban 
a«fe él. 

(í) Estas expresiones no se refiérela! fondo del negocio , sino á los térmi
nos violentos que se habían usado.en Madrid para calificar la conducta dd 
cardenal francés. 

(&) Clemente XIV nunca habia prometido nada. E l cardenal de Bernis 1© 
dijo varias veces terminantemente. Había prometido que examinaría con aten
ción , y examinando estaba. 
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por é l . Dejarnos e n g a ñ a r seria, s eñor ca rdena l , aguardar que 
contase el Padre Santo con el consentimiento de todos los p r i n 
cipes ca tó l icos para la s u p r e s i ó n de los Jesuitas ( 1 ) ; bien co
nocéis las dilaciones y las dificultades que acarrea este medio» 
La córte de Viena no d a r á su consentimiento sino con restr ic
ciones y mediante una n e g o c i a c i ó n ventajosa. L a Alemania lo 
d a r á con trabajo ; l a Po lon ia , inc i tada por la Rus ia , para dar
nos chasco, lo n e g a r á ; l a Prusia y C e r d e ñ a ( lo sé j h a r á n lo 
mismo. A s i es que el Papa, de seguro, no l l e g a r á á r e u n i r este 
coafent imiento de soberanos, y cuando nos hace esta p r o p o 
s ic ión p re l imina r , nos t ra ta como á n i ñ o s que no conocen á 
los hombres , los negocios y las cór tes . Pero cuando a ñ a d e el 
Padre Santo ( 2 ) que a l consentimiento de los pr incipes h a y 
que a ñ a d i r el del clero , se e s t á realmente bur lando de noso
tros. Porque y a s a b é i s , s eño r ca rdena l , t a n bien como noso
t ros , que no p o d r á darse el consent imiento del clero en debida 
f o r m a , sino reuniendo u n conci l io , y que de hecho semejante 
r e u n i ó n no puede verificarse en n i n g ú n p a í s c a t ó l i c o , sea por 
la vo lun tad de los p r í n c i p e s , sea por l a del Papa mismo ( 3 ) . 

« S i es exacto lo que expongo á V . E . , se deduce de a h í f á 
ci lmente que los p r í n c i p e s de la casa de Borbon son los ú n i c o s 
que deben solicitar del Papa la abo l i c ión de una sociedad de 
religiosos que les es p e r j u d i c i a l , y que solamente por los p r í n 
cipes de la casa de Borbon debe mostrar el Papa esta condescen
dencia. Si el Padre Santo tiene v o l u n t a d de prestar este s e r v i 
cio al r ey de Francia y a l de E s p a ñ a ( 4 ) , s in disgustar á las 

(1) ¡Cómo! ¡Con que para un acto tan solemne no puede el Papa pedir con
sejo á María Teresa, al rey de Polonia, al de Cerdeña , á los electores cató
licos , y aun á los protestantes y los cismáticos que tienen súMitos CÍUUÍÍCOSI 
Aplicadas á esta discusión las palabras «débil» ó «falso» son expresiones «faltas 
de peso y de gusto,» como , hablando de una minuta de uno de sus emplea
dos , decía Talleyrand , discípulo del duque de Choiseul. 

(2) Siempre se ba representado á Clemente XIV cediendo sin combatir. 
Aquí hallamos la verdad en boca de uno de los que combatieron contra él. E l 
Papa se coloca aquí en buen terreno. Los príncipes de que se trata eran favo
rables , y la gran mayoría del clero francés defendía á los perseguidos. 

(3) E l ministro, que no se expresa aquí con bastante claridad , quería de
cir , á lo que parece : «sea «sin» la voluntad de los príncipes, sea'«sin,, la d ^ 
Papa mismo. 

(4) No se habla de Portugal. 

TOMO I X . ^0 
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d e m á s coronas, haga en sus estados lo que se ha hecho en 
Francia y en E s p a ñ a : ex t inga la ó rden de los J e s u í t a s en todos 
sus dominios temporales, y expida una bu la para que los so
beranos que quieran J e s u í t a s sean d u e ñ o s de conservarlos c o -
tno una c o n g r e g a c i ó n par t icu la r , cuyo respectivo superior 
es té en cada estado que haya tenido el gusto de conservar
los ( 1 ) . Los monarcas de la casa de Borbon no pueden quejarse 
de que al rey de Prusia, á la casa de Aus t r i a y al rey de Cer-
d e ñ a les convenga tener en sus Estados una c o n g r e g a c i ó n que 
observe las constituciones de S. Ignacio y del P. Aquav iva . 
Pero será que el Papa h a b r á pensado lo mismo que aquellos 
monarcas, y se h a b r á portado del modo que es consiguiente. O 
el Santo Padre protege á los J e s u í t a s , 6 no los protege: s i les 
protege, como que con esta ó r d e n no se puede ser t i b i o , el Pa
dre Santo nos e n g a ñ a , y entretiene y disgusta á nuestros amos 
y á sus protegidos ; si no les p r o t e g e , es que les cree p e l i g r o 
sos, ó á lo menos i n ú t i l e s . É l t iene en sus estados el poder, 
como el rey de Francia en los suyos, y a d e m á s la potestad es
p i r i t u a l . ¿Por q u é pues no se deshace de los J e s u í t a s á pe t i c ión 
de los soberanos á quienes ama y con quienes puede contar? 
Sé m u y bien,.que la r e s o l u c i ó n que debe adoptarse exige ener
g í a ; esta e n e r g í a , n e c e s í t a s e que V . E. la comunique á Su 
Sant idad , si el Padre Santo e s t á de buena fe. Si no lo e s t á , es 
u n cobarde á quien podemos meter miedo tanto como al que 
mas en el' mundo . 

« A l escribiros, recibo una carta de E s p a ñ a del 15 del cor
riente mes,?en lafque me avisa el Sr. de Ossun que la Memoria 
ha producido el mejor efecto; que el r ey da E s p a ñ a piensa y a 
de vos m u y dis t in tamente , y que el cardenal Ors in i cont inua
r á siendo encargado de negocios de Ñápe l e s . P a s ó pues el p r i 
mer í m p e t u ,lpero os advierto que no s e r á l a rga esta t r a n q u i 
l idad , si el Papa no hace algo; y aunque por ahora sea en Es
p a ñ a cosa conc lu ida , creo que á pesar de todo debo enviaros 
u n correo ext raordinar io , ! .0 para daros á conocer las personas 
con quienes t r a t á i s , y 2.° porque en Roma l a llegada de u n 

(2) ! Qué estilo tan burlón en una carta escrita á un cardenal! 
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correo es una g r a n not ic ia (1) , y vos ut i l izare is esta l legada 
como l o ] t e n g á i s por conveniente. 

« Cuando qs^avisé que declaraseis al Papa que los minis t ros 
del rey se r e t i r a r í a n , y a pod ía i s conocer que esta amenaza e r j 
conmina tor ia , y que debe serviros para que el Papa os s u p l i 
que que os q u e d é i s , y os obl igue á escribir al rey para queda
ros y daros va l imien to con S. S. Voy á dar ñ n á l a h is tor ia de 
los J e s u í t a s ^poniendo á la vis ta u n cuadro que s e g ú n creo os 
c a u s a r á i m p r e s i ó n . No sé sí fué bien hecho expulsar á los Je
s u í t a s de Franc ia y de E s p a ñ a ; expulsados e s t á n de todos los 
estados de la casa Borbon. Creo que t o d a v í a fué peor hecho, 
d e s p u é s de expulsados, dar en Homa ostensiblemente pasos 
para e x t i n g u i r la ó r d e n y adver t i r á toda la Europa de que se 
daban: dados e s t á n , y resulta que los reyes de Francia , Esjpa-
5a y Nápoles se ha l lan en guer ra abierta cou los J e s u í t a s y sus 
par t idar ios . ¿ S e r á n ex t ingu idos? ¿ N o lo s e r á n ? ¿ Y e n c e r á n 
los reyes? ¿ V e n c e r á n los J e s u í t a s ? Esta c u e s t i ó n trae agitados 
á los gabinetes y es u n manan t i a l de i n t r i g a s , enredos y d i f i 
cultades en todas las cortes ca tó l icas . Verdaderamente no se 
puede mi ra r con calma este cuadro, sin conocer su indecencia, 
y s i y o fuera embajador en Roma, me d a r í a v e r g ü e n z a ver al 
P. B i c c i antagonista de m í soberano (2) . 

(1) Como el duque de Choiseul habla estado de embajador en Roma, sabia 
qué efecto producía allí la llegada de un correo. 

(2) Parece que el duque de Choiseul estaba pesaroso de lo que se había he
cho , y si persiste en ello es porque se comenzó. Por manera que se hizo mal; 
los Jesuítas no eran culpables ; sin embargo , nunca debe volverse atrás , y el 
P. Ricci no debe triunfar de las coronas. Pero todos los dias puede verse re
ducido á semejante combate con las potestades mas fuertes de la tierra un 
un hombre falsamente acusado , y la ley de la justicia eyige que se retroceda y 
no se consume una iniquidad todavía incompleta , en lo cual están de acuerdo 
los preceptos de la política con los de la humanidad. Concluyo de todo esto 
que , si no hubiese caidc*in desgracia el duque de Choiseul, quizás no se ha
bría llevado á efecto la extinción de los Jesuitas. Choiseul había sido, como, 
he dicho , embajador en Roma, donde no he oido yo hablar mas que de sus 
reyertas con la policía de la ciudad y con la guardia corsa. Frecuentemente: 
no tenia razón , y á veces convenia en ello. Le quedaron prevenciones y des
pecho. Tuvo la imprudencia de prestarse á las exigencias de España , pero en 
un solo estaba mal con los Jesuítas porque habían sido condenados y se habla
ba mucho de ellos en Europa. [Lástima grande que este hombre de talento, 
este gran político , que en definitiva no quería mas que la gloria de la Francia, 
en aquel caso mal entendida , no hubiese pensado en hacer que cortaivm en al-
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« P o r lo que r e s p e c t a á A v i ñ o n , os remi to l a pe t i c ión fiscal 

del s eño r de M o n d a r , d é l a que creo quedareis satisfecho: p r u é 

base en ella hasta la evidencia l a j u s t i c i a de vuestro derecho. 

Es m u y cierto que nunca res t i tu i remos A v i ñ o n , á l ó m e n o s 

mientras y o siga aconsejando a l r ey . Creo que en el fondo este 

negocio es mas interesante para Francia , y aun mas justo que el 

de los Jesuítas. Pero en A v i ñ o n nada pe l ig ra , y cada dia vamos 

ganando a n t i g ü e d a d de poses ión ( 1 ) ; esta es real , y mientras 

quiera el Papa guardar silencio sobre este par t i cu la r , no lo he

mos de romper nosotros. Nada t iene A v i ñ o n que ver con B e -

nevento. E l s eño r Tanucc i se c o m p o n d r á ó n ó (2); nosotros no 

le debemos mas que buenos oficios, y n i se los pedimos siquie

r a para A v i ñ o n ( 3 ) . Las cosas de Parma van m u y b i e n ; los 

edictos se l levan á e j e c u c i ó n , y s i el Papa le conviene p e r m a 

necer a s í , no veo en ello grande inconveniente ; pero lo de los 

J e s u í t a s es c o m ú n á toda la casa de Borbon ; eso es , p r o p i a -

guna parte «la cola á un perro» para que en Europa se hablase de otra cosa 
que de aquella funesta empresa ! Lo que se debió considerar era la gloria total 
de los Borbones , el porvenir de las monarquías , la seguridad de Francia, E s 
paña y Ñápeles. A estos deberes era menester aplicar un celo mejor ordenado. 
Bastaba el espécláculo que presentaban la regencia, las guerras de sucesión 
de España , los escritos filosóficos, para conocer que los Jesuítas no eran los 
enemigos, y que los enemigos estaban en otra parte. Roma ofrecía mil veces 
hacer;reformas en la órdcn, si eran necesarias ; había que contentarse por in
terés propio con estas reformas, sin ir , al recuerdo de algunos disgustos que 
se habían acarreado con altanerías castigadas siempre con razón en un pueblo 
ingenioso , á embarcarse en un mar tempestuoso, y acabar confesando que se 
lia hecho una necedad, y que en oposición al principio de Roma de que he 
hablado, se quiere « hacer una necedad completa, s Por lo demás , es verdad 
que en su desgracia Choíseul habló muy distintamente de Roma en presencia 
del joven Hauterive , que había de ser un hombre de Estado muy notable. 
Ko es esta la primera vez en que fuera de los negocios se ven mejor las cosas 
que cuando se tratan'entre insomnios , cálculos de ambición , y deseos de con
servar la autoridad , achaques que los negocios siembran como otros tantos 
abrojos en el camino de los ministros. 

(1) Existe un despacho de Ghoíseul proponiendo sobre este particular una 
negociación , y hasta una indemnización considerable. 

(2) Tanucci era el primer ministro de Nápoles. Esa es buena prueba de 
que los príncipes de la Casa podían tratar cada cual por su parte sus negocioSj 
sin importunar á s u familia. 

(3) E l duque de Choíseul manejaba la ironía con cierta satisfacción; escrí-
bia un dia k su embajador en Lieja: «Tened cuenta que el señor obispo no de
clare la guerra á Francia por mar y por tierra I» 
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mente hablando, lo ú n i c o que exige pasos en c o m ú n , lo cual es 
u n a razan para no confundi r lo con lo d e m á s (1) . 

« E l cardenal Pa l l av ic in i ha escrito al Nunc io que le i n f o r 
me de si es cierto que el r ey quiere conservar A v i ñ o n . J u z 
gad cómo h a b r é rechazado esta i n s i n u a c i ó n con una a f i r m a 
t i v a m u y decidida. He respondido a d e m á s que s a b í a i s las 
intenciones del r ey acerca de esto, y que las m a n i f e s t a r í a i s 
cuando fueseis preguntado (2). 

«Creo que esta l a rga carta, que lee ré i s si pudiereis (3), pon
d r á á V . E. a l corriente de nuestro sistema sobre los asuntos de 
E o m a , de modo que no h a y a mas a m b i g ü e d a d e s en las nego
ciaciones fiadas a l cuidado de V . E. Como no me quedo copia de 
esta carta, le ruego que mande á Bernard que me saque una 
que Y . E . me e n v i a r á por m i correo. Y . E. conoce j hace j u s t i 
cia á los sentimientos de a d h e s i ó n que le p ro fesa ré toda m i v i 
da .—El duque de Choiseul,» 

Yamos á resumir el contenido de esta carta : 
« E n 1769 no figuraba Por tuga l con el mismo ardor, á lo 

menos en P a r í s , en sus ataques contra los J e s u í t a s . Solo Car
los I I I excitaba al gabinete de Francia . Choiseul obraba porque 
era menester que L u i s X Y fuese complaciente con su p r i m o 
Carlos IIT, y porque E s p a ñ a , una vez i r r i t a d a , habla de c o n t i 
nua r ardiendo en nuevas iras. Este negocio era en Yersail les 
hasta ta l pun to u n negocio de corte^ que el m i n i s t r o descon
fiaba de su propia s e c r e t a r í a . S e g ú n consta por los despachos 
de l cardenal de Bernis , Clemente X I Y solo habla promet ido 
examinar con a t e n c i ó n . Todos los jueces hacen d iar iamente l a 
misma promesa. E l Papa, sin debilidad seguramente hasta en-

(1) ¿ Qué podia pensar y hacer el cardenal de Bernis ? Escríbele su jefe 
que el asunto de Aviñon es mas justo que el de los Jesuítas ; que fué mal hecho 
comenzarlo , y luego vuelve á comprometer al cardenal en los furores del rey 
de Espafta , y en aquella obligación cin solidum» de las coronas que el mismo 
jefe habia impugnado poco antes en su despacho. 

(2) Por este pasaje de la carta me hallo convencido de que , á trueque de 
quedarnos con Aviñon, habríamos dejado á un lado esta guerra contra los Je
suítas , y que la España es causa de que no hayamos, terminado de un modo 
conveniente esta negociación , en la cual estoy cierto de que el duque de Choi
seul ofrecía una indemnización que la Santa Sede no ha podido conseguir en 
tiempos ya diversos. 

(3) Para leerla ha sido menester estudiarla mas de un mes. 
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tonces, q u e r í a referirse á todos los p r í n c i p e s de Europa e x t r a 
ños á la reyerta, y Cho í seu l . conoc ía las disposiciones de estos 
p r í n c i p e s , que no aprobaban la e x t i n c i ó n solici tada. E l duque 
de Choíseu l se pone él mismo en escena como embajador de Ro
ma precisado á ceder al P. Ricc i . Las faltas deben servir de 
lecc ión , en vez de vengarse por haberlas cometido. El P. R i c 
c i y los suyos no h a b í a n insultado j a m á s al embajador del r ey 
en Roma. Comenzóse u n m a l negocio y q u i é r e s e persist ir en 
él para hacer callar á los é m u l o s . F u é ma l hecho expulsar á 
los J e s u í t a s ; ha sido t o d a v í a peor hecho, d e s p u é s de expulsa
dos, solicitar su e x t i n c i ó n en Roma. La o c u p a c i ó n de A v i ñ o n 
y el embargo de esta provinc ia son mas yusíos que el negocio 
de los J e s u í t a s , y á pesar de esta confes ión , e x í g e s e que el car
denal t ra te vigorosamente el negocio c o m ú n á los tres p r í n c i 
pes. D e s p u é s de eso, Nápoles s a l d r á de! paso como pueda, s in 
que tenga que esperar mas que buenos oficios. En fin^ esta carta 
improvisada sale sin que el min i s t ro se quede copia, y el co r 
reo le ha de traer de vuelta una copia exacta, fiel y legible . 
Esta carta legible puede perderse en el camino ; menos i n c o n 
venientes tiene el o r i g i n a l , escrito como en cifra, Y pregunto 
y o ahora: ¿Es este u n negocio t ra tado , discut ido y razonado 
como se t r a t an , discuten y razonan los negocios ? 

No he t i tubeando en publicar esta carta. Es, repi to , u n docu
mento i m p o r t a n t í s i m o . En ella resul ta el Papa Clemente X I V 
tan disculpado como puede serlo antes de consumarse su acto 
de debilidad; n ó t a s e l a fur ia de Carlos III1; pónese bastante clara 
la sensatez de u n g ran n ú m e r o de p r í n c i p e s de Europa ; hasta 
e l mismo duque de Cho í seu l emite opiniones que suavizan lo 
amargo de su conduela, Y luego, para dar l a ú l t i m a mano á 
este cuadro, que tiene algo mas de verdad que el cuadro que 
supone el duque de Choíseul de la deshonra que c a b r í a á las 
tres coronas sí no siguiesen con o b s t i n a c i ó n el mal camino, nos 
queda t o d a v í a por decir que otro min i s t e r io , otra a d m i n i s t r a 
c ión poco honrada, fué la que c o n t i n u ó la condescendencia á 
que el duque de Cho í seu l , preparado como estaba, no h u b i e 
ra quer ido prestarse cuatro a ñ o s d e s p u é s . 

Ahora b ien : ¿débese hablar tanto de las leyes de s u p r e s i ó n , 
de l a bula de ex t iüc íon ? Los hombres de honor, los hombres 
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de sensatez, de buen t i n o , de generosos sentimientos y de f r i a 
imparc ia l idad (1) ¿no deben, antes de p ronunc ia r u n fallo se
vero, estudiar una causa t a n espinosa, examinar todos los he* 
chos, y suspender á lo menos el acceso á toda i r a prestada, 
dejar por u n instante toda op in ión heredada de fami l ia , 
cuando y a en su empleo, y a en c o n v e r s a c i ó n , y a en sus e s tu 
dios, ya en trozos de h i s to r i a , t ienen que t r a t a r de una cues
t i ón controvert ida hace y a tanto t iempo, y de la que no se sa
be la verdad y toda la verdad ? 

CAPÍTULO L . 

León XII no hallaba en los que le rodeaban nna firme uniformidad de opinio-
niones.—Elogio del episcopado francés.—Expresiones majestuosas de Bos-
suet._Memoria que presentaron á Carlos X los obispos franceses.—Opinión 
del seftor Berryer, hijo , acerca de los decretos.—Da el autor su parecer 
respecto al valor de este escrito, de estilo tan elevado.—Remítense á Roma 
estos importantes documentos, y sométense al examen del Pontífice, quien 
se hallaba también con cuidado por el estado de la Religión en otros países. 

No encontraba León X I I en torno suyo una bien sentada u n i 
formidad de opiniones acerca de los consejos que en aquellas 
circunstancias podian darse á Carlos X , quien los pedia con 
modesta y si acera confianza. A b s t e n í a s e el Papa, y a b s t e n í a s e 
q u i z á s demasiado. U n j u i c i o recto como el suyo no podia equ i 
vocarse en medio de tanta incer t idumbre . Pero en F r a n c i a , el 
viento de las revoluciones lo arrebataba todo en sus t o r b e l l i 
nos. Indudablemente algunas almas honradas se agrupaban 
eü derredor del que se q u e r í a derr ibar , y esperaban que la be
n i g n i d a d , la condescendencia, y hasta una especie de c o m p l i 
cidad b a s t a r í a n á cortar el m a l ; pero ^ o de tuvieron sus p r o 
gresos. D i g á m o s l o de una vez: cuando se d e s a r r o l l ó el ma l , los 
que no lo h a b í a n visto antes y eran fieles, aunque e q u i v o c á n 
dose, á lo menos no engrosaron las filas de los que desearan la 
derrocacion. 

(I) Doy mi palabra de que en todo esto procedo con una venda de hielo en 
la frente , y que no he hecho mas que seguir con la mayor tranquilidad el ra
ciocinio histórico que ha trazado mi pluma. 
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Entre tanto los obispos franceses ( 1 ) , casi sin excepc ión , 
presentaron al r ey una memoria contra los decretos del 16 de 
j u n i o . Dis t íng-uese este documento por la solidez de los a r g u 
mentos : como fué enviado á Roma y l l a m ó mucho la a t e n c i ó n 
de León X I I , no se rá ocioso copiar algunos trozos : 

« S e ñ o r : E l t iempo no m i t i g a el dolor que los obispos del 
reino exper imentaron con mot ivo de los decretos del 16 de J U 
DÍO ; antes por el contrar io, sienten que se hace mas v ivo y pro
fundo, á medida que ven acercarse el t é r m i n o fatal de su eje
c u c i ó n . 

« J ú n t a s e a d e m á s con este dolor la alarma de la conciencia, 
h a c i é n d o l o de este modo insuportable. Porque en efecto , si 
los obispos no hubiesen de ser mas que pasivos espectadores 
de las cosas que se preparan, q u e d a r í a l e s la esperanza de que 
á lo menos, aceptando tan cruel prueba, encontrar ian u n a l iv io 
que la r e s i g n a c i ó n y la paciencia h ic ieran m e r i t o r i o ; pero r e 
cibiendo loa golpes mas sensibles de una mano que e s t á n acos
tumbrados á bendecir , no les s e r á permi t ido contentarse con 
g-emir secretamente, y ver en silencio cómo l legan á ejecutarse 
providencias que deben desconsolarles y a f l ig i r á sus iglesias. 
P ídese l e s que cooperen ellos mismos directamente á actos que 
no pueden menos de m i r a r como humi l l an tes pa ra la E e l i g i o n , 
duros para el sacerdocio, llenos de molestias y vejaciones para 
la autor idad esp i r i tua l , de la que no t ienen que dar cuenta mas 
que á Dios , porque Dios solo es quien les ba confiado su ejer
cicio. Q u i é r e s e que con una cooperac ión inmedia ta por su par
te parezca que aprueban lo que creen condenado por los p r i n -

(1) Siento siempre ciería felicidad al hablar de los obispos franceses cuan
do les veo defender la cansa del catolicismo. Uno de ellos, el gran Bossnet^ 
fué quien para defender esle magnífico catolicismo , dijo las siguientes memo
rables palabras: 

Solo la Iglesia católica llena todos los siglos pasados con una continuación 
que no se le puede negar. L a ley precede al Evangelio ; la sucesión de Moi
sés y los Patriarcas se encadena con la de Jesucristo: user esperado , venir, 
ser reconocido» por una posteridad que durará tanto como el mundo; tal es 
el carácter del Mesías en quien creemos. Jesucristo era hoy , era ayer , y es 
por los siglos de los siglos. Todos los dias estamos oyendo en nuestras igle
sias estas divinas palabras, y no paramos la atención en ellas. Fuerza es con
fesar que, por mas sabidas que sean , tienen una majestad inefable. 
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cipios, y que trabajen ellos mismos en m u l t i p l i c a r unas trabas 
que la l iber tad e v a n g é l i c a les probibe tolerar. Colocado asi e n 
t re los mas caros afectos y los mas sagrados deberes, el episco
pado f r ancés no sabe cómo satisfacer á u n tiempo el sentimiento 
del co razón y el g r i t o de l a conciencia: con u n desasosiego que 
n i aun los enemigos se a t rever ian á censurar , los obispos l e 
van tan sus ojos, y a a l cielo donde reside la suprema Majestad 
cuyas ó r d e n e s deben respetar, y a al t rono que ocupa la sepunc/a 
Majestad, cuyo menor deseo q u e r r í a n colmar. 

« Puesto, señor , en t a l ansiedad, y d e s p u é s de pedir con fer
vientes oraciones las luces y el aux i l i o del cielo, los obispos no 
creen fal tar en lo mas m í n i m o al respeto y s u m i s i ó n de que es
t á n obligados á dar ejemplo mas que el resto de los fieles, t r a 
tando de exponer á los p iés de Y . M . (como saben quedantes 
de que se pub l i ca ran los decretos , a lgunos de sus c o m p a ñ e r o s 
reunidos en P a r í s lo han hecho y a por conducto de uno de ellos) 
sus cuidados y temores, suplicando á Y . M . que se digne i n t r o 
duc i r benignamente en los decretos algunas modificaciones 
que saquen á los obispos de la cruel a l te rna t iva en que van á 
ponerles. En lo cual no obedecen á l a exigencia de las pasiones, 
n i t oman su lenguaje ; antes por el contrar io , solo d e s p u é s de 
dominar los pr imeros í m p e t u s del dolor, es cuando se presen
t a n á Y . M . para que o iga el rey c r i s t i a n í s i m o la voz las t imera 
de la R e l i g i ó n , y suenen los dolorosos acentos de l a Ig les ia en 
los oídos del que el la se complace en l lamar primogénito de sus 
hijos.» 

Sigue u n e x á m e n razonado de las principales disposiciones 
contenidas en los decretos, y no puede menos de convenirse en 
que el e x á m e n es sosegado, sáb io y conforme con las sanas re
glas de la l ó g i c a . D e s p u é s de lo cual prosiguen los obispos : 

« Hasta a q u í no hemos considerado en los nuevos decretos 
sino lo que nos parece que t ienen contrario á l a l ibe r tad del m i 
n is te r io ec l e s i á s t i co respecto á la e d u c a c i ó n de los c l é r i g o s y á 
la perpetuidad del sacerdocio. Pero, señor , no c u m p l i r í a m o s uno 
de los deberes que Y . M . quiere pr inc ipa lmente que c u m p l a 
mos cuando á Y , M . nos d i r i g i m o s , y es el de manifestarle l a 
verdad s in disfraz, s i c a l l á r a m o s las d e m á s consecuecias funes
tas que pueden acarrear á l a R e l i g i ó n estos decretos. Siendo 
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como somos pastores de la g r e y de Jesucristo, nuestra so l i c i 
t u d no debe l imi tarse á formar los guias destinados á conducir la 
bajo nuestra d i recc ión á los pastos de la v ida e terna; nos i n 
cumbe el cuidado de todo el r e d i l , y c a e r í a m o s en u n a i lus ión 
y en u n error imperdonables , si c r e y é r a m o s haber satisfecho 
todas las obligaciones de nuestro cargo pastoral con solo no ha
ber omi t ido cosa a lguna para asegurar buenos sacerdotes á 
nuestras iglesias. Esta es, s in duda, la pr imera y mas esencial 
de nuestras obligaciones, para cuyo cumpl imien to nunca se
r á n sobrados los sacrificios que h i c i é r e m o s ; pero t a m b i é n r e 
clama nuestra v ig i l anc ia , nuestra a t e n c i ó n y nuestros esfuer
zos continuos , todo lo que puede tener a lguna inf luencia en 
la san t i f icac ión de las alma? 

«No nos extendemos, s e ñ o r , en mas consideraciones, a u n 
que se nos ocurren m u c h í s i m a s . Somos franceses, y no quere
mos culpar á nuestro siglo n i al sistema de educac ión o r g a n i 
zado en nuestra pa t r i a ; somos obispos, y debemos estar alerta 
contra los peligros que rodean á la j u v e n t u d en que cifran su 
esperanza la Iglesia y el Estado. Si no alcanzamos á preser
var la enteramente de los peligros que la amenazan , debemos 
siquiera desear y pedir con instancia que á lo menos no se des
echen los medios saludables que pueden d i s m i n u i r el n ú m e 
ro de los mismos ó debi l i tar su exceso. Si á pesar de esta s i 
t u a c i ó n tan h u m i l d o y respetuosa, capaz de reducir al silencio 
las lenguas mas imprudentes, hubiese toáSiYÍa hombres que t u 
vieran a t revimiento para dar á nuestro celo y nuestras i n s -
tancias el colorido de la r e b e l i ó n , y hacernos comparecer a n 
te la Francia y ante V . M . como subditos rebeldes, en t a l c a 
so , alzando nuestras frentes humil ladas , r e c h a z a r í a m o s con 
j u s t a i n d i g n a c i ó n tan odiosas calumnias ; r e p e t i r í a m o s j u n t o s 
con r e so luc ión aquellas expresiones d« fidelidad que elevaron 
en otro t iempo nuestros predecesores á las gradas del t rono 
de vuestro augusto abuelo, d e s p u é s de una de aquellas asam
bleas generales, cuyo restablecimiento exigen tan i m p e r i o 
samente l a disc ipl ina ec les iás t ica y los mas preciosos intereses 
de la R e l i g i ó n : nosotros os d i r í a m o s , s eñor , « que en medio 
de los males que nos afl igen, vuestra prosperidad y g lo r i a 
son el objeto de nuestras mas tiernas y vivas aclamaciones ; 
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que sostener y defender los sagrados derechos de vuestra co
rona, s e r á para nosotros constantemente objeto de u n noble y 
santo celo ; que cuanto mas obligados estamos á procurar que 
se conserve l a l ibe r t ad de u n min i s te r io de que no se puede 
pr ivarnos esencialmente , tanto mas comprometidos nos cree
mos á dar el ejemplo de la s u m i s i ó n ; que nunca nos s e r v i r á 
esta o b l i g a c i ó n sino para hacer mayor y mas mer i to r i a nues
t ra obediencia; que nadie puede dispensarnos de los mas m í 
nimos deberes de verdaderos franceses; y por ú l t i m o , que en 
este re ino , donde V . M . es por todas partes amado y venera
do , no reconocemos mas enemigos que los que nos acusan de 
serlo y nada omiten para desacreditar ante V. M . nuestro 
respeto , amor é inalterable fidelidad.»— (Asambleade l clero 
de 1730). 

« S e ñ o r : Somos de Y . M . respetuosamente m u y humi ldes , 
m u y obedientes y fieles s ú b d i t o s y servidores, — Los cardena
les arzobispos y obispos de la Iglesia de Francia : — A . J. , cardenal 
de Olermont-Tonnerre, arzobispo de Tolosa, decano de los obis
pos de Francia , en nombre del episcopado f rancés . P a r í s 1.° de 
agosto de 1828.» 

A la p u b l i c a c i ó n de los decretos se s i g u i ó la de una memo
r ia del señor Berryer , h i jo , sobre aquellos actos del gobierno, 
Ssta memoria es como u n informe presentado á una asoc iac ión 
par t icular acerca de los J e s u í t a s . Pregunta el s e ñ o r Ber ryer si 
se resucitan los edictos que ant iguamente se pub l ica ron c o n 
t r a ellos , y responde : 

« L o s que pretenden dar nueva vida á la au tor idad de estos 
edictos , no han reflexionado absolutamente sobre las var ia
ciones ocurridas en Francia desde el a ñ o 1789. No t ienen p r e 
sente n i la diversidad de tiempos , n i las modificaciones i n 
troducidas en nuestras leyes po l í t i cas y civiles. ¡ Q u é clamor 
general no se a l za r í a por todas partes si se sacaran de nuevo 
á luz tantas varias decisiones de la autor idad p ú b l i c a , dadas 
antes de la r e v o l u c i ó n contra comunidades , contra p a r t i c u l a 
res, doctrinas y escritos ! Se in ten ta invocar como ley del r e i 
no el edicto del mes de mayo de 1777, porque se lee en su ar
t í c u l o 6o. que : «No p o d r á n los J e s u í t a s ejercer el cargo de su
periores de seminarios, de regentes en los colegios , n i otras 
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relat ivas á la e d u c a c i ó n p ú b l i c a . » Pero ¿ se o b s e r v a r í a con 
i g u a l respeto el a r t , 10 del mismo edicto que dispone lo si
gu ien te : « P r o b i b i m o s expresamente á todos nuestros subditos 
escribir, i m p r i m i r ó publ icar obra a lguna conciernente á la 
s u p r e s i ó n de la sociedad y c o m p a ñ í a de J e s ú s , imponiendo com
pleto silencio acerca de cuanto puede tener relación con la mencionada 
sociedad ? 

« B a s t a este solo p a r a n g ó n para que se comprenda todo lo 
que tiene de inconsecuente y falso la p r e t e n s i ó n de suponer v i 
gentes las an t iguas decisiones reales sobre materias p a r t i c u 
lares que interesan a l ó r d e n religioso ó al po l í t i co . G o b i é r n a n -
se ya. en Franc ia por nuevas m á x i m a s todos estos derechos ; 
M l l a n s e establecidas nuevas relaciones entre la R e l i g i ó n y el 
Estado ; la l iber tad de conciencia, la i g u a l p r o t e c c i ó n conce
dida á cultos diversos, la l ibre p u b l i c a c i ó n de doctrinas y opi
niones, la uniforme autor idad de las leyes de gobierno in te
r i o r , la abol ic ión de los p r iv i l eg ios personales, la i gua ldad de 
ap t i t ud po l í t i ca para todos los empleos ; en s u m a , toda nues
t r a l eg i s l ac ión , recbaza esa alianza extravagante entre las co
sas presentes y las leyes de u n t iempo que y a p a s ó . » 

D e s p u é s de algunas consideraciones acerca de la legis la
ción posterior á 1789 en mater ia de congregaciones religiosas , 
concluye la Memoria con las siguientes reflexiones: 

« E n resumen, l a Asamblea const i tuyente , n i el gobierno 
consular, n i el gobierno i m p e r i a l , han dejado acto a lguno le
g is la t ivo que exc luya de l a e n s e ñ a n z a p ú b l i c a á los i n d i v i 
duos de congregaciones religiosas. En los archivos de la Con
v e n c i ó n es donde han podido descubrirse los pr inc ip ios cons
t i t u t i v o s del órden legal, con el que se ponen en a r m o n í a de
cretos publicados en nombre del r ey . 

« P u e s q u é ! porque hayan sido perseguidos los ind iv iduos 
d é l a s congregaciones re l ig iosas , y privados de las libertades 
que todo f rancés t iene derecho á rec lamar , en t iempo de nues
tras p ú b l i c a s desgracias, en las épocas mas violentas de la re
v o l u c i ó n , 6 durante l a d o m i n a c i ó n de u n d é s p o t a receloso, ¿se 
p o d r á decir que c o n t i n ú a n en la misma opres ión d e s p u é s que 
el t rono ha recobrado toda la fuerza de la p r o t e c c i ó n y de la 
jus t ic ia? ¿ No es por el contrar io evidente que las leyes de c i r -
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cunstancias , las leyes e x c e p c i o ü a l e s , han dejado de ser ap l i 
cables en Francia el mismo d í a eu que, con el restablecimiento 
del ó r d e n , los pr incipios de paz y de l iber tad se han puesto por 
base y regla de derecho de todos los s ú b d i t o s del rey ? ¿ No pro • 
clama el art . 68 de la Carta const i tuc ional la d e r o g a c i ó n de to
dos los actos de los gobiernos anteriores contrarios á las d i s 
posiciones de esta ley fundamental? » 

Este escrito, que en cierto modo puede llamarse uno de los 
primeros trabajos de Hércules n iño , l leva la fecha de 1828. En 
él puede yerse á q u é a l tu ra se elevaba y a el ta lento del que 
l l a m a n actualmente dios de la palabra. 

Examina si bajo el imper io de l a carta cons t i tuc ional la 
af i l iación en una c o n g r e g a c i ó n re l igiosa puede i m p l i c a r a l g u 
na incapacidad c i v i l , y dice : 

« A d m i t i d a en Francia por la l ey del Estado la R e l i g i ó n ca-
t ó i i c a , si el Estado es ca tó l ico , debe p e r m i t i r legalmente lo 
que la R e l i g i ó n manda; si el Estado es ateo, debe respetar l a 
l i be r t ad promet ida á los que pract ican l a R e l i g i ó n ca tó l i ca . 
Por cons igu ien te , s e r á l ib re la p rofes ión r e l i g io sa ; e s t a r á au 
torizada , pero solo en el ó r d e n rel igioso; no r e s u l t a r á de ella 
v í n c u l o n i o b l i g a c i ó n a lguna en el ó r d e n c i v i l . Otra cosa era 
cuando autorizada por la misma l ey c i v i l , celaba la ley c i v i l 
el c u m p l i m i e n t o de las obligaciones contraidas en la profes ión 
rel igiosa. De aquel ó r d e n de cosas resul taban dos obligaciones 
de observar los votos monacales: o b l i g a c i ó n con la I g l e s i a , y 
o b l i g a c i ó n con el Estado. L a p r imera es la ú n i c a que h o y sub
siste; y como el religioso no recibe de la au to r idad c i v i l n i n 
g u n a p r o t e c c i ó n pa r t i cu la r , como no t iene deberes especiales 
para con e l l a , de a h í que tampoco la au to r idad c i v i l t iene de 
recho n i potestad par t i cu la r que ejercer sobre é l . S i en este 
ó r d e n de cosas se consultan las leyes po l í t i c a s en que se hal la 
consignado que el Estado no reconoce la profes ión re l ig iosa , 
esto s ignif ica que no ve en la persona que hizo votos solemnes 
mas que una persona l ib re y semejante en todo á los d e m á s 
habitantes del t e r r i t o r io ; mas no resul ta de a q u í que el Estado 
prohiba á sus ind iv iduos la l i be r t ad de contraer una o b l i g a 
c ión de conciencia y de sujetarse á las p r á c t i c a s de la v ida re
l ig iosa . Por el contrar io , cuando se dice que la l e y reconoce t a l 
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ó cual c o n g r e g a c i ó n , esto significa que el Estado ha dado á 
esta c o n g r e g a c i ó n uca existencia lega l y politic8 ; que sus i n -
ind iv iduos forman entre sí una a s o c i a c i ó n , u n cuerpo, una 
persona c i v i l , que pueden adqu i r i r y poseer como comunidad, 

. . . . . . E l ó r d e n legal no reclamaba estas formas desastrosas. 
L a au tor idad de las leyes es claramente un pretexto imag ina 
r io : no creemos que el estado actual d é l a e n s e ñ a n z a rel igiosa, 
de las costumbres y de la disc ipl ina en los colegios de la U n i 
versidad , haya podido excitar vivamente en su favor el celo 
d é l o s autores de ambos decretos. ¿ C u á l e s son pues los motivos 
imperiosos que han violentado su conciencia hasta semejante 
extremo? No q u i s i é r a m o s culparles de haber escuchado cobar
demente los clamores de los enemigos de la R e l i g i ó n y del 
trono; pero ¿ p o r q u é se han hecho sordos á las quejas y a c u 
saciones que los hombres religiosos y los subditos fieles es tán 
elevando, desde hace diez y seis a ñ o s , contra el r é g i m e n i n 
ter ior de las casas de e d u c a c i ó n sujetas á la Univers idad ? » 

E n v i á r o n s e á Roma todos estos documentos, todas estas i n 
culpaciones y defensas del clero. Ambos campos solicitaban 
con i g u a l e m p e ñ o la i n t e r v e n c i ó n de León X I I . F á c i l le era á 
este á r b i t r o supremo ver de q u é lado estaba la p a s i ó n ; pero 
h a l l á b a s e agi tado de inquietudes y temores, respecto á P r u -
s ia , á I n g l a t e r r a , donde no se llevaba á cabo la obra deseada, 
á B é l g i c a en especial y á Ru&ia. 
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CAPÍTULO LT. 

Reflexiones sobre las reyerlas del populacho.—Recogían los ingleses los hechos 
de que acerca de esto podian ser testigos.—Cométese un crimen en las cer
canías del palacio Delta Genga.—Carta que con este motivo escribe el Papa 
al señor Fumaroli, á quien honraba con su confianza.—El gabinete de 
Francia consulta al Papa sobre los decretos del IG de junio.—Pormenores 
acerca de las circunstancias que precedieron á la publicación de estos de
cretos, sacados de una noticia acerca del limo, señor Frayssinous, escrita 
por el barón Henrion.—El conde Portalis.—Respuesta de Roma acerca de 
los decretos.—Comunica el cardenal de Latil fragmentos de ella á los arzo
bispos y obispos de Francia.—Manera familiar al caballero Vargas de ca
racterizar las notas de Roma.—Elogios del sistema de respuestas usado en 
Roma.—El autor no olvida los preceptos que recibió en aquella ciudad. 

O c u r r i ó de repente u n caso puramente d o m é s t i c o , pero que 
afl igió profundamente el sensible corazón del Papa. La his to
r i a no debe d e s d e ñ a r s e de referir sucesos a l parecer de leve 
impor t anc i a , pero que , s in embargo , causando efecto en e l 
á n i m o de u n soberano, lo predisponen á penas é impaciencias 
de que el v u l g o cree exentos á los p r í n c i p e s . 

No se babian borrado enteramente del á n i m o del Pon t í f i ce 
de 1828 las emociones á que ocho a ñ o s antes habia estado 
constantemente entregado el cardenal v icar io . Habia oido en 
sus nuncia turas censurar en los romanos la faci l idad de r e 
c u r r i r á la navaja, que tantas v í c t i m a s habia producido en 
t iempo de P ió V I , Las leyes de los franceses , aun durante l a 
precaria r e p ú b l i c a de ITOO, cas t igaron , como es sabido, seve
ramente este odioso a rgumento de la navaja en las disputas. 
Respecto á esto no consiguieron P ío V I I y Consalvi u n a e n 
mienda completa en las costumbres del populacho. E l cardenal 
v ica r io , encargado de v i g i l a r la m o r a l , h a b í a n asegurado de 
que la taberna e n g e n d r á b a l a s reyer tas , y que las reyertas 
provocaban la navaja. Apl icó el d igno cardenal todo su cuidado 
á prevenir este c r imen , y para hacerlo imposible habia esta
blecido las cancelletti. E l escribano del crimen comenzaba á enten
der en los ocios de los domingos; y aunque en Roma dicen 
que bastan tres dias para curar las heridas causadas con v e r -
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d u g u i l l o <5 navaja, cuando no e s t á interesada a lguna parte 
nob le , se hacia de absoluta necesidad qu i t a r á los extranjeros 
esta ocas ión de atacar á Roma y sus ins t i tuc iones , y de cen
surar e n é r g i c a m e n t e esta b á r b a r a costumbre. León X I I sabia 
m u y b ien , y era indispensable que lo supiese, que muchos 
ingleses iban á estudiar las costumbres de aquella c a p i t a l , y 
que s i recogian malos rumores , s i ellos mismos l legaban á ser 
testigos de algunas navajadas, v o l v í a n á su p a í s coa impresio
nes de i r a y odio, y dec í an con amargura que si se h a b í a tenido 
cuidado durante el Jubileo, v o l v í a n á aparecer en la plebe las 
disposiciones á derramar sangre, y que estas a t e s t i g u a r í a n en 
caso necesario el abandono del gobierno. L e ó n X I I era cons
tante en mantener la vo lun tad poderosa de sus leyes , y h a b í a 
destruido el mal con a u x i l i o de la in te l igenc ia y con la v i g i 
lancia de los agentes del gobierno po l í t i co , p r inc ipa lmente en 
Eoma; porque semejantes c r í m e n e s eran en otras partes mas 
r a ros , y aun h a b í a t ierras donde eran tan desconocidos como 
en Toscana, lo cual prueba que se l l e g a r á indudablemente á 
desarraigar una argumentación tan pér f ida . 

A c o r d á b a s e continuamente el Papa de las hermosas monta
ñ a s de su p a í s , y hablaba de ellas con frecuencia. I n t e r e s á 
base extraordinar iamente por las obras de ornato que h a b í a 
mandado hacer en el castillo Della Genga, l u g a r de su na tu ra 
leza, situado cerca de Espoleto; elogiaba á aquellos honrados 
habitantes y complac í a se en hacerles b ien . De repente l l e g ó 
u n a carta con la not ic ia de que se h a b í a n cometido dos h o m i 
cidios en aquel p a í s hasta entonces t an dichoso. Vamos á copiar 
la carta que en el p r imer momento esc r ib ió el Papa á una p e r 
sona de toda su confianza, al s eñor Pedro F u m a r o l í , una de las 
que conservan mas invio lable afecto á León X I I : 

«Me ha causado horror la not ic ia de lo que ha sucedido en 
e l Pianello; lo que me ha removido v io len tamen te la b i l i s , es 
ver que n i n g u n o de los ec les iás t icos n i el podestá han escrito 
s iquiera una palabra. Son los primeros homic id ios que á los se
senta a ñ o s de m í v ida sé que se han cometido en el t é r m i n o de 
l a Genga. A g u a r d a r é los informes exactos de aquel á qu ien cor
responde , s i empero se mueve, y p rovee ré á todo con providen
cias e j e m p l a r í s i m a s . H a b é i s hecho m u y b ien en aprovechar 
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esta ocasión para hacer que se decidiese el bueno de mi hermano 
a dejar aquella tierra indigna y á irse á Espoleto. Escribo cuatro 
renglones á mi hermana, y espero que eso le determinará Si 
acompañáis á mis hermanos á Espoleto, os quedaré agradeci
do. Otras mil cosas tendria que deciros, pero siempre me falta 
tiempo. Acabo, dejando á Todini el cuidado de deciros lo de
más . Ruego al cielo que os colme de bendiciones.» 

Yo he leido esta carta a u t ó g r a f a ; aquellas expresiones : a 
lasciare quclla térra indegna, son verdaderamente dantescas. " 

E n efecto, ¡ qué dolor para un corazón benéf ico , que tan 
gran cariño profesaba á su patr ia , y creía que nunca habría 
de tomar en ella providencias represivas contra semejantes 
c r í m e n e s ! Res int ióse por algunos días la salud del Padre S a n 
to: todavía era, mas de lo que él mismo cre ía , el señor Della 
Genga; este recuerdo le aliviaba de las incesantes fatigas del 
pontificado, de este abismo de negocios tan penoso sobre to
do para un soberano condenado á vivir casi siempre en el ais 
lamiente , á comer solo, á no salir fáci lmente sin una comitiva 
numerosa. Pero era menester cumplir del todo el^mn deber dar 
audiencia á los ministros, hartarse de los pesares que se sen
t ían en esta querida F r a n c i a : andaban trocados los papeles 
No era u n Pontífice amante y cariñoso que reprendía á uno de 
sus hijos, y recibía de él una respuesta agria ; era sí un padre 
agobiado también de otras penas, que, s i s e quiere, podrán 
llamarse vulgares, pero que no por eso son menos penetrantes 
y aceradas , y destrozan secretamente el corazón animado de 
verdadera filantropía; era el primer magistrado de las conciencias 
á quien se iba á consultar cuando tenia el corazón atribulado1 
y de quien se solicitaba una aprobación que podía acarrear fu' 
nestas consecuencias. 

Demos antes algunas explicaciones necesarias • 
• E n la noticia sobre la vida del limo, señor Frayssinous por 

el señor barón Henrion (en 8.», París ; Adrían Le Clere y Com
pama, 1842) léense pormenores in teresant í s imos de lo que 
pasó en París antes de firmarse los decretos del 16 de junio 
Estas circunstancias no podían menos de aumentar las dif i
cultades del Padre Santo. 

«Del 2 al U de junio, fué llamado cinco veces á palacio por 
TOMO :x. ^ y K 
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el r ey , en Sa ia t -Cloud , el l i m o , s e ñ o r Frayssinous , p r imer 
c a p e l l á n . A l p r inc ip io no se t ra taba mas que de un solo y mis
mo decreto, que atacaba i m p l í c i t a m e n t e á los J e s u í t a s en el 
a r t í c u l o que decia que nadie p o d r í a ser empleado en escuela 
alguna e c l e s i á s t i c a , s i no declaraba antes por escrito que no 
p e r t e n e c í a á coDgregacion alguna re l igiosa no establecida l e 
galmente en Francia , 

«S in t ió el l i m o . Frayssinous todo el peso de aquella confian
za t an pel igrosa como honor í f ica que le l lamaba a l lado del 
r e y , y e x p r e s ó s e acerca del proyecto de decreto con entera 
franqueza. Hizo presente que el proyecto p a r e c í a haberse con = 
cebido con u n e s p í r i t u de desconfianza y odio contra el epis
copado y la Ee l i g ion c a t ó l i c a , as í en cada cual de sus disposi
ciones como en su t o t a l i d a d , pues el decreto era d u r o , h u m i 
l l an te , l leno de precauciones y de trabas respecto á los obispos. 
A ñ a d i ó que de sconso l a r í a a l clero y c o n t r i s t a r í a á todos los 
verdaderos amigos de la R e l i g i ó n y de la l e g i t i m i d a d ; que l le
g a r í a t a l vez á debi l i tar los sentimientos de a d h e s i ó n y amor 
en aquellos que estaban mas penetrados de ellos; y que por su 
parte no q u e r r í a nunca refrendar semejante decreto. 

« j Si á lo menos, di jo , esta nueva conces ión hubiese de ser 
la ú l t i m a ! Mas ¿ n o es de temer que por el contrar io no d é 
m á r g e n á pedir otras ? Los revolucionarios son insaciables. 

« E l s e ñ o r Por ta l i s , a ñ a d i ó , considera I legal l a existencia 
de los J e s u í t a s en Francia ; pero yo profeso l a o p i n i ó n c o n t r a 
r i a . A mis ojos, los J e s u í t a s actuales no son los J e s u í t a s de otro 
t iampo. No les son aplicables las an t iguas leyes , y s iguen m i 
o p i n i ó n algunos jur isconsul tos d o c t í s i m o s , y entre otros los 
señores Pardessus y De lv incour t , decano d é l a facultad de j u 
r isprudencia de P a r í s . Los J e s u í t a s actuales y a no son mas que 
una a g r e g a c i ó n de ind iv iduos que asocian sus intereses, y s i 
guen , porque a s í les acomoda, la regla de san Ignac io , su je 
tos á superiores , pero siempre con el b e n e p l á c i t o de los obis
pos , quienes pueden a d m i t i r ó desechar, conservar 6 expulsar 
á los maestros y á loa directores de casas de e d u c a c i ó n que les 
e n v í a n los superiores. 

« Dijo a d e m á s que la acc ión de tolerar á los J e s u í t a s tenia 
en su favor el e s p í r i t u de la Carta const i tucional y de l a l i -
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bertad de conciencia garant izada asi por la Carta como por e l 
c a r á c t e r del presente s iglo ; que prestaba inapreciables s e r v i 
cios (¿ no parece que se e s t á oyendo aun á Fernando , r ey de 
Ñápe l e s? ) , educando m u y bien á la j u v e n t u d ; que acerca de 
esto pod ía remit i rse al j u i c i o de la m u l t i t u d de padres de f a 
m i l i a , de todos los puntos de Francia , que les babian confiado 
sus bijos desde bacia catorce a ñ o s . 

« H a c i a n fuerza a l r ey estas observaciones , pero aun le t e 
n i a mas preocupado la embarazosa s i t u a c i ó n de su m i n i s t e 
r i o . Hablan l legado quejas de todas partes, y era preciso aten
derlas en lo que pudieran tener d é l e g i t i m o , r e d u c i é n d o s e a l 
ó r d e n lega l . En fin, no babia de verse perturbado constante
mente el re ino , con r a z ó n ó s in ella , por causa de los J e s u í t a s 
(no se sabia entonces que el ataque contra los J e s u í t a s era u n a 
comedia, como se confesó d e s p u é s de la v i c to r i a , y que los t i ros 
iban d i r ig idos mas a r r i b a ; y basta me complazco en creer que 
el min i s t e r io estaba de buena fe). 

« S e ñ o r , d i jo entonces el obispo de H e r m ó p o l i s , p a r é c e m e 
tan grave esa medida, que solo la necesidad p o d r í a d i s c u l p a r l a . » 

« Hechas estas reflexiones acerca de la to t a l idad del p r o 
yecto, c r i t i c ó el l i m o . Frayssinons sus a r t í c u l o s , poniendo de 
manifiesto y a sus inconvenientes, y a su extremada dureza. E n 
v i r t u d de estas observaciones, q u e d ó supr imido u n a r t í c u l o en 
que se e x i g í a que los alumnos de cierta edad fuesen tonsura
dos a l cabo de dos a ñ o s pasados en la escuela ec le s i á s t i ca . E n 
vez de e x i g i r que el r ey aprobara los nombramien tos , no solo 
de los jefes del es tablecimiento, sino t a m b i é n de todos los 
maestros, l a necesidad de la a p r o b a c i ó n q u e d ó l imi t ada á los 
jefes. Las d e m á s observaciones del prelado no t u v i e r o n efecto. 

« Sin embargo, queriendo el r e y adqu i r i r nuevos datos, en 
c a r g ó al obispo de H e r m ó p o l i s la f o r m a c i ó n de una j u n t a de 
ecles iás t icos que él mismo d e s i g n ó ; verif icóse esta el d í a 6 de 
j u n i o en el palacio arzobispal, y c o m p o n í a s e de los arzobispos 
de P a r í s y Burdeos (los l imos , de Quelen y Cheverus) , de 
M . Desjardins, v icar io general de P a r í s , y del l i m o . Frayss i 
nons. C o m u n i c ó á la j u n t a el p r imer cape l l án el proyecto de 
decreto que le babia confiado el r ey . D u r ó la r e u n i ó n cuat ro 
horas, y el resultado de la d e l i b e r a c i ó n fué por u n a n i m i d a d 
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«1.° que los obispos no h a b í a n violado ley a lguna encomen-
« d a u d o sus seminarios menores á ec les iás t i cos que observaban 
«la regla de san Ignac io ; 2,° que el decreto ten ia g r a v í s i m o s 
« i n c o n v e n i e n t e s , y que no lo q u e r r í a refrendar n i n g ú n í n d í -
« v i d u o de la j u n t a ; 3.° que el rey veia las cosas de mas alto, y 
« q u e él era quien pod ía j uzga r de la pos ic ión po l í t i ca de su go-
«b ie rno ; y que si por motivos de u n ó r d e n superior, proceden-
«tes de la necesidad de las circunstancias, creyese que d e b í a to -
« m a r t a l providencia, por mas sensible que fuese, no se a t r e -
«ver ia á declarar que debiera esta c o n d e n a r s e . » 

« E l siguiente d ía 7 de j u n i o fué el obispo de H e r m ó p o l í s á 
S a í n t - C l o u d , á dar parte al rey del resultado de la de l ibera 
ción d é l a j u n t a . 

« E l 9, habiendo ido el s e ñ o r arzobispo de P a r í s á ver a i 
l i m o . F r a y s s í n o u s , c o m u n i c ó l e este el resumen, por escrito, 
de lo que habla dicbo el r ey . No le pa r ec ió entonces al arzo
bispo que se refiriesen exactamente las co&as en el tercer a r t í 
culo del acuerdo de la j u n t a del 6. Y corriendo entretanto la 
voz de que Carlos X habia prestado su consentimiento, escr ib ió 
el arzobispo al r ey una carta en la que p a r e c í a suponer que 
no se h a b í a expresado bien su parecer. Por su parte, el obispo 
deBeauvais se a s u s t ó del pe l igro de merecer u n a r e p r o b a c i ó n 
universa l . E n c o n t r á b a s e en una cruel perplej idad, fundada no 
solo en el temor de ofender á D i o s refrendando el decreto, sino 
en la certeza de que se deshonraba á los ojos del clero, de m u 
chos hombres de bien, y de los amigos de los J e s u í t a s , y se po
n í a en el caso de no poder ser ú t i l en adelante a l rey n i á la 
Iglesia. Por consiguiente, expl icóse en presencia de Carlos X , 
eu pleno consejo; n e g ó s e á refrendar el decreto y p r e s e n t ó su 
d i m i s i ó n . Hubo una d i scus ión v i v í s i m a . D e s c o n c e r t a d o s los de
m á s minis t ros con la inesperada r e s o l u c i ó n del obispo de Beau-
va i s , declararon que s i se ret iraba este prelado , se r e t i r a r í a n 
t a m b i é n ellos. 

« S o b r e lo que pasó eu este consejo h é a q u í algunas p a r t i c u 
laridades que sabemos por cierto conducto, d i s t in to de las n o 
tas del l i m o . F r a y s s í n o u s , las cuales de este modo q u e d a r á n 
completas. El obispo de Beauvais m a n i f e s t ó sus e s c r ú p u l o s , y 
dec la ró que no se p r e s t a r í a á lo que tampoco se prestaba el 
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obispo de H e r m ó p o l i s : á poner su firma de obispo al p i é del 
decreto; pidiendo en su consecuencia pura y simplemente que 
le permi t ie ran retirarse. E l Sr. de la Ferronays y el Sr. H y d e 
deNeuvi l le anunciaron que si el l i m o . Feutr ier se re t i raba , le 
s e g u i r í a n ellos. Yiendo entonces Carlos X en estas palabras la 
d i so luc ión del min i s te r io Mar t ignac , y sintiendo vivamente la 
c r í t i ca pos ic ión de las personas y de las cosas, dejó su s i l lón , 
d i r i g i ó s e donde estaba el l i m o . Feut r ier , le t o m ó las m a 
nos con mucho c a r i ñ o , y b a ñ a d o s y a los ojos en l á g r i m a s , le 
di jo : «Ob i spo de Beauvais, ¿con que me q u e r é i s a b a n d o n a r ? » 
— « N o , s e ñ o r , r e s p o n d i ó el prelado conmovido á tan grandes 
instancias : pero no puedo firmar actos que repugnan á la con
ciencia del obispo de H e r m ó p o l i s . » 

« Entonces propuso el señor Portalis u n t é r m i n o medio que 
se fo rmuló a s í : El guardasellos refrendarla el decreto que s u -
p r i m i a los tres establacimientos d i r i g idos por los J e s u í t a s , é 
i m p o n í a á los directores ó profesores de las casas de e d u c a c i ó n 
la o b l i g a c i ó n de declarar que no p e r t e n e c í a n á c o n g r e g a c i ó n 
a lguna rel igiosa no establecida legalmente en Francia ; y solo 
firmaría el m in i s t ro de negocios ec les iás t i cos el decreto que, 
l i m i t a n d o el n ú m e r o de los alumnos de los seminarios meno
res, etc., creaba en estos establecimientos ocho m i l medias be
cas de gracia, de 150 francos cada una. Este t é r m i n o medio que 
d i v i d í a la responsabilidad ¿ p o d í a e n g a ñ a r la r e c t i t u d poco 
previsora del l i m o . Feut r ie r ? 

« C o n t i n u a m o s ahora la n a r r a c i ó n s e g ú n lo que consta en 
las notas del l i m o . F r a y s s í n o u s . 

« E n 11 de j u n i o fué l lamado nuevamente á S a í n t - C l o u d el 
obispo de H e r m ó p o l i s . P a r t i c i p ó l e el r ey las nuevas d i f i c u l t a 
des que o c u r r í a n , y le d i j o : « M e h a b é i s dicho que sí y o c r e í a 
«necesaria la medida, no h a b í a derecho á combar?a.»—«Sí, se-
« ñ o r ; pero esa es una cosa d é l a cual no soy juez, n i lo es t a m -
« poco la j u n t a . » L e v a n t ó s e el r ey y prof i r ió las siguientes pa
labras : « Lo he examinado t odo ; he reflexionado bien ; he pe-
« dido á Dios que me i luminase , y me he convencido de que sí 
« n o tomo esta providencia , comprometo la suerte del clero y 
« q u i z á s t a m b i é n la del Es tado .» Calló el obispo de H e r m ó p o 
l i s ; solamente para su t r anqu i l idad in ter ior c r e y ó que deb ía re-
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p é t i r a l rey , al ret irarse, que no t e n d r í a valor para refrendar 
semejante d i spos i c ión . E l obispo de Beauvais, considerando 
que su re t i rada y la de los d e m á s min is t ros , que seria c o n s i 
guien te , podr ia tener funestos resultados para el clero y para 
el Estado, creyó que debía sacrificarse, dice el l i m o . Frayssinous, 
por lo que consideraba como servicio del rey. De u n decreto h i c i é r o n -
se dos: firmado el uno por el obispo de Beauvais, y el otro por 
el s eño r Portal is . 

« E l 14 vo lv ió t o d a v í a á l l amar el r ey a l obispo de H e r m ó -
polis , para mostrar le los dos decretos dis t intos . Carlos X esta
ba y a resuelto. Conoció el obispo que era pasado el t iempo de 
d i scu t i r , y l i m i t ó s e á manifestar que, á pesar de la d i v i s i ó n , 
los resultados eran los mismos, y que á los ojos del p ú b l i c o apa
r e c e r í a t o d a v í a m u y grande la responsabilidad del m i n i s t r o 
de negocios ec le s i á s t i cos . 

« E l mismo día en que p u b l i c ó el Monílor los decretos, fueron 
en la corte objeto de observaciones c r í t i c a s , a d m i r á n d o s e de 
que u n obispo hubiese prestado as í su apoyo al Sr. Portal is . E l 
Del f ln , á qu ien no se le ocul taron estas observaciones, pereque 
ignoraba los pormenores que acabamos de manifestar, d i jo 
que las conciencias d e b í a n estar t ranqui las , siendo su prueba 
decisiva que el l i m o . Frayssinous no se hubiera negado á fir
m a r . P r e s e n t ó s e a l mismo instante el obispo de H e r m ó p o l i s , y 
p r e g u n t ó l e el p r í n c i p e si en efecto h a b í a aceptado personal
mente la responsabilidad de aquella medida. E l l i m o . F rays 
sinous r e s p o n d i ó l a ve rdad : « P e r d o n e V . A . ; aseguro por m i 
« h o n o r que no h a b r í a firmado;» y sa l ió . Estaba m u y léjos de 
d isgus tar la franqueza del obispo de H e r m ó p o l i s en aquella 
c ó r t e , pues el c o r a z ó n leal de los p r í n c i p e s c o r r e s p o n d í a á l a 
leal tad del p r e l a d o , » 

Este relato del b a r ó n H e n r i o n , redactado en v is ta de los 
documentos or iginales que se ha l l a ron en poder del veraz 
obispo de H e r m ó p o l i s , es sencillo y a l mismo t i empo bastante 
detallado. En alabanza de la not ic ia del s e ñ o r H e n r i o n debo 
decir que por los discursos pronunciados poco hace en la Aca 
demia, se viene en conocimiento de que consultaron de seguro 
esta not ic ia el nuevo a c a d é m i c o y el director que le c o n t e s t ó . 
Obsé rvase con frecuencia la misma sér ie de hechos, los m i s -
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mos ju ic ios y encadenamientos de consecuencias. E n ciertos 
puntos ambos discursos e s t á n empapados del mismo e s p í r i t u . 
¡Fe l iz qu ien prepara tan b ien los materiales de la h i s to r i a y 
deja á l a o p i n i ó n p ú b l i c a , aun para hombres que par ten de 
puntos diversos y t ienden á otros resultados, uua m u l t i t u d 
de ideas saludables , que l l egan luego á servir de reg la para 
todos! 

Digamos ahora francamente que P a r í s debia haber r eve l a 
do a l l i m o , s e ñ o r Frayssinous las bases de la acusac ión , des
cubr i r l e los informes d é l a s diferentes po l ic ías y , diremos mas, 
enviarle á Koma para enterarse mas extensamente de los h e 
chos. A tomar este c a m i n o , h u b i é r a s e conocido la verdad , l a 
.que solo se supo cuando los farsantes se g lo r i a ron de lo b ien 
que salió el e n g a ñ o que con tanta credul idad fué recibido. 

H o y saben todos las acusaciones que no se d i v u l g a r o n en

tonces. 
Dec íase que l legaban de Roma cartas cr iminales . Yo he l e í 

do todas esas cartas, que e n c a r g á b a n l a mas minuciosa c i r 
c u n s p e c c i ó n . A d e m á s , Roma no debia mezclarse en la s á b i a 
e n s e ñ a n z a dispensada á la j u v e n t u d bajo la v i g i l a n c i a de los 
obispos. Estas cartas ordenaban en general l a mas pacíf ica 
conducta. Casi se p r e s c r i b í a n v i r tudes sobrenaturales. Des
p u é s de leer tales preceptos , ¿ q u é babian de hacer los PP. de 
la C o m p a ñ í a ? Se les p r o h i b í a respirar. 

Decíase que l legaban partes anunciando insurrecciones 
m u y p r ó x i m a s contra Saint -Acheul ; los liberales se sublevaban 
solo con l a p l u m a , y no contra S a i n t - A c h e u l , sino contra l a 
estirpe l e g i t i m a de los reyes. S a i n t - A c h e u l era u n p re t ex to ; 
as í lo han dicho, y de ello se han glor iado los mismos liberales. 

H a b l á b a s e mucho de la a se rc ión del conde J o s é M a r í a Porta-
l is , que dec ía que la presencia de los J e s u í t a s era i l e g a l en 
Francia . 

Esta era l a op in ión del padre del s eño r Portal is : Yerran los 
tiempos, y los hombres yerran con los tiempos. Es seguro que Porta-
l i s , h i j o , h a b í a adoptado las opiniones del m i n i s t r o de cultos 
de Napo león ; pero ¿ n o deb ió el h i j o examinar profundamente 
las aberraciones del padre? Porta l is h i jo h a b í a visto á Roma; 
h a b í a vencido en la c u e s t i ó n del concordato de 18T7 al señor de 
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Blacas y al cardenal Consalvi, que en c réd i to eran ambos g i 
gantes ; conocia la Roma actual, sabia que es p ruden te , refle
x i v a , y e s t á aleccionada por los destierros , condenaciones y 
b á r b a r o s t ratamientos empleados con dos pont í f ices . La opi
n i ó n def ini t iva de Portalis, h i jo , deb ió provenir de motivos que 
nos son desconocidos: el monarca era v í c t i m a de prevenciones 
que a b a n d o n ó posteriormente. Un hombre rel igioso como el 
conde Portalis , h i jo , debe encontrar en su talento y experien
cia razones para modificar a ñ e j a s preocupaciones acreditadas 
por una po l í t i ca medrosa, irrazonable y harto condescendiente. 
L a s a b i d u r í a y buena fe de este jur isconsul to tan cé lebre reco
n o c e r á n la fuerza de los hechos nuevos, y confesará que j a m á s se 
han castigado en los sucesores inocentes las faltas de que, con 
r azón ó sin ella , pudo acusarse á los predecesores. 

El s eñor conde Por ta l i s , p r imer p r é n d e n t e del Supremo 
T r i b u n a l mas respetado en Europa , no ver iacon gusto que u n 
i n d i v i d u o de su t r i b u n a l se mostrase magistrado hasta el último 
txtremn. 

De P a r í s se e sc r ib í a á Roma y se enviaban los que se c r e í a n 
serlos hechos del plei to. Romano conocia bien á P a r í s , y P a r í s 
y a no conocia á Roma. No se escr ib ió de esta ú l t i m a c iudad: 
« A s e g u r a o s bien de la impor tanc ia de vuestras dificultades; 
no mor t i f iqué i s al que es t á harto mortificado ; matareis a l Pa
pa si no le sos tené i s ; ved que es tá enfermo ; no c o m p r o m e t á i s 
su s i t u a c i ó n ; j uzgad mejor la vuestra ; qu i zá s no sea todo co
mo d e c í s : contentaos por ahora con saber que no se l a n z a r á 
j a m á s de a q u í p rovocac ión a l g u n a . » No fué t a l el lenguaje 
que h a b r í a podido calmar á P a r í s . 

Así que Roma , injustamente desmantelada , r ec ib ió las 
comunicaciones con t e r r o r ; h á s e dicho que las deseaba , que 
las esperaba gozosa, y que se preparaba á dar u n golpe 
concertado; creo que no se ha dicho la verdad. H a b í a s e e n -
í rado en lo que l l aman Pontificado menguante ; Roma tenia 
sus propias disensiones ; Roma no iba á causar p e r t u r b a 
ción en parte a lguna , y tampoco se d e b í a i r á causarla en 
su seno. 

Pudieron diferirse las respuestas , pero la pregunta del r ey 
era urgente . Los 'agravios de los obispos estaban expuestos 
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con calma y r e s i g n a c i ó n . Todas las temporizaciones t ienen su 
t é r m i n o . El gobierno pontif icio adop tó la idea de que escribie
se una carta al gobierno f rancés el cardenal B e r n e t t i , secreta
r io de Estado, quien , s in aprobar generalmente todas las me
didas tomadas en los decretos, i n v i t a r l a al episcopado á fiar 
en los sent imientos y en la re l igiosidad del rey . 

E l cardenal de L a t i l , fué uno de los primeros qne tuv ie ron 
conocimiento de esta respuesta, y obtuvo el permiso de escri
b i r á var ios arzobispos y obispos la carta siguiente : 

« M o n s e ñ o r : h a b i é n d o s e d ignado el rey comunicarme las 
respuestas de Eoma relativas á los decretos del 16 de j u n i o , y 
h a b i é n d o m e inv i t ado á que las pusiera en vuestra not ic ia , 
tengo el honor de participaros, que persuadido S. S. de la i l i 
mi tada a d h e s i ó n de los obispos de Francia á S. M . , como i g u a l 
mente de sus deseos de paz y d e m á s verdaderos intereses de 
nuestra santa R e l i g i ó n , ha mandado responder que , en cuan
to á la e jecuc ión de los decretos, los obispos deben fiarse de 
la profunda piedad y s a b i d u r í a del r ey , y proceder de acuer
do con el t r o n o . » 

No sé la c o n t e s t a c i ó n í n t e g r a de E o m a ; pero por el tenor de 
la carta del cardenal L a t i l veo que solo comunicabaá los obis
pos aquella parte de las notas á l a que el caballero Vargas l l a 
maba en Roma Nondimeno. La e x p l i c a c i ó n de este mister io , fun
dada en una la rga experiencia de los negocios de Roma, es la 
s iguiente . No hay pa í s a lguno donde se escriba una nota 
de u n modo mas conveniente , en especial una nota que res 
ponde á una consulta respetuosa. Primeramente se acusa el re
cibo, y se analiza c o n [ m u c h í s i m a claridad"el contenido de la 
p r e g u n t a sea cual fuere , sin o m i t i r las mas significativas ex
presiones, y aun las que por a lguna circunstaucia estuviesen 
fuera de su l uga r ; d e s p u é s se pasa á u n l ib re e x á m e n de la 
c u e s t i ó n , en el que no siempre se mesuran las expresiones con 
el mismo e s p í r i t u de temor. La verdad aparece valerosa. Des
c ú b r e s e el sent imiento del que firma y de aquel en cuyo nom
bre escribe, y todas las p á g i n a s de esta parte de la nota se ha
l lan completamente empapadas del fondo del pensamiento. H é 
a h í la verdadera c o n t e s t a c i ó n ; a h í es donde deb ía ven i r l a íó r -
mu la final de la alta consideración 6 de l a distinguida consideración 
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s e g ú n la c a t e g o r í a de la persona á qu ien [se escribe. A h í de 
b e r í a estar la ñ r m a ; pero no , aunlfalta^leer otra sé r ie de r e n 
glones que frecuentemente comienzan con las palabras Nondi-
meno. Parece que entonces toman l a p l u m a el padre, el amigo, 
el he rmano ; aconsejan la paz , l a s u m i s i ó n , cuyo olvido p r o 
duce la guer ra , y la confianza en el c a r á c t e r del soberano; pre
ven los consuelos con que br inda el porveni r . Probablemente 
esta ú l t i m a parte es l a que sepa ró de l a to ta l idad el min is te r io 
para uso de su po l í t i c a y de sus falsas aprensiones : á ser de 
otro m o d o , Roma no hubiera seguido su cos tumbre , como 
acaba de seguir la noblemente en su manifiesto contra Rusia. 

H a y explicaciones que solo pueden darse con la cond i c ión 
de ser claro y preciso, y no se puede quedar i n s t ru ido de una 
p r á c t i c a , por lo d e m á s m u y respetable en sí misma, si?no se d i 
ce en q u é consiste y por q u é se observa en R o m a , donde hace 
tantos siglos que se sigue una marcha que conci l la las exl-^ 
gencias de la po l í t i c a con los imprescript ibles derechos de la 
R e l i g i ó n . Por lo mismo conviene ver todo loque ha respondido 
Roma. Esta no responde con fragmentos; es mas val iente que 
muchos valientes. De hecho, decide como tiene derecho á deci
d i r en semejantes casos. I l u s t r a y e n s e ñ a , y no oculta mas su 
severidad que su po l í t i c a . En ella se profesa el grande é inmor 
t a l p r inc ip io de «no responder nunca nada s in haber antes 
imaginado bajo todos aspectos todo lo que se p o d r á r e p l i c a r . » 
Por lo d e m á s , no temo el descontento de la có r t e de Roma. A 
ella debo m i e d u c a c i ó n , y no es de admirar que rep i ta sus lec
ciones y procure que las aprovechen mis compatriotas y las 
chanc i l l e r í a s de todos los pa íses . 
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CAPÍTULO L I I . 

Cédese á las religiosas del Sagrado Corazón la iglesia de la Santísima Trinidad 
del Monte , de fundación francesa.—Carta pastoral del obispo de Namur.— 
Es creado cardenal monseñor Cristaldi.—El limo, señor Curtís , arzobispo 
de Armagh , escribe al duque de Wellington sobre las cosas de los católicos. 
—Respuesta del duque.—Réplica del arzobispo.—Principio del sexto año de 
pontificado.—Siéntese León X I I mas peligrosamente enfermo.—Entrega al 
mayordomo el anillo del Pescador.—La correspondencia de Inglaterra 
anuncia dias mas felices para la Iglesia.—Acometen al Papa los dolores de 
una estranguria.—Muere con los sentimientos de la mas viva piedad.—Há
llase en sus habitaciones el epitafio compuesto por él mismo. — Al saber 
Carlos X la muerte de su amigo manda inmediatamente que se le hagan su
fragios.—Edicto del arzobispo de París con motivo del fallecimiento de 
León XII.—Como sucedió con Duguesclin , sobre cuyo ataúd se pusieron 
las llaves de un castillo que estaba sitiando , así también sobre el alaud de 
León X I I debe ponerse el acta de emancipación. 

C o n t r i b u y ó otra circunstancia á estrechar los v í n c u l o s de la 
t i e rna amistad que reinaba entre el Papa y el r ey . A l pasar 
Carlos V I I I por Roma en 1495 , dec l a róse protector de u n c o n 
vento de religiosos de la ó r d e n que habia fundado san Francis
co de Paula. Colmaron de beneficios otros reyes y reinas a l mis 
mo convento, que en 1789, al p r inc ipo de la r e v o l u c i ó n , se en
contraba bastante rico. A l aparecer la nueva r e p ú b l i c a romana, 
los agentes franceses de hacienda se apoderaron de las rentas 
de la ó r d e n , y vendieron parte de las casas que le p e r t e n e c í a n . 
E n t iempo de Pió V I I l a a d m i n i s t r a c i ó n francesa, compues
ta de subditos franceses avecindados en Roma, pudo l l e g a r á 
restablecer la hacienda del convento; mas no habia para servir 
la iglesia suficiente n ú m e r o de los religiosos llamados Mínimos, 
que no solo debian ser franceses, sino a d e m á s naturales de la 
par te de las provincias que p e r t e n e c í a n á Carlos V I I I , E n 1827 
no quedaba mas que u n solo re l ig ioso f r a n c é s , e l P. M o u t e y -
na rd . Propuso entonces el Papa al r ey establecer en aquel con
vento las religiosas del Sagrado Corazón , que t en ian y a u n a 
casa en P a r í s . Hablan de encargarse de educar á las s e ñ o r i t a s 
j ó v e n e s de Roma á quienes desease su f ami l i a proporcionar u n a 
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i n s t r u c c i ó n esmerada. F u é el Papa á ver las obras que se h a 
c ían para rec ib i r á las religiosas que se aguardaban de P a r í s . 
En cuanto á l a iglesia, |habia ya sido completamente restaura
da á expensas del conde, luego duque de Blacas , embajador 
en Roma en 1816. 

Las noticias de Bé lg i ca no eran siempre t ranqui l izadoras . 
Habia el Papa preconizado obispo de Namur al señor Nicolás 
F é l i x Ondernard, pero el concordato no se llevaba á e jecuc ión 
de u n modo conveniente. Supo á lo menos la có r t e de Roma 
que el nuevo obispo manifestaba los mas piadosos sentimientos, 
quien daba cuenta en ]una carta pastoral de sus disposiciones 
presentes y de sus deseos del bien de su dióces is . H é a q u í u n 
trozo de esta pastoral d i r i g i d a á los p á r r o c o s : 

« A r r á i g a n s e en nuestro corazón las esperanzas al conside
rar todo lo que podemos prometernos de los j ó v e n e s levitas que 
destina el cielo á reemplazaros ; pues sabemos a p í e c i a r á ese 
d igno veterano del sacerdocio (el respetable s eño r Gui l laume, 
superior del s e m i n a í i o ) y á esos maestros tan jus tamente es
timados^ á cuyo cuidado es t án ; y no nos cabe duda de que, 
formados por tan buenos modelos, s a l d r á n de nuestro semina
r io con las v i r tudes que prometen un buen sacerdote, y e n r i 
quecidos con los preciosos conocimientos que exige el arte de 
las artes) la dif íc i l y peligrosa arte de d i r i g i r las almas. » 

Habia llegado el momento de que recompensara el Papa a l 
tesorero general, m o n s e ñ o r Cris ta ldi , y le n o m b r ó cardenal el 
15 de diciembre. 

Bien m e r e c í a n esta recompensa las tareas de un a d m i n i s 
t rador infat igable . H a b í a s e acostumbrado al genio de León X I I ; 
basta habia recibido de él preceptos seguros de e c o n o m í a : era 
fáci l poner ó r d e n en todo, cuando el mismo jefe daba ejemplo 
de fidelidad á su palabra y de completo d e s i n t e r é s . 

No era posible dejar de pensar un solo instante en el g ran 
negocio de la e m a n c i p a c i ó n de los ca tó l icos ingleses. Nunca 
cesó de ocupar el á n i m o del Pont í f ice el deseo que legara á 
León X I I el cardenal Consa lv í . E l l i m o , señor Patricio C u r t í s , 
arzobispo ca tó l ico de A r m a g h y pr imado de I r l anda , p r o m e t i ó 
no olvidar sus deberes, y lo c u m p l í a con un celo d igno de los 
mayores elogios. Esc r ib ió en favor de los ca tó l icos al duque de 
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W e i l i o g t o n , á quien por otra parte estaba siempre inv i t ando 
su hermano á declararse por la moc ión de sir Francisco B u r -
dett . Entonces escr ib ió el duque al arzobispo la s iguiente res
puesta. En ella se n o t a r á u n p r inc ip io de convicc ión y ciertu 
d i spos ic ión de á n i m o que procura t ranqui l izarse respecto de 
algunos peligros , y que , una vez t r anqu i l i zado , es tá pronto 
á par t ic ipar de las opiniones del m a r q u é s de Wellesley , y á 
separarse del señor Peel , que por lo d e m á s era m u y mesurado 
al expresar sus sent imientos , s i los tenia nuevos. 

« L ó n d r e s 11 de diciembre de 1828. M u y s e ñ o r m i ó y de m i 
aprecio : He recibido vuestra carta de 4 del corr iente , y puedo 
aseguraros que me hacé i s j u s t i c i a , s u p o n i é n d o m e con s ince
ros deseos de ver defini t ivamente te rminada la c u e s t i ó n c a t ó 
l ica , que al paso que seria ú t i l al Estado , lo seria t a m b i é n á 
cada uno de los ind iv iduos que lo componen ; pero confieso que 
no veo perspectiva a lguna de semejante ar reglo . E l e s p í r i t u 
de par t ido se ha mezclado de t a l modo con las consideraciones 
relativas á la c u e s t i ó n , y es t a n violento el c a r á c t e r que toman 
las discusiones, que no es posible prometernos ver la examinar 
desapasionadamente. 

a Si p u d i é r a m o s hacer olvidar esta c u e s t i ó n por poco t i e m 
po , y examinar atentamente todas las dificultades que por 
una y otra parte se presentan, y que'son g r a n d í s i m a s , en t a l 
caso no perderla la esperanza de hal lar u n remedio sat is
factorio. 

« Creedme siempre vuestro m u y atento y seguro servidor 

—WELLINGTON. » 
C r e y ó el prelado que debia replicar , y lo hizo el 19 de d i 

ciembre. 
Comenzaba el arzobispo su c o n t e s t a c i ó n diciendo que le 

hab la causado m u y gra ta sorpresa la carta de 11 de diciembre. 
Si la habla dado publ ic idad era porque la firma de su Gracia, 
puesta en el sobre, habla dado á conocer á toda la c iudad de 
Drogheda , en que r e s i d í a el arzobispo , que el duque de We
l l i n g t o n le esc r ib ía una carta. J u z g ó por lo mismo el arzobispo 
que debia comunicarla á algunos amigos para imped i r que se 
d ivulgasen falsos rumores; fuera de que la carta declaraba sen
t imientos que just if icaban la seguridad que habia manifestado 
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siempre el arzobispo en las disposiciones generosas, rectas é 
imparciales del i l u s t r e duque. 

Pensaba el arzobispo que seria r id icul izarse sí se metiera á 
dar consejos po l í t i cos á u n hombre de Estado de t an ta expe
r iencia , jefe del gabinete mas d i s t i n g u i d o que h a b í a en E u r o 
pa y en todas partes. Mas con todo eso, como se h a b í a servido 
hablar el duque de las dificultades que que le i m p e d í a n a r r e 
g l a r la c u e s t i ó n c a t ó l i c a , í b a l e á someter el arzobispo algunas 
observaciones que le h a b í a n sugerido algunos amigos suyos, 
as í ca tó l icos como protestantes. 

En seguida entraba el arzobispo á d i scu t i r la carta del n o 
ble duque: dec ía le que le honraban mucho los sentimientos en 
ella expresados , los cuales s e r í a n m u y satisfactorios sí el d u 
que fuera ú n i c a m e n t e persona par t icu la r , y no t uv i e r a en 
sus manos todos los recursos del gobierno ; porque seria tener 
m u y mala o p i n i ó n de la C o n s t i t u c i ó n inglesa suponer que, 
cuando bien admin i s t r ada , no posee medios suficientes para 
procurar todo lo esencial á l a paz y reposo de la m o n a r q u í a , y 
dest ru i r las i n t r i g a s de'los que se opusiesen á la e j ecuc ión de 
las proyectadas medidas. 

A ñ a d í a el arzobispo que sus amigos a d m i t í a n que u n go
bierno puede á veces ver frustradas unas tentat ivas de esta cla
se, cuando los minis t ros son déb i les ó e s t á n ma l sostenidos; pero 
que nada de esto s u c e d í a con el duque de W e l l i n g t o n . D e s p u é s 
de alcanzar gloriosas victorias y ar reglar felizmente las mayo
res cuestiones que hasta entonces se h a b í a n discutido, acababa 
de ser puesto a l frente del gobierno por su rey , que tenia en é l 
entera confianza, entre los aplausos de toda la m o n a r q u í a y a u n 
de las d e m á s naciones. S e g ú n los amigos del arzobispo, a s í que 
el duque se resolviese á usar de su autoridad , n i n g ú n par t ido 
se a t r e v e r í a y a oponerse a l bien general , y d e s a p a r e c e r í a n i n 
mediatamente los adversarios del arreglo de la c u e s t i ó n c a t ó l i c a . 

Por ú l t i m o , pensaba el arzobispo que era absolutamente 
imposible hacer que se olvidase por el momento la c u e s t i ó n ca
tó l i ca , y que cualquier t en ta t iva para obtener t a l resultado, 
no h a r í a mas que exci tar y exasperar á los ca tó l icos por u n a 
pa r t e , y dar por otra t iempo á los enemigos de todo arreglo 
para organizar la resistencia á l a vo lun tad del gobierno. 
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E l arzobispo terminalba su carta diciendo : « U n remedio 
eñcaz no c o s t a r í a t á Vuestra Gracia mas que una sola palabra. 
No pretendo meterme!, en los negocios temporales; pero creo 
que debo procurar s inceramente , en u n i ó n de mis venerables 
c o m p a ñ e r o s , insp i ra r en el co razón de los que e s t á n encomenda
dos á nuestro cuidado 'espi r i tua l sentimientos de caridad cr is
t iana , de m o d e r a c i ó n y comedimiento respecto á todos los 
hombres , s in excepc ión a l g u n a . » 

Esta carta, en que campea^aquella noble s a b i d u r í a con que 
h a b í a escrito á su r ey el episcopado f r a n c é s , prueba que el 
sent imiento ca tó l ico puede encontrar en todas partes el m i s 
mo tono y r ec ib i r las^mismas inspiraciones. E l doctor C u r t í s , 
tan modesto, que^ocupando u n puesto t a n eminente no ha
bla mas que de sus ¿ a m i g o s y nunca de sí mismo, que solo 
sabe aconsejar medidas suaves, ¿ h a b r á encontrado el camino 
que conduce al corazou del noble duque en quien tenia e n t o n 
ces puestos los ojos Ing la te r ra? Ocupaba de t a l modo á Roma 
este ple i to t an l a r g o , y formaba una parte t an grande de los 
trabajos de León X I I , que no se deja de escribir su reinado a l 
con t inuar informando a l l ec to r , como lo h a r é mas adelante , 
de cual fué el p r imer resultado de una c o m u n i c a c i ó n t a n r e 
l ig iosa y t a n h á b i l , y de las nuevas ideas que e l e x á m e n de 
semejante r e p r e s e n t a c i ó n s u g i r i ó al hombre á qu ien el monar
ca de la G r a n - B r e t a ñ a acababa de colocar a l frente de su g o 
bierno. 

Cuatro a ñ o s eran pasados desde que se a b r i ó la Puerta San
ta en 1824. L a salud del Papa, aunque s in restablecerse c o m 
pletamente, aun le p e r m i t í a asistir á casi todas las ceremo
nias. Las de Navidad estaban á pun to de hacerle aparecer de 
nuevo con la pompa acostumbrada para celebrar la fiesta de l 
Nacimiento ¡de Nuestro Seño r . 

E l d ia anterior e n t o n ó el Papa las primeras v í s p e r a s en l a 
capi l la S ix t ina . Por la noche e n t o n ó igua lmente Su Santidad 
los mait ines y c a n t ó la ú l t i m a lecc ión , asistiendo en seguida 
á la solemne misa del ga l lo , celebrada por el cardenal Galef-
f i , camarlengo. Por la m a ñ a n a fué á l a iglesia de Santa Anas 
tasia, donde di jo rezada la misa de l a aurora, y d e s p u é s cele
bró en Santa Mar í a la Mayor la misa del dia. Ofició en el a l tar 
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pon t i f i c io , c o m u l g ó en el trono , y dió la c o m u n i ó n á los car
denales d i á c o n o s , a l senador de Roma, y á los conservadores. 
D e s p u é s de la misa rec ib ió la ofrenda del c a p í t u l o s e g ú n cos
tumbre , y l a enhorabuena y cumpl imientos del Sacro Colegio 
con mot ivo de la festividad. 

C u m p l i ó s e el quin to a ñ o del pontificado y y a iban cerca 
de dos meses del sexto, pues se entraba en el a ñ o 1829. No pa
rec ía que debiese resentirse la salud del Papa en enero, mes de 
descanso en que ocurren pocas ceremonias ; mas no se p o d í a n 
suspender los trabajos n i las audiencias acostumbradas á to
dos los jefes de las secretarias ; y León X I l tenia mucha r a 
zón en decir que siempre le faltaba t iempo. U n s u e ñ o bienhe
chor no venia ya á reparar las fuerzas gastadas con tantas fa
t igas , y pasaba las noches en continuos insomnios , aunque 
de dia pa r ec í a estar bueno. Con todo eso, le ocupaban algunas 
veces ideas tristes. C u é n t a s e que conversando fami l ia rmente 
á fines de enero con algunos prelados de la f a m i l i a pont i f ic ia , 
le manifestaba m o n s e ñ o r Testa , secretario de las cartas l a t i 
nas, c u á n t o se alegraba de verle en estado de soportar las ce
remonias: « M u c h o os lo agradezco , m í querido Testa , le res
pond ió el Papa ; pero sabed que dentro de pocos d ías no nos 
volveremos á v e r . » Y d i r i g i é n d o s e en seguida al mayordomo, 
le e n t r e g ó el an i l lo pontificio y le di jo: « Este an i l lo pertenece 
á la C á m a r a Apos tó l ica , y vos sois su depositario y custodio ; 
os lo e n t r e g a m o s . » Como el mayordomo vacilase en rec ib i r lo , 
a ñ a d i ó el Papa: « T o m a d l o , que se p o d r í a perder, y no siempre 
se ha l la uno m u y en s í en ciertos casos ( 1 ) . » 

E l d í a de la Pur i f i cac ión de Nuestra S e ñ o r a a s i s t i ó á todo 
el oficio de la capil la S i x t í n a ; bendijo y d i s t r i b u y ó l a s c á n d o 
las s e g ú n costumbre, hizo la p r o c e s i ó n , o y ó la misa solemne 
y e n t o n ó el Te-Denm, que se suele cantar aquel d í a en Roma en 
acc ión de gracias por haber preservado Dios á la c iudad de u n 
terremoto en el a ñ o 1703. 

Iba siendo cada d ía mas act iva la correspondencia de los 
obispos de Ing la te r ra , quienes anunciaban d í a s mas felices 
para la Iglesia , Deb ía abrirse la ses ión del Parlamento el d ia 5 

(1) «El Amigo de la Religión y del Rey, tomo L1X, pág. 105. 
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de febrero de aquel año (1829), y el duque de WellÍDgton p r o 
m e t í a en fin emitir Yalerosamente u n dictámen favorable á los 
ca tó l i cos . M u y p r ó x i m a estaba ya la v i c t o r i a ; pero á L e ó n X I I 
DO le estaba reservado gozar en este mundo la satisfacción de 
saber tan grande y fausta noticia. 

E l 5 de febrero bajó el Papa por su escalera secreta á las 
habitaciones del secretario de Estado, m o u s e ñ o r B e r n e t t i , 
coa quien confe renc ió u n rato. De vue l t a á su c á m a r a s i g u i ó 
trabajando. Por la tarde comenzó á sentir los dolores de u n a 
es t rangur ia ( 1 ) , H a b i é n d o s e aumentado el m a l por la noche 
l l a m ó s e á los m é d i c o s , que admin i s t r a ron los remedios o r d i 
narios. A pesar de eso, la enfermedad fué en aumento los d í a s 
6 y 7. Aflojó a lgo el d í a 8, y conc ib ióse a l g u n a esperanza; pe
ro a g r a v ó s e mucho por la noche^ y creciendo el pe l ig ro al d í a 
s iguiente por l a m a ñ a n a , el mismo Sumo Pon t í f i c e p i d i ó el 
Santo Viá t i co , que le a d m i n i s t r ó m o n s e ñ o r B a r b o l a n i , su ca
marero secreto. Poco después quiso que m o n s e ñ o r Soglia, a r 
zobispo de Éfeso, y c a p e l l á n secreto, le diese l a E x t r e m a - U n 
c ión , y r e s p o n d i ó devota y animosamente á las oraciones que 
en t a l caso se rezan. E l cardenal B e r n e t t i , secretario de Esta
do, p a r t i c i p ó l a s i t u a c i ó n del Papa á los cardenales Della So-
magl ia y Zur la , y a l cuerpo d i p l o m á t i c o . P a s ó el Sacro Cole
g io a l Yat icano á informarse de c ó m o s e g u í a el Padre Santo. 
E l cardenal C a s t i g l i o n i , peni tenciar io mayor , e n t r ó en la c á 
mara del augusto enfermo, y le a s i s t i ó , cumpl iendo el deber 
de su cargo. E l cardenal v ica r io , que h a b í a mandado exponer 
el S a n t í s i m o Sacramento en las b a s í l i c a s de San Pedro, San 
Juan de Le t ran y Santa Mar í a la Mayor , d ió ó r d e n para que 
los sacerdotes di jeran en la misa las oraciones por el Papa 
moribundo. S u s p e n d i é r o n s e todos los e s p e c t á c u l o s . Por la n o 
che del mismo d ía 9, el Padre Santo, que h a b í a conservado el 
perfecto uso de sus sentidos, c a y ó en u n profundo l e t a r g o , y 
e s p i r ó , como á las nueve y media de la m a ñ a n a del d í a 10 de 
febrero de 1829, á la edad de sesenta y nueve a ñ o s . 

Luego que falleció el Papa, el cardenal Galeffl, c amar l en -

(í) «Leo X I I acérrimos dolores seevíssimoe sírangurioe constanter íoleravit» 
(Nodari, pag. 157). 

TOMO I X . 12 
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go , r e u n i ó el t r i b u n a l de la C á m a r a Apos tó l ica , y a c o m p a ñ a d o 
de todos sus i nd iv idu os , t r a s l a d ó s e al palacio Yaticano. Y e n 
trando en la c á m a r a del Pon t í f i ce , h i n c ó las rodi l las , oró por 
el a lma del augusto d i fun to , y echóle agua bendita. Acercóse 
luego para reconocer el c a d á v e r , al que se le d e s c u b r i ó el r o s 
t r o , y volviendo luego á l o s p i é s de la cama, r ec ib ió del cama
rero mayor el an i l lo del Pescador, que se r o m p i ó . E n c o n t r ó s e 
en la mesa del Padre Santo la s iguiente i n s c r i p c i ó n , que él 
mismo habia compuesto, y que vamos á trasladar a q u í en su 
tex to o r i g i n a l l a t ino . Eevela la sincera devoc ión y profunda 
h u m i l d a d del Pont í f i ce , j un tas con el t i no y delicadeza de 
hombre de gusto ( 1 ) : 

LEONI MAGNO 

PATRONO C O E L E S T I 

ME SUPPLEX COMMENDANS, 

HIC APUD SACROS CIÑERES 

LOCUM SEPULTURA E L E G I 

L E O X I I , HUMILIS C L I E N S , 

HJÍREDUM TANTI NOMINIS 

MINIMOS (2). 

A l volver el cardenal camarlengo á su palacio, a c o m p a ñ ó 
le la gua rd i a suiza, y le h ic ieron los honores de costumbre los 
puestos mi l i t a res . S e ñ a l ó á los c l é r i gos de l a C á m a r a sus d i 
versas funciones. La campana del Capitolio pr imeramente , y 
luego todas las de la c iudad, anunciaron la muerte de la Ca
beza de la Iglesia . Por l a tarde el cardenal Della Somaglia reu
n ió en su palacio á los cardenales, jefes de los tres ó r d e n e s , 
que se hal laban en Roma. Estaban presentes, j u n t o con el car-

(1) nAmi de la Religión,» t. 59, pág. 105. 

(2) Aquí 
cerca de las sagradas cenizas 

de León el Grande, 
imploro encarecidamente el auxilio 

de mi celeste patrón 
para mí, su humilde cliente , 

León X I I , 
el menor de los herederos de tan gran nombre. 



SOBERANOS PONTÍFICES. V¡9 

denal camarlengo, que as i s t ió á todas las congregaciones 
mientras estuvo la Sede vacante, el cardenal Fesch, como p r i 
mero del orden de p r e s b í t e r o s ; el cardenal Cacciapiat t i , como 
pr imero del de d i á c o n o s , y el secretario del Sacro Colesric. 
Cerca del c a d á v e r del Papa, estaban rezando los Padres c o n 
ventuales penitenciarios de la bas í l i ca Vaticana. E l 11 por In 
m a ñ a n a m a n d ó el Senador abr i r las cárce les en que se h a l l a 
ban encerrados los presos por delitos leves, y d ióse p r inc ip io á 
los preparativos para el novenario de las exequias. 

D i f u n d í a s e entretanto la t r is te not ic ia por todo el mundo . 
Carlos X fué u n a de los primeros en rendi r homeoaje á su 
amigo . E l min i s t ro de negocios ec les iás t icos escr ib ió de órden 
suya á todos los obispos la s iguiente c i rcu la r : , « E l rey , que ké 
hallaba unido con estrechos vínculos al Padre Santo, y que habia re
cibido de él especiales pruebas de aprecio, conflauza y c a r i ñ o , 
ha querido que no se siguiese en este caso la costumbre o r d i 
nar ia , y me ha encargado que, a l part iciparos el fal lecimiento 
de León X I I , os d iga que le s e r á m u y gra to p r e v e n g á i s sufra 
gios por el descanso del a lma de Su S a n t i d a d . » E l arzobispo 
deParis p u b l i c ó u n edicto en que se l e í a l o s i g u i e n t e : 

« E l Papa L e ó n X I I ha fallecido. U n favor par t icular , casi 
milagroso, de la D i v i n a Providencia, no solo le habia s u b l i 
mado á la c á t e d r a a p o s t ó l i c a , sino que p a r e c í a haberle prome
t ido t a m b i é n a l mundo ca tó l ico para perpetuar por mas t iempo 
en su persona los santos é i lus t res ejemplos que dieron sus dos 
predecesores de feliz y venerable r e c o r d a c i ó n . No t an d e b i l i t a 
do por la edad como por u n achaque, de cuyas resultas estuvo 
á las puertas de la muer te pocos meses d e s p u é s de su exa l t a 
c ión , s in t ió se reanimado de repente por una secreta v i r t u d 
que nos c o m p l a c í a m o s en considerar como el presagio de un?; 
l o n g e v i d a d , que los a ñ o s y a t a n aprovechados, mas ¡ ay ! tan 
cortos de su pon t i f i cado , p r o m e t í a n ser m u y gloriosa y ú t i l . 
Su celo y sus trabajos han revelado lo que p o d í a m o s esperar 
de é l : su fin prematuro nos sume en el pesar de haber vis to 
desvanecerse s ú b i t a m e n t e tantas esperanzas. 

« S i n embargo, c a r í s i m o s hermanos nuestros, por mas b r e 
ve que haya sido la carrera de León X I I , ha v i v i d o bastante 
para merecer los elogios que hace el E s p í r i t u Santo del sumo 



180 HISTOEIA DE LOS 

sacerdote S i m ó n , h i jo de O n í a s . Con el uso generoso y á veces 
p r ó d i g o d e s ú s fuerzas restauradas y de su salud recuperada, 
sostuvo durante su v ida la casa del S e ñ o r ; en los t iempos de 
su supremo sacerdocio, fortificó el t e m p l o , y o c u p ó s e con todo 
corazón en reparar sus r u i n a s : Sacerdos magnus qui in vi lá sua 
suffulsit domum, e t in diebus suis corroboravü Tempíum. 

« E n efecto: ¿ n o fué él quien con su so l ic i tud por p u b l i 
car e l Jubileo del a ñ o Santo, y con su cuidado por asegurar los 
frutos del mismo, supo abr i r las zanjas y echar s ó l i d a m e n t e 
los cimientos de aquel edificio espiri tual^ en cuya cons t ruc 
c ión estamos todos llamados á entrar com o piedras vivas y 
escogidas? Templi etiam altitudo ab ipso fúndala est. ¿ N o hemos 
vis to en su t iempo correr las fuentes saludables que han b r o 
tado en beneficio de tantas almas para la v ida eterna; las ben
diciones de la gracia que, derramadas por sus sagradas m a 
nos sobre la ciudad querida, han sido luego d is t r ibu idas abun 
dantemente de ó r d e n suya á todas las d ióces i s del mundo 
cr is t iano, como por otros tantos canales de los que él era en l a 
t i e r r a el manant ia l puro , y por decirlo a s í , el mar inagotable? 
I n diebus ipsis emanaverunt putei aqmrurn, eí quasi mare adimpleti 
suni supra modum. As í seña ló los primeros años de su min i s t e r io 
pastoral ; aplicóse con t ie rna so l i c i tud á remediar las mas u r 
gentes necesidades del pueblo de Dios, que era t a m b i é n su pue 
b lo , y l ib ró le de la p e r d i c i ó n , p r o c u r á n d o l e y ofreciéndole r e 
petidos medios de san t i f i cac ión y s a l v a c i ó n : Curavit gentem suam, 
€t libcravit eam a perditione. Le fué dado abr i r la puerta Santa , 
engrandecer en cierto modo la celestial Jerusalen , ensanchar 
l a entrada de la casa de Dios, d i la tar y l lenar el á t r i o : P m v a -
luit amplificare civitatem, et ingressum domús et a i r i i amplificavit. 
Yosotros mismos, ca r í s imos hermanos nuestros, h a b é i s sido 
testigos y objeto de esas maravi l las . 

« Mas eso no basta: no q u e d a r í a acabado el elogio de n u e s 
t r o venerable Pont í f ice diciendo que fué entre nosotros el 
in s t rument ro de las d iv inas misericordias, puesto que á pesar 
de su act iva y prudente fidelidad en dispensar los bienes del 
padre de fami l ia , esta alabanza corresponde t o d a v í a mas á su 
d ign idad que á su persona. C o n t i n u a r é m o s pues a p l i c á n d o l e 
las palabras del sagrado texto. Coala viveza de su fe a p a r e c i ó 
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como el lucero de la m a ñ a n a entre las nubes: supo disipar t o 
das las pre-venciones deque nunca deja de verse rodeada en la 
t ie r ra n i aun la mas s incera -v i r tud , pr incipalmente cuando 
e s t á l lamada á dominar las pasiones de los hombres é i l u m i n a r 
sus t inieblas ; mediante su benignidad inal terable, b ízo les so
portar y amar su luz como la del astro de la noche, que no 
cansa la vis ta d é b i l y enferma: Quasi siella matutina in medio né
bula; et quasi luna plena in diebus suis lucet. Lleno de valerosa m o 
d e r a c i ó n y prudente firmeza; pronto siempre á ofrecer su me
d iac ión pacíf ica y persuasiva ( h é a q u í una reve lac ión indirec
ta de u n pasaje á lo menos de la respuesta del Papa, consultado 
acerca de los decretos del 16 de j u n i o ) ; constantemente d i s 
puesto á agotar todos los medios de conc i l i ac ión y concordia, 
le vimos en una época de que no q u i s i é r a m o s acordarnos, pre
caver funestas divisiones con su s á b i a l ongan imidad ; remo
ver, solo con la inf luencia de sus consejos, los o b s t á c u l o s que 
p o d í a n t u r b a r una preciosa a r m o n í a , y aparecer como el arco 
que b r i l l a en el cielo y anuncia el fin de las tempestades: Qua
si arcws refulgens internebulas glories. Sus devotos y santos ejem
plos han d i fund ido en el campo de la Iglesia el buen olor de 
Jesucristo, cual si fueran rosas de la p r imavera ; y su p r e d i 
lección por la Francia nos ha hecho creer mas"de una vez que 
era a lguno de esos l i r i o s , o r g u l l o de las m á r g e n e s de nuestros 
r í o s , y Objeto de nuestro mas t ierno amor : Quasi flos rosarum in 
diébusvernis et quasi l i l i a quos sunt in transitu aquárum. ¡ A y 1 c a r í 
simos hermanos nuestros, ¿ p o r q u é hemos de vernos ob l iga 
dos á acabar t a n p r o n t o , y decir que se asemejó á l a l l ama que 
luce y h u y e , y al perfume del incienso que se evapora? Quasi 
ignis effulgens et thus ardens in igne. 

«Y ¿ n o nos s e r á l í c i t o , c a r í s i m o s hermanos nuestros, a ñ a 
d i r á estos poderosos motivos de sentimiento genera l , otros 
que nos son personales y e s t á n arraigados en lo mas hondo de 
nuestro c o r a z ó n ? Pues ¡ q u é ! ¿ p o d r í a m o s o lv idar j a m á s las 
bondades de que nos co lmó aquel t ie rno Padre, las s u a v í s i m a s 
p l á t i c a s con que nos h o n r ó , l a generosa hospi ta l idad que nos 
d ió , las cont inuas pruebas de benevolencia y afecto que nos 
p r o d i g ó , y sobre todo la ú l t i m a prenda que de él recibimos 
pocas semanas antes de que muriese, cuando, de spués de exa -



183 HISTORIA DE LOS 
mina r la cuenta ñe l que le dimos de nuestra conducta, en una 
circunstancia m u y di f íc i l , hizo que se nos asegurase de su 
completa sa t i s facc ión? ¿ P o d r í a m o s en fin o lv idar tantas g r a 
cias espirituales y temporales que creemos deber p r i n c i p a l 
mente á su b e n d i c i ó n ? N o : j a m á s se b o r r a r á de nuestra me
mor i a este recuerdo (me parece que veo aun á este arzobispo, 
t a n noble y devoto, recibiendo con profunda t e rnura la bendi 
c ión de León X I I para la ciudad de P a r í s ] ; j a m á s p e r m i t i r á 
nuestro corazón que se pierda ó debi l i te semejante recuerdo. 
Nuestra g r a t i t u d solo t e r m i n a r á con nuestra v ida .» 

Todas las circunstancias que s iguen á la muer te de u n Papa 
corresponden al pontificado inmed ia to ; pero no puedo menos 
de mencionar a q u í lo que p a s ó en L ó n d r e s durante l a enferme
dad de León X I I , y sobre todo el grande acto del par lamento 
respecto á la e m a n c i p a c i ó n de los ca tó l i cos . H a b í a trabajado 
tanto León X I I para conseguir este bien, este feliz re torno á 
leyes justas por parte de un pueblo t an cé leb re como el i n 
g l é s , que verdaderamente como suced ió en otro t iempo con 
Duguescl in , que sit iaba á Cbateauueuf-Randon en el Gevau-
dan ( 1 ) , el acta de e m a n c i p a c i ó n debe ponerse sobre el a t a ú d 
de León X I I , puesto que á sus ó r d e n e s ganaron los ca tó l i cos 
aquella noble v i c t o r i a . 

(1) Habia prometido el gobernador que rendiría la plaza si no recibia so-
rorro. Pasado el término sin que llegase , y habiendo muerto Duguesclin, el 
gobernador dejó las llaves sobre el ataúd del condestable. 



SOBERANOS PONTÍFICES, 183 

CAPÍTULO L U I . 

¿.bre las cámaras en nombre del rey una comisión del ministerio inglés , y pi
de la emancipación.—Forma parle de la comisión el duque de Wellington. 
—Sir Roberto Peel, noblemente convertido á ideas de concordia , propone 
el bilí de emancipación en la Cámara de los Comunes.—Animadísima discu

sión sobre esta materia—Desecha la Cámara de los Comunes por 320 votos 
contra 142 la moción de aplazar para seis meses la tercera lectura.—Largo 
discurso del duque de Wellington en la Cámara de los Pares en favor del 
bilí.—Discurso de Lord Harrowby en favor de los católicos.—Acéptase el bilí 
por 213 votos contra 109 , habiendo una mayoría de 104 votos.—Sanciona 
el rey el bilí.—Elogios á todos los que solicitaron, apoyaron y trabajaron pa
ra que triunfasen las intenciones favorables á los católicos—Propónese el 
autor resumir los principales actos del pontificado de León X I I . 

E l d í a 5 de febrero de 1829 (precisamente el mismo en que 
c a y ó enfermo L e ó n X I I ) , a b r i é r o n s e por una comis ión las sesio
nes del parlamento con el ceremonial acostumbrado. Compo
n í a n aquella el l o rd canci l ler , el conde de Ba thu r s t , el duque 
de W e l l i n g t o n , l o r d E l lenborough y el conde de Shaftesbury, 
y p r o n u n c i ó el discurso el l o r d canci l ler . F e l i c i t á b a s e el r e y de 
Ing la t e r r a de sus relaciones exteriores, y pr inc ipalmente de la 
conducta observada por la Francia en la e x p e d i c i ó n de Morea, 
y de l a concordia que no habla cesado de re inar con esta na
c ión . E l discurso acababa dic iendo: 

« E l estado de I r landa ba sido objeto de l a constante s o l i 

c i t u d de S. M . 
« S. M . ve con sent imiento que en esta parte del Eeino-Unido 

existe t o d a v í a u n a asoc iac ión peligrosa para la paz p ú b l i c a , i n 
compatible con el e s p í r i t u de la C o n s t i t u c i ó n , fautora de la dis
cordia y malquerencia entre los s ú b d i t o s de S. M . , y que á sub
sistir mas t iempo i n u t i l i z a r í a cuantos esfuerzos se h ic ie ran para 
mejorar de una manera estable la p o s i c i ó n de la I r l anda . 

« S . M . confia plenamente en la s a b i d u r í a y el apoyo de su 
Par lamento, y e s t á seguro de que le i n v e s t i r é i s de todas las 
facultades que le pongan en estado de mantener su j u s í a a u 
to r idad . 
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« Obtenido este objeto esencial, S. M . os encomienda que 
toméis en consideración la condición de lalrlanda, y reviséis las leyes que 
castigan con la incapacidad civi l d los súbditos católicos romanos 
de S. M 

« S. M . os encomienda encarecidamente que os d e d i q u é i s 
a l e x á m e n de u n asunto de tan al ta impor tanc ia , qus t a n pro
fundamente interesa á los mas preciosos sentimientos de su 
pueblo , y que debe afianzar la t r anqu i l idad y concordia del 
r e ino , si se t ra ta con la cordura y m o d e r a c i ó n que mas puedan 
asegurar el buen é x i t o def in i t ivo de muestras deliberaciones. » 

E l 12 de marzo el s e ñ o r Peel , completa y noblemente c o n 
ver t ido á ideas de concordia , propuso en la C á m a r a de los Co
munes el b i l í de e m a n c i p a c i ó n . A q u e l d i a no hubo oposic ión á 
la pr imera lectura. Verif icóse la segunda el 17, y ocas ioüó una 
d i s c u s i ó n a n i m a d í s i m a que c o n t i n u ó el 18, impugnando el 
b i l í el s eñor W e t h e r e l l , abogado general é i n d i v i d u o del gab i 
nete , con g r a n calor y s in perdonar a l s eño r Peel. Admirado 
este de tan inesperada salida por parte de u n i n d i v i d u o del g a 
binete , r e s p o n d i ó á sus argumentos , t r a zó u n nuevo cuadro 
de la I r l a n d a , y m a n i f e s t ó la necesidad de una medida conc i 
l iadora. Eran mas de las tres de la m a ñ a n a cuando acabó su 
discurso. H a b i é n d o s e d iv id ido la C á m a r a inmediatamente, re
sul taron 353 votos en favor del b i l í y r73 en contra. Hubo pues 
una m a y o r í a de 180 votos. 

E l 23 de marzo volv ió á discutirse el b i l í . E l m a r q u é s de 
Chandes q u e r í a que se excluyese á los ca tó l icos del destino de 
p r imer m i n i s t r o , y su p ropos ic ión fué desechada por 218 votos 
contra 98. Sir Eduardo K n a t c h b u l l pedia que no se les diese en
t rada en el consejo p r i v a d o , lo que fué rechazado por u n a n i 
midad . E l señor Dundas propuso que no se extendiesen los be
neficios del bi l í á los ca tó l icos de Escocia, y solo r e u n i ó en favor 
de su moc ión 45 votos, teniendo en contra 58. A la tercera lec
t u r a , habiendo pedido el m a r q u é s de Chandes que no se hiciese 
esta hasta pasados seis meses, lo cual e q u i v a l í a á desechar el 
proyecto, fué desestimada la m o c i ó n por 320 votos contra 142. 
E n su consecuencia se a d o p t ó el b i l í . 

El 31 de marzo p r e s e n t ó s e el s eño r Peel á l a barra de la Cá
mara de los Pares. L a r e u n i ó n de los pares era una de las mas 
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completas que se h a b í a n vis to nunca. L e y ó s e el b í l l por 
p r imera vez. E l 2 de a b r i l p r o n u n c i ó el duque de Wel l ÍDg ton 
u n la rgo discurso en favor del proyecto. Hablaron en contra 
los arzobispos de Cantorbery y .Armagh, los obispos de L ó n -
dres y Sal isbury , y el duque de Ricbmond. E l obispo de Ox
ford fué de diverso parecer. Aplazóse la d i s c u s i ó n para el 3, 
en cuyo dia se hizo mas animada. H a b l ó en favor del proyecto 
el duque de Sussex. E l l o r d cancil ler defendió el b i l í elocuen
temente. C o n t i n u ó la d i s c u s i ó n el d ia 4, é i m p u g n a r o n el b í l l 
los lores Gu i l fo rd Eldon , Rederdale F a r n b a m } de fend iéndo lo 
los lores Westmoreland, Grey , Liverpool , P l u n c k e t t y el duque 
de W e l l i n g t o n . Veri f icóse el escrutinio á las once de la noche : 
c o n t á r o n s e en favor de la segunda lectura del b í l l 147 presen
tes y 70 por poder, y en contra 79 presentes y 33 por poder. 
T e r m i n ó s e por fin esta c u e s t i ó n el d ia 10 de a b r i l . L o r d l l a r -
rowbij h a b l ó e n é r g i c a m e n t e en favor de los ca tó l i cos . Proce
d ióse á la v o t a c i ó n , y resul taron en pro de la tercera lec tura , ó 
la a d o p c i ó n , 213 votos, y en contra 1.09. H u b o , pues, 104 vo
tos de m a y o r í a . F u é sancionado el b í l l por el r ey á 13 de a b r i l 
de 1829. 

¡Loor á las almas generosas que en las filas protestantes 
hablaron en favor de los ca tó l i co s ! i Loor á los ca tó l i cos que se 
defendieron con valor 1 ¡Loor á los hombres h á b i l e s , discretos 
y profundamente po l í t i cos que en ambos campos, en L ó n d r e s , 
Roma , Escocia , y en I r l anda bajo la d i recc ión del val iente 
O'Connel l , c o n t r i b u y e r o n á hacer posible una acta tan ú t i l á 
la g l o r i a del catol icismo y á la segur idad de l a Gran B r e t a ñ a ! 

E n este ar ranque de g r a t i t u d se o b s e r v a r á que no hemos 
olvidado al papa P ío V I I , n i al Cardenal Consalvi, n i al papa. 
León X I I , n i á los cardenales Della S o m a g l í a y Berne t t i . 

¿ N o t e n í a m o s r a z ó n en decir que aquella acta d e b í a colo
carse sobre el fé re t ro de León X I I ! 

Hemos acabado nuest ra tarea. Hemos presentado á la ad
m i r a c i ó n de la c r i s t iandad u n Pont í f ice que tan to m e r e c i ó 
de la R e l i g i ó n , P e r m í t a s e n o s ahora resumir los principales 
actos de este reinado breve , pero fecundo en gloriosos re 
sultados. 

En 1823 acababa de fallecer l leno de añosf y de g lo r i a P ío V I I , 
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d e s p u é s de librarse de tantas desgracias. R e ú n e s e el cónc l ave , 
y ciertos intereses e x t r a ñ o s excluyen á u n v a r ó n v i r tuoso , 
perjudicado por equivocaciones, y que indudablemente ha-
br ia sido u n papa venerado. R e s i g n ó s e este á su suerte s in 
quejarse con amargura de u n error fatal , y declara que el car
denal A n i b a l Della Genga, nunc io que habia sido en Colonia, 
M u n i c h y P a r í s , y entonces cardenal-Vicario, le parece mere
cedor de la t ia ra que resistencias dif íci les de vencer h a b í a n 
alejado de la frente del que atrajera pr imero las miradas y la 
vo lun tad del Sacro Colegio. Es pues elegido el cardenal Della 
Cenga , y desde el p r imer momento despliega u n c a r á c t e r ge
neroso, pidiendo que en su l u g a r se eli ja a lguno de sus com
p a ñ e r o s que es té exento de sus achaques, y repi t iendo su 
rotunda negativa. Ins is ten muchos de sus c o m p a ñ e r o s , y y a no 
resiste á sus deseos. P ó n e n l e e l ani l lo del Pescador, y recibe las 
adoraciones. A los aplausos ordinarios que reciben a l nuevo 
Pont í f ice se agregan los rumores que anuncian las victorias 
de Francia en E s p a ñ a : saludan á u n t iempo los romanos el 
advenimiento del sucesor de P ió V I I y el gozo y las esperan
zas de Fernando V I I , que va á ser res t i tu ido á l a l ibe r tad y a l 
p!eno ejercicio de su poder. 

H a l l á b a s e confiada la hacienda p ú b l i c a de los estados r o 
manos á u n adminis t rador í n t e g r o , pero v ivo en el d e s e m p e ñ o 
de su cargo. Acababa de indisponerse este p re lado , por una 
conducta algo destemplada, con el cardenal y a pont í f i ce ; pero 
el Papa no quiere acordarse del insu l to de que h a b r í a podido 
quejarse el cardenal , y confirma en su empleo a l probo admi 
n is t rador . 

E l an t i guo m i n i s t r o , que g o b e r n ó por espacio de tantos 
a ñ o s , habia ofendido t a m b i é n al nunc io , que a scend ió d e s p u é s 
á u n grado tan eminente en la g e r a r q u í a ec le s i á s t i ca ; el Pon
tífice o lvida los agravios de que p o d í a haber pedido satisfac
c ión a l nunc io , y por entonces c o n t é otase con manifestar que 
apenas conserva memoria a lguna de ciertas escenas e x t r a ñ a s , 
s in explicar mas las disposiciones d e s p u é s conocidas. Q u i z á s 
habia continuado por su parte Consalvi algunas hostil idades 
reprensibles, pero sin hacerse culpable de odio. Es menos des
honroso ofender que odiar. 
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Los salteadores t e n í a n sitiada á Roma é infestaban los c a 
minos. Las primeras providencias que contra ellos se tomaron , 
anuncian su p r ó x i m a r e p r e s i ó n , y que los estragos sufridos 
durante tantos a ñ o s , no c o n t r i s t a r á n y a mas á los subditos 
de S. S., á los viajeros y á los artistas a t r a í d o s a l seno de la 
capi ta l de doble historia. 

Fe l ic i tan al Pont í f ice los p r í n c i p e s del mundo . H a b í a estado 
l a m e n t á n d o s e Francia de los continuos atentados á sus dere
chos religiosos. Antes de despedirse de u n Papa por quien ha
b í a votado , aunque encargaba otra conducta el gabinete de 
Francia , y por consiguiente antes t a m b i é n de salir de Roma, 
publ ica u n cardenal f rancés una pastoral en que se queja de 
algunos reglamentos vigentes en su pa í s . Parece que apoya el 
Papa con su condescendencia el paso del cardenal f r ancés . E l 
P o n t í f i c e , al contrar io de lo que se acostumbra en Roma , va 
antes de tomar poses ión á l a iglesia de San Juan de L e t r a n , 
madre y cabeza de todas las iglesias del universo , á cantar 
u n Te-Deum para dar test imonio de la sa t i s facc ión de Roma 
por la glor iosa c a m p a ñ a de los franceses. A esta pr imera cere
monia se s iguen otras. Pero reaparece la enfermedad de que 
se hallaba aquejado el Papa. A g í t a s e l a Europa como si estu
viera á punto de abrirse otro c ó n c l a v e . Recobran unos sus 
burladas esperanzas, a p r é s t a n s e otros á tomar consejo de las 
circunstancias que puedan ocu r r i r . V i é n d o s e en cierto modo 
el Papa convaleciente, quiere hablar con C o n s a l v i , que es
taba enfermo. Revela este á su señor los mas importantes se
cretos del Estado. C o n m u é v e s e el P o n t í f i c e : Consalvi no pide 
u n p e r d ó n que la magnan imidad del Pont í f ice concede con 
« n t e r n e c i m í e n t o . La m u e r t e , que se encuentra ante dos v í c t i 
mas , solo descarga el golpe sobre una . Muere Consa lv i , h o n 
rado con la amistad y con las mayores pruebas de confianza 
de L e ó n X I I . 

Res t ab lécese la salud del Papa. Celebra var ios concordatos, 
entre ellos uno con el soberano de Ing l a t e r r a , que t ra taba co
mo r ey de Hanover. Algunas penosas dificultades l lenan de 
aflicción a l Papa, t an constante como sus predecesores en t o 
dos aquellos favores de hospi ta l idad de que t a n p r ó d i g a es 
Roma con los extranjeros. 
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S u c é d e n s e s in i n t e r m i s i ó n los trabajos religiosos. M a n i 
fiesta el Papa á los Jesuitas su confianza , y redacta con sumo 
esmero la bula que debe br indar á todos los fieles con los te
soros del Jubileo. Esta augusta ceremonia no se babia v e r i f i 
cado en 1800 á causa del estado de guerra . Las ideas e n u n 
ciadas en lapastoral del cardenal de Clermont-Totmerretenian 
ocupada t o d a v í a l a a t e n c i ó n de León X I I : escribe á L u i s X V I I I 
sobre las cosas de F r a n c i a ; pero luego conoce que podia baber 
diferido ese paso. Muere el cardenal Severol i , que en cierto 
modo babia puesto l a t i a ra en la cabeza de León X I I , y este 
reina por sí mismo. H á c i a aquel t iempo comienza y a á adve r 
t i rse u n sentimiento de amor á Francia , el cual no desconoce 
empero los derechos dé los d e m á s pa í se s de la t ierra . O r i g í n a n -
se disidencias respecto á las libertades galicanas. Da a n i m o 
sas explicaciones el cardenalDella Somaglia , p r imer min i s t ro 
del Padre Santo , cuyo reposo debia tu rbar una fuerte c o n 
t ra r iedad . Contesta L u i s X V I I I á l a carta con que pa rec ió 
mezclarse el Papa en las cosas de Francia , pero Dios velaba 
cerca de ambos soberanos. Cuando el uno r e s p o n d í a con cierta 
a m a r g u r a , se a r r e p e n t í a y a el otro de su ex igenc ia , y pronto 
qui taba á aquel el s u e ñ o el pesar que babia podido causar 
con su respuesta , cuyas recon-venciones debieron haberse sua
vizado. E l d í a de la fiesta de san L u i s , rey de Francia , en 1824, 
h á l l a s e restablecida la paz entre el padre amante y el h i j o ca
r i ñ o s o . 

La c u e s t i ó n del Jubileo encuentra oponentes, aun e n H o -
ma. Pelea el Papa como león. Consiente en medidas de precau
c ión y hasta de r i g o r , pero quiere que se celebre el Jubileo. 
Este arranque de fortaleza se rá una g l o r i a i n m o r t a l para 
L e ó n X I I . L lo ra Franc ia l a p é r d i d a del sáb io L u i s X V I I I , y el 
Papa j u n t a sus l á g r i m a s con las de Francia. S u p é r a n s e por 
ú l t i m o todos los o b s t á c u l o s á l a aper tura de las puertas san
t a s ; á b r e n s e , y d e r r á m a n s e las bendiciones del catolicismo 
sobre u n g r a n n ú m e r o de peregrinos que corrieron á r e c i b i r 
las. I n f ó r m a s e el pueblo i n g l é s con ansiedad de las i n t e n c i o 
nes de la corte de Roma respecto á l a e m a n c i p a c i ó n de los ca
tól icos propuesta en el parlamento , y recibe explicaciones sa
tisfactorias. 
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Amenazaba la t r a n q u i l i d a d de Europa una masa de asocia
ciones secretas; renueva L e ó n X I I las protestas de sus prede
cesores contra aquellas reuniones i l í c i t a s , é i nd ica las nuevas 
tramas con que se osa atentar á la autor idad de los soberanos 
l e g í t i m o s . 

R e s t á u r a n s e durante el a ñ o del Jubileo todas las iglesias 
de Roma; reciben m u y bien los romanos á los extranjeros; dis-
t r i b ú y e n s e copiosas l imosnas; d á n s e m a g n í f i c o s ejemplos; ins^ 
pirase á los malos sentimientos mas benignos ; todos los á n i 
mos quedan sorprendidos de la verdadera idea que debe d a r l a 
corte de Roma; y los que h a b í a n venido á informarse se v u e l 
ven curados de sus prevenciones. 

Es t ab lécese entre el Pont í f ice y el r ey de Franc ia Carlos X 
una amistad que recuerda los ant iguos t iempos de v i r tudes y 
de a d h e s i ó n . La amistad es u n sent imiento que solo puede exis
t i r entre los hombres generosos. ¿ Q u é es la a m i s t á d (creamos 
al grande orador romano ) sino u n concierto perfeccionado de 
las cosas divinas y humanas con la benevolenciay l a ternura? 
B r i l l a b a por una y otra parte cierto g é n e r o de suavidad en la 
correspondencia y en las relaciones; de aquella suavidad que 
es u n realce, y no mediano, de la amistad. S in e m b a r g o , á ve« 
ees h a y momentos en que q u i z á s uno de los dos amigos se 
Olvida de que es imprudente sostener, no solo el curso , sino 
a d e m á s la exigente impetuosidad de la benevolencia, y es que 
va el h i j o á arrostrar a l padre. 

E l gobierno pont i f ic io y el gobierno f r a n c é s se entienden 
religiosamente para conocer y defender los intereses del ca to 
licismo en Oriente. Rebaja L e ó n X I I las contr ibuciones que se 
pagaban en los estados romanos , y cumple cuantas promesas 
hic iera de a l iv ia r al pueblo de g r a n parte de los impuestos. Da 
l a hora en que deben cerrarse las puertas santas. E x t i é n d e s e el 
Jubileo á toda la cr is t iandad. Mantiene el Papa gloriosamente 
la hospi tal idad que Roma debe dar y da siempre á las grande
zas abandonadas de l a for tuna. Celebra el Papa u n concordato 
con el r ey de los P a í s e s Bajos : l a buena fe de los negociadores 
romanos y del enviado de Holanda no son imi tadas por el c o n 
sejo del rey G u i l l e r m o , y d e s f i g ü r a s e el concordato s i n que 
en aquella circunstancia pueda acusarse á Roma de fal ta a l g u -
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na. Abundan las ofrendas para la reed i f icac ión de San Pablo; 
A u s t r i a , Holanda y Francia envian considerables limosnas. 
Las primeras relaciones de León X l l y el emperador Nicolás 
son amistosas y r e c í p r o c a m e n t e benévo l a s . Manifiestan los ar
tistas franceses su g r a t i t u d á León X I I por baber acabado con 
los bandidos de los alrededores de Roma , que i m p e d í a n á los 
pintores llegarse á los bosques y ruinas . T r á t a s e en Londres 
de la e m a n c i p a c i ó n de los ca tó l icos . H a b i a y a dado Roma san
tos y sáb ios informes á todo el que trataba de conocer si resul
t a r l a u n bien de la adopc ión de semejante medida. D e s p u é s de 
largas discusiones, las conciencias se i l u s t r an , los disidentes 
se al legan , y fórmase una sensatez casi universal para j u z g a r 
la c u e s t i ó n . Queda a l fin resuelta con general sa t i s facc ión del 
catolicismo , siendo el bello y noble c a r á c t e r de León X I I el ar
gumento i r res is t ib le que desbace las mas fuertes oposiciones. 

L á n z a s e en Suiza una ca lumnia contra la nuncia tura , y acor
d á n d o s e León X I I de sus ant iguos estudios, escribe él mismo 
l a nota que confunde á los calumniadores , i m p o n i é n d o l e s per
petuo silencio. 

L l ama l a a t e n c i ó n Rus i a , donde la R e l i g i ó n pierde al deca
no de los arzobispos de la cr is t iandad , m o n s e ñ o r Estanislao, 
arzobispo de Mob i low . Aconsejan á Carlos X que dé ciertos de
cretos contra los J e s u í t a s : resiste ; responde que le apuran pa
ra que ceda á q u i m é r i c o s temores; y al cabo cede. E l Papa se 
remi te á la p r e v i s i ó n y á l a s a b i d u r í a del r ey . Bien puede de
cirse en esta circunstancia lo que , s e g ú n refiere C ice rón , de
c ía Ennio : « Amicus certus in re incertá cerni tur :» « En cosa incier
ta es donde se conoce a l amigo cierto. » Resigna sus funciones el a n 
ciano m i n i s t r o del Papa , s u c e d i é n d o l e u n m i n i s t r o mas j ó v e n , 
pero que declara que su amo quiere saberlo todo , entender en 
todo y disponerlo todo. Con mot ivo de los decretos, d i r i g e Ro
m a sus miradas á las circunstancias que indujeron á Francia 
á solicitar, jun tamente con E s p a ñ a y Por tuga l , la s u p r e s i ó n de 
los J e s u í t a s . Es evidente que en eso el duque de Cboiseul solo 
obraba por condescendencia b á c i a Carlos 111, p r i m o de L u i s X V , 
siendo fácil conocer que á permanecer el duque en el m in i s t e 
r io se bubiera cambiado la po l í t i ca de Francia . E l mismo m i 
nis t ro que deb ió prever la i n v a s i ó n de Polonia c o n t i n u ó s i -
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guiendo u n sistema de condescendencia , de que d e s p u é s t uvo 
que arrepentirse. E n c o n t r á b a s e León X I I en la s i t u a c i ó n d i f i 
cultosa en que le hablan puesto por una parte el ma l é x i t o de sus 
representaciones á L u i s X V I I I , que las d e s e c h ó , aunque hizo 
cuanto pudo para mostrar que queria conservar la paz mas 
profunda entre la Santa Sede y Francia (1); y por o t r a , aque
l l a especie de sentencia a rb i t r a l que pedia Garlos X para poder 
responder con ella á las instancias de su min i s te r io , y al l e g i 
t i m o derecho de tantos profesores ú t i l e s establecidos en el r e i 
no. « Molesta es la ve rdad , si nace de ella el od io , que es el 
« veneno de la amistad ; pero mucho mas molesta es t o d a v í a 
« la condesctndencia , porque, i ndu lgen te con las fal tas, deja 
« que el amigo se precipite á su r u i n a (2).« ¡ C u á n t o s preceptos 
derivados del mas exacto conocimento del co razón humano nos 
da aun el orador de Eoma 1 « De la verdadera amistad es amo-
« nestar y ser amonestado... h á s e de tener por cierto que no 
« h a y en las amistades peste mayor que la a d u l a c i ó n , las ca-
« ricias y las condescendencias (3).» 

ISfo iremos mas a l lá de lo que conviene. La amis tad del Pon
tífice hizo cuanto p o d í a . L a respuesta , como dejo dicho , fué 
noble , m a n i f e s t ó el p e l i g r o , i n d i c ó el deber con expresiones 
leoninas, pero p o d r í a advertirse en este acto cierto g é n e r o de 
condescendencia, y el t iempo ha probado que se pudieron des
t r u i r establecimientos necesarios sin que n i n g u n a r e c l a m a c i ó n 
romana llegase á i n t e r r u m p i r l a a l e g r í a de una v ic to r i a , que 
dos a ñ o s d e s p u é s produjo otra v ic to r ia de m u y diversa i m p o r 
tancia . 

Cediendo al sent imiento que nos anima , hemos dejado á 

(1) He dado noticias que disculpan al ministerio de Luis XVIÍI en 1824. He 
hecho ver que con la carta del Papa iba á encallarse la «indemnización» en un 
mal camino : yo examinaba el caso bajo del punto de vista de la historia en 
general; pero bajo su punto de vista particular , León X I I podía creer que 
habia sido rechazado , cuando solo dijo cosas que creía muy puestas en razón. 

(2) «Molesta veritas est, si quidem ex eá nascitur odium , quod est vene-
num amicitias; sed obsequium multo molestius, quod peccatis indulgens, prae-
cipitem araicum ferré sinit. » Cic. de Amicitiá. 

(3) «Et monere et moneri proprium est verse amicitiae : habendum est nu-
llam in amicitiis pestem esse majorem, quam adulationem, blanditias , assen-
tationera.» Cic, de Amicitiá. 
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estos dos admirables p r í n c i p e s amarse, manifestarse r e c i p r o 
camente ca r iñosos deseos , reproduci r aquellos tiempos caba
llerescos en que se hacian y se v o l v í a n t a n m a g n í f i c o s regalos, 
y recomendarse respectivamente sus comerciantes y l i teratos; 
les bemos dejado girar á la vista uno contra otro en u n del icio
so t ra to de suavidad y t e rnura . Carlos X era el protector del 
comercio de los estados pont i f ic ios , mient ras L e ó n X I I e sc r i 
b í a : « P e r o ¿cómo os babeis olvidado de recompensar esa inde
cible e r u d i c i ó n de Cbampoll ion ? » E n Boma se p r o m e t í a n y 
daban las cruces de la L e g i ó n de b o n o r , y P a r í s h a b r í a d i s t r i 
buido las de San Gregorio , si la idea de condecorar el pecbo 
de los hombres de r e l i g i ó n , de celo y civílizacíoD , con la i m á -
gen de aquel g r a n Pon t í f i ce , no hubiese estado reservada á u n 
sucesor de León X I I . E l afecto de Roma y su a d h e s i ó n á F ran 
c i a , que no pudieron conseguir las armas t r i un fan te s de N a 
po león , simples cartas dictadas por el c o r a z ó n lo consiguen, y 
lo ex igen en u n p a í s donde s in embargo es una estricta o b l i 
g a c i ó n el amor i g u a l por todos, y donde e s t á n prohibidas las 
mas p e q u e ñ a s preferencias. Los dos amigos t e n í a n cuentas 
viejas que arreglar . Cuando Enr ique I V , p rogen i to r de Car 
los X , e n t r ó en el g remio de la I g l e s i a , h izo á San Juan de 
L e t r a n d o n a c i ó n de la a b a d í a de Clairac , cuyas rentas estuvo 
percibiendo l a bas í l i ca desde 1599 hasta 1789. L a r e v o l u c i ó n 
devo ró d o n a c i ó n y rentas , que pasaban de la cant idad de 
60,000 francos. « P a r é c e n o s , dec ía s in duda L e ó n X I I , que des-
« pues de tantas y t an justas reparaciones , l a Ig les ia madre y 
« cabeza , mater et caput, tiene t a m b i é n algo que reclamar. ¿ Q u é 
« l e parece á V . M . ?»—« Cierto que s í , r e s p o n d i ó Carlos X , 
« s o y deudor vuestro. He dado ó r d e n de que se e n v í e n todos 
« l o s a ñ o s á m i embajada 24,000 francos para que los entregue 
« á l a Iglesia madre. E l estado de l a hacienda no permi te dar 
« m a s , y res t i tuyo de m u y buena vo lun tad u n a parte de lo 
« q u e d e b o . » 

No me a t r e v í a á a ñ a d i r otra c i rcuns tanc ia ; s in embargo, 
como caracteriza el poder irresist ible de aquella amistad e x 
t r a o r d i n a r i a , debo completar m i r e l a c i ó n , la cua l exc luye t o 
da necia modestia. H a l l á b a m e yo fuera de m i puesto á causa 
de ciertas equivocaciones, de ciertas condescendencias en f a -
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vor de servicios mas recientes, y v i v i a en la oscuridad a r 
reglando trabajosamente desgraciados intereses d o m é s t i c o s , 
abandonados b a c í a y a mas de doce a ñ o s , cuando León X l i 
m e n c i o n ó con aprecio y sentimiento en una de sus car tas , a l 
mismo á quien babia dicbo : « Ya sé que me a m á i s . » Sorpren
dido el r ey de lo que pudo baber sido, y fué seguramente u n a 
in jus t i c ia , quiso reparar aquel o lv ido. Inmedia tamente m a n 
dó que se viera con el servidor que n i siquiera p a r e c í a y a en 
l a có r t e , á u n bombre q u e , fuerza es decirlo , no r e c i b í a o r 
dinariamente semejamos encargos , para preguntar le q u é de
seaba y q u e r í a del rey bas tó l e a l ofendido manifestar lo que 
deseaba (1). 

E n ñ n , el sentimiento tan profundo de amistad entusiasta 
que reinaba entre los dos soberanos , no estuvo siempre s u f i 
cientemente rodeado de las precauciones que se deben tomar 
para precaverse de u n c a r i ñ o demasiado propenso á l a abne
g a c i ó n y á la condescendencia, de que t an bien bablaba el 
g ran filósofo Tusculano. F ina lmente s i Carlos X p i d i ó dema
siado , León X I I , aunque siempre león , no fué bastante seve
ro. P o d r í a m o s t a m b i é n decir q u i z á s que el Pont í f ice se bailaba 
asediado en su propio palacio de enredos pa r t i cu la res , y quej 
cediendo al r ey , ced ía a l mismo t iempo á molestas dificultades 
que se mu l t i p l i caban por otras causas en el Vat icano , y que, 
ocurriendo de improviso , inc l inaban la balanza y p e r s u a d í a n á 
u n corazón amistoso, apasionadamente prevenido , de que 
solo ced ía á la amistad , y de que las faltas que esta aconseja 
no desgarran el a lma n i in t roducen en la v ida el veneno de la 
amargura y del remordimiento . 

T r a t ó s e t a m b i é n en Roma de las opiniones del obispo de 
Hermópol í s respecto á todas aquellas pretensiones. Y a he refe
r ido , fiándome en el dicbo ve r íd i co del b a r ó n H e n r i o n , lo que 
acerca de los mismos becbos dejó escrito aquel prelado en sus 
notas. Dice que no babr ia él firmado los decretos. A s i debe-

(1) Las propias palabras del duque de Blacas fueron estas : «Vengo d« 
parte del rey á preguntaros qué queréis.» Siempre he mirado con mucha indi
ferencia mi fortuna : pedí el permiso de permanecer en París un año con li
cencia. Concedióseme esto ; pero creo que León X I I hubiera querido mas, 
pues dijo con viveza que no sabia yo lo que me «onvenia. 

T ,M'- ; x 13 
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mos creerlo de u n venerable obispo que nunca des f igu ró la 
ve rdad ; efectivamente di jo y deb ió decir que no hubiera fir*-
mado los decretos. Pero , s e g ú n refiere el conde de Chabrol, 
h i jo del m i n i s t r o que fué de m a r i n a , es cosa probada que 
Garlos-X di jo á aquel bombre de Estado á quien profesaba 
mucho c a r i ñ o : « E l señor Frayssinous oree que puedo en con-
cícncía acceder á la p u b l i c a c i ó n de los decretos. » Parece que 
lo que el obispo condena cuando se le pide que los firme , no 
debe t an f á c i l m e n t e permit i rse á l a conciencia de otro, y sobre 
t o d o de u n monarca preocupado con mucha frecuencia por l a 
po l í t i c a . 

Fea velaba en Roma; á veces, cuanto menos se le consulta-
ba^ mas hablaba; ¡ tan e n é r g i c o es el poder de una a lma de 
buena fe! A l analizar el folleto dé Fea , he tropezado coa a l 
gunas palabras que dice del obispo de H e r m ó p o l i s , á quien 
solo l lama seño r Frayssinous. A nadie se le podia ocultar que 
en los Verdaderas principios d é l a Iglesia galicana, publicados por 
el predicador ordinario del r ey , en 8.°, P a r í s , 1818; el autora el 
abate FrayssiDou?, se expresaba en las páginas <81 y 82 del s i 
guiente modo : «Es cosa m u y notable que la Santa Sede n u n 
ca ha censurado la doctr ina contenida en la dec la rac ión , que 
uunca la ha calificado de e r r ó n e a j n i de escandalosa, n i de t e 
meraria : esta a t e n c i ó n p o r su parte de no censuírar (el autor es 
quien r aya esta palabra ) nuestra ' doct r ina , nos advierte que 
evitemos nosotros por la nuestra todo exceso, y no apliquemos 
á las opiniones ajenas unas duras oalificaGiones. que manifies
t an menos-ilustracion que furor .» 

Ved a h í , s in que podamos duda r lo , en la pr imera parte de 
esta c i t a , la o p i n i ó n de B a r r u e l , puntua lmente reproducida 
por el abate Frayssinous, 

¡Gon que nunca ha dicho Roma una palabra para desapro
bar los cuatro a r t í c u l o s ! i Gon que Roma nunca los ha censuradol 
Esto no es h i s t ó r i c a m e n t e cierto. Hemos vis to que para Roma 
ha habido ecles iás t icos franceses eá labe immums. Ignoro lo que 
d l r i a el l i m o . Fray&sinous en la segunda ed i c ión de la obra de 
que est^y hablando.; pero.abroJa. tercera, en 8.fl, ,182a, y en la 
p á g i n a 108 leo ; « Es cosa m u y . notable que. la. Santa Sede n u n 
ca los ha tachado (á los cuatro a r t í cu los ) con censura a l g ú n ? ; 
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que nunca los ha calificado de e r r ó n e o s , n i de escandalosos 
n i de temerarios (1).» 

La misma o p i n i ó n h a b í a n enunciado Aguesseau y el carde
n a l Bausset. Eso mueve á disculpar al l i m o . Frayssinou?. 

Mas respecto á Roma, h a b i é n d o s e él expresado as í en 1826, 
lo cual se sabia m u y posi t ivamente, y v iéndo le d i r i g i r en ma 
ter ia tan impor tan te la conciencia de Carlos X , que e s c r i b í a á 
León X I I con el mayor descuido, c reyóse q u i z á s que la mas 
t r anqu i l a resistencia a c a r r e a r í a recriminaciones por parte del 
clero ; c a y ó s e en la cuenta de que se estaba luchando con ad
versarios m a l informados. Aguesseau estaba fuera del caso 
porque no se h a b í a publicado su o p i n i ó n hasta antes de la p r i 
mera r e v o l u c i ó n francesa; pero el s eño r Bausset era u n es
cr i tor novel , y p a r e c í a que su test imonio autorizaba el del se-
ñ o r Frayssinous. En t a l circunstancia, cuando P a r í s se andaba 
informando d é l a verdad de u n hecho grave, en vez de atenerse 
Roma á la carta firmada por el cardenal de C le rmont -Tonner -
re, y ió q u i z á s asomar disputas que iban á enconarse, y vinien
do al socorro la amistad en una c u e s t i ó n que no era de dogma 
esc r ib ió la i n s t r u c c i ó n que no conocemos ó que no conoce-
mos^bieu; i n s t r u c c i ó n que se l e y ó a l sesgo y que de seguro 
p e r t u r b ó los ú l t i m o s instantes del reinado de León X I I 

Si hubiese algunos á quienes pudiese t o d a v í a i n d u c i r á e r 
ror la a se r c ión repetida del l i m o . Frayssinous, h a r í a m o s notar 
que posteriormente á aquel suceso'este prelado v i s i tó / i -
mma Jpostolorum, y que a l l í se in fo rmó de la verdad, la cono
ció en toda su pureza , y vo lv ió colmado de atenciones, de 
agasajos, de ofertas de servicios por parte del Papa, ju s to apre
ciador de su gran m é r i t o y de sus v i r tudes tan eminentes. B ien 
m e r e c í a por cierto estas explicaciones el l i m o . Frayssinous á 
quien o í m o s de boca de Pío V I I proponer como d igno de ser 
elevado á la p ú r p u r a romana. Vamos á copiar t o d a v í a de la i n -
teresante no t ic ia publ icada por el s eño r Henr ion algunos ren-
g l ó n e s acerca de esta materia : 

«Recib ido el l i m o , s e ñ o r Frayssinous por el romano P o n t i -

(1) Apóyase el autor en; ̂ uesseau, íonjo; X I I I , pág. 4 t T ^ 2 6 : y en la 
.mstona de Bo8gueU por el carcha]. Bausset, Y l , nL ul X* 
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fice (Gregorio X V I ) , exp re só á sus pies con las l á g r i m a s de una 
emoc ión rel igiosa, los sentimientos de l amas sincera s u m i s i ó n 
á aquella c á t e d r a apos tó l ica , cuya suprema y venerable auto
r i d a d campea por c ima de todas las iglesias par t icu la res , que 
reconocen á la Iglesia de Roma por madre y maestra suya; 
conmovido el Papa por aquella prueba de a d h e s i ó n , l e v a n t ó a l 
prelado bondadosamente, b ízole tomar asiento, y p l a t i có l a r 
gamente con el i lus t re apologista de la R e l i g i ó n . » 

Hemos hablado del error en que v i v i a e l l i m o . Frayssinous, 
á lo menos en 1826 ; hemos mencionado la sa t i s facc ión que d ió 
á los p iés de Gregorio X V I ; es pues indudable que muchos 
renglones de la obra del obispo de H e r m ó p o l i s sobre los Verda
deros principios de la Iglesia galicana deben reputarse como no es • 
cr i tos, y que no es ya l ic i to invocar semejante tes t imonio pa 
ra probar el silencio de la cór te de Roma respecto á la decla
r a c i ó n de 1682. 

Nos hemos explicado en esta d i s cus ión con entera indepen
dencia : no h a b l á b a m o s as í á nuestros jefes cuando e s t á b a m o s 
reducidos á funciones subalternas; pero como dec í a A x e l 
Oxenstierna, que d e s p u é s de haber d e s e m p e ñ a d o tantos cargos 
p o l í t i c o s se hizo escritor : «Mas ó menos, u n empleado , a u n 
que sea cancil ler , servidor es ; pero cuando tiene con mano se
g u r a el c o m p á s de la ref lexión y el b u r i l de la h i s to r ia , e n 
tonces es r e y . » 

Vamos á cont inuar el a n á l i s i s de la obra. Hase hablado de 
ía po l í t i ca de la Francia cuando s i t i ó con t an ta benevolencia, 
en provecho de otros, al papa Clemente X I V , que m a n i f e s t ó 
su debilidad^ y , como dec ía el cardenal Della Somaglia, responde 
fje ella. 

Sigamos resumiendo los hechos, y desenvolvamos u n poco, 
con sus consecuencias , muchos de los que l a rapidez ex ig ida 
por la n a r r a c i ó n nos obl igaba á compendiar. 

Hemos vis to que falleció el arzobispo mas an t iguo de la 
c r i s t i andad , Estanislao Siestrzencewiez. L e ó n X I I no cesaba 
de poner los ojos en Rusia. ¿ H a c i a progresos la iglesia eslava 
cuyo espectro amenazador h a b í a mostrado Consalvi ? No p re 
cisamente ; pero la r econc i l i ac ión formal no tomaba u n g i r o 
regular y sat:sfactorio. Sin embargo, no p r e v e í a el Papa los 
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d e s ó r d e n e s de que puede haber actualmente quejas. ¿ E r a n 
aquellas las relaciones ordinar ias de Rusia con la Santa Sede ? 
¿ Iba el caballero I t a l i n s k y á molestar á Su Santidad y á t ra tar 
de hacerle vacilar en su propio t rono ? ¿No se podria decir a l 
mismo emperador N i c o l á s , con t r anqu i l a y respetuosa ac 
t i t u d : 

« S e ñ o r , escuchad una voz prudente y desinteresada: tengo 
la dicha de poder apelar desde luego á u n test igo que debe ser 
creido por su simple dicho : aquel mismo cuya h is tor ia t r a z a 
mos d e j a r á por u n momento sus h á b i t o s p o c t i ñ c i o s , y vo lve rá 
á aparecer con las modestas vestiduras que llevaba siendo ca
marero de P ió V I , en 1'782. 

« S e ñ o r , el conde A n i b a l Della Genga era uno de los que se 
hal laron presentes cuando sal ió aquel Pon t í f i ce para Viena . E l 
que fué entonces prelado contaba del siguiente modo u n hecho 
h i s t ó r i c o de grande impor tanc ia en aquel t i e m p o , y que no 
debe callarse actualmente. Ya se hallaba todo pronto para la 
marcha , y h a b í a s e hecho traer el coche de Su Santidad, cuando 
se o y ó u n ru ido de armas. Era la gua rd i a a v i ñ o n e s a que á la 
voz de sus oficiales a b r í a sus filas. A p o d é r a s e de la gente u n 
estremecimiento de a d m i r a c i ó n , y aparecen los condes delNurie, 
h i jo y nuera de Catalina I I , que r e s i d í a n hacia a l g ú n t iempo 
en Roma. L legan á donde estaba Su San t idad , y el Papa les 
recibe s a l u d á n d o l e s m u y amistosamente. La condesa del Norte 
^ Sofía Dorotea M a r í a de "Wur temberg , conocida pos ter ior 
mente con el nombre de la bondadosa emperatr iz M a r í a , y que 
solo ten ia entonces veinte y tres a ñ o s ) , l levaba bajo del brazo 
u n ropón forrado de pieles de g r a n d í s i m o valor, y di jo al Padre 
Santo que h a b í a cosido aquel ropón l a emperatriz Cata l ina , y 
que S. M . la h a b í a mandado que lo pusiera ella misma á Su 
Santidad , para que con semejante abr igo pudiera preservarse 
de l a in tensidad del frío g e r m á n i c o : entretanto el conde del 
Norte, Pablo, daba nuevamente á Pió V I el p a r a b i é n mas c u m 
pl ido por su salud , y ayudaba á la condesa, que se esmeraba 
en cub r i r las manos del augusto anciano (1). 

(1) Léese el mismo hecho referido con parte de estas círcunstanoias en No-
dari, pág. 44: • Hic princeps jnvenis (tenia veinte y ocho años) , visus est eA 
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« U n r o p ó n forrado de pieles p r e c i o s í s i m a s , trabajado por 
las manos de la soberana de San Petersburgo, enviado con u n 
correo a l h i jo de esta para que lo ofreciese al romano Pont í f ice , 
el h i jo de la misma , el presunto heredero de la corona , pre
s e n t á n d o s e con unos modales tan exquisi tos que igua laban 
el valor del regalo, y ayudando á su esposa á c u m p l i r bien lo 
que la encargara su madre ; mas aun : este tocador departida 
(toilette de depart, e x p r e s i ó n posi t iva del conde Della Genga) . 
comenzado y concluido á la v i s ta de u n g e n t í o inmenso , en 
presencia de la có r t e de los p r í n c i p e s via jeros , del cuerpo 
d i p l o m á t i c o y de una m u l t i t u d de extranjeros de d i s t i n c i ó n , 
¿ es acaso u n obsequio que pueden o lv idar los ca tó l icos ? Pablo, 
y a emperador, no cesó de manifestar el mayor c a r i ñ o á P ió V I : 
cuando la desgracia empezó á perseguir á este Pon t í f i ce , y fué 
arrebatado de Eoma^ escr ib ió á Pablo I , quien le r e s p o n d i ó con 
cartas llenas de afecto y v e n e r a c i ó n (1). 

« H a b i é n d o l e pedido Pablo que elevase a l cardenalato a 
arzobispo de M o h i l o w , r e s p o n d i ó prudentemente Pió V I que, 
por la d i spe rs ión de los cardenales , no p o d í a menos de d i fe 
r i rse u n acto t an solemne como el del nombramien to ; pero 
que en t re t an to , para complacer a l emperador , p e r m i t í a a 
arzobispo usar los h á b i t o s cardenalicios {Nodari, p á g . 53) . 

« E s t a s pruebas de respetuosa benevolencia que h o n r a r á n 
eternamente á Pablo I , no se desmintieron á l a muer te del Pon 
tífico. Apenas se rec ib ió en San Petersburgo t a n fatal no t ic ia , 
cuando m a n d ó el emperador que se celebrase una misa de 
exequias en la iglesia ca tó l i ca de l a c iudad , á las cuales quiso 
asistir con la emperatriz y sus hi jos. 

« ¡Pr ínc ipe ! t a l vez a s i s t í a i s t a m b i é n vos en brazos de a lgu 
na dama de la có r t e , aunque solo tuvieseis entonces poco mas 
de tres a ñ o s ! 

ípsíi die quá sénior Augustus Viennensem peregrinationen suscepit, in foro 
diviPelri , suá manu superimponere humeiis Pon tifiéis , pelliceam vestem á 
malre conlextam, eamque offerre auditus amicissimis hisce verbis , nimirum 
ut germanici frigoris asperitafem arceret. » 

(1) « Apostólicas litteras ad imperatorem Franeiscum I I , ad Hispaniarum 
regem et ad Paulum I Moseoruoi Dominum scripsit a quibus responsa habuit 
amoris , fidei et venerationis plenissima.» Nodari , pág. 50. 
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« Cuando e n t r ó en Ancona P ío ¥ 1 1 , recien elegido Papa en 
Venecia , entonces u n buque de guer ra ruso hizo á Pió Y1I , 
d e ó r d e n de Pablo I , los mismos honores que se hubieran hecho 
al emperador en persona. 

« S e ñ o r , seria nunca acabar e m p e ñ a r s e en referir todas las 
atenciones, todas ias muestras de v e n e r a c i ó n , de deferencia y , 
puede m u y bien decirse, de constante p r o t e c c i ó n bajo el aspec
to pol í t ico , que d i s p e n s ó vuestro hermano Alejandro á Pió V I I , 
durante y d e s p u é s de las calamidades de su reinado. Mas de 
una vez esc r ib ió Alejandro que deseaba i r á v i s i t a r al P o n t i -
ñce ; en su carta al caballero I t a l i n s k y decia : « Quisiera ser m* 
propio embajador en Roma. » A b r i g ó este monarca mucho t iempo 
la i n t e n c i ó n de hacer el viaje . 

« Vos mismo , gran p r í n c i p e , siendo ya emperador, disteis 
noblemente pruebas de la e s t i m a c i ó n que profesabais a l Padre 
Cape l l a r i , de quien os fué enviada una obra l lena de la mas 
pura moral de las doctrinas ca tó l i ca s , y de aquel e s p í r i t u de 
ó r d e n que nunca se propaga bastante en tiempos de alborotos 
y revueltas. E l caballero I t a l i n s k y sol ic i tó en vuestro nombre,, 
que se honrara con la p ú r p u r a á este docto re l ig ioso, cosa que 
no puedo ignora r l a yo , pues vuestro embajador me r o g ó que 
hablase de esta p r e t e n s i ó n al papa L e ó n X I I , y V . M . ha debido 
ceiebrar , mas que otro cualquier soberano , la e x a l t a c i ó n de 
un Pont í f ice , favorecido de tantos votos, sin que por semejante 
hecho, hasta ahora secreto, pudieran creer vuestros minis t ros 
que u n romano Pont í f ice descuidase u n solo momento, sus 
deberes; en grande error h a b r í a n i n c u r r i d o . Se han cumpl ido 
todos los deberes d o g m á t i c o s con u n valor subl ime , á la v is ta 
del mundo entero, para g l o r i a perdurable de Roma, as í por el 
Pont í f ice como por el que le a u x i l i a en sus trabajos. 

«Así pues, s e ñ o r , desde hace sesenta años consecut ivos , 
vuestra abuela, el emperador vuestro padre , vuestro piadoso 
hermano Alejandro , y V . M . mismo , han mantenido tales re
laciones con los supremos jefes de la Igles ia Cató l ica . A c t u a l 
mente , minis t ros ciegos , abusando de u n favor que debe r e 
p r i m i r s e , aconsejan a l alma elevada de V . M . medidas que 
colocan á Rusia en sus relaciones con Europa en u n terreno 
n u e v o , desconocido, sembrado de abismos. A cada i n t e r v e n -
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cion del g-abinete de San Petersburgo, los pueblos e x c l a m a r á n : 
« ¡ Cuidado! Los rusos marchan á u n t iempo h á c i a las regiones 
« m e r i d i o n a l e s y orientales para ocuparlas desde luego, q u i z á s 
« p a r a arrojar de ellas á los actuales soberanos; y , si las armas 
«de los rusos son afortunadas, para u n i r aquellas regiones á 
«los estados sujetos y a á la d o m i n a c i ó n moscovita. Por rnane-
«ra , que primero una ocupac ión m i l i t a r , luego contribuciones, 
«después las ceremonias de la Iglesia rusa , en seguida agen-
«tes de pol ic ía t rayendo Popes , y tras esto prohib ida inmedia-
« t a m e n t e la r e l i g i ó n del p a í s , sea cual fuere , c a t ó l i c a , protes-
« t a n t e ó m u s u l m a n a . » 

«Los cuadernos de Potemkin (1) pueden prever los mas i n 
mensos engrandecimientos de t e r reno , de los que á veces se 
ven algunos que cons t i tuyen situaciones peligrosas. P e r m i t i ó 
los l a Providencia en Europa, y d e s p u é s los c a s t i g ó r i g u r o s a 
mente en 1814. En cuanto á las conquistas á lo Mahoma, en 
cuanto á u n Pontífice con casco, eso no puede y a volverse á ver; 
eso entra solo en la cabeza de a l g ú n adulador insensato : eso 
no entra en la cabeza de u n p r í n c i p e que no quiere insu l t a r las 
v i r tudes y la hab i l idad de sus predecesores; que ha mostrado 
en mas de una ocas ión su prudencia y magnan imidad ; que 
conoce su fuerza , pero que t a m b i é n conoce la de los d e m á s ; 
que no va á arriesgar su g l o r i a , sus estados, ó cuando menos 
su reposo, el de una esposa tan d igna de ser feliz , el de hijos 
t an preciosos educados con nobles ejemplos ; u n p r í n c i p e como 
vos no sigue los consejos de algunos presuntuosos q u e , des
t r u y e n d o asi todos los cu l tos , no han dado q u i z á s n i aun p ru r -
bas seguras de que tengan convicc ión en el suyo. 

« P u e d e decirse á semejantes insensatos, y solo á ellos lo d i 
go , que si ha habido en otras partes insensatos como ellos que 

(1) E n la diplomacia se habla mucho de los «Cuadernos de Potemkin,» de 
los cuales he oído decir algunas palabras en Slocolmo á Juan Potoski, emba
jador de los restos de la república de Polonia. Decíase que en estas memorias 
ó dictámenes diplomáticos se encomendaba á los sucesores de Catalina que 
fuesen á Constantinopla , y redujeran á la «Iglesia Eslava» los países conquis
tados. E l conde de Segur se complacía en hablar de estos «Cuadernos.» Pare
cía haberlos consultado muy atentamente el caballero Italinsky, bajo el aspecto 
de la «Iglesia Eslava ; » pero decía que moría con poca confianza en el buen 
éxito de aquellas ideas. 
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han querido p o l í t i c a m e n t e derr ibar el ó r d e n d é l a s m o n a r q u í a s , 
el i n s t rumen to de la Providencia para r ep r imi r semejante o r 
g u l l o fué u n guerrero armado á quien amabais con t e rnura . 
Encontraba aliados , amigos y admiradores, y r e s t a b l e c í a la 
paz; pero si se t ra ta de una guerra de R e l i g i ó n en l a que sea 
menester saludar á u n sable, y arrodillarse delante de u n ca
ñ ó n p i n t a d o de verde, y a no b a b r á para vosotros aliados, a m i 
gos n i admiradores; y si c reé is que el catolicismo s u c u m b i r á el 
p r imero porque tiene t a m b i é n otros adversarios, entonces, m i 
nistros de insanas ideas , consejeros s in exper iencia , vais m u y 
equivocados. E l catolicismo os p o d r í a combatir y vencer aun 
con el apoyo de los que se han separado de sus dogmas y que 
no os quieren. 

«La autor idad moral del anciano de Roma es para todos m : l 
veces preferible á la que t r a e r í a n vuestras bayonetas : él t iene 
m i s i ó n para todos. 

«Noble Czar , siempre es t iempo , vuestros amigos e s t á n i c -
quie tos , y vuestros enemigos e s t á n cerca de vos. Pero no les 
d a r é i s o í d o s , y contemplando mas adelante la E u r o p a , en una 
conducta que amoldareis á -vuestro recto y sól ido j u i c i o , el es
p e c t á c u l o de u n regreso á la m o d e r a c i ó n , e s p e c t á c u l o t an hon
roso, tan d igno y t a n m a g n í f i c o al lado de las bajezas de nues
tros t iempos ; os p r o c l a m a r á , s e ñ o r , u n g r a n soberano, t an 
d u e ñ o de sí mismo como de su vasto i m p e r i o , que h a b r á sabi
do imponer silencio á los aduladores, y que, cifrando su g l o r i a 
en despreciar quimeras , solo h a b r á querido d i r i g i r s e por sus 
propias m á x i m a s de r egu l a r idad , caridad y sensatez , que no 
ha cesado de ofrecer á la a d m i r a c i ó n del mundo. » 

J a m á s hemos dejado de creer que a c a b a r í a n por quedar des
truidas las desavenencias que h a y entre l a Santa Sede y la 
có r t e de Rusia, En este momento se hal la en Roma una h i j a del 
emperador N i c o l á s , l a cual no puede menos de s egu i r , como 
su abuela , las tradiciones de respeto á l a Santa Sede que han 
dejado memoria del viaje que hizo á Roma la bondadosa e m 
peratr iz M a r í a : en fin , el Pont í f ice y su minis t ro reciben 
la recompensa de sus reclamaciones tan opor tunas , y de su 
valor . 

Este elogio tan merecido, t r i bu tado á u n Pont í f ice que aun 
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y i v e , nos recuerda que ha hecho levantar á León X I I u n se
pulcro en la iglesia de San Pedro (1). 

E l cuidado de adornar las ig-lesias con bellos monumentos no 
fué omi t ido por León X I I , pues se admira el suntuoso bautiste
r io que hizo const rui r en Santa Mar í a la Mayor , por dar gusto 
á E s p a ñ a , que protege par t icularmente aquella bas í l i ca (2). 

Débese t a m b i é n al mismo Papa una colección de escritores 
ant iguos y otra de autores clás icos , s e g ú n lo a t e s t i g u ó e l car
denal Mai (3], que p r o n u n c i ó su o rac ión f ú n e b r e , en la que se 
describen v i v a y elocuentemente los principales caracteres del 
pontificado cuya h i s to r ia acabo de bosquejar. Por desgraciano 
se i m p r i m i ó este discurso: h u b i é r a m o s tenido en él u n monu
mento mas de buena la t in idad . No d e b e r í a permi t i r se en E o -
ma que se sepultara en el olvido n i siquiera una de las obras 
del cardenal M a i , y par t icularmente el elogio f ú n e b r e de 
Leen X I I . 

Gustaba este Pontíf ice de hablar en sus conversaciones1 par
t iculares de los once papas de su nombre. Esto fué lo que me 
s u g i r i ó la idea de recordar en la i n t r o d u c c i ó n a lgunos hechos 
de la v ida de estos pont í f ices ( 4 ) . 

Con t a l motivo r e c a y ó u n d ía l a conve r sac ión en la obra 
del s e ñ o r de Pradt , t i t u l a d a : Zos cuaíro Concordatos. Preciso era 
convenir con Su Santidad en que h a b í a á veces manifestado el 
s e ñ o r de Pradt opiniones m u y extraordinarias y al mismo 
t iempo reprensibles; a d e m á s , complac í a se León X I I en c i ta r 
trozos como los s iguientes : 

(1) Nodari, pág. 168. 
(2) Nodari, pág. 153. 
(3) Nodari, pág. Í55. 
(4) Para conseguir que este trabajo saliera compuesto de datos exactos, he 

recurrido á la biblioteca tan completa de mi amigo y compañero el marqués 
de Fortia. Me ha comunicado acerca de esto investigaciones muy imporíantes, 
que él mismo se tomaba la molestia de comprobar. Dios protege visiblemente 
la dichosa vida de este Néstor de los literatos franceses , quien va caminando 
á su décimooctavo lustro con ánimo, (.plácidamente,» haciendo siempre bue
nas obras, constantemente atento, agradable, bueno para consultar sobre los 
acontecimientos que precedieron á la primera revolución ; no se niega á nin
gún género de beneficencia, y goza de alto aprecio en la Academia de Inscrip
ciones y Bellas letras, en cuyos trabajos toma asiduamente parte desde hace 
doce años. 
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« L a R e l i g i ó n , h i j a del c ie lo , "debe reflejar en su marcha 
t r anqu i l a y solemne la serenidad de la m a n s i ó n de que descen
dió á l a t i e r r a ; noble aux i l i a r de las sociedades, les sirve de 
grala por las -virtudes con que las adorna y de g a r a n t í a por la 
r e p r o b a c i ó n con que castiga el v ic io . 

« Desde los primeros siglos del cr is t ianismo se ve á los pa
pas ejerciendo sobre todas las iglesias una so l i c i tud general , 
reprendiendo, exhor tando , condenando y d e s e m p e ñ a n d o t o 
das las funciones que el c a r á c t e r de jefe a t r i buye sobre u n 
cuerpo á los que le pres iden; entonces , como sucede siempre 
al p r inc ip io de una i n s t i t u c i ó n , los derechos no t e n í a n la ex-
teusion n i la r egu la r idad que con el trascurso del t i empo han 
ido adqu i r i endo ; pero el p r inc ip io era reconocido y observado 
generalmente. E l t iempo ha determinado todo lo que no exis
t i a entonces; ha regularizado lo que solo estaba bosquejado, 
pero existente. 

« L a potestad, pues , de los papas , ha tenido por p r inc ip io 
la potestad misma del clero , y el jefe ó cabeza ba reunido en 
si toda la fuerza del cuerpo. 

« C i m e n t ó s e en la perfecta a r m o n í a que reinaba entre las 
v i r tudes de unos y otros; y como veian los pueblos que la v i r 
t u d c r ec í a y se elevaba j un t amen te con los grados de la gerar-
q u í a e c l e s i á s t i c a , concibieron u n respeto tan prodigioso por el 
que ocupaba l a cumbre de esta augusta g r a d a c i ó n ; pues e n 
tonces la e l evac ión del grado no les representaba mas que la 
superioridad de la v i r t u d , que es una s igni f icac ión respecto á 
la cual no se equivoca j a m á s el i n s t i n t o mora l del hombre . No 
se crea que el hombre da por nada su obediencia y su respeto; 
antes por el c o n t r a r i o , los d i s t r i buye siempre m u y á sabien
das ; s i los cede á l a fuerza y deja que se los tomen , hace por 
sí mismo u n acto de c o n s e r v a c i ó n ; si los r inde á la v i r t u d , 
es porque quiere ofrecerla el homenaje de su c o r a z ó n . 

« N o b l e y subl ime o r igen es el que e s t á siempre enlazado 
con la v i r t u d , y el cr is t ianismo t iene la g l o r i a de acreditar 
esta nobleza de origen en todas sus potestades; casi todas las po
testades humanas han tenido su p r inc ip io en la fuerza, al paso 
que todas las potestades crist ianas t ienen su ra iz uni forme y 
c o m ú n en la v i r t u d . » 
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(Los cuatro Concordatos, tomo 1. p . 70 y sig.) 
A p ropós i t o de estos pasajes dec ía León X I I ; « C o n que ya 

veis que puede uno recoger lo suyo y sacar su mejora aun de 
los l ibros que por otra parte suelen ser desagradables á la 
Santa Sede. » 

Este P o n t í f i c e , que habia v iv ido en A l e m a n i a , babia es
tudiado las costumbres de aquel docto p a í s , y le ído a tenta
mente el l i b ro en que madama Stael escr ib ió bellas p á g i n a s 
acerca del mismo. U n d ía que r e c a y ó la c o n v e r s a c i ó n en los 
diversos caracteres de los d i p l o m á t i c o s de E u r o p a , c i tó este 
pasaje de La Alemania por madama de Stael, re la t ivo á los d i 
p l o m á t i c o s franceses: 

« Los franceses, á quienes se acusa de i n d i s c r e c i ó n y de 
impe r t i nenc i a , saben mejor que nadie guardar u n secreto y 
caut ivar el á n i m o de aquellos á quienes necesitan. Nunca dis
g u s t a n , como no sea cuando quieren d i sgus t a r ; es dec i r , 
cuando su vanidad cree que les tiene mas cuenta el desden 
que e l obsequio. E l e s p í r i t u de c o n v e r s a c i ó n ha desarrollado 
de una manera s ingula r en los franceses el e s p í r i t u mas sér io 
de las negociaciones po l í t i cas . » 

El cardenal Della S o m a g l í a , q u e conoció personalmente á 
l a baronesa de Stael en el viaje que hizo á Roma en 1805, h a 
blaba de esta mujer tan d i s t i n g u i d a con u n aprecio que agra
daba á León X I I , y manifestaba amargo sent imiento de que 
no se hubiese hecho ca tó l i ca . 

Para recomendar al Pont í f ice á madama Recamier, que es
tuvo en Roma el a ñ o 1824, ba s tó decirle que esta amable y 
graciosa s e ñ o r a era la mas í n t i m a amiga de madama de Stael. 

No r e p e t í m o s todas las expresiones felices que s a l í a n de los 
labios de León X I I : a ñ a d i r e m o s ú n i c a m e n t e varios pormenon s 
relativos al e s p í r i t u de reforma que m a n i f e s t ó desde los p r i 
meros días de su re inado , y que i n t e n t ó aplicar á los diversrs 
ramos de l a a d m i n i s t r a c i ó n . F u é m u y bien hecho declarar la 
guer ra á los abusos ; mas cuando en u n p a í s se hal la todo fun
dado en la fijeza, lo que es bueno subsiste indudablemente , 
pero t a m b i é n lo malo que pudo haber al p r i n c i p i o , queda ocul
to , cubierto con aquella p ro t ecc ión , á la que solo se debe l le
gar con mucha prudencia. León X I I , completamente i r r e -
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prensible bajo el aspecto rel igioso , t a l vez bajo el aspecto a d 
m i n i s t r a t i v o quiso caminar mas aprisa de lo que convenia. 
No pretendo censurar con esto aquel decreto de las Cancelas, 
que le s u s c i t ó muchos enemigos ; decreto que se bizo pedazos 
sin c o n s i d e r a c i ó n , s in delicadeza, s in motivos suficientes , el 
dia mismo en que m u r i ó el Papa. Pero en otras circunstancias 
quiso poner la mano con r i g o r en abusos hondamente arraiga
dos , y v ióse detenido en tan noble p r o p ó s i t o ; t a m b i é n pode
mos decir que q u i z á s fué de diversa o p i n i ó n que sus predeceso
res , quienes se legaban uno á otro el cuidado de perfeccionar 
tantas obras, y solo emprendieron lo que sus fuerzas podian l l e 
var á cabo. Hubo s in duda proyectos de co r recc ión mora l que 
era necesario suspender ; mas no por eso, lo d i ré m u y al to, de
j a r á de ser L e ó n X I I u n g r a n Papa. Se c e l e b r a r á el Jubileo de 
1850, porque S. S. se man tuvo animoso é inflexible en su j u s t a 
vo lun tad ; el ma l que el i n d i c ó se i r á conociendo mejor poco á 
poco, y destruyendo mas fác i lmente : la buena semilla ha bro
tado. L a parte d o g m á t i c a de los reinados de P ió V I H y Grego
r io X V I , no solo se ha l la al abr igo de toda c r í t i c a , sí que t am
b i é n es una cont inua serie de actos de valor , hab i l idad y g e 
nerosa independencia. L a memoria de León X I I , que ha d e 
jado tan br i l lantes ejemplos ; que ha sido ú l t i m a m e n t e el 
p r imero , y a l p r inc ip io con buen é x i t o , en corregir punibles 
abusos ; que ha di fundido por el mundo la celebridad de su 
n o m b r e ; que como P i ó V I I , ha desarraigado el nepotismo; 
que ha inspirado tan t iernas amistades (1); que h a e n s e ñ a d o 

(1) Cuando murió León X I I , Carlos X y su amistad se hallaban dignamente 
representados en Roma por el vizconde de Chateaubriand; nunca recibió un 
Papa mas pruebas de respeto y veneración. L a vizcondesa de Chateaubriand 
ayudaba al embajador siempre que se presentaba ocasión de honrar pública
mente al Padre Santo , de lo cual este Pontífice se mostraba muy satisfecho y 
reconocido. Poco tiempo antes de morir le trajeron de Ñápeles unas vides 
(-on sus racimos ya maduros: fenómeno muy raro en el mes de enero. E l 
Pap» dividió en dos partes las vides , y envió una á la vizcondesa de Cha
teaubriand , y otra á la amable y devota condesa de Lutzow , embajadora de 
Austria. Las muestras de dolor que dieron el embajador de Francia y su exce
lente esposa la embajadora, causaron vivísima emoción á los amigos de 
León X I I ; era un dolor igual al que se experimenta á la muerte de un padre. 
En efecto, trabajada por disensiones irreligiosas, perdía la Francia en León X I I 
un poderoso protector de los intereses católicos , y nadie extrañó las lá grimas 
son que le lloró el autor del # Genio del Cristianismo. 
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á los ignorantes , reprendido á los que erraban , perdonado á 
los que m e r e c í a n indu lgenc ia ; la memoria de León X I I , que 
fundaba u n tesoro ; l a memoria de t a l p r í n c i p e , á pesar de 
los gr i tos de algunos furiosos que quisieron alegrarse cuando 
m u r i ó , v i v i r á eternamente en los anales tan ricos y a y tan 
gloriosos de los Sumos Pontífices. ' 

F á l t a m e solo abora dar á la cór te de Roma u n a disculpa. 
Temo que á pesar m í o me b a y a dejado l levar , en esta b i s to -
r i a , de mayor viveza y l iber tad de expresiones que en mis 
obras anteriores; pero en c o m p e n s a c i ó n de esto , que me.pare-
cia una necesidad respetable , me be abandonado á veces á 
mayor y mas t ie rno amor b á c i a Roma , á la que y a no v e r é 
mas , y á la que venero con u n sentimiento completamente 
desinteresado de afecto filial y de inal terable adbesion. 

»S*. Pío VIII. 1890. 

CAPÍTULO I . 

E l autor maniñesta que después de haber compuesto la historia del pontifica
do de Pió VII y de León X I I , ha creído oportuno publicar la del pontificado 
de Pío VIII.—Elogio de estos tres Papas por haber sabido librarse del ne
potismo.—Idea acerca de los primeros «studios del abad Castiglíoni.—Ocupa 
el arzobispado de Montalto.—Napoleón le expulsa de su diócesis.—^Al res
tablecerse la paz, el obispo de Montalto es elevado al cardenalato.—Se ocu
pa de los asuntos eclesiásticos con los negociadores franceses, baj.p la direc
ción de Coiisalvi.—El cardenal CastigliGni, en calidad) de penitenciario 
mayor , as:ste al Sumo Pontífice en sus últimos moanentos. 

El púb l i co de todos los p a í s e s ca tó l i cos acog ió b e n é v o l a 
mente nuestra Historia dePio VIJ, y - l e y ó con i n t e r é s laTelacion 
d é l o s afanes y de los infortunios' de este-gran Sumo P ó c t i f i -
ce. I g u a l acogida ba obtenido la historia.derpontif icado de 
León XIT, sucesor de P ío T I L P a r é c e n o s ahora opor tuno r e f é -
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r i r l o s hechos del pontificado de P ió V I I I , antes cardenal Cas-
t i g l i o n í y obispo de Monta l to , con lo cual completaremos la 
tarea que hemos emprendido, consig-uiendo de este modo r e u 
n i r en lo posible todo lo concerniente á los anales del gobierno 
romano en el espacio de los t r e in ta primeros años del s i -
g-lo mas grande. 

El lector conoce y a el alto personaje de quien vamos á 
ocuparnos. P ió V I I ap rec ió mucho su talento , sus v i r tudes y 
consejos, le co lmó de favores, y d e s i g n ó l e por sucesor suyo. 
A d e m á s de Cas t ig l i on i , t uvo León X I I por competidor en el 
cónclave de 1823 a l cardenal Severoli, á quien el Aus t r i a exc lu-
.yó de la e lecc ión . D e s p u é s de l a derrota de su par t ido , el carde
nal Cas t ig l ioni d e m o s t r ó s e animado de m u y nobles; s en t i 
mientos., A los pormenores que tenemos dados relat ivos al mis
mo, a ñ a d i r e m o s otros que omititaos al hablar de su predece
sor, á cuyo fin recogeremos noticias de los hechos pasados, 
con las; cuales conseguiremos i m p r i m i r á esta obra el c a r á c t e r 
propio de una h is tor ia . 

P e r m í t a s e n o s decir dos palabras acerca de las observaciones 
que se nos d i r i g i e r o n d e s p u é s del feliz éx i t o que obtuvo l a 
pub l i cac ión de la. Vida de Pió V I I , en el momento en que í b a 
mos á emprender l a de León X I L Algunas personas amantes 
de escenas d r a m á t i c a s y dertremendas ca tás t ro fes , no acerta
ban á - c o m p r e n d e r q u e pudiese interesar la h i s tor ia de u n Pa
pa, en cuyo pontificado no figuras©un personaje de la impor-
tancia de Napo león . « C ó m o es; posible, d e c í a n , que se: r e p r o 
duzcan la atenta y afectuosa correspondencia que Bonaparte 
sostuvo con, Pió V I I , los halagos que le p r o d i g ó , el i n m o r t a l 
t ratrado entre ambos- celebrado, los piadosos regalos que en 
esa época se hicieron, las h i p ó c r i t a s : exigencias que el empe
rador manifestara y u n viaje como el que hizo el,Papa? ¿ C ó m o 
es pasible qu-v aparezca otra época en que medien tantas:amar
gas explicaciones, tantas palabras acres para, c o n t e s t a r ; á pa
cíficas explicaciones, en que tengan l u g a r u n a v io lenta e x 
pu l s ión y dolorosast escenas como, las ique aquella p rodu jo , en 
que se celebre u n tratado, arrancado á- la fuerza, ,y-finalmente, 
en que la Providencia l iber te y haga t r i u n f a r al augusto jefe 
de la Iglesia , que restablecido en el trono consoló a l guer rero , 
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que á su vez sufrió u n cautiverio, muriendo cargado de a ñ o s 
y de g lor ia y honrado por los hombres de todas las rel igiones, 
especialmente por los ca tó l icos , d e s p u é s de reparar los yerros 
([ue c o m e t i e r a ? » 

No c o n t e s t a r á el autor de la Vida de León X I I á los reparos 
dé esas ardientes imaginaciones que solo se gozan en contem-
¡jlar desastres, y en experimentar fuertes emociones, ¿ S e quer
r ía t a l vez ver gemi r siempre entre cadenas á la Santa Sede ? 
¿Se qnerr ia q u i z á s que esclava siempre de la v o l u n t a d ajena y 
de las exigencias del o rgu l lo , se viese continuamente precisa
da á adoptar peligrosas resoluciones y a l borde de u n abismo 
de yerros y de errores? Es cierto que Dios considera como una 
de las principales prendas que deben adornar á u n sumo p o n 
tífice la fortaleza del alma, y que esta subl ime v i r t u d es mas 
preciosa que las p e d r e r í a s que b r i l l a n en la t i a r a ; mas t a m 
bién lo es que el jefe de la Iglesia tiene t a m b i é n deberes que 
llenar en épocas bonancibles. León X I I supo c u m p l i r es
tos deberes. L u c h ó con preocupaciones m u y extendidas á 
ü n de hacer celebrar el Jub i l eo ; d i s m i n u y ó los i m p u e s 
tos qne gravaban á sus s ú b d i t o s ; creó u n tesoro p ú b l i c o , y 
echó las bases de u n arreglo r e n t í s t i c o , que se per fecc ionó en 
épocas de sosiego ; verificó ú t i l e s reformas; ded icó sus c u i d a 
dos á me jo ra r l a discipl ina ec les iás t ica , y e m p r e n d i ó una sa
ludable marcha, que s e g u i r á n s in temor sus sucesores. Hizo 
mas t o d a v í a , No pretendemos rebajar el m é r i t o que reconoci
mos en Pió Y I I por haber sabido l ibrarse del nepot ismo, á pe
sar de que en el momento de ascender al solio pon t i f i c io tenia 
nada menos que diez y siete sobrinos; mas es preciso conve
n i r en que esta apreciable c i rcuns tancia , propia de la recta, 
ingenua y piadosa alma de Pío V I I , se deb ió en g r a n parte a l 
prepotente cardenal Consa lv í . La g lo r i a del pont i f icado de 
Pió Y I I tocante al punto de que se t ra ta , se debe tan to a l Sumo 
Pontíf ice , como á su min i s t ro . L e ó n X I I no se dejó dominar 
por n i n g u n o de sus secretarios de estado, n i tuvo favoritos, y 
solo á su e s p o n t á n e a vo lun tad , ha de a t r ibu i r se el que tuviese 
alejados de Roma á sus muchos y m u y estimados par ientes , y 
á una hermana, á la cual q u e r í a en extremo. Quizo que el 
ejemplo dado desde el a ñ o 1800 fuera perenne, y á este fin pro-
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m u l g o una serrara l e y , que ha observado y o b s e r v a r á siempre 
Gregorio X V I . A n t e el Padre universa l de los crist ianos todos 
somos iguales , y cuando el elegido por el sacro colegio go-
bierua solo y no se entroga a l nepotismo , se evi tan á la 
Ig les ia muchos males, muchas in jus t i c ias , muchas quejas, 
muchas acusaciones y grandes pesadumbres. 

Si esto no es d igno de elogio ¿ q u é lo s e r á ? 
V o y á ocuparme de la ú l t i m a o b s e r v a c i ó n que me han d i 

r i g i d o las personas á quienes me r e ñ e r o , « Aceptamos tan u n á 
nimemente á P ió V I I , que apenas es posible creerlo. Confesa
mos que L e ó n X I I fué u n g r a n Papa. Hubo de combatir poco; 
mas no dudamos de que hubiera combatido denodadamente, s i 
Eoma se hubiese vis to atacada por uno de esos genios g u e r 
reros, que afortunadamente para la humanidad solo aparecen 
en determinadas épocas . Queremos ser mas generosos de lo 
q[ue i m a g i n á i s : d e s e a r í a m o s ver á ü o m a ejercer sus f u n c i o 
nes de reguladora , c u i d a r , reprender y l lamar á sí las ove
jas extraviadas , r eun i r en sus templos á toda clase de per
sonas, y ser por parte de estas el objeto de las respetuosas 
atenciones que generalmente solo se usan en la c iudad sagra
da, pues en la mayor parte de lasinaciones hoy apenas se sa lu
da á los monarcas. Aceptamos vuestras premisas , os dejamos 
en l ibe r t ad de deducir de ellas las consecuencias que g u s t é i s , 
y convenimos en todo lo que dec í s . Acataremos á L e o n X I Í ; 
mas ¿ p a r a q u é ocuparse de u n pontificado de pocosdias? A p e 
nas e m p u ñ a r e i s la p l u m a , t e n d r é i s que de jar la ; nada p o d r é i s 
• enseña rnos ; acabaron y a esas terribles escenas que e s t r e m e c í a n 
el a lma, pues Roma se hal la en paz. Conocemos esa c iudad t an 
to como vos , y creemos que al par que e l l a , d e b e r í a i s descan
sar u n poco.» 

C o n t e s t a r é con tan ta formal idad como me sea posible á e s a s 
palabras que ha ver t ido u n amigo. Es imposible agotar l a rela
c ión de los in f in i to s acontecimientos que t i enen l u g a r en Ro
ma; no basta ocuparse de uno n i de dos pontificados. Cada mes 
que pasa, cambia i d c a r á c t e r que ofrecen los hechos. En t iempo 
de Pío V I I v ióse celebrar u n conc i l i o , que ¡parecido á u n l igero 
vapor que se desvanece en el espacio, d u r ó poco, dos dias t a n 
solo, pues pronto a c a b ó con él u n receloso despotismo. P ió V I I I 

TOMO i x . 14 
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c o n v o c a r á u n concil io en u n si t io poco ha desierto , y poblado 
h o y , merced á los esfuerzos hechos por toda la Europa , y ese 
coacilio p r o d u c i r á abundantes frutos s pues por medio de él se 
r e s t a b l e c e r á la concordia y se r e p a r a r á n pasados males. i C u á n 
feliz presagio es ese concil io reunido en u n t e r r i t o r i o sumido 
en la barbarie por espacio de muchos a ñ o s ? Volvamos la vis ta 
á algunos de los hechos que hemos apuntado. ISo es posible 
i gno ra r que el cardenal Cas t ig l ion i r e d a c t ó algunas de las 
actas del concilio que P ió Y I I m a n d ó publ icar . E l mismo car
denal p r o n u n c i ó en el a ñ o 1829 u n discurso contestando a l 
embajador de F ranc i a , discurso que es u n modelo de sana l ó 
gica y de prudente r e so luc ión , una elocuente y luminosa e x 
p l i cac ión de la po l í t i ca que interesa seguir al gobierno de 
E o m a , y una e n é r g i c a censura de la falsa flsolofía. Nadie le 
a u x i l i ó en ese trabajo , en el cual o s t e n t ó toda su doct r ina , 
m o s t r á n d o s e d igno de su d iv ino magis ter io . No solo con te s tó 
en él á las proposiciones que se h ic ieron en su presencia y á 
algunas palabras que forzosamente h a b í a n de l lamar su aten
ción , s í que t a m b i é n v e r t i ó frases dignas y e n é r g i c a s . Cuando 
era obispo de Montal to m o s t r ó s e á la a l tu ra de u n padre de la 
Ig les ia , independiente y m u y penetrado d é l o s deberes que 
ha de l lenar la Santa Sede, y en esa ocas ión ese sáb io cardenal 
que se hallaba rodeado de general aprecio, no t e m i ó compro
meter su popu la r idad , e x p r e s á n d o s e sin ambajes y empleando 
palabras propias de u n catól ico entusiasta y de u n hombre re 
suelto y que no adula. A su t iempo i r á conociendo el lector 
las d is t inguidas prendas que adornaban á P ió Y I I I , entre cuyos 
actos es m u y notable la carta que, apenp, s ascendido al p o n t i f i 
cado , d i r i g i ó á sus sobrinos , mediante l a cual se a r r a i g ó para 
siempre la costumbre de tener alejados de Roma á los parientes 
de los Sumos Pont í f i ces . A pesar de que el estado de su salud 
reclamaba grandes cuidados, pues las v i g i l i a s y el trabajo ha
b í a n alterado su sangre , p r e s c i n d i ó del dulce consuelo que 
proporcionan los sol íci tos desvelos de los parientes. 

Dejemos aparte las digresiones, y procedamos con r i g u r o 
so m é t o d o en la n a r r a c i ó n de los hechos que hemos de ofrecer 
á la v is ta del lector. 

Francisco Javier Cas t ig l ion i n a c i ó en C i n g o l i cerca de 
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Ancona en 20 de noviembre de 1761. Era h i j o de una f a m i l i a 
noble y m u y apreciada en la p rov inc ia á que ese pueblo p e r 
t e n e c í a . Desde m u y joven , hizo r á p i d o s progresos en las cien
cias, y especialmente en el derecho c a n ó n i c o , y d e m o s t r ó dis
pos ic ión para dedicarse a l estudio de la t e o l o g í a , y cier ta i n 
c l i n a c i ó n á observar la h u m i l d e y prudente conducta á que 
suelen acostumbrarse desde sus primeros a ñ o s los prelados 
que pasan á Roma para ingresar en la p re l a tu ra . Cas t ig l i on i 
se mantuvo alejado siempre de las diversiones, de modo que 
su maestro le di jo u n dia por v í a de r e p r e n s i ó n que le m a n 
daba diver t i rse . F u é d i s c í p u l o , y con el t i empo amigo de 
m o n s e ñ o r Devot i , y t r a b a j ó en la notable obra de este t i t u l a 
da, Instituciones canónicas [Jus canonicum] (1), a t r i b u y é n d o s e l e las 
abundantes y eruditas notas que la a c o m p a ñ a n y comple tan , 
const i tuyendo u n comentario (2). D i s t i n g i ó s e t a m b i é n por sus 
conocimientos en a n t i g ü e d a d e s y en n u m i s m á t i c a . Como so
mos aficionados á esta ú l t i m a ciencia, t u v i m o s ocas ión de h a 
blar con él acerca de medallas an t iguas , y de entrar en l a r 
gas discusiones acerca de ellas. Reconociendo el m é r i t o de 
Cas t ig l ion i , P ió V I I le n o m b r ó en el a ñ o 1800 obispo de M o n -
ta l to , c iudad perteneciente á los estados Pontificios , inmedia
t a á Ascol i , y pa t r ia de Sixto V . A l p r inc ip io de las relaciones 
entre Napoleón y P ió Y I I , este Papa p i d i ó consejo al obispo 
de Monta l to , y lo mismo hic ieron t a m b i é n los cardenales p ro 
secretarios de Estado, que reemplazaron á Consalvi . Todos 
sus d i c t á m e n e s abundaban en poderosos y robustos r a c i o c i 
nios. 

E n la época en que la Igles ia experimentaba grandes c o n 
trat iempos y amarguras , y en que el jefe del c r i s t ian ismo iba 
á verse reducido al caut iver io , ese .santo obispo e levó su voz, 
sin que en ello le gu ia ra n i n g u n a m i r a ambiciosa, ostentando 
mucha e r u d i c i ó n y r í g i d a s doctr inas. 

L a pol ic ía del Emperador de los franceses no se m a n t u v o 
indiferente a l ver l a a c t i t u d del obispo de Mon ta l t o , á qu ien 

(1) Roma, 4 tom. en 8.°, reimpresos varias veces, entre ellas en 18U_, 
con algunas adiciones. 

(2) Memorie di religione, di morale. e di letteratura. Módena , 1829 , to
mo XV, pág. 262. 
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se a d v i r t i ó que se reprobaba su celo; mas obedeciendo tan 
solo las ó r d e n e s de su soberano, c o n t i n u ó en sus exhor tacio
nes p ú b l i c a s , en sus b o m i l i a s , y en las respuestas que dió al 
gobierno romano acerca de diversas cuestiones , m o s t r á n d o s e 
i n t r é p i d o defensor de los deberes y de los derechos de la I g l e 
sia. Pronto se p r ivó de l a l iber tad á ese esforzado obispo, que 
fué succesivamente confinado á M i l á n , á P a v í a y á Mantua , 
y estuvo sujeto á la mas exquis i ta v ig i l anc i a . Mientras en 
sus escritos mostraba t an ta e n e r g í a , era en el t r a to fami l ia r 
u n hombre atento, amable,-y hasta t í m i d o , de modo que los 
agentes encargados de v i g i l a r sus acciones, no pudieron m e 
nos de manifestar que el prelado de Montal to inspiraba en to
das partes v e n e r a c i ó n y aprecio. Léjos de aparecer díscolo y 
tu rbu len to , como se hubiera deseado, m o s t r á b a s e sumiso á 
las leyes municipales promulgadas por el conquistador de la 
I t a l i a . 

Apenas restablecida la paz, CastigMoni e n t r ó en su d ióce
sis en medio de las aclamaciones del pueblo, y r e a n u d ó su 
correspondencia con P ió V I I , que h a b í a regresado y a á Roma. 

E l obispo de Montal to fué , entre otros muchos, promovido 
al cardenalato en 8 de marzo de 1816, y trasladado luego a l 
obispado de Cesena, pa t r i a de Pió ^ 1 1 , quien deseaba tener en 
ella u n sincero y fiel amigo. Mas adelante pasó á ocupar el 
obispado suburbicar io de Frascat i , y fué nombrado peni ten
ciar io mayor , cargo que exige mucho saber y grande austeri
dad de costumbres, y para cuyo d e s e m p e ñ o era m u y á p r o 
pós i to el cardenal Cas t ig l ion i , qu ien desde l a época de su j u 
ven tud t en ia siempre fijas en su mente estas palabras de san 
Isidoro : « E l sacerdote ha de d i s t ingu i r se tanto por su saber 
como por su conducta-, el saber s in pureza de costumbres e n -
•gendra el o r g u l l o : pureza de costumbres sin el saber, de na
da sirve (Lib. I I I , sec. 36) .» Desde entonces se le ocupó en 
los trabajos de las congregaciones en que se t ra taban los mas 
delicados asuntos relativos á l a Santa Sede, y en especial los 
concernientes á Francia , cuyo embajador t u v o ocas ión de 
d iscu t i r con él a lgunos i m p o í t a n t e s puntos de disc ipl ina . 
Cas t ig l ion i se -mostraba constantemente reservado. Discutien
do por escrito a p a r e c í a u n hombre m u y d i s t in to que cuando 
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discutía verbalmente : seguro de que m e r e c í a completa confianza 
á Pío V I I , man i fes tó con c lar idad las concesiones que p o d í a n 
hacerse, y supo granjearse el aprecio de C o n s a l v í , de cuyo 
modo de negociar c o n s i g u i ó penetrarse. Tenia con él c ier ta 
condescendencia que le c o m p l a c í a , y que facilitalDa el modo 
de concil iar los asuntos y de conseguir resultados ventajosos 
para la c ó r t e de Francia y la de Roma. Hombres como C o n 
sa lv í y C a s t i g l í o n i honran al p a í s que les v ió nacer. 

En el cumpl imien to de sus deberes se portaba C a s t i g l í o n i 
con t a l t emplanza , que exc i tó las s i m p a t í a s de la F r a n c i a , l a 
cual pensó elegir le papa en 1823 , y lo c o n s i g u i ó en 1829. 

Se r e c o r d a r á , s in duda, que el cardenal C a s t i g l í o n i r e c o g i ó 
el ú l t i m o suspiro de P ío Y I I y de León X I I , y con él ese soplo, 
s í es l íc i to expresarme a s í , que ©1 fiel El í seo p id ió á su maestro 
Elias en las m á r g e n e s del J o r d á n ( 1 ) . León X l l no d e s i g n ó su
cesor; mas no as í P ió V I I , quien s e ñ a l ó claramente el suyo , 
diciendo a l cardenal C a s t i g l í o n i : « V u e s t r a Santidad P ío V I H 
o b r a r á mejor que N o s , cuando nos suceda. » El íseo di jo á su 
maestro Elias : « Y o te ruego que t u e s p í r i t u se reproduzca en 
m í ; » á lo cual r e s p o n d i ó el Tesbita: «Me pides una cosa di f íc i l ; 
s in embargo , s i me ves cuando sea arrebatado de t u lado ( 2 ) , 
c o n s e g u i r á s lo que deseas.» P ío V I I fal leció teniendo á su lado 
á C a s t í g l i o n i , en qu ien como en E l í s e o , completus esi spiri tui 
ejus ( 3 ) . 

(1) Memorie di religione , etc., tom. XV , pág. 263. 
(2) Regum. lib. 4.°, c. I I , v. 10. 
(3) Eccle. c. XLY11I , v. 13. 
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CAPÍTULO I I . 

E l cónclave está próximo á abrirse.—El cardenal José Albani dirige un par
tido favorable al cardenal Castiglíoni.—Noticias acerca de la familia Alba
ni.—Antigua relación becha al senado de Venecia acerca del papa Clemen
te XI por el embajador Erizzo.—El cardenal Juan Francisco Albani.—El 
Directorio se apodera de los bienes de la familia Albani.—El cardenal José 
Albani.—Reclamaciones que dirigió al gobierno del Consulado y al de la Res
tauración. 

Va á abrirse el cónc lave . E l cardenal José A l b a n i , que en 
1823 s e c u n d ó los esfuerzos del cardenal Consalvi para conse
g u i r la e lección del cardenal C a s t i g l i o n i , púsose en 1829 a l 
frente del par t ido favorable al mismo. 

E l A u s t r i a y la Francia m o s t r á b a n s e bastante unidas, y si 
b ien la Francia podia prever que el cardenal A l b a n i seria se
cretario de Estado • no fijó a l parecer su a t e n c i ó n en ello , de 
seosa q u i z á s de conceder una r e p a r a c i ó n al Aus t r i a , á quien 
no a u x i l i ó tanto como debiera en la ú l t i m a lucha. Como A l b a 
n i e s t á destinado á ejercer grande i n ñ u e n c i a , creo oportuno 
dar a q u í algunas noticias acerca de su fami l ia , de su c a r á c t e r , 
de su talento , de sus in for tunios , y de las Inclinaciones que 
m a n i f e s t a r á dicho cardenal en el caso de que la for tuna se
cunde sus miras . 

La fami l i a A l b a n i era tenida en Roma en m u y alto aprecio. 
Poseo u n m a n u s c r i t o del embajador veneciano Erizzo, qu ien 
da acerca de ella extensos pormenores de los cuales voy á e x 
t rac tar los mas notables. 

Erizzo, que se d i s t i n g u í a por su hab i l idad en dar realce á 
los retratos h i s t ó r i c o s por medio de oportunos pormenores, 
antes de examinar la p o l í t i c a de Clemente X I ( A l b a n i ) , m a n i 
fiesta al senado de Venecia que es indispensable referir a l g u 
nas cosas relativas á la f ami l i a de ese Sumo Pont^lice. 

Poca impor tanc ia tenia en Urb ino antes de la época de su 
antepasado, o r i u n d o , s e g ú n parece, de la A l b a n i a , que hubo 
de abandonar á consecuencia de convulsiones p o l í t i c a s . Ese 
antepasado, que era u n sáb io j u r i s consu l to , se habla g r a n -



SOBERANOS PONTÍFICES. 215 

jeado el aprecio de Francisco M a r í a de la Rovere , ú l t i m o d u 
que de U r b i n o , quien v i é n d o s e s in suces ión , y usando de u n 
derecho reconocido l e g í t i m o en toda la Europa, e n v i ó á Koma 
á A l b a n i con el objeto de ofrecer su herencia á Urbano VUT. 
De repente cambia el duque de modo de pensar, y l l ama á A l b a -
u i , quien se r e t i r a de R o m a , a l a cual vo lv ió luego con i g u a l 
encargo. T a m b i é n esta vez el p r í n c i p e l l a m ó á A l b a n i , mas y a 
sea que este no tuv ie ra á b ien desistir del proyecto que q u i z á s 
é l mismo habia sugerido, y a que hubiese sido entregada á 
Urbano Y I 1 I el acta de d o n a c i ó n en favor de este Papa, no sien
do y a posible d i fe r i r l a e j ecuc ión d é l o ofrecido y aceptado con 
mucho gusto por el Sumo Pont í f ice , este creó senador á A l b a 
n i , y d e s p u é s de la muerte de Francisco M a r í a i n c o r p o r ó á 
sus Estados el ducado de Urb ino . E l h i j o del senador A l b a n i 
no l l e g ó á ser mas que maestro di camera del cardenal Carlos 
Barbe r in i , y t uvo u n h i j o l lamado Juan Francisco, que fué 
Papa con el nombre de Clemente X I . Este P o n t í f i c e , de quien 
Erizzo hace una p i n t u r a por la cual p o d r í a creerse a l p r imer 
golpe de v i s t a que era de á n i m o d é b i l é i r r e so lu to , se v é , l e 
yendo atentamente la r e l a c i ó n del embajador veneciano, que 
era u n h á b i l po l í t i co , u n soberano que j a m á s c o m e t i ó fa l t as , 
y que supo contemporizar con todas las potencias. M o s t r á n d o 
se d i g n o protector de las doctrinas del ca to l ic i smo, a c o g i ó en 
Roma al r ey de I n g l a t e r r a Jacobo I I , t r i b u t á n d o l e p ú b l i c a m e n 
te honores reales. Nosotros los franceses nunca podremos o l 
v ida r lo mucho qne debemos á ese Papa. Durante la peste que 
afl igió á l a Provenza en r720, e n v i ó á esta comarca granos y 
dinero. Uno de sus sobr inos , l lamado t a m b i é n Juan F r a n c i s 
co, ocupó una p o s i c i ó n d i s t i n g u i d a . Des t i nóse l e desde m u y 
j ó v e n á la carrera ec les iás t i ca . R e u n í a una hermosa figura, 
mucho talento y grac ia , p e n e t r a c i ó n y agudo ingen io . E n 
1747 , en que solo tenia 27 a ñ o s , Benedicto X I V le concedió la 
p ú r p u r a . L l e g ó á ser sucesivamente obispo suburbicar io y de
cano del sacro colegio. En el c ó n c l a v e de 1774, mos t róse con 
t r a r i o al pa r t ido de la F r a n c i a , representado entonces m u y 
d ignamente por el cardenal Bernis . En u n debate que t u v o 
con el cardenal f r a n c é s , Juan Francisco A l b a n i dijo á este con 
grande e n e r g í a q u i t á n d o s e e l berrettino y e n s e ñ á n d o s e l o : «Sepa 
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vuestra eminencia que no debo á una cortesana el l levar este 
berrettino.» Con esia,si palabras a ludia a l v a l i m i e n t o que Ber-
nis t uvo cOn madama de Pompadour. Bernis se v ió obligado á 
afiliarse al par t ido de los cardenales i tal ianos d i r i g i d o por 
A l b a n i y favorable al cardenal Brascbi. A l estallar la r evo lu 
ción francesa, Juan Francisco d e m o s t r ó ser uno de los mas 
grandes enemigos del nuevo órden de cosas, y confió á su 
j s o b r i n o , m o n s e ñ o r José A l b a n i , algunas misiones cuyo ob-
eto era contener los progresos del poder del Direc tor io . Este, 

a l i nvad i r Ber th ier á Roma, s e c u e s t r ó los bienes de la casa de 
A l b a n i , despojando al mismo t iempo á los sobrinos de Pió T I 
de todas las propiedades que tenian en los Estados Pontificios, 
eü las cuales iban comprendidas, s in e x c e p c i ó n a lguna , todas 
las de la famil ia del cardenal Juan Francisco A l b a n i . L a c é l e 
bre qu in t a de este nombre , cuyo embellecimiento tanto h a b í a 
costado, y que era una de las mas notables de Roma por las 
esculturas ant iguas , por los preciosos l ibros y por los cuadros 
que contenia, q u e d ó despojada de todos estos tesoros. Monse
ñ o r José , de edad entonces de 48 a ñ o s , v ióse reducido á la m a 
y o r estrechez, no contando para atender á su subsistencia con 
mas recursos que los pocos que le suminis t raban el A u s t r i a 
y algunos de sus fieles amigos. Juan Francisco fué uno de los 
cardenales que mas c o n t r i b u y ó en el cónc lave de Venecia á l a 
e lecc ión dé P ió V I I . 

En 23 de febrero de 1801, m o n s e ñ o r José A l b a n i r e c o b r ó 
las posesiones de su fami l ia . P ió V I I le creó cardenal a l cabo de 
poco t iempo. Hemos ya visto como se e x p r e s ó en el cónc lave de 
1823. En 1829 era d é c a n o del ó rden de d i á c o n o s , y á pesar de 
q ü e contaba cerca de 73 años de edad, hizo como en el a ñ o p r i 
meramente citado toda clase de esfuerzos para colocar en el 
t rono pont i f ic io al cardenal Cas t ig l ion i . 

Para que se comprendan bien algunos hechos que explana-
r e ú i O s m a s adelante , es indispensable explicar el efecto que en 
el á n i m o de José A l b a n i produjeron las vejaciones cometidas 
contra él y su famil ia . A l par que muchos de sus antecesores, 
estaba dotado de mucho talento ; como ellos buscaba con afán 
l ibros raroSytenia profundos conocimientos en a n t i g ü e d a d e s y 
era m á s in te l igen te que muchos de los magnates en la apre-
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ciacion- duelos cuadros de las mejores escuelas i ta l ianas . Los 
objetos a r t í s t i c o s que habia acumulado y que femaban sus de
licias , le fueren arrebatados ; la po rc ión de herencia de su t io 
que esperaba le tocarla babiadesaparecido. Con todo , a lgunas 
cajas que c o n t e n í a n objetos de su propiedad , ó de la de su 
f ami l i a , las cuales quedaron depositadas en la aduana de 
Ripa grande , en Roma , por no haber tenido los franceses t i e m 
po n i ocas ión de trasportarlos á F r a n c i a , fueron devueltos a l 
cardenal José A l b a n i á instancias de P ió V I I , y por m e d i a c i ó n 
de Cacault, 

E l cardenal José A l b a n i se p o r t ó con mucha m o d e r a c i ó n 
hasta el a ñ o 1809, y aunque cueste d i f icu l tad el creer lo, pe r 
t e n e c i ó en la época de l casamiento' de M a r í a Lu i sa con Napo
león al n ú m e r o de los cardenales rojos , al parecer por ind ica 
c ión del A u s t r i a . En t r e t an to , p e r m a n e c í a n en las bibliotecas, 
en los museos de esculturas y en las g a l e r í a s de p i n t u r a s , los 
l i b r o s , las e s t á t u a s y los cuadros de que la Franc ia se habia 
apoderado. 

E n 1814 ins i s t ióse con grande e m p e ñ o en conseguir la devo
l u c i ó n de todos esos objetos. E l A u s t r i a apoyaba las reclama
ciones de su pariente el cardenal A l b a n i y yo estaba o r g u 
lloso de la mala suerte que me cupo en el a ñ o 1803,, y de los 
disgustos que me costó el c o n t r i b u i r á la j u s t a r e s t i t u c i ó n que 
se solicitaba. En 9 de octubre de 1815 e n t r e g ó s e á S a n t i , c o 
misionado del p r í n c i p e A l b a n i , la cé lebre e s t á t u a de An t inoo , 
y en 5 de diciembre L u i s X V I I I c o m p r ó los d e m á s objetos an 
t iguos que se reclamaban. 

León X I I mi raba al cardenal A l b a n i con cier ta a n t i p a t í a 
que me esforcé en des t ru i r . De a q u í el resen t imien to , m u y 
n a t u r a l por c ie r to , de que se hallaba pose ído dicho cardenal 
respecto al Papa. A su t iempo veremos s i supo contenerlo en 
los l í m i t e s que prescriben el buen sentido, l a car idad cr is t iana 
y el e s p í r i t u de a b n e g a c i ó n , de que deben hallarse animados 
los miembros del sacro^ colegio de l a Igles ia romana. 

En la historia- de P ió V I I referimos circunstanciadamente 
todo cuanto pasó en e l c ó n c l a v e del a ñ o 1800 ; hablamos de los 
obs táculos ; que se p r o m o v í a n unos á otros los partidos que en 
él dominaban' , de las dificultades con que hub i e ron de luchar 
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sus respectivos jefes para hacer t r i u n f a r á sus candidatos, del 
estado de ince r t idumbre que caracterizan las deliberaciones 
secretas , y finalmente, del resultado de los esfuerzos emplea
dos para conseguir una elección honrosa para todos los que en 
ella tomaron parte. 

E n la h is tor ia de León X I I hemos sondeado los arcanos que 
ofrece u n c ó n c l a v e ; hemos estudiado las formalidades, las cos
tumbres , las leyes , los estatutos, los precedentes y las bulas 
que r i gen en su c o n s t i t u c i ó n . En todos los cónc laves sucede lo 
mismo. En el de 1829 se p roced ió al pr inc ip io con mucha len
t i t u d , porque antes de encerrarse los cardenales en las celdas, 
era preciso aguardar que terminasen las funciones conocidas 
con el nombre de novendiali. Los funerales que se celebraron 
para el eterno descanso de León X I I fueron tan pomposos co 
mo los que t u v i e r o n l uga r con mot ivo de la muerte de Pió V I L 

CAPÍTULO I I I . 

Reconocimiento del cadáver del Papa difunto.—Novendiali.—Entran en el 
cónclave 37 cardenales.—Primer escrutinio.—El número total de cardena
les de que se componía el sacro colegio era 58. 

E l 10 de febrero el camarlengo , cardenal Ga le íñ , pasó a l 
Vaticano con todos los ind iv iduos de la c á m a r a apostól ica* 
Bespues de practicar u n reconocimiento en el c a d á v e r del d i 
fun to León X I I , r o m p i ó s e el ani l lo del Pescador. 

Por la tarde del mismo d i a , el decano del sacro co leg io , car
denal Bel la Somagl ia , r e u n i ó en su palacio á todos los carde
nales jefes de ó r d e n que habia en Roma, convocando asimismo 
a l cardenal camarlengo , quien asiste á todas las sesiones que 
celebran las congregaciones mientras vaca la Santa Sede. 
V e í a n s e en esa r e u n i ó n al cardenal Fesch , como pr imero del 
ó r d e n de p r e s b í t e r o s , al cardenal Cacciapia t t i , como pr imero 
del ó r d e n de d i áconos en r e p r e s e n t a c i ó n de José A l b a n i , que 
se hallaba ausente, y al secretario del sacro colegio. 

E n 16 de febrero empezaron los novendiali. E l subdecano, 
cardenal Pacca, ofició el p r imer dia, y dió la abso luc ión , asis-
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t iendo a l templo todos los cardenales y prelados que se hal la
ban en Roma. 

Concluida la misa los cardenales celebraron la segunda con
g r e g a c i ó n , en la cual conf i rmaron en sus destinos á los m a 
gistrados y empleados de Eoma y de las provincias de los 
Estados Pontificios. Por la tarde, s a c á r o n s e los restos de Pin V I I 
del s a r có fago en que se bai laban colocados cerca de la puerta 
de la capil la de los c a n ó n i g o s , y fueron trasportados con toda 
pompa á la ig les ia s u b t e r r á n e a , para depositarlos mas ade
lante en el sepulcro const ruido por el escultor Tbonwaldsen 
por d i spos i c ión del cardenal Consalvi. 

E l d ia 15, el cardenal Galeffi ce lebró los d ivinos oficios en 
la capi l la del coro. Tuvo l u g a r en seguida la tercera congre
g a c i ó n , en la cual el capuchino Lorenzo de Camerata fué nom
brado confesor del c ó n c l a v e . Por l a tarde se reunieron los car
denales creados por León X I I para dar sepultura á este Sumo 
Pont í f i ce . D e s p u é s de recitadas las acostumbradas preces , el 
pat r iarca de Constant inopla , m o n s e ñ o r de la P o r t a ; bendijo 
u n fé re t ro de c i p r é s , en el cua l fué depositado el c a d á v e r cu
bier to con una sotana blanca y otros ornamentos pontif icios. 
C u b r i ó s e con u n velo blanco el rostro del Pon t í f i ce , y con u n 
velo encarnado todo el cuerpo. Depos i tóse á sus p iés una bolsa 
con otras tres dentro de e l l a , las cuales c o n t e n í a n medallas 
de oro y plata en que se hallaban representados los principales 
hechos del ú l t i m o pontificado, H u b i é r a s e querido poner entre 
esas medallas algunas de m ó d u l o m í n i m o a c u ñ a d a s en 1B24 
en honor del mismo Papa con mot ivo del restablecimiento de 
su salud ; mas no fué posible porque los c u ñ o s no p e r t e n e c í a n 
al tesoro p ú b l i c o . A l abrirse la Puerta Santa , en24 de dic iem
bre de 1849, figuraron entre las a c u ñ a d a s por el gobierno. 

A l l ado de las medallas colocóse u n estuche c i l i n d r i c o , 
dentro del cual h a b í a u n pergamino en el que se hal laban 
consignados en l a t í n los actos del Papa. Después de colocar el 
fére t ro en una caja de plomo, y esta en ot ra de madera, SP puso 
esta ú l t i m a en el l u g a r que ocuparon los restos de Pío V I I . 

E l d í a 16 , tercero de los novendiali, el cardenal C a s t í g l i o n i 
ce lebró los divinos oficios, d e s p u é s de los cuales t uvo l u g a r l a 
cuar ta c o n g r e g a c i ó n general . E l dia 17 ofició el cardenal Ber-
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tazzoli , y se tuvo la qu in t a c o n g r e g a c i ó n , en la cual se presen
t ó el conde de Lu tzow, embajador de A u s t r i a , y el mas ancia
no de los representantes extranjeros , para manifestar el sen
t imien to que la muerte del Pont íf ice habia causado á su sobe
rano. Contes tó le el cardenal Della Somaglia con u u d igno y 
atento discurso. 

E l 18 de febrero, qu in to de los novendiali, ce lebró los divinos 
oficios el cardenal Fesch , teniendo luga r en seguida la sexta 
c o n g r e g a c i ó n general, en la que se ecbaron suertes para saber 
la celda que cada cardenal deber ía ocupar en el cónc l ave . E l 
embajador de Francia , Chateaubriand , se p r e s e n t ó á los car
denales d i r i g i é n d o l e s u n discurso , que fué contestado por el 
cardenal Della Somaglia en t é r m i n o s m u y atentos y llenos de 
nobleza. E l d ía 19 ofició el cardenal G r e g o r i o , y en la c o n 
g r e g a c i ó n que se r e u n i ó l u e g o , e l i g i é r o n s e los servidores del 
cónc l ave . A ella fué admi t ido el embajador de los Pa í se s Bajos, 
conde de Celles. E l d í a 20 , s é p t i m o de los novendiali, empeza
r o n , s e g ú n costumbre , á celebrarse con g r a n pompa los d i v i ~ 
nos oficios. Elevóse en la nave centra l del templo de S. Pedro 
u n grande y m a g n í f i c o t ú m u l o en forma de p i r á m i d e , en el 
cual se v e í a n inscripciones , ornamentos y todos los a t r ibutos 
del poder pontif icio. E l arquitecto que lo c o n s t r u y ó era o r i u n 
do de Francia , y se l lamaba Valadier . Las inscripciones se 
bailaban á los lados de la p i r á m i d e , y c o n s t i t u í a n la h is tor ia 
del glorioso pontificado de León X I I , debajo de cuyo retrato 
se l e í a lo s igu ien te : 

«A León X I I , Soberano P o n t í f i c e , que r e u n i ó en sí las v i r 
tudes de todos los Pont í f ices difuntos, d i s t i n g u i é n d o s e por sus 
religiosos sentimientos, por su justicia, por su liberalidad , y por su 
constante afán en procurar el bien de Eoma y del universo en
t e ro .» 

Encima de cada una de las e s t á t u a s que simbolizaban todas 
esas vi r tudes , se hallaban enumeradas las admirables cual ida
des que adornaban al Papa (1). Celebró el oficio el cardenal 
Falzacappa, y dieron las cinco absoluciones los cardenales 

(1) Estas varias inscripciones se hallan copiadas íntegramente en la» «Me
morias» de Módena ya citadas. 
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Fesch , Be r t azzo l i , Gale f f i , Pacea y el celebrante. En la octa
va c o n g r e g a c i ó n fué admi t ido el embajador de E s p a ñ a , L a 
brador, y.se e n c a r g ó á dos cardenales que aprobasen á los con
clavistas. 

E l 21 de febrero , octavo de los novendiali, ce lebró la misa el 
cardenal P e d i c i n i , y dieron las absoluciones los cardenales 
Ü d e s c a l c b i , D a n d i n i , Fabracappa , Gregorio y el celebrante. 
En la c o n g r e g a c i ó n que se tuvo luego , fueron admitidos los 
embajadores de Ñ á p e l e s , Rusia y Prusia. E l 23 ofició el carde
na l Odescalcbi, y p r o n u n c i ó en l a t i n la o rac ión fúneb re del 
Papa el prelado Mai . Dieron la a b s o l u c i ó n los cardenales Gaz-
zola , B u s s i , Z u r l a y Pedicini , E l r ey de Baviera y el cuerpo 
d i p l o m á t i c o asistieron ese dia al templo. En la c o n g r e g a c i ó n 
que t u v o l u g a r en seguida, los cardenales d i áconos presenta
ron el breve pontif icio que les concede voto activo y pasivo en 
el cóne l ave . As i s t i ó á ella para cumpl imen ta r al sacro colegio 
el representante del rey de Baviera. Los d e m á s encargados de 
negocios cerca de la Santa Sede manifestaron a l cardenal de 
cano que a c o m p a ñ a b a n a l sacro colegio en su sent imiento. En 
la m a ñ a n a del 23 de febrero, todos los cardenales pasaron á l a 
capi l la del coro del templo de San Pedro , en donde el cardenal 
Della Somaglia c a n t ó una misa solemne del Espi r i to Santo , 
pronunciando el prelado Testa u n discurso en l a t i n acerca de 
la e lección del nuevo Sumo Pont í f i ce . . 

A las cuatro de la tarde del mismo d i a d o s cardenales se 
reunieron en la iglesia de San Silvestre del Q u i r i n a l . D e s p u é s 
de entonar el Veni Creator , los cardenales salieron de la i g l e 
sia , atravesaron la plaza que estaba l lena de t r o p a , y entra
ron en el palacio del Q u i r i n a l , en donde se bailaba y a todo 
dispuesto para la ce l eb rac ión del cónc l ave . A c o m p a ñ á b a n l e s 
sus conclavistas , y eran en n ú m e r o de t re in ta y dos, á saber : 
del ó r d e n de obispos, los cardenales Della Somagl i a , Pacca, 
Galef f i , Cas t ig l ion i y Bertazzoli ; del ó r d e n de p r e s b í t e r o s , los 
cardenales Fesch , Opizzoni , Testa-Ferrata , Gregorio, Dor ia , 
Falzacappa, Pal lot ta , P e d i c i n i , D a n d i n i , Odescalcbi, Zu r l a , 
Bussi, Gazzola, Micara, Cappellari , Caprano, G i u s t i n i a n i , Fran-
son i , Barbe r in i B ienvenu t i , Nasall i y G a m b e r i n i ; y del ó r d e n 
de d iáconos , Cacciapiatt i , F ros in i , R ia r io , C r i s t a l d i , y Marco-
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y - C a t a l a ñ . Los cardenales Naro , V i d o n i , R i v a r ó l a , Guer r ie r i 
y Berne t t i , se trasladaron al c ó n c l a v e , y aguardaron á la 
puerta á sus c o m p a ñ e r o s , j u n t o con varios prelados. Los car-
deoales entraron en la capilla Paul ina en n ú m e r o de t re in ta y 
siete , y d e s p u é s de entonado el Veni Creator , el cardenal deca
no p r o n u n c i ó un discurso exhortando a l sacro colegio á elegir 
papa. L e y é r o n s e las bulas apos tó l icas relat ivas á la e lección de 
Sumo P o n t í ñ c e , y todos los cardenales j u r a r o n observarlas. 
I g u a l ju ramento prestaron los prelados, m o n s e ñ o r del Drago, 
mayordomo gobernador del cónc l ave , el p r í n c i p e C h i g i , m a 
riscal de la Santa Iglesia (esta era la tercera vez que desem
p e ñ a b a este cargo), y g u a r d i á n del cónc lave , los conservado
res del pueblo y los comandantes de las tropas. No bien sus 
eminencias hubieron entrado en sus respectivas celdas, r e c i 
bieron el homenaje del cuerpo d i p l o m á t i c o , de los prelados y 
de la nobleza. Por ú l t i m o , á las tres de la noche ( las siete y 
media en Franc ia ) , h ízose la acostumbrada s e ñ a l , y entonces 
se marcharon todos los extranjeros y se ce r ró el cónc lave . Co
locá ronse los oportunos guardias en el c ó n c l a v e , y t o m á r o n s e 
todas las medidas necesarias para conservar el ó r d e n . 

Reunidos en el cónc lave , dispuesto como en el a ñ o 1823, los 
csrdenales pasaron á l a capil la Paulina, revestidos de la moccia, 
6 g r an manto morado y rozagante. E l cardenal Della Somaglia 
ce lebró misa , dando en seguida la c o m u n i ó n á todos los ca r 
denales, los cuales se acercaron sucesivamente al altar de dos 
en dos, llevando estola blanca sobre su man to . Concluida l a 
misa , colocóse delante del altar la mesa del escrut inio y las 
correspondientes sillas para los escrutadores , d i s t r i b u y é n 
dose luego á los cardenales las oportunas c é d u l a s para votar. 
E l obispo de P o r ñ r o y sacrista, m o n s e ñ o r P e r u g i n i , r e c i t ó el 
Veni Creator, y quedando luego solos los cardenales, ¡ m p e z ó l a 
v o t a c i ó n obse rvándose las reglas para tales casos prescritas. 

Abr i é ronse en seguida los tornos por los cuales d e b í a i n 
troducirse dentro del cónc lave todo cuanto se necesitase. 

En los dias 24, 25 y 26 de febrero, d e s e m p e ñ a r o n el cargo 
de jefes de ó rden los cardenales Bella Somagl ia , Fesch y Cac-
c iap ia t t i . En los tres dias sucesivos fueron jefes de ó rden los 
cardenales Pacca, Opizzoni y Y i d o n i . 
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E l 27 de febrero, los cardenales Arezzo, Morozzo y Macchi 
entraron en el cónc lave vis intando antes la bas í l i ca del Vatica
no. En la tarde del mismo dia, l l egó á Roma el arzobispo de 
Ñ á p e l e s , cardenal Ruffo, h o s p e d á n d o s e en c o m p a ñ í a de los 
sacerdotes de la m i s i ó n de Monte C i to r io . 

E l sacro colegio se c o m p o n í a en esa época de c incuenta y 
ocho cardenales, entre los cuales solo Della Somagl ia d e b í a su 
nombramiento á P ío V I . De ellos, cinco eran franceses, á sa
ber : C le rmont -Tonner re , la Fare , Le Croy , L a t i l é Isoard, 
tres a u s t r í a c o s , tres e s p a ñ o l e s , y u n p o r t u g u é s ( 1 ) . E l d í a 2 
de marzo e n t r ó en el cónc l ave el cardenal Euffo , y a l dia s i 
guiente el cardenal Gaisruck, arzobispo de M i l á n . 

E n los d í a s 2, 3 y 4 de marzo, los jefes de ó r d e n fueron los 
cardenales Galefñ , Morozzo y Rivarola . En los d í a s 5, 6 y 7 
d e s e m p e ñ a r o n dicho cargo los cardenales Arezzo, Testa Fer-
rata y Gue r r i e r i . 

Cuarenta eran los cardenales que se hallaban en el c ó n c l a 
ve. Para l levar á cabo la e lección de papa, eran menester v e i n 
te y siete votos. 

E l dia 3 de marzo se p r e s e n t ó el cardenal José A l b a n i , des
p u é s de rec ib i r instrucciones del Aus t r i a , á la cual h a b í a de re
presentar como embajador dentro del cónc lave . Mas tarde l i e -
garon los cardenales F í r r a o , L a t i l , Isoard, l a Fare y Clermont-
Tonnerre, quien c o m p a r e c i ó cuatro d í a s antes de verificarse la 
e lección ó sea en 27 de marzo. T a r d a r í a q u i z á s tan to por temor 
de que le recibieran m a l los cardenales de quienes se s e p a r ó 
en 1823.? Difícil es asegurarlo. E l cardenal f rancés m o n s e ñ o r de 
Croy l l egó en c o m p a ñ í a del cé lebre y sáb io abate Trebuquet , 
hombre de g ran m é r i t o y preceptor con el t iempo del duque 
de Burdeos. L a Fare trajo consigo a l obispo de Samosata, 
m o n s e ñ o r Dupont , su s u f r a g á n e o , quien fué nombrado mas 
adelante arzobispo de A v i ñ o n y d e s p u é s de Burgos . 

(1) De los cardenales austríacos solo asistió al cónclave uno, ásaber: Gais
ruck , y de los españoles únicamente Marco y Catalán. E l cardenal portugués 
no se presentó. 
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CAPÍTULO I V . 

En los dias 8, 9 y 10 de marzo los cardenales jefes de orden fueron Castiglio-
n i , Naro y Frosini.—El día 9 el conde de Lutzow presenta sus credenciales 
al cónclave, y pronuncia un discurso en latin, al cual responde en italiano 
el cardenal Castiglioni.—Don Miguel de Portugal demuestra sentir mucho 
la pérdida de León X'II.—Igual pesar manifiesta el gobierno de Friburgo 
— E l vizcon de de Chateaubriand entrega sus credenciales al cónclave, y pro
nuncia un discurso , al cual contesta en italiano el cardenal Castiglioni. 

En los dias 8, 9 y 10 de marzo, fueron jefes de Orden los 
cardenales Cas t ig l ion i , Naro y F r o s i n i ; en los dias 11, 12 y 13 
los cardenales Bertazzoli , Gregorio y Riar io ; en los dias 14,15 
y 16 los cardenales Della Somaglia, Doria y Berne t t i . 

E l dia 13 Habia en el cónc lave 48 cardenales. Para realizar 
la e lecc ión , se necesitaban 32 votos. 

E l dia 9, el conde de L u t z o w e n t r e g ó sus credenciales a l 
cónc lave , pronunciando en aquel acto u n discurso en l a t i n , al 
cual c o n t e s t ó en i ta l iano el cardenal Cast ig l ioni . Vamos á dar 
la t r a d u c c i ó n del discurso del embajador de Su Majestad I m 
perial y Rea] apos tó l i ca . Es como sigue : 

« E m i n e n t í s i m o s s e ñ o r e s : 
« A l presentarme en estn asamblea.en calidad de embaja

dor ext raordinar io del m u y augusto emperador de A u s t r i a , 
creo de m i deber entregaros ante todo los despachos en que el 
emperador expresa la profunda aflicción que le ha causado la 
muerte de León X I I , de glor iosa memoria. Tra igo a d e m á s 
otros despachos, y son los destinados á manifestaros el objeto 
de m i m i s i ó n , las opiniones de m i soberano, y los sentimientos 
de que se hal la animado en estos momentos en que vais á ocu
paros de la g l o r i a y del esplendor de nuestra saata r e l i g i ó n . 

« E l augusto emperador prefiere á todos los t í t u l o s el de 
h i jo .querido y de defensor constante de nuestra santa Iglesia 
ca tó l i ca , y aprovecha esta ocas ión para dar u n p ú b l i c o y so
lemne tes t imonio de su rel igiosa a d h e s i ó n á la Iglesia ca tó l i ca 
y á la Sede apos tó l ica . Esto basta para daros á comprender que 
el emperador de A u s t r i a , a l protejer la l iber tad en la emis ión 
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de vuestros sufragios, se m o s t r a r á siempre sumiso á la Iglesia, 
como todo ñ e l debe estarlo á su querida madre. 

« T a l e s son los sentimientos de que se ha l la poseído el a u 
gusto emperador, quien desea que ascienda al pontificado u n 
cardenal d igno de ocuparlo. No i g n o r á i s cuales son las p r e n 
das de que debe estar adornado el sucesor de san Pedro. E l 
imper io , y con él todo el orbe ca tó l ico , desea que le deis u n 
sumo pont í f i ce que ejerza sáb ia y moderadamente su doble 
poder, á fin de asegurar la t r anqu i l idad y la dicha de toda la 
Europa. 

« E l nuevo Sumo Pont í f ice ha de procurar , entre otras co 
sas , bienquistarse generalmente y crearse u n nombre que 
excite la v e n e r a c i ó n de las generaciones venideras. Cuidad, 
pues , de que la persona que recoja, si me es permi t ido decirlo 
a s í , la herencia de.Leon X I T , r e ú n a las expresadas c u a l i 
dades. 

« T a n t o en nuestros t i empos , como en los pasados siglos 
los soberanos , padres del pueb lo , han satisfecho , en nuestro' 
concepto, los votos de sus s ú b d i t o s . L e ó n X I I , á quien acaba
mos de perder , se concil io por medio de su mansedumbre y 
de su s a b i d u r í a la benevolencia de los monarcas de Europa 
c a p t á n d o s e a d e m á s su afecto por su i n t eg r idad y sus religioso^ 
sentimientos. 

« A su d igno sucesor toca completar tan grande empresa 
siguiendo el camino trazado por León X Í I , con lo cual satisfa' 
r á los deseos de los soberanos que s in cesar dan á sus s ú b d i t o s 
pruebas de j u s t i c i a y de paternal afecto. 

« E l e m i n e n t í s i m o y r e v e r e n d í s i m o cardenal A l b a n i á 
quien su Majestad Imper i a l y Real ha nombrado embajador 'su
y o cerca de vosotros , s e r á el i n t é r p r e t e de los sentimientos y 
deseos del augusto emperador en todo lo re la t ivo á la grande 
grave é impor tan te tarea de quelos o c u p á i s en este momento ' 
Esto es lo que y o estaba encargado de manifestaros , se -un s'e 
desprende de los despachos imperiales que os p resen to^ que 
l levan la fecha del 26 de febrero. 

« E l augusto emperador, que fia enteramente en las sub l i 
mes v i r tudes y en los sent imientos de verdadera r e l i g i ó n cr is
t iana que d i s t i n g u e n á esta asamblea, destinada á dar con el 

TOMO I X . 



226 HISTORIA DE LOo 

a u x i l i o del E s p í r i t u Santo u n jefe v is ib le a l orbe ca tó l ico 
que sea d igno vicar io de nuestro d i v i n o Salvador , r econocerá 
como buena y a c e p t a r á esa elección recomendable bajo m u 
chos conceptos. D e s p u é s de expuestos estos justos y religiosos 
sen t imientos , solo me fa l t a , e m i n e n t í s i m o s s e ñ o r e s , rec la 
mar en m i favor vuestra bondad y vuestra i n d u l g e n c i a , y 
aseguraros al mismo t iempo que deseo mucho daros en todo 
i n e q u í v o c a s pruebas de m i afecto al sacro colegio y á cada 
uno de vosotros en par t i cu la r . » 

H á c i a esta época llegó á Roma l a not ic ia de que D . M i g u e l , 
que en 29 de octubre de 1826 contrajo esponsales en Yiena por me
dio de poderes con la re ina D*. M a r í a de la Gloria , habia d i s 
puesto que con mot ivo de la muerte de León X I I la corte de 
Lisboa vis t iera l u to durante u n mes , y que los t r ibunales y 
establecimientos p ú b l i c o s permaneciesen cerrados por espacio 
de tres dias. Este monarca estuvo retirado en palacio los e x 
presados tres d ias , que fueron el 8, el 9 y el 10 de marzo. 
T a m b i é n el gobierno de F r i b u r g o m a n i f e s t ó su pesar por la 
p é r d i d a del Papa , prohibiendo los bai les , los e spec t ácu los p ú 
blicos y los disfraces por todo el t iempo que faltaba t r a s 
c u r r i r del carnaval . 

El 10 de marzo el vizconde de Chateaubriand se p r e s e n t ó 
en el cónc l ave con la acostumbrada c o m i t i v a , y p r o n u n c i ó el 
s iguiente d iscurso: 

« E m i n e n t í s i m o s s e ñ o r e s : 
« En la c o n t e s t a c i ó n á l a carta que le d i r i g i e r a el sacro cole

g i o , Su Majestad c r i s t i a n í s i m a , Carlos X , e x p r e s ó con l a no
bleza propia del h i jo p r i m o g é n i t o de la Ig l e s i a , el pesar que le 
produjo la muer te del Padre de los fieles, y la confianza que 
t iene en el acierto con que p r o c e d e r é i s á la elección que la 
cr is t iandad espera de vosotros. 

« E l rey me ha dispensado la ins igne honra de acreditar
me como su representante cerca del sacro colegio reunido en 
cónc l ave . Por segunda vez, e m i n e n t í s i m o s señores , me toca 
manifestaros cuanto siento la p é r d i d a del Sumo Pont í f ice , 
que tan concil iador se m o s t r ó s iempre , y para quien la v e r 
dadera r e l i g i ó n cons i s t í a en la obediencia á las leyes y en la 
concordia e v a n g é l i c a ; de ese Soberano, pastor y p r í n c i p e á 
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u n t iempo que d i r i g í a el manso r e b a ñ o de Jesucristo desde 
la cumbre de las muchas glorias que encierra la I t a l i a . ¡ O h r 
fu turo sucesor de León XI I , quien quiera que seas, que e s t á s 
a q u í , s in que sea dable conocerte t o d a v í a , pronto o c u p a r á s 
la c á t e d r a de san Pedro, colocada á pocos pasos del Capi to l io , 
sobre la t u m b a de esos romanos de la época de la r e p ú b l i c a y 
del imper io , que abandonaron la i d o l a t r í a de las v i r tudes , 
para abrazar la de los vicios, sobre esas catacumbas en que 
descansan los restos de otros romanos! ¿ Q u i é n es capaz de 
bai lar palabras propias de la grandeza del asunto, y asaz p o 
derosas para dejarse oír a l t r a v é s de ese c ú m u l o de a ñ o s que 
han ahogado otras voces mas imponentes que la mia? ¿ A c a s o 
vosotros, los que c o m p o n é i s este i lus t re senado, no os veis 
precisados á apoyaros en el a l tar del santuar io , como y o n 
el t rono de san L u i s , á ñ n de no sucumbir bajo el peso de los 
innumerables recuerdos que se agolpan á la mente , para con
templar esos siglos que os rodean cubr iendo las ru inas de 
Eoma? 

«¡No permi ta el c ie lo , e m i n e n t í s i m o s s e ñ o r e s , que en este 
l u g a r l lame vuestra a t e n c i ó n sobre pr ivados intereses, que 
o igá i s de mis l áb ios el lenguaje de una mezquina po l í t i c a ! 
Preciso es considerar hoy d í a las cosas sagradas bajo u n as
pecto mas general y mas d igno . E l c r i s t i an i smo que c a m b i ó 
la faz del mundo , ha vis to trasformarse las sociedades á que 
d ió nacimiento. En l a actual idad, el g é n e r o h u m a n o se hal la 
en una de esas épocas c a r a c t e r í s t i c a s de su existencia. L a r e 
l i g i ó n es t á t o d a v í a p ron ta ahora á apoderarse de é l , puesto 
que conserva en su seno todo cuanto conviene á los e s p í r i t u s 
i lustrados y á los corazones generosos, todo cuanto necesita 
el mundo, al cual sa lvó de l a c o r r u p c i ó n del paganismo y de 
la d e s t r u c c i ó n con que le amenazaba la barbar ie . 

« E n vano p r e t e n d i ó la impiedad que el c r i s t ian ismo f a 
v o r e c í a la op re s ión y encaminaba al retroceso. A l publicarse 
el nuevo pacto sellado con la sangre del Justo, la esclavitud 
dejó de ser el derecho c o m ú n de las naciones; l a t e r r ib l e d e 
finición acerca del esclavo q u e d ó borrada del c ó d i g o romano : 
Non tam viles quám m i l i sunt, y las ciencias que p e r m a n e c í a n es
tacionarias en los tiempos ant iguos , recibieron r á p i d o i m p u l -
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so de ese apos tó l i co y regenerador e s p í r i t u que aceleró l a 
caida del mundo an t iguo . Desde entonces, donde el c r i s t i a 
nismo se e x t i n g u e , aparecen de nuevo l a esclavitud y l a i g 
norancia. Luz cuando penetra en las facultades intelectuales, 
sent imiento cuando se asocia á los movimientos del alma,^ la 
r e l i g i ó n crist iana se extiende al mismo t iempo que la c i v i l i 
z a c i ó n , y se acomoda á todos los tiempos. Uno de los caracteres 
de la perpetuidad que le_está promet ida , consiste en adaptar
se á cada s iglo que pasa, s in que ella pase. L a mora l evan
g é l i c a , que es la r a z ó n d i v i n a , a u x i l i a á la r azón humana 
para que alcance el t é r m i n o á que t o d a v í a no ha l legado; des
p u é s de haber atravesado tiempos en que reinaban las t i n i e 
blas y la fuerza, el cr is t ianismo perfecciona la sociedad en 
los pueblos modernos. No dudo, e m i n e n t í s i m o s s e ñ o r e s , que 
e l e g i r é i s para que ejerza el poder á u n hombre acepto á Dios 
y que comprenda sus deberes. Los cónc laves se d is t inguen 
por u n c a r á c t e r de universa l idad de que no ofrece otro 
ejemplo la h is tor ia , y de a h í el que no sean asambleas de u n 
estado par t icu la r , sino de una n a c i ó n compuesta de naciones 
diversas y esparcidas en la haz de la t i e r ra . Yosotros sois, 
e m i n e n t í s i m o s s e ñ o r e s , los augustos mandatarios de la g ran 
fami l ia cr is t iana en estos momentos de t r ans i to r i a horfandad; 
hombres que j a m á s os han v is to , que j a m á s os v e r á n , que i g 
noran vuestros nombres, que no hablan vuestra lengua , que 
moran léj os de vosotros, bajo otro cielo, a l otro lado d é l o s 
mares, en las extremidades de la t i e r r a , se s o m e t e r á n á vues
t r a dec i s ión que en la apariencia nada h a y que les obl igue á 
acatar, o b e d e c e r á n la l ey que les d i c t é i s , y que la fuerza m a 
t e r i a l no p o d r í a imponer , y a c e p t a r á n con g r a t i t u d y respeto 
el Padre esp i r i tua l que les deis. 

«Ta l e s son, p r í n c i p e s de la Ig les ia , los prodigios de la con
v icc ión rel igiosa, que os b a s t a r á e m i t i r vuestros sufragios en 
favor de uno de vosotros, para dar á l a c o m u n i ó n de fieles u n 
jefe que, r ico en doct r ina y en experiencia, conozca las nece
sidades actuales y las venideras; u n sumo pont í f i ce que á su 
santidad de v ida r e ú n a u n c a r á c t e r ' c a r i t a t i v o y sinceros 
sentimientos religiosos. Todas las potencias desean lo mismo, 
todas necesitan igua lmente de paz y de t r a n q u i l i d a d . C u á n t o 
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puede esperarse de esta feliz a r m o n í a entre ellas, y c u á n t o , 
e m i n e n t í s i m o s s e ñ o r e s , de vuestras luces y de vuestras v i r 
tudes ! 

« F á l t a m e ahora t an solo renovaros la e x p r e s i ó n del sincero 
aprecio y del completo afecto del piadoso y m a g n á n i m o sobe
rano, de quien tengo el honor de ser i n t é r p r e t e cerca de v o 
sot ros .» 

E l cardenal C a s t i g l i o n i , que en ese dia era, como y a lo h e 
mos dicho, jefe de orden de los obispos, c o n t e s t ó á Chateau
b r i and en i ta l iano . H é a q u í su discurso : 

«El sacro colegio estaba bien persuadido de que la dolorosa 
p é r d i d a de León X I I c a u s a r í a grande aflicción al h i jo p r i m o 
g é n i t o de la Ig les ia , al augusto Carlos X , r ey c r i s t i a n í s i m o , 
y a atendidas las excelentes v i r tudes de ese Sumo Pont í f ice , y a 
el t ierno afecto que profesaba á Su Majestad. 

«Mas al par que su amargo dolo" es una relevante prueba 
de que posee u n alma en alto grau o re l igiosa, nos da para con
suelo nuestro nuevas seguridades de que hallaremos en Su Ma
jestad u n apoyo para atender á las necesidades de la Igles ia , 
y u n defensor de esa fe que desde los primeros siglos ha b r i 
l lado con tanto esplendor en el floreciente reino de Francia . 
As í nos induce á creerlo el a fán con que Su Majestad sol ici ta 
que se eli ja pronto y l ibremente a l jefe supremo de la Ig les ia , 
con lo cual atest igua de u n modo admirable que los intereses 
de la r e l i g i ó n ca tó l i ca , verdadera y só l ida base de los imperios , 
son los que, pr inc ipa lmente con aplauso de los hombres sensa
tos , l l aman l a a t e n c i ó n del r e y , como de ello son u n precioso 
test imonio los despachos reales que acaba de presentar Vuestra 
Excelencia, en los cuales resplandecen sentimientos religiosos 
dignos de u n h i jo y de u n heredero del t rono de san L u i s . 

«El sacro colegio conoce c u á n dif íci les son las c i r c u n s t a n 
cias que se han de atravesar en los t iempos en que el S e ñ o r 
nos ha colocado. Con todo, l leno de confianza en el o m n i p o 
tente poder del d iv ino autor de la fe, espera que Dios o p o n d r á 
u n dique al desenfrenado deseo de sustraerse á toda clase de 
autor idad , y que u n rayo de su s a b i d u r í a i l u m i n a r á los e s p í 
r i t u s de aquellos que se vanaglor ian de hacer respetar las le
yes humanas sin el aux i l io del poder d iv ino . 
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«Como todas las sociedades y todos los poderes legislat ivos 

provienen de Dios, solo la fe cr is t iana puede hacer sagrada la 
obediencia, puesto que solo ella consolida el imper io de las l e 
yes en el co razón de los hombres. En vano l a s a b i d u r í a h u 
mana t r a t a de sus t i t u i r l a con otras creencias; pues e s t a s ó 
son déb i les ú ocasionadas á producir conflictos. 

« P e n e t r a d o el sacro colegio de la impor tancia de la elec
c ión , en que e s t á interesada la g r a n famil ia de las naciones 
reunidas en la un idad y en la indispensable c o m u n i ó n con el 
centro de esa misma un idad , eleva al E s p í r i t u Santo las mas 
ardientes preces j u n t o con tantos fervorosos y edificantes ca
t ó l i c o s , como hay en Francia , para que le eonceda u n jefe que 
a l hallarse revestido del poder supremo , d i r i j a acertadamente 
l a nave m í s t i c a . 

« F i a n d o en la palabra de Nuestro Señor Jesucristo que nos 
p r o m e t i ó estar con su Ig les ia , no solo hoy ó m a ñ a n a , sino en 
todos tiempos, el cónc lave espera que Dios d a r á á dicha I g l e 
sia u n sumo pont í f ice santo é i lus t rado que gobierne al p u e 
blo de Dios con la prudencia de la serpiente y la sencillez de 
la paloma, y que lleno de su e s p í r i t u adopte su comportamien
to , á i m i t a c i ó n del difunto Sumo Pon t í f i c e , á la p o l í t i c a del 
Evangel io que se ha l l a explicada en el d iv ino manant ia l de 
las Sagradas Escri turas y de la venerable t r a d i c i ó n , y que es 
l a ú n i c a escuela de u n buen gobierno. Esa po l í t i c a dista por lo 
mismo de todas las po l í t i c a s humanas , tanto c o m o ^ l cielo de 
l a t i e r ra . 

«El sumo pont í f ice que Dios e n v i é , s e r á realmente Padre 
c o m ú n de los fieles. Su corazón , a n i m a á o de grandes s e n t i 
mientos car i ta t ivos , se a b r i r á para todos sus hijos, :sin excep
c ión a lguna ; é m u l o de sus mas i lustres predecesores, v e l a r á 
por conservar el depós i to que se le confie. Desde lo alto de su 
c á t e d r a , i n d i c a r á á los extranjeros admiradores de la a n t i g u a 
y actual g lo r i a de Roma, entre otros muchos monumentos, el 
Vat icano y el venerable I n s t i t u t o de la Propaganda^ para des
m e n t i r á los que acusen á Roma de ser enemiga de las luces y 
de las artes. E l Vat icano p r o b a r á en todos tiempos que las a r 
tes fraternalmente unidas han l legado en Roma al colmo de l a 
per fecc ión , y el I n s t i t u t o de la Propaganda a c r e d i t a r á s iem-
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pre los auxi l ios que ha prestado para aerificar descubrimien
tos c ien t í f icos , y promover los progresos del saber y de la c i 
v i l i zac ión en los pueblos salvajes. 

«Por ú l t i m o al rogar el sacro colegio á vuestra excelencia 
que sea el i n t é r p r e t e de sus sentimientos cerca del rey c r i s t i a 
n í s i m o , no puede dispensarse de felicitar p ú b l i c a m e n t e al r e y 
de Francia por baberos elegido por su representante , pues se 
congra tu la de ver á vuestra excelencia ocupar el bonroso pues
to de embajador ex t raord inar io de Su Majestad en esta c ó r t e , 
en la que , al par que en los mas apartados pa í se s , se celebran 
los religiosos sen t imientos , la elevada c u n a , el g ran ta lento, 
l a elocuencia, el vasto saber y el raro t i no d i p l o m á t i c o del se
ñ o r vizconde de C b a t e a u b r i a n d . » 

CAPÍTULO V . 

Discurso del conde de Celles , embajador de los Paíaes'Bajos , al que contesta 
el cardenal Bertazzoli.—Discurso de Labrador, embajador de Esp&üa , y 
rcepuesta del cardenal Arezzo. 

Los discursos del embajador de Francia y del cardenal Cas 
t i g l i o n i se i m p r i m i e r o n , y desde entonces pudo espaciarse en 
ellos la curiosidad p ú b l i c a y e m i t i r cada cual sus opiniones 
respecto á los mismos. 

A g u a r d á b a s e con impaciencia saber lo que en su discurso 
d i r í a Celles , embajador de u n soberano protestante. Este d i s 
curso estaba escrito en f r ancés , y nada sé b a i l ó en él d igno de 
censura. E l cardenal Bertazzoli con t e s tó al conde de Celles con 
fervorosa u n c i ó n , manifestando que esperaba que en lo suce
sivo babr ia mejor in te l igenc ia entre Roma y La Haya . 

Vamos á t rascr ibir eLdiscurso de Labrador , embajador de 

E s p a ñ a . H é l o a q u í : 
« Tengo el honor de presentar á vuestras eminencias mi s 

credenciales como embajador extraordinario del rey m i augus
to soberano cerca del sacro colegio reunido en c ó n c l a v e . y l a 
c o n t e s t a c i ó n que Su Majestad d á á la carta en que se le par-
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t i c i p ó la inesperada p é r d i d a del Padre Santo L e ó n X I I , de p ia
dosa memoria. A l .darme Su Majestad esta honrosa prueba de 
su r é g i a confianza, ha tenido presente, mas que m i celo para 
se rv i r le , la rara circunstancia de haber residido al lado de tres 
sumos pon t í f i c e s , como min i s t ro plenipotenciar io y como em
bajador , y de haber tenido la dicha de m i t i g a r el duro r i g o r 
del caut iverio de Pió V I , y de prestar en po l í t i ca algunos ser
vicios á Pió V I I , pont í f ices ambos de venerable y etenra m e 
moria . Su Majestad me ha ordenado que manifieste al sacro 
colegio el profundo pesar que e x p e r i m e n t ó a l recibir la funes
ta not ic ia de la muerte del Padre c o m ú n de los fieles. 

«La carta de Su Majestad expresa ese pesar con mas d i g n i 
dad y fuerza que yo p o d r í a emplear. Su Majestad, que si no 
llevase el t í t u l o de rey c a t ó l i c o , como á t r i b u t o de su corona, 
lo h a b r í a merecido y a por su celo y sus vi r tudes , veneraba 
como jefe vis ible de la Iglesia al Sumo Pont í f ice , y sos ten ía , 
con él una amistosa correspondencia, de la cual m i soberano 
reportaba, no tan solo consuelos, sí que t a m b i é n consejos de que 
tanto necesitan los monarcas actuales. Afortunadamente, la m a g n á 
n i m a n a c i ó n confiada por la providencia á Su Majestad c a t ó l i 
ca ha sido constante é invariablemente l e a l , y t an p r ó d i g a de 
su sangre por mantener in tacta la ú n i c a r e l i g i ó n que admite, 
como para defender los derechos de su monarca y aumentar 
el r ico tesoro de i n m o r t a l g lo r i a que ha heredado de sus pro
genitores. 

«En medio de su pesar, Su Majestad vuelve los ojos á la ca
p i t a l del mundo crist iano, y descubre en el g r a n senado de los 
p r í n c i p e s de la Iglesia el pronto remedio á la desgracia que 
ha experimentado. Vuestras eminencias no t a r d a r á n de se
gu ro en borrar sus huellas, e l ig iendo u n Sumo Pont í f ice q u ó 
á las vir tudes propias del supremo Pastor, r e ú n a las c u a l i d a 
des de u n soberano , cuya a d m i n i s t r a c i ó n re la t iva al gobierno 
tempora l pueda servir do modelo á los d e m á s , y cuya disposi
c ión á acceder f ác i lmen te á lo que sea j u s t o , se halle contra
pesada por su e v a n g é l i c a firmeza, por medio de la cual opon
ga un fuerte dique á l a s malas doctrinas, que bajo la falsa apa
riencia de generosas ideas, m i n a n por su base los tronos de 
Europa para sepultar á las naciones en la i g n o m i n i a y anegar-
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las en sangre. Así es como g i m i ó una parte del m u n d o , la 
cual fué feliz mientras conse rvó en toda su pureza la r e l i g i ó n 
y la fidelidad, que son los frutos indígenas del pueblo español, los ú n i 
cos que pueden salvar esas comarcas de caer en el abismo de 
continuas revoluciones. 

« C u m p l i d a y a la m i s i ó n que me ha confiado m i augusto 
soberano, p e r m í t a n m e vuestras eminencias manifestarles el 
profundo respeto que me inspi ra el sacro colegio y cada uno 
de sus miembros en par t icu la r , y suplicarles que rueguen por 
m í y me dispensen su benevolencia. » 

E l cardenal Arezzo, jefe de ó r d e n en ese t i a , con te s tó a l 
embajador en t é r m i n o s m u y honrosos para este embajador t a n 
e n é r g i c o y tan firme en su afecto por los Barbones de E s p a ñ a 
l e g í t i m a m e n t e llamados al t rono , y ensa lzó m u y p a r t i c u l a r 
mente el celo y los piadosos sentimientos de los monarcas es
p a ñ o l e s . 

C o m e n t ó s e t a m b i é n el discurso de Labrador, quien recuerda 
con encantadora modestia, pero m u y oportunamente, la dicha 
que tuvo de residir cerca de P ío V I , de P ió V I I , y de León XIT. 
Como se ha v i s to , dijo en su discurso que los" so6eranos de la épo
ca necesitaban consejos; mas o m i t i ó decir que t a m b i é n los necesi
taban los minis t ros . No olv idó hablar de las colonias e s p a ñ o l a s , 
y a l hacerlo, e m i t i ó las opiniones de Vargas tocante al estado 
de las colonias de la A m é r i c a del Sur. ¡ Cuan tiernas y b r i l l a n 
tes son, y c u á n bien sientan en u n documento d i p l o m á t i c o es
tas felices expresiones: La religión y la fidelidad son frutos indígenas 
del suelo español I J Quiera Dios escuchar á Labrador ! A u n vive 
este embajador , y piensa hoy lo mismo que en 1829. 

Labrador encarga que rueguen por él á los ind iv iduos del 
sacro colegio. Este acto es uncun ju ro propio de todos los e s p í 
r i t u s rectos , de todos los hombres de piadosas convicciones, 
y trae á la memoria las siguientes palabras de P ió V I I : La ben
dición de un anciano , j amás perjudicó á nadie. 
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CAPÍTULO V I . 

Pormenores referentes á algunos antiguos cónclaTes.—El cónclaTe de 1829 
prosigue sus tareas.—Preséníanse como candidatos varios cardenales.—Es 
elegido el cardenal Castiglioni.—El cardenal Albani, como jefe de diáconos, 
proclama la elección del nuevo Papa , quien manifiesta el deseo de tomar 
al nombre de Pió V I I I . — E l nuevo Sumo Pontífice escribe al sobrino del 
papa Pió V I I , Scipion Chiaramonti , y luego á sus propios sobrinos encar
gándoles que se abstengan de trasladarse á Roma.—Ceremonias de la co
ronación del Papa.—La gran duquesa Elena , hija del príncipe Pablo de 
Wurlembrg visita al Papa.—Carlos X manifiesta estar satisfecho de la elec
ción de Pió V I I I . — E l vizconde de Chateaubriand entrega sus credencialei.— 
Disposiciones relativas á los asuntos eclesiásticos de Bélgica. 

E n t iempo de c ó n c l a v e , en casi todas las có r t e s se suscitan 
dudas y dif icul tades: unos pretenden que los embajadores que 
se ha l lan en Roma al ocur r i r la muerto de u n papa son de de 
recho embajadores cerca del c ó n c l a v e ; otros opinan que son 
indispensables nuevas credenciales, j esta es la costumbre que 
al fin ha prevalecido. Nunca p o d r é olvidar algunos pormenores 
que produjeron hechos que pueden servir de precedentes para 
evi tar las dilaciones á que d á m á r g e n una mala in te l igenc ia . 

Sin i r m u y léjos , en. la correspondencia po l í t i c a entre R o 
ma y Versalles, se hal la que el duque de S a i n t - A i g n a n y 
M . Rochechouart, obispo de Laon en la época á que nos r e f e r i 
mos , y mas adelante ca rdena l , entregaron sus credenciales a l 
sacro colegio reunido en cónc lave . E l duque de S a i n t - A i g n a n 
p r e s e n t ó las suyas el 24 de abr i l de 1740 , y el obispo de Laon 
el 2 de j u l i o de 1158. 

E l duque de S a i n t - A i g n a n p r e t e n d í a que no eran menester 
nuevas credenciales ; mas hubo de deferir a l parecer del «aero 
colegio. Sin embargo, d e s p u é s de la e x a l t a c i ó n de Benedic
to X I V al pontif icado , obtuvo audiencia de este Papa , y c o n 
t i n u ó ejerciendo las funciones propias de su cargo sin estar 
especialmente acreditado cerca de él. 

En 1758 , el m i n i s t r o de negocios extranjeros de Francia , 
Esteban Francisco , duque de Cho i seu l , a p o y á n d o s e en el h e -
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cho que acabamos de referir , y en el p r inc ip io de que los e m 
bajadores acreditados cerca de la Santa Sede no pierden su 
ca r ác t e r al fallecer el Papa , e n c a r g ó á Rochechouart que , s i 
fuese posible, prescindiera de entregar nuevas credenciales al-
sacro colegio. En consecuencia , el obispo de Laon a l egó ante 
el sacro colegio varias razones, que al parecer bastaban para 
que se prescindiese d é l a indicada fo rmal idad ; mas el sacro 
colegio In s i s t i ó en su preteosioo de conservar una costumbre 
admi t ida por la c ó r t e imper i a l de Alemania , por la r e p ú b l i c a 
de Venecia , y por varios otros soberanos de Europa , y j u s t i 
ficada con numerosos ejemplos, y hasta por el de diversos era-
bajadores de Francia . A s í , pues , el obispo de Laon p r e s e n t ó 
nuevas credenciales en la pr imera audiencia que le conced ió 
el c ó n c l a v e . Los pormenores de esta audiencia , de la entrada 
que p ú b l i c a m e n t e hizo en el cónc lave la comi t iva que acom
p a ñ ó á M . Rochechouart, y el contexto del discurso pronuncia
do por este en el acto de presentar sus credenciales , se hal lan 
en la correspondencia de 1758. 

El m i n i s t r o de negocios extranjeros a b r i ó al arzobispo de 
-Laon u n c r é d i t o de 60,000 libras. Los gastos totales que oca
s ionó su entrada en en el c ó n c l a v e ascendieron á 7,642 escudos 
romanos y tres bayocos ( 160,000 reales á poca diferencia). 

Desde el 28 de agosto de 1765 hasta algunos dias d e s p u é s , 
se t e m i ó por la v ida del papa Clemente X I I I , lo cual puso ó las 
c ó r t e s extranjeras en tan ta a g i t a c i ó n como en l a p r imera 
época de la enfermedad de L e ó n X I I . E l m a r q u é s de Aubeterre 
•creyó de su deber pedir con t iempo al rey las oportunns i n s 
trucciones , y Choiseul P r a s l i n , p r imo del anterior m in i s t ro , 
le con te s tó en 24 de setiembre que en caso de haber de cele
brarse u n c ó n c l a v e , el rey q u e r í a que^su embajador verificase 

. en él su ent rada púb l i ca , del mismo modo que la p r a c t i c ó en 
iguales c i rcunstancias el duque de S a i n t - A i g n a n en 1740, y 
M . de Rochechouart en 1758. Aubeterre c r e y ó que se p o d r í a n 
ahorrar gastos, s in que el servicio del rey quedase perjudicado 
en lo mas m í n i m o , á pesar de lo cual se d i r i g i ó al gobierno 
p i d i é n d o l e que le facilitase los recursos necesarios para sufra
gar los si q u e r í a que se hiciesen, manifestando al propio t i e m 
po que t e n d r í a que gastar mucho mas que el obispo de Laon, 
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M . de Rochechouar t , quien en su calidad de embajador ecle
s iás t i co pudo prescindir de engalanar con ricas libreas á sus 
criados y la( ayos , y dispensarse de l u c i r el lujoso traje y el 
costoso manto que forzosamente habia ds ostentar u n emba
jador caballero de las Ordenes. Hizo observar a d e m á s que era 
preciso procurarse con t iempo lo necesario á ñ n de economizar 
en lo posible , lo cual no seria dable bacer d e s p u é s del f a l l ec i 
miento del Papa. E l monarca francés d e s t i n ó 75,000 l ibras para 
sufragar los gastos que ocas iona r í a el acto p ú b l i c o en que 
Aubeterre debia tomar parte. 

E l restablecimiento de la salud del papa Clemente X I I I 
que, al i g u a l de León X I I , sa l ió de repente de su enfermizo es
tado, y las contestaciones que se suscitaron entre l a casa de 
Borbon y Su Santidad acerca de los asuntos de Parma y de la 
o c u p a c i ó n de A v i ñ o n , bicieron que se olvidase la pos ib i l idad 
de u u c ó n e l a v e , y que no dejara de fijar la a t e n c i ó n en las 
disposiciones que en este caso c o n v e n d r í a adoptar con res
pecto al ceremonial que deberla observar el embajador. A p r i n 
cipios de 1768, el desacuerdo que reinaba entre el gobierno de 
Francia y el Papa fué t a l , que el duque de Choiseu l , sucesor 
de su p r i m o en él m in i s t e r i o , que y a antes que él habia ocu
pado, volvió á ins i s t i r en que se observara lo dispuesto en 
1765 con referencia á la entrada p ú b l i c a . /Pronto te rminaron 
todas las dudas. D e s p u é s d é l a muerte de C l e m e n t e X I I I , o cu r 
r ida en 8 de febrero de 1768, el r ey env ió á Choiseul nuevas 
credenciales en l.o de marzo, y en 14 del mismo la ó r d e n en 
que le mandaba verificar 'su entrada p ú b l i c a en el c ó n c l a v e 
para entregarlas á los cardenales. 

En 29 de marzo Aubeterre esc r ib ió al r ey una l a rga carta 
e x c u s á n d o s e de cumpl i r las ó rdenes que h a b í a recibido, á me
nos que se le enviase para ello una suma ú e 120 á 130,000 l i 
bras. En ella se lee el s iguiente pasaje referente ;al embajador 
del Imper io . 

« M . de K a u n i z t ostenta u n lu jo como n i n g ú n embajador 
lo haya desplegado j a m á s . M a ñ a n a se t r a s l a d a r á a l c ó n c l a v e 
con toda solemnidad, seguido de diez y seis carruajes. E l d o 
m i n g o vo lve rá por la emperatriz. A s e g ú r a s e en Roma, y se d i 
ce haberlo manifestado el embajador, que ha de cesar en su 
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cargo t a n luego como haya obtenido del Papa que se e l i g i e 
ra una audiencia p ú b l i c a , y vis i tado ind ivua lmente á todos 
los cardenales, que en estos actos el gabinete de Viena gas ta 
r á 500,000 l i b r a s . » 

E l min is t ro de F ranc ia c r eyó infundadas las razones ale
gadas por Aubeterre , y con te s tó l a nunc ia tu ra de P a r í s , que 
se quejaba, y con mo t ivo , que Aubeterre no h a b í a obedecido 
por hallarse enfermo. E l gobierno de Carlos X se m o s t r ó en l a 
época que estamos recorriendo condescendiente y generoso 
con su embajador Chateaubr iand , quien complac ió en todo 
lo referente al punto de que acabamos de ocuparnos. 

El cónc l ave p r o s e g u í a sus tareas. Los cardenales Pacca y 
Gregorio fueron propuestos para ocupar el pontificado , y sus 
respetables nombres figuraron en las votaciones antes de la 
legada de A l b a n i . E l embajador de E s p a ñ a , Labrador, apoya-

ba^con todas sus fuerzas á Oregorio . E l Aus t r i a , empero, redo
bló sus esfuerzos, y l a Franc ia , satisfecha de que se pensase en 
e legir al cardenal Cas t ig l ion i , y deseosa de que se mantuviese 
la concordia no c o n t r a r i ó á A l b a n i , hombre franco, de agrada
ble t r a to , y por otra parte e n é r g i c o y activo. En 31 de marzo, 
el cardenal Cas t ig l ion i fué elegido Papa con aplauso de los ro 
manos, pues le consideraban persona m u y d i g n a de ocupar 
t a n elevado puesto, por su santidad de v ida que todos le reco
n o c í a n , por su saber, y por su rara a p t i t u d en el manejo de 
asuntos, como los que c o r r í a n á cargo de la Santa Sede. 

Preguntado Cas t ig l ion i s í aceptaba la t i a r a , c o n t e s t ó que 
estaba pronto á someterse á l a v o l u n t a d de Dios. A l ind ica r l e 
q u é nombre pensaba adoptar, di jo sonriendo que se l l a m a r í a 
P í o V I I I . 

E l cardenal A l b a n i , como jefe de órde i í de los d i áconos , de
b ía pa r t i c ipa r al pueblo el gandium magnum. Radiante de a le 
g r í a , sa l ió a l b a l c ó n , y p r o n u n c i ó con d i g n i d a d las palabras 
sacramentales: Papam habemusEm. ac üev. D. S. R. E, cardinalem 
Franciscum Xauerium Castiglioni, qui sibi imposuit nomen Pius V I H . 
A l instante e m p e z á r o n l o s regocijos p ú b l i c o s acostumbrados 
en semejantes casos. 

E l nuevo Papa e l i g i ó por su secretario de estado a l carde
na l A l b a n i . La Santa Sede estuvo vacante cuarenta y nueve 
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d í a s , y el cónc lave d u r ó t r e in t a y seis, figurando en él c i n 
cuenta y u n cardenales y faltando por consiguiente siete t a n 
solo. 

Inmediatamente d e s p u é s de la e lección, el cardenal Pacc í t 
fué confirmado en su cargo de prodatar io y nombrado g r a n 
peni tenciar io el cardenal Gregorio. 

E l correo que l l egó el mismo dia de la e lección, t ra jo la 
not ic ia de quehabia probabilidades de que el conde de Celles, 
embajador del rey Gui l le rmo en Roma, fuese nombrado direc
to r del cul to ca tó l ico en el reino de los Pa í se s Bajos; con cuyo 
mot ivo P i ó V I I I m a n d ó fel ici tar ant ic ipadamente á S. E. 

En el momento en que acababa de l legar á Roma le expre 
sada not ic ia , el Papa d i r i g í a al sobrino de P ío Y I I I , Sc íp ion , 
m a r q u é s d e C b i a r a m o n t í , la s iguiente ca r t a : 

« Querido h i jo , salud y b e n d i c i ó n a p o s t ó l i c a : 
« La d iv ina providencia, en sus inescrutables designios, ha 

hecho recaer en nuestra humi lde persona la e lección de Sumo 
Pont í f i ce . No pudiendo olvidar lo mucho que debemos á la 
santa memoria de P ío V I I , de eterno y venerado recuerdo, que 
nos concedió la sagrada p ú r p u r a , queremos demostrar á su fa
m i l i a la g r a t i t u d que h á c i a é l nos anima, d á n d o l e Nos mismo 
conocimiento de nuestra e lección. Encomendadnos fe rvoro
samente al Seño r , para que nos i l u m i n e y aux i l i e , á fin de que 
podamos suportar el peso del pontificado con tanta g l o r i a co 
mo la sostuvo vuestro t í o Pío V i l . En t re tan to , en test imonio 
de nuestro t ierno afecto, os enviamos la bend i c ión apos tó l i ca . 

« En Roma , en Santa M a r í a la Mayor , á 31 de marzo del 
a ñ o 1829, de nuestro pontificado el p r i m e r o . 

« P i o P P . VI I I .» 

En seguida Su Santidad escr ib ió t a m b i é n á sus sobrinos 
en los t é r m i n o s siguientes i 

« Q u e r i d í s i m o s míos , sa lud, 
« Dios ha querido, por efecto de su inmensa miser icordia y 

de su bondad, que fuésemos elegidos hoy para ocupar la c á t e 
dra de san Pedro. Tan g r a n beneficio nos t iene l leno de t e 
mor, nos hace derramar amargas l á g r i m a s , y rogar á todos 
los buenos fieles, y á vosotros parientes nuestros, que nos au-
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xi l i e i s para conseguir que nuestra e x a l t a c i ó n redunda en g l o 
r i a de Dios, en servicio de la Ig les ia y d e l Estado y en favor 
de la sa lvac ión de las almas. Nada de fausto ! nada de pompa! 
nada de grandezas! M a n t e n g á m o n o s humi ldes , y compade-
cednos porque hemos de suportar el peso que el S e ñ o r ha echa
do sobre nuestros hombros. Que n i n g u n o de vosotros, n i de la 
fami l ia se mueva de su casa. Os amamos s e g ú n Dios, y en tes
t i m o n i o de este amor, os e n v i á r n o s l a b e n d i c i ó n apos tó l i ca . 

« E n Roma, en Santa M a r í a l a Mayor , á 3 1 de marzo del 
a ñ o 1829, de nuestro p o n t i ñ c a d o el p r imero . 

P ío PP. YII I .» 

Vése por lo tanto que lo pr imero que hizo P ío V I H al subir 
al pontificado, fué c u m p l i r con u n deber de g r a t i t u d , y con
firmar el juramento que p r e s t ó como jefe de la Ig les ia , en 
v i r t u d del cual se obligaba á no l lamar n i p e r m i t i r que per
maneciese en Roma n i n g u n o de sus sobrinos. P ío Y I I , que res
p e t ó siempre este ju ramen to , rev iv ió en su amigo P ío V I I I , y 
el ejemplo dado por León X I I , se c o n v i r t i ó en uno de los p r i n 
cipales deberes del Sumo Pont í f ice , deber a l cual no ha fa l ta
do nunca , n i f a l t a rá en lo sucesivo Gregor io X V I . Estos cua
t r o papas han destruido en el decurso de casi la m i t a d del 
s iglo x i x una perenne causa de quejas y de terr ibles acusa
ciones. 

Las dos cartas que acabamos de t r a sc r ib i r , se ha l l an men
cionadas por B. M . Bara ld i en sus Memorias de Religión, etc., 
impresas en Módena . Esta preciosa é i m p o r t a n t e obra va l ió á 
su autor u n honor í f ico breve de P ío V I I I , qu ien , entre otras 
cosas satisfactorias, le m a n i f e s t ó que aprobaba sus esfuerzos 
para servir al catolicismo, y que le felicitaba para es t imular le , 
si es que necesita de a g u i j ó n el que e s p o n t á n e a m e n t e corre 
por la santa senda. M . Bara ld i no p o d í a aspirar á recompensa 
mayor que esta. 

En la m a ñ a n a del d í a 5 de a b r i l , el cardenal P e d i c i n i fué 
nombrado secretario de los protocolos. 

E l mismo d í a p rac t i cóse en el templo de San Pedro la cere
mon ia de la co ronac ión del Sumo Pont í f ice , l a c u a l describi
mos y a en la historia de León X I I . 
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E l dia 8, la g r a n duquesa Elena, h i j a del p r í n c i p e Pablo de 
W u r t e m b e r g , y esposa del g r a n duque M i g u e l , v i s i tó al Pa
dre Santo, q u i e n , a l par que León X I I , e l i g ió por morada el 
Vat icano. 

La not ic ia de la e lección de Pk) V I I I l l egó á Par ís -en ochen
ta y cuatro horas. Carlos X , al mismo t iempo que no cesaba 
de demostrar el sentimiento que le causaba la muerte de 
L e ó n X I I , m a n i f e s t á b a s e gozoso de ver terminados los t raba
jos del cónc l ave , pues en épocas en que se temen trastornos, es 
m u y conveniente que la Santa Sede no se halle vacante, y que 
el catolicismo tenga u n jefe que d i r i j a sus asuntos y se ocupe 
exclusivamente del bien de la r e l i g i ó n . Los minis t ros del m o 
narca francés habian elogiado y a anteriormente al cardenal 
Cas t ig l ion i , cuyo advenimiento dejaba entrever dias de pros
peridad para la Iglesia . 

En 5 de mayo el vizconde de Chateaubriand e n t r e g ó sus 
credenciales al nuevo Papa, y en 2é del mismo mes, aniversa
r io de la entrada de P ió V I I en Eoma en 1814, P i ó V I I I t o m ó 
poses ión de San Juan de Le t r an . 

A l parecer, el conde de Celles c o n s i g u i ó con sus despachos 
calmar a l g ú n tanto al r e y de los Pa í ses Bajos, quien h a b í a re
producido la parte mas funesta de los decretos que e x p i d i ó en 
1825. Dejó en adelante de ser ob l iga to r ia la asistencia al cole-
.gio filosófico, siendo vo lun ta r i a para l o s s ú b d í t o s de dicho mo
narca que hubiesen de ingresar en los seminarios. De este mo
do dejó de subsistir uno de los mayores motivos de pesar que 
tenia la r e l i g i ó n en los P a í s e s Bajos. Desde entonces, los se
minar ios , en los cuales cuatro anos hacia no entraban a l u m 
nos del santuario, y que estaban p r ó x i m o s á quedar desiertos, 
pudieron a d m i t i r j ó v e n e s destinados á la carrera ec les iás t ica . 

Los decretos reproducidos fueron los de 14 de j u n i o de 11 
de j u l i o y de 20 de noviembre de 1825. 

El r ey p u b l i c ó posteriormente u n decreto , en el cual se 
leian las siguientes disposiciones; 

«Será pe rmi t ido á los j t fes de las d ióces is provis ionalmen
te y del modo prescri to en los a r t í c u l o s 2.° y 3.° del presente 
decreto, a d m i t i r en los seminarios episcopales, a d e m á s de los 
alumnos del colegio filosófico, á los j ó v e n e s ca tó l icos romanos 
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que han concluido sus estudios preparatorios en nuestro reino 
en otros establecimientos, y que se juzgue r e ú n a n los conoci
mientos necesarios, as í como á los que con a u t o r i z a c i ó n nues
t r a han verificado sus estudios fuera del reino. 

«2.° Los jefes de las d ióces is d i r i g i r á n y e n v i a r á n a l d e p ó 
sito del in te r io r una l i s ta d é l o s j ó v e n e s catól icos romanos, que 
habiendo concluido sus estudios preparatorios en el reino ó fue
ra de él con nuestra a u t o r i z a c i ó n , se hayan presentado para 
ingresar en los seminarios, con e x p r e s i ó n de su nombre, edad 
y l uga r de su nac imiento , y de los establecimientos en que ve
r i f icaron sus e s t u d i o s . » 

El Courrier de la Meuse hizo acerca de esos decretos algunas 
s á b i a s reflexiones, y p r o b ó que no se trataba de revocar leal-
mente por medio de ellos algunas arbi t rar ias medidas adopta
das en 1825, y que las nuevas disposiciones atacaban t a m b i é n 
el t ratado de 18 de j u n i o de 1827. 

S e g ú n parece, el gobierno romano se a l e g r ó demasiado 
pronto del g i r o que tomaban los asuntos pendientes con los 
Pa í se s Bajos, los cuales sin embargo no bastan para distraer
nos de fijar nuestra a t e n c i ó n en la enc íc l i ca que exp id ió 
P ío V I I I . 

CAPÍTULO V I L 

Encíclica que Pió V I I I dirigió á, sus venerables hermanos los patriarcas, los 
primados , y los arzobispos y obispos de la cristiandad. 

Se r e c o r d a r á s in duda que todos los Sumos Pont í f ices acos
t u m b r a n d i r i g i r á toda la cr is t iandad u n documento de esta 
naturaleza. E s p e r á b a s e con grande impaciencia la p u b l i c a c i ó n 
del que P ío V I I I estaba preparando desde que a s c e n d i ó a l pon
tif icado. 

Vamos á t r a sc r ib i r ese documento, que honra sobrema
nera a l Sumo pont í f i ce cuya h i s to r ia relatamos. Dice a s í : 

«A NUESTROS V E N E R A B L E S HERMANOS LOS PATRIARCAS , LOS 
PRIMADOS, LOS ARZOBISPOS Y LOS OBISPOS. 

TOMO I X . 16 
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«PIO PP. V I I I . 

«Venerab les hermanos , salud y b e n d i c i ó n apos tó l i ca . 
« A n t e s de trasladarnos hoy á l a bas í l i ca de Le t ran á tomar 

poses ión , s e g ú n costumbre establecida por nuestros predece
sores , del Pontificado conferido á nuestra h u m i l d e persona» 
desahogamos la a l e g r í a que inunda nuestro corazón con voso
tros , venerables hermanos , á quienes nos ha dado por a u x i 
l iares Aque l que t iene en su mano los destinos y que d i r i g e 
el curso de los tiempos. No solo es para Nos una cosa dulce y 
agradable demostraros el grande afecto que os profesamos, s í 
que t a m b i é n creemos conveniente para la crist iandad que en
tremos en correspondencia acerca de los asuntos espirituales, á. 
fin de acordar j un to s las ventajas que paulat inamente podre
mos proporcionar á la Iglesia . Este es uno de los deberes de 
nuestro min i s te r io que se nos impuso en la persona de san Pe
dro por u n a d i v i n a gracia del fundador de la I g l e s i a ; es u n 
deber nuestro apacentar, d i r i g i r , y gobernar, no solo los cor
deros , esto es , todo el pueblo c r i s t i ano , sí que t a m b i é n las 
ovejas, ó sea los obispos. 

«Nos regocijamos, pues , y bendecimos al P r í n c i p e de los 
pastores por haber destinado á guardar su g rey á pastores que 
solo se ocupan y piensan en lo m i s m o , á saber : en conducir 
por las sendas de la j u s t i c i a á los que les e s t á n confiados , en 
apartar de ellos todo riesgo y en no perder á n i n g u n o de cuan
tos el Padre celestial les ha encomendado. Nos, venerables her
manos , conocemos perfectamente vuestra inmutab le f e , vues
t r o celo que l a r e l i g i ó n sostiene, la admirable santidad de 
vuestra v i d a , y vuestra s ingular prudencia . Por lo mismo de 
c u á n t a dicha y de c u á n t o consuelo ha de servirno á Nos , á l a 
Igles ia y á la Santa Sede el ver esa r e u n i ó n de tan i r r e p r e n s i 
bles operarios! ¡ C u á n t o á n i m o nos da este pensamiento en me
dio de los temores que nos insp i ra t a n g r an carga , y c u á n t o 
c o n s u é l e n o s da para suportar el peso de tan penosos cuidados! 

«Por lo tanto , para que no parezca que tratamos de excitar 
el celo, con que e s p o n t á n e a m e n t e p rocedé i s , nos dispensamos 
gustosos de recordaros lo que conviene que t e n g á i s siempre 
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presente, á ñ n de cumpl i r vuestro min is te r io y lo prescrito por 
los sagrados c á n o n e s . No es menester que os digamos que na
die debe alejarse de su puesto, n i dejar de velar u n solo m o 
mento, y que es preciso proceder con escrupuloso cuidado y con 
extremada prudencia para escoger los minis t ros d é l a s cosas 
santas, y nos l imi tamos á d i r i g i r nuestras preces á Dios sa lva
dor, para que os dispense su p ro t ecc ión y os aux i l i e á condu
cir á buen t é r m i n o vuestros trabajos y vuestros esfuerzos. 

«Con todo, á pesar del consuelo que nos causa vuestra deci
s ión , no podemos menos , venerables hermanos, de af l igirnos 
al ver que h a l l á n d o n o s en el seno de la paz , los hijos del s ig lo 
EOS preparan grandes amarguras. Vamos á hablaros de males 
que y a c o n o c é i s , que todo el mundo v é , que nos hacen derra
mar l á g r i m a s á todos, y que por lo mismo exigen que nos es
forcemos mancomunadamente á cor reg i r los , á combatirlos y á 
ext i rpar los . Vamos á hablaros de esos innumerables errores, de 
esas falaces y perversas doctrinas que atacan el dogma ca tó l i 
co, no y a ocultamente y en las t in ieb las , sino á la faz del m u n 
do y con grande í m p e t u . No i g n o r á i s &l modo como hombres 
culpables han declarado la guerra á la r e l i g i ó n , va l i éndose 
de una falsa filosofía , de l a cual se apell idan doctores , y de 
e n g a ñ o s que han sacado de las ideas que dominan en el m u n 
do. El blanco con t ra el cual asestan pr incipalmente sus t iros 
es esta Santa Sede, esta c á t e d r a de Pedro, en donde Jesucristo 
ha colocado los fundamentos de su Iglesia . Eso hace que de 
d í a en d í a se relajen los lazos de la u n i d a d , que se huelle la 
autor idad de la I g l e s i a , y que los minis t ros del santuario se 
vean odiados y menospreciados. De a h í que se escarnezcan 
los mas venerables preceptos , que se haga i n d i g n a bu r l a de 
las cosas santas , que el pecador (1) aborrezca el cul to del Se
ñ o r , y que todo lo que se refiere á la r e l i g i ó n se califique de 
r id icu las fábu las y de vanas supersticiones. No podemos me
nos de decir con las l á g r i m a s en los ojos que se han arrojado 
sobre Israel leones rugiendo (2); s i , se han remido contra Dios y su 

(1) «Eccleciasticí, I , 32.» 
Jerem. I I , 15. E n la encíclica original se lee I I , 25, lo cual es un 

yerro cometido por la imprenta de la Cámara apostólica. que no acostumím. 
incurrir en ellos. 4 a 
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Crisío; sí, los impíos han exclamado: «Destruid á Jerusalen, destruidla 

hasta sus cimientos (1).» 
«Esas son las tendencias de los tenebrosos manejos de los 

sofistas de este s i g l o , los cuales equiparan las diferentes 
creencias , pretenden que el puerto de sa lvac ión e s t á abierto 
en todas las religiones , y califican de l igereza y de locura 
abandonar la r e l i g i ó n en que se ba educado uno a l p r inc ip io , 
para abrazar otra , aun cuando sea la ca tó l i ca , ¿No es acaso una 
hor r ib le y pasmosa impiedad t r i b u t a r iguales elogios á l a 
verdad y a l error , al v ic io y á la v i r t u d , á la honestidad y a l 
l iber t inaje? Ese fatal sistema de indiferencia en materias re
ligiosas lo rechaza la r a z ó n , la cual nos e n s e ñ a que si de dos 
re l igiones dis t intas la una es verdadera , necesariamente ha 
de ser falsa l a o t r a , y que no puede exis t i r u n i ó n entre l a 
luz y las t in ieblas . Es preciso, venerables hermanos , preser
var á los pueblos de esos e n g a ñ o s o s maestros; es preciso ense
ñ a r l e s que la fe ca tó l i ca es la ú n i c a verdadera , s e g ú n estas 
palabras del A p ó s t o l : Un solo Señor , una sola fe, un solo bautis
mo (2); que en consecuencia es u n profano > como decia san 
J e r ó n i m o (3), el que come el cordero pascual fuera de esta ca
sa , y que p e r e c e r á en el d i l u v i o el que no haya entrado en el 
arca de Noé. En efecto, d e s p u é s del nombre de J e s ú s , no se ha 
concedido otro á los hombres, por medio del cual podamos salvarnos (4); 
el que creyere se sa lva rá ; el que no hubiere creido se condenará (5). 

« H e m o s de velar t a m b i é n sobre esas sociedades que p u b l i 
can nuevas traducciones de los Libros santos en todas las l en
guas vulgares , traducciones que e s t á n hechas contra las mas 
saludables leyes de la Igles ia , y en las cuales se ha l lan altera
dos los textos con d a ñ i n o y particular intento. Se hacen grandes 
gastos para esparcir por todas partes esas t raducciones, que 
se d i s t r i buyen de balde entre los ignorantes , intercalando con 
frecuencia en ellas l igeras explicaciones para que beban u n 
veneno mor t a l , a l l í donde creyeron beber las saludables aguas 

(1) Salmo CXXXVI, 7. 
(2) Ad. Ephes. IV , 5. 
(3) Ep. XXXVII al papa san Dámaso , portugués. 
(4) Act. I V , 12. 
(5) Marc. X V I , 16. 
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de la s a b i d u r í a . Mucho t iempo hace que la Sede apos tó l i ca ha 
advert ido al pueblo cr is t iano ese nuevo riesgo que corre la fe 
y repr imido á los autores de t an g ran mal . Con este mot ivo 
se recordaron á los fieles las reglas prescritas por el concil io 
de Trente y reproducidas por la C o n g r e g a c i ó n del Index, se
g ú n las cuales no deben tolerarse las traducciones en l e n g u a 
v u l g a r de los Libros Santos, sino mediante la ap robac ión de la 
Sede apos tó l i ca , é i r a c o m p a ñ a d a s de notas sacadas de los san
tos Padres de la Iglesia . En efecto, el concilio de Trento con 
i g u a l p ropós i to y para contener á los espíritus turbulentos y osados, 
dispuso lo s igu ien te , á saber (1): Que en materias de fe y de cos
tumbres referentes d la doctrina cristiana , nadie , fiando en su propio 

juicio, de d las Sagradas Escrituras el sentido que le acomode , ó las i n 
terprete de distinto modo que constantemente las ha interpretado la Igle* 
sía , ó contra la unánime opinión de los Santos Padres. 

« A pesar de que es evidente , atendidas esas reglas c a n ó n i 
cas , que mucho t iempo hace han l lamado la a t e n c i ó n esos 
manejos contra la fe c a t ó l i c a , con todo , nuestros ú l t i m o s p r e 
decesores de feliz m e m o r i a , d e s v e l á n d o s e por el bien del pue
blo crist iano , cuidaron de r e p r i m i r esos culpables esfuerzos, 
que ve í an reproducirse en todas partes , expidiendo con este 
mot ivo letras apos tó l i ca s m u y terminantes (2). Emplead las 
mismas a rmas , venerables hermanos , para combatir en el i n 
t e r é s del Señor el g r an riesgo que amenaza á l a santa doct r ina , 
por temor de que ese veneno mor ta l se difunda en nuestra g r e y 
causando la muerte de las personas sencillas. 

« A d e m á s de velar por l a i n t e g r i d a d de las Sagradas E s 
cr i tu ras , es t a m b i é n deber nues t ro , venerables hermanos , 
ocuparnos de esas sociedades secretas de hombres sediciosos , 
enemigos declarados de Dios y de los reyes , de esos hombres 
dedicados exclusivamente á i n t r o d u c i r l a deso lac ión en la I g l e 
sia , á perder los estados , á trastornar á todo el u n i v e r s o , y 
que al romper el freno de la verdadera fe han abierto el c a m i 
no para toda clase de c r í m e n e s . Por el mero hecho de ocultar 

(1) Ses. 4.a, en el decreto acerca de las Santas Biblias. 
(2) Pueden leerse referentes á este asunto las letras apostólicas de Pió VII 

al arzobispo de Gnesne , de 1.° de junio de 1816 , y al arzobispo deMohilow» 
de 3 de setiembre" del mismo afio. 
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"bajo el velo de u n misterioso ju ramento las iniquidades y los 
planes que meditan en las reuniones que celebran, han i n f u n -
dido justas sospechas de que de ellas proceden esos atentados 
que para desgracia de la época han salido como de las conca
vidades del abismo, y han estallado con g ran d a ñ o de l a r e l i 
g i ó n y de los imperios. As i que , nuestros predecesores los su
mos pont í f ices Clemente X I I , Benedicto X I V , Pió Y I I y 
León X I I , de quienes somos sucesor, aunque ind iguo , f u l m i 
naron su anatema contra esas sociedades secretas, s in d i s t i n 
c ión a l g u n a , por medio de letras apos tó l i ca s , cuyas d ispos i 
ciones confirmamos enteramente, queriendo que se observen 
a l p ié de la letra. Dedicaremos todos nuestros esfuerzos á i m 
pedir que la Iglesia y los intereses p ú b l i c o s es tén expuestos á 
las conspiraciones de esas sectas, y reclamaremos vuestra a s i 
dua cooperac ión para l levar á c ima esta grande empresa, á fin 
de que, revestidos de celo y unidos por los lazos del alma, poda
mos defender denodadamente la causa c o m ú n , ó mejor, la cau
sa de Dios , para dest rui r esos baluartes , tras de los cuales se 
a t r incheran hombres i m p í o s , corrompidos y perversos. 

« Entre esas sociedades secretas hemos de hablaros de una 
recientemente const i tu ida , cuyo objeto es corromper á la j u 
ven tud que se educa en los g i m n á s i o s y liceos. Como es sabido 
que los preceptos de los maestros sirven en g r a n manera para 
formar el c o r a z ó n y el entendimiento de los d i s c í p u l o s , se 
procura por toda clase de medios y de a m a ñ o s dar á la j u v e n 
t u d maestros depravados que la conduzcan á los senderos de 
Baal por medio de doctrinas que Dios reprueba. Esta es l a 
causa de que con g r a n pesar nuestro veamos entregados á esos 
j ó v e n e s á t an g r a n l icencia, que, l ibres de todo temor r e l i 
gioso, olvidando las reglas de la m o r a l , despreciando las san
tas doctrinas, hollando los derechos del poder c i v i l y re l igioso, 
no se a v e r g ü e r z a n de n i n g ú n d e s ó r d e n , de n i n g ú n error, de 
n i n g ú n atentado; de modo que bien puede decirse de ellos 
con S. L e ó n el Grande: «Sw ley es la mentira; su Dios el demonio, 
y su culto el libertinaje.» Alejad, venerables hermanos , de vues 
tras d ióces i s todos estos males, y procurad por todos los m e 
dios que e s t é n en vuestra mano, y empleando la autor idad y 
la dulzura , que los hombres d i s t ingu idos tanto en las c i enc iá s 
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y letras , como por su pureza de costumbres y por sus r e l i 
giosos sentimieDtos, se encarguen de la e d u c a c i ó n de la j u 
v e n t u d . 

« Velad acerca de lo dicho, especialmente en los seminarios, 
cuya inspecion os concedieron los Padres del concil io de Tren
te ( 1 ) , puesto que de ellos han de salir los que perfectamente 
ins t ru idos en la d isc ip l ina cr is t iana y ec l e s i á s t i ca y en los 
pr inc ip ios d é l a sana d o c t r i n a b a n de demostrar con el t iempo 
hallarse animados de tan grande e s p í r i t u rel igioso en el c u m 
p l imien to de su d i v i n o min is te r io , poseer t an grandes conoci
mientos en la i n s t r u c c i ó n de los pueblos , y tan ta austeridad 
de costumbres, que h a n de hacerse agradables á los ojos de l 
que e s t á a l lá arr iba, y atraer por medio de la palabra d i v i n a 
á los que se aparten de los senderos de la ju s t i c i a . 

« E s p e r a m o s de vuestro celo por el bien de la Ig les ia que 
procurareis obrar con acierto en la e lecc ión de las personas 
destinadas á cuidar de la s a lvac ión de las almas. En efecto, de 
la buena e lección de los pá r rocos depende pr inc ipa lmente la 
s a lvac ión del pueblo, y nada con t r ibuye tanto á l a p e r d i c i ó n 
de las almas como confiarlas á los que anteponen su i n t e r é s 
a l de Jesucristo, ó á personas faltas de p rudenc ia , las cuales, 
m a l ins t ru idas en la verdadera ciencia, s iguen todos los v i en 
tos y no conducen á sus r e b a ñ o s á los saludables pastos que 
no conocen ó que desprecian. 

« C o m o aumenta de dia en dia de u n modo prodigioso e l 
n ú m e r o de esos contagiosos l i b r o s , con cuyo aux i l i o las doc
t r inas i m p í a s se propagan como la gangrena (2 ) en todo el 
cuerpo de la Igles ia , es preciso que ve lé i s por vuestros reba
ñ o s , y que h a g á i s todo lo posible para l ibrar les del contagio 
de esos malos l ibros , que es de todos el mas funesto. Recordad 
á menudo á las ovejas de Jesucristo que os e s t á n confiadas las 
m á x i m a s de nuestro santo predecesor y bienhechor Vio V I I , á sa
ber: que solo deben tener por saludables los pastos á donde los 
g u i e n la voz y la autor idad de Pedro, que solo han de a l imen
tarse de e l los , que m i r e n como per judic ia l y contagioso todo 

(1) Ses. XXV , cap. V I I I , de Reformat. 
(2) Timoth. I I , 17. 



248 HISTORIA DE LOS 
lo que dicha voz les ind ique como t a l , que se aparten de ello 
con horror , y que no se dejen halagar por las apariencias n i 
e n g a ñ a r por atractivos. 

« Existe t a m b i é n , atendidas las circunstancias en que nos 
ha l lamos , una cosa que hemos resuelto encargar á vuestro ar
doroso celo por la sa lvac ión de las almas , y es que mi rando 
con grande i n t e r é s l a santidad del m a t r i m o n i o , i n c u l q u é i s á 
vuestra g r e y el mayor respeto h á c i a este sagrado l azo , de 
modo que se evite todo cuanto pueda rebajar l a d i g n i d a d de 
este g r an Sacramento, todo cuanto pueda manci l l a r la pureza 
del lecho n u p c i a l , todo cuan to , en fin , pueda producir la me
nor duda acerca de la ind i so lub i l idad de la u n i ó n c o n y u g a l . 
E l ú n i c o modo de alcanzar este objeto , es inculcar al pueblo 
crist iano que el mat r imonio , no t a n solo e s t á sometido á las l e 
yes humanas, sí que t a m b i é n á l a s d iv inas ; que no se le ha de 
considerar en el n ú m e r o de las cosas terrenales , sino en el de 
las santas, y que en consecuencia, el dictar reglas relativas 
a l mismo corresponde exclusivamente á la Iglesia . En efecto, 
l a u n i ó n c o n y u g a l , que antes solo tenia por objeto el perpe
t u a r la f a m i l i a , h o y dia en que se hal la elevada por nuestro 
S e ñ o r Jesucristo á la d i g n i d a d de Sacramento y enriquecida 
con dones celestiales , (la gracia perfecciona la naturaleza), la 
I g l e s i a , no tan to se complace en ver que nace p r o l e , como en 
educarla para Dios y para su d i v i n a r e l i g i ó n , y en aumentar 
de este modo el n ú m e r o de los adoradores del supremo Maes
t r o , puesto que la u n i ó n conyuga l ins t i tu ida por Dios repre
senta la sublime y p e r p é t u a u n i ó n entre Nuestro S e ñ o r Jesu
cristo y la I g l e s i a , y esta í n t i m a alianza que se forma por me
dio de ella entre el hombre y su esposa , es u n Sacramento, es
to es, u n sagrado s igno del imperecedero amor de Jesucristo 
por su esposa. Es por lo tanto indispensable i n s t r u i r á los pue
blos tocante á este p u n t o , y explicarles lo que se ha l la p res 
cr i to y lo que se hal la condenado por las reglas de la iglesia y 
por los decretos de los conci l ios , para que las naciones nada 
o m i t a n con el objeto de asegurar la fuerza del Sacramento, y no 
se atrevan á practicar cosas reprobadas por la Iglesia . Espera
mos de vuestros piadosos sent imientos , de vuestro saber y de 
vuestra a u t o r i d a d , que h a r é i s lo que acabamos de ind icar , y 
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excitamos m u y eficazmente tocante á este pun to vuestro r e l i 

gioso celo. 
« O s hemos comunicado ya , venerables hermanos, las p r i n 

cipales causas del pesar que en la actualidad nos af l ige á Nos, 
que por hallarnos colocado en la c á t e d r a del P r í n c i p e de los 
a p ó s t o l e s , debemos arder en celo en favor de toda la casa de 
Dios. Otras innumerables cosas no menos graves tenemos que 
deciros; mas nos falta t iempo para m a n i f e s t á r o s l a s , y por otra 
parte os son bien conocidas. ¿Cómo, s in embargo, h u b i é r a m o s 
podido abstenernos de levantar nuestra v o z , solo por conside
raciones humanas, ó guardar silencio, m a n t e n i é n d o n o s en u n 
le targo , cuando se despedaza la t ú n i c a del Salvador, que res
petaron hasta los soldados que le crucif icaron ? ¡ No pe rmi ta 
Dios , c a r í s i m o s hermanos m í o s , que falten á l a consternada 
g r e y , p r ó x i m a á perderse, los cuidados y el c a r i ñ o de su pas
tor ! No dudamos de que h a r é i s mas t o d a v í a de lo que os pedi
mos ^ y de que empleareis l a i n s t r u c c i ó n , los consejos, las 
obras, y en una pa lab ra , todos vuestros esfuerzos , para con
servar , hacer prosperar y defender l a r e l i g i ó n de nuestros 
padres. 

« E n circunstancias t a n aflictivas como las actuales es so
bre todo cuando conviene orar con mas fervor , elevar incesan
tes y ardientes s ú p l i c a s a l Seño r , para que sane las l lagas de 
I s r a e l , para que su santa r e l i g i ó n florezca en todas partes, 
para que l a verdadera fel icidad del pueblo no sufra ataque 
a lguno ; y finalmente , para que el Padre de las misericordias, 
echando u n a benigna mirada á los d í a s que dure nuestro m i 
nis ter io , se d igne guardar y d i r i g i r al pastor de sus ovejas. 
¡ Ojalá que los altos p r í n c i p e s de la c r i s t i andad , cuya alma es 
t an grande y elevada, secunden nuestro celo y nuestros es
fuerzos; ojalá que Aque l que los ha dotado de u n corazón dóc i l 
para c u m p l i r sus mandamientos, les colme nuevamente de sus 
mas preciosas gracias, á fin de que pract iquen resueltamente 
todo cuanto pueda con t r ibu i r á la prosperidad y á la s a lvac ión 
de la Iglesia af l ig ida por tantas calamidades! 

« R e g u e m o s encarecidamente á la s a n t í s i m a M a r í a , madre 
de D ios , que sola ha t r iunfado de todas las h e r e j í a s , y á l a 
cual Nos saludamos agradecido en este d í a bajo la a d v o c a c i ó n 
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de Socorro de los cristianos en c o n m e m o r a c i ó n del regreso de 
nuestro s a n t í s i m o predecesor Pió V I I a esta ciudad de Roma 
d e s p u é s de inf ini tas pruebas de toda clase: reguemos a l p r í n 
cipe de los a p ó s t o l e s , Pedro, y á su glorioso c o m p a ñ e r o Pablo, 
que no pe rmi t an que nos combata tempestad a l g u n a , apoya
dos como estamos en la piedra de la fe ca tó l ica . P i d á m o s l e por 
i n t e r c e s i ó n del p r í n c i p e de los pastores, Jesucristo nuestro se
ñ o r , á quien rogamos que derrame sobre vosotros y sobre los 
r e b a ñ o s que os e s t á n confiados los mas abundantes dones de la 
gracia , de la paz y de la a l e g r í a ; y como u n test imonio de 
nuest ro afecto os enviamos de todo c o r a z ó n nuestra b e n d i c i ó n 
apos tó l i ca . 

« En Roma, cerca del templo de S. Pedro, el 24 de mayo de l 
a ñ o 1829, de nuestro pontificado el p r imero . 

« P í o PP. V I H . » 

CAPÍTULO V I I I . 

Reflexiones del autor acerca de la encíclica.—Magnílico cuadro ê Horacio 
Vernet, en el que se halla representado Pió V I I I llevado en la sedia gesta
toria.—Los carbonarios se remueven.—El Papa dá pruebas de afecto al viz
conde de Chateaubriand.—Prosigúese con ardor la reconstrucción del tem
plo de ban Pablo.—Bula del Jubileo, publicada con motivo del advenimiento 
de Pió YIII .—Edicto de M. de Quelen con motivo del Jubileo. 

E n el documento que acabamos de t rascr ib i r bay exp re 
siones que prueban que fué redactado por P ío V I H . E n ól se 
manifiesta todo cuanto babia que decir, se aprueban las a d m i 
rables y só l idas doctrinas de Bossuet acerca de la u n i d a d , se 
declara la g u e r r a - á / a i 5i6/ias alternadas y desfiguradas , se 
recomiendan á los principales pastores del cr is t ianismo las 
letras a p o s t ó l i c a s de los Papas anteriores^ y ofrécense á la con
s ide r ac ión del lector las bellas m á x i m a s de san L e ó n . C u á n no
table es la def in ic ión que en él se d á del m a t r i m o n i o ! Es impo
sible emplear bablando de este Sacramento palabras mas puras 
y edificantes. L a frase de que « la gracia perfecciona la n a t u 
raleza, » es de lo mas delicado y noble que haya podido dec i r 
se. ¿ Y q u é diremos d é l a m e n c i ó n que P ió V I I I hace de su 
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amigo, de su bienhechor P i ó V I I ? E l mismo Sumo Pont í f ice 
r e d a c t ó ese documento, lo repetimos : para componerlo no n e 
ces i tó maestros, n i auxi l iares ; en él eleva su voz l i b r e é inde
pendiente , y la hace o i r l l ena de v igo r , de entusiasmo y de 
elocuencia á todos los pueblos sujetos á sus leyes. 

Roma se hallaba pose ída de g r a n v e n e r a c i ó n h á c i a P ío Y I I I , 
y t r i b u t ó abundantes elogios a l re trato que V e r n e t , director 
de nuestra escuela de Bellas Artes , sacó del Papa, á quien re
p r e s e n t ó en el acto de ser l levado por los Parafrenieri en la sedia 
gestatoria. Vernet e scog ió el momento en que Su Santidad p r o 
nunciaba en la ba s í l i c a de san Pedro las acostumbradas protes
tas acerca de los censos no red imidos , especialmente tocante 
al de la hacanea. 

Por aquel t iempo los carbonarios, excitados por algunos 
tras tomadores del ó r d e n , t r a t a ron de promover dis turbios en 
las Legaciones, los cuales fueron atacados al p r inc ip io , merced 
á la severa v i g i l a n c i a que se d e s p l e g ó en el acto. 

P ío V I I I cobró afecto a l vizconde de Chateaubriand , qu ien 
á pesar de las disidencias que por a l g ú n t iempo t u v o con Su 
San t idad , se hizo querer del mismo por su atento modo de 
portarse. La embajada francesa, léjos de manifestarse hos t i l a l 
gobierno de Roma , m o s t r á b a s e amiga y favorable á sus i n t e 
reses , y animada de los sentimientos de que se ha l l an p o s e í 
dos los embajadores al cabo de poco t iempo de residir en dicha 
ciudad. E l gobierno pontif icio tuvo el sent imiento de verse 
pr ivado en breve de la persona que m a n t e n í a con él t an per
fecta a r m o n í a . E l vizconde de Cbateaubriandhubo de abando • 
nar la I t a l i a á causa del m a l estado de su salud, para tomar las 
aguas de Cotterets. 

P ió V I I I s e c u n d ó el impulso comunicado por León X I I á las 
obras de r e c o n s t r u c c i ó n del templo de san Pablo, faci l i tando 
nuevas sumas para atender á los gastos que esa r e c o n s t r u c c i ó n 
e x i g í a . Gracias á las larguezas de Su Santidad , pudo l e v a n 
tarse una de las grandes columnas destinadas á sostener el 
arco construido en esa ba s í l i c a por la emperatriz Placidia. 

H á c i a esa época p roced ióse á l a e lección de u n nuevo gene
r a l de J e s u í t a s , l a cual r e c a y ó en el P. Roothan, n a t u r a l de 
Ams te rdam , cé l eb re por su piedad y por su e r u d i c i ó n . 
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A l cabo de poco t iempo se redactaron las letras apos tó l i cas 

en que seconcedia u n Jubileo con mot ivo del advenimiento de 
P ió V I I I . Se ha l lan fechadas en 18 de j u n i o y s u contexto es 
como s igue : 

« Pió V I I I , obispo , siervo de los siervos de Dios , á todos 
los fieles que las presentes letras vieren , salud y b e n d i c i ó n 
a p o s t ó l i c a . 

« L l a m a d o por la bondad d i v i n a , s in n i n g ú n m é r i t o por 
nuestra parte, á la cumbre de la d ign idad a p o s t ó l i c a , hemo& 
comprendido que al entrar en plena mar , e s t á b a m o s expuestos 
á ser sumergidos en las aguas , s i no nos p r o t e g í a el poderoso 
brazo que sostuvo al P r í n c i p e de los A p ó s t o l e s en el momento 
en que se adelantaba por encima de las olas. Es por lo tanto 
indispensable que por medio de humi ldes s ú p l i c a s y de los 
votos de todos , se l lame sobre Nos el eficaz a u x i l i o de Aque l á 
quien p lugo elevar nuestra déb i l persona á d i g n i d a d t a n al ta 
como imponente; puesto que s i la derecha del S e ñ o r que noa 
ha enzalzado á ella , no despliega su poder y no acrece en Nos 
el valor y la fuerza, se rán i n ú t i l e s nuestros esfuerzos y los so
l íc i tos desvelos que nos proponemes emplear en favor de todas 
las iglesias. 

« H e m o s c re ído que d e b í a m o s implo ra r encarecidamente á 
todo el r e b a ñ o que nos ha sido confiado , que ruegue por Nos-
recordando que Pedro rec ib ió del cielo poderoso a u x i l i o t an lue
go como la Igles ia r o g ó por él s in descauso. 

«A fin de preparar los corazones para imp lo ra r el a u x i l i o 
de lo alto con mas ardiente devoc ión , y de que esta hostia de 
alabanzas sea mas acepta al S e ñ o r , hemos resue l to , im i t ando 
el ejemplo de los Pont í f ices romanos predecesores nuestros, los 
cuales empezaron su pontificado p r o v e y é n d o s e en cierto modo 
de ese v i á t i co para emprender t an peligroso viaje , ab r i r con 
l ibera l idad apos tó l i ca el tesoro de la I g l e s i a , que estamos e n 
cargado Í de d i s t r ibu i r y anunciar al m u n d o ca tó l ico una i n 
dulgencia en forma de Jubileo. 

«Es te es el mot ivo porque, confiando en la miser icordia de 
Dios Todopoderoso, y en la au tor idad de los bienaventurados 
após to les san Pedro y Ban Pablo, y en v i r t u d del poder de atar 
y desatar que el Señor nos ha dado, aunque seamos ind ignos 
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de ello , concedemos por las presentes y otorgamos i n d u l g e n 
cia plenaria y r e m i s i ó n de todos los pecados á todos y cada uno 
de los fieles de ambos sexos que se hal len en nuestra buena 
ciudad que , á contar desde el tercer domingo d e s p u é s de l a 
Pascua de P e n t e c o s t é s , desde el dia 28 de este mes hasta el 12 
de j u l i o i n c l u s i v e , que se rá el qu in to domingo d e s p u é s de 
P e n t e c o s t é s , v i s i t en dos veces durante estas dos semanas la ba
sí l ica de San Juan de Let ran , l a del P r í n c i p e de los Após to l e s 
y la de Santa Mar í a la Mayor , ó una de estas iglesias, oren en 
ellas con devoc ión , ayunen los m i é r c o l e s , los viernes y los 
s á b a d o s de una dé las dos semanas, confiesen y reciban con 
respeto el s a n t í s i m o sacramento de la E u c a r i s t í a , y den a l 
gunas limosnas á ios pobres, s e g ú n su devoc ión les i n d i 
que. Con respecto á los que residen fuera de R o m a , sea el que 
fuere el lugar en que se hal len , v i s i t a r á n dos veces las iglesias 
que al recibo de la presente designen los ordinarios, ó los vica
rios ó provisores por ó r d e n suya, ó á falta de ellos por los que 
en los mismos parajes t engan la cura de almas ; y vis i tando 
dos veces dichas iglesias , ó a lguna de ellas , en el mismo es
pacio de dos semanas (las cuales fijarán las mismas autor ida
des que acaban de indicarse) , y practicando con devoc ión las 
d e m á s obras ' a r r iba indicadas, les concedemos asimismo por 
las presentes i n d u l g e n c i a plenaria de todos sus pecados, s e g ú n 
se acostumbra concederla en el a ñ o de Jubileo á los que v i s i 
t an determinadas iglesias dentro ó fuera de la c iudad de R o -
ma.v> 

E l resto de la bu l a se ha l la extendido en l a forma o r d i n a 
r i a , propia de las de Jubi leo, por lo que bace á los viajeros y 
á los regulares, á la e lecc ión de confesores y á l a c o n m u t a 
c ión de obras, etc. 

A l publ icar este Jubileo á fines de agosto de 1829, M . de 
Quelen e x h o r t ó á los fieles á aprovecharse de las gracias con 
que en él se les b r i n d a , e x p r e s á n d o s e en seguida en estos t é r 
minos : 

« S i vuestra inv io lab le a d h e s i ó n á la Santa Sede, vuestra 
profunda v e n e r a c i ó n h á c i a aquel que se muestra y a d igno de 
ocuparla, no consienten que vac i lé i s u n momento en entrar 
en esta a soc i ac ión general ¡de s ú p l i c a s y de buenas obras, pa-
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ra dar á nuestro c o m ú n Padre el tes t imonio de una t i e rna y 
filial devoc ión ; nuestro amor por la r e l i g i ó n nos manda t a m 
b i é n imperiosamente, c a r í s i m o s hermanos nuestros, fo rmar 
todos una alianza, á la cual nada resista, n i los osados es
fuerzos del inf ierno, n i la jus ta có le ra del cielo. Toda la I g l e 
sia ora, y todos acuden a l templo de san Pedro; b a s t a r á que 
la Iglesia ruegue de nuevo para que el sucesor de san Pedro, el 
glorioso heredero de su apostolado y de su p r i m a c í a se sienta 
rodeado de la p ro t ecc ión celestial, revestido d é l a fuerza de lo 
alto y lleno de d i v i n a s a b i d u r í a , con cuyo aux i l i o d i r i g i r á 
con mano segura y fiel esta nave p r i v i l e g i a d a que j a m á s ha 
naufragado. L a Iglesia universa l va á rogar de común- acuer
do á la voz del jefe vis ible que representa á su i n m o r t a l jefe; 
y los campos del Señor c o n t a r á n t o d a v í a tantas vic tor ias como 
combates, y el r e b a ñ o de Jesucristo, fecundado por medio de 
esas ca tó l i cas preces, se m u l t i p l i c a r á , y se e n s a n c h a r á el sa
grado r e d i l , y a c u d i r á n en t ropel las ovejas descarriadas, y 
se c o n v e r t i r á n los pecadores, y c o b r a r á n á n i m o los justos, y 
el pastor r e c i b i r á consuelos. 

« En efecto, c a r í s i m o s hermanos nuestros, c u á n t o pueden 
las plegarias e s p o n t á n e a s de toda la I g l e s i a , de esla casta palo
ma qué jamás , s e g ú n dice Bossuet, gimió en vano; de esta esposa, 
s e g ú n dice el apóstol san Pablo, que el Señor ha amado hasta el 
punto de entregarse por ella á la muerte, á la cual ha lavado, purifi
cado, santificado y que aparece siempre á su vista sin arrugas y sin 
mancha, santa é irreprensible (1)! 

« Desde el p r inc ip io , cuando t o d a v í a se hallaba compuesta 
de reducido n ú m e r o de fieles, la Ig les ia perseveraba en la ora
ción, y el e s p í r i t u de Dios descendiendo sobre aquellos obraba 
m i l prodigios. ¡Cuán tos debe esperar ahora que cuenta á sus 
hijos por nafciones y por pueblos! Cier tamente la Ig le s i a ora 
s in cesar, y alcanza cont inuamente los favores que sol ici ta ; 
que su tesoro es tan inagotable como perpetuas son sus preces; 
mas h a y momentos en que eleva al cielo mas altos alamores, 
puesto que hay épocas en que experimenta necesidades mas 
apremiantes. Entonces i n v i t a á los que ha engendrado por me-

(1) Ep. de san Pablo, á los habitantes de Efeso, cap. V., v. Í5 y siguientes. 
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dio de la palabra de la verdad, y que a l i m e n t a con l a leche de la 
doctr ina, á prosternarse iodos á la vez ante el Señor, á llorar en su 
presencia, á hacer subir hasta su t rono u n c ú m u l o de votos y 
de s ú p l i c a s capaces de alcanzar las especiales y e x t r a o r d i n a 
rias gracias que imp lo ra . Así es como cayeron en otro t iempo 
los muros de la i n ñ e l J e r i có á los clamores de todo el pueblo 
de Israel , mezclados con el sonido de las t rompetas de los sa
cerdotes. Así es como por medio de las s ú p l i c a s de una p e n i 
tencia c o m ú n , cesan las calamidades p ú b l i c a s ; asi es como 
los directores de los pueblos, reyes ó pont í f ices , alcanzan las 
luces y la prudencia necesarias á los que mandan siempre 
que la sociedad en masa solici ta las unas y las otras de la hon-
dad del A l t í s i m o y de la eterna s a b i d u r í a ; as í es como, ca r í 
simos hermanos, este Jubileo un iversa l s e rá á no dudar lo u n 
manan t i a l de consuelos y de dicha para nuestro Padre Santo 
y para todos los fieles c r i s t ianos , si respondiendo a l l l a m a 
mien to que se nos d i r ige desde lo alto de la c á t e d r a principal, 
nos esforzamos en hacer que sean agradables a l S e ñ o r nues 
tros homenajes y nuestras s ú p l i c a s . 

« Aunque el objeto directo del Jub i l eo , de la i n d u l g e n c i a 
plenaria y de los p r iv i l eg ios á ellos inherentes , sea obtener 
las gracias que necesita el Yicar io de Jesucristo en las d i f í c i 
les circunstancias en que se hal la la Igles ia , no es de esperar 
que o lv idé is , c a r í s i m o s hermanos nuestros, los d e m á s objetos 
que interesan á corazones cristianos y á corazones franceses, 
á saber: vuestra san t i f i cac ión , y la de las personas que a m á i s , 
l a e x t i n c i ó n d é l a s guerras que trastornan a l mundo , l a paz 
del re ino, l a i n c l i n a c i ó n de la época á los bienes terrenales, l a 
r e c o n c i l i a c i ó n de los á n i m o s , y la u n i ó n de los corazones que 
se ha l lan divididos por opiniones y sistemas-; l a prosperidad 
de nuestro amado soberano, y de su augusta fami l i a ; la con
s e r v a c i ó n del d e p ó s i t o de la fe entre nosotros, y la destruc
c i ó n de los falsos principios en materias de creencia y de mo
r a l . A h ! c a r í s i m o s hermanos nuestros, ¡ c u á n t o con este m o 
t i v o t e n d r í a m o s que deciros! ¡ c u á n t a s diferentes formas toma 
el error y el vic io para corromper las costumbres monárquicas y 
religiosas! Siguiendo, empero, el ejemplo de uno de nuestros 
mas venerables predecesores, cé l eb re por su firmeza de c a r á c -
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ter y por su constancia en suportar soZo el peso de las tempes
tades (1), omi t imos reconyenciones que ciertamente no mere 
cen tantas piadosas personas como aun h a y entre vosotros, y 
que dan en esta g r a n capital bellos ejemplos de fervor y de 
caridad. Os exhortamos ú n i c a m e n t e á aprovechar esos dias 
de b e n d i c i ó n con u n ardor parecido al que os hizo recoger las 
gracias del año santo, y casi nos atreveremos á decir con tan to 
mayor ardor y celo en cuanto el tiempo es breve, puesto que este 
Jubileo solo puede ganarse en el espacio de dos semanas, y 
que las p r á c t i c a s para ganar la indu lgenc ia son menos en 
n ú m e r o y menos p e n o s a s . » 

No bien l l e g ó á Roma esta e x h o r t a c i ó n , P ió V I I I e x p e r i 
m e n t ó u n profundo sent imiento de e s t i m a c i ó n y de c a r i ñ o 
h á c i a m o n s e ñ o r de Quelen. En efecto, toda esa i m i t a c i ó n re
vela a l escritor que cu l t i va lo bello, a l P o n t i ñ c e virtuoso y a l 
cr is t iano amante de l a verdad, ¡Qué e s p í r i t u de órden se des
cubre en esa e x p o s i c i ó n , en la cua l cada palabra tiene u n va
lor que es preciso saber apreciar! Tuvo razón el conde de H a u -
ter ive al decir en sus memorias: 

« Hemos observado que el ó r d e n en las formas del l e n g u a 
je produce (o bello, y que en las acciones humanas produce la 
virtud, i Qué puede produci r en el enlace de las ideas sino la 
verdadl» 

(1) Monseñor Cristóbal de Beaumont, predecesor de monseñor de Juigné 
«n el arzobispado de París. 
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CAPÍTULO I X . 

E l jesuíta P. Grossi refuta una proposición de Sismondi en una sesión de la 
Academia de religión de Roma.—El Papa crea dos cardenales, á saber: mon
señor Nembrini-Pironi-Gonzaga y monseñor Remigio Crescini, benedictino. 
—Celébrase la fiesta de la bienaventurada Juana de Aza , madre de sanio 
Domingo.—Nuevas obras en la iglesia de San Pablo de.las afueras de Roma. 
—Cambio de ministerio en Francia.—El nuncio de Su Santidad , monse
ñor Lambruschini, celebra la misa del Jubileo en la iglesia de Nuestra Señora 
de París.—Pormenores relativos á los obispos de Gante, de Tournay y de 
Lieja.—Misiones en Oriente.—Decreto del rey de los Países Bajos referente 
á las letras apostólicas de 18 de junio de 1829.—El obispo de Cybistra, v i 
cario apostólico en Edimburgo , invoca la caridad de la Francia en favor de 
esta diócesis.—El rey Carlos X y los príncipes de su familia envían socorros 
al obispo de Cybistra. 

Es sabido que existen en Roma sociedades c i e n t í f i c a s , en 
las cuales se refutan á veces Ibs errores que tan r á p i d a m e n t e 
se propagan por la cr is t iandad. Pío V I H que cuando cardenal 
frecuentaba las provecbosas reuniones que celebraban , prote
g i ó l a s desde que fué Papa. 

E n la se s ión celebrada en 16 de j u l i o por la Academia de 
r e l i g i ó n c a t ó l i c a , el j e s u í t a P. Grossi , prefecto de estudios y 
profesor de gr iego en el colegio r o m a n o , l eyó una d i s e r t a c i ó n 
m u y razonada combatiendo el parecer de Sismondi, quien, en 
su His to r ia de las r e p ú b l i c a s i ta l ianas de la edad med ia , p r e 
t e n d í a probar que el haber confiado á los religiosos la educa
c ión de la j u v e n t u d , ha sido , a d e m á s de la r e l i g i ó n , uno de 
los motivos que con t r ibuyeron á cambiar en el s ig lo d é c i m o -
sexto y sucesivos el c a r á c t e r nacional de los i talianos. Pres
cindiendo de si en esa época estos cambiaron ó no de c a r á c t e r 
el P. Grossi d e m o s t r ó por medio de la h is tor ia y de la r a z ó n 
que las escuelas p ú b l i c a s de I t a l i a nada perdieron bajo la d i 
r ecc ión de las ordenes regulares. Trazó r á p i d a m e n t e los s e rv i 
cios prestados por esos cuerpos á la .filología y á las ciencias , 
y p r o b ó que en sus escuelas se hal laban las ventajas que a d 
m i r a Sismondi en las escuelas de los maestros seculares, y 
otras mas impor tantes t o d a v í a , tales como las que se refieren 
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á las buenas costumbres y á la r e l i g i ó n . El P. Grossi sacó 
par t ido para defender en este pun to á las congregaciones de 
regulares, hasta de los mismos defectos que Sismondi les acha
caba. Dejó sentado que los religiosos no miraban con i n d i 
ferencia el aprovechamiento de sus alumnos , y que el voto de 
pobreza que h a c í a n , mas bien que servir de o b s t á c u l o para 
una buena e n s e ñ a n z a , les daba ventajas sobre los maestros 
la icos ; re fu tó a d e m á s otras opiniones de Sismondi acerca de 
l a discipl ina y de las p r á c t i c a s piadosas establecidas en los co
legios y escuelas de I t a l i a , y c o n c l u y ó diciendo que en la épo
ca del concil io de Trente , en la cual fija Sismondi el p r inc ip io 
de la decadencia de la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , los i tal ianos no 
hablan degenerado , ó que cuando menos su d e g e n e r a c i ó n , á 
ser cierta su existencia, no p o d í a a t r ibuirse á la r e l i g i ó n , n i 
á l a e d u c a c i ó n . E l discurso del P. Gross i , notable por lo selec
to de los argumentos que en él campeaban , complac ió mucho, 
al numeroso audi tor io que lo e s c u c h ó , del cual formaban par
te los cardenales P e d i c i n i , Z u r l a , Cappe l l a r i , Rivaro la y m u 
chos religiosos y hombres de letras. 

E n 27 de j u l i o , Pió Y I I I ce lebró un consistorio secreto, en 
el cual creó cardenales del ó r d e n de p r e s b í t e r o s á m o n s e ñ o r 
César Nembrini-Pironi-G-onzaga , nacido en Ancona en 27 de 
noviembre de 1768, y á m o n s e ñ o r Remig io Cresc in i , benedic
t i n o de la c o n g r e g a c i ó n de Monte Casino , nacido en Plasencia 
en 5 de marzo de 1757. 

E l d í a 2 de agosto se ce lebró en l a iglesia de Santa M a r í a 
de la Minerva la fiesta de la bienaventurada Juana de Aza, ma
dre de santo Domingo . E l cul to de la beata Juana fué aproba
do por León X I I en 17 de setiembre de 1828. 

Es notable la imparc ia l idad con que la có r t e romana conce
de sus recompensas á toda clase de mi l ic ias que han combatido, 
ó que combaten t o d a v í a en la t i e r r a para g l o r í a de la r e l i g i ó n . 

Es sabido que los Papas no descuidan nunca el cont inuar 
los trabajos empezados por sus predecesores , cual s i temieran 
dejarlos á cargo del l lamado á sucederles. Colocóse la segunda 
y grandiosa columna destinada á sostener el arco de Placidia 
de la iglesia de San Pablo. Desde este momento pudo preverse 
que pronto q u e d a r í a restaurada esta parte de la bas í l i ca . 
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E l d í a 17 de agosto se supo en Roma que se h a b í a n expedi
do en P a r í s ocho decretos cambiando el min i s t e r io . Por los dos 
primeros , rafredados por M . Bourdeau , se nombraba m i n i s t r o 
de negocios extranjeros al p r í n c i p e de Po l ignac , y presidente 
del t r i b u n a l de casac ión al conde Portal is , que ocupó ese pues
to . En los d e m á s decretos, refrendados por M . Po l ignac , se 
nombraba guardasellos y m i n i s t r o de j u s t i c i a á M . C o u r v o i -
sier , an t iguo diputado y procurador general en el t r i b u n a l de 
L y o n ; min i s t ro de la guer ra a l teniente g e n e r a l , conde de 
B o u r m o n t ; m in i s t ro de mar ina al v ice-a l m i rao te conde de 
E i g n y , quien r e h u s ó el ca rgo , el cual fué confiado al conde de 
Haussez; min i s t ro de hacienda al conde de Chabrol de Crouzol; 
min i s t ro del in t e r io r al conde de la Bourdonnaye ; y m i n i s t r o 
de negocios ec les iás t icos y de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a á M . M o n t -
b e l , maire y diputado de Tolosa, Ver i f i cá ronse asimismo a l 
gunos importantes cambios que interesaban m u y p a r t i c u l a r 
mente á Roma. Entre otras cosas, se d e t e r m i n ó que u n obispo 
designado al efecto p r e s e n t a r í a en adelante a l r ey las personas 
mas dignas de ser promovidas á los arzobispados y obispados, 
o b s e r v á n d o s e para ello las formalidades que se observaban an
tes del decreto de 26 de agosto de 1824. 

A i n v i t a c i ó n de m o n s e ñ o r de Quelen , el nunc io de Su San
t idad , m o n s e ñ o r L a m b r u s c h i n i , ce lebró en 4 de agosto la m i 
sa del Jubileo en la iglesia metropol i tana de P a r í s . 

De acuerdo con el gobierno de los P a í s e s Bajos i n s t i t u y é 
ronse tres obispos para ocupar las sillas de G a n t e , T o u r n a y 
y L i e j a ; mas no se p e n s ó en nombrar los qu e d e b í a n l lenar las 
vacantes de B r u j a s , de Bar-le-Duc y de Amste rdam. El car
denal Albanideseaba que se procediese á la n o m i n a c i ó n d é l o s 
tres obispos i n s t i t u i d o s , y á sus instancias deb ióse el que p u 
diesen vis lumbrarse esperanzas de mejor acuerdo ; mas des
graciadamente el protestantismo cont inuaba oponiendo d i f i 
cultades por medio de los consejeros de G u i l l e r m o I . 

Nada hemos dicho t o d a v í a de las misiones de Oriente. En 
el Diario de la propagación de la fe aparecieron varios a r t í c u l o s 
consagrados á dichas misiones y algunas cartas de los mis io 
neros franceses de T o n g - K i n g y de la C o c h i n c h í n a . Las m i 
siones de T o n g - K i n g perdieron en 1827 dos mis ioneros , á sa-
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ber : M . O l i v i e r , obispo de dos a ñ o s á aquella p a r t e , y Eyo t , 
quedando ú n i c a m e n t e en el T o n g - K i n g occidental tres sacer
dotes franceses , á saber : Jean te t , Havard y Masson. E l sica
r io apos tó l i co M . L o n g e r , obispo de Gor t ina que era y a de 
edad m u y avanzada, y se bailaba lleno de acbaques, pe rd ió su
cesivamente á sus tres coadjutores Lamotbe, Guerard y Ol iv ier , 
el pr imero en 1816 , el segundo en 1823 , y el tercero en 1827. 
Habla á la sazón en esas misiones unos cincuenta m i l cristianos, 
é i g u a l n ú m e r o á poca diferencia en las misiones e spaño l a s es
tablecidas en el T o n g - K i n g or ienta l . La pob lac ión to ta l del 
p a í s es á lo menos de quince millones de babitantes. E l clero 
i n d í g e n a era bastante numeroso: babia veinte y cuatro estu-. 
diantes de t e o l o g í a , cincuenta y nueve alumnos que ap ren
d í a n el l a t í n bajo la d i r e c c i ó n de cinco maestros , y veinte y 
ocbo entre catequistas y j ó v e n e s destinados á a u x i l i a r á los 
sacerdotes en sus funciones. M i n b - M e n b , que reinaba en la 
Cocbincbina , era poco favorable á los crist ianos. 

E n v i á r o n s e á todas las naciones las letras apos tó l i ca s del 
Jubileo , siendo recibidas en ellas con gran v e n e r a c i ó n . R e m i 
t i é r o n s e t a m b i é n á los Pa í ses Bajos , en donde el r ey a u t o r i z ó 
su p u b l i c a c i ó n por medio de u n decreto , en el cual era de n o 
tar que no se b a c í a l a menor m e n c i ó n del Jubileo , d i s p o n i é n 
dose tan solo en él que l a bula pont i f ic ia de 18 dejunio de 1829 
se publicase, jijase, distribuyese y ejecutase, sin que por ello se enten
diera aprobar las cláusulas que acaso contuviese contrarias al soberano, 
á los principios y á las libertades de la Iglesia de Bélgica. Parodia r i 
d icu la ! absurda copia! Con este mot ivo , Picot se expresa en 
los siguientes t é r m i n o s en el Amigo de la Religiony del Rey: 

« H a b l a r a l l í de las libertades de la Iglesia belga en u n t iempo en 
que esta pobre Iglesia no tiene aun los obispos que se le bau 
prometido , y en que de dos a ñ o s á esta parte ba quedado sin 
efecto u n solemne concordato! En el decreto se consigna a s i 
mismo que el minis ter io del i n t e r io r e n v i a r á á los jefes de las 
d ióces i s u n n ú m e r o suficiente de ejemplares de la b u l a , l l e 
vando impreso á c o n t i n u a c i ó n el decreto para que esos jefes 
puedan ejecutarla. Que el rey autorizase la p u b l i c a c i ó n de la 
b u l a , p o d í a pasar ; pero i m p r i m i r el decreto á c o n t i n u a c i ó n 
de la bula e q u i v a l í a á declarar la servidumbre de la Iglesia . ¿Se 
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i g n o r a acaso que una c l á u s u l a parecida i m p i d i ó en 1826 á los 
jefes de las diócesis publ icar el Jubileo del año sanio? ¿Quísose t a l 
vez pr ivar á los piadosos ñe les de las nuevas gracias que les 
conced í a el Padre S a n t o ? ¿ S e r í a esto u n a rd id del min i s t e r io 
para re t i ra r con una mano lo que daba con la otra? » 

Todas estas dudas a f l ig ían á los buenos ca tó l icos . So color 
áe las libertades del protestantismo en Bélgica, vamos de yer ro en 
y e r r o , de insu l to en insu l to , y hacemos inminente una c a t á s 
trofe. T r a t ó s e de reconvenirme por lo que dije del rey G i l l e r -
mo I a l referir el pontificado de L e ó n X I I : v o y á contestar 
hoy á esas reconvenciones. ¿Cómo es posible que u n hombre 
por punto general p ruden te , tolerante, y que obraba por sí 
p r o p i o , permitiese que minis t ros á quienes profesaba poco 
aprecio se mostrasen en t a n abierta opos ic ión ? Hay c i r c u n s 
tancias en que los reyes deben deliberar por sí solos, e x a m i 
nar mejor las cosas y combat i r , pues se t r a t a de su propia 
gloria y de su seguridad. 

Ent re los documentos que he recogido para componer esta 
h is tor ia , se hal la u n l l amamiento hecho á ios franceses por 
M . Paterson, vicar io apos tó l i co en E d i m b u r g o . En todas oca
siones hemos de interesarnos por todo cuanto se r e ñ e r a á 
nuestros hermanos, y a se t r a te de penas , y a de necesidades, 
y a de súp l i c a s elevadas por nuestros corre l ig ionar ios . 

M o n s e ñ o r Paterson, obispo de Cybis t ra y v icar io apos tó l i co 
en Ed imburgo , hace u n l l amamien to á la caridad de sus her
manos los catól icos franceses. Vamos á enterarnos del estado 
del catolicismo en Escocia por conducto de u n hombre que t e 
n í a de él pleno conocimiento. M o n s e ñ o r Paterson se e x p r e s ó 
en estos t é r m i n o s ; 

« Ca r í s imos hermanos en Jesucristo : p e r m i t i d á u n obispo 
que rec ib ió en Francia los primeros elementos de su i n s t r u c 
ción en la fe , y que ha sido posteriormente destinado á cuidar 
de lejanas mis iones , que os manifieste las urgentes necesida
des que apremian á la g r e y confiada á su custodia , y que i m 
plore por los padecimientos de Jesucristo vuestros cari tat ivos 
auxi l ios . 

«La pobre Ig l e s i a , de la cual Dios me ha const i tuido pas
t o r , á no dudarlo tiene t í t u l o s á vuestra c o m p a s i ó n , puesto 
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que forma parte de esta Escocia que en otro t iempo fué fiel 
aliada de la Franc ia , y cuya h i s to r ia c o n t e m p o r á n e a ofrece 
a d e m á s para ella tiernos recuerdos. 

«Desde el fatal momento en que la reforma empezó á cun
d i r entre nosotros , que fué aquel en que perdimos el ú l t i m o 
apoyo de la Francia en l a persona de nuestra v i r tuosa reina 
Mar ía de Guisa (1), deb i l i tóse de dia en dia la fe en Escocia, en 
donde q u i z á s hubiera quedado totalmente e x t i n g u i d a , si los 
reyes c r i s t i a n í s i m o s no hubiesen perpe tuad® en cierto modo á 
sus misioneros, ab r i éndo le s en Francia piadosos asilos, en los 
cuales, l ibres de todo temor y como en el seno de una s e g u n 
da p a t r i a , pudiesen formarse para d e s e m p e ñ a r las funciones 
de su santo min i s te r io . Así fué como sal ieron, pr inc ipa lmente 
de los colegios de F ranc i a , tantos operarios e v a n g é l i c o s , los 
cuales en el espacio de doscientos a ñ o s , y en medio de persecu
ciones siempre en aumento , trabajaron con infa t igable celo en 
reanimar y conservar entre nosotros la r e l i g i ó n de nuestros 
padres. 

«Los ultrajes cometidos contra los ca tó l icos de estas c o 
marcas alcanzaron á esta m i s i ó n en la época de los trastornos 
que s iguieron á la e x p u l s i ó n de Carlos Eduardo. En I T Ñ , en 
que nuestros eoemigos desahogaban su furor cometiendo toda 
clase de excesos , nuestra capil la y nuestra morada episcopal 
fueron incendiadas y destruidas completamente por el pueblo 
de E d i m b u r g o , siendo preciso entonces buscar u n refugio en 
una de las calles menos concurridas de la a n t i g u a ciudad, en 
donde hasta el a ñ o 1813 nos s i rv ió de ig les ia ó mas bien de 
asi lo una sala de un qu in to piso. 

«All í fué en donde nuestros infelices catól icos vieron arro
dillarse con ellos al p i é de u n mismo altar a l r ey de Francia 
L u i s X V I I I y á los p r í n c i p e s de su augusta f a m i l i a ; y cual s i 
l a suerte de la Escocia debiese experimentar siempre el inf lu jo 
de la F r anc i a , a m a n e c i ó desde esa época una nueva era para 
la h i s to r i a de la r e l i g i ó n en aquel p a í s . 

(1) Monseñor Marino Marini me enseñó en Roma la carta que María Sluard 
escribió en 17 de febrero de 1517, víspera del dia de su muerte , al papa Six
to V. Este documento histórico es muy interesante. L a firma dice MARÍA REY-
NA. Contiene cuatro páginas autógrafas en papel muy ordinario. 
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«La permanencia de los Berbenes entre nosotros, sus ama
bles y atractivos modales, y la ejemplar conducta de los fieles 
s ú b d i t o s que les s iguieron a l destierro, cont r ibuyeron , mas 
que otra cosa a l g u n a , á desvanecer las preocupaciones que 
desde mucho t iempo e x i s t í a n a q u í contra la a n t i g u a fe. P r o n 
to a u m e n t ó el n ú m e r o d é l o s c a t ó l i c o s , mas de lo que pedia 
esperarse, siendo absolutamente necesario por este mot ivo 
e r i g i r nuevas capillas para contenerlos á todos. 

«En Ed imburgo d e t e r m i n ó s e construir una p e q u e ñ a iglesia 
en la c iudad nueva , á cuyo fin m i venerable antecesor reco
g i ó por suscricion cerca de 1,200 l ibras esterlinas (cerca de 
120,000 reales); mas esta suma no b a s t ó siquiera n i de mucho 
para comprar el terreno en el cual se hal la levantada dicha 
iglesia y la casa cont igua á l a m i sma , siendo preciso por lo 
tanto tomar prestada á u n cinco por ciento la cantidad e m 
pleada en la c o n s t r u c c i ó n de ambos edificios; cantidad que 
aun se debe t o d a , y que a scend ió á 8,379 l ibras esterlinas 
(838,000 r s . ) . Lo que produce el alquiler de sillas, ú n i c o recurso 
con que cuenta nuestra ig les ia , s i se e x c e p t ú a n las m ó d i c a s 
cuestaciones que se ver i f ican los domingos , bastan apenas 
para satisfacer el i n t e r é s anual de la deuda c o n t r a í d a . A ñ á 
dase á esto que he de atender á l a subsistancia de cuatro m i 
sioneros , y que a d e m á s me veo hoy en la necesidad de h a 
cer recomponer nuestra ig les ia , cuyo techo amenaza r u i n a 
por haber sido m a l cons t ru ido ; todo lo cual exige u n nuevo 
gasto de unos 48,000 reales. 

«En una pa labra , el estado de estos establecimientos es t a l 
que nos es absolutamente preciso, ó l i q u i d a r lo mas pronto po
sible una parte de la deuda que pesa sobre nosotros ( ¿y c ó m o 
hal lar medios para ello entre nosotros, que somos unos p o 
bres ca tó l icos?) , ó desprendernos con g r a n quebranto de nues
t r a morada y de nuestra iglesia . 

« M u y penoso es para m i entrar en estos pormenores é i m 
plorar socorros á extranjeros; mas no pudiendo contar con 
los mies cuya indigencia no les permite aux i l i a rme , ¿ á d ó n d e 
puedo d i r i g i r m e con mas esperanza de ser escuchado , que á 
esa Francia en la cual e m p e c é á dedicarme a l servicio de nues
tras misiones, á esa Francia que se interesa siempre con t e r -
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n u r a por m i infor tunada pat r ia ? Me atrevo á l isonjearme, 
c a r í s i m o s hermanos nuestros, de que Dios no me ha sugerido 
en vano el pensamiento de acudir á vosotros en nuestras ac
tuales necesidades, y de que a c o g e r é i s b e n é v o l a m e n t e al j ó -
ven misionero á quien env ió h o y para sol ic i tar vuestras l i 
mosnas. 

«En Ed imburgo , á 19 de j u n i o de 1829. 

«ALEJANDRO. 
«Obispo de Cijhistra,) vicario apostólico de Edimburgo.» 

Varias circunstancias, debidas á las cont inuas demandas 
que constantemente se d i r i g e n á P a r í s para socorrer i n f o r t u 
nios de todos los p a í s e s , re tardaron l a p u b l i c a c i ó n de este i m 
portante documento. E n Roma, en donde j a m á s se cierra la 
puer ta al que implora limosnas , a t e n d i é r o n s e inmediatamen
te las instancias de m o n s e ñ o r de Cybis t ra . R e c o g i é r o n s e m u y 
luego en P a r í s todos los pormenores indispensables para co 
nocer la miseria en que se hallaba la iglesia de Ed imburgo , y 
no es menester decir que los p r í n c i p e s de esta n a c i ó n que se 
ha l la ron é n t r e l o s misioneros , no o lv idaron el templo en don
de durante su e x p a t r i a c i ó n d i r i g í a n á Dios ruegos que han 
sido perfectamente escuchados. La augus ta h i j a de Lu i s X V I 
contribuyó, mas que otra causa alguna, á desvanecer las preocupaciones 
que desde largo tiempo existían en Escocia contra la antigua fe. 

CAPÍTULO X . 

Elogio á la congregación de misiones extranjeras.—Los papas Pió V I I , 
León X I I y PioJVIII siempre concedieron gustosos audiencia á los misione
ros de toda clase de corporaciones. — Nuevos incidentes embarazan el 
curso de los negocios eclesiásticos en los Países Bajos.—Decreto del rey 
Guillermo favorable al clero.—Edicto del obispo de Chartres acerca de los 
infortunios de la Iglesia. 

V o y á extenderme en este l u g a r en a lgunas reflexiones to
cante á la naturaleza de la e d u c a c i ó n que se da en los estable
cimientos de misiones de P a r í s . Todos los d í a s se e n v í a n á las 
diversas partes del mundo personas aventajadas como m i s i o -
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ñe ros , tanto de varios puntos de F ranc i a , como de pa í s e s ex
tranjeros , sobre todo de Escocia ó I r landa . Las tradiciones 
que los maestros han recibido de sus predecesores, las m á x i 
mas de va lo r , de h u m i l d a d y de amor al trabajo que se i m b u 
yen á los alumnos en esas escuelas , perfeccionadas y a desde 
mucho t iempo , son tales que esos enviados de Jesucristo , á 
donde quiera que se trasladan á una ind icac ión de su jefe, 
obran pose ídos de unos mismos sentimientos y escriben usan
do u n mismo estilo. A todos d is t ingue i g u a l modest ia , i g u a l 
propiedad de l engua j e , i g u a l templanza en las ideas, i g u a l 
c lar idad en las relaciones: as í lo he observado yo muchas v e 
ces. Por mas que sean dist intas personas y sus c a r a c t é r e s sean 
diversos, s iempre , ó casi siempre , se refleja en los escritos de 
esos hombres, de todas clases y de todas edades, el m é r i t o que 
br i l l aba en las personas á quienes reemplazaron. 

Hablan de sus pr ivaciones, de las persecuciones que sufren, 
de los b á r b a r o s t ratamientos que se les dan, como si no fueran 
ellos los que los experimentasen. E l e s p í r i t u que an ima á sus 
profesores lo comprenden pues perfectamente, y existe por 
lo tanto entre ellos una especie de admirable un idad de miras . 
¿ No parece, pues, que han recibido todos su i n s t r u c c i ó n como 
de u n solo h o m b r e , que ocupado por la rgo t iempo de unas 
mismas cosas y sobreviviendo á los comunes vaivenes de la 
v i d a , cumple siempre su d iv ino m i n i s t e r i o , y si es pe rmi t ido 
expresarse a s í , no muere j a m á s para adorar siempre á Dios, 
hacer respetar su nombre y comunicar á la casa matriz los ven
tajosos resultados conseguidos por medio de una p r e d i c a c i ó n 
que no bastan á i n t e r r u m p i r los supl ic ios , y de los bri l lantes 
y continuos t r iunfos obtenidos en favor de la i n m o r t a l causa 
de Jesucristo? 

Es preciso oír como hablan de nuestros misioneros P ío T U , 
León X I I y P ío V I I I . P ío V I I t r i b u t ó u n d í a encarecidas g r a 
cias á nuestros oficiales de mar ina , por las delicadas atenciones-
que prodigaban en los buques que c o n d u c í a n á lejanas t i e r 
ras, á los misioneros encargados de d i fund i r la r e l i g i ó n c a t ó 
l ica y la suave c iv i l izac ión que de ella emana. León X I I r e 
bosaba de afecto por ellos y les daba todo cuanto pose ía . « T o 
mad , t omad , dec ía en cierta ocacion, no impor ta que nos em-
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pobrezcamos hasta el punto de no conservar para Nos la otra 
m i t a d de nuestra capa. » P i o V I I I , olvidando sus dolencias, se 
incorporaba en e l lecho del do lor , como si le impulsase á ello 
u n deber i r r e s i s t ib le , al anunciarle su camarero que deseaba 
verle a l g ú n misiooero. Mas de una vez he presenciado en t i e m 
po de los dos primeros Papas esas afectuosas entrevistas. Esos 
sacerdotes, entusiasmados por la causa de Dios, esos hijos de Je
sucristo, destinados á perecer en su mayor parte, m o s t r á b a n s e 
animados de una v i v a esperanza y llenos de fe l ic idad; el suce
sor de san Pedro h a b l á b a l e s con h u m i l d a d y c a r i ñ o , les estre
chaba la mano, y aunque no se a t r e v í a á animarlos , no podia 
ver s in derramar l á g r i m a s la sublime y celestial a b n e g a c i ó n 
de esos hombres que solo explica el sacrificio del h i jo de Dios. 

Creyóse en Koma que iba á verificarse en los Pa í se s Bajos 
la ansiada i n s t a l a c i ó n de obispos. A instancias del Papa, e l 
cardenal A l b a n i trataba s in descanso de este asunto con la em
bajada holandesa, á pesar de lo cual no se adelantaba u n p a 
so. Los tres obispos enviados á Bruselas recibieron las corres
pondientes bulas , y para hacer uso de ellas solo les faltaba e l 
pase r é g i o , que pedian diciendo que solo lo necesitaban respecto 
á l o temporal . « E l mas exigente , el mas orgulloso y mas opre
sor d é s p o t a de la Iglesia , dice Picot, Napoleón en una palabra, 
d e s p u é s de haber sido su glorioso y m a g n á n i m o restaurador, 
nunca ob l igó á los obispos á solicitar el pase r é g i o , que les 
conced ía por el mero hecho de entregarles las bulas. » Con todo, 
no b a s t ó á los minis t ros de los Pa í ses Bajos el que se les h u 
biesen concedido tres obispos. Esos hombres crueles, acostum
brados á t ra ta r casi como ilotas á los ant iguos vicarios apos
tó l icos de Holanda , aplicaban i g u a l r i g o r á l a B é l g i c a á pesar 
de ser ca tó l ica casi toda. Pidieron las bulas y seles entregaron 
s in la menor desconfianza, creyendo que iban á cont inuar en 
ellas el pase r é g i o ; mas léjos de esto, las r e t u v i e r o n , diciendo 
que no s a b í a n cuando p o d r í a n devolverlas. Mas t o d a v í a ; escri
bieron a l obispo de Namur , encargado de consagrar á los nue
vos obispos, m a n i f e s t á n d o l e que t a m b i é n h a b í a de solicitar el 
permiso real para esta ceremonia, á lo cual con t e s tó que no 
necesitaba el permiso de n i n g u n a autor idad seglar para c o n 
sagrar, n i para ordenar, n i confirmar. Nada se a d e l a n t ó , y dos 
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de los expresados obispos se marcharon de Bruselas, r e s t i t u 
y é n d o s e á los modestos curatos que antes d e s e m p e ñ a r o n , que
dando por consiguiente sin obispos tres grandes dióces is por 
efecto de la r i d i c u l a é inusi tada p r e t e n s i ó n de que acaba de 
hablarse. Por lo dicho se vé que la arbi t rar iedad y el capricho 
d i r i g í a n los negocios de los ca tó l i cos de los P a í s e s Bajos, s in 
embargo de que el monarca de esta nac ión era u n hombre de 
t a l en to , recomendable por sus luces , por su c a r á c t e r bonda-
dosoy por su p e n e t r a c i ó n . No p a r e c í a sino quese h a b í a puesto 
á merced de personas insensatas, abdicando toda clase de i n 
t e r v e n c i ó n en cuestiones de mucha impor tanc ia para la segu
r idad de su poder en la m i t a d de sus estados. 

Sin duda ese monarca, que se dejaba arrastrar algunas veces 
por impulsos generosos, reconoció el yer ro que se le hizo co
meter , pues en 2 de octubre apa rec ió el s iguiente decreto : 

« Nos, Gu i l l e rmo , por la gracia de D ios , rey de los P a í s e s 
Bajos: 

« Visto el a r t í c u l o del convenio de 18 de j u n i o de 1827, ajus
tado con la Santa Sede y ratificado por Nos en 24 de j u l i o del 
mismo a ñ o , que dice: «cada obispado t e n d r á su c a p í t u l o y su 
seminario; » (En el convenio se lee: cada diócesis); 

« V i s t a l a bula pont i f ic ia expedida en Roma el d í a 16 de las 
calendas de setiembre (17 de agosto ) , en que se ratifica d i 
cho convenio, así como nuestro decreto de 2 de octubre s i -
g u í e n t e ; 

« V i s t o s nuestros decretos de 14 de agosto de 1825 y 20 de 
j u n i o ú l t i m o ; 

« C o n s i d e r a n d o que los jefes del clero ca tó l ico romano nos 
han d i r i g i d o algunas observaciones, á las cuales deseamos 
hacer j u s t i c i a ; 

« Teniendo en c o n s i d e r a c i ó n las disposiciones de la ley f u n 
damental referentes á este punto , y queriendo a d e m á s apre
surar en el i n t e r é s de nuestros subditos catól icos romanos la 
completa e jecuc ión del convenio ajustado en 18 de j u n i o de 
1827 con Su Santidad el papa León X I I , y darles de este modo 
por nuestro propio impulso una prueba del paternal afecto 
que les profesamos; 

« Hemos decretado y decretamos : 
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« A r t í c u l o L A fin de completar y modificar tanto como 
sea preciso las disposiciones contenidas en nuestros decretos 
de 20 de j u n i o ú l t i m o , declaramos que los obispos que abran 
sus seminarios episcopales puedan ocuparse inmediatamente 
en organizarlos s e g ú n el ar t iculo 2.° del convenio de 18 de j u 
n io de 1827 y la bula del 16 de las calendas de setiembr e del 
mismo a ñ o , admit ida por nuestro decreto de 2 de octubre s i 
guiente , 

« A r t . I I . Dispensamos a d e m á s á l o s j ó v e n e s que b a n v e r i 
ficado sus estudios prel iminares fuera del reino y que se p r e 
senten antes del 1.° de febrero del a ñ o 1830 para ingresar en 
los seminarios episcopales, dé lo dispuesto en nuestro decreto 
de 14 de a b r i l de 1825, e q u i p a r á n d o l o s á aquellos que s igu ie ron 
sus estudios en el extranjero con a u t o r i z a c i ó n nuestra . 

« N u e s t r o min i s t ro del in te r io r queda encargado de la eje
c u c i ó n del presente decreto, el cual se p o n d r á en conocimiento 
de la comis ión del consejo de Estado de negocios del cul to ca
tól ico romano, é i n s e r t a r á en el d iar io oficial. 

« D a d o en Bruselas, á 2 de octubre de 1829. 
«GUILLERMO. » 

En este decreto b a y una d ispos ic ión m u y notable , y es la 
que autoriza á ingresar en los seminarios be lgas , no solo á 
los s ú b d i t o s que bubiesen verificado sus estudios en otros se
minar ios con permiso del r ey , sino á los que los hubiesen he
cho sin él , por ejemplo en el seminario de san Sulpicio de P a r í s 
y en otros de Roma, de Francia de Aus t r i a y de Bav ie ra . 

Cuando la Santa Sede publica a l g ú n documento d i r i g i d o 
á todo el episcopado del universo , recoge cuidadosamente los 
edictos y las pastorales que los obispos mas afamados por su 
saber, por su piedad y por su talento d i r i g e n á sus r e b a ñ os. 
Entre esas laboriosas abejas, d i s t i n g u í a s e el obispo de Char -
tres. En 1.° de octubre dec ía á sus diocesanos : 

« B o g u e m o s a l supremo Maestro que ponga t é r m i n o á las 
principales prevaricaciones de que nuestra pa t r i a ofrece u n 
doloroso e spec t ácu lo , á ese olvido de D i o s , t a n generalizado 
y a , á esa r á p i d a p r o p a g a c i ó n de las mas abominables d o c t r i 
nas , á esa exagerada p r e s u n c i ó n que se inspi ra á l a j u v e n t u d 
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y que desnaturaliza su amable c a r á c t e r , á ese profundo des
den por las santas verdades, á esos manejos y á esa h i p o c r e s í a 
de una secta de las mas perversas que h a y a n aparecido bajo 
la l u z del sol. 

« B o g u e m o s t a m b i é n á Dios g imiendo y l lorando que d e 
tenga el curso de las monstruosas doctrinas que inundan la 
Francia. No contentos los seductores del pueblo con induc i r l e 
á o lv idar á Dios , le i n c i t a n hasta á desconocer su existencia. 

« L a Franc ia catól ica conse rvó y c u l t i v ó en su seno esas 
eternas verdades, esas reglas de mora l , esas relaciones con l a 
D i v i n i d a d que cons t i tuyen l a g lo r i a de nuestra naturaleza, 
el pac íñco t ra to de los hombres, y la segur idad de los estados. 
L a Franc ia i m p í a y revolucionaria a n o n a d ó toda m o r a l , pe r 
s i g u i ó la verdad y t ra jo el a t e í s m o . 

«La Francia ca tó l i ca se g r a n j e ó , por medio de la apacibi-
l idad de sus costumbres y los atractivos de su c a r á c t e r , l a be
nevolencia y el afecto de todos los pueblos: l a Francia i m p í a y 
revolucionaria exc i tó el horror y el espanto entre las naciones 
y a r m ó contra ella á muchas. 

« L a Francia ca tó l i ca e r i g i ó inf in i tos monumentos que 
a tes t iguan su gusto, su humanidad y su grandeza: l a Franc ia 
i m p í a y revolucionaria los d e r r i b ó con su implacable m a r t i 
l l o , y solo elevó montones de ru inas . 

« La Francia ca tó l i ca v ió i lustrarse los mejores genios por 
considerable n ú m e r o de obras maestras, por inmortales poe
s ías , ó por obras abundantes en variados y vastos conoc i 
mientos: la Francia i m p í a y revo luc ionar i a , entre las n u m e 
rosas producciones'sacrilegas ó caprichosas que d ió á luz , 
cuenta m u y pocos escritos destinados á sobrevivir á nuestro 
s ig lo . 

« L a Francia ca tó l i ca rodeaba a l t rono de v e n e r a c i ó n y 
amor: la Francia i m p í a y revolucionaria lo d e s t r u y ó , regando 
sus restos con rios de sangre a u g u s t a . » 
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CAPÍTULO X I . 

E l conde de la Ferronnays es nombrado embajador de Francia en reemplazo 
del vizconde de Chateaubriand.—Los carbonarios reproducen sus manejos. 
—Uno de ellos es condenado á muerte.—El Papa conmuta la pena del cul
pable por la de prisión en el castillo de San León.—Desvelos del cardenal Al -
bani por los asuntos de Bélgica. -Fernando, rey de España, se casa con la 
princesa Cristina de Nápoles.-Festividad de San Carlos.—El Papa se tras
lada á la iglesia de san Luis para rogar por el rey Carlos X.—Muerte de la 
duquesa viuda de L a v a l . - S u correspondencia con Pió V I I durante el cau
tiverio de este en Fontainebleau.-Elogio de esta digna sucesora de Mont-
morency.-Llegan del Perú favorables noticias para la religion.-Monu-
mento elevado á Pió VII por el escultor Thorwaldsen.-Edictos de los 
obispos de Orleans y de la Rochela con motivo del Jubileo concedido por 
Pió V I I I . y 

E l vizconde de Chateaubriand no d e b í a volver á Roma, pues 
n o m b r ó s e para sucederle al conde de la Ferronnays, c u ñ a d o del 
duque de Blacas, cuya llegada se esperaba en Eoma con i m 
paciencia, pues se sabia la í n t i m a amistad que le un i a con 
Chateaubriand, lo cual i n f u n d í a esperanzas de que p o d r í a n con
servarse con el nuevo representante las mismas buenas rela
ciones que se tuv ie ron con su antecesor. 

En vano se reprodujeron las leyes publicadas cont ra los car
bonarios, quienes vo lv í an á entregarse á secretos manejos. E l 
apacible y benigno gobierno de Pió V I I I no era á p r o p ó s i t o 
para inspirar u n saludable terror á los malvados que consp i 
raban de nuevo. En vis ta de ello, el cardenal A l b a n i , que es
taba decidido á perseguir á los sectarios, atendiendo a l i n t e 
r é s de Roma y al del A u s t r i a que t e m í a las conspiraciones de 
esos revolucionarios en Yenecia y en Mi lán , m a n d ó formar una 
comis ión especial, dando la presidencia de e l l a á m o n s e ñ o r 
Cappellett i , gobernador de Roma, para examinar los cargos 
d i r ig idos contra veinte y seis personas iniciadas de pertene
cer ostensiblemente á la sociedad secreta de los carbonarios. 
D e s p u é s de una detenida d i s c u s i ó n y de una exacta compro
bac ión del deli to, y de oídos el procurador fiscal, el abogado 
fiscal y el abogado de pobres, los jueces condenaron á muerte 
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por m a y o r í a de votos á José P i c i l l i de Maddalone, a n t i g u o sec
tar io , g r an maestre y procurador de u n a nueva vendita e r ig ida 
en Roma en 1828, á los ú l t i m o s del pontif ica do de León X I I , y 
en la pena de r e c l u s i ó n á varios otros. 

E l Padre Santo, que ha de firmar todas las sentencias de 
muer te que se imponen en Roma, no c o n s i n t i ó en que se ejecu
tara la sentencia, y c o n m u t ó la pena impuesta á P i c i l l i en la de 
r e c l u s i ó n perpetua en la fortaleza de San L e ó n , en donde e s tu 
vo detenido Cagliostro. 

E l cardenal A l b a n i no dejaba de mano los negocios de los 
P a í s e s Bajos. Dotado, como y a lo hemos dicho, de u n genio v i -
"vo y de una mucha p e n e t r a c i ó n , y deseoso de complacer á 
P i ó V I I I , se o c u p ó sin descanso de dichos asuntos, y cual 
acontece siempre á u n hombre resuelto que anhela alcanzar 
u n resultado razonable, empleando para ello toda clase de m e 
dios de p e r s u a s i ó n , el cardenal v ió coronados sus esfuerzos, y 
c o n s i g u i ó que se procediese á la c o n s a g r a c i ó n de los obispos 
nombrados en Bé lg i ca . 

M o n s e ñ o r V a n Bommel fué consagrado sin obtener el per
miso real , por m o n s e ñ o r Ondernard, obispo de N a m u r ; m o n 
s e ñ o r de Plancq, obispo de Tournay lo fué t a m b i é n por el m i s 
mo obispo, y m o n s e ñ o r Van de V e l d e , obispo de Gante, por 
m o n s e ñ o r Van Bommel . 

Con este mot ivo mediaron regalos y se enviaron condeco
raciones. E l rey de los Pa í ses Bajos r e m i t i ó al cardenal A l b a 
n i los d is t in t ivos de la g r an ó r d e n del León Belga, y el Padre 
Santo en j u s t a reciprocidad env ió la g ran cruz de Jesucristo á 
Van Gobbelschroy, ú n i c o min i s t ro ca tó l ico á quien pudo d is 
pensarse este honor del cual se hizo d igno por sus buenos i n 
tentos, y por el modo benévo lo y amistoso con que i n t e rv ino en 
las difíciles negociaciones indicadas. 

E l r ey de E s p a ñ a , Fernando, p id ió la mano de la princesa 
Cr is t ina , h i j a del r ey de Ñápeles Francisco I , á l a cual sus pa
dres a c o m p a ñ a r o n á Madr id . La reina, que era hermana de Fer
nando, hacia mucho t iempo que no h a b í a visto á este. Los re 
yes de Ñápe le s y su h i j a pasaron por Roma, en donde v i s i t a ron 
dos veces ai Papa que se hallaba enfermo. Era imposible pre
ver entonces el destino que aguardaba á Cr i s t ina , el inf lu jo 
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que ejercer ía sobre su esposo, las consecuencias de su in te r 
v e n c i ó n en los mas delicados é importantes asuntos de la cór-
te de Madr id , los funestos contratiempos á (fue se ver ia e x 
puesta durante su regencia, y finalmente la deplorable situa
ción á que hoy dia se bai la reducida, cualquiera que sea la 
suerte que le es té reservada. 

El Papa estaba enfermo, y deseaba sentirse bien el dia de 
que hablaremos. Por mucho t iempo dep loró los infor tunios de 
la Francia , p r ivada de sus reyes; t r a b a j ó sin descanso en fa
c i l i t a r las negociaciones referentes á los intereses e c l e s i á s t i 
cos de ambos p a í s e s ; q u e r í a á la Francia y á Carlos X , y como 
se acercaban los dias de este p r í n c i p e , m a n i f e s t ó que el d ia de 
San Carlos a s i s t i r í a al templo para rogar al dispensador de to 
das las gracias. E l 4 de noviembre, P ío V I I I se s i n t i ó algo me
jo r , y pasó á orar á la iglesia de San L u i s al al tar del santo r ey , 
y á pedir á D i o s que derramase sus bendiciones y sus mas g ra 
tos favores sobre Carlos X y su augusta famil ia . 

No puedo pasar por alto u n hecho que afectó v i v a m e n 
te á los pocos cardenales negros que quedaban , y que impres io 
n ó asimismo al Papa y á su amigo m o n s e ñ o r Sala. Hablo de 
l a muerte de la duquesa de Lava l Mar ía Luisa Maur ic ia Isa
bel , h i ja de Montmorency L u x e m b u r g o (P ío V I I dec ía que se 
l lamaba dos veces Montmorency) . A esta respetable s eño ra a lu
d í a pr incipalmente el Sumo Pont í f ice en la a locuc ión en que 
se ocupó de las nobles matronas de P a r í s , á cuyos cuidados 
d e b í a el olvidar su caut iver io y sus sufrimientos. En esa épo -
ca se es tab lec ió una cont inua c o m u n i c a c i ó n entre P a r í s y Fon-
tainebleau por medio de u n sastre, hombre m u y servicial , 
quien pasaba á p i é á esta ú l t m a ciudad, siendo portador de 
concisas cartas y de dinero, A esta buena obra con t r ibuyeron 
inf in i tas personas piadosas, tales como el m a r q u é s de M o n t 
morency, h o y dia duque de Lava l , h i jo de la. duquesa, y su so
b r ino el vizconde de Montmorency, ese vir tuoso Mateo que 
dep lo ró los errores de su j u v e n t u d , que se d i s t i n g u i ó por v i r 
tudes sobrehumanas, y que tuvo la dicha de m o r i r el viernes 
Santo á la misma hora que Nuestro Señor . M o n s e ñ o r Sala, car
denal que fué con el t iempo, y que d e s e m p e ñ ó la sec re t a r í a de 
la l egac ión del cardenal Caprara en Francia, s u g i r i ó l a idea de 
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la piadosa correspondencia expresada. La muerte de la duquesa 
vk ida de Lava!, dice Picot en el Amigo de la Religión, p r i v ó á la 
sociedad del grande ejemplo que daba esta s e ñ o r a . Nacida de 
una fami l ia noble, cuyo lustre es tan an t iguo como el de la mo
n a r q u í a , la duquesa ds Laval jus t i f i có durante toda su vida que 
m e r e c í a el t í t u l o de b i j a del p r imer b a r ó n cris t iano. Benéf icas 
inclinaciones, una bondad que la b a c í a sensible á la desgracia 
y á las miserias, una notable apacibil idad y serenidad de es
p í r i t u , una mezcla de nobleza y de sencillez, un tacto y u n dis-
cernimiento exquisitos, una fiel constancia en la amistad ta
les eran las prendas que todos admiraban en la duquesa de La-
val Precisada á fugarse en la época de nuestras borrascas po
l í t i cas , supo m i t i g a r los r igores de su e x p a t r i a c i ó n por medio 
do mul t ip l icados actos piadosos y cari tat ivos. A d e m á s de los 
socorros que prodigaba á todos los desgraciados que reclama
ban su apoyo, m a n t e n í a á algunos sacerdotes que, al par que 
su generosabienbecbora, huye ron de las persecuciones. 

• A su regreso á Francia r e e m p l a z ó los cuidados que dispen
só á los pobres , d e d i c á n d o s e y conservar y adornar los t e m 
plos del Seño r . Pocas iglesias hay en Pa r í s que no le deban a l 
gunas mejoras. A l caer enferma, vió acercarse su ú l t i m a hora 
con la t r a n q u i l i d a d propia de una conciencia acostumbrada á 
reflexionar acerca de la nada de las cosas de la tierra, y d mirar el 
amor de Dios como el único bv-n verdadero (palabras del testamento 
de la s e ñ o r a de L a v a l ) . A k s tres d í a s de recibidos los Sacra
mentos, ó sea en 5 de noviembre de 1837, la duquesa de Lava l 
de scanzó en la paz del S e ñ o r , á la edad de setenta y tres a ñ o s . 

En su testamento b r i l l a una s ingu la r s a b i d u r í a , una fe a r 
diente , una piedad i l u s t r ada , y una t e rnura verdaderamente 
materna l . D e s p u é s de asegurar la subsistencia á todos sus ser
vidores , dejó varios legados en favor de establecimientos r e l i 
giosos, especialmente de los seminarios de P a r í s y de Metz. 
Era madre del duque Adr iano de L a v a l , embajador en E ó m a , 
con quien sostuvo una formal correspondencia po l í t i ca en la 
que d e m o s t r ó intenciones m u y razonables y conciliadoras. Mas 
de una vez el embajador s i g u i ó sus prudentes consejos , y los 
pocos yerros que comet ió son debidos á no haber observado 
siempre el d i c t á m e n de su madre. 

TOMO I X . 
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Pió V I I e n c o m e n d ó al cardenal Cas t ig l ion i que honrase y 

apreciase á los amigos que hablan endulzado sus amarguras , 
y Pió V I I I no d e s c u i d ó n i n g u n o de los deberes que le i nd i có su 
bienhechor. 

L a Propaganda ha demostrado siempre g r a n celo en favor 
de los intereses de las iglesias de A m é r i c a , y e x i s t í a n inf ini tos 
motivos para que la Santa Sede continuase o c u p á n d o s e de ellos 
tan directamente como León X I I . Rec ib ióse á la sazón en Roma 
l a noticia de que las bulas expedidas en 15 de diciembre de 1828 
en favor de D. Rafael Laso de la Vega , que h a b í a sido t ras la 
dado del obispado de Mér ida al de Quito en el P e r ú , h a b í a n l le 
gado á su destino. Los diferentes gobiernos de aquel pa í s sol ici
taban nuevamente bulas y r econoc ían l a autoridad de la Santa 
Sede. Todos los despachos procedentes de aquel punto c o n t e n í a n 
seguridades de que la r e l i g i ó n ca tó l i ca seria considerada en 
ellos como r e l i g i ó n del Estado. 

Tborwaldsen c o n c l u y ó el monumento er igido en honor de 
P ío V I I , s iguiendo exactamente el modelo acordado entre él 
y el cardenal Consalvi. Vése en él al Papa con las vestiduras 
pont i f ic ias , sentado, y con la t i a ra . Tiene apoyada en las rod i 
llas la mano derecha, y con la izquierda da la bend i c ión ; á ca
da lado hay las dos e s t á t u a s , de que ya he hablado, con sus 
correspondientes atr ibutos. 

Pió V I I I era poco sensible á la a d u l a c i ó n ; mas se le adulaba 
sin adver t i r lo , p r e s e n t á n d o l e los edictos notables publicados 
con mot ivo del Jubileo que conced ió al ascender a l pontificado, 
entre los cuales l l a m ó especialmente su a t e n c i ó n el del obispo 
de Orleans, quien , d e s p u é s de ocuparse de la adhes ión y del res
peto debidos á la Santa Sede á causa de la autor idad de que se 
hal la inves t ida , de la luz que en tantas ocasiones ba derrama
do , y d é l o s eminentes servicios que ha prestado á l a c i v i l i z a 
c ión , c o n t i n ú a en estos t é r m i n o s : 

« S á b i o s de este mundo que t o r t u r á i s vuestro e s p í r i t u para 
dar u n poder o m n í m o d o á la r a z ó n humana ; elocuentes é i n 
geniosos investigadores , b u s c á i s en la a n t i g ü e d a d y en todas 
las naciones los trajes , las leyes , las costumbres que caracte
r izan á l a una y á las o<ras, y lo que l l a m á i s e) cul to propio 
de ellas. Para ofrecer al hombre en el vasto mar de vuestras 
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dudas u n punto de descanso que satisfaga las aspiraciones del 
alma , ¿ h a b é i s hallado acaso una i n s t i t u c i ó n mas bel la , mas 
grande , mas verdadera que la d é l a Iglesia c a t ó l i c a ? Sus d i v i 
nos fundamentos han sido echados en el p r inc ip io de los t i e m 
pos : Ab initio creata smt. As í se a n u n c i ó , p r o m e t i ó é i n d i c ó en 
los ant iguos siglos , y en el momento de aparecer, su a d m i 
rable s a b i d u r í a i l u m i n ó la t i e r ra y d i s ipó los vanos sistemas 
humanos, i n ú t i l m e n t e calificados de sáb ios , del mismo modo 
que u n sol b r i l l an te desvanece la niebla. Desde entonces, los 
hombres de inmenso genio , mucho mas s á b i o s que vosotros, 
tales como los J e r ó n i m o s , los Agust ines y los Basilios , obede
cieron sus leyes y abrazaron la d i v i n a s a b i d u r í a . 

« i Oh ! c u á n admirable es el sáb io r é g i m e n de la Iglesia f u n 
dada por Jesucristo á costa de su sangre, f ruto de su s a b i d u r í a 
y de su amor I Todo es grande en ella , todo apacible. E l hom
bre h i jo de la Iglesia conoce su dest ino; se conoce á sí mismo-
proviene de Dios, y á Dios vuelve. ¡Cuán noble y consolador es 
este pensamiento! Espera re inar con él. La Igles ia le ha hecho 
candidato de la eternidad. Esta santa a m b i c i ó n le eleva sobre s í 
m i s m o ; es el consuelo de todas sus penas , l a c o m p e n s a c i ó n de 
todos sus i n fo r tun ios , el precio de todos los sacrificios y del 
g r an sacrificio de la vida. » 

Bellas palabras, que h o n r a r á n para siempre á m o n s e ñ o r 
B r u m a u l d de Beauregard. No menos inspirado estuvo el ob i s 
po de la Rochela a l decir á los protestantes residentes en su 
d ióces i s : 

« ¡ C u á n dignos sois de c o m p a s i ó n , desgraciados hermanos 
m í o s , que recientemente os h a b é i s separado de nosotros! ¡ C u á n 
dignos sois de c o m p a s i ó n por no par t ic ipar del contento que 
i n u n d a á todos los corazones verdaderamente cristianos al sa
ludar á P ió V I I I como nuevo vicar io de Jesucristo ! S í , c a r í s i 
mos hermanos nuestros, h é a q u í otro Papa que sucede á tantos 
otros que ha habido desde el t iempo de san Pedro, el pr imero 
de todos. H é a q u í u n nuevo es labón de esta venerable cadena 
de Sumos Pont í f ices que nos une á l a cuna de la Iglesia á l a 
persona de S. Pedro, á Jesucristo mismo! Desde que os h a b é i s 
separado de nosotros , ¿ podé i s mostrarnos igua lmen te la l í 
nea de suces ión de vuestros pastores? Bien sabé i s que esto es 
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imposible. ¿ D e d ó o d e , pues, vienen los que os d i r i gen? ¿dp 
q u i é n e s son sucesor6S?¿ de q u i é n e s han recibido su m i s i ó n ? 
Pues al fin e s t á escrito : « ¿ Como podrán predicar si no son en
viados'! » Los Apóstoles fueron enviados por Jesucristo. Los en
viados de san Pedro convi r t ie ron las Gallas y la I t a l i a , y otras 
muchas comarcas , todas las cuales atest iguan por medio de 
a u t é n t i c o s documentos la respetable descendencia, y la incon
testable suces ión de los Pastores ca tó l icos que las-han gober
nado desde esos p r imi t ivos t iempos. ¿ Y vosotros, podé i s de
c i r lo mismo? » 

Una colección de los edictos de los obispos franceses seria 
una obra m u y preciosa. 

CAPÍTULO X I I , 

Espérame en Roma las actas de un concilio celebrado en B¿ülimore.—Porme
nores preliminares acerca de este concilio. 

Pió V I I I aguardaba con impaciencia la l legada de las actas 
del concil io, cuya convocac ión a u t o r i z ó , para t ra tar de los i n 
tereses de la Iglesia en la A m é r i c a septentr ional . Llegaron al 
fin á Roma esas actas. An te todo conviene conocer los n o m 
bres de los miembros de dicho conci l io . Los obispos fueron : 
1.° m o n s e ñ o r Jacobo W i t h f i e l d , nacido en Ing la t e r r a en 3 de 
noviembre de 1110, consagrado obispo de Ba l t imore en 2o de 
mayo de 1828; 2.° m o n s e ñ o r Beni to José Flaget , nacido en 8 
de noviembre de 11Q'¿ en la diócesis de Clermont , en la A u -
vernia , i n d i v i d u o d é l a c o n g r e g a c i ó n de San Sulpicio, elegido 
en 24 de a b r i l de 1808, p r imer obispo de Bards town, consagra
do en 4 de noviembre de 1810 durante el caut iver io de P ió V i l ; 
3.° m o n s e ñ o r Juan Eng land , nacido en Cork, en I r l anda , en 
23 de setiembre de 1*768, empleado en el gobierno de esta d ió 
cesis, elegido obispo de Charleston en 12 de j u l i o de 1820, 
consagrado en 21 de setiembre inmedia to ; 4.° m o n s e ñ o r Eduar
do Fenwick , nacido en el M a r y l a n d en 19 de agosto de 11C6, 
rel igioso dominico, nombrado p r imer obispo de Ginc inna t i en 
15 de enero 1822; 5.° m o n s e ñ o r José Rosati , nacido en Sora, 
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reino de Nápoles , en 13,de enero de 1789, de la c o n g r e g a c i ó n de 
sacerdotes de la Misión, elegido en 13 da agosto de 1S22 obispo 
de Tenegra in partibus , y en 14 de j u l i o de 1823 coadjutor en 
Nueva Orleans: fué consagrado en 25 de marzo de 1824, y cuan
do la e recc ión del nuevo obispado de San L u i s , nombrado 
pr imer obispo en 1827, y d e s p u é s adminis t rador provis ional 
de Nueva Orleans , al ser trasladado á Montalban m o n s e ñ o r 
Dubourg ; 6.° m o n s e ñ o r Benito Fen-wick, nacido en el M a r y -
land en 3 de setiembre de 1782, j e s u í t a , nombrado obispo de 
Boston en reemplazo de m o n s e ñ o r de Cheverus, y consagrado 
en 1.° de noviembre de 1825. A d e m á s de estos prelados, a s i s t i ó 
al concilio m o n s e ñ o r Gui l l e rmo Matthews, nacido en el M a r y -
land en 16 de diciembre de 1772 , y nombrado vicar io apos
tól ico y administrador de Filadelfla en 26 de febrero de 1828. 

Dejaron de asistir al concilio otros cuatro prelados de los 
Estados Utiidos, á saber : m o n s e ñ o r Enr ique Conwel l , obispo 
de Filadelfia; m o n s e ñ o r Juan Dubois, obispo de Nueva Yorck ; 
m o n s e ñ o r M i g u e l Port ier , obispo de Mobila , y m o n s e ñ o r Juan 
David , obispo de Mauricastra y coadjutor deBards town. M o n 
señor Dubois se habia embarcado para Europa el mes anter ior , 
y m o n s e ñ o r Portier no babia aun regresado del viaje que bizo 
á esa parte del continente. Monseñor Dubois e n v i ó poderes 
para que le representase en el concilio m o n s e ñ o r D a v i d ; mas 
este no as i s t ió á él por hallarse indispuesto. M o n s e ñ o r Con
w e l l r e g r e s ó de Europa algunos dias antes de reunirse el 
conci l io , mas no debia concur r i r al mismo. Habia ido á Roma 
por asuntos de su d ióces i s , y a l l í se le i n v i t ó á que dejase de 
ejercer su j u r i s d i c c i ó n , á pesar de lo cual volv ió á los Estados 
Unidos, en donde se t e m i ó que su presencia aumentase los 
c o n ñ i c t o s de ia Iglesia de ese punto, v í c t i m a desde mucbo 
t iempo de divisiones y de e scánda los . 

Pertenecientes al segundo ó r d e n en la escala sacerdotal, 
acudieron al concilio el P. Francisco Dsierozinski^ polaco, 
superior de los j e s u í t a s en los Estados Unidos; Francisco Car-
riere, f r ancés , de la c o n g r e g a c i ó n de San Sulpicio; Juan Tes-
sier, vicar io general de B a l t í m o r e , L u í s R e g í s Delnol , supe
r io r del seminario de Santa Mar í a , los tres pertenecientes á 
la facultad de t eo log í a creada en B a l t í m o r e por la Santa Sede, 
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y escogidos como teó logos por el arzobispo; Juan Power, sica
r i o general de Nueva Y o r k , a l cual se i n v i t ó par t icu larmen
te; Francisco Patricio Kenr ick , t e ó l o g o del obispo de Bards-
t o w n ; S i m ó n Gabriel B r u t é , t e ó l o g o del obispo de Charleston; 
L u i s de B a r t h , t e ó l o g o del obispo de C inc inna t i ; Augus to 
Jeanjean, t eó logo del obispo de San L u i s ; An ton io Blanc, t eó 
logo del obispo de Boston; y M i g u e l Wheeler , t eó logo del ad
min i s t rador de Filadelfla. 

El obispo de Boston fué nombrado promotor; Dampboux, 
secretario; Kenr i ck , secretario adjunto; Chanche, maestro de 
ceremonias; T o m á s y Candan, coristas. 

Los prelados l legaron uno tras otro á Ba l t imore . E l obis
po de Cbarleston que fué el pr imero en l legar p r e d i c ó en la 
catedral el 20 de setiembre, y para esperar el dia en que se 
a"briese el concil io, hizo u n viaje á E m m i t z b o u r g , en donde 
v i s i tó el seminario de Santa Mar ía y el establecimiento de Her
manas de San José . E l 19 del expresado mes l l egó á Was
h i n g t o n m o n s e ñ o r F laget con los obispos de Cinc inna t i y de 
San Luis . Era el decano de los obispos de los Estados Unidos. 
Alojóse en el seminario con m o n s e ñ o r Eosati . 

Antes de abrirse el concil io, los prelados celebraron a l g u 
nas sesiones preparatorias, para acordar los puntes de que 
habia de tratarse y el ó r d e n de las deliberaciones, decidir 
las cuestiones de j u r i s d i c c i ó n y preparar las materias. O b 
servóse que los obispos y los t e ó l o g o s p e r t e n e c í a n á pa í s e s 
m u y dis t intos; mas en el catolicismo todos los creyentes son 
de una misma pa t r ia , pues todos han nacido en los Estados de 
Jesucristo. Entre los obispos, dos h a b í a n vis to la luz p r imera 
en los Estados Unidos, uno en Francia , otro en I r landa , otro 
en Ing la te r ra y otro en I t a l i a . T a m b i é n entre los t e ó l o g o s los 
h a b í a , como y a se ha visto, de F ranc ia , de Polonia de I r l a n 
da, de Alemania , etc. Ha querido suponerse que algunas v e 
ces hubo r iva l idad entre losfirlandeses y los franceses; mas el 
comportamiento de los prelados demostraba por el contrar io 
que exis t ia buena a r m o n í a entre ambas naciones, pues m o n 
s e ñ o r Flaget , que era f r ancés , escogió por t eó logo á un i r 
l a n d é s , y m o n s e ñ o r England , que era i r l a n d é s , e scog ió á su 
vez como t a l á u n f rancés . 
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El 3 de octubre, los obispos se reunieron en l a cá t ed ra1 
para arreglar algunos puntos relat ivos á la ce leb rac ión del 
concil io, que se a b r i ó en dicho templo el domingo 4 de o c t u 
bre. El arzobispo ofició asistido por Tessier, y s i r v i é n d o l e de 
d i ácono y de s u b d i á c o n o S m i t h y Pise, cura el p r imero , y v i 
cario de la catedral el segundo, y de d i á c o n o s asistentes el 
superior de los j e s u í t a s y el superior del seminario. 

Los obispos llevaban capa p l u v i a l y m i t r a , y los t eó logos 
y d e m á s sacerdotes los correspondientes trajes sacerdotales. 
Los restantes sacerdotes eran Joubert y Eider , ambos del se
mina r io de Santa Mar í a ; M u l l e n , de la d ióces i s de C inc inna t i ; 
Maskosken, de la d ióces i s de Fi ladelf la , y Pardow, de la d i ó 
cesis de Nueva Y o r k . 

El arzobispo ce lebró la misa del E s p í r i t u Santo , d e s p u é s de 
l a cual el obispo de Charleston p r o n u n c i ó u n discurso m u y 
erudi to acerca de la autor idad del Papa y de la Iglesia , d é l a s 
pruebas de la r e l i g i ó n y del objeto del concil io. El obispo de 
Boston e n t r e g ó el palio al arzobispo con las formalidades de 
estilo. 

Antes de entrar en mas extensos pormenores, s e r á opor tu
no decir a q u í algo acerca de una d ispos ic ión tomada p r e v i a 
mente por el arz jbispo de Bal t imore . 

I n v i t ó á sus s u f r a g á n e o s á formar una nota de las cuest io
nes que babian de discutirse en el concil io , con el fin de e v i 
tar la confusión de asuntos, y de observar m é t o d o para d i l u c i 
darlas con provecho. R e c o p i l á r o n s e los varios puntos indicados 
por los obispos, y d i v i d i é r o n s e en tres secciones, i n c l u y é n d o s e 
en la una lo perteneciente al dogma y á la d i sc ip l ina , y á las 
dos restantes lo re la t ivo á los Sacramentos y á la conducta de 
los ec les iás t i cos . T r a t ó s e a k p r inc ip io del s ínodo diocesano, 
presidido por m o n s e ñ o r Carrol l en 1191, y de los reglamentos 
que en él se formaron. ¿ D e b í a n subsistir estos reglamentos ? 
En caso af i rmat ivo, ¿cuál era su autoridad? Hab lóse de los po
deres que los obispos se conferian entre s í , de los casos reser
vados y de las facultades que babian de concederse á los sacer
dotes. Debia sujetarse á d i s cus ión la índo le de la promesa que 
los sacerdotes hacen en el acto de ser ordenados, y de la ob l i 
g a c i ó n resultante de ella ; deb í a se deliberar acerca del modo 
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de proceder contra los ec les iás t icos , de la lec tura de las Sa
gradas Escrituras por los fieles , de la v e r s i ó n de D o u a i , de 
las ediciones hechas por sociedades b í b l i c a s , de los escritos de 
los protestantes contra la fe y de la p roh ib i c ión de leerlos. De
b í a tratarse t a m b i é n de la p r o p a g a c i ó n de los l ibros propios 
para dar á conocer el dogma ca tó l ico , y contestar á las objecio
nes de sus enemigos. O p i n á b a s e que seria oportuno fundar 
una impren ta dedicada exclusivamente á esteo bjeto, y a l a pu
b l i cac ión de l ibros piadosos y de libros destinados á las escue
las. P r o p o n í a s e asimismo la c reac ión de u n pe r iód ico t r i m e s 
t r a l , de la clase del Quarlerly Review consagrado del todo á 
materias referentes á la r e l i g i ó n ca tó l ica . Atendido á que en 
varias diócesis no habia seminarios , y á que era difíci l esta
blecerlos en todas ellas , p r o p ú s o s e la e recc ión de u n semina
r io central ó de u n colegio para toda la m e t r ó p o l i , en el cual 
p o d r í a n educarse los j ó v e n e s á menos costa y prepararse para 
ejercer las funciones del sacerdocio. T r a t ó s e t a m b i é n de echar 
mano de las congregaciones religiosas para la e d u c a c i ó n , es
pecialmente para la da las j ó v e n e s , y de los hermanos de las 
escuelas cristianas , y de los medios de establecerlas , de la 
c o n s t r u c c i ó n de iglesias , de la r e so luc ión que habia de tomar
se respecto á los írus/eos (1), y de las medidas que convendria 
adoptar para contener sus pretensiones, las quedaban lugar 
en muchas diócesis á contiendas y e scánda lo s . Otro punto i m 
portante d e b í a l lamar la a t e n c i ó n del conc i l io , y era el u n i 
formar los catecismos, los r i tuales y los libros de rezo. Las 
d e m á s cuestiones de que debia tratarse se re fe r ían á los Sacra
mentos , pr incipalmente al bautismo , á la conf i rmac ión , á la 
e u c a r i s t í a y al ma t r imon io ; al ma t r imon io m i x t o , á los debe
res de los ec les iás t icos y á su traje, Todas estas cuestiones bas
tan para dar una jus ta idea de la grandeza del cul to ca tó l ico . 

(I) Se dúel nombre de «írusleos» , me dijo M. Carón, sábio eclesiástico 
de san Sulpicio, á una dase de obreros , que á pesar de ser seglares se atrevían 
á inmiscuirse en la adminisíracion confiada á los sacerdotes, y á entrometerse 
en cuestiones de que no pueden tratar sin el consentimiento de los eclesiás
ticos. 

•hUO 8.' . •• • -y : •• • [ ' . ; l-iíl t í a | ':< I ; ;" i , ' 
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CAPÍTULO X I I I . 

Suscinía reseña de las operaciones del concilio de Baltimcre celebrado en 
1829.—Pastorales dirigidas de mancomún por los obispos del concilio á los 
fieles y á los eclesiásticos de los Estados Unidos. 

Yamos á dar una s u s c i n í a idea del concilio abierto en 4 de 
octubre de 1829. 

D e s p u é s de las acostumbradas oraciones , el arzobispo , ar
rodi l lado j u n t o con los obispos , hizo la profes ión de fe l lama
da de Pió I V , y lueg-o prestaron todos el ju ramento prescrito 
para estos casos. A b r i ó s e en seguida el concil io , y el arzobis
po dio la b e n d i c i ó n . 

Por la tarde , c a n t á r o n s e v í s p e r a s . Los obispos y los p resb í 
teros v e s t í a n el mismo traje que por l a m a ñ a n a . El arzobispo 
de Boston p red icó acerca de la impor tanc ia de la gracia. 

A las ocbo del lunes, d í a f i , los obispos y e ide ro se reunieron 
en la catedral. El obispo de Bards town ofició de pont i f i ca l , pre
dicando el obispo de Charleston. D e s p u é s de las oraciones de 
costumbre, los obispos pasaron á la sala del concil io, en donde 
estuvieron reunidos hasta la una. Por la tarde hubo una r e u 
n i ó n de prelados y de ec les iás t icos de segundo ó r d e n , para d i 
lucidar las cuestiones que los obispos h a b í a n de resolver al d ía 
s iguiente . Esa r e u n i ó n d u r ó unas tres horas. 

E l martes 6, el obispo de Charleston ce lebró una misa de 
pont i f ical , y p r e d i c ó el obispo de Boston. D e s p u é s los obispos 
se trasladaron al l u g a r de las sesiones. Creyóse que Power, 
vicar io general de Nueva Y o r k , t raerla poderes de su obispo; 
mas sin embargo de que no fué a s í , i m i t ó s e l e á asistir á l a s 
reuniones de la tarde. 

El obispo de F i l a d e l ñ a , m o n s e ñ o r de Conwell , pa só á B a l t i -
more; mas no as i s l ió á n i n g u n a de las sesiones que se celebra
ron . Díjoss que h a b í a renunciado á su d ióces is , y que queria 
gobernarla sin t í t u l o para ello. Todos los ec les iás t icos presen
tes se expresaron acerca de este punto con la mesura que con
viene á sacerdotes, los cuales deben sentir las faltas de su p r ó -
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j i m o . A l mismo tiempo H u r l e y y Hugues , pertenecientes á l a 
Indicada d ióces i s , pasaron á conferenciar con Mat thews, vica
r io após to l ico y adminis t rador de F i l a d e l ñ a , mas sin tomar 
asiento en el conci l io . 

E l mié rco le s 7 ofició el obispo de C i n c i n n a t i , predicando el 
obispo de Charleston, Hubo ses ión m a ñ a n a y tarde. 

El dia 8 el obispo de San Luis ce lebró la misa y p red i có el 
obispo de Boston. Tanto la sesión d é l a m a ñ a n a como la de la 
tarde duraron mas que de costumbre. 

El dia 9 el obispo de Boston ce lebró u n oficio para el descan
so del alma de los obispos y presbiteros de la provincia recien 
fallecidos. No hubo s e r m ó n , pues los prelados deseaban r e u n i r 
se lo mas pronto posible para acelerar las discusiones. E l s á 
bado ce lebró la misa el obispo Bardstown. Tampoco hubo ser
m ó n . Loa obispos estuvieron reunidos hasta la una, y la ses ión 
de la tarde d u r ó solo de las tres á las cinco para que hubiese 
t i empo de confesar á los fieles. 

El domingo 11 ce lebró la misa el obispo de San L u i s , y mon
seño r Engdand, obispo de Charleston, cuya elocuencia hacia 
que se le oyese siempre con gusto, p r e d i c ó cerca de dos horas 
sobre la naturaleza de la fe y de la i n f a l i b i l i dad de la Iglesia en 
sus decisiones d o g m á t i c a s . El lunes no hubo oficio, y los obis
pos se reunieron á las ocho de la m a ñ a n a permaneciendo en 
sesión por espacio de cinco horas. La sesión de la tarde d u r ó 
unas cuatro horas. E l martes se p r ac t i có lo mismo. Por la ta r 
de se i n v i t ó al a t torney general y á dos jur isconsul tos á e m i t i r 
su parecer tocante á algunas cuestiones relativas á las propie
dades de la Iglesia y á l a s censuras ec les iás t icas . E l mié rco l e s 
las sesiones t a m b i é n fueron largas. E l jueves por la m a ñ a n a , 
hubo r e u n i ó n general para preparar las discusiones, durando 
desde las ocho á las once, d e s p u é s de cuya hora los obispos se 
reunieron solos. Por l a tarde se ce lebró la ú l t i m a r e u n i ó n . 

Power p a r t i ó para Nueva Y o r k , y á los dos dias Carrier se 
m a r c h ó á Europa. E l viernes y el s á b a d o hubo reuniones por 
la tarde. 

E l domingo 18 se tuvo la ú l t i m a ses ión . E l arzobispo ce lebró 
una misa de pont i f ica l , con i g u a l pompa que el dia de la aper
t u r a del concil io. Después del Evangelio, el obispo de Charles-
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ton p red icó acerca de la caridad y en seguida, m o n s e ñ o r B e 
ni to Fenwick , obispo de Boston, pidió como promotor que se 
cerrara el concil io, á lo cual contestaron los obispos: Placer, E l 
arcediano les p r e g u n t ó si aprobaban los decretos que se hablan 
leido el dia anterior, é i nv i t ó l e s á suscribirlos ; lo cual v e r i f i 
caron d e s p u é s del arzobispo. Acordóse enviar á la Santa Sede 
esos decretos c a n t á n d o s e en seguida u n Te Deum, d e s p u é s del 
cual los prelados se dieron un abrazo. F ina lmente , t e r m i n ó el 
concilio con las aclamaciones y los votos acostumbrados. 

Estas aclamaciones iban d i r ig idas á Dios, á Pió V I H , al a r 
zobispo, á los obispos y á los fieles de la provincia . La cere
monia c o n c l u y ó poco antes de las tres. 

La v í s p e r a del d ia en que se ce r ró el conci l io , los obispos 
determinaron redactar una pastoral, para d i r i g i r l a co lec t iva
mente á los catól icos d é l o s Estados Unidos. Esa pastoral, f e 
chada en 17 de octubre, la su sc r i b ió el arzobispo, cinco sufra
g á n e o s y el adminis t rador de Filadelfla. Vamos á analizar este 
impor tan te documento propio para dar á conocer el estado de 
h s iglesias de la Unioji y el celo de los prelados que las reg lan . 

Empezaban estos fe l ic i tándose de los progresos que la r e l i 
g i ó n hacia en dicha comarca, progresos debidos á u n c ú m u l o 
de felices circunstancias, al celo de los misioneros, á las e m i 
graciones de Europa, á la a d q u i s i c i ó n de nuevos t e r r i to r ios , y 
á la l legada de nuevos operarios e v a n g é l i c o s , é indicando la 
necesidad de atender á la p e r p e t u a c i ó n del sacerdocio, por ser 
posible que no siempre l leguen misioneros europeos. Manifes
taban igua lmente estar resueltos á no p e r m i t i r que se a d m i 
t ie ran en los Estados Unidos sacerdotes de mala r e p u t a c i ó n , 
para evitar los cismas y los e scánda los que algunas veces han 
promovido. Tr ibu taban á la Francia u n homenaje de g r a t i t u d 
por los socorros que les faci l i tó esta bondadosa n a c i ó n , y e x 
hortaban á los catól icos de los Estados Unidos á hacer u n es
fuerzo para sostener su Iglesia . H a b l á b a n l e s luego de la e d u 
cac ión de sus hijos, de sus deberes respecto á este punto , y del 
cuidado que han de emplear en escoger buenas escuelas, D e 
ploraban las prevenciones harto generalizadas contra los c a t ó 
licos, y d e c í a n que convenia hacer todo lo posible para desva
necerlas, á cuyo fin se creó u n per iód ico en los Estados Unidos 
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del Mediodía ( Catolick Miscellany ); mas como le fal tan recursos 
es de temer que el editor haya de abandonar su p u b l i c a c i ó n . 
Los prelados exponen en seguida que han formado una socie
dad con el objeto de publicar libros elementales para las escue
las, exentos de todo cuanto pueda i n f u n d i r á la j u v e n t u d f a l 
sas ideas. Aconsejan á los fieles que mi ren con p r e v e n c i ó n 
las versiones de la Sagrada Escr i tura no autorizadas, y r e 
comiendan como las mejores traducciones inglesas la de Douai , 
tocante al A n t i g u o testamento, y la de Reims, respecto al 
Nuevo. Se pronuncian luego con tanta templanza como ra
zón contra ciertas pretensiones opuestas á los derechos de 
la Iglesia y de sus min i s t ro s , re f i r i éndose á las de los tms-
teos que no nombran , pero que designan con clar idad. Con
c luyen por exhortar á los fieles á observar puntua lmente las 
p r á c t i c a s religiosas y á preservarse de ese e s p í r i t u de i n d i f e 
rencia, que so color de l iberal ismo, t iende á confundir la v e r 
dad con el error, p intando á todas las religiones como i g u a l 
mente buenas. Ta l es en sustancia esa pastoral redactada de 
un modo sáb io , noble y piadoso. 

A d e m á s de ella se p u b l i c ó otra en la misma fecha, d i r i g i d a 
al clero ca tó l ico de los Estados Unidos. 

En ella los obispos manifiestan que han enviado sus decre
tos y reglamentos al jefe de la Iglesia Pió V I I í , para que los 
confirme, y que entretanto han querido exponer sus s e n t i 
mientos y sus intenciones á sus colaboradores, á quienes i n 
v i tan á redoblar sus esfuerzos para procurar la s a lvac ión de 
las almas confiadas á su cuidado; recuerdan que son la luz 
del mundo y la sal de la t ie r ra , y que han de coi servar el es
p í r i t u de su clase, y dedicarse á la orac ión para atraer las ben
diciones del cielo sobre sus obras. I n c í t a n l e s á m a n t e n e r á e 
ajenos á todo lo de este mundo, á velar sobre sí mismos, á 
imbui rse en las verdades que anuncian , á es tudiar la Sagrada 
Escr i tura , y á d e s d e ñ a r las lecturas frivolas para ocuparse en 
a d q u i r i r los conocimientos propios de su estado. Dicen á los 
sacerdotes que recuerden los consejos que recibieron en el acto 
de ser ordenados, y los compromisos que contrajeron en aquel 
momento, y a ñ a d e n que el conseguir buenos frutos de su m i 
nisterio depende en g r an parte de su conducta personal, y 
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que por v i v i r entre gentes suspicaces necesitan estar, n o t a n 
solo al abr igo de toda r e c o n v e n c i ó n , sí que t a m b i é n de toda 
sospecha. E l ejemplo de u n buen sacerdote ejerce una grande 
inf luencia , y á las faltas de algunos ec les iás t icos ha de a t r i 
buirse el or igen d é l o s cismas que han afl igido á l a provincia , 
por lo cual fué preciso recordar las reglas de d i sc ip l ina capa
ces de evitar en lo sucesivo t a m a ñ o s males. I n s i s t í a n en la 
prudencia con que. deben conducirse los sacerdotes en sus re
laciones exteriores, en la devoc ión que han de demostrar en 
el ejercicio de sus santas funciones, en su d e s i n t e r é s , en su 
coló en favor de la i n s t r u c c i ó n , especialmente de la de la j u 
ventud, y por ú l t i m o en las principales v i r tudes que e x í g e l a 
d i g n i d a d de su minis ter io . Esta pastoral, de la cual solo p o 
demos dar este breve a n á l i s i s , estaba suscrita por el arzobispo, 
por cinco obispos y por el administrador , y fechada en el cita
do dia 17 de octubre. 

E l mié rco le s 22, los prelados tuv ie ron t o d a v í a una la rga 
conferencia en casa del arzobispo, á quien encargaron que en 
u n i ó n del obispo de Charleston ejecutase v a r í a s resoluciones 
tomadas de c o m ú n acuerdo. No se separaron hasta la m a ñ a n a 
s iguiente . 

Los cuatro obispos de Bards town, de C i n c i n n a t i , de S. L u i s 
y de Boston se t rasladaron á E m m i t z b u r g o , en donde se les 
t r i b u t a r o n grandes obsequios. Al l í v i s i ta ron el seminario del 
monte de Santa Mar ía , lo cual ver i f icó t a m b i é n m o n s e ñ o r E n -
g l and antes de abrirse el conci l io , y quedaron m u y satisfe
chos de su v i s i t a . E l obispo de Charleston v i s i tó á su vez el 
colegio de j e s u í t a s de Georgestown. Los prelados se pusieron 
luego en camino para regresar á sus d ióces i s . 

Los ca tó l icos de los Estados Unidos l legaban á la sazón 
(1829) á cerca de medio m i l l ó n , n ú m e r o que posteriormente 
ha aumentado y aumenta todos los d í a s . En la d ióces i s de F i -
ladelfia es donde mas abundan. Dicha d ióces i s se compone de 
la Pensilvania , del Deleware y de la m i t a d de New-Jersey. 
L a do Nueva Orleans y la de San L u i s son, s e g ú n se calcula, 
las que cuentan mas n ú m e r o °de ca tó l i cos . D e s p u é s de F i -
ladelfla, Ba l t imore , que comprende el M a r y l a n d y las V i r g i 
nias, es la que contiene mas ca tó l icos , casi tantos como N u e -
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va Y o r k ; puesto que si bien el M a r y l a n d t iene mas iglesias, 
la c iudad de Nueva Y o r k encierra mayor n ú m e r o de ca tó l i cos 
que n i n g u n a o t ra de la Union. La presencia del cónsu l gene-
re l de Francia con t r ibuye mucho á dar b r i l l o á las f u n c i o 
nes religiosas que se celebran en el ú l t i m o punto citado. La 
d ióces i s de Charleston es menos impor tan te que las d e m á s , y 
la de Mobila , que es Id ú l t i m a m e n t e e r ig ida , es qu i zá s de t o 
das la mas ins ignif icante . En las d ióces is de Boston, deBards-
town y de C inc inna t i se hacen continuos censos para conocer 
exactamente el n ú m e r o de ca tó l icos que en ellas existen. 

Tal es en r e s ú m e n la h is tor ia del concilio de Ba l t imore , en 
el cual todos los obispos se mostraron en perfecto acuerdo y 
desplegaron u n verdadero celo por los intereses religiosos. E l 
arzobispo de Bal t imore habla hallado entre los papeles de su 
predecfsor el proyecto del conci l io , el cual se some t ió á Roma 
y fué aprobado. 

Mucho t iempo habla que Pió V I I I se ocupaba de acuerdo 
con la Propaganda en ver las medidas que convenia adoptar 
para que dicho concil io produjese todo el f ru to que de él 
podia esperarse, y que ha sido inmenso. Desde entonces se 
r e ú n e a lguno de vez en cuando, y prospera la r e l i g i ó n c a t ó 
lica en u n pa í s compuesto casi todo de protestantes, ó de ca
tó l i cos , á quienes nunca se vela practicar los santos precep
tos de la Ig les ia . 
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CAPÍTULO X I V . 

A pesar de sus dolencias Pió YI1I asistía á las funciones que lenian lugar en 
el templo de san Pedro.—El cardenal Albani activa los asuntos de los Países 
Bajos—El rey Guillermo manda cerrar el colegio filosófico.—En 6 de enero 
se celebra la tiesta del patrón de la Propaganda.—Algunos príncipes roma
nos toman parte en la suscripción de Chambord.—Palabras de monseñor 
de Quelen, presidente de la comisión nombrada á este efecto—Aniversario 
de la muerte do León X I I . — E l conde de la Ferronnays presenta sus creden
ciales de embajador de Carlos X . — E l Papa crea cardenales á monseñor 
Weld, monseñor Rafael Mazio y monseñor de Simone, y se reserva «in pe-
tto» otros ocho.—Muerte del cardenal Bella Somaglia.—Pormenores refe
rentes á la vida, á las obras y al carácter de este cardenal. 

A l p r inc ip i a r el a ñ o 1830 af l ig ian á P ió V I H las mismas do
lencias de siempre; mas p a r e c í a m i t i g a r l a s con su valor so
b r e n a t u r a l , de modo que as i s t í a t an to como le era dable á 
las funciones que t e n í a n l u g a r en el templo de San Pedro. 

Apenas acababa de dar su a p r o b a c i ó n á los actos del con
c i l io de Ba l t imore , l l amaron su a tenc ión nuevos asuntos. 

E l r ey de loa Pa í ses Bajos, instado s in cesar por el ca rde 
n a l A l b a n i , que conocía el c a r á c t e r de este monarca, y que 
conduela diestramente los negocios con él pendientes, d i s p u 
so en decreto de 9 de enero que el colegio filosófico estable
cido cercado la univers idad de Lovaina,quedase supr imido al 
fin del a ñ o . 

H é a q u í derr ibada esa i n s t i t u c i ó n anunciada con tan to én
fasis y sostenida con tanto e m p e ñ o , y que tan to dinero cos tó 
y tantas reclamaciones exci tara , basta en I n g l a t e r r a , en don
de no se a p r o b ó nunca ese crue l modo de i n t r o d u c i r el protes
tan t i smo en comarcas eminentemente c a t ó l i c a s . « N o va l i a la 
pena, dice Picot, de contr is tar y asustar al clero con la crea
c ión de este establecimiento, y de cerrar para protegerle t o 
das las escuelas ec le s i á s t i cas ; no v a l í a l a pena de reducir á una 
especie de desierto los espaciosos seminarios, permit iendo ad
m i t i r tan solo en ellos á los alumnos del colegio filosófico.» 
E l gobierno c o m e t i ó en 1825 u n g r a n ye r ro , y e x c i t ó en per -
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j u i c i o suyo el descontento del clero y de todas las perso
nas afectas á la r e l i g i ó n . El rey mismo creó la opos ic ión que 
se le hacia y que tanto le iuquietaba, y solo á él era debida 
la a g i t a c i ó n que dominaba los á n i m o s . La a rb i t ra r iedad y la 
parcial idad acabaron por agr iar y por produci r rebeliones, y 
el min i s t e r io se vió en apuros para calmar la efervescencia 
que él mismo se complac ió en fomentar. \ C u á n t o s a ñ o s s e r á n 
menester para l lenar el vac ío causado por la i n t e r r u p c i ó n en 
los estudios! Ese sistemado retractaciones y de deferencia 
h á c i a la có r t e romana se a d o p t ó tarde; pues hay momentos 
en que las reparaciones, aunque se concedan con buena fe, so
lo insp i ran el desprecio. 

E l 6 de enero se ce lebró en Roma una fiesta interesante. E l 
dia de la Epi fan ía , fiesta pr inc ipa l del colegio de la Propaganda, 
fué celebrado con toda pompa por los alumnos del colegio. Asis
t ie ron á esa fiesta dos obispos extranjeros que se hallaban á la 
sazón en Roma, á saber: m o n s e ñ o r Dubois, f rancés , obispo de 
Nueva Y o r k , que no pudo tomar parte en el concilio d é l o s E s 
tados Unidos, y m o n s e ñ o r W e l d , i n g l é s , obispo de Amiclea , los 
cuales oficiaron de pontif ical el uno en la misa y el otro en las 
v í s p e r a s . Considerable n ú m e r o de fieles acudieron á o i r misa, 
que celebraron varios sacerdotes pertenecientes á diversos r i 
tos de Oriente. 

No faltan nunca en Roma personajes d i s t inguidos , en es
pecial entre los zelanti que se toman v ivo i n t e r é s por todo lo 
concerniente á Francia . Esta afectuosa i n c l i n a c i ó n se deb i l i tó á 
contar desde 1173; mas r ev iv ió con g ran fuerza al p r inc ip io 
de la r e v o l u c i ó n , ó sea en 1191. Los sacerdotes franceses que se 
refugiaron en R o m a , demostraron en ella hallarse animados 
de sentimientos de adhes ión h á c i a la Santa Sede, sentimientos 
que necesariamente h a b í a n de arraigarse á impulsos de la g r a 
t i t u d que despierta en el a lmaunahosp i ta l idad generosa. ¡ F u é 
tanto lo que injustamente sufr ió Roma antes d é l a res taura
ción 1 Regoci jóse de la a p a r i c i ó n de la verdadera l i b e r t a d , y 
Pío V i l fué de los primeros en congratularse del nacimiento 
de u n hijo de la Europa. Cuando á fines de 1829 se t r a t ó en Fran
cia de dar u n test imonio de a d h e s i ó n á este p r í n c i p e , c o n t r i 
buyeron á ofrecerlo algunos magnates romanos, y m o n s e ñ o r 
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de Quelen c r e y ó oportuno dar á conocer en Roma las palabras 
por él mismo pronunciadas ante Carlos X en 7 de febrero 
de 1830, en calidad de presidente de la comis ión de Chambord. 
Helas a q u í : 

« Las cé lebres posesiones de Cbambord , a n t i g u a berencia 
de los condes de Blois, se incorporaron á la corona en t iempo 
de Luis X I I , padre del pueblo. E l palacio construido en el r e i 
nado de Francisco I , padre de las bellas artes y de las bellas 
letras, visi tado por Lu i s X I V en los t iempos de esplendor y de 
grandeza de su có r t e , babitado por el desdicbado y v i r tuoso 
Estanislao, adornado por L u i s X V con los laureles de Fonte-
noy y de Eecoux; t a l es, s e ñ o r , el monumento que se ha t e n i 
do la oportuna idea de dedicar al b i jo de la R e s t a u r a c i ó n en 
c o n m e m o r a c i ó n de su feliz n a c i m i e n t o . » 

Roma ha de c u m p l i r de cont inuo deberes sin fin. E l d ia del 
aniversarip de la muerte de León X I I , ó sea en 10 de febrero, 
el cardenal Fransoni ce lebró en la capil la pont i f ic ia una misa 
solemne, á l a que asistieron los cardenales, los prelados y los 
jefes de orden. 

E l 8 de marzo, el conde de la Ferronays , sucesor del v i z 
conde de Chateaubriand, p r e s e n t ó sus credenciales á Pió V I I I . 
E l Papa, que cuando cardenal profesaba grande afecto al conde 
deBlacas, c u ñ a d o del nuevo embajador, m a n i f e s t ó profesar á 
este u n verdadero aprecio. Desde el p r inc ip io la Ferronays se 
hizo querer d é l a buena sociedad de Roma, de esta ciudad que 
mas adelante debia sentir en g r a n manera la muerte de este 
d igno representante de nuestros reyes. 

A g u a r d á b a s e con impaciencia la ce l eb rac ión del consisto
r io en que P ió V I I I debia crear cardenales. E l 15 de marzo 
n o m b r ó cardenales p r e s b í t e r o s á m o n s e ñ o r T o m á s Weld , n a 
cido en L ó n d r e s el 22 de enero de 1773, obispo de Amic l ea y 
coadjutor del obispo de K i n g s t o n , en el alto C a n a d á ; y á Ra
fael Mazio, nacido en Roma el 24 de octubre de 1765, asesor de 
la I n q u i s i c i ó n ; y cardenales d i áconos á Domingo de Simone, 
nacido en Benevento el 29 de noviembre de 1768, maestra di ca
mera de Su Santidad, r e s e r v á n d o s e m petto ocho cardenales. 

Hemos vis to y a que el cardenal Della Somaglia , decano del 
sacro colegio, era r í g i d o observador de la e t ique ta ; a s í es que 

TOMO i x . 19 
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quiso devolver á la Ferronays con mas o s t en t ac ión que de cos-
tumbre l a v i s i ta que los decanos de dicho cuerpo e s t á n o b l i 
gados á hacer á los embajadores d e s p u é s de haber recibido la 
de estos. A l cabo de diez dias, acome t ió á este noble y respe
table cardenal u n a enfermedad imprevis ta , que en breve le 
condujo al sepulcro. 

Ju l io César (1 ) Della Somaglia , obispo de Ostia y de Yele-
t r i , y decano del sacro colegio, n a c i ó en Plasencia el 26 de j u 
l io de 1744. P e r t e n e c í a á la famil ia Capece A n g h i l l a r a de los 
condes Della Somaglia. F u é su padrino el cé l eb re cardenal A l -
beroni de Plasencia, quien m u r i ó algunos a ñ o s d e s p u é s . E n 
viado al Colegio nazareno de Roma, i n g r e s ó en l a carrera ecle
s i á s t i ca . Clemente X I V le n o m b r ó camarero secreto en 1769, 
prelado de su palacio en 1773, al a ñ o s iguiente secretario de 
la c o n g r e g a c i ó n de obispos y regulares, y en seguida secreta
r i o de la c o n g r e g a c i ó n de indulgencias. Pió "VI le confió 
en 1784 el cargo de secretario de la c o n g r e g a c i ó n de r i tos, y 
en 1787 el de secretario de la c o n g r e g a c i ó n de obispos y r e g u 
lares. E l mismo Sumo Pont í f ice le concedió en 1788 el t í t u l o 
de patriarca de A n t i o q u í a , y finalmente en 1795 le n o m b r ó 
cardenal p r e s b í t e r o y vicario suyo en Roma. Cuando en 1798 
los e jé rc i tos extranjeros se d i r i g í a n á esta capital , el Papa en
v ió a l general Ber thler , el cardenal Della Somaglia con otros 
dos comisionados, con el objeto de entrar en negociaciones y 
de inves t igar los planes de aquel. Llegado á N a r n i , conoció el 
cardenal que era i n ú t i l esperar contener la marcha de las t r o 
pas , y a v e r i g u ó que se que: i a mal á los cardenales Braschi y 
Juan Francisco A l b a n í , l o s cuales, avisados á t iempo, salieron 
de Roma. La tempestad que descargaba á la sazón sobre esta 
ciudad ob l igó á Della Somaglia á marcharse t a m b i é n de ella. 
As is t ió al cónc lave de Venecia , y por encargo de Pío V I I se 
t r a s l a d ó á Roma con los cardenales Juan Francisco A l b a n i y 
Roverella , para reincorporarse del gobiermo de esta ciudad 
ocupada entonces por los napolitanos. En 1809, Napoleón le 
hizo pasar á Franc ia a l i g u a l de sus c o m p a ñ e r o s . F u é uno de 

(1) Al entrar en el manejo de los negocios , halló algún reparo en usar su 
nombre de Julio César, y cambió el último por el de María.—Así me lo dijo el 
cardenal Consalvi. ¿ Se equivocó este acaso ? 
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los principales cardenales negros, y estuvo mucho t iempo expor
tado en Mezieres y posteriormente en Char l ev i l l e , dando en 
ambas ciudades grandes pruebas de prudencia. 

De regreso á Roma en 1814, fué nombrado obispo de Fras-
ca t i y arcipreste de San Juan de Le t ran . En 1815 Pió Y I I le 
n o m b r ó presidente de la j u n t a creada para gobernar en Eoma, 
en el momento de salir de ella diebo Papa para refugiarse en 
Genova, En 1818 fué trasladado a l obispado de Porto y Santa 
Rufina, y en 1820 en su calidad de decano del sacro colegio 
a scend ió á la s i l la episcopal de Ve le t r i . A r r e g l ó los asuntos del 
seminario de dieba ciudad, los cuales se bai laban en el mayor 
desorden, á consecuencia de los infor tunios que en su vejez 
e x p e r i m e n t ó el anterior t i t u l a r . Como es sabido, León X I I 

• le n o m b r ó secretario de estado, puesto que ocupó basta e l 
a ñ o 18283 en que su edad y otras circunstancias le obl igaron á 
renunciar lo . La biblioteca del Vaticano le debe, entre otros ob
jetos preciosos, la a d q u i s i c i ó n de u n papiro gr iego-egipcio de 
l a época de Tolomeo Filadelfo, el cual Su Eminencia bizo des
cifrar por dos sáb ios , m a n d a n d o * á este fin traer de P a r í s los l i 
bros necesarios. En 1828 el r ey de C e r d e ñ a l e confir ió el t í t u l o 
de caballero de la orden de la Anunciada . E l cardenal tuvo 
una salud robusta basta una edad m u y avanzada. En 30 de 
marzo de 1830 le sobrecog ió una violenta fiebre, producida por 
una i n f l amac ión en los pulmones. A g u a r d ó t r anqu i lo su ú l t i 
ma bora, r ec ib ió los Sacramentos con g r a n devoc ión , y falleció 
en 2 de a b r i l . Las personas que le conocieron saben que en 
toda clase de destinos d e m o s t r ó tanto celo como in te l igenc ia , 
y que en el t ra to social a p a r e c í a siempre atento y lleno de 
d i g n i d a d . Es l á s t i m a que, b a i l á n d o s e adornado de tan bellas 
prendas, no supiese contener los impulsos de la envidia y de 
los celos de que con frecuencia le arrastraban á obrar m a l , y 
que lé perjudicaron en t iempo de León X I I . Sus funerales se 
celebraron en el templo de San Lorenzo m Dámaso, siendo t r a s 
ladado su cuerpo a l de Santa Mar ía de la Minerva , en donde 
dejó dispuesto que se le sepultara. 
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CAPÍTULO X V . 

E l Jueves Santo , el Fapa dá la bendición desde el balcón del templo de San 
Pedro.—Número de católicos que habla en Inglaterra.-Declaracion del 
burgomaestre y del consejo de la ciudad libre de Francfort.—El autor exa
mina esta manifestación tan poco favorable á la religión católica, y prueba 
que los autores de ella se dejaron arrastrar por ideas de tiranía, y que el go
bierno de la Union americana demuestra ideas mas generosas respecto á 
la libertad de cultos. 

A c e r c á b a n s e las fiestas de Pascua, y la salud de P ió V I I I i n 
f u n d í a serios temores. E l Jueves Santo se c o n s i n t i ó en (^ue 
diera la bend i c ión desde el b a l c ó n de la bas í l i ca de San Pedro. 
Como de costumbre acudieron á presenciar dicba ceremonia 
considerable n ú m e r o de extranjeros, entre los cuales figura
ban mas de m i l ingleses. H a b í a empezado y a á produci r f r u 
to su e m a n c i p a c i ó n de la Gran B r e t a ñ a . Con este mot ivo se 
supo que en Ing la te r ra y Escocia babia entonces mas de dos 
mil lones de ca tó l i cos , á saber : ciento ochenta m i l en L ó n d r e s , 
ochenta m i l en Glascow, sesenta m i l en Manchester, c i ncuen 
ta m i l en Liverpool , y seis m i l en B i r m í n g h a m . Casi todo el 
condado de Lancaster es ca tó l ico . Prescindimos a q u í de los 
seis ó siete mil lones de ca tó l icos que existen en I r l anda . Entre 
los de I n g l a t e r r a y de Escocía es preciso i n c l u i r á los i r l a n d e 
ses domiciliados ó de paso en estos puntos. 

Como siempre, el Padre Santo ten ia fija toda su a t e n c i ó n 
en los grandes te r r i to r ios en que h a b í a ca tó l icos , y p r i n c i p a l 
mente en la Alemania . 

A l formarse en 1821 una provincia ec les iás t ica en el alto 
R h í n , exp id ióse una p r a g m á t i c a en nombre de los e&tados de 
W u r t e m b e r g , de B a d é n , de los dos Hesses, de Nassau y de 
Francfor t , redactada exclusivamente por los protestantes, s u 
puesto que en aquella época no babia aun en ellos obispos ca
tó l icos . H a b í a s e echado y a en olvido dicha p r a g m á t i c a d e s p u é s 
de haberse dado algunas explicaciones favorables al parecer á 
las reclamaciones de la Santa Sede, cuando de repente la ciud ad 
de Francfort p u b l i c ó la d e c l a r a c i ó n s iguiente : 
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« N o s o t r o s , burgomaestre y consejo de la c iudad l i b r e de 
F ranc fo r t , en conformidad á nuestra r e s o l u c i ó n de 16 de oc
tubre de 1827, hemos adoptado y aprobado las dos bulas pon
tif icias Provida solers de 16 de agosto de 1821 y Ad Domini gregis 
cnstodiam de 11 de a b r i l de 1827, en cuanto t ienen por objeto la 
c r e a c i ó n de una provincia ec les iás t i ca en el alto R h i n , el se
ñ a l a m i e n t o de l imi tes , la do t ac ión y o r g a n i z a c i ó n de los cinco 
obispadosy correspondientes c a p í t u l o s que la componen,y l a 
p r o v i s i ó n del;arzobispado, de los obispados y de las prebendas 
de los c a p í t u l o s . 

« A fin de regu la r mejor y de u n modo mas uni forme las 
relaciones entre esta provinc ia ec l e s i á s t i c a y los obispados, 
los gobiernos que respectivamente ejercen la s o b e r a n í a en es
tos pa í se s , ban acordado de m a n c o m ú n las disposiciones s i 
guientes , y resuelto ejecutarlas:puntualmente: en consecuen
cia publicamos y determinamos,[segun las resoluciones cons
t i tucionales del cuerpo legis la t ivo de 13 y de 17 de febrero del 
corriente año (1830), lo que sigue : 

«1 .° La Iglesia ca tó l ica p o d r á profesar l ibremente sus 
creencias y ejercer p ú b l i c a m e n t e su cu l to , teniendo respecto 
á este par t icu la r los mismos derecbos que las d e m á s comunio
nes cristianas reconocidas p ú b l i c a m e n t e por el estado. 

«2.° Todos los pueblos é ind iv iduos ca tó l i cos que no han 
pertenecido hasta a q u í á n i n g u n a otra d ióces is , quedan en el 
pleno goce de sus derechos. En lo sucesivo no se c o n c e d e r á 
n i n g u n a especie de e x e n c i ó n ec les i á s t i ca en los obispados a r 
r i b a mencionados. 

«3.° En v i r t u d de su s o b e r a n í a cada uno de los estados 
e j e r ce r á en toda su e x t e n s i ó n , sus inalienables derechos de 
p r o t e c c i ó n y de v i g i l a n c i a sobre la Iglesia . 

« 4.° Todos los reglamentos generales y las circulares d i 
r ig idas al. clero y á los feligreses por el arzobispo, el obispo y 
los d e m á s ecles iás t icos i m p o n i é n d o l e s a l g u n a o b l i g a c i ó n , a s í 
como todas las disposiciones part iculares de a lguna impor t an 
cia, quedan sometidos á la a p r o b a c i ó n del estado, y no p o d r á n 
publicarse ó expedirse sin i r a c o m p a ñ a d o s de la expresa m a 
n i f e s t ac ión de dicha a p r o b a c i ó n por medio de la f ó r m u l a 
placet. 



294 HISTORIA DE LOS 
«Los reg-lamentos generales y publicaciones relativos á 

objetos puramente espirituales d e b e r á n someterse asimismo 
al e x á m e n de las autoridades del estado, y no p o d r á n p u b l i 
carse s in su consentimiento. 

« 5.° Todas las bulas de Roma, todos los breves y otros do
cumentos parecidos, n e c e s i t a r á n para publicarse y ejecutarse 
l a ap robac ión del soberano, á pesar de la cual solo e s t a r á n en 
v i g o r y c o n s e r v a r á n fuerza de l ey mientras el estado no p r o 
m u l g u e nuevos decretos, dictando otras disposiciones respecto 
á este punto. La a p r o b a c i ó n del estado no solo se rá necesaria 
para todas las bulas pontificias y constituciones recientemente 
expedidas , s í que t a m b i é n para todas las disposiciones p r o 
mulgadas con anterioridad por el Sumo P o n t í f i c e , siempre que 
se quiera ejecutarlas. 

«6 .° Los miembros ec les iás t icos de la Iglesia ca tó l i ca que
dan al i g u a l de los seglares sometidos en calidad de s ú b d i t o s 
á, las leyes y á la j u r i s d i c c i ó n del estado. 

« L o s obispados de F r i b u r g o , M a g u n c i a , F u l d e , E o t -
t enburgo , y L i m b u r g o , f o r m a r á n u n cuerpo metropol i tano, 
y c o m p o n d r á n la provinc ia ec les iás t i ca del al to R b i n . 

« 8.° Como la d i g n i d a d arzobispal q u e d a r á inherente á l a 
s i l la de F r i b u r g o , el obispo de esta c iudad e s t a r á al frente de 
l a p rov inc ia en cal idad de arzobispo , y como ta l d e b e r á , a n 
tes de entrar en el ejercicio de sus funciones, prestar el opor tu
no ju ramento ante el gobierno de los estados reunidos, 

«9 .° No se p o d r á n .celebrar concilios provinciales sin el 
consentimiento de estos estados , los cuales e n v i a r á n comisio
nados á los mismos. E l arzobispo y cada obispo e n v i a r á n , con 
consentimiento de los gobiernos, plenipotenciarios á las sesio
nes sinodales. 

« 10.° En n i n g ú n caso las diferencias que se susciten entre 
los ca tó l icos en materias ec les i á s t i cas p o d r á n discutirse fuera 
d é l a provinc ia y por jueces extranjeros. Con este o b j e t ó s e 
d i s p o n d r á lo conveniente en la provincia . 

«11.° Conforme á lo dispuesto , los cinco obispados de l a 
provinc ia ec les iás t i ca del alto E h i n q u e d a r á n consti tuidos de 
modo que los l í m i t e s de las d ióces is l l eguen basta las fronte
ras de los estados que han fundado esos obispados. 
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«12 ,° Cada dióces is q u e d a r á d iv id ida en deanatos, cuya 
e x t e n s i ó n corresponda en lo posible á la de los d is t r i tos a d 
min is t ra t ivos . 

«13.° Los catól icos que hasta a q u í no han dependido de 
parroquia a lguna , ó que han permanecido en la de u n pastor 
de otra c o m u n i ó n , s e r á n incorporados á una de las parroquias 
existentes en la d ióces i s episcopal. 

«14.° Se p rocede rá á una elección en la forma prescrita para 
proveer los obispados de la provincia y las prebendas de los 
c a p í t u l o s catedrales. 

a 15.° No p o d r á n ser nombrados obispos sino los ec les iás t i 
cos alemanes de nacimiento y s ú b d i t o s del estado en que r a 
dique la sede episcopal vacante, ó de uno de los estados que 
se han reunido en esa d ióces i s . A d e m á s de las cualidades e x i 
gidas por los c á n o n e s , han de r eun i r la circunstancia de ha
berse d i s t ingu ido en el d e s e m p e ñ o de u n cargo con cura de 
a lmas , ó de una c á t e d r a un ive r s i t a r i a , ó ejercido otras funcio
nes p ú b l i c a s a n á l o g a s , y tener exacto conocimiento de las cons
t i tuciones ec les iás t icas , de las del Estado , de las leyes y de 
las inst i tuciones. 

« 16.° Verificada la e l e c c i ó n , el nuevo obispo ha de acudir 
inmediatamente al jefe de la Iglesia para que confirme su elec
ción , y antes de ser consagrado ha de prestar en manos de su 
soberano ju ramento de obediencia y fidelidad. 

« 17.° Una vez consagrado, el obispo e n t r a r á en el ejercicio 
de los derechos y deberes inherentes al episcopado , y los g o 
biernos no p e r m i t i r á n que se le suscite n i n g ú n o b s t á c u l o para 
ello , antes bien le p r e s t a r á n el apoyo necesario. 

«18.° E l obispo p o d r á , s i lo cree indispensable , convocar 
•con el consentimiento del soberano, s ínodos diocesanos, que se 
c e l e b r a r á n en presencia de los comisionados del gobierno. Las 
resoluciones adoptadas por esos s ínodos d e b e r á n , á tenor de 
lo dispuesto en los pár rofos 4.° y 5 . ° , someterse á la aproba
c i ó n del Estado. 

«19 . ° E l arzobispo, el obispo y l a a d m i n i s t r a c i ó n de la 
diócesis p o d r á n comunicarse l ibremente con el jefe de la I g l e 
sia respecto á todo lo concerniente á l a a d m i n i s t r a c i ó n ecle
s i á s t i c a , teniendo empero cons ide rac ión á las relaciones que 
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emanan de la r e u n i ó n me t ropo l i t ana : los d e m á s ec les iás t icos 
de la diócesis solo p o d r á n d i r i g i r s e para todos los asuntos ecle
s iás t icos á su obispo ó arzobispo. 

« 20.° Las prebendas de los c a p í t u l o s solo p o d r á n proveerse 
en ec les iás t icos de la d i ó c e s i s , que sean p r e s b í t e r o s , que t e n 
gan t r e i n t a a ñ o s y una conducta i r reprens ib le , que e s t é n ver
sados en el conocimiento de la t e o l o g í a y de la c o n s t i t u c i ó n del 
Estado , y que se b a y a n d i s t ingu ido en el d e s e m p e ñ o de u n 
cargo con cura de almas , de una c á t e d r a a c a d é m i c a ó de otro 
cargo públ ico , 

«21.o E l c a p í t u l o de cada iglesia catedral t e n d r á iguales 
atribuciones que los an t iguos presbiterios [presbiterien), y s e r á 
d e s p u é s del obispo la p r inc ipa l autoridad admin i s t r a t iva de la 
d i ó c e s i s , bajo la d i recc ión del d e á n . 

« 22.° Las autoridades ec les iás t icas , tanto las del p a í s , co
mo las extranjeras , no pueden imponer n i n g u n a tasa n i i m 
puesto de cualquier clase que sean. Los derechos que hayan de 
percibirse por la exped i c ión de documentos , se d e t e r m i n a r á 
en cada estado por su respectivo soberano. 

« 23.° Las autoridades del gobierno y del obispado se pon
d r á n de acuerdo para conferir la d i g n i d a d de d e á n á sacerdo
tes dignos y versados en los negocios adminis t ra t ivos . 

«24.° Los deanes s e r á n los superiores ec les iás t icos i n m e 
diatos de los ecles iás t icos comprendidos en los deanatos , es
tando obligados á poner en conocimiento del gobierno y del 
obispo todo lo que pertenezca á su competencia , y á ejecutar 
las instrucciones que de ellos reciban. Instrucciones especiales 
t r a z a r á n el c í r c u l o de sus atr ibuciones. 

«25.° Cada uno de los estados reunidos a d o p t a r á las m e 
didas opor tunas , en el caso de que no las h a y a , para formar 
candidatos ca tó l icos propios para el estado ec l e s i á s t i co , y a sea 
estableciendo u n in s t i t u to de e n s e ñ a n z a e c l e s i á s t i c a , i ncorpo
rado como facultad á la univers idad del p a í s , y a sea as ignan
do de los fondos de la d ióces is las sumas necesarias para que 
los candidatos puedan frecuentar una univers idad, organizada 
en la provinc ia en el modo dicbo. 

«26 .° Los candidatos ec les iás t icos , d e s p u é s de cursar es
tudios teo lóg icos por espacio de tres a ñ o s , p e r m a n e c e r á n uno 
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en u n seminario de sacerdotes para estudiar el modo p rác t i co 
de d i r i g i r las almas , siendo alimentados gra t i s mientras las 
cantidades asignadas á los seminarios en los t í t u l o s de funda
c ión basten a l fin indicado. 

«27.° No se a d m i t i r á en los seminarios sino á los candida
tos que hayan salido bien de u n e x á m e n practicado de manco
m ú n por las autoridades civiles y episcopales, y que se r e 
puten dig-nos de obtener el t i t u l o y l a m a n u t e n c i ó n g r a t u i t a 
que en ese concepto les concede el soberano. 

«28 . ° Ese t í t u l o asegura en caso de incapacidad para el 
servicio sobrevenida s in culpa del interesado, una subsisten
cia decorosa al estado ec le s i á s t i co , la cual se fija de 3 á 400 fio-
rineb por a ñ o al m í n i m u m , as í como una s u b v e n c i ó n especial 
para atender á los gastos ocasionados por la c u r a c i ó n y la asis
tencia necesarias en caso de enfermedad. P o d r á reclamarse del 
t i t u l a r una i n d e m n i z a c i ó n en el caso de mejorar el estado de 
sus asuntos y de obtener en consecuencia una prebenda, cuya 
renta exceda á la congrua. 

«29.° En todas las d ióces is , una comis ión , nombrada de co
m ú n acuerdo por las autoridades civiles y episcopales, h a r á 
suf r i r cada a ñ o u n e x á m e n y u n concurso á los ec le s i á s t i cos 
que aspiren á ser promovidos á u n curato ú á o t ra prebenda 
ec les iás t i ca . No s e r á n admitidos á dicho concurso mas que los 
ec les iás t icos que hayan sido empleados como aux i l i a re s d u 
rante dos a ñ o s á lo menos en u n beneficio con cura de a l 
mas, y que tengan de sus superiores buenos certificados de 
conducta. 

«30.° Se a t e n d e r á al resultado de esos e x á m e n e s siempre 
que se t ra te de ascender á los que los hubiesen sufrido. 

«31.° Se p r a c t i c a r á igualmente una d iv i s ión por clases de 
los curatos y d e m á s beneficios ec les iás t icos , s e g ú n su i m p o r 
tancia y sus r éd i to s , para que los patronos que solo pueden 
presentar ecles iás t icos d é l a d ióces i s verif iquen su elección con 
presencia de ella. 

«32.° N i n g ú n ec les iás t ico p o d r á poseer á u n t iempo dos be
neficios, cada uno de los cuales produzca tanto como la c ó n -
g rua . 

«33.° N i n g ú n ec les iás t ico p o d r á aceptar de u n gobierno ex-
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t ranjero , s in consentimiento del suyo, dignidades, pensiones, 
condecoraciones 6 t í t u l o s honor í f icos . 

«34.° T o á o s l o s ec les iás t icos deben, antes de recibir de la 
Iglesia la i n s t i t u c i ó n , prestar ju ramento de fidelidad al jefe del 
Estado, y prometer obediencia c a n ó n i c a a l obispo. 

«35.° E l estado concede rá á los ec les iás t icos la p ro t ecc ión 
legal necesaria para que puedan cumpl i r los deberes propios 
de su v o c a c i ó n , y les g a r a n t i z a r á de que o b t e n d r á n la conside
r a c i ó n y el respeto debidos á su d ign idad . 

«36.° Tanto los ec les iás t icos como los legos, siempre que 
t engan motivos de queja por abusos de l a autor idad e c l e s i á s 
t ica cometidos contra ellos, p o d r á n acudi r á las autoridades 
del pa í s . 

«37.° Cada estado d e t e r m i n a r á , s e g ú n su c o n s t i t u c i ó n y 
los estatutos existentes sobre este pun to , el modo de admin i s 
t r a r la d o t a c i ó n asignada para la mesa del obispo, del c a p í t u 
lo de la catedral y del seminario. 

«38.° Los bienes de las prebendas ec les iás t i cas , as í como 
todos los fondos de la Iglesia , así generales como par t iculares , 
se c o n s e r v a r á n bajo la v ig i l anc i a del obispo, sin que con p r e 
t ex to a lguno puedan emplearse en otros objetos distintos d é l o s 
que se refieren á la Ig les ia ca tó l i ca . Siempre que la c ó n g r u a 
de los curas no l l egue á 500 ó 600 florines, se e l eva rá p a u l a t i 
namente hasta esta cantidad. La a d m i n i s t r a c i ó n de las p r e 
bendas ec les iás t i cas inferiores se de ja rá á cargo de los que las 
d isf rutan, los cuales se a c o m o d a r á n en esta parte á los estatu
tos existentes en cada estado acerca de este pun to . 

«39.° En cada uno de los estados reunidos se fo rmará , t a n 
pronto como sea posible, si es que no existe y a , u n fondo g e 
nera l de bienes ec les iás t icos catól icos para socorrerlas necesi
dades de esta Iglesia, que nadie e s t á obligado legalmente á 
c u b r i r , y para las cuales no existen recursos de clase a lguna . 

« L a s disposiciones de este decreto, fundadas en los dere
chos del Estado y en la c o n s t i t u c i ó n de la Iglesia ca tó l ica , las 
cuales sostendremos decididamente j u n t o con los gobiernos á 
los que nos hemos un ido , t ienen por objeto proveer sin i n t e r 
r u p c i ó n en lo sucesivo las sillas arzobispal y episcopales de la 
provincia ec l e s i á s t i c a del alto R h i n , y asegurar el pacífico 
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ejercicio de los derechos á ellas inherentes, y estamos conven
cidos de que con ellas damos á los subditos ca tó l i cos de este 
gobierno la mas evidente prueba de los cuidados que hemos 
consagrado á esta parte de nuestra a d m i n i s t r a c i ó n . 

«Acordado en nuestra grande asamblea del senado, á 2 de 
marzo de 1830.» 

En todo este documento se ve impreso el sello de u n no i n 
t e r r u m p i d o sistema de t i r a n í a contra el clero. Se sujeta en él 
á los obispos á sol ici tar la a p r o b a c i ó n del gobierno para todos 
sus estatutos y circulares, hasta para los que se refieren ú n i 
camente á lo esp i r i tua l , y se les ob l iga a d e m á s á publ icar su 
servidumbre con inser tar esa r i d i cu l a a p r o b a c i ó n en todos sus 
actos. Las bulas y los rescriptos de Roma se someten á unas 
mismas disposiciones que los edictos de los obispos, y á i m p u l 
sos de una arbi t rar iedad y de u n despotismo refinados, se con
s igna que las bulas aprobadas solo e s t a r á n en v i g o r mientras 
quiera el gobierno, y se a ñ a d e que la a p r o b a c i ó n , no t a n solo 
es necesaria para las bulas recientes, sí que t a m b i é n para las 
mas ant iguas disposiciones d é l a Santa Sede, lo cual p ropor 
ciona u n medio cómodo y fácil de deshacerse de los mas a n t i 
guos é indispensables decretos y de los mas respetables monu
mentos de la t r a d i c i ó n . P r o h í b e s e celebrar concilios y s ínodos 
sin el consentimiento del Estado, el cual e n v i a r á á ellos comir 
sionados, siendo menester que las resoluciones de estas asam
bleas se sujeten á l a a p r o b a c i ó n del estado. E l gobierno de la 
Union americana es mas consecuente en sus raciocinios y mas 
generoso en sus doctrinas acerca de la l iber tad . 

E l a r t í c u l o 17.° tiene toda la traza de una bu r l a . T r á t a s e en 
él de los derechos del episcopado, y se dice: no se permitirá que se les 
susciten obstáculos, y se dará á los obispos el apoyo necesario. Bien se 
v é contra quien se quiere apoyarlos ; mas no podemos m e 
nos de p r egun ta r q u é van á ganar s u s t r a y é n d o l o s de la l e g í t i 
ma au to r idad de su jefe para encadenarlos bajo el poder t e m 
pora l . A d e m á s de esto, comparando el mismo a r t í c u l o 17.° con 
el a r t í c u l o 22.° de l a P r a g m á t i c a publicada anter iormente, se-
g i i ü hemos dicho, por los gobiernos de W u r t e m b e r g , de B a 
d é n , de los dosHesses, de Nassau, y de la misma s o b e r a n í a de 
Francfor t , se v e r á claramente c u á l era el objeto de l a r t i c u -
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lo 17.°, y p o d r á juzgarse si el cambio de r edacc ión corr ige el 
vic io de esta d i spos ic ión . 

Finalmente , en la dec l a rac ión del 2 de marzo, el gobierno 
lo regu la todo: la au tor idad c i v i l fija las cualidades que ban 
de r eun i r los obispos, los c a n ó n i g o s y los deanes, determina 
sus atribuciones, prescribe reglas para la a d m i s i ó n en los se
minarios , establece las relaciones en que ban de estar los obis
pos con Roma y con su clero, etc. 

E l clero no t o m ó la menor parte en la r edacc ión de la P r a g 
m á t i c a , y n i siquiera fueron consultados los obispos, puesto 
que aun no e x i s t í a n entonces. Y sin embargo, se promete á 
los ec les iás t icos joroíemon y consideración. Mas, ¿qué protección es 
esa en v i r t u d de la cual el clero es solo u n ins t rumento pasivo 
de la vo lun tad d e r p r í n c i p e ó del magistrado ? ¿ Q u é considera
ción pueden tener sacerdotes encadenados y puestos á los p i é s 
de la autoridad c i v i l ? ¿ Q u é po l í t i ca es esa que degrada la r e 
l i g i ó n bumi l l ando al clero á l a faz de los pueblos? F á c i l e s 
prever las consecuencias de semejante sistema : nadie i gno ra 
las que ba producido y a en una parte de l a Alemania , en don
de una ciega y obstinada in to lerancia ha minado todos los 
fundamentos de la r e l i g i ó n por medio de disposiciones veja
torias, y de indicios de desconfianza y desprecio por el clero. 

Mal efugio seria invocar en favor de la dec l a r ac ión de Franc
fort los pr inc ip ios llamados de la Ig les ia gal icana, los cuales, 
sean lo que fueren, j a m á s ban autorizado una s u j e c i ó n t a n 
grande como la que acabamos de ver, merced á l a cual , si b ien 
se examina, basta se probiben las cuestas en las iglesias, sino 
que por el contrar io las asambleas del clero h a n reclamado 
constantemente, ya c o n t r a í a s trabas que el gobierno i m p o n í a 
al ejercicio de los derechos del episcopado, y a contra las i n 
vasiones de la magis t ra tu ra . Si á pesar de esto no siempre 
alcanzaron su objeto, á l o menos sus continuas reclamaciones 
atest iguaban el celo de los obispos, i m p e d í a n algunas u s a r -
paciones, y evitaban la p r e s c r i p c i ó n en favor de los d e m á s . Se
r i a un a insigne in jus t i c i a hacer responsable al clero de F r a n 
cia de losfa Isos sistemas de algunos malos canonistas, y de las 
exageradas pretensiones de algunos ambiciosos, cuando cons
tantemente ha luchado contra unos y otros. 
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No t a r d ó P ió Y I I I en proponer sus reclamaciones ante los 
varios estados que con el senado de Francfort suscribieron las t i 
r á n i c a s disposiciones que acabamos de t rascr ib i r , obteniendo 
poco á poco algunas explicaciones, suficientes para dejar ase
gurada por a l g ú n t iempo la autor idad de la Santa Sede. Todas 
las t i r a n í a s se cubren con el manto de la h i p o c r e s í a al susci
t á r se l e s el menor o b s t á c u l o , y recobran su fur ia cuando d i s m i 
nuye el r iesgo que ese o b s t á c u l o les ofrece. 

CAPÍTULO X V I . 

Pastoral de los arzobispos y obispos de Irlanda con motivo del bilí acerca de la 
emancipación de los católicos.—Manifiestan al principio de ella que el esta
do de la religión ha mejorado un tanto ; en seguida, exhortan á obedecer 
las leyes.—El autor hace observar que los ministros ingleses ensalzados por 
los obispos son los mismos que hoy dia denuncia la imponente voz de 
O'Connell.—El autor llama asimismo la atención sobre queBaltimore y 
Dublin hablaron el mismo lenguaje de concordia y de amor, y que la Haya 
y Francfort se produjeron en el lenguaje del despotismo y de la descon
fianza. 

Mientras que l a r e l i g i ó n se veia obligada con pesar suyo 
á elevar quejas en parte de la Germania, las autoridades ecle
s i á s t i c a s de I r l a n d a h a c í a n resonar palabras de concordia, 
anunciando que la actual s i t u a c i ó n d e b í a considerarse, des
p u é s de la benéf ica e m a n c i p a c i ó n promovida por León X I I , 
como una época de gozo. 

Vamos á t r a sc r ib i r a q u í la pastoral de los arzobispos y 
obispos de ese p a í s d i r i g i d a a l pueblo ca tó l ico del mismo. 

« C a r í s i m o s hermanos en Jesucristo, salud y b e n d i c i ó n . 
« K e u n i d o s en D u b l i n para t ra ta r , s e g ú n costumbre, de 

nuestros deberes y de los intereses confiados á nuestro c u i 
dado, l a car idad de Dios y el afecto que os profesamos nos i m 
pulsan á d i r i g i r o s estas cortas instrucciones. 

« A n t e todo, damos gracias á Dios y á nuestro S e ñ o r Jesu
cristo, no solo porque t r a b a j á i s s in descanso animados de u n 
mismo e s p í r i t u en la fe del Evangel io; s í que t a m b i é n porque 
este crece y f ruct i f ica entre nosotros tan to , que nadie i g n o r a 
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los adelantos que h a c é i s , y el mundo entero habla de vuestra 
fe. Recordad, s in embargo, que el que planta y el que siega 
nada son, y que Dios es el que produce el crecimiento (1 Cor. 
I I I , 7), y que el que persevere hasta el fin se s a l v a r á (Mat. X . 22). 

« E n verdad, amados hermanos, que esta época ha de ser 
para vosotros y nosotros wn tiempo de gozo, no solo por los progre
sos que h a b é i s hecho en el camino de la v i r t u d , si que t a m b i é n 
porque ú l t i m a m e n t e el estado de nuestra d i v i n a r e l i g i ó n h a 
mejorado un poco, y vuestros derechos han ganado mucho 
desde la ú l t i m a vez que os d i r i g imos una pastoral . El cuerpo 
legis la t ivo ha adoptado en favor vuestro una impor tan te m e 
dida , una medida benigna y conciliadora. 

« A u n en el a ñ o ú l t i m o este pa í s se hallaba m u y ag i tado . 
Las pasiones p r e v a l e c í a n sobre las leyes : hombres nacidos pa
ra amarse m ú t u a m e n t e , se hallaban e m p e ñ a d o s unos contra 
otros en una lucha sangrienta. Los intereses p ú b l i c o s estaban 
descuidados ú olvidados, y se hablan roto los lazos del paren
tesco. La acc ión del gobierno se hallaba debil i tada, la de las 
leyes i n t e r rumpida , y la r e l i g i ó n , que suele calmar las pas io
nes y asegurar la paz p ú b l i c a , no podia l lenar l ibremente 
esta gran tarea. Entonces Aquel en cuyo nombre gobiernan 
los reyes y ejercen la j u s t i c i a los legisladores , se l e v a n t ó y 
dijo al mar : «Apacigúate,» y á los aqu i lones : «Cesad. y> S i 
guiendo nuestro bondadoso y querido soberano las huellas de 
su augusto padre, cuya memoria nos se rá siempre gra ta , se 
a p i a d ó del estado de la I r l anda , y r e so lv ió concederle el i nes 
t imable beneficio de la paz rel igiosa, el cua l produjo entre 
nosotros tanto mas gozo cuanto que entre los consejeros de 
S. M . b r i l l aba entonces el mas d i s t i ngu ido de los hijos de la 
I r l a n d a , u n h é r o e legislador, u n hombre escogido por el Todo
poderoso para romper el azote que c a y ó sobre la Europa á fin 
de cast igarla , y suscitado por la Providencia para af irmar el 
t rono , reedificar los altares, d i r i g i r l a I n g l a t e r r a durante una 
trabajosa crisis, y para r e s t a ñ a r la sangre y cicatr izar las h e 
ridas del pa í s en que naciera. 

« U n parlamento i lus t rado y sáb io ha concluido lo que el 
monarca y sus consejeros empezaron, y los efectos de su sa
b i d u r í a y de su j u s t i c i a son y a manifiestos y justamente 
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apreciados por todos los hombres de bien. Calmada se hal la 
y a l a tempestad que por poco destruye toda esta comarca, y 
el ó r d e n social con la paz y la j u s t i c i a que de él emanan, 
e s t á p r ó x i m o á establecer su imper io en este t e r r i t o r i o t a n 
l a rgo t iempo desolado. 

«El monarca que la l ey de Dios nos ob l iga á honrar , ¿no 
merece, pues, mis amados hermanos, que le t e n g á i s todo el 
respeto, toda la s u m i s i ó n y toda la a d h e s i ó n posibles? ¿No me
recen acaso vuestros minis t ros una confianza proporcionada á 
al celo y á los desvelos que han empleado en favor vuestro? 
Y ese legislador que os ha sacado de vuestro abat imiento y os 
ha concedido con a m p l i t u d cuantos p r iv i l eg ios ape t ec í a i s ¿ n o 
es cierto que tiene t í t u l o s á vuestro respeto y á vuestro apre
cio? No dudamos de que en este punto vuestros sentimientos 
son los mismos que los nuestros, y de que os mostrareis i n a l 
terablemente adictos á la c o n s t i t u c i ó n y á las leyes de nues
t r a pa t r ia , as í como á la persona y al gobierno de nuestro 
benigno soberano. 

«Esforzaos cuanto p o d á i s en secundar la r e a l i z a c i ó n del 
objeto que el cuerpo legis la t ivo ha tenido presente al adop
ta r esa ley bienhechora, á saber: l a de paci f icac ión y de m e 
joramiento de la I r l anda , ¡Bas t a y a de discordias religiosas! 
¡ No se hable y a mas de contiendas, depar t idos y de disensio
nes civiles! ¡Cesen de pronunciarse entre vosotros j u r a m e n 
tos temerarios, injustos é ilegales; y si los fautores de d i s 
cordias y de sediciones t r a t an de tu rba r vuestro reposo, b u s 
cad una salvaguardia contra ellos en la p ro t ecc ión que la l ey 
os ofrece.' Sed sobrios y procurad que nadio pueda hablar 
m a l de vosotros. Sofocad vuestros resentimientos antes que 
crearos u n solo adversario, para que por vuestra parte nada 
se omi ta á fia de asegurar la paz y la buena v o l u n t a d entre 
todas las clases del pueblo i r l a n d é s . 

« T o c a n t e á nuestros venerables hermanos, los miembros 
del clero de todas c a t e g o r í a s , les proponemos el ejemplo que 
damos nosotros mismos, y que s e g u i r á n s in duda en todas 
sus acciones t o m á n d o l o por norma de su conducta. Nosotros 
hemos un ido nuestros esfuerzos á los de los seglares para re
conquistar nuestros derechos l e g í t i m o s , s in comprometer la 
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l iber tad de nuest ra Iglesia, y los hemos visto coronados con 
u n feliz é x i t o , como que estaban de nuestra parte la r a z ó n , 
la jus t i c i a , la r e l i g i ó n , y la voz de la human idad . Nos go
zamos en el resultado obtenido, no obstante ciertas restricciones 
ofensivas para nosotros, y t a m b i é n para esas ó r d e n e s religiosas 
que la Iglesia ha alimentado en su seno con tanto c a r i ñ o des
de los tiempos apos tó l icos . Esas restricciones que, en nuestro 
concepto, no eran u n sacrificio ex ig ido por una sana p o l í t i 
ca, sino prevenciones injustas que prevalecen t o d a v í a en el 
á n i m o de las gentes de bien, no bastan para que dejemos de 
alegrarnos de las ventajas concedidas á nuestra pa t r ia . Nos 
felicitamos del resultado de nuestra r e h a b i l i t a c i ó n , y a por 
lo que interesa al p ú b l i c o , y a porque no hemos de c u m p l i r 
mas con u n deber que las circunstancias de los tiempos nos 
hablan impuesto, y del cual nos hemos al iviado gustosos, es
perando que n i nosotros, n i nuestros sucesores, nunca mas 
habremos de c u m p l i r l o . Estos son los sentimientos que el es
p í r i t u de nuestro estado nos inspira , y que siempre nos han 
animado, y que nuestro clero, siempre obediente á nuestra 
voz, s e g u i r á y se c o m p l a c e r á como nosotros en poseer, para 
que, cumpl iendo el precepto del A p ó s t o l , d i g a n todos lo mis
mo, y no haya la menos d iv i s i ón entre nosotros. 

« Por lo d e m á s , amados hermanos, sacerdotes ó seglares, 
os conjuramos para que seá i s constantes en la fe, y l a conser
vé i s s in menoscabo, n i manci l la ; puesto que es u n don pe r 
fecto que viene de lo alto y que aventaja á todo cuanto el 
mundo ó sus s e ñ o r e s pueden darnos. No os dejéis abat ir por 
la adversidad, n i arras t rar por la s e d u c c i ó n . Preservad del 
riesgo á vuestros h i jos adoptivos que nuestro Padre celestial 
ha confiado á vuestros desvelos! ; Que el fanatismo tan funes
to á la Iglesia como al Estado no tenga entrada en vuestras 
famil ias , y no se i ng i e ra en la e d u c a c i ó n de vuestros hijos! 
Esperad al i g u a l de nosotros que nuestras instancias tocante 
á l a e d u c a c i ó n , fundadas como e s t á n en la j u s t i c i a y en el i n 
t e r é s general , s e r á n acogidas favorablemente por u n gobierno 
y por u n cuerpo legis la t ivo que solo se proponen aumentar 
el bien de todos y consolidar la paz p ú b l i c a , 

« C a r í s i m o s hermanos, os saludamos. ¡Oja lá que la paz de 
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Dios, que es inapreciable, conserve vuestros corazones y vues
tros e s p í r i t u s en Jesucristo! 

« D u b l i n , 7 de febrero de 1830.» 
No podemos prescindir de bacer a q u í una reflexión que su

giere la lectura de los varios documentos que mas ar r iba be-
mos trascri to : Bal t imore y D u b l i n b a i l a n ambas el mismo 
lenguaje de concordia y de amor, al paso que la Haya y 
Francfort se expresan en el lenguaje del despotismo y de la 
desconfianza. Vamos á ver las nuevas pesadumbres que afl i 
g ieron á Pío V I I I . 

CAPÍTULO X V I I . 

Breve de Pió VIII al arzobispo de Colonia y á los obispos de Paderborn y de 
Munster acerca de los matrimonios mixtos.—Instrucción referente al mismo 
punto , publicada por el cardenal Albani,—El embajador prusiano Bunsen 
envia estos documentos á Berlín. 

R e t a r d ó s e basta este momento contestar á las dolorosas 
quejas elevadas con mot ivo de los matr imonios mix tos , en 
t iempo de León X I I , por el arzobispo de Colonia y los obispos 
d e T r é v e r i s , de Paderborn y de Munster, Estando p r ó x i m o á 
finir el p r imer a ñ o de su pontificado, P ió V I I I quiso que la 
con tes t ac ión que se diese á esas quejas estuviese fecbada en el 
ú l t i m o mes del mismo, para atest iguar el i n t e r é s que la Santa 
Sede se tomaba por todo lo referente á los catól icos , enviando 
sus decisiones y consolando á los miembros afligidos de la 
Ig les ia mi l i t an t e . 

H é a q u í el breve d i r i g i d o á los obispos: 
« A los venerables bermanos Fernando Augus to , arzobispo 

de Colonia; José obispo de Tréver i s ; Federico Clemente, ob i s 
po de Paderborn ; y Gaspar M a x i m i l i a n o , obispo de Munster. 

«P ío PP. V I I I . 

« V e n e r a b l e s bermanos, salud y bend ic ión a p o s t ó l i c a . 
« E n las cartas que bace dos a ñ o s escribisteis á León X I I , 

nuestro predecesor de gloriosa memoria , expusisteis con g ran 
TOMO IX. 20 
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t i n o la difíci l y c r í t i c a pos ic ión en que os hallabais colocados 
en v i r t u d de una d ispos ic ión de la l e y c i v i l , p romulgada en 
vuestro t e r r i to r io pocos años hace, por la cual se determina res
pecto á los matr imonios mix tos , que los hijos de ambos sexos 
se eduquen en la r e l i g i ó n del padre, ó cuando menos en la que 
este quiera; y se prohibe al mismo tiempo á los sacerdotes ex i -
g-irde los que cont ra igan esta especie de ma t r imon io promesa 
a lguna re la t iva á la educac ión rel igiosa de los hijos que nacie
sen de esta u n i ó n . Desde esa época part icipamos del v ivo p e 
sar ( 1 ) que causó á ese excelente Sumo Pont í f ice la c i r cuns 
tanciada expos ic ión de vuestros grandes apuros. 

« H o y dia, en que por u n j u i c i o impenetrable de Dios, ha 
sido reservado á nuestra déb i l persona comunicaros la res
puesta que la muerte i m p i d i ó á nuestro predecesor daros á 
t iempo, experimentamos u n pesar mayor t o d a v í a . En efecto, 
l a Santa Sede no puede p e r m i t i r en modo a lguno nada de lo 
que s e g ú n dec í s se ha ex ig ido en vuestros ter r i tor ios para l l e 
var á cabo la l ey c i v i l . Con todo, dos cosas nos consuelan : p r i 
mera, vuestro celo y el de vuestro clero por l a defensa de la 
doct r ina de la Ig les ia , y por el manten imien to de las reglas 
por ella establecidas, celo del cua l hallamos una prueba hasta 
en las cartas que d i r ig i s t e i s á León X I I ; segunda, l a bondad 
del rey de Prusia, quien, s e g ú n t a m b i é n lo dais á entender, os 
ha aconsejado en cierto modo que d i r i j á i s á l a Santa Sede cua
dros fieles y completos del estado de las cosas, y que le consul
t é i s acerca de todo cuanto os inquie ta . Esperamos pues con 
fundamento que, no solo os conformareis del todo con la res 
puesta que os damos h o y , sí que t a m b i é n Su Majestad no se 
d a r á por ofendido de que , al par que le obedezcá i s de co ra 
zón en los asuntos temporales, os r e s e r v é i s la facul tad de se
g u i r las santas reglas d é l a r e l i g i ó n ca tó l i ca en los puntos que 
no conciernan á los asuntos civi les , sino á l a santidad del m a 
t r i m o n i o y de los deberes religiosos d é l o s esposos. 

« E n t r a n d o , pues, mas de lleno en la c u e s t i ó n , no tenemos 
necesidad de deciros, versados como es t á i s en las ciencias sa
gradas , que aquella detesta esas úniones, que ofrecen tantas 

(1) E l cardenal Castiglioni fué consultado en esa época por León X I I . 



SOBERANOS PONTÍFICES 307 

monstruosidades y riesgos espirituales, por cuyo m o t i v o esta 
Sede a p o s t ó l i c a ha procurado siempre cuidadosamente que se 
observen con p u n t u a l i d a d las leyes c a n ó n i c a s que prohiben 
esos mat r imonios . Es cierto que los Sumos Pon t í f i ces romanos 
han dispensado algunas veces esta, santa p r o h i b i c i ó n de los 
c á n o n e s ; mas solo ha sido por graves razones y con g r a n r e 
pugnancia . E n estos casos acostumbraban a ñ a d i r á las dispen
sas que c o n c e d í a n la expresa cond ic ión de que precediesen a l 
ma t r imon io las g a r a n t í a s necesarias, no solo para que la parte 
ca tó l i ca no pudiese ser perver t ida por la parte no ca tó l i ca , de
biendo la pr imera estar bien enterada de la o b l i g a c i ó n que t ie
ne de sacar á la otra del e r ro r ; sí que t a m b i é n para que los 
hijos de ambos sexos nacederos de dicho enlace, se educasen 
exclusivamente en la santa r e l i g i ó n ca tó l ica . Y a s a b é i s , vene
rables hermanos, que el objeto de todas estas g a r a n t í a s , es h a 
cer respetar en este punto las leyes naturales y d iv inas . E n 
efecto, es tá reconocido que los ca tó l icos , sean hombres, sean 
mujeres, que se casan con personas no ca tó l i cas , e x p o n i é n d o s e 
temerariamente ellos y sus hijos al riesgo de ser pervert idos, 
no solo v io lan los santos c á n o n e s , sino que pecan a d e m á s d i 
recta y gravemente contra la l ey paternal y d i v i n a . Por lo 
mismo comprendereis que t a m b i é n nos h a r í a m o s culpable de 
u n cr imen delante de Dios y de la Ig les ia , si.respecto á los ma
t r imon ios mix tos que se celebren en vuestro t e r r i t o r i o , a u t o 
r i z á s e m o s entre vosotros, ó en los curatos de vuestras d i ó c e 
sis, u n comportamiento del cual pudiese concluirse que, aun
que no se aprueben esas uniones de u n modo formal y de 
pa lab ra , se aprueban cuando menos de hecho y en la r e a 
l idad . 

« L o a n d o , pues, especialmente el celo con que hasta ahora 
h a b é i s procurado distraer de esos matr imonios á los ca tó l i cos 
cuyas a lmas^es t án confiadas á vuestro cuidado, os exhortamos 
con mucha eficacia en el S e ñ o r á cont inuar trabajando con 
ahinco para conseguir el mismo objeto, empleando para ello 
toda vuestra paciencia y todo vuestro saber, seguros de a l 
canzar en el cielo una g r a n recompensa por vuestros esfuerzos 
y fatigas. 

« A tenor, pues, de estos pr inc ip ios , siempre que u n c a t ó -
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l i co , quiera casarse, sobre todo si es mujer , con una persona no 
ca tó l i ca , se rá menester que el obispo ó el p á r r o c o la i n s t r u y a 
cuidadosamente de las disposiciones c a n ó n i c a s relativas á ios 
mat r imonios , y la advierta formalmente del grave deli to de que 
se h a r á culpable ante Dios si se atreve á violarlas, 

« C o n v e n d r á sobre todo hacerles recordar el sól ido d o g r ú a 
de nuestra r e l i g i ó n de que, fuera de la verdadera fe católica^ nadie 
puede salvarse, y reconocer en consecuencia que esa mujer c a 
tó l i c a obrarla anticipadamente de u n modo m u y cruel con los 
hi jos que espera rec ib i r de Dios , contrayendo u n ma t r imon io 
en el cual sabe que la educac ión de los mismos ha de depen
der enteramente de su padre no cató l ico . Estos saludables con
sejos d e b e r á n repetirse s e g ú n l a prudencia lo aconseje, con 
par t icu la r idad al acercarse el dia del ma t r imon io , al expedirse 
las proclamas de costumbre y en el t iempo en que se i n q u i e 
re si existe a l g ú n otro impedimento canón ico á l a ce leb rac ión 
de aquel. Si en a lguna ocas ión esos paternales cuidados de 
los pastores no produjesen efecto, ciertamente se rá p r e c i 
so, para evitar trastornos , y preservar la r e l i g i ó n ca tó l ica 
de mayores males, abstenerse de preceder contra la persona 
ca tó l i ca , l a n z á n d o l e censuras y citando su nombre ; mas por 
otro lado el pastor catól ico d e b e r á abstenerse, no solo de hon
ra r con ceremonias religiosas el mat r imonio que se celebre, 
s í que t a m b i é n de todo acto que pueda a r g ü i r a p r o b a c i ó n 
por su parte. Todo lo mas que se ha tolerado en algunos pun
tos , ha sido que los p á r r o c o s para evi tar mayores males á 
la r e l i g i ó n ca tó l i ca , se veian obligados á asistir á esos m a t r i 
monios, permit iendo que estos se celebrasen en su presen
cia (con t a l de no haber otro impedimento c a n ó n i c o ) , á fin de 
que u n a vez oido el consentimiento de ambas partes, p u d i e 
sen consignar en uso de su minis ter io en el regis t ro de ma
t r imonios el acto v á l i d a m e n t e c o n t r a í d o ; mas g u a r d á n d o s e 
siempre de aprobar esas uniones i l í c i t a s por medio de acto a l 
guno , y a b s t e n i é n d o s e de hacer in te rven i r en ellas n i n g u n a 
prez, n i n i n g ú n r i to de la Iglesia . 

« P r e c i s o es que nos ocupemos ahora de las personas que se 
hubiesen atrevido á contraer mat r imonios mix tos s in i n 
t e r v e n c i ó n de su pastor ca tó l ico . A este fin, hemos c re ído 
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que d e b í a m o s adoptar medidas tales que bastasen á cor tar 
en lo posible los e scánda los procedentes de esos mat r imonios , 
s e g ú n lo h a b é i s i nd icado ; á hacer que los ca tó l icos que v i 
ven unidos con los lazos de ma t r imon io semejante, puedan 
ser inducidos mas f á c i l m e n t e á expiar su pecado con las salu
dables l á g r i m a s de la peni tencia; y por ú l t i m o , á conseguir 
que haya para todos una regla fija, s e g ú n la cual pueda j u z 
garse en lo sucesivo de la validez de los mat r imonios celebra
dos del mcdo dicho. 

«Respec to á los que hasta el presente han sido celebrados 
en vuestros te r r i tor ios sin asistencia del p á r r o c o , os con fe r i 
remos pronto ios poderes necesarios para remediar, á l o menos 
en g ran parte , los males que de ello han resultado. Entre tan
to queremos y ordenamos por las presentes letras que los ma
t r imonios mix tos que desde hoy (25 de marzo de 1830) se ce
lebren en vuestras dióces is , sin las formalidades prescritas por 
el concil io de Trente , sean considerados vá l idos y verdaderos, 
con t a l que no exista otro impedimento canón ico directo, y 
declaramos y mandamos asimismo, en v i r t u d de nuestra auto
r idad apos tó l i ca , y no obstante cualesquiera disposiciones con
t rar ias , que esos matr imonios sean verdaderos y vá l idos . Por 
lo tanto las personas ca tó l icas que los hubiesen c o n t r a í d o 
de semejante naturaleza, no o p o n i é n d o s e á ellos n i n g ú n otro 
impedimento c a n ó n i c o , d e b e r á n ser advertidas por sus pas
tores de que contrajeron u n ma t r imon io verdadero y v á l i 
do, siendo t a m b i é n del deber de los mismos pastores exhortar 
en t iempo oportuno en la caridad de Dios y en la pac ien 
cia de Jesucristo á todos los c a t ó l i c o s , y sobre todo á las m u 
jeres ca tó l icas que hubiesen c o n t r a í d o con hombres no ca 
tó l icos una u n i ó n v á l i d a en ve rdad , mas i l í c i t a , á hacer pe
ni tenc ia por el g r a n c r imen que con ello cometieron , y á 
c u m p l i r sus deberes , en especial el que les ha de l i g a r para 
siempre con sus hijos , el cual les prescribe emplear toda cla
se de medios y de cuidados para darles una e d u c a c i ó n c a t ó 
l ica . 

« A t e n d i d o lo que precede, creemos i n ú t i l , venerables h e r 
manos, deciros cuanta prudencia se n e c e s i t a r á en todas ocasio
nes á fin de que nada odioso resulte para la r e l i g i ó n ca tó l i ca , 
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pues estamos m u y persuadidos de que conocéis perfectamente 
c ó m o h a b é i s de proceder en este punto . 

«Obrad , pues, y haced que los curas ins t ru idos por vosotros 
obren de manera que todo el mundo vea que á los sacerdotes 
ca tó l icos solo les anima el deseo de c u m p l i r su deber, en v i r - , 
t u d del cual e s t á n obligados á observar, en lo concerniente á 
la r e l i g i ó n las leyes d é l a Iglesia, siendo inducidos por el mis
mo á obedecer en el ó rden temporal las leyes del soberano, no 
movidos por u n temor servi l , sino por conciencia, 

« En verdad que nos aflige mucho no haberos podido l i b r a r 
del todo de las penas y conflictos que e x p e r i m e n t á i s ; mas te
ned á n i m o . E l s e r e n í s i m o r ey que ha manifestado solemne
mente su buena vo lun tad h á c i a sus subditos ca tó l icos , y que 
ha dado pruebas de ella, no c o n s e n t i r á , as í lo esperamos m u y 
confiadamente, que se os moleste por mas t iempo respecto á 
u n punto que afecta de u n modo directo a l ejercicio de vues 
t ras religiosas funciones. Compadecido en su clemencia de 
vuestras penas, y deseando satisfacer vuestros deseos, Su M a 
jestad consiente que t a m b i é n en este asunto observé i s y eje
c u t é i s l ibremente las reglas de la r e l i g i ó n ca tó l ica . Para que, 
esos deseos se realicen por completo, es menester d i r i g i r h u 
mildes s ú p l i c a s á Dios, en cuyas manos es t á el co razón de los 
reyes. Por nuestra parte, no cesamos de d i r i g í r s e l a s , y no d u 
damos de que vosotros h a r é i s lo mismo. Kec ib id entretanto, 
en test imonio de nuestro par t i cu la r afecto, la b e n d i c i ó n apos
t ó l i c a que c a r i ñ o s a m e n t e os concedemos, as í como á todo el 
clero y á los fieles confiados á vuestro cuidado. 

«Dado en Roma cerca del templo de San Pedro, á 25 de m a r 
zo del a ñ o 1830, de nuestro pontificado el p r imero . 

« P I O PAPA VIII .» 

A l publicarse en Roma documentos de la impor tanc ia de 
este, se acostumbra a c o m p a ñ a r l o s de c i rcuntanc iadas ins t ruc
ciones para prevenir dificultades. En los breves, en las bulas, 
en las letras a p o s t ó l i c a s , en las enc íc l i ca s , se establecen, p r i n 
cipios generales que se desenvuelven por medio de esas ins t ruc
ciones , en las cuales se proponen ios varios casos que pueden 
o c u r r i r , y las soluciones que pueden dá r se l e s ; todo lo cual sirve 
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de regla á los pastores distantes de K o m a , quienes lo ap l i can 
en circunstancias a n á l o g a s . Esas instrucciones e s t á n basadas 
en hechos parecidos á los de que t ra tan y en respetables p r e 
cedentes, y son una prueba de la buena fe con que el gobierno 
pontif icio procede en todos sus actos, y de la consecuencia, 
de la franquesa y de la r e s o l u c i ó n con que expide las i n f l u y e n 
tes disposiciones por medio de las cuales d i r i g e al universo ca
tó l ico en el camino de la s a b i d u r í a y de la verdad. 

A los dos d ias , el cardenal A l b a n i p u b l i c ó una i n s t r u c c i ó n 
d i r i g i d a á los mismos prelados alemanes. 

« Nuestro S a n t í s i m o Padre P ió Y I l l , Sumo Pont í f i ce por l a 
d i v i n a Providencia , al contestar por medio de sus letras de 25 
de marzo de 1830 a l arzobispo de Colon ia , y á los obispos de 
T r é v e r i s , de Paderborn y deMunster , man i f e s tó l e s y a el v ivo 
pesar que experimentara a l saber los graves disgustos que les 
c a u s ó la l e y c i v i l de su p a í s , expedida en 1825, en la que se 
establece que los hi jos de ambos sexos que nazcan de m a t r i 
monios mix tos , se eduquen en la r e l i g i ó n del padre, ó á lo menos 
del modo que este quiera , p r o h i b i é n d o s e a d e m á s en l a m i s m a 
á los sacerdotes e x i g i r promesa a lguna de parte de las perso
nas que cont ra igan semejantes enlaces respecto á l a e d u c a c i ó n 
re l ig iosa de sus fu turos h i j o s ; pues Su Santidad no puede en 
modo a lguno prescindir del cuidado con que la Sede apos tó l i ca 
ha velado siempre por l a p u n t u a l observanciade los santos cáno 
nes, los cuales prohiben severamente esos monstruosos enlaces 
tan peligrosos para las almas. Mucho menos puede separarse 
de la santa regla de la Sede apos tó l i c a , s e g ú n la cual los p o n 
tíf ices romanos al p e r m i t i r algunas veces, s i bien con r e p u g 
nancia siempre y por graves mot ivos , tales uniones, han acos
tumbrado a ñ a d i r á sus dispensas la cond ic ión , l a expresa con
d ic ión de que precediesen al ma t r imon io las oportunas ga ran 
t í a s , no solo á fin de que el esposo cató l ico no pueda ser pe r 
ver t ido por el esposo no ca tó l ico , debiendo por el contrar io es
ta r aquel enterado de la o b l i g a c i ó n que tiene de pract icar toda 
clase de esfu- rzos para apartar al otro del error ; sí que t a m 
b i é n á fin de que los hijos de ambos sexos nacederos de dichos 
mat r imonios sean educados exclusivamente en la santidad de 
la r e l i g i ó n c a t ó l i c a , puesto que como no solo la ley ec l e s i á s t i c a , 
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sí que t a m b i é n la na tura l y d iv ina prohiben al hombre al con
traer ma t r imonio exponerse temerariamente á sí mismo ó á 
sus hijos al riesgo de ser pervertidos, es obvio que todas las men
cionadas g a r a n t í a s se han establecido para que esa ley na tu ra l 
y d i v i n a no se vea atacada en lo mas m í n i m o . Por este mot ivo , 
Su Sant idad , a l t r i b u t a r á los referidos prelados los elogios 
que merecen por el pastoral celo desplegado para desviar á los 
ca tó l icos que les e s t á n confiados de unirse en i l íc i to m a t r i m o 
nio con personas no ca tó l i cas , les ha exhortado encarecida
mente en el Señor á trabajar con celo y prudencia para alcan
zar i g u a l objeto, trazando al mismo t iempo en sus letras a l g u 
nas reglas propias para d i s m i n u i r los apuros de los obispos, y 
atraer f ác i lmen te á mejores sentimientos y á una saludable 
penitencia á los catól icos que se dejen arrastrar á contraer esos 
i l íc i tos ma t r imon ios , y manifestando que tenia muchas espe
ranzas de que, no solo los obispos se c o n f o r m a r í a n en general 
con el contexto de dicha respuesta pont i f ic ia , si no t a m b i é n 
que el s e r e n í s i m o rey , movido por su equidad y por su bondad 
en favor de sus subditos c a t ó l i c o s , no t o m a r í a á ma l el que los 
pastores de a lmas , sometidos de corazón á Su Majestad en las 
cosas c iv i les , observasen s in embargo las santas reglas de la 
r e l i g i ó n ca tó l ica , en u n asunto que se refiere á la santidad del 
ma t r imon io y á los deberes religiosos de los esposos. E l Sumo 
Pont í f ice a l imenta t o d a v í a esta doble esperanza en este m o 
mento en que comunica por medio de esta i n s t r u c c i ó n á los ex
presados obispos algunas otras cosas concernientes á la mate
r i a de que se t ra ta , tocante á las cuales t iene resuelto ser i n 
dulgente y tolerante. 

« Respecto á los mat r imonios que en las cuatro d ióces is de 
Colonia, T r é v e r i s , Paderborn y Munster hasta a q u í se han 
celebrado s in las formalidades prescritas por el concil io de 
T ren to , Su Santidad tiene manifestado y a á los obispos que 
les o t o r g a r á los poderes necesarios para r emed ia r , a l m e 
nos en gran parte , los males que de aquellos se han seguido. 
Por lo m i s m o , recordando el Sumo Pont í f ice que es el v ica r io 
de Jesucristo que vino á buscar y á salvar lo que había perecido, 
ha tenido en c o n s i d e r a c i ó n el infel iz estado de esos ca tó l icos , 
que viviendo unidos en u n ma t r imon io nu lo ante Dios y la 
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Ig l e s i a , aunque vá l ido ante las leyes civi les de su pa í s , se 
ha l lan en una s i t u a c i ó n que les d i f i cu l ta regresar al b i e n ; y 
compadecido de el los , ha resuelto abrir les u n camino mas ex
pedito para l legar á l a penitencia, 

« Por medio , pues , de estas instrucciones , Su Santidad 
confiere al arzobispo de Colonia y á los obispos de T r é v e r i s , de 
Paderborn y de Muus te r , los poderes necesarios para que cada 
uno de ellos pueda, como delegado de la Sede apos tó l i ca , con
firmar y aun revalidar radicalmenle en sus d ióces i s los m a t r i 
monios contraidos hasta el dia del recibo de esta i n s t r u c c i ó n 
entre ca tó l icos y no c a t ó l i c o s , y que c a r e c í a n de validez por 
no haberse observado en ellos las formalidades prescritas por 
el concil io de Trente. Y como algunos mat r imonios mix tos 
contraidos hasta hoy son t a m b i é n nulos por otros impedimen
tos c a n ó n i c o s que se o p o n í a n á su c e l e b r a c i ó n , el Padre Santo 
confiere plenos poderes á los mismos cuatro obispos para que 
cada uno de ellos como delegado de la Sede apos tó l i ca pueda 
dispensar en su dióces is esos impedimentos, t r a t á n d o s e empero 
de los que la Santa Sede acostumbra dispensar por causas g ra 
ves, y con t a l que el objeto d é l a dispensa sea reval idar los 
matr imonios mix tos contraidos en la d ióces i s hasta el d í a . 

« Su Santidad delega su autor idad á los referidos obispos 
con tanto mayor gusto , cuanto que tiene formada una a l ta 
idea de sa v i r t u d y completa confianza de que h a r á n u n uso 
prudente de tan extensos poderes. 

« E l Sumo Pont í f ice declara a d e m á s que los obispos pue
den confiar toda esa autor idad á otros ec les iás t i cos capaces, 
en quienes especialmente la deleguen. Con todo, respecto a l 
uso de esos poderes, hay puntos acerca de los cuales Su San
t i dad desea que se hagan varias advertencias á los obispos y 
á sus delegados. 

« En pr imer l uga r , es preciso que en cada caso que se p r e 
sente examinen si el ma t r imonio falto de validez puede ser re
validado m e d í a n t e una nueva m a n i f e s t a c i ó n de consentimien
to, hecha en regla y precedida de las g a r a n t í a s que la Santa 
Sede apos tó l i ca acostumbra á e x i g i r respecto á los m a t r i m o 
nios mixtos. Es preciso que cuiden de que solo se renueve ese 
consentimiento cuando d e s p u é s de haber examinado a t en ta -
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mente todas las circunstancias de cada caso par t icu la r , hayan 
podido convencerse de que no se corre riesgo de u n ma l m a 
y o r solicitando y practicando esa r e n o v a c i ó n , y si se persua
den de que son de temer males graves, les s e r á pe rmi t ido r e 
validar el ma t r imon io de u n modo radica l . 

« En segundo l u g a r , siempre que en casos parecidos r e v a 
l iden radicalmente u n mat r imonio , e s t á n obligados á adver 
t i r á la parte c a t ó l i c a la gravedad del c r imen que cometiera, 
á imponerle una saludable penitencia por su pecado, y sobre 
todo á exhortar le en el Señor á c u m p l i r esmeradamente sus 
obl igaciones, y en par t i cu la r l a de educar c a t ó l i c a m e n t e á 
sus hijos de ambos sexos. 

« Tales son los leni t ivos que nuestro Padre Santo ha creido 
debia conceder, á fin de atraer mas f ác i lmen te a l camino de 
la s a lvac ión á los ca tó l icos de las cuatro d ióces i s que hasta la 
fecha han c o n t r a í d o matr imonios i l í c i tos é i n v á l i d o s con no 
ca tó l i cos . Mas teniendo en cons ide rac ión que la esperanza de 
u n fácil remedio alentaba á muchos á pecar, se prohibe t r a 
tar con i g u a l indu lgenc ia á los que en lo sucesivo cont ra igan 
u n mat r imonio m i x t o y no v á l i d o , 

« P o r lo d e m á s Su Sant idad ha declarado y a en sus m e n 
cionadas letras, d i r i g idas á dichos obispos, que los m a t r i m o 
nios mix tos que en lo sucesivo se contrajeren en las cuatro 
d ióces is , esto es, á contar desde 25 de marzo de 1830, s e r á n 
tenidos por verdaderos y vá l idos ma t r imonios , aun cuando 
no se observen en su ce l eb rac ión las formalidades prescritas 
por el concil io de - Tren te , con t a l empero que no exista otro 
impedimento c a n ó n i c o d i r imente . En efecto, el Padre Santo 
no ignora que la s i t u a c i ó n en extremo embarazosa en que se 
ha l lan hoy los cuatro obispos, proviene t a m b i é n de que c ier 
tos catól icos vergonzosamente cegados por una p a s i ó n i n s e n 
sata, desean conlrar m a t r i m o n i o con no ca tó l icos parientes 

'suyos, impor tunando á este objeto á los sacerdotes que r e h u 
san secundar sus deseos. Mas Su Santidad exhorta en el Se
ñ o r á los obispos á oponer con firmeza sus deberes pastorales 
á l a i gnoranc ia de esos ca tó l icos , y á procurar conducirlos á 
mejores sentimientos; y s i a lguna vez los parternalea conse
jos de los pastores son deso ídos , y no se consigue con ellos d i -
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suadir á la persona ca tó l i ca de su p r o p ó s i t o de casarse con su 
pariente no ca tó l i co , siendo el impedimento cuya dispensa 
se solici ta para contraer v á l i d a m e n t e ma t r imon io referente 
tan solo á grados remotos á saber; el tercero ó cuarto grado 
de consanguinidad ó af inidad, ó re la t ivo al parentesco espi-
r i t u l (exceptuando, empero, el que se contrae entre la perso
na que sostiene una c r i a tu ra en las fuentes bautismales, ó 
entre su ahijado y su ahi jada) , ó finalmente de p ú b l i c a hones
t i d a d resultante de los esponsales; el obispo d e b e r á conside
rar entonces si para conceder la dispensa existe u n mot ivo 
jus to y poderoso, esto es, s i se t ra ta no solo del i n t e r é s de 
algunos par t icu lares , sí que t a m b i é n del i n t e r é s p ú b l i c o de 
l a r e l i g i ó n ca tó l ica . 

« D e b e r á al mismo t iempo implora r por medio de f e r v i e n 
tes s ú p l i c a s las luces del E s p í r i t u Santo, á fin de tomar en se
gu ida en t an impor tan te asunto la r e s o l u c i ó n que mas ú t i l 
h a y a considerado en el S e ñ o r . Con todo, si uno de los cuatro 
obispos, impulsado por a lguna grave causa dispensa el i m 
pedimento procedente de a lguno de los grados ar r iba m e n 
cionados (no empero el de otros grados ú otro cualquiera) 
para celebrar u n ma t r imon io m i x t o , ciertamente que el Sumo 
Pont í f ice no lo a p r o b a r á de n i n g ú n modo. No obstante, lo to 
l e r a r á , á pesar suyo en verdad, pero con paciencia, mient ras 
que el obispo haya concedido la dispensa dentro del plazo 
que se fijará, y que se hayan observado otras reglas que i g u a l 
mente van á exponerse, del modo que sigue : 

« 1 . ° Estando concedidas para cinco a ñ o s ^ l a s d e m á s facul
tades que la Sede apos tó l i ca acostumbra á conferir á esos mis
mos obispos respecto á los mat r imonios que se contrajeren 
entre ca tó l icos , Su Santidad declara que la susodicha to leran
cia se e n t e n d e r á t a m b i é n por cinco a ñ o s á contar^desde 27 de 
marzo de 1830, de modo empero que si las facultades que la 
Santa Sede acostumbra conferir tocante á los mat r imonios 
entre ca tó l i cos se conceden de nuevo por cinco a ñ o s , no se ha 
de entender prorogada por esto dicha tolerancia, á menos que 
se renueve en v i r t u d de u n nuevo acto y en t é r m i n o s preci
sos, 2.° Su Sant idad ha determinado a d e m á s que siempre que 
para efectuar u n ma t r imon io m i x t o se solicite la dispensa del 
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impedimento procedente de a lguno de los grados comprendi
dos en la expresada tolerancia, no p o d r á concederla el obispo, 
sino d e s p u é s de enterar á la parte ca tó l ica de las disposicio
nes d é l o s c á n o n e s referentes á l o s ma t r imonios mix tos , y des
p u é s de haberla exhortado á conformarse rel igiosamente con 
ellas, debiendo sobre todo darle á comprender la gravedad 
del c r imen de que va á hacerse culpable ante Dios si se a t re
ve á contraer semejante mat r imonio sin una p r é v i a y s u f i 
ciente g a r a n t í a , á fin de que los hijos de ambos sexos sean 
educados exclusivamente en los santos principios de la r e l i 
g i ó n ca tó l ica . 3.° Y si sucede (no lo permi ta Dios) que no 
pudiendo el obispo con su saber y sus consejos conseguir 
desviar á la parte ca tó l ica de su c r i m i n a l p r o p ó s i t o , crea que 
debe ceder á la necesidad y conceder la dispensa, aun cuando 
no haya mediado la g a r a n t í a suficiente de educar á los hijos 
en la r e l i g i ó n ca tó l ica ; Su Sant idad quiere que en ese caso el 
obispo solo pueda dispensar por medio de u n d ip loma ó por 
u n documento que se e n t r e g a r á á la parte ca tó l ica , en el cual 
se e x p r e s a r á en t é r m i n o s exp l í c i tos que el impedimento que 
se opon ía al ma t r imon io se ha qui tado con el objeto de preve
n i r mayores e scánda lo s , y que en consecuencia el m a t r i m o 
nio se rá real y vá l ido ; pero que á pesar de esto, el esposo ca
tó l ico , c o n t r a y é o d o l o así^ p e c a r á m u y gravemente contra las 
reglas de.la Iglesia ca tó l ica . A l contraerse de este modo i l íc i 
to el ma t r imonio , no solo se rá preciso abstenerse de emplear 
r i t o a lguno ec les iás t ico , sino que c o n v e n d r á asimismo g u a r 
darse de practicar todo otra clase de actos que puedan dar á 
entender que el sacerdote lo aprueba, s e g ú n se .ha prescri to 
en las mencionadas letras de Su Santidad. 

« D e s p u é s de lo dicho. Su Santidad, prosternado al p i é de 
u n crucif i jo , protesta que el ú n i c o mot ivo que le induce, ó por 
mejor decirj que le arrastra á usar de esta tolerancia, es evi tar 
mayores males á la r e l i g i ó n ca tó l i ca . Fsa tolerancia b a s t a r á 
a d e m á s pa^a t ranqui l iza r la conciencia del obispo, con t a l que 
antes implore las luces del E s p í r i t u Santo para adoptar el par
t ido que j u z g u e mas ú t i l en el S e ñ o r , y observe re l ig iosamen
te las d e m á s reglas de que se ha hablado. Por ú l t i m o , Su San
t idad advierte á los obispos y les conjura en el Señor que cu i -
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den de que su comportamiento respecto de las personas que 
contraen i l í c i t a m e n t e matr imonios mix tos , no debi l i te entre 
los fieles el recuerdo de los c á n o n e s que reprueban esa clase 
de uniones, n i el del asiduo cuidado con que nuestra santa 
madre Iglesia procura evi tar que sus bijos los contraigan en 
perjuicio de sus almas. Por lo t a n t o , s e r á deber de los ob i s 
pos y de los d e m á s pastores sujetos á su j u r i s d i c c i ó n dedicar
se con nuevo celo á la i n s t r u c c i ó n y a pr ivada, y a p ú b l i c a de 
los ca tó l icos confiados á su cuidado, esmerarse en recordarles 
con la debida prudencia las doctrinas y las leyes de la I g l e 
sia relativas á esos mat r imonios , é inculcarles la o b l i g a c i ó n 
que t ienen de observar esas leyes. 

« R o m a , á 21 de marzo de 1830. 

«JOSÉ, cardenal ALBANI.» 

El embajador prusiano Bunsen á quien se comunicaron las 
trascritas letras apos tó l icas é i n s t r u c c i ó n , r econoc ió que aun
que las concesiones pontificias no c o m p r e n d í a n todos los p u n 
tos que deseaba su gobierno, eran sin embargo de grande i m 
portancia. D e s p u é s de manifestar e x p l í c i t a m e n t e que aceptaba 
reconocido las conciliadoras concesiones ofrecidas por la corle de Roma, 
y aceptaba t a n solo ad referendum la r e so luc ión negat iva del 
Papa sobre las dispensas que babia de conceder directamen
te la Santa Sede, rogaba en una nota , fechada en 20 de marzo 
de 1830, que se le enviase el breve y la instrucción para remitirlos, 
como as í lo verif icó á Ber l ín , á donde c re ía ú t i l que llegasen 
antes de Pascua. 
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CAPÍTOLO X Y I I I . 

puedan sin efecto en Berlín el breve y la instrucción.—De repente Bunsen 
anuncia que si la Santa Sede rehusa recibir nuevas comunicaciones de la 
córte de Berlin, esta considerará la negativa como un principio de hostilidad. 
—Noticias acerca del método que Pió VIII observaba en el trabajo.—A propó
sito de las persecuciones sufridas por Pió VI y Pió V I I , el autor recuerda 
lo que sufrió el papa Martin de Todi.—Gregorio XVI aprueba altamente las 
doctrinas de Pió VIII acerca de los matrimonios mixtos, las cuales alcanza
ron mucha autoridad. 

A tanta act ividad suced ió mas de u n a ñ o de silencio y de inac
ción. E l breve y la i n s t r u c c i ó n estuvieron sin efecto en B e r l i n 
hasta el a ñ o 1831 ,en que el embajador r e m i t i ó á la s e c r e t a r í a de 
estado los ejemplares que de esta habia recibido. Entonces, por 
medio de una nota confidencial y otra oficial de 1.° de setiem
bre, sol ic i tó en nombre de su soberano la modif icac ión de esos 
documentos en varios de los puntos que abrazaban. 

Se r e c o r d a r á que P ió V I H , á pesar de lo condescendiente 
que se mostraba en el breve y en la i n s t r u c c i ó n , no dejaba por 
esto de declarar expresamente que de n i n g ú n modo la Santa 
Sede pod ía p e r m i t i r todo cuanto se le p e d í a para ejecutar el 
decreto real de Su Majestad de 17 de ag-osto de 1825, en el cual 
se mandaba que en las provincias del R b i n y de Westfal ia , a l 
i g u a l de lo dispuesto en su d e c l a r a c i ó n de 11 de noviembre 
de 1803 en favor de las provincias orientales del r e i n o , lodos 
los hijos que naciesen de mat r imonios mix tos se educasen s in 
d i s t i n c i ó n de sexo en la r e l i g i ó n del padre, exceptuando ún ica 
mente el caso en que los padres y las madres se pusiesen de 
acuerdo en el modo de educar á sus hijos. E l r ey declaraba 
a d e m á s que todo convenio celebrado con este objeto por los f u 
turos esposos antes del m a t r i m o n i o , d e b í a considerarse sin 
n i n g u n a fuerza obl igator ia , y al mismo t iempo p r o h i b í a seve
ramente al clero e x i g i r promesa a lguna re la t iva á la mencio
nada e d u c a c i ó n . 

Volvamos á las disposiciones consentidas por Pío V I I I . Este 
p r e sc r i b í a , como ya S3 ha visto, que siempre que, á pesar de la 
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advertencias y de las mas serias exhortaciones, una mujer ca
tó l i ca se resolviese á contraer ma t r imonio con u n protestante, 
sin dar de antemano las oportunas garantías ( opportmas cautiones) 
acerca de la educac ión de los hi jos , el párroco debia abstenerse, no 
solo de toda ceremonia religiosa destinada d solemnizar el matrimonio, 
si que también de toda clase de actos que pudiesen ser interpretados de 
aprobación. Sobre este pun to y otros se solici taban con ahinco 
modificaciones al embajador prusiano. 

Gregorio X V I no c r e y ó poder admi t i r las solicitadas m o d i f i 
caciones, sin hacer t r a i c i ó n á los sagrados deberes de su m i 
nister io apos tó l ico ; por lo mismo se dejó olvidado en Prusia el 
asunto hasta la pr imavera de 1834, perteneciendo á o i r á época 
la c o n t i n u a c i ó n de este impor tante debate. 

Nos l imi taremos á decir a q u í que con mot ivo de la d e t e n c i ó n 
del arzobispo de Colonia, á quien iba á ordenar el r ey de P r u 
sia, Bunsen man i fes tó que si se rehusaba en Roma a d m i t i r las 
comunicaciones que tenia encargo de hacer , el gobierno de su 
p a í s c o n s i d e r a r í a semejante comportamiento como un principio 
de hostilidad, según los principios del derecho de gentes. Esta aplica
ción de reglas que no estaba en consonancia con los usos ad
mi t idos en E o m a , pa rec ió sino intempest iva, i n ú t i l cuando 
menos; y como se trataba de una a locuc ión que el Papa ten ia 
derecho de hacer, s e g ú n costumbre, Bunsen daba á entender 
que su soberano v e r í a en esa a l o c u c i ó n una declaración de 
guerra. Eso era u n lenguaje inusi tado con Roma, l a cual nunca 
echa mano á la espada. Mas t o d a v í a ; eso era desconocer ab ie r 
tamente y sin mot ivo el axioma que Napo león s e n t ó hablando 
con Cacaul t : « Tratad al Papa como si tuviese doscientos mil hom
bres.» 

No puedo resistir á la t e n t a c i ó n de dar á conocer a q u í 
mas par t icularmente las intenciones, las miras , el m é t o d o de 
trabajo, las meditaciones, los temores, las angustias de P ío Y I I I 
mientras redactaba esas cé lebres letras apos tó l i ca s . 

E l mismo hombre que condujo como por l a mano á P ió Y I I 
y a l g ú n tan to á León X I I , se propone desde u n p r inc ip io no 
faltar á los mas sagrados deberes, luego estudia, sondea la ma
ter ia , reflexiona, contempla el crucif i jo , da espansion á los mo
vimientos de su co razón , y redacta en seguida ese monumen-
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to de afecto, de respeto por las leyes fundamentales, y de con
descendencia á exigencias que no se tuv ie ron hasta entonces 
c o n n i o g u n representante de Eoma. Véase., pues, como no es 
cierto que no interese el relato de la v ida de Pió V I I I , y que 
no ofrezca escenas d r a m á t i c a s . Para m í son m u y sublimes las 
que presenta este combate de la ciencia c a n ó n i c a mas c o n 
sumada con la generosidad apos tó l ica mas conforme con la 
bondad y con los sacrificios de Jesucristo. P ió V I I I se decia á sí 
mismo: «He a q u í los dogmas y los riesgos : b é a q u í una l ey 
severa, y almas que e s t á n pereciendo. ¿ P a r a q u é ocas ión mas 
impor tan te podia haberse dado el supremo poder á las llaves 
de oro y plata? Dios sabe si somos u n cobarde custodio de la 
fe, y si nos falta firmeza de v o l u n t a d ; Dios sabe si nos anima 
en este mundo la menor a m b i c i ó n po l í t i ca . Mucho hemos r o 
gado , muchas l á g r i m a s hemos derramado para que no nos 
falte el aux i l i o de Dios.» 

¿ Acaso no es ese u n e spec t ácu lo d igno de atraer las miradas 
de la historia? No se ven en él, es cierto, c a ñ o n e s asestados 
contra u n palacio, n i insul tos, n i el amot inamiento de hombres 
corrompidos, n i asaltos, n i puertas derribadas á hachazos, n i 
bur las , n i disfraces indecorosos; sino que aparece la Santa Se
de apos tó l i ca como u n hombre solo, s in apoyo, n i consejos, 
que no puede sol ici tar de u n minis t ro que no conoce semejan
tes cuestiones. Ha de examinar lo y pesarlo todo por sí m i sma ; 
vienen en su aux i l io las doctrinas d é l o s Santos Padres; en una 
mano tiene el nudo que al parecer no puede desatarse,y con la 
otra la espada apos tó l ica que puede cortar lo; decide por sí so
lo . ¿ H a y acaso otra s i t u a c i ó n en que u n s o b é r a n o posea tanto 
poder, y en que u n hombre aparezca tan grande? No abundan 
en la escena incidentes parecidos á los que caracterizan todas 
las persecuciones, y entre ellas las que sufrieron P ió V I y 
Pio V I I . Las iniquidades cometidas hác i a el a ñ o 649 en la per
sona del Sumo Pont í f ice M a r t i n de Todi , á quien la Iglesia ha 
colocado en el n ú m e r o de los santos, ¿cómo han podido olvidar
las hoy los admiradores de ca tás t ro fes i m p í a s , abominables y 
b á r b a r a s ? El emperador Constancio m a n d ó al exarca de R á -
vena, Calliopas, prender á M a r t i n , quien se r e f u g i ó en una 
iglesia. Calliopas hace derr ibar las puertas del t emplo , y se 
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precipi ta dentro con sus soldados que daban grandes alaridos 
y golpeaban sus escudos con las armas. Los candelabros, los 
cirios, todo cae hecho pedazos; las tropas de Calliopas rodean 
el lecho del Sumo Pont í f ice , de quien se apoderan, p o n i é n d o l o 
luego en d i spos ic ión de Pellerio, c h a m b e l á n (camerarius ] del 
emperador. Pellerio embarca a l Papa en el T íbe r , s in pe rmi t i r 
le llevarse mas que ropa m u y usada y u n vaso para beber, y 
le conduce á Porto, y en seguida á Mesina, en donde le aguar
daba otro buque para trasladarle á Constantinopla. 

Cual si se t ra ta ra de poner á p r u é b a l a fortaleza de alma de 
M a r t i n , el viaje d u r ó mucho , de modo que M a r t i n pasó cerca 
de tres meses en las costas de la Calabria. Atormentado por 
una d i s e n t e r í a que le deb i l i t ó en extremo , y le hizo d i sgus 
tarse hasta de los al imentos mas sanos, comia los groseros 
manjares de los marineros. A los sacerdotes y fieles de una 
c iudad vec ina , que algunas veces le proporcionaban a l g ú n 
a l i v i o , se les mal t ra taba y dec í a : « Puesto que a m á i s á este 
h o m b r e , sois enemigos del e m p e r a d o r . » Por ú l t i m o , l l egó el 
buque delante de Constant inopla, y a l l í dispuso el emperador 
que M a r t i n permaneciese u n d ía á bordo acostado sobre una 
estera y expuesto á los insul tos del pueblo. Encerrado al fin en 
una c á r c e l , fué interrogado en presencia de Constancio , l l e 
vado por las calles y callejones de la ciudad con una argol la 
a l cuello y encadenado , para denotar que estaba condenado á 
muer t e , p r e c e d i é n d o l e el verdugo con la cuchi l l a que h a b í a 
de acabar sus d í a s . Su andar era vac i lan te ; á su paso iba dejan
do rastros de sangre. F u é trasladado luego á otra cárce l , y des
p u é s á Cherson , en donde m ü r í ó rendido de fa t iga y de d o 
lor el 16 de setiembre del a ñ o 655. 

H é a q u í escenas mucho mas terr ibles que las que hemos 
presenciado. A lo menos, en nuestros d í a s , s i ha habido otros 
Calliopas , ha faltado u n pueblo que insu l t a ra á la v í c t i m a . 
Por lo dicho se vé que existen en la h i s to r i a hechos a n á l o g o s 
en parte á los que deploramos en l809y en 1814; mas no en nues
t r o concepto una s i t u a c i ó n parecida á la de P ió Y I I I . E l P o n t í 
fice se ha l l a en su pa lac io , es cierto ; mas le agobia toda clase 
de sufrimientos morales, y á pesar deque hay presentimientos 
que despedazan su corazón , prosigue con santo ardor l a h e r ó i -

TOMO i x . 21 
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ca empresa que ha acometido. Su dec is ión la a d o p t a r á su s u 
cesor como doctr ina , quedando puesto de este modo el ú l t i m o 
sello á la g lor ia de P ió V I H . 

En efecto, el papa Gregorio X V I y su p r imer min i s t ro t o 
maron por regla l a que t r a z ó Pió V I I I en sus letras apos tó l i ca s 
de 25 de marzo de 1830, d i r ig idas á los arzobispos y obispos de 
l a parte occidental de los estados prusianos. D e s p u é s de resta
blecida la a r m o n í a entre la Santa Sede y la cór te de B e r l i n , 
q u e d ó en todo su y i g o r la doctr ina de P ió V I I I t an noblemente 
sostenida por su sucesor. 

CAPÍTULO X I X . 

Muerte del cardenal Bertazzoli.—Los romanos nunca olvidaron los consejos 
dados por él al cautivo de Fontainebleau.—Se dirige á Argel una escuadra 
francesa.—Canonización del bienaventurado Lignori, célebre misionero.— 
Muerte de monseñor Feutrier, ministro que fué de Carlos X.—Muerte del 
rey de la Gran Bretaña, Jorje I V . — E l rey de Baviera restablece en sus es
tados un convento de benedictinos.—Oda de Visconti sobre la marcha dé la 
escuadra francesa.—El duque de Bohan Chabot es nombrado cardenal.—El 
papa León X I I deseaba dar la púrpura á monseñor de Frayssiuous, con 
preferencia al duque de Bohan. 

Poco t iempo d e s p u é s de publicadas las letras apos tó l i ca s de 
que acabamos de hab la r , el Papa p e r d i ó á uno de sus amigos, 
el cardenal Ber tazzol i , quien en la época de la e x p u l s i ó n de 
P i ó V I I de Boma fomentó en cuanto estuvo de su parte l a 
amistad de este Sumo Pont í f ice con el obispo de Monla l to . 
L e ó n X I I dió á Bertazzoli una g ran prueba de amistad , de la 
cual este se hizo d igno, conf lándole la i n specc ión de las u n i v e r 
sidades. L á s t i m a que hayan de deplorarse los consejos que d ió 
á Su Santidad en Fonta inebleau, de los cuales no se o lv idaron 
nunca los romanos , de modo que en 1823 oí t o d a v í a algunas 
conversaciones del pueblo m u y notables tocante á este hecho. 
Muerto P ió V i l , el sacro colegio e n t r ó procesional mente en el 
cónc lave . En aquel acto co locá ronse d e t r á s de la m u l t i t u d los 
carruajes del cuerpo d i p l o m á t i c o para que este pudiese presen
ciar la ceremonia. A pesar del g e n t í o se ve ía m u y bien la pro-
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c e s i ó n , y a l mismo t iempo p o d í a n o í rse las conversaciones de 
los minenti ( I ) . Uno de ellos hacia observaciones acerca de la 
figura y del aspecto de los cardenales en el momento en que 
iban pasando. Hablaba de su fisonomía, de la nobleza de sus 
facciones, de su aire y de su andar l leno de d i g n i d a d , cuando 
a p a r e c i ó B e r t a z z o l í , que era alto y t e n í a una fisonomía apaci
ble y propia de una persona d i s t ingu ida . A l ver le , uno de los 
minenti e x c l a m ó : « A h ! el buen Papa! á lo que con t e s tó el otro 
que estaba á su l ado : ! Ma c' é Fontanblo! No puede negarse que 
Ber tazzol í se e q u i v o c ó en g ran manera en los consejos que d u 
rante el caut iver io de P ío V I I d ió acerca del funesto concordato 
de 1813. En el ú l t i m o p e r í o d o de su vida m o s t r ó s e s áb io , m o 
derado y capaz de dar buenos consejos. 

Celebróse l a fiesta de la Ascens ión , y el Padre Santo, que de 
a l g ú n t iempo á aquella parte no c o n c u r r í a á los oficios que se 
celebraban en la capi l la pont i f ic ia , a s i s t ió á la misa mayor 
que c a n t ó el cardenal Gregorio. Una vez conc lu ida , Su San
t i dad pasó á la g a l e r í a superior del palacio Q u i r i n a l , desde 
donde d ió la b e n d i c i ó n al pueblo que se bailaba reunido en la 
plaza. 

En 25 de mayo p a r t i ó para A r g e l la escuadra francesa. E l 
26 y 27 suf r ió una tempestad, y el 30 se hallaba á la v is ta de 
A r g e l , en donde se v ió combatida por una nueva tempestad 
que la a r ro jó á Palma. Desde este punto p a s ó á realizar una de 
las mas nobles empresas de los tiempos mudemos, y t a m 
b i é n una de las mas gloriosas s in duda, atendidas las p r e v e n 
ciones, los o b s t á c u l o s y l a desconfianza que se t r a t ó de exci tar 
para impedi r el cumpl imien to de la buena v o l u n t a d del r ey y 
de su h i jo . Desde el pontiflcad.0 de León X I I , Roma puso su co
mercio bajo la p ro t ecc ión de su amigo Carlos X . A n c o n a y C i -
v i t a v e c c h í a , fiando en la g l o r í a de la Francia , t razaron s i m u l 
t á n e a m e n t e proyectos de e x p o r t a c i ó n que se desenvolvieron 
con mas desembarazo d e s p u é s de la conquista. 

Mientras que Roma esperaba reportar grandes ventajas en 
favor de la Igles ia de la p r ó x i m a o c u p a c i ó n del reino de A r 
g e l , la c iudad santa celebraba la p u b l i c a c i ó n del decreto r e l a -

(1) Artesanos que tienen fama de muy vivos. 
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t i v o á la c a n o n i z a c i ó n del cé lebre misionero el b ienaventura

do L i g u o r i . 
El 27 de j u n i o m u r i ó m o n s e ñ o r Feut r ie r á la edad de cua

renta 3̂  cinco a ñ o s . « Para juzgar le respecto del d e s e m p e ñ o de 
su min is te r io , es preciso tener en cuenta, dice Picot, lo des
favorables que eran las circunstancias. Si s i g u i ó una errada 
marcha, es menester convenir en que p roced í a de buena fe. 
Llevado de su conciliador c a r á c t e r , c r e y ó que mediante a l g u 
nas concesiones apaciguar la por a l g ú n t iempo á los enemigos 
de la r e l i g i ó n . Su amabil idad y su excelente corazón le g r a n 
jearon numerosas a m i s t a d e s . » 

A ú l t i m o s del p o n t i ñ c a d o de León X I I y d e s p u é s del de 
P ió Y I I I , las relaciones entre la Santa Sede y la Gran B r e t a ñ a 
fueron pací f icas y amistosas. Roma s i n t i ó mucho la muerte de 
su rey Jorge I V , á quien suced ió , con el nombre de G u i l l e r 
mo I V , el duque de Clarence , hermano del rey, y tercer h i jo 
de Jorge I I I . 

A l paso que las relaciones con la Prusia y con los:cinco go
biernos del alto R h i n s e g u í a n una marcha poco satisfactoria, 
una comarca de la Germania , eminentemente ca tó l i ca , daba 
u n sáb io y generoso ejemplo. 

Acababa de res t i tu i rse á la venerable ó r d e n de San Beni to el 
convento de Met ten , á cuya aper tura asistieron el obispo de 
Eatisbona y u n comisionado del r ey de Baviera, asi como las 
autoridades, el clero de las inmediaciones , y los benedictinos 
que hablan de formar el nuevo monasterio. Milzer , comisiona
do del rey de Baviera, p r o n u n c i ó u n discurso en el cual recor
dó la r e so luc ión adoptada por el r ey L u i s de restablecer en su 
reino la ó r d e n de San Beni to . «El nombre de esta ó r d e n , d i jo , 
figura honrosamente en los anales de la c iv i l i zac ión de A l e 
mania , que le debe la cu l t u r a del suelo y del e s p í r i t u . E l con
vento de benedictinos de Met ten , fundado m i l a ñ o s ha por Gar
lo-Magno y destruido veinte y siete a ñ o s a t r á s , va á convert i r
se en p lante l de la ó r d e n . » Pronath que lo pose ía se apresu
r ó á dejarlo l i b r e para el uso á que se le destinaba. N o m b r ó s e 
p r io r de este establecimiento al benedictino Neubauer. 

Pedro Viscon t i l e y ó en la Academia Tiber ina , en presencia 
de varios cardenales, una oda acerca de la exped ic ión de la es-
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cuadra francesa, cuando aun no h a b í a l legado la not ic ia de la 
toma de A r g e l verificada en 5 de j u l i o . 

H á c i a e s a época fué nombrado cardenal el duque de Roban 
Ctiabot, arzobispo de Besanzon. Nadie ignoraba los reparos que 
opuso León X I I á concederle la p ú r p u r a . Reconoc í a en él m u y 
buenas cualidades y muchos m é r i t o s ; mas d e c í a que era d e 
masiado j ó v e n . Cuando Roban pasó á Roma como conclavista 
del cardenal la Fare, e spe ró con este mot ivo obtener a l g u n a 
gracia. E l conclavista de m o n s e ñ o r Clermont-Tonnerre , el aba
te Tonnerre, fué nombrado obispo de Carista in parlibus: e l 
abate Dupont , segundo conclavista del cardenal la Fare, lo fué 
de Samosata inpartibus. Roban aspiraba á mas: deseaba la p ú r 
pura . A pesar de que el cardenal Odescalcbi era uno de sus mas 
apasionados amigos y se interesaba por é l , el asunto ofrecía 
mucbas dificultades. De pronto el Papa se l i m i t ó á decir que 
la Francia no d e b í a prescindir de su acostumbrado modo de 
proceder, s e g ú n el cual nunca so l ic i tó el capelo sino para ar
zobispos ú obispos; mas esta c o n t e s t a c i ó n no satisfizo al j ó v e n 
duque, n i á sus amigos, n i á su pariente el du^ue de Lava l . En 
esto, el embajador sal ió de Roma para P a r í s , p r e s e m á n d o m e 
antes al Papa como encargado de negocios. L e ó n X I I me t r a 
taba con mucba benevolencia, y esto b ízo que el duque de 
Roban me rogara que le suplicase le concediese el apetecido ca
pelo, lo cual deseaba en g ran manera la duquesa v iuda de La-
v a l , para tener el gusto de ver cardenal al h i jo de u n Mon tmo-
rency . D e s p u é s de enterar al gobierno de P a r í s de la so l i c i tud 
que yo iba á entablar, l a d i r i g í al Papa, qu ien m e r e s p o n d i ó 
con estos versos lat inos : 

Sunt am'mus, pietas, virtus, sed déficit cetas. 

D á n d o m e por vencido t r a s m i t í fielmente la respuesta que 
h a b í a obtenido. Dos meses d e s p u é s se a c u d i ó á Vargas para que 
se interesara por el duque de Roban, y p r o m e t i ó hacerlo con 
t a l que se concediese á su gobierno i g u a l merced ext raordina
r i a . Nada dijo Vargas al Papa del encargo que t e n í a , c o n t e n 
t á n d o s e con hablarme de él y de la cond i c ión con que lo acep
taba. E l negocio iba c o m p l i c á n d o s e de u n modo que no espera
ba ciertamente el gabinete de las T u l l e r í a s , el cual no q u e r í a 
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que nadie mas que él participase del favor que solicitaba. 
Aprovechando una ocas ión oportuna, vo lv í á hablar del asun
to al Papa, quien sonriendo me di jo que apreciaba mis rectos 
Intentos y que sentia que le instase de nuevo. A l ver el aire 
que tomaba creí que iba á repetirme las mismas palabras que 
la otra vez ; mas me dijo otras parecidas. 

« ¿ C ó m o q u e r é i s remediarlo? rae d i jo : 
« Sunt mores, doctrina , pem/s, sed déficit cotas. » 

El duque de Roban n a c i ó en 31 de marzo de 1788, y yo ha
blaba en 1824. R e t i r ó m e y refer í al representante e s p a ñ o l las 
palabras que acababa de o i r . 

A u n mas. Apenas t rascurr ido u n mes , h i c i é r o n s e nuevas 
instancias para u n amigo de la noble y santa Del f ina ; mas~ el 
previsor Gennotte no quiso eonsentir en que se l levaran ade
lante las gestiones de la subdita de su soberano , sino median
te la misma condic ión impuesta por Vargas. Como se convino 
en que se me vo lve r í a á hablar del asunto, y'esto no se verif icó, 
nada mas hice. Entretanto viendo las personas favorables á 
Roban que no p o d í a n contar con Vargas, y seguros de la opo
s ic ión del Aus t r i a , me indujeron á d i r i g i r una pe t i c ión direc
t a por medio del duque de Luca , de quien era yo encargado 
de negocios. A l presentarme con este objeto á León X I I , este 
me r eco rdó una chanza que se me escapó á p ropós i t o de m i 
doble m i s i ó n de encargado de asuntos de Francia y del duque 
de Luca. E l representante de la c ó r t e de Carlos X cerca del 
minis ter io de Luca, deseó que yo diera algunos informes acer
ca de u n asunto del gobierno de L u c a , á lo cual c o n t e s t é : 
« C a b a l l e r o , no puedo hacer semejantes comunicaciones á u n 
gobierno extranjero, » E l cardenal Della Somaglia refirió estas 
palabras al Papa , quien me las r eco rdó con afable sonrisa pa
r a ver sí yo las c o n f i r m a r í a . Entonces t o m é u n aire serio y 
di je á Su Santidad: « N a d a puedo negar de cuanto el carde
na l ha referido á Vuestra San t i dad ; y es una prueba c o n v i n 
cente de que d i s t ingo los asuntos de Luca de los de F r a n 
cia que el d u q u e , m í s e ñ o r , me ordena solici tar de Vuestra 
Santidad el capelo de cardenal para el abate duque de R o b a n . » 
A su vez el Papa se puso serio , y d e s p u é s de reflexionar u n 
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momen to , me d i jo sonriendo : « M u c h o podemos decir de las 
v i r t u d e s , d é l a s cualidades , de los m é r i t o s y de los derechos 
que tiene M . Rohan recomendado por su Alteza Real el duque 
de Luca: todo esto e s t á bien coordinado en nuestra e n t e n d i 
mien to en buenos dác t i lo s y espondeos; mas nuestro verso fi
n a l t e r m i n a siempre con el espondeo déficit cetas. Y luego r e 
flexionad , ó haced reflexionar á los que os impor tunan . L a 
p r imera vez solicitasteis u n capelo , l a segunda dos , y ahora, 
como el A u s t r i a lo sabe todo , ped í s tres, » 

León X I I ocultaba que iofluia mucho en su negat iva el de
seo de elevar á la p ú r p u r a ttl sáb io y elocuente m o n s e ñ o r 
Frayssinous , de quien pr incipalmente p r o v e n í a n los o b s t á c u 
los para satisfacer ese deseo, pues su modestia rehusaba t a n 
al ta recompensa, que habr ia obtenido á haber v i v i d o mas 
t iempo P ió V I I I . L a ú n i c a causa de no haber sido elevado a l 
puesto que tanto m e r e c í a , fué la compl icac ión de sucesos so
brevenida á la muerte de Pió V I I I . 

CAPÍTULO X X . 

Por disposición del emperador Nicolás es reparada en Roma la iglesia de San 
Estanislao y la de Nuestra Señora del Páscoío.—Los carbonarios se remue
ven.—La princesa Carolina , hermana del emperador Napoleón , recibe ór-
den de salir de Roma.—Breve del Papa al arzobispo de Friburgo y á los 
cuatro obispos de la provincia del Alto Rhin. 

A u n q u e eran continuas las diferencias que habla entre l a 
Santa Sede y l a E u s i a respecto á los negocios ec les iás t icos , 
solo las conoc ía la s e c r e t a r í a de Estado, siendo ignoradas casi 
del todo en Roma. En t iempo del emperador Alejandro, se r e 
p a r ó por ó r d e n de este la an t igua iglesia de polacos de San Nico
l á s . E l emperador Nicolás dispuso que se verificaran en ella nue
vas mejoras, que d i r i g i ó con celo la l e g a c i ó n de Rusia, secun
dando las generosas miras de su soberano. E l cardenal polaco 
Estanislao Osio a d q u i r i ó d icha iglesia de Gregorio X I I I , y 
l a m a n d ó reedificar a g r e g á n d o l e u n hospicio para los enfer
mos y peregrinos de su n a c i ó n . E l cuadro de san Estanislao 
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que se vé en el a l tar mayor es debido al pincel de A n t i v e d u -
to Grammatica . . 

E l czar d i s p e n s ó asimismo su p ro t ecc ión á la iglesia de 
Nuestra Señora del Pascólo, fundada t a m b i é n por polacos, y de
dicada á los santos Sergio y Baco, en la cual se pract icaron 
y a algunas mejoras en el a ñ o H á l . Las p in turas de la b ó v e d a 
son obra de Sebastian Ceccarini, y los cuadros de los dos a l 
tares laterales de Ignac io Stern. 

Los carbonarios se r e m o v í a n , y si b ien es creible que e n 
tonces la fami l ia de Napoleón no tomaba parte en sus só rd idos 
manejos, no así mas tarde. Con todo, inqu ie to el gobierno de 
Ñápe les por la permanencia en Eoma de una princesa herma
na del emperador Napo león , sol ic i tó que se la mandara salir 
de dicha ciudad. En consecuencia i n t i m ó s e á la esposa de Joa
q u í n que se marchara de los Estados Pontificios, y que p a s á r a 
al A u s t r i a , a s e g u r á n d o l e que seria bien recibida en este i m 
perio. 

Se r e c o r d a r á sin duda que los p r í n c i p e s alemanes de or i l las 
del R h i n publ icaron una m a n i f e s t a c i ó n referente á las r e l a 
ciones entre ellos y la Igles ia , en la cual tuv ie ron p a r t i c i p a 
ción los reyes de W u r t e m b e r g , el g r an duque de B a d é n , e l 
de Hesse, el de Nassau, el elector de Hesse Cassel, y la ciudad 
de Francfort . Di j imos t a m b i é n que P ío Y 1 I I r e c l a m ó e x t r a -
oficialmente contra ella. Parte de las contestaciones que ob tu 
vo P ío V I I I le t r anqu i l i za ron ; mas otras no le dejaron la m e 
nor duda de que esos p r í n c i p e s t ra taban de ejecutar r i g u r o 
samente sus proyectos. E l Papa conoc ía m u y bien el estado 
de las cosas en Europa , en la cual unos atacaban l a r e l i g i ó n , 
y otros se mostraban indiferentes á todo , y en esta s i t u a 
c ión reso lv ió d i r i g i r al arzobispo de Fr iburgo y á los cuatro 
obispos de esta provinc ia ec les iás t i ca u n breve m u y e n é r 
gico acerca de ese punto . Lo que á la s azón o c u r r í a en E u r o 
pa era m u y propio para abr i r los ojos de los soberanos , has
ta de los protestantes, pues era fácil ver en donde se hal laban 
los riesgos que d e b í a n t emer , y el apoj o y las g a r a n t í a s 
que d e b í a n buscar. No era por cierto del poder pontif icio de 
quien h a b í a n de recelar c o n t r a d i c c i ó n , n i de él de quien de
b í a n desconfiar y precaverse; sino del sistema que t e n d í a á 
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debi l i tar á la Iglesia y al Estado, pretendiendo colocar á los ca
tó l icos bajo el y u g o , á h u m i l l a r al clero, á qui ta r le la inf luenr 
cia y á suscitar d ivis iones , cuyos frutos debian recoger mas 
<5 menos tarde los revolucionarios. Los expresados p r í n c i p e s 
no recordaban sin duda lo que acon tec ió en los mismos pa í ses 
á los ec les iás t icos de elevada g e r a r q u í a , y á otros que fue
ron los primeros en echar la semilla de los trastornos que poco 
antes de la r e v o l u c i ó n estallaron contra la l e g í t i m a autor idad 
del jefe de la Iglesia , á los soberanos, en fin, cuya mayor par
te expiaron su falsa p o l í t i c a con la p é r d i d a de sus estados. E l 
gobierno pont i f ic io no obtuvo de los obispos de la p rov inc ia 
del A l t o R h i n c o m u n i c a c i ó n a lguna acerca de esos deplorables 
sucesos, y Pió Y I I I para prevenir nuevos ataques, les d i r i g i ó 
el s iguiente breve : 

« A nuestros venerables hermanos el arzobispo de F r i b u r -
go, y los obispos de Magunc ia , de Rot tenburgo, de L i m b u r g o 
y de Fulde . 

« P í o PP. V I I I . 

. « V e n e r a b l e s hermanos^ salud. 

« Tiempo hace que ha l legado á mis oídos el t r i s te r u m o r 
de que los enemigos de la Iglesia ca tó l i ca formaban en la pro
v i n c i a del E h i n proyectos contra la sana doc t r ina y la cons
t i t u c i ó n de la Igles ia , y que sus esfuerzos, astutamente d i r i 
g idos , t e n d í a n á conseguir, no en vano, considerables inno
vaciones. A l p r inc ip io no q u e r í a m o s dar c r é d i t o á esos c o n 
fusos rumores, mayormente no h a b i é n d o n o s vosotros c o m u 
nicado cosa a lguna ; pues á vosotros c o r r e s p o n d í a ins t ru i rnos 
de cosas tan graves, a s í como velar eficazmente en favor de 
vuestras dióces is , y apartar de ellas, no tan solo los errores, 
sí que t a m b i é n hasta el riesgo y la sospecha del error. Hemos 
vis to defraudadas en esta parte nuestras esperanzas con tanto 
pasmo como pesar; puesto que lo que se nos c o m u n i c ó p r i v a 
damente, es y a p ú b l i c o y se hal la confirmado por irrecusables 
test imonios, tales que hemos debido convencernos de que no 
p o d í a n absolutamente tolerarse en la Iglesia las novedades 
introducidas en ese p a í s , por hallarse basadas en p r inc ip ios 
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falsos y e r r ó n e o s , por ser opuestas á las doctrinas y á las leyes 
de la Iglesia , y por su abierta tendencia á perder las almas. 

« L a santa esposa de Jesucristo, del cordero sin mancha, es 
l ibre , de i n s t i t u c i ó n d i v i n a , y no es t á sometida á n i n g ú n po
der de la t i e r r a ; mas esas profanas innovaciones la reducen á 
una miserable y afrentosa servidumbre con p e r m i t i r al g o 
bierno temporal confirmar ó desechar los concilios , pract icar 
divisiones de d i ó c e s i s , e legir las personas propuestas para el 
sacerdocio y las que deben ser promovidas al d e s e m p e ñ o de las 
funciones ec les iás t i cas ; con a t r ibui r les la d i recc ión de la ense* 
ñ a n z a y d é l a d isc ip l ina rel igiosa y mora l , con p o n e r á d i sc rec ión 
de los seglares los seminarios y todo cuanto se refiere al g o 
bierno esp i r i tua l de la Ig les ia , y con impedi r á los fieles c o 
municarse l ib remente con el jefe de la Iglesia, aun cuando esta 
comuDicacion es de la esencia de la c o n s t i t u c i ó n de la Iglesia 
ca tó l i ca y no puede impedirse , pues de otro modo , privados 
los fieles de u n aux i l i o necesario, correrla riesgo su eterna sal
v a c i ó n . 

« H u b i e r a sido á lo menos u n consuelo para Nos que, 
cumpliendo los deberes de vuestro cargo , os hubieseis d e d i 
cado con afán á adver t i r á los fieles puestos á vuestro cuidado 
los manifiestos errores de esos pr incipios y los lazos que con 
esos manejos se les t e n d í a n . A vosotros tocaba hacer lo que el 
após to l san Pablo inculcaba de u n modo tan v ivo á su d i s c ípu lo 
T imo teo , y en la persona de este á todos los obispos diciendo: 
« Predicad la palabra divina , insistid á tiempo y fuera de tiempo , re
prended, suplicad, corregid con toda paciencia y con iodo el saber; puesto 
que tiempo vendrá en que los hombres no querrán tolerar la santa doc
trina , y acudirán á los doctores que halagaren sus desios. En cuanto á 
vosotros, velad, trabajad constantemente, Placed las veces de un evanje-
lisla, llenad sus funciones (^).» A vosotros tocaba elevar vuestra 
voz de pastores para que lareprecsion que recibiesen los que es
taban en el error , sirviese a l mismo t iempo para contener á 
los que vacilasen s e g ú n lo que dice e l m i s m o a p ó s t o l : «Reprended 
públicamente á los que pecan, á fin de inspirar temor á los demás.» Por 
ú l t i m o , á vosotros tocaba i m i t a r el ejemplo de los Apósto les , los 

(1) Ep. Paul, ad Timot. secunda , I V , v. 2 y siguientes. 
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cuales respondieron con l ibe r tad e v a n g é l i c a á los que les i m -
ponian silencio : « Vale mas obedecer á Dios que á los hombres.» 

« T a m p o c o debemos ocu l ta ros , venerables hermanos, la 
amargura en que ha quedado sumido nuestro corazón desde 
que se nos ha dicho que entre vosotros hay uno, que léjos de 
defender la Iglesia ca tó l ica y sus doctrinas , combatiendo los 
errores y las innovaciones, y fortaleciendo á los fieles c o n 
fiados á su cuidado por medio de consejos y de saludables pre
ceptos , no ha vacilado en dar con su consentimiento y su 
cooperac ión nueva au tor idad y nueva fuerza á esas i n n o v a 
ciones y á esos falsos y e r róneos pr inc ip ios . La gravedad de 
la falta hace que juzguemos falsa la acusac ión ' : nos repugna 
mucho formar de vosotros tan ma l concepto, y creer que entre 
vosotros exista uno que haya podido hacer t r a i c i ó n á l a causa 
de la Igles ia de Jesucristo en cosas t a n importantes como son 
las que se refieren á su c o n s t i t u c i ó n y á su esencia. L a r a z ó n 
y la naturaleza del gobierno de la Iglesia establecida por Dios, 
demuestran que solo en t iempos de ataques y de trastornos 
promovidos contra e l l a , dominan sobre la misma los poderes 
del s ig lo , ó pretenden d i r i g i r sus doctrinas, ó se oponen á que 
haya c o m u n i c a c i ó n con la sede p r i n c i p a l , á la c u a l , dice san 
Ireueo: «Es necesario que toda la Iglesia y los fieleŝ  en cualquiera par
te que se hallen , acudan á ella en razón de su]eminente primada.» E l 
que tratase de i n t r o d u c i r una nueva forma de gobierno , dice 
san Cipriano : « trabajaría para fundar una Iglesia humana. » 

« A l recordaros, venerables hermanos, los deberes del m i 
nisterio apos tó l i co , nos proponemos afirmaros en vuestro de 
ber, y exci taros , si preciso es, á re iv ind icar con celo los dere
chos de la Igles ia , á sostener las sanas doctr inas, y á no vacilar 
en lo mas m í n i m o en demostrar, á aquellos á quienes h a b é i s 
de d i r i g i r o s , c u á n contrarias son á la r a z ó n y á la j u s t i c i a las 
perniciosas medidas adoptadas, ó que van á adoptarse. La 
bondad y la j u s t i c i a de la causa , y nuestro sol íc i to a fán en 
favor de las ovejas puestas á vuestro cuidado, deben alentaros 
á desplegar, para salvarlas, las v i r tudes propias de buenos pas
tores. A mas de esto , ha de daros á n i m o t a m b i é n el ver que la 
causa que defenderé is se apoya en convenios celebrados entre 
la Santa Sede y esos p r í n c i p e s , ios cuales t ienen prometido 
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solemnemente dejar en l iber tad en sus pa í s e s la Igles ia c a t ó 
l ica, tanto por lo que respecta á las relaciones de los fieles con 
el jefe de la Iglesia tocante á los asuntos e c l e s i á s t i c o s , como 
por lo que se refiere a l pleno ejercicio de la j u r i s d i c c i ó n epis
copal,del arzobispo y de los obispos , s e g ú n las disposiciones 
vigentes de los c á n o n e s y las leyes de la d i sc ip l ina ec les iás t i ca 
actual . 

« Esperamos que lo dicbo b a s t a r á para que , cualesquiera 
que sean las ó rdenes que se hayan dado acerca de tan grave 
mater ia , os esforcéis en hacerlas revocar, teniendo si lo conse
g u í s , el m é r i t o y la gloria de haber llevado á feliz t é r m i n o este 
asunto, 

« L l e n o de ardiente celo en favor de esas iglesias desde que 
han tenido l uga r esas escandalosas innovaciones, esperamos 
que nos contestareis pronto para calmar nuestras pesadumbres 
si lo hacé i s s e g ú n deseamos, ó para que en caso contrar io , lo que 
no quiera Dios , podamos adoptar la d e t e r m i n a c i ó n que exi ja 
el deber de nuestro apos tó l ico cargo. Confiando con jus to m o 
t i v o en que practicareis sol íc i tos lo que os pedimos delante del 
S e ñ o r , y lo que os ordenamos que h a g á i s , os concedemos , ve
nerables hermanos, tanto á vosotros como á vuestras greyes, 
la b e n d i c i ó n apos tó l i ca . 

« Dado cerca de Santa Mar í a la Mayor , á 30 de j u n i o del a ñ o 
1830 , de nuestro pontificado el segundo, 

« P ío PP. 7 I I I . » 

CAPÍTULO X X I . 

Pió V I I I se ocupa de la suerte de los armenios católicos sujetos á la Puerta 
Otomana.—Reflexiones acerca de las desgracias experimentadas por el cul
to armenio católico .—Antonio Nourigian es elegido primer arzobispo , y 
consagrado en Roma por el cardenal Zurla en presencia de los embajadores 
de Francia y Austria.—Noticias acerca de la órden de los lazaristas. 

La numerosa y respetable parte de la n a c i ó n ca tó l ica arme
nia , derramada por el Imper io otomano y por las diversas m i 
siones sujetas al vicar io apos tó l i co pa t r ia rca l l a t ino de Cons-
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t a n t i n o p l a , parte d i s t in ta de la que obedecia al patr iarca de 
Ci l ic ia residente en el monte L í b a n o , deseaba obtener a lguna 
mejora en su suerte, -valiéndose d é l a m e d i a c i ó n d é l o s embaja
dores de las pr incipales potencias ca tó l i ca s cerca de la Puerta. 
Varias revoluciones po l í t i c a s y religiosas redujeron mucho 
t iempo habia á ese pueblo en u n estado tan abyecto, que que
dó sin magistrados y sin pastores, v i é n d o s e obligado á p rac 
t icar su cul to en u n r i n c ó n de sus casas, y á h u m i l l a r su frente 
ante el patr iarca c i s m á t i c o . No p o d r á menos de contemplarse 
con gus to , tras la e m a n c i p a c i ó n de siete millones de ca tó l icos 
irlandeses , la de otra n a c i ó n no menos famosa, no obstante 
hallarse sujeta desde muchos siglos á la c imi t a r r a del i s l amis 
mo y separada en parte del centro de un idad . 

E l pueblo a rmen io , ese an t iguo pueblo , que hasta el a ñ o 
1311 d o m i n ó mas ó menos las comarcas a s i á t i c a s comprendidas 
entre el Cáucaso , el T a u r o , las or i l las del Eufrates y del T i 
gr i s , y el l i t o r a l del mar C á s p i o , del Ponto Eux ino y del M e 
d i t e r r á n e o , merece ocuparnos u n momento ( 1 ] . 

E l Evangelio fué llevado á los armenios, s e g ú n ellos m i s 
mos lo aseguran, por el a p ó s t o l B a r t o l o m é y por sanTadeouno 
de los '72 d i s c í p u l o s de Jesucristo , y en concepto de otros por 
santo T o m á s . D i s t i n g u i ó s e entre los armenios el g r a n Gregorio, 
hi jo de un p r í n c i p e de dicho p a í s , verdadero após to l y p r imer 
patr iarca de todo el t e r r i t o r i o , el cual obtuvo el glorioso r e 
nombre de iluminador. En efecto, por medio de la l uz de su doc
t r i n a , de su ardiente celo y de sus claros ejemplos c o n s i g u i ó 
i l u m i n a r á los habitantes de esas comarcas, los cuales propen
den na tura lmente á abrazar la verdad ; b a u t i z ó á su rey T i r i -
dates I I , fundó muchas iglesias, y d i fund ió entre los armenios 
las creencias de la r e l i g i ó n de Jesucristo. Los armenios resis
t ie ron á las h e r e j í a s y apel l idaron divisor é. Nestorio por haber 
d iv id ido á Jesucristo en dos personas. 

M u l t i p l i c á r o n s e los armenios ca tó l icos y se d i s t i ngu i e ron 
por sus talentos ^ por sus riquezas, y en breve despertaron 
los celos de sus compatricios c i s m á t i c o s . E l estado de los p r i -

(1) Acerca de este punto me valgo de las carias del canónigo Mariano Be-
detli dirigidas a monseñor José Earaldi (Yéase «Memorias de Módena» ya 
citadas, tom. 17, pág- 183). 
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meros l l a m ó la a t e n c i ó n del gobierno m u s u l m á n , y exc i tó en 
alto grado el i n t e r é s de los p r í n c i p e s c a t ó l i c o s , y en especial 
de los reyes c r i s t i a n í s i m o s , los cuales l a m e n t á b a n l a s desgra
cias de ese pueblo d igno de mejor suerte. Desde la época de 
las cruzadas, los monarcas de Francia son temidos y amados 
á u n t iempo en Oriente, y se vanaglor ian con r a z ó n de ser los 
protectores naturales del catolicismo en esos remotos p a í s e s . 

Ent re tan to , los c i smát icos , con consentimiento de la Puer
ta dominaban toda la n a c i ó n armenia. Su patr iarca, el b á r 
baro Juan Hamadan, bombre infame que á su profunda i g n o 
rancia r e u n í a u n fanatismo cruel , deseaba acabar con los 
armenios ca tó l icos , á los cuales aherrojaba ó desterraba en 
v i r t u d de la odiosa autor idad que se le h a b í a concedido. En 
11 de a b r i l de 1782 y d e s p u é s de diez meses, no de u n g o 
bierno pa t r i a rca l , sino t i r á n i c o , el Gran Turco conf inó á Chan-
t a l en el Asia Menor. 

E l anterior patr iarca Zaca r í a s , que t a m b i é n p e r s i g u i ó á los 
ca tó l icos , esc r ib ió al embajador de Francia en T u r q u í a d á n 
dole seguridades de su afecto, y p r o m e t i é n d o l e que si se le 
r e s t ab l ec í a en su d i g n i d a d , se esforzar ía en concil iar los á n i 
mos. A l ocupar de nuevo su puesto, c u m p l i ó su palabra , de 
modo que los catól icos pudieron respirar bajo el pro tec tora
do de la Francia , pues Zaca r í a s , aunque c i s m á t i c o , los t r a t ó 
benignamente . 

A pr inc ip ios de 1828 r e p r o d u j é r o n s e las persecuciones. 
Cont inuando P ío V I I I las gestiones empezadas á practicar 
por Pío V I I y León X I I , d e t e r m i n ó e r i g i r en Constantinopla 
una silla arzobispal con el t í t u l o y las prerogativas de m e t r ó 
p o l i p r imac ia l . 

Esta si l la r e e m p l a z ó al an t iguo patriarcado c a t ó l i c o de esa 
n a c i ó n que cayó al mismo t iempo que el i m p e r i o de Oriente. 
Anton io N o u r i g i a n , sacerdote armenio sáb io y piadoso, fué 
escogido por el Padre Santo para p r imer arzobispo, y en 11 
de j u l i o de 1830 fué consagrado en la iglesia de la Propaganda 
por el cardenal Zur la , vicar io general de Su Santidad, con asis
tencia de m o n s e ñ o r Soglia, arzobispo de Efeso y cape l l án del 
Papa, y de m o n s e ñ o r Azadas Aristace, arzobispo armenio de 
Cesárea de Capadocia; y superior de los mechitar is tas de V i e -
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na. Concurr ieron á ese acto el cardenal prefecto de la Propa
ganda, los embajadores de Francia y A u s t r i a , condesde la 
Ferronays y de Lu tzow, el representante de C e r d e ñ a , y m u 
chos ec les iás t i cos armenios y de otros puntos de Oriente de 
diversos r i tos , entre los cuales figuraban m o n s e ñ o r M a z l u m , 
arzobispo de M y r a , perteneciente a l r i t o g r iego maroni ta ; 
m o n s e ñ o r Bach inan t i , arzobispo de T e o d o s i ó p o l i s , p e r t e n e c i e n 
te al r i t o armenio, y m o n s e ñ o r T o m m a g i a n i , arzobispo de 
Durazzo, perteneciente a l r i t o gr iego, los tres con el t raje 
or iental propio de su r i t o y de su d i g n i d a d . La ceremonia ter

m i n ó con u n discurso en acc ión de gracias pronunciado por 
el sacerdote armenio Pedro T o d i g i a n i . Movido por las vivas 
instancias de los gabinetes de Yiena y F r anc i a , el cardenal 
A l b a n i se ocupó con i n t e r é s en restaurar la Iglesia armenia 
t an d i s t i ngu ida por sus luces, por su piedad y por su i n a l t e 
rable a d h e s i ó n á la Santa Sede. 

De seguro los franceses h a b r á n leido con gusto en la h i s 
tor ia de León X I I las negociaciones seguidas para conservar 
en nuestro pa í s el generalato de la ó rden de los lazaristas. No 
s e r á por d e m á s dar a q u í una exacta d e s c r i p c i ó n de los serv i 
cios que en 1830 prestaba esa esclarecida ó r d e n , con lo cual 
q u e d a r á n completadas las noticias consignadas en la referida 
h is tor ia . 

«La c o n g r e g a c i ó n de san L á z a r o es tá encargada en Chinado 
toda la p rov inc ia de Pekin , de la de C a n t ó n , y de la Ta r t a r i a 
or ienta l ; t iene en ella un obispo europeo^ quince sacerdotes i n 
d í g e n a s , y cuarenta m i l cristianos. E s t á t a m b i é n encargada de 
la provinc ia de Nank in , y de la de Honan, en las cuales tiene u n 
sacerdote europeo, siete sacerdotes! n d í g e n a s , y cerca de t r e in 
t a y tres m i l cristianos. Cuenta con una m i s i ó n en el H o u p é , en 
donde existen seis sacerdotes i n d í g e n a s y seis m i l cr is t ianos, y 
con otra en el K i a n g - S i , en donde solo hay u n sacerdote i n d í 
gena y seiscientos cristianos, á p o c a diferencia, a d e m á s de a l 
gunos otros que dicho sacerdote v i s i t a en e l C h a g i a n g , L a 
c o n g r e g a c i ó n tiene dos seminarios en Macao, en uno de los 
cuales se forman misioneros para esa d i ó c e s i s , que cuenta 
unos siete m i l cristianos, y en el otro para las d e m á s p r o v i n 
cias que corren á su cargo. Ea este establecimiento e s t á n em-
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pleados ocho sacerdotes europeos. Los de la d ióces is de Macao 
dependen del obispo; los destinados á las d e m á s provincias 
e s t á n agregados á la c o n g r e g a c i ó n , de modo que todos los m i 
sioneros i n d í g e n a s ocupados en las misiones delazaristas per
tenecen a l n ú m e r o de estos. 

« E n otro t iempo loslazaristas presidian el t r i b u n a l de ma-
m a t e m á t i c a s en el palacio del Emperador, t e n í a n ocu l tamen
te u n seminario de catequistas, llenando las funciones de 
misioneros as í en la capi tal como en la p rov inc ia . L a r e v o 
l u c i ó n i m p i d i ó sostener esta m i s i ó n , en la cual p e r m a n e c i ó 
solo Lamio t d e s e m p e ñ a n d o el cargo de i n t é r p r e t e del E m p e 
rador, hasta 1818 en que el lazarista f r ancés Clet fué descu
bier to y condenado á muerte por ó r d e n del mismo soberano. 
Entonces L a m i o t fué desterrado del imper io , y desde esa é p o 
ca reside en Macao, dedicado á d i r i g i r la e d u c a c i ó n de los j ó 
venes chinos y en correspondencia con las d e m á s misione?. 
A c t u a l m e n t e existen en Macao catorce alumnos chinos que 
reciben su e d u c a c i ó n á expensas de los lazaristas. Hasta hoy 
no ha sido posible enviar á China mas que dos misioneros 
franceses, los cuales se ha l lan aun en Macao aprendiendo 
el id ioma y las costumbres del p a í s , y esperando a l l í la oca
sión oportuna para entrar en el imper io . A l presente (1830) 
dos lazaristas estudian las m a t e m á t i c a s , la f ísica y la astrono
m í a , esperando restaurar mas adelante el establecimiento de 
P e k í n . 

« L a c o n g r e g a c i ó n es tá encargada de nueve misiones en las 
siguientes escalas de Levante, á saber: Constantinopla, S m i r -
na, Santor in , Naxia , Sa lón ica , Damasco, T r ípo l i de Si r ia , A n -
toura y Alepo. 

« T r e s misioneros d i r i g e n la m i s i ó n de Constantinopla, uno 
de los cuales es prefecto apos tó l ico de las misiones de Levante. 
Tienen una ig les ia p ú b l i c a en la cual celebran s e g ú n el r i t o 
l a t ino ; predican en turco, en armenio, en i ta l iano y en f r a n 
cés; consagran especialmente sus cuidados á los armenios ca
tó l i cos , quienes por decirlo as í solo reciben socorros espir i 
tuales de los misioneros, puesto que la sujeción en que les han 
tenido hasta a q u í los c i smá t i cos , y los contratiempos á que 
han estado expuestos, han sido causa de que careciesen de 
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suficiente n ú m e r o de sacerdotes de su n a c i ó n . Los misioneros 
i n s t r u y e n asimismo á los c i s m á t i c o s que quieren entrar en la 
u ü i d a d . Como en Constantinopla no hay n i n g u n a escuela, 
han concebido el p royec to de establecer en ella u n colegio, lo 
cual fac i l i t a r la las conversiones y disiparla la ignorancia en 
que se ha l l an los armenios ca tó l icos ; mas la falta de recursos 
ha impedido la r ea l i zac ión de ese designio, para la cual se ne
c e s i t a r í a n 15,000 francos. 

« L a ú l t i m a p e r s e c u c i ó n produjo numerosas conversiones, 
debidas al va lor y á l a fe que demostraron los ca tó l icos , s i r 
viendo t a m b i é n de mucho los socorros d is t r ibuidos por los 
misioneros. Se ha conseguido finalmente la l ibe r tad de los ca
tó l icos sujetos hasta a q u í al y u g o de los c i s m á t i c o s . En ade
lante t e n d r á n u n patriarca reconocido por el gobierno t u r 
co, y d e j a r á n de permanecer bajo el opresor dominio de los 
c i s m á t i c o s . E l Sumo Pont í f ice ha nombrado y a ese p a t r i a r -
rea, el cual en este momento se hal la en Constantinopla. 
Este estado de cosas insp i ra grandes esperanzas para lo ve 
nidero; sin embargo, el clero y los fieles son m u y pobres. E n 
Constantinopla los armenios catól icos ascienden á mas de 
veinte m i l , entre los cuales los hay m u y ejemplares. El to ta l 
de ca tó l icos existentes en Constantinopla es de mas de c u a 
renta m i l de varias naciones, s in contar con los muchos que 
habi tan en los pueblos inmediatos. 

« S a l ó n i c a contiene unos doscientos ca tó l icos d i r ig idos por 
dos misioneros, ocupados asimismo en i n s t r u i r á los c i s m á t i -
ticos que se ha l l an en d i spos ic ión de ello. No hay n i o g u u sa
cerdote mas que los indicados. En Santorin existen mas de 
seiscientos ca tó l i cos ?muy notables por su piedad con un solo 
misionero, pero se t r a t a de enviar a l l í otro. La e d u c a c i ó n de la 
j u v e n t u d corre en este punto á cargo de una comunidad de 
religiosas. Naxia cuenta con mayor n ú m e r o de ca tó l icos , cu
yo n ú m e r o no nos es posible determinar; t iene dos misioneros 
que predican en g r iego y ejercen las d e m á s funciones de su 
min is te r io , y una escuela propia de estos, pues no existen en 
la isla recursos para i n s t r u i r á l a j u v e n t u d . Esa escuela es gra
t u i t a . En Smi rna h a y g r a n n ú m e r o de ca tó l i cos , parte del 
p a í s , parte de otras naciones, y dos misioneros que predican en 

TOMO i x . 22 
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gr iego, en i ta l iano y en f rancés , los cuales t ienen nna escuela 
para los n i ñ o s . Los misioneros, destinados á l a s misiones de 
Levante, permanecen antes en A n t u r a para aprender el á r a b e 
que es la ú n i c a lengua del p a í s . Pocos son los ca tó l icos q n e b a y 
en ese punto ; mas pasan por él los cristianos que van á v i s i 
ta r la Tierra Santa. En A n t u r a h a y dos misioneros, los cuales 
ocupan u n edificio destinado antes á escuela para los 3<5venes 
del p a í s , especialmente para los maroni tas , que q u e r í a n abra
zar el estado ecles iás t ico . Este seminario p e r d i ó sus recursos 
durante la r e v o l u c i ó n , dejando luego de exis t i r . Mucl io c o n 
v e n d r í a abr i r lo de nuevo. Existe t a m b i é n en A n t u r a una c o 
m u n i d a d de religiosas d é l a V i s i t a c i ó n , d i r i g i d a por m i s i o 
neros. . . i 

. E n la actualidad no b a y en T r í p o l i de S i r i a misionero a l 
guno Treinta a ñ o s hace que esta m i s i ó n se hal la abandonada 
por haber fallecido los sacerdotes que en ella r e s i d í a n , y tan to 
la capilla como el establecimiento propios de ella e s t á n m u y 
arruinados, de modo que se n e c e s i t a r í a n de quinientos á seis
cientos francos para repararlos. A l e p o , c iudad mercan t i l en 
otro t iempo, p e r d i ó mucho desde el ú l t i m o terremoto que ha 
sufrido ; cuenta unos doscientos ca tó l i cos , s in i n c l u i r en es
te n ú m e r o á los que se ha l lan diseminados por las aldeas 
de sus alrededores, y con dos misioneros. Damasco tiene dos 
m i l ca tó l icos , y misioneros que se ocupan en la actualidad en 
fundar una escuela. Esta mis ión hace dos años que fué resta
blecida. Gomo en los montes del L í b a n o abundan los ca tó l icos , 
los misioneros van á ellos con frecuencia. 

« D i g n a s son esas cuatro misiones de l lamar l a a t e n c i ó n de 
los fieles. H a y en ellas herejes de toda clase de sectas, muchos 
de los cuales van entrando en el seno de l a Iglesia . No ha m u 
cho que se reunieron á l a Iglesia u n obispo con todos sus fe l i 
greses ; mas desgraciadamente re ina en ese p a í s u n a grande 
ignoranc ia entre el clero. Los misioneros son tenidos en él en 
g r an cons ide rac ión y aprecio, y hon ran á l a r e l i g i ó n con su 
celo c é n t r a l o s herejes y con su afán en defender á los ca tó l icos 
contra las vejaciones de los bajas. 

«La m i s i ó n de A r g e l fué fundada por S. Vicente de Paul 

en favor d é l o s cristianos cautivos, quedando supr imida y des-
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pojada de sus bienes cuando la r e v o l u c i ó n de 1789. En 1814 el 
Papa dió muestras de querer restablecerla, y a l a ñ o s iguiente 
env ió á ella dos lazaristas que permanecieron en ella hasta l a 
época de su bloqueo. Como dejó de baber esclavos en A r g e l , los 
misioneros ejercieron ÍU min is te r io en favor de los ca tó l i co s , 
que á pesar de que eran pocos no t e n í a n n i n g u n a otra clase de 
sacerdotes. En la época de la pesca del cora l , que dura m u 
chos meses, unos de los misioneros pasaba á Bona, en donde 
existen muchos ca tó l icos de todas las naciones, los cuales de 
otro modo no se h a l l a r í a n asistidos por nadie. 

aProtegidos por la Francia , los lazaristas han enviado m i 
sioneros á los Estados Unidos, diez de los cuales r i g e n otras 
tantas parroquias. E n la d iocés is de San L u i s t ienen u n s e m i 
na r io , en que h a y nueve seminaristas, nueve j ó v e n e s novic ios , 
y u n colegio que cuenta unos cien alumnos. Los obispos de 
San L u i s y de Nueva Orleans pertenecen á l a C o n g r e g a c i ó n . 

«Es t a ha fundado recientemente dos colegios en el Bras i l , 
uno de los cuales es para novicios, y e l gobierno la deja en l i 
ber tad de crear en ese pais otros establecimientos. 

« En 1829 se enviaron á Franc ia cuatro j ó v e n e s chinos 
para educarlos en la carrera e c l e s i á s t i c a . Dos mas pasaron á 
ella en octubre ú l t i m o . En 23 de noviembre salieron de P a r í s 

, a c o m p a ñ a d o s de u n sacerdote destinado á las misiones de la 
China, costando su viaje mas de 13,000 francos. En otro t iempo 
el gobierno faci l i taba socorros á l a c o n g r e g a c i ó n ; mas esos so
corros acaban de supr imirse ( se han restablecido y aumenta
do ). T r a t ó s e de i m p r i m i r en g r i ego moderno u n l ib ro t i tu lado : 
Dia del cristiano , y otro t i t u l ado Imitación de Jesucristo , para los 
ca tó l icos griegos que se hal lan faltos de l ib ros de d e v o c i ó n , y 
á los cuales los ingleses ofrecen biblias protestantes. E l dia del 
cristiano, del cual se t i r a r o n cuatro m i l ejemplares, costó 4,000 
francos , obl igando la falta de fondos á aplazar la i m p r e s i ó n de 
la Imitación ( Posteriormente han mejorado mucho las cosas).» 

Es sabido que las Hermanas Grises francesas llevadas á Smir -
na por los lazaristas, exci taron hasta entre los turcos u n sen
t i m i e n t o de a d m i r a c i ó n que satisfizo en extremo á los Sumos 
Pont í f ices . 
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CAPÍTULO X X T I . 

Revolución en París.—Monseñor de Quelen se ve obligado á ocultarse para 
sustraerse á vivas persecuciones.—Sálvanle la vida algunos decididos ciu
dadanos , y en especial .Caillard, médico del hospital principal.—El autor 
cita un pasaje de la vida de monseñor de Quelen, escrita por el barón Hen-
rion.—Se resuelve que monseñor de Quelen envié á Roma un comisionado 
para Consultar al Papa acerca de la cuestión de deprecaciones para el nue
vo soberano y del juramento que se ha de prestar en sus manos.—Memoria 
dirigida por Caillard al Papa después de la entrevista que con él tuvo. 

Acababa de estallar una r evo luc ión en P a r í s , de la cual ha
blaremos tan solo en la parte que tenga afinidad directa con 
Roma y con el papa Pió V I I I . 

Entre las personas que permanecieron en P a r í s y que fue
r o n v í c t i m a s de ella , l lama pr inc ipalmente la a t e n c i ó n el a r 
zobispo de dicha ciudad , m o n s e ñ o r de Quelen. E l part ido an
t i re l ig ioso fomentaba los trastornos pol í t icos , y hacia m u l t i p l i 
cados esfuerzos para suscitar o b s t á c u l o s al poder, mientras que 
u n esclarecido catól ico c o m b a t í a por la fe , puede decirse que 
solo , s e g ú n as í lo dijo él mismo de su predecesor M . de Beau-
mont re f i r iéndose á conflictos m i l veces menos graves. 

E l heroico m o n s e ñ o r de Quelen fué l ibrado de la muer te 
por varios hombres de d i s t ingu ido valor, tales como Cai l lard , 
Serres, y Geoffroy de Saint-Hila i re . Entre todos, el que mas 
hizo por él fué Cai l l a rd , méd ico del hospital pr incipal de P a r í s , 
y bajo este punto de vis ta la h i s tor ia no p o d r á pasar por alto 
su nombre cuando se ocupe de las terribles escenas que a r r o 
j a r o n u n resplandor siniestro s ó b r e l o s ú l t i m o s tiempos del 
pontificado de Pió Y I I I . 

Vamos á t rascr ibir unas cuantas l í n e a s de la bella obra del 
ba rón Henr ion , t i tu lada : Vida y trabajos apostólicos de M. de Que
len, arzobispo de París. En 8.°, 2.* edición, París, 1840. 

H é a q u í las explicaciones que al autor de ese l i b ro d á en la 
p á g . 254, y que citamos r e s u m i é n d o l a s . 

«La r e v o l u c i ó n de 1830 colocó al clero en una s i tuac ión cr í 
t ica. A la d i n a s t í a proscrita, r e e m p l a z ó otra nueva, y las dife-
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rencias de o p i n i ó n respecto á las acostumbradas deprecaciones 
en favor del jefe del Estado, a u t o r i z ó la ince r t idumbre que se 
tenia tocante al ju ramento de los obispos pares de Francia. 

« M o n s e ñ o r Oallard, c o n d i s c í p u l o de m o n s e ñ o r de Quelen, 
sucesivamente secretario general de la g r a n l i m o s n e r í a , c a n ó 
n igo de la iglesia de Nuestra S e ñ o r a , p á r r o c o de la Magdalena 
y v icar io general de P a r í s , deb ió todos estos cargos á Car
los X . . . A consecuencia d é l o s sucesos de j u l i o t r a t ó s e de e n 
viar le á Roma para exponer á Pió V I I I la nueva s i t u a c i ó n en 
que se bailaba la Igles ia de Franc ia , y para conseguir que la 
Santa Sede fijase la l í n e a de conductaf'que h a b í a de seguir el 
episcopado,... Monseñor G-allard dec l inó este encargo. 

« E n t r e t a n t o convenia á la r e l i g i ó n i n s t r u i r exactamente 
de estos hechos al Sumo Pont í f ice . Los restos vivientes de la 
Ig les iaconst i tucional , reanimados al oir l avoz de la r e v o l u c i ó n 
t r iunfan te , recobraban sus esperanzas, y el cisma, precursor 
de la r e v o l u c i ó n , podia intentarse sino con éx i to , al menos con 
audacia, si rehusando las deprecaciones y el ju ramento se pro
porcionaba á los enemigos de la Iglesia la ocas ión de exci tar a l 
pueblo contra el clero. Enrique Gregorio , obispo c o n s t i t u c i o 
na l que fué de Lo i ra y Cher, era el jefe en torno del cual se 
r e u n í a n los c i s m á t i c o s , 

«El rey de los franceses en una entrevista que t u v o con 
m o n s e ñ o r de Quelen, le i n v i t ó á enviar u n a persona á Roma 
para consultar á Pió Y I I I . 

« S u p l i c á r o n l e que en la c á m a r a de los pares tomase la i n i 
c iat iva respecto al j u ramen to , puesto que el ejemplo del obispo 
de la capital y de u n obispo como él seria i m i t a d o por el clero. 
«Ser ia u n error creerlo a s í , r e s p o n d i ó el prelado ; el g o b i e r 
no que recibiese m i ju ramen to , d e s h o n r a r í a á M . Quelen, y no 
t e n d r í a en su favor la Iglesia de F ranc ia ; el Papa es el ú n i c o 
que puede resolver la c u e s t i ó n . Si autoriza el j u r a m e n t o y las 
deprecaciones para el actual jefe del Estado, se p r e s t a r á el j u 
ramento y en todas partes se h a r á n las deprecaciones ; si lo 
prohibe, y o se ré el pr imero en obedecerle, y t an luego como me 
conste su v o l u n t a d , s u s p e n d e r é las roga t ivas p ú b l i c a s que he 
c re ído d e b í a p e r m i t i r . » 

Resolvióse enviar á Roma u n comisionado fiel, y el ar-zobis-
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po d e s i g n ó á Cai l lard , a l he ró ico ciudadano, a l l ibertador d i g 
no de todo elogio, á quien M , de Quelen profesaba el mas v ivo 
reconocimiento 

E l arzobispo c r e y ó que atendido el estado do las cosas, ofre
c í a grandes dificultades confiar á u n ec les iás t ico semejante 
m i s i ó n , pues era fácil que fuese conocido, cuando convenia 
proceder con reserva, y por otra parte no p o d r í a obrar desem
barazadamente para i lus t ra r al Papa acerca de los motivos de 
la p e t i c i ó n que se le d i r i g í a . 

D e s p u é s de una entrevista que t uvo con el Papa , y luego 
con el cardenal A l b a n i , Cai l la rd d e t e r m i n ó redactar una me
mor ia para entregarla al p r imero . 

Vamos á t rasc r ib i r l a y analizarla, procurando empero no 
fa t igar a l lector d e t e n i é n d o n o s en aquellos puntos en que no 
dudamos es t á de acuerdo con nosotros. 

« S a n t í s i m o Padre: 
« E l temor de abusar de la bondad que mebabeis demostra

do á lo sumo en la audiencia que os dignasteis concederme, 
me ha impedido dar á la p e t i c i ó n que ten^o el encargo de pre
sentaros todas las explanaciones que me p a r e c í a n necesarias 
para probar á Vuestra Sant idad cuanto u rge que me deis la 
respuesta que solicito de vuestra benevolencia. 

« Permit id , S a n t í s i m o Padre , que antes de entrar en esas 
explanaciones, os asegure por segunda vez (1) que las ges t io 
nes que estoy encargado de hacerxerca de vos, no t ienen n i n 
g ú n c a r á c t e r d i p l o m á t i c o , y que enviado por m i arzobispo so
lo , me be encargado de esta honor í f ica m i s i ó n porque en las 
actuales circunstancias h a b r í a sido tan dif íci l como p e l i g r o 
so encargarla á u n ec les iás t ico (2), Puedo, pues, aseguraros, 
S a n t í s i m o Padre, que el solo y ú n i c o objeto de m i viaje es 
consultaros acerca de u n asunto que t a m b i é n vos conside
r á i s m u y importante , y que he de c i rcunscr ib i rme á hacer 
todo cuanto es t é en m i mano para 'evi tar que el arzobispo, en 
la d e t e r m i n a c i ó n que se v é obl igado á tomar, se encuentre en 

(1) No entraremos en el examen del estilo de esta memoria, y diremos tan 
solo que ningún negociador ha de olvidar nunca estaparte esencial de las cua
lidades que han de adornarle. 

(2) Esto parece indicar que el lenguaje será propio de un eclesiástico. 
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desacuerdo con Vuestra Santidad, y á suplicaros que en el ca
so en que razones particulares imp idan á Vues t ra Santidad 
ser e x p l í c i t o , os digneis asegurarme, y a de v i v a voz, y a por 
conducto del cardenal A l b a n i , que dejais á cargo del arzobis
po de P a r í s la dec is ión de este asunto, de t a l modo que no que
d a r á expuesto á vuestra a n i m a d v e r s i ó n ó á ver alterarse con 
respecto á él vuestro paternal afecto que tanto aprecia , y que 
me consta desea conservar aun á costa de los mas grandes sa
crificios (1). 

« E l otro objeto no m e n o e ¡ i m p o r t a n t e de m i m i s i ó n , es ex
poneros los motivos que han podido impedi r á m o n s e ñ o r el a r 
zobispo de P a r í s t o m a r , por medio del paso que tengo el honor 
de dar en su nombre , la i n i c i a t i va sobre todo los obispos de 
Francia . Si se presenta solo y aislado para solicitar vuestra re
so luc ión , es en p r imer l u g a r porque h o y d í a toda mancomu
n idad seria t an impruden te como dif íc i l , y luego porque su 
pos ic ión es m u y d i s t i n t a de la de los d e m á s obispos, puesto que 
solo él y tres colegas suyos forman actualmente parte de l a 
c á m a r a de los pares, y se ha l lan por lo mismo obligados á 
prestar el ju ramento ; y por u l t i m o , porque solo él ha estado 
expuesto á una pe r secuc ión , durante la cual su v ida ha c o r r i 
do los mayores riesgos, porque siendo obispo de la capi tal en 
que las mas m a l é v o l a s opiniones h á c i a e l clero hal lan en los 
pe r iód icos ó r g a n o s que ext ravian á la m u l t i t u d , si no acata 
la ley que t o d a v í a no se ha precisado á c u m p l i r á los d e m á s 
obispos, va á ser otra vez, no lo d u d é i s . S a n t í s i m o Padre, blan
co de t iros tanto mas fuertes, cuanto que s e r á n asestados por 
manos tan certeras como airadas ante u n pueblo por desgracia 

(1) Los argumentos deben ser puramente eclesiásticos , y sin embargo el 
primer argumento es insólito en los labios de un sacerdote, puesto que es un 
sacerdote quien babla. Dice : « Santísimo Padre , hay una dificultad; si que
réis no os ocupéis de ella ; dejadme hacer, y no me reprendáis después que 
haya obrado.» Nó ; el gobierno pontificio nunca consiente que se le dirijan 
semejantes palabras. Cuando no conoce áfondo una cuestión, la estudia, la 
examina, y luego falla como juez que es. No otorga facultades que perjudica
rían su fuerza , y que le pondrían quizás en la necesidad de retirar su pala
bra y de desaprobar lo mismo que prometiera aprobar. Tengo áCaillardpor 
hombre de bien, y no me atreveré por lo tanto á decir que el arzobispo no 
dió semejante instrucción ; mas de seguro que en medio de su turbación se 
equivocó , si se expresó verbalmente ó por escrito en esos términos. 
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m u y dispuesto desde ios ú l t i m o s acontecimientos á ap l aud i r 
los (1). Hasta el d i a , m o n s e ñ o r el arzobispo ha tenido el valor 
de suportar esa especie de pe r secuc ión que contra él se ha d i 
r i g i d o con u n encarnizamiento inaudi to , y se ha acostumbra
do á sobrellevar todo cuanto el encono, llevado al mas alto 
grado , puede inventar de bajo y calumnioso. Mas todos estos 
temores no los tiene por é l : en estos momentos hay que t e 
mer por la r e l i g i ó n , la cual de seguro e x p e r i m e n t a r á un g r a 
ve perjuicio, puesto que la negat iva de prestar el ju ramento 
ha de suminis t rar indefectiblemente temibles armas á los 
enemigos de dicha r e l i g ión (2). Tales son, S a n t í s i m o Padre, los 
motivos que han inducido á m o n s e ñ o r el arzobispo de Pa r í s á 
tomar la in i c i a t iva y á presentarse solo ante vos. 

«Como en corto .espacio de t iempo se han sucedido con r a 
pidez en Francia acontecimientos de la mas al ta impor tancia , 
q u i z á s Yuestra Santidad no tiene t o d a v í a exacto conocimien
to de las causas que los han producido ; y como impor ta m u 
cho que las sepá i s para dar l a decis ión que solicito de vos , os 
ruego , S a n t í s i m o Padre , que leáis con a t e n c i ó n el relato que 
voy á hacer de ellas con la mayor brevedad posible. 

<i Tres son las opiniones que en el dia d iv iden á la Francia. 
En pr imer l u g a r , la op in ión republicana , l a mas débi l de las 
t res , si se atiende al n ú m e r o de los que la profesan , y la mas 
pe l igrosa , s in embargo , por el fanatismo y la audacia de sus 
sectarios. Esta o p i n i ó n se hal la en la actualidad m u y desacre
di tada , puesto que se conocen por experiencia los medios de 
que hasta hoy se ha servido para l legar al poder , medios que 
se reducen á a r ru ina r el t rono y el a l tar , los cuales por c o n 
siguiente no p o d r í a n t r i u n f a r en estos momentos , sino des
p u é s de espantosas convulsiones y de derramar torrentes de 
sangre , pues á no estar uno completamente c iego , ó á no co
meter el grave error de querer j uz ga r el e s p í r i t u religioso de 

(1) Todo esto muy sábio ,y no hay duda de que monseñor el arzohispo 
ha dicho ó escrito semejantes reflexiones, muy juiciosas por cierto. 

(2) No es así. Quien quiera que sea el que haya escrito ó dictado estas lí
neas , comprende mal la táctica de sus enemigos , á los cuales no era posible 
proporcionar mayor contento que el que experimentarían al ver abandonar la 
cámara á los obispos y negarse á prestar el juramento. 
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las provincias por el que reina en P a r í s , e s t á fuera de toda d u 
da que la op in ión de Francia es eminentemente m o n á r q u i c a 
y re l igiosa (1). 

« L a otra o p i n i ó n es la de los par t idar ios de l a a n t i g u a mo
n a r q u í a , op in ión m u y d i s t in t a de la que s igue el par t ido r e 
publ icano , el c u a l , casi en su total idad , se compone de j ó v e 
nes s in experiencia , de personas poco instruidas , y a l mismo 
t iempo de hombres viciados que anhelan u n t ras torno para 
apoderarse del gobierno y conquistar lo en provecho propio. 
E l par t ido de la an t igua m o n a r q u í a se compone , por el c o n 
t r a r io , de la alta nobleza y de casi todo el clero. Si bien este 
par t ido es respetable por las personas que lo cons t i tuyen , a s í 
como por los honrosos motivos en que funda su o p i n i ó n , no 
puede s in embargo ocultarse que sus continuas vacilaciones, 
su modo de gahernarconslantementc errado, y sobretodo la ¿ncon-
cebible torpeza, por efecto de la cual en t an poco t iempo se le ha 
arrancado el cetro de las manos , lo han sumido en el mas 
completo desc réd i t o . A consecuencia de la doble a b d i c a c i ó n 
del rey y del D e l ñ n , e 9 t e par t ido quiere una regencia y la 
c o n s e r v a c i ó n de la suces ión en l í n e a directa. Aunque el dere
cho es té en favor de esta o p i n i ó n , ¿ q u i é n es capaz de asegurar 
que sea posible realizar sus miras? 

« Casi todas las regencias han producido en Francia ép o -
cas de graves dis turbios (2): n i una sola ha dejado de favorecer 
los ataques contra el t rono. Yo me a t r e v e r é á p regun ta r á 
Vuestra Santidad ¿ q u i é n d e f e n d e r í a ese t rono si lo ocupase u n 
n i ñ o , aislado de sus parientes, rodeado de bandos poderosos 
y siendo para todos u n objeto de animosidad y de desconfian
za? ¿ E n dónde por otra parte p o d r í a n hallarse hombres capa
ces de gobernar l a Francia en el estado en que se encuentra 
con u n t í t u l o t an precario como lo seria el de regente? A ñ a d i d 
á esto , S a n t í s i m o Padre , que si se considera con a t e n c i ó n é 
imparc ia l idad nuestro estado a c t u a l , es imposible no c o n v e 
n i r en que si fracasase u n plan que no cuenta con apoyo , y 
que hasta puede decirse es reprobado por la n a c i ó n entera , se 

(1) E l arzobispo está aquí dignamente representado. Se ve aquí su buen 
sentido , su rectitud, su penetración y el fondo de su alma. 

(2) No queremos interrumpir aquí á M. Caillard. 
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c o r r e r í a riesgo de caer en una guerra c i v i l y en la a n a r q u í a , 
cuyo mejor t é r m i n o seria el despotismo m i l i t a r ; en una pala
bra , se r e p r o d u c i r í a n los acontecimientos que por t an la rgo 
t iempo han ensangrentado la Francia y la Europa. ¿Es cosa 
de exponerse á semejantes males para cumpl i r r i g u r o s a m e n 
te u n pr inc ip io que no siempre se ha respetado en estos ú l t i 
mos tiempos? Dejo á vuestra alta s a b i d u r í a , S a n t í s i m o Padre, 
el decidir si nos hallamos en una de esas extraordinarias c i r 
cunstancias que prescriben hacer excepciones en ese princi
pio (1) á fin de consultar tan solo el i n t e r é s p ú b l i c o . 

« La tercera op in ión , de la cual me falta hablar á Vuestra 
Santidad, es s in disputa la que ha de considerarse como d o 
minante , puesto que es l a que profesa casi toda l a clase m e 
dia, clase tanto mas inf luyente hoy d í a , cuanto que se ha l l an 
reunidos en ella casi todos los talentos y l a mayor parte de las 
riquezas. 

« E n verdad, esta clase no profesa esta op in ión de u n modo 
perfectamente uniforme; n ó t a n s e en esta ú l t i m a diferentes 
que difieren mas 6 menos de los pr incipios populares ó m o n á r 
quicos. Sin embargo, de poco sirve conocer esas varias dife
rencias para apreciar con exac t i tud el e s p í r i t u dominante en 
la actualidad en Francia, puesto que desde el momento en 
que los part idarios de la r epúb l i ca ó los de la a n t i g u a monar
q u í a se mostrasen hostiles, se b o r r a r í a n todas esas d i fe ren
cias, como de ello es evidente ejemplo la ú l t i m a r e v o l u c i ó n , s i 
se atiende á la facil idad con que en tres d í a s ha sido arranca
do el cetro á uno y otro part ido. 

« E s t a tercera o p i n i ó n , que lo repito, aventaja inf inatamen-
te en n ú m e r o y en medios á las otras dos, y que no es posible 
negar que es la o p i n i ó n nacional, quiere una m o n a r q u í a ; pero 
sin mas poder que el de hacer ejecutar las leyes acordadas por 
las dos c á m a r a s con el rey ; ella fija la ap t i t ud de los france
ses para todos los destinos; exige jueces inamovibles y el j u 
rado; prohibe sustraer á toda clase de personas al juez que les 

(1) Este principio será probablemente el principio de la legitimidad. L a 
persona que habla aquí en nombre del arzobispo nos lo describe adelantando 
una singular proposición con la cual M. de Quelen no nos ha familiarizado, 
especialmente durante los diez últimos años de su vida. 
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asigna la l ey ; dota a l cul to ca tó l ico , porque es la r e l i g i ó n del 
mayor n ú m e r o , sin perjudicar en lo mas m í n i m o la l ibe r tad 
que concede á todos los cultos (1); quiere la l iber tad de la pren
sa s in mas restricciones que las impuestas por las leyes des
tinadas á r e p r i m i r su abuso. H é a q u í , S a n t í s i m o Padre, en 
resumen, los principales a r t í c u l o s de la Carta, cuya e jecuc ión 
reclama imperiosamente la op in ión p ú b l i c a ; Carta que difiere 
algo de la dada por Lu i s X V I I I y ju rada por su sucesor. Monse
ñ o r el arzobispo me e n c a r g ó que os presentara u n ejemplar de 
ella; mas afortunadamente me la o lv idé en P a r í s , pues duran
te m i viaje se han í iecbo tantos y tan^ minuciosos registros 
en mis papeles, que de seguro me hubiera visto en u n grave 
compromiso s i se me hubiere hallado. Mijdescuido me ha i n 
ducido á ofreceros á la vis ta los principales a r t í c u l o s de dicha 
Carta. 

« Me a b s t e n d r é de ocuparme de todo cuanto pudiera dec i r 
se en pro ó en contra de ella, pues esta ^discusión seria poco 
menos que i n ú t i l para l legar á la so luc ión de la c u e s t i ó n 
p r inc ipa l , que se reduce á inves t igar si esa c o n s t i t u c i ó n , bue
na ó mala, t iene ó no el asentimiento de la g r an m a y o r í a de 
los franceses: varios hechos t a n notorios como irrecusables 
parecen probar lo p r imero . 

« Sin apelar al e s p í r i t u que d o m i n ó en las ú l t i m a s eleccio
nes, no puede negarse que la faci l idad con que se han obrado 
los ú l t i m o s cambios, y la poca oposic ión que se les ha hecho, 
(pues seria di f íc i l c i tar de entre las muchas revoluciones á 
que sucesivamente hemos estado expuestos, una sola que h a 
llase menos oposic ión) , prueban evidentemente que esos cam
bios se ha l lan en a r m o n í a con la o p i n i ó n general . Otra prueba 
existe acerca de la fuerza de esa op in ión , y es, que al l legar á 
dominar , no se han vis to inscritos en listas de p r o s c r i p c i ó n (2) 
los nombres de sus contrarios, cual acontece en las revolucio-

(1) No hay duda de que aquí se pasa mas allá de lo que pasada M. de 
Quelen, quien en su sabiduría acata las leyes referentes á la tolerancia reli
giosa, mas no ensalza á esta con tanto gusto. 

(2) Según esto , M. de Quelen no ha corrido riesgos I j Son , pues, imagina
rios los servicios que se le han prestado ! Nó , señor Caillard ; ha habido ras
gos sublimes de abnegación , y el vuestro no ha sido de los menos admira
bles , aun cuando no lo recordéis. 
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nes, hecho verdaderamente pasmoso en una n a c i ó n á la cual se 
acusa de inconstancia y ligereza , hecho de la mayor i m p o r 
tancia para resolver la c u e s t i ó n que me tomo la l iber tad de 
plantear á Vuestra Santidad. En efecto, si d e s p u é s de ensayar 
todos los gobiernos que se han sucedido uno tras otro, si á 
pesar de las mas crueles persecuciones y de las guerras c i v i 
les y extranjeras, q u i z á s las mas sangrientas de cuantas men
ciona la h is tor ia , la Francia ha vuel to siempre á su pr imera 
idea, ó sea á la de establecer el gobierno que t iene hoy ái% 
gobierno por consiguiente al cual ha permanecido constante 
é inmutablemente adicta ( t a l vez se equivoque, pues solo 
Dios e s t á exento de error) , ¿ n o seria e n g a ñ a r s e evidentemen
te á sí mismo , no reconocer que semejante perseverancia es 
verdaderamente vox populi, y que arranca «ce visceriius reí/? Ha 
hecho mas t o d a v í a : lejos de acallar l a voz de ios pe r iód icos 
que mas hostiles se le muestran , les deja en plena y absolu
t a l iber tad de hablar, á pesar de que en vez de moderar su len
guaje respecto á ella lo han empleado mas acre cada dia (1 ) . 
Semejante tolerancia no e x i s t i r í a si el part ido que actualmen
te domina en Francia no tuviese la conciencia de su fuerza; 
pues no es as í como obran los déb i l e s . 

« Por ú l t i m o , lo que mas demuestra que el e s p í r i t u que ha 
presidido á los cambios ú l t i m a m e n t e verificados es t á verdade
ramente conforme con el de la Francia, es la perseverancia 
con que esta misma Francia trabaja y combate de cuarenta 
a ñ o s á esta parte para alcanzar á poca diferencia precisamen
te el gobierno que tiene en el dia. De ello os p e r s u a d i r é i s , 
S a n t í s i m o Padre, al observar que la c o n s t i t u c i ó n de 1830 se 
hal la basada en los mismos pr incipios que mas de cuarenta 
a ñ o s hace a d o p t ó la asamblea const i tuyente . 

« Sentados y a los hechos, no me p e r m i t i r é . S a n t í s i m o Pa
dre, deducir las consecuencias que de ellos emanan; Vuestra 
Santidad se ha dignado atest iguarme cuanto ama á la F r a n 
cia, y la Francia , así lo espero, c o n t i n u a r á siendo, como lo 
ha sido siempre, una de las mejores porciones de la g r e y con-

\1) Por lo visto , el partido vencido no tiene tanta mansedumbre como se 
supone. Ha sostenido por lo tanto una incesante lucha. No ha habido pues esa 
unanimidad que se trata de probar al Papa. 
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fiada á la v ig i l anc i a del sucesor de San Pedro. Como he t e n i 
do la for tuna de ver á Vuestra Santidad por la rgo t iempo, s in 
embargo de que para m í ha sido corto, el e s p í r i t u de manse
dumbre que se muestra en vuestro augusto semblante me da 
seguridad de que no tendremos que temer de vos medidas de 
r i g o r que q u e b r a r í a n indefectiblemente una c a ñ a y a torcida. 
La franqueza y lealtad que se descubren en todas vuestras pa
labras, me han llenado de contento, pues he visto en ellas una 
g a r a n t í a segura de que no empleareis las dilaciones n i l a c a l 
ma tan comunmente usadas en po l í t i ca ( 1 ) , medios que léjos 
de ser ú t i l e s , p r o d u c i r í a n hoy efectos mucho mas funestos 
que una oposic ión franca y abierta. Apoyado en una fuer
za moral inmensa, el gobierno de Francia marcha franca 
y resueltamente a l t é r m i n o á que ha de d i r ig i r se todo g o 
bierno, esto es, á establecerse y conservarse. Para l legar has
ta é l , mas prudente que el anterior que por u n exceso de b o n 
dad c o m e t i ó el grave error de conservar una a d m i n i s t r a c i ó n 
que en su mayor parte no le era adicta, derr iba todos los obs
t á c u l o s que le embarazan , y en poco t iempo ha expulsado 
de todos los ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n todo cuanto no le 
era favorable. Si ha dejado intacto el cuerpo j u d i c i a l , ha s i 
do porque este cuerpo, por otro lado recomendable en su ma
y o r parte, no ha vacilado en asociarse á l a o p i n i ó n general (2 ) , 
prestando con raras excepciones el j u ramen to ex ig ido ( 3 ) , 
E l clero, menos los pares que forman parte del mismo, es el 
ú n i c o cuerpo del Estado al eual en verdad no se ha ex ig ido 
aun el j u ramen to ; mas si se r e ñ e x i o n a u n momento acerca 
del e s p í r i t u que anima al gobierno actual , y del conocido ca 
r á c t e r de las personas que lo componen ¿ p u e d e creerse u n so-

(t) ¿M. de Quelen ha dicho estas poco generosas palabras? 
(2) Menos los republicanos, pocos s í , pero audaces , y los legiüniistas, y 

casi todo el clero , y esa fracción de la clase media que profesa parte de ella 
las ideas democráticas y parte las ideas favorables ála antigua monarquía. Mas 
esto no importa , lo que conviene es atemorizar al Papa en nombre de la opi
nión general. E n un raciocinio lógico deben usarse las palabras en su verdade
ra acepción. 

(3) E n el número de estas excepciones, figuran por desgracia dos hombres 
muy notables , á saber : el conde de Seze y M.' Pardessus y muchos otros , y 
casi todo el tribunal real de Aix. 
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lo instante que cometa la imprudencia de dejar fuera de su l a 
do y de no u n i r (1) por medio de una providencia manifiesta 
y general u n cuerpo t a n in f luyen te como el clero, en el cual 
varios de sus jefes se l i an comprometido abiertamente en es
tos ú l t i m o s tiempos (2)? ¿ C ó m o i m a g i n a r que ese gobierno 
que con tan ta p ron t i t ud como faci l idad se ha deshecho de todo 
cuanto embarazaba sus movimientos y de todo cuanto no le 
era favorable, deje de l levar á cabo una tarea que tan to i n t e 
resa á su c o n s e r v a c i ó n , precisamente por causa del cuerpo 
.que considera como el mas peligroso y q u i z á s como el mas 
hos t i l? No es esto'posible, y seria u n grave error creer que 
hombres que cuentan con grandes medios, y aun t iempo con 
una grande experiencia puedan cometer en po l í t i ca una falta 
t an grosera. A pesar de que no estoy inic iado en sus secretos, 
pod r í a asegurar, s in temor de equivocarme, que si nada han 
intentado acerca de este pun to , es porque quieren proceder 
en todo con prudencia, y esperan que el clero suminis t re ar
mas contra sí mismo, y que se d e s c o n c e p t u é á los ojos de la 
m u l t i t u d por medio de a l g ú n acto p ú b l i c o . Estad seguro. San
t í s i m o Padre, y de ello es prueba una de las cartas que tengo 
el honor de presentar á Vuestra Santidad, de que esas armas 
son la negat iva que los obispos, miembros de la c á m a r a de los 
pares, p r o n u n c i a r á n de prestar el j u ramen to ( 3 ) . 

« Juzgad , S a n t í s i m o Padre, c u á n t o part ido van á sacar las 
imaginaciones exaltadas y los enemigos de la r e l i g i ó n (4) de 
poder probar que el clero es tá en formal p u g n a con el gobier
no querido de la n a c i ó n 1 A l reflexionar acerca de todo lo que 
pueden hacer los enemigos de la r e l i g i ó n para atizar ese fue 
go que tan bien secunda sus planes, veo que es imposible no 
horrorizarse de las desgracias que pueden resultar de una l u -

(1) E n épocas de revolución los juramentos no unen tan fácilmente como 
se cree. 

(2) ¿ Cómo es posible que M. de Quelen, en cuyo nombre se habla, acuse al 
venerable cuerpo á que pertenece , y puede decirse á sí mismo? 

(3) Esto es algo oscuro. ¿ Seria esto una especie de acusación contra las dis
posiciones del arzobispo de París, el comitente , el único comitente del en
viado ? 

(4) i Con qué esta opinión general tiene siempre enemigos , y enemigos 
exaltados! 
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c h a q u é será imposible apacig-uar ó e x t i n g u i r una vez e m 
p e ñ a d a . 

« Bien s é , S a n t í s i m o Padre, que, como lo h a b é i s dic 10, esas 
hostilidades jun tas á todas las que posibles sean , no b a s t a r á n 
j a m á s á des t rui r l a r e l i g i ó n , que es indestruct ible por na tura
leza; mas , ¿ q u i é n es capaz de asegurar que la Francia no se 
separe de la Santa Sede al i g u a l de otras partes de Europa que 
estaban unidas á ella? 

« Y por q u é ese j u r a m e n t o , que ciertamente nada tiene de 
contrario á los dogmas de la r e l i g i ó n ; y que q u i t a r í a á sus 
enemigos , aun cuando no fuese mas que m o m e n t á n e a m e n t e , 
u n arma tan poderosa, ha de rehusarse ? A ello no puede opo
nerse la po l í t i ca , entre cuyos pr incipios menos i n c o n t r o v e r t i 
bles figura uno que es la salvaguardia de la sociedad , puesto 
que sin él esta q u e d a r í a expuesta con frecuencia á una disolu
c ión inevitable , y es que se deben fidelidad y obediencia á los 
gobiernos de hecho. Si me atrevo á decir á Vuestra Santidad 
que t a m b i é n la r e l i g i ó n aprueba esta doctr ina, es porque A q u e l 
á quien tan d ignamente r e p r e s e n t á i s lo e r i g i ó en precepto man
d á n d o n o s obedecer á los poderes p ú b l i c o s , y porque desde san 
Gregorio el Grande que sin vacilar bo r ró de las d í p t i c a s sagra
das el nombre del emperador Maur ic io para sus t i t u i r el del 
soldado que lo asesinara, hasta la época en que el santo P o n 
tífice Pío VI Í co ronó á N a p o l e ó n , comprendiendo en este l a rgo 
p e r í o d o los cambios de d i n a s t í a que han tenido l uga r en F r a n -
CÍH ; todos vuestros predecesores, S a n t í s i m o Padre , han se
gu ido esta doctr ina, y conforme á ella han obrado t a m b i é n los 
mas recomendables obispos de nuestra Iglesia. A l i n v a d i r las 
potencias coligadas contra L u i s X l V e l arzobispado deCambrai , 
demostraron por medio de los miramientos que tuv ie ron con 
todo cuanto p e r t e n e c í a a l i lus t re Fenelon , que este arzobispo 
sabia hacer respetar el gobierno de hecho por todas las perso
nas que de él d e p e n d í a n . ¿Cómo era posible que obrase de otro 
modo el prelado que sin cesar i n c u l c ó á su real d i s c í p u l o que 
la sociedad no se h a b í a hecho para la dicha de los reyes , sino 
los reyes para la dicha de la sociedad? ¿Cómo hubiera podido 
ser par t idar io de una l e g i t i m i d a d que no puede sostenerse s in 
exponer la pat r ia al mayor de los males , á l a a n a r q u í a ? N a -
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die ignora en q u é t é r m i n o s el g ran Bossuet, á quien con tanto 
gusto he oido c i tar á Yuestra Sant idad , habla en uno de sus 
inmortales discursos del usurpador del trono de Ing la t e r ra , del 
sanguinar io Cromwel l . L a falta, pues, de l e g i t i m i d a d no pue
de servir de mot ivo para rehusar el ju ramento de fidelidad 
y de obediencia á la autor idad de hecho, sobre todo cuando la 
autor idad l e g í t i m a se hal la ausente ó impos ib i l i t ada de defen
der á la sociedad. 

« Otro de los o b s t á c u l o s que se oponen al j u ramen to e x i g i 
do , es el temor de que la promesa de c u m p l i r las leyes del 
reino, un ida á la de fidelidad á la carta y al r ey , no impor t a 
consigo la o b l i g a c i ó n de cumpl i r las leyes que se pub l iquen 
en lo sucesivo , contrarias á l a r e l i g i ó n . Qu izás es inopor tuno 
atreverse á e m i t i r en presencia de Vuestra Santidad una o p i 
n i ó n par t i cu la r acerca de semejante ma te r i a ; m a s í a extrema
da benevolencia que d e m o s t r á i s al que tiene la dicha de acer
carse á vos, me anima abaceros observar que, en m i concepto, 
el crist iano l lamado á j u r a r el cumpl imien to de las leyes de su 
p a í s , no puede por este hecho hallarse obligado á c u m p l i r l a s 
manifestamente contrarias á su r e l i g i ó n y á su honor. L a op i 
n i ó n de los publicistas tocante á este puntees e x p l í c i t a : Nada, 
dicen , prescribe contra la religión y contra el honor. De otra suerte, 
debe r í a proscribirse en circunstancias parecidas toda clase de 
j u r amen tos , pues seria fácil demostrar que no existe u n solo 
c ó d i g o en que no se hal len disposiciones capaces de tu rbar 
á las conciencias menos t imoratas . Vuestra Santidad ha tenido 
l a bondadosa confianza de decirme que teme i n f r i n g i r los t r a 
tados ajustados con las potencias permit iendo el ju ramento s in 
cambiar antes dichos tratados. Nacido en la clase media de la 
sociedad , y saliendo por la vez pr imera de la v ida oscura que 
me agrada para v e n i r á vuestros p íés á l levar una m i s i ó n con 
la c u a l , contra m i parecer , se ha juzgado que pod ía yo pres 
tar a lguna u t i l i d a d al sosiego de m i pa í s y de la r e l i g i ó n , no 
me p e r m i t i r é promover ante u n soberano tan i lustrado co
mo vos, S a n t í s i m o Padre, una d i s c u s i ó n d i p l o m á t i c a que a b 
solutamente no me corresponde. Mas y a que , S a n t í s i m o 
Padre , os h a b é i s d ignado mostraros tan indu lgen te con
migo e s c u c h á n d o m e por tanto t i empo , me a t r e v e r é á p r e -
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guntaros sino seria m u y t r is te que esta bella Igles ia de 
Francia quedase expuesta á ser separada del centro del ca to l i 
cismo por una mera cons ide rac ión d i p l o m á t i c a , que m u y luego 
de j a rá de tener va lor , puesto que no i g n o r á i s que es tá p r ó x i m o 
el dia en que todas las potencias r e c o n o c e r á n al gobierno ac
t u a l de Francia. D e s p u é s de tener el honor de conversar con 
Vuestra Sant idad, me he penetrado demasiado de la bondad 
de vuestro c o r a z ó n , para no estar seguro del v ivo pesar que 
e x p e r i m e n t a r í a i s s i , solo por u n retardo de algunos d i a sy por 
una mera c o n s i d e r a c i ó n d i p l o m á t i c a , acaeciese u n a tan g r a n 
desgracia como lo fuera u n cisma. 

« Por ú l t i m o , Vuest ra Sant idad teme t a m b i é n , y as í se ha 
dignado conf iá rmelo , que p r o n u n c i á n d o s e en favor del j u r a 
mento p o d r í a suscitarse divergencia en el modo d^ ver tocante 
á este asunto entre Vuest ra Santidad y los obispos de Francia; 
mas yo puedo asegurar á Vuestra Santidad que m o n s e ñ o r el 
arzobispo de P a r í s me hn repetido terminantemente muchas 
veces que el clero de F ranc ia , sea cual fuere su o p i n i ó n , reci
b i r í a respetuoso y sumiso vuestra dec i s ión , y ja c u m p l i r í a en 
general s in o b s t á c u l o a lguno , aun cuando se dir igiese con f i 
dencialmente á él t an solo (1) . 

« Llegado y a al fin de esta la rga memor ia , no la t e r m i n a r é 
sin arrojarme antes á los p i é s de Vuestra Santidad, para pedirle 
p e r d ó n por m i l a r g a imper t inencia , y aun por lo inconvenien
te de mis palabras. Dictadas por el mas puro celo en favor de 
la r e l i g i ó n y de la fel icidad de m i p a í s , q u i z á s las he expresa
do en u n estilo que ha podido desagradar á Vuestra Santidad; 
mas e x t r a ñ o como soy al lenguaje de la có r t e , no me -hubiera 
permi t ido nunca esas palabras apremiantes y t a l vez indiscre
tas, á no saber que al t í t u l o de soberano que debe insp i ra r la 
mayor reserva, r e ú n e Vuestra Santidad el de representante en 
la t i e r r a del Maestro que nos m a n d ó hablar siempre con since
r idad , y responder meramente siempre que se nos d i r i j a a lguna 

(I) E l arzobispo cometió aquí una falta: jamás deben darse semejantes se-
guridades,pues pueden sobrevenir diversas circunstancias y tener que combatir 
con caracteres diversos. A duras penas es dable á un coronel decir otro tanto 
en tiempos de revolución. Los obispos son en todos los países otros tantos ge
nerales independientes, y solo la Santa Sede puede llamarlos á la obediencia. 

TOMO IX. 23 
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p r e g u n t a : «Es esto, ó no es esto. y> Estas expresiones sagradas 
son , S a n t í s i m o Padre, las que me han dado á n i m o para m a 
nifestaros temores é inquietudes por desgracia harto funda
dos, y cuyas consecuencias solo e& dable evitar á vos solo. 

« T e n g o el honor de ser de Yues t ra Santidad con el mas 

profundo respeto : 
« H u m i l d í s i m o y obedientisimo servidor : 

« J . L . CAILLARD. D. M , P. 

CAPÍTULO X X I I I . 

E l autor opina que M. Caillard debió modificar sus instrucciones al respirar el 
aire de Roma y al oir las magníficas y autorizadas respuestas de Pió VIII . ~ A 
pesar de esto tributa elogios á M. Caillard.—Nueva entrevista de Caillard 
con el Papa.—Su Santidad le entrega un breve en que contesta á la memo
ria que le fué presentada.—El Papa aconseja al arzobispo de París que re
nuncie la dignidad de par.—Breve de Pió V I H al arzobispo de París.—Noble 
y reservado comportamiento de monseñor Lambruschini, nuncio en París. 
—M. de Quelen no prestó el juramento , y se consideró por lo mismo que 
dimitía.-Varias autoridades de París contribuyeron á impedir que este 
asunto se agriase. 

Bastan las reflexiones que acabamos de hacer acerca de l a 
precedente memoria. Si no nos hemos detenido en d i s t i n g u i r 
á cada paso lo que en ella pertenece a l arzobispo, de lo que t a l 
vez pertenezca á las personas que con t r ibuye ron á la marcha 
del comisionado, es porque juzgamos a l arzobispo s e g ú n las 
observaciones que nosotros mismos hic imos tocante á su ca 
r á c t e r , durante los conflictos de que se ha visto rodeado por es
pacio de diez a ñ o s d e s p u é s de terribles acontecimientos. Posee
mos sus mas í n t i m a s confidencias, entre ellas la ú l t i m a carta . 
que escribiera, y que es u n tes t imonio de la amistad con que 
nos honraba. L a prudencia y los miramientos debidos á 
M . Cai l lard nos han impuesto una c i r c u n s p e c c i ó n de que nunca 
nos arrepentiremos. M . Cai l lard no se l i m i t ó á ser e s t r i c t a 
mente el encargado de Su Grandeza, pues en todo d e m o s t r ó 
sus opiniones part iculares. Y si en real idad se le e n c a r g ó que 
se expresara en los t é r m i n o s en que lo hizo, deb ió al ver á Ro-
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ma, y al respirar el ambiente de s a b i d u r í a y de t r a n q u i l i d a d 
que en ella reina, modificar las instrucciones que recibiera, 
seguro que se aprobarla su comportamiento. F á c i l fué á M . Cai-
l l a r d , que es u n hombre de talento y de buen sentido, ver que 
la Santa Sede declinaba a l g ú n tanto el conflicto en que se la 
ponia. Por lo mismo debió pedir menos, y comprendiendo la 
nueva m i s i ó n que le confe r í an las m a g n í f i c a s y autorizadas 
respuestas del Sumo Pont í f i ce , y de las circunstancias en que 
se bailaba Roma, modificar las instrucciones que el aspecto de 
la muerte y la vista de p u ñ a l e s pudieron suger i r , y dejar á u n 
lado lo que era innecesario para satisfacer las intenciones del 
arzobispo, y sobretodo olvidar todo cuanto le bacian temer 6 
desear su pos ic ión , sus antecedentes y sus afecciones p a r t i c u 
lares. Prescindiendo de esto, es innegable que en su escrito 
b r i l l a u n constante respeto por la r e l i g i ó n , y que, aparte de a l 
gunas faltas de l ó g i c a y de .pasiones po l í t i cas ma l repr imidas , 
se reconoce en el enviado á u n asociado a c é r r i m o y á u n a m i 
go constante de u n prelado que acababa deil ibrarse de un es
pantoso r i e sgo . ' í Nuncalofendo á nadie, y no puedo olv idar el 
valor, la serenidad, la ingeniosa destreza y el sobrenatural t e -
son del ciudadano d igno de elogio que sa lvó de la muerte a l 
arzobispo de una de las primeras capitales del mundo, á uno 
de los bombres, á uno de los prelados mas d i s t ingu idos por 
sus v i r tudes , por su piedad, y por las mas eminentes cual ida
des del co razón y del entendimiento . 

M . Cai l lard c o n s i g u i ó que su memoria pasase d i rec tamen
te á manos de Su Santidad. Temeroso de perder el i n c ó g n i t o 
que deseaba conservar, dice M . Henr ion , p a r t i ó para Ñ á p e 
les. A su regreso fué in t roduc ido por segunda vez en el g a b i 
nete del Papa. 

Los romanos di jeron que M . Cai l lard bab ia par t ido s ú b i 
tamente para Ñápe les , a ñ a d i e n d o ' q u e era portador de cartas de 
P a r í s para el r ey de diebo pun to ; mas no bay pruebas positivas 
de este becbo que parece poco probable. 

D e s p u é s de algunas atentas y afectuosas expresiones, el 
Papa dijo á M . Cai l lard que le babia mandado buscar por to
das partes para entregarle su respuesta, y que no babiendo s i 
do hallado, y creyendo que babia vuel to á marcharse , l a h a -



356 HISTOEIA DE LOS 
bia confiado al conde de Montesquiou que acababa de l legar de 
Nápo les , á donde fué á anunciar su e x a l t a c i ó n a l pontificado. 
E n seguida, el Papa puso en manos de M . Cail lard u n breve, 
en el cual acced ía 4 parte de las peticiones consignadas en la 
memoria , d ic l éndo le en seguida : 

«Malos son estos tiempos para la r e l i g i ó n , m u y malos, se
ñ o r doctor; con todo soy de vuestro parecer : no conviene rom
per la caña ya torcida; opino t a m b i é n como vos que solo se con
s e g u i r á mejorar el actual estado de las cosas por medio de la 
dulzura y de la p e r s u a s i ó n , y estoy t an convencido de el lo, 
que á menos que se ataque la r e l i g i ó n , en todo el t iempo que 
plazca á Dios que dure m i pont i f icado, ú n i c a m e n t e se v e r á n 
salir de a q u í medidas suaves y benignas. » 

A l manifestar á Su Santidad m i reconocimiento y el gozo 
que experimentaba a l verle en t a n favorable d i spos ic ión , me 
di jo con u n acento t an expresivo que t o d a v í a no se ha borrado 
de m i memoria n i de m i corazón : « He de comunicaros cosas 
importantes ; al conf iáros las , no exijo vuestra palabra de no 
d i v u l g a r l a s : las fio á vuestra d i s c r ec ión y á vuestra p r u 
d e n c i a . » 

S e g ú n parece, el Papa a c o n s e j ó , mas no o rdenó al arzobispo 
de P a r í s que prestase el ju ramento , y a l mismo t iempo que 
dimit iese su d i g n i d a d de p a r , f u n d á n d o s e en que, atendido el 
estado de las cosas, esa d i g n i d a d no p o d í a serle ú t i l á é l , n i á 
la r e l i g i ó n . El Papa a p o y ó este parecer con el s iguiente r a 
ciocinio : 

« Si el arzobispo conserva su d i g n i d a d de p a r , no p o d r á 
mantenerse re t i r ado , n i ausentarse sin faltar á su deber. Si se 
presenta en la c á m a r a y se discuten en ella leyes c o n t r a r í a s al 
e s p í r i t u de l a r e l i g i ó n , como lo seria , por ejemplo , una ley 
sobre el d i v o r c i o , se v e r á obligado á hacerle o p o s i c i ó n , y no 
teniendo quien le apoye , no solo se a t r a e r á nuevas perse
cuciones , sí que p o d r á dar l uga r á que exaltados como se 
p o n d r á n los á n i m o s , caigan grandes males sobre l a r e l i g i ó n . 
P o d é i s proclamar en alta voz que m i parecer es que el clero no 
debe mezclarse en lo mas m í n i m o en po l í t i ca . Partiendo de este 
p r i n c i p i o , no he querido a d m i t i r en m i t e r r i t o r i o á los obispos 
franceses que buscaban en él u n asilo. A d e m á s de que, a ñ a d i ó 
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Su San t idad , cuando la tempestad hiere al r e b a ñ o , el pastor 
ha de permanecer en el redi l . » 

M . Cai l la rd c o n t i n ú a su relato diciendo : 
« C o n t e s t é a l Padre Santo que á pesar de haber sido hasta 

entonces de parecer contrar io al suyo respecto á la d i g n i d a d 
de par, estaba decidido, para c u m p l i r sus intenciones, que me 
p a r e c í a n incontestablemente mejores , y para evi tar al arzo
bispo de P a r í s instancias mas poderosas, en cuanto Su Santi
dad se a b s t e n í a de dictar le la menor p r o h i b i c i ó n ; estaba de
cidido , d i g o , á volver despacio á P a r í s para dejar t r a s c u r r i r 
el t iempo prescrito para perder la d ign idad de par , y l i b r a r 
al arzobispo de la falsa pos ic ión en que iba á e n c o n t r a r s e . » 

« A h o r a veo mas qae nunca, repuso el excelente Pon t í f i ce , 
que el arzobispo tiene en vos u n verdadero a m i g o ; » y me m a 
nifes tó en seguida en bondadosos t é r m i n o s lo mucho que le 
c o m p l a c í a m i r e s o l u c i ó n . 

Yamos á t rascr ib i r el breve que en 21 de setiembre de 1830 
Pío V I I I d i r i g i ó á M . de Quelen. A la sazón el nuevo gobierno 
f rancés acababa de ser reconocido por todas las potencias de 
Europa, excepto por el duque de M ó d e n a . S e g ú n se dec ía , s i r 
Roberto Peel y el duque de ^Well íngton creyeron que, recono
ciendo en el acto á dicho gobierno, c o n s e g u i r í a n la e v a c u a c i ó n 
de A r g e l , y que se a t r a e r í a n los sufragios de algunos de sus 
adversarios y luego de los radicales. Puede ser que echaran 
este cá lcu lo ; mas no les sa l ió bien , pues el min i s te r io t o r y fué 
derribado, y aunque fué restablecido mas tarde, no ha conse
gu ido t o d a v í a arrojar de A r g e l á los franceses. A u n mas ; de 
hoy en adelante no e s t a r á en manos de n i n g ú n m i n i s t r o de 
Francia el disponer la e v a c u a c i ó n de la A r g e l i a . 

H é a q u í el breve que acabamos de mencionar : 

« Pío PP. V I I I . 

«A nuestro venerable hermano Jacinto L u i s , 
Arzobispo de P a r í s , en P a r í s . 

«Venerab le hermano, salud y b e n d i c i ó n após to l i ca . 
«Hemos recibido vuestra deferente carta, al mismo t iempo 

que las de varios obispos de Francia , y todas ellas han afec
tado nuestro corazón . En efecto, el repetido relato de unas 
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mismas cosas ha autaentado el cruel dolor que excitaron en 
Nos las ú l t i m a s calamidades del reino, las angustias de nues
tros venerables hermanos y vuestras desgracias individuales . 
Mas a l mismo t iempo sirve de g r a n l en i t ivo ^ nuestro pesar el 
admirable celo de que hemos visto animado á todo el clero 
f r ancés para salvar la r e l i g i ó n y conservar la disc ipl ina , y l a 
prudente reso luc ión vuestra y de varios obispos de acudir , se
g ú n an t igua costumbre, á la Santa Sede (1), para pedirle 
su parecer acerca de alguoas graves dudas que se han susc i 
tado. No puede menos de alegrarnos t a m b i é n ver en algunas 
de dichas cartas confirmado el hecho de que nuestro c a r í s i m o 
h i jo en Jesucristo, el nuevo rey Luis Felipe, se hal la animado 
de mejores sentimientos h á c i a los obispos y el resto del clero, 
y de que pone todo su conato en mantener l a t r anqu i l idad p ú 
blica. A l contestar á la carta que este soberano nos ha escrito, 
le hemos recomendado mucho que proteja de todo c o r a z ó n la 
r e l i g i ó n ca tó l ica y á sus santos minis t ros , A conseguir este ob
je to se d e d i c a r á cerca de S. M. nuestro venerable hermano 
L u i s , arzobispo de Ber i to , á quien hemos confirmado en sus 
funciones de nuncio de la Santa Sede apos tó l i ca al lado del 
nuevo rey . 

«Tocan te á las expresadas dudas, a lgunos obispos nos han 
d i r i g i d o algunas preguntas, h a l l á n d o s e casi todos de acuerdo 
pr inc ipalmente para consultarnos, tanto acerca del j u ramen to , 
como de las preces que se han de elevar en el templo por el 
nuevo rey. Respecto al p r imer punto nos han preguntado s i 
era l íc i to prestar al rey d é l o s franceses ju ramento de fidelidad 
en los siguientes t é r m i n o s : Juro fidelidad al rey de los franceses, 
obediencia á la Carta constitucional y á las leyes del reino.» Esta fór 
m u l a de ju ramen to no es nueva en Francia. Recordareis s in 
duda venerable hermano, que desde pr incipios del reinado de 
L u i s X V I I I ha habido quien ha rehusado emplear este vaga fór
m u l a t a l como acabamos de consignarla. P ió V I I , nuestro 
predecesor de gloriosa memoria , no la t u v o por l í c i t a , has
ta que L u i s X V I I I la hubo explicado de modo que no hubiese 

(1) Con esto queda justificado M. de Quelen de su prisa en solicitar una 
decisión de Roma. 
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duda de que su sentido era or todoxo; y ciertamente se l l e 
vó ig-ual objeto en la solemne m a n i f e s t a c i ó n que el embaja
dor del mismo rey hizo en 15 de j u l i o de 1817, la cual se i m 
p r i m i ó luego en l a t i n y en f rancés . Abora bien, como no b a y 
mot ivo para considerar revocada la m a n i f e s t a c i ó n becba e n 
tonces para explicar el sentido del ju ramento , resul ta de a b í 
que los fieles que basta el presente ban empleado l í c i t a m e n t e la 
expresada f ó r m u l a en vis ta deesa dec l a r ac ión , p o d r í a n prestar 
ju ramento en iguales t é r m i n o s a l nuevo rey de los franceses 
que, restablecida y a la t r a n q u i l i d a d , ocupa b o y el t rono de 
Francia. 

« D e s p u é s de lo que acaba de decirse, es fácil comprender 
que es igua lmente l í c i to bacer en el templo en favor del m i s 
mo r ey preces solemnes con esta f ó r m u l a . Domine, salvumfac, y 
que asimismo en todo lo que generalmente concierne á lo d e 
m á s que mo t iva las dudas de varios obispos , estos pueden b a 
cer l í c i t a m e n t e en la actual idad todo lo que antes de los ú l t i 
mos acontecimientos bacian, conforme á la d isc ip l ina de la 
Iglesia v igente ó aprobada por condescendencia de la Santa 
Sede apos tó l i ca . 

«Hé a q u í , venerable bermano, lo que nos ba parecido deber 
contestar á las preguntas que se nos ban becbo. Entre tanto , 
elevaremos fervientes s ú p l i c a s al Padre de las misericordias 
para que se d igne guiaros , á vos que con tanta d i l igenc ia t r a 
ba j á i s en su v i ñ a , y cubriros constantemente con su protec
c ión . Concedemos á vuestra fraternidad con c a r i ñ o nuestra 
b e n d i c i ó n apos tó l i ca , para que t a m b i é n la c o m u n i q u é i s al r e 
b a ñ o confiado á vuestros cuidados, 

« Dado en Roma, en Santa Mar í a la Mayor , á 29 de se t iem
bre del a ñ o 1830, de nuestro pontificado el segundo. 

« P ío P P. V I I I . » 
M . de Quelen no p r e s t ó el j u ramen to , desde cuyo instante 

se cons ide ró que d i m i t í a . 
En estas circunstancias, la Santa Sede dió lo que y a b a -

bian dado todas las potencias poderosas de Europa; pero, mas 
b á b i l que ellas, r e s e r v ó s e sus derecbos. F u é condescendiente 
en p o l í t i c a , pero salvando los intereses de la r e l i g i ó n que en 
todos t iempos se r án dis t in tos de los de la misma. A l g u n a s 
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buenas autoridades de P a r í s , s á b i a m e n t e aconsejadas, cont r i 
buyeron á impedi r que este asunto se agriase, d é l o cual que
dó m u y satisfecho Pió V I I I . Mas adelante hablaremos de todo 
cuanto respecto á lo dicho se refiere al cardenal A l b a n i . 

CAPÍTULO X X I V . 

Algunos escoceses dan gracias al Papa por los socorros prestados al obispo de 
Cibistra.—Estado actual de la religión en Edimburgo.—Noticias recibidas 
de la república de Colombia , en donde el catolicismo es declarado religión 
del Estado.—De varios artículos de la constitución de este país aparece, 
(cosa que la Francia y todos los países que se suponen constitucionales no 
han otorgado todavía á la dignidad del hombre) que después de trascur
rido cierto plazo, nadie podrá disfrutar los derechos de ciudadano , á me
nos que sepa leer y escribir , y que la embriaguez habitual trae consigo la 
pérdida de estos derechos.—El Sumo Pontífice lee con interés la órden del 
dia publicada por Carlos X al dejar la Francia.—Orden del día de los comi
sarios delegados para acompañar á Carlos X.—Insurrección en Bélgica. 

Puede decirse que la Francia a b s o r b í a toda la a t e n c i ó n del 
pastor supremo; mas no por esto, cualesquiera que fuesen sus 
inclinaciones y sus temores, dejaba de d i r i g i r sus miradas á 
los d e m á s pa í s e s ca tó l i cos . 

Algunos escoceses, llegados en p e r e g r i n a c i ó n á Eoma, d ie 
ron al Padre Santo las gracias por los socorros concedidos a l 
obispo de Cibistra. Las recomendaciones del gobierno p o n t i 
ficio produjeron sus frutos, y es indudable que desde e n t o n 
ces la s i t u a c i ó n de los ca tó l icos ha mejorado en ese p a í s . E n 
1843, Ed imburgo contaba y a con dos bellas iglesias , á saber: 
la de Santa Mar í a , fundada por m o n s e ñ o r Cameron; y la de 
San Patr ic io, fundada por M . Carruthers . En la capi ta l de Es
cocia hay a d e m á s dos conventos, varias asociaciones r e l i g i o 
sas y escuelas ca tó l i ca s . 

Si bien es cierto que en Roma acontece algunas veces que 
u n pesar viene á agravar otro pesar, es preciso convenir t am
b i é n en que en ese milagroso centro, al cual af luyen tantos 
negocios, con frecuencia á u n gozo sucede otro gozo. As í fué 
en esta ocas ión , pues rec ib ióse la not ic ia de que la r e p ú b l i c a 
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de Colombia habia decretado, en una c o n s t i t u c i ó n que consta
ba de 167 a r t í c u l o s , que la r e l i g i ó n ca tó l i ca fuese la r e l i g i ó n 
del Estado. 

A l paso que el Sumo Pontífice experimentaba en Francia 
grandes perjuicios, a d q u i r í a grandes ventajas en la A m é r i c a 
mer id iona l , en cu.yas turbulentas comarcas, en donde t an 
u n á n i m e m e n t e se babia repudiado la au tor idad l e g í t i m a , 
poco al parecer p o d í a esperarse en favor de la r e l i g i ó n , s in 
embargo de lo cual ve íase respetado el estandarte de esta, s in 
compar t i r este derecho con n i n g ú n otro cu l to . Lo que la F ran 
cia, lo que n i n g ú n otro pa í s const i tucional aco rdó á la d i g n i 
dad del hombre, la c o n s t i t u c i ó n de Colombia lo ofrecía noble
mente á los ciudadanos que prometiesen sostenerla. Habia en 
ella u n a r t í c u l o en que se hallaba consignado que, d e s p u é s de 
1840, nadie p o d r í a disfrutar los derechos de ciudadano, sino 
sabiendo leer y escribir. En v i r t u d de la m i s m a , d e b í a n f u n 
darse in f in idad de escuelas p ú b l i c a s y g r a t u i t a s . Por ú l t i m o , 
se es tab lec ió en ella que la embriaguez h a b i t u a l t r a e r í a con
sigo la s u s p e n s i ó n de los derechos de ciudadano. 

Yamos á ocuparnos u n momento de Francia , en donde aca
baba de establecerse u n nuevo gobierno. Los decretos r e l a t i 
vos al reconocimiento d é l a nueva autor idad, no produjeron en 
el á n i m o del gobierno pont i f ic io tanta indiferencia por las a n 
t iguas ins t i tuciones , que no desease fijar su a t e n c i ó n en a l 
gunas circunstancias que acabaron con esa autor idad heredi
ta r ia , hasta entonces t an respetada, sobre todo desde que la 
g lo r i a y el genio vieron derribado su poder, que s in embargo 
se g r a n j e ó en todas partes profundas s i m p a t í a s . C o n s i g n á 
ronse en los anales de la Ciudad eterna la ó rden del d í a p u b l i 
cada por Carlos X al dejar la Francia y la de los comisarios 
que le a c o m p a ñ a r o n . 

La r e l i g i ó n que manda amar á los soberanos, no puede v a 
r i a r de d i r ecc ión en u n momento, n i le es l í c i to decir b rusca
mente: «No a m é i s hoy lo mismo que ayer os p r e s c r i b í a a m a r . » 
La r e l i g i ó n no desconoce las generosas transiciones med ian te 
las cuales no se aumenta la in tensidad de la desgracia, y se 
t ienen en c o n s i d e r a c i ó n los beneficios recibidos y las i n t e n 
ciones rectas. 
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En Roma l e y é r o n s e con gusto los dos documentos s i 

guientes: 
« A l abandonar el suelo f rancés , el rey quisiera dar á sus 

guardias de corps y á todos los señores oficiales superiores en 
pa r t i cu la r , a s í como á los d e m á s señores oficiales y soldados 
que le han a c o m p a ñ a d o hasta el buque que debia conducir le , 
u n a prueba de su afecto y del recuerdo que conserva de ellos; 
mas las c i rcunstancias que le afl igen, no le permi ten sat is
facer los votos de su corazón . Privado como se ha l la de dar 
una prueba de su agradecimiento por l a laudable fidelidad 
que se le ha demostrado, Su Majestad ha dispuesto que se le 
entreguen los regis t ros de las c o m p a ñ í a s de guardias de 
corps, a s í como el cuadro de los señores oficiales generales, 
superiores y otros, y el de todos los subalternos y soldados 
que le h a n seguido, con el objeto de que sus nombres, que 
c o n s e r v a r á el duque de Burdeos, se inscr iban en los archivos 
de la fami l ia real , para atestiguar para siempre los in for tun ios 
del rey y los consuelos que ha hallado en t a n desinteresado 
afecto. 

« Valognes, 15 de agosto de 1830. 
«CARLOS. 

« E l mayor general mariscal, 
« D u q u e de RAGUSA. 

« Por orden del Rey , 
«El p r í n c i p e de CROY SOLRE.» 

H é a q u í el segundo documento. 
« Ó r d e n del dia. 

« Los seño re s comisarios designados para a c o m p a ñ a r al rey 
Carlos X y á su fami l ia hasta Cberburgo, necesitan antes de 
t e rmina r su cometido, acreditar el leal y honroso compor ta
miento que en estas importantes circunstancias han observa
do los s e ñ o r e s guardias de corps, los cuales, llamados á c u m 
pl i r u n deber de honor y de fidelidad , han sabido conci l iar 
perfectamente las exigencias de ese deber con el respeto que 
se debe al gobierno const i tuido. Los SS. Comisarios se c o m 
placen en declarar que á esos reservados y oportunos s e n t i 
mientos, deben en g r an parte el haber podido te rminar f e -
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l izmente una misioD, cuyo éx i t o importaba mucho a l honor 
de la Francia . 

«En S a n - L ó , á 18 de agosto de 1830. 
«El mariscal , M a r q u é s MAISON. 
«DE SCHONEN, ODILON BAREOT.» 

E l Sumo Pont í f ice t e m i ó por a l g ú n t iempo por la suerte de 
la i n s t i t u c i ó n de San Su lp ic io , pues se c l a m ó para que se d i s 
persara á los alumnos de este santo establecimiento. 

E l fundador del seminario de San Sulpicio fué M , Olier , 
nacido en P a r í s el 20 de setiembre de 1608, á qu ien p r o t e g i ó 
San Vicente de Paul . E l abad de San G e r m á n , del cual M . Olier 
d e p e n d í a como t i t u l a r de u n curato exento de la j u r i s d i c c i ó n 
del O r d i n a r i o , e r i g i ó en 23 de octubre de 1645 la asoc iac ión 
del seminario de M . Olier en comunidad ec les iás t ica destinada 
á a d m i t i r a lumnos de todos los puntos del re ino, y la re ina 
regente a c o m p a ñ ó la a u t o r i z a c i ó n del abad con letras p a t e n 
tes. Co n s t r u y ó s e u n edificio para el seminario, cuyas llaves 
ofreció M . Olier á Mar ía , madre de Dios, mostrando deseos 
por respeto á la Santa Sede de que el nuncio del Papa fuese 
el p r imero en celebrar en la capilla del mismo. En 1651, la 
asamblea del clero aprobó los reglamentos de la c o r p o r a c i ó n , 
y ad m i t i ó á sus miembros al servicio de las d ióces is d á n d o l e s 
en prueba de ello el t í t u l o de presbíteros del clero de Francia. Por 
ú l t i m o , en 3 de agosto de 1664, el cardenal C h i g i , legado á la-
tere a p r o b ó y conf i rmó por medio de letras patentes la funda
c i ó n del seminario de San Sulpicio, del cual M . Olier era p á r 
roco. Nombrado por Lu i s X I I I coadjutor de Chalons del M a r -
ne, r e h u s ó este honor. M u r i ó en 2 de a b r i l de 1767. Entre otras 
personas recomendables, t uvo M . Olier u n d igno sucesor en 
M . Emery (1 ) . M . Olier c o n s t r u y ó el p r imer templo; M , Eme-
r y edificó el nuevo . Pasado a l g ú n t iempo quedaron desvane
cidos todos los temores de que se acabase con la i n s t i t u c i ó n 
de San Sulpic io , cuya s áb i a c o n g r e g a c i ó n c o n t i n ú a pres tan
do sus servicios á la r e l i g i ó n con grande aplauso de todo el 
episcopado f rancés . 

(1) Amigo ele la Religión , tomo C X V I I I , núm. 3781, pág. 177. 
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L a conf lagrac ión en que se hallaba la Francia se p r o p a g ó 
por B é l g i c a , en donde es ta l ló una i n s u r r e c c i ó n en 25 de 
agosto. 

CAPÍTULO X X V . 

Alocución del rey de los Países Bajos.—Dimisión de Van Maenen.—Las tro
pas holandesas evacúan á Bruselas.—El Papa , á pesar de hallarse indis
puesto , pasaá inspeccionar los trabajos del templo de San Pablo.—El dia 
de todos los Santos asiste á, la misa que se celebra en la capilla Paulina del 
Quirinal.—Muerte del rey de Ñapóles Francisco I . — L e sucede su hijo Fer
nando , duque de Calabria.—Proclamación del nuevo rey.—Promete prote
ger la religión católica , y descansa en el celo de los obispos custodios de 
esta religión.—Estalla en Polonia una insurrección contra la Busia.—Tantas 
revoluciones aumentan las pesadumbres de Pió V I H . - S u s padecimientos 
llegan al colmo y amenazan su existencia.—Tierna escena ocurrida en el 
momento en que el Papa sabe que va á morir.—Solicita humildemente de 
su ministro el tesorero general una pensión para un fiel servidor, que nunca 
le abandonó en todo el tiempo que duraron sus dolencias. 

En 5 de setiembre , el rey de los Pa í ses -Ba jos exp id ió u n a 
a locuc ión en que se ocupaba de las peticiones que durante la 
i n s u r r e c c i ó n le d i r i g i e r o n los belgas, y anunciaba que los Es
tados generales estaban y a reunidos para examinar si convenia 
modificar las inst i tuciones liberales, y p r ioc ipa lmentepara de
clarar si debia decretarse l a s e p a r a c i ó n de la Holanda y de la 
B é l g i c a con tan ta insistencia reclamada. Exhortaba a d e m á s á 
sus subditos á que aguardasen con calma el resultado de las 
deliberaciones, y á que entrasen en las vias del ó r d e n ; mas 
esto no satisfizo á los belgas , los cuales no estaban al parecer 
dispuestos á dejar las armas, s in que antes se acordase lasepa-
cion del Norte y del Med iod ía de su p a í s . 

V a n Maenen p re sen tó su d i m i s i ó n . E l 27 de setiembre el 
e jé rc i to h o l a n d é s , después de perder de dos á tres m i l hombres, 
evacuó Bruselas y se r e t i r ó á Anveres. 

Entretanto el Papa c a y ó enfermo; mas como no por esto 
faltóle el á n i m o , en 11 de octubre quiso inspeccionar las obras 
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que se h a c í a n en el templo de San Pablo, como as í lo verif icó, 
manifestando á los prelados y directores que cuidaban de ellas 
que quedaba m u y satisfecho. 

E l 1.0 de uoviembre, d í a de todos los Santos, as i s t ió á l a misa 
solemne que ce lebró en la capi l la Paul ina el cardenal Ped ic in i , 
asistido de los cardenales Pal lot ta , A l b a n i y F ros in i . Fác i l era 
conocer que el Papa se s e n t í a opr imido . Yióse le derramar lá 
gr imas con frecuencia, sin que pudiera contener la v i v a emo
ción que experimentaba. 

Desoyendo los consejos de los m é d i c o s , quiso al d í a s igu ien 
te asistir á l a misa de los difuntos. E l estado de p o s t r a c i ó n en 
que se hallaba , y que agravaban sus esfuerzos de á n i m o , te
n ia alarmados á sus amigos , los cuales pensaron l lamar á Ro
ma por a l g ú n t iempo á algunos de sus parientes, para que 
pudiesen recibi r el ú l t i m o abrazo de aquel que tanto hov.raba 
á su fami l i a . En apoyo de ese pensamiento se dec ía : « L a l ey 
que r i ge es j u s t a ; mas el Papa e s t á p r ó x i m o á m o r i r ; sea en 
presencia de tantos testigos como se qu ie ra , pero p e r m í t a s e á 
parientes tan obedientes y sumisos ver una sola vez al jefe de 
su fami l i a . Sus caricias, sus l á g r i m a s , el recuerdo q u i z á s de 
los tiempos de la infancia, fo r t a l ece rán los sentidos del ancia
no. » Entretanto , P ío V I H , á quien se c o n s u l t ó acerca de este 
proyecto , esc r ib ió á sus sobrinos reproduciendo algunas de 
las palabras consignadas en la carta que en otro t iempo les 
h a b í a d i r i g i d o . No pudo menos de admirarse la firmeza con 
que r e n u n c i ó á los dulces consuelos que sus parientes p o d í a n 
prestarle. La B i b l i a y la h i s tor ia abundan en escenas t iernas 
á que dan l u g a r los solemnes encargos que los jefes de f ami l i a 

-hacen á sus hijos ó á sus sobrinos en los ú l t i m o s momentos ; 
mas se han or ig inado grandes é innumerables males de h a l l a r 
se en demasiado contacto los sobrinos con t íos que ocupen el t r o -
no. En el instante de ser elegido y de aceptar la t i a r a , todo 
Papa sabe que pierde la facultad de invocar el derecho común, y 
aunque muere rodeado de pocos consuelos como hombre, mue
re gloriosamente como Sumo Pont í f ice , 

Un i n d i v i d u o de una de esas altas alcurnias pontificias que 
h a b í a adquir ido una b r i l l an te for tuna, dec ía que para ar ra igar 
la nueva ley acerca de los sobrinos del Papa, era preciso sua-
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v i z a r l a , y alegaba que el nombre de Cast ig l ioDi mucho t i em
po hacia que se.honraba en el sacro colegio. 

En 1426, ó sea en t iempo de Mar t in V , exis t ia u n cardenal 
l lamado Brando C a s t i g l i o n i , el cual era legado en Bohemia. 
Por lo mismo se ve que el nombre de Cas t ig l ion i figurabá ya 
desde esa época en el n ú m e r o de los cardenales. En 1456 hubo 
otro cardenal llamado t a m b i é n C a s t i g l i o n i , perteneciente á 
una famil ia noble de Mi lán , el cual fué obispo de Coutances 
en F ranc ia , luego de P a v í a , y mas adelante legado de C a l i x 
to I I I en las Marcas. «Todo esto es verdad, di jo u n aníi-nepotista 
pero el que es elegido Papa esclarece por s í solo á toda la f a 
mi l ia .» Pió V I I I a p l a u d i ó esta e x c l a m a c i ó n m u y conmovido y 
con dulce y t r is te sonrisa. Por ú l t i m o , como no se o b l i g a á 
los Papas á serlo á la fuerza, es evidente que es preciso que 
obedezcan á ciegas lo que dicta la conciencia > y no tener el 
a t revimiento y la debilidad de faltar al j u r a m e n t o que por su 
e s p o n t á n e a voluntad prestaron contra sus sobrinos. 

En 9 de noviembre Pió V I I I supo con pesar el fal lecimien
to del rey de Ñápe les Francisco I , á quien suced ió con el 
nombre de Fe rnando , su h i jo Fernando Carlos , duque de 
Calabria. Este p u b l i c ó u n manifiesto en el que consignaba, 
entre otras cosas, su r e so luc ión de proteger y de conservar i n 
tacta en sus estados la r e l i g i ó n ca tó l ica . 

E l nuevo rey habia sido educado por M . O l i v i e r i , c l é r i g o 
regu la r de la comunidad de la Madre de Dios , el cua l c o n t i 
n u ó residiendo en la cór te con el t í t u l o de obispo in partibus. 
Este prelado disfrutaba de la confianza del j ó v e n monarca , y 
se m o s t r ó d i g n o de ella. 

Tantas convulsiones po l í t i ca s , los acontecimientos de Fran- . 
c í a , la r e v o l u c i ó n de B é l g i c a , en donde , á pesar de las acusa
ciones que se d i r i g í a n contra la Santa Sede, esta no ocas ionó 
el menor t ras torno, la d i m i s i ó n de sir Eoberto Peel y del d u 
que de W e l l i n g t o n , que al parecer dejaban l ib re el campo á los 
w i g h s en I n g l a t e r r a , la muerte del r ey de Ñ á p e l e s , amigo 
fiel y complaciente de la Santa Sede, la r e v o l u c i ó n que es ta l ló 
e n P o l o D i a á mediados de noviembre ( l a c o n s p i r a c i ó n e m p e z ó 
en 3 de diciembre de 1828), el d e s ó r d e n que todas estas impre
siones ocasionaron en el sistema nervioso de P ió V I I I , que era 
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imposible soportase por mas t iempo tantas angustias y tantos 
padecimientos , h a d a n prever que pronto quedaria vacante la 
Santa Sede. Las v ig i l i a s , u n continuo trabajo , y el m a l h u 
mor que atormentaba al Padre Santo afectaron sus ó r g a n o s 
interiores. Su Santidad p id ió que le admistraran los Sacramen
tos , y entretanto se d i s p o n í a que se h ic ieran rogativas en los 
templos. 

E l Papa conservaba entero el j u i c i o . En to rno de su lecho 
t uvo l u g a r una t i e rna escena. F ie l á su j u r a m e n t o , Su S a n t i 
dad no p e r m i t i ó que se le acercara n i n g ú n pariente , y solo 
conservaba para su servicio pr ivado á u n fiel y discreto c r i a 
do, á quien j a m á s o t o r g ó la menor recompensa. E l l l a n t o de 
este desinteresado servidor a d v i r t i ó a l Papa que debia c u m 
p l i r con él u n deber. M a n d ó l lamar a l cardenal tesorero, y le 
d i jo que el servidor que iba á perderle, y que s in ocuparse en 
su provecho le habla curado sus males y prodigado consuelos, 
y que aplicaba con g r a n paciencia u n b á l s a m o refrescante en 
las llagas y los cardenales que p r o d u c í a n en su cuerpo el peso 
de los ornamentos sagrados cada vez que habla de concur r i r 
á a lguna fiesta, solo pensaba en aquel momento en as is t i r 
le c a r i ñ o s a m e n t e , y que este e s p e c t á c u l o e m p o n z o ñ a r i a sus 
ú l t i m o s instantes. Apenas el Papa hubo proferido estas ú l 
t imas palabras , el tesorero fué á redactar u n a escr i tura 
que aseguraba una honrosa subsistencia al d igno c o m p a ñ e r o 
d é l o s sufrimientos de Su Santidad , y se l a l e y ó luego á 
P ió V I H , que le d ió su b e n d i c i ó n y t o m ó luego u n instante de 
reposo. 
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CAPÍTULO X X V I . 

E l Papa Pió VIII muere en 30 de noviembre á las tres y media de la mañana. 
—Solo creó seis cardenales.—Al recibir la noticia de esta dolorosa pérdida, 
monseñor de Quelen publica un edicto.—Oración fúnebre pronunciada por 
monseñor Mai.—Insurrección en Italia.—El cardenal Cappellari es elegido 
sucesor de Pió VIH.—Apuntes biográficos acerca del nuevoPapa.—El carde
nal Bernetti es nombrado secretario de Estado.—Breves reflexiones sobre los 
acontecimientos notables del nuevo pontificado.—Felicitaciones dirigidas al 
rey de Prusia Federico Guillermo IV. 

El 29 de noviembre, á media noche, el Papa e n t r ó en la 
ag-ODia, exhalando su ú l t i m o suspiro a l dia s iguiente á las 
tres y media de la m a ñ a n a , á l a edad de sesenta y nueve a ñ o s . 
Habia nacido en C í n g o l i el 20 de noviembre de r761. Su p o n 
tificado d u r ó veinte meses; fué elegido en 30 de marzo de 
1829. No creó mas que seis cardenales, á saber: N e m b r i n i , 
Cresc in i , W e l d , Mazio, de S í m o n e y Roban. 

Pronto l l e g ó á P a r í s l a no t ic ia de la muerte del Papa. E l 
fiel y h e r ó i c o M . de Quelen p u b l i c ó en el acto el edicto s i 
guiente : 

« L a Santa Iglesia romana . Madre y Señora de todas las IGLE
SIAS, acaba de perder á su Pont í f i ce . L a Igles ia ca tó l i ca ha 
perdido en él á su jefe -visible, al Pastor de los pastores, al Pa
dre c o m ú n de los fieles y al Vicar io de Jesucristo en la t i e r ra . 

« D e s p u é s de u n pontificado por desgracia demasiado corto, 
el papa P ío V I I I , C. H , N . ha terminado su v ida . Venerable á 
los ojos de todos por su piedad, su saber y su "bondad que au
mentaban el b r i l l o del alto puesto que ocupaba, nos deja p r o 
fundos recuerdos. La r e l i g i ó n nos impone el deber de rogar á 
Dios que se d igne consolar nuestro pesar, dando para largo 
t iempo á su Ig les ia u n Pont í f ice no menos d igno dé ocupar la 
c á t e d r a a p o s t ó l i c a . » 

A la s a z ó n c o m p o n í a n el sacro colegio cincuenta y seis 
cardenales, á saber : veinte y seis creados por Pío V I I , veinte 
y cuatro por León X I I , y seis por Pío V I I I . 
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Proced ióse á organizar el cónc lave con las acostumbradas 
solemnidades. Para que la elección quedase c a n ó n i c a m e n t e 
hecha, eran menester t r e i n t a y seis votos; mas como solo h u 
bo presentes cuarenta y seis cardenales, se necesitaban para 
ser elegido 31 votos, s e g ú n los usos admit idos. En otra parte 
hemos y a descrito los funerales que se acostumbran celebrar 
para los Papas, y por lo mismo nos l imi taremos á dar a q u í u n 
extracto de la o rac ión f ú n e b r e pronunciada delante de los car
denales por el cé l eb re m o o s e ñ o r Mai , hoy dia cardenal, y uno 
de los socios extranjeros de la Academia de inscripciones y 
bellas letras. 

D e s p u é s de hablar de las cualidades que adornaban á 
Pió V I I I , se e x p r e s ó en estos t é r m i n o s : 

« Ahora , venerables padres, adelantaos animosos á nues 
tros vivos deseos, d á n d o n o s u n excelente Pont í f i ce , previas 
las ant iguas formalidades. P l e g u é á Dios que sea u n Pedro 
por su fé, u n Cornelio por su firmeza , u n Silvestre por sudi-
cha, u n D á m a s o por su lenguaje elegaute, u n León por e l 
b r i l l o de su elocuencia, u n Gelasio por su saber, u n Gregorio 
por su piedad, u n S í m a c o p o r su fortaleza de alma, u n A d r i a 
no por su a mis tad con los soberanos, u n Eugenio por l a a r 
m o n í a entre las Iglesias, u n Nico lás por su p ro t ecc ión á las 
letras, u n Ju l i o por la grandeza de sus empresas, u n León por 
su l ibe ra l idad , u n Pío por su Santidad, y u n Sixto por el v i g o r 
de su á n i m o . Mas no fijéis tan solo la a t e n c i ó n en los tiempos 
pasados, sino d á d n o s u n Sumo Pontíf ice t a l que no podamos 
echar de menos la e r u d i c i ó n de Benedicto, n i l a magnif icencia 
de Pío V I , n i el va lor , n i l a benignidad de Pío V I I , n i la v i 
g i l anc i a de L e ó n X I I , n i l a r e c t i t ud de P ío V I H . » 

Solo en Roma existen semejantes archivos, solo en Eoma 
pueden enu morarse tantos m é r i t o s . Y sin embargo, monse
ñ o r M a i t o d a v í a pasó mucho por alto en la sér ie de los dos
cientos cincuenta y siete Sumos Pont í f ices que hasta e n t o n 
ces h a b í a n sucedido al após to l san Pedro. 

E i t rono pont i f ic io estuvo vacante sesenta y cuatro dias, 
y el cónc lave d u r ó c incuenta . En I t a l i a , y hasta en Roma, 
aparecieron s í n t o m a s de trastornos parecidos á los que ag i ta 
ban la Polonia . Deseosos los cardenales de poner t é r m i n o á 

TOMO i x . 24 



370 HISTORIA DE LOS 
t a n deplorables males, aunaron sus esfuerzos para dar u n jefe 
á l a Iglesia , y en 2 de febrero de 1831 e l ig ieron al cardenal 
Cappellari . 

Este nac ió enBel luna , en el Estado de Venecia. en 18 de se
t iembre de 1765. Desde m u y j ó v e n i n g r e s ó en el i n s t i t u t o de 
benedictinos Camaldulenses, d i s t i n g u i é n d o s e por su piedad y 
su saber siempre en aumento. Profesó muchos a ñ o s t e o l o g í a 
en su ó r d e n , y compuso una obra m u y notable y profunda 
contra los pr inc ip ios del corifeo de los jansenistas en I t a l i a , 
el famoso T a m b u r i n i de P a v í a . D e s p u é s de pasar algunos 
a ñ o s dedicado á la e n s e ñ a n z a , fué nombrado procurador de 
su ó r d e n y abad del monasterio de San Gregorio en Roma. 
P i ó V I I le n o m b r ó examinador de los sacerdotes que d e b í a n 
ser promovidos al obispado, y consul tor de v a r í a s congrega
ciones, entre otras de la de la Propaganda, y de los negocios 
ec les iás t icos extraordinarios. En los trabajos que se le encar
gaban cada d í a br i l laba mas su saber, su r e c t i t u d , su p r u d e n 
cia y su piedad. Como es sabido, León X I I confió al padre Cap
pe l l a r i importantes encargos, entre otros el de secundarle en 
dar una nueva o r g a n i z a c i ó n á la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a en los es
tados romanos. 

E l mismo Papa se lo r e s e r v ó in petto en 21 de marzo de 1825, 
dec l a r ándo le cardenal en 13 de marzo d e l a ñ o s iguiente . Díó-
sele el t í t u l o presbiteral de San C a l i x t o , y fué nombrado pre
fecto de la Propaganda, puesto m u y impor tan te , a l cual co r 
responden extensas atribuciones. E l prefecto de la Propaganda 
ejerce su v ig i l anc i a sobre todas las misiones que la Ig les ia 
c a t ó l i c a sostiene en los p a í s e s en que dominan el error y la 
inf idel idad. E l cardenal Cappellari se bizo d igno de desempe
ñ a r t a n delicado cargo. Y a en el anterior cónc l ave se fijaron 
en él las miradas, y en el actual obtuvo votos muchas veces. 
A l fin, el autor del Triunfo de la Sania Sede y de la Iglesia contra 
los ataques de los novadores rechazados y combatidos con sus propias 
armas, fué elegido Papa, tomando el nombre de Gregorio X V I , 
nombre que no a d o p t ó n i n g ú n Papa desde Gregorio X V , 
muer to en 1623. E l nuevo Sumo Pont í f i ce n o m b r ó secretario 
de Estado al cardenal Be rne t t i , que lo fué de L e ó n X I I , á c u 
y o lado a d q u i r i ó u n profundo conocimiento d é l o s negocios de 
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la Santa Sede. Mas adelante le r e e m p l a z ó m o n s e ñ o r Lambrus-
c h i n i , nuncio en P a r í s , y creado cardenal en el consistorio de 
30 de setiembre de 1831. 

Tocante a l pontificado de Gregorio X V I , solo diremos i n c i -
dentalmente que ofrecerá muchas vicis i tudes y contrariedades 
respecto á los asuntos de Prusia, y en especial re la t ivamente 
los de Rusia. Lleno el nuevo Sumo Pont í f ice de una prudente 
fuerza m o r a l , y sin mas aux i l i o que el de su fiel m in i s t ro , p u 
b l i c ó - o n referencia á la s i t u a c i ó n de los ca tó l icos del ú l t i m o 
punto algunos documentos en que fijaba los derechos de l a 
Santa Sede, documentos que d i fund ió con u n valor re l igioso 
y con una e n é r g i c a dec i s ión de que h a y pocos ejemplos en los 
anales de la Santa Sede. 

CAPÍTULO X X V I I . 

E l autor no puede dejar de hablar del comportamiento del cardenal Albani en 
todos los acontecimientos explicados—Reflexiones acerca del carácter de 
los embajadores á quienes el cardenal Albani coafió sus sentimientos.-
E l cardenal habló dominado por el temor que infundían los carbonarios.-
Elogios tributados á Pió V I I I . 

No es posible pasar en silencio el comportamiento observado 
por el cardenal A l b a n i duran te los acontecimientos de que 
acabamos de ocuparnos. E l lector conoce y a á Su E m i n e n c i a . 
¿Conservó el menor recuerdo de los repetidos agravios que re
cibiera? Nadie sino y o ha hablado del é x i t o d é l a s i n s t a n 
cias hecbas por dicho cardenal para conseguir la r e p a r a c i ó n 
del d a ñ o causado á su i lu s t r e casa, y que solo se r e m e d i ó en 
parte. En 1824 frecuentaba y o mucho el t ra to de Su Eminencia , 
que siempre se demostraba en extremo atento. No obstante, ¿qué 
significaban las palabras que d i r i g i ó á M . Cai l lard referentes 
á una de esas ca tás t ro fes po l í t i c a s que , aunque raras , no son 
menos espantosas y no dejan de poner en riesgo la segur idad 
de Europa? Vamos á t rasc r ib i r estas palabras que t ienen 
grande impor tanc ia en los labios de u n p r imer m i n i s t r o . 
M . Cail lard dijo á Su Eminencia : « S u Santidad quiere reflexio
nar acerca de la demanda que le he hecho, y á este fin exige 
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que se le concedan algunos dias. ¡ A l g u n o s d ías ! repuso Su E m i 
nencia. ¿ A c a s o i gno ra Su Santidad que los embajadores que 
acaban de salir de m i gabinete me ban anunciado que las p o 
tencias estaban decididas á reconocer á vuestro rey ? ¿Será Su 
Santidad el ú n i c o que se n iegue á b a c e r l o ? H a quince dias 
que induzco á ello á los embajadores, y á l a objeción báñale 
acerca de la debi l idad y de la ins tabi l idad del nuevo gobierno 
y o contesto : « Precisamente porque es d é b i l , es de buena po
l í t i ca a p o y a r l o . » 

¿Acaso Su Santidad y el m in i s t ro no se comunicaban sus 
pensamientos acerca de ese suceso? ¿ A c a s o el Papa diferia del 
parecer de su min i s t ro ? ¿ Es posible creer que u n min i s t ro 
induzca á embajadores que no se enviaron a su l a d o , s i 
no al de su soberano, que lo es t o d o , á pronunciarse contra 
la op in ión de su s e ñ o r , o p i n i ó n condicional y conforme a las 
reglas establecidas en todas partes para semejantes casos , re
glas que á ser preciso i n v o c a r í a n los mismos que se l iber ta ron 
de ellas? ¿Es posible que el cardenal bablase as í a l conde de la 
Ferronnays , modelo de fidelidad , hveionlincommensurabile, co
mo dec ía Pió V I I , caballero i n t r é p i d o qne no se a p a r t ó u n mo
mento del lado de sus monarcas en todo el t iempo de su e m i 
g r a c i ó n , que acud ió á servirlos á V i e n a , á H a m b u r g o y á 
Londres , y que mas de una vez cor r ió riesgo por ellos de caer 
en manos de Napo león que á baberlo podido coger lo hubie ra 
mandado fusi lar? ¿ A c a s o el conde de L u t z o u , t an leal y gus
tosamente sometido á l a d i r ecc ión del p r í n c i p e de Met t e rmch , 
de este sáb io y verdadero regulador de la t r a n q u i l i d a d de E u 
ropa , pudo escucbar palabras que no viniesen de la c b a n c i -
l l e r í a d e palacio y de Estado? ¿ A c a s o ^ embajador de Ñápe l e s , 
el conde de R u d o l p h , no t e m i ó el golpe que de rechazo p o d í a 
he r i r á su soberano, á cuyo lado se hallaban abiertos otros v o l 
canes po l í t i cos? No pongo en duda e ü r e l a t o de M . Cai l la rd : 
no dudo de que en u n momento de impaciencia se le d i r i g i e 
ron las trascritas palabras. Mas , ¿ s o n efecto de una o p i n i ó n 
propia t a n solo del min i s t ro ? ¿Son q u i z á s la e x p r e s i ó n del de
seo de satisfacer ant iguos resentimientos ? tNÓ , por cierto : 
asustado el cardenal á l a v is ta de los s í n t o m a s de una i n s u r 
recc ión que amenazaba estallar en I t a l i a , y que es ta l ló en efec 
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t o , t e m i ó por los estados de la Santa Sede, y esta fué sin d u 
da la ú n i c a causa de la falta que cometiera. I n d e m n i z á r o n s e l e 
sus p é r d i d a s , y r ecobró los objetos mas preciosos de su perte-' 
nenc ia , entre otros el A n t i n o o , una de las mas bellas a n t i g ü e 
dades conocidas. 

Parece imposible que en aquella época y en aquellas c i r 
cunstancias se pensase en l ibros , en e s t á t u a s y en cuadros. 
L u i s X V I I I pudo baber bailado en su favor grandes derecbos 
de que no hizo el menor uso ; mas no tenia n i n g u n o sobre los 
museos, y menos t o d a v í a los tuvo su hermano Carlos X . ¡ C u á n 
tos clamores, c u á n t a i n d i g n a c i ó n hubiera producido el sacar 
de su luga r cualquier objeto por m u y fácil que hubiese sido 
sus t i tu i r lo? N ó ; u n verdadero m a g n a t e , u n hombre de t a 
lento , u n pol í t i co consumado, u n anciano lleno de exper ien 
cia , simbolizados en una sola persona , no t ienen que echarse 
en cara sentimientos reprensibles. A d e m á s de que se verificó 
una compra ajustada, empero sin i n t e r v e n c i ó n del Aus t r i a , h á -
cia la cual la Francia ha mostrado siempre mucha deferencia. 
E l p r í n c i p e de Met tern ich procede siempre bien y noblemente; 
puesto que solo aspira siempre á conseguir lo que es razona
ble. L a h i s to r ia lo e n s a l z a r á con el t iempo mas de lo que lo 
permi ten las pasiones de la época en que v ive . E l estado de la 
I t a l i a p r e o c u p ó al cardenal A l b a n i , y la a c t i t u d de los carbo
narios es lo ú n i c o que puede explicar la d ivergencia de pare
cer entre el soberano y su m i n i s t r o . ¿Y q u i é n de los dos tenia 
mas que perder á consecuencia de los progresos de los carbo
narios ? 

¿ Q u é diremos de P ió V I I I ? ¿ Cómo podremos ensalzar l a r e 
s o l u c i ó n de su á n i m o ? ¿ A q u é decir que el que tanto se d i s 
t i n g u i ó por las decisiones d o g m á t i c a s de la Santa Sede, era 
en otro g é n e r o de guer ra u n general de á n i m o sereno , mas 
t o d a v í a , el mas denodado y tenaz defensor del i n t e r é s p o l í 
t i co? 

¡Oh d i g n i d a d pont i f ic ia 1 oh supremo y subl ime t r i b u n a l 
que siempre sabia y acertadamente pronuncias s in cesar deci
siones acerca de toda clase de cuestiones , c u á n t o no ensalza
remos tus decretos cuando se haya probado que sin aux i l i o 
a lguno y guiado solo por el i n s t i n to de la d i g n i d a d pont i f ic ia . 
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el jefe de la crist iandad ha sido á la. vez mano y brazo, i n s 
t rumento é in te l igencia , y que d e s p u é s de haber dado cabida 
en su pecho á prevenciones contra pastores irreprensibles, pre
venciones que a t e n d i ó demasiado a l p r i n c i p i o , se a r r e p i n t i ó 
bien pronto de haberse dejado dominar por ellas ; cuando se 
haya probado que exclusivamente á él pertenece la gloria de la 
jornada? ¡Hé a q u í los frutos de u n inagotable saber ensayado 
humi ldemente en una reducida diócesis , practicado con m o 
destia d e s p u é s de haber alcanzado la p ú r p u r a , y por ú l t i m o 
prodigado desde el momento de vestir las blancas vestiduras 
propias del jefe del catol icismo! Papa en cierto modo t r e in ta 
años antes de suceder á sus predecesores, y sucesor de si m i s 
mo , Fio V I I I merece ocupar un l u g a r d i s t i ngu ido en la histo
r i a , y yo no soy acreedor á que se me reconvenga por haber 
opinado, que a d e m á s de los derechos que le a t r i b u l a n los a ñ o s , 
otros derechos fáciles de jus t i f icar abogaban por esos veinte 
meses de los cuales tan ma l se ha hablado, siendo no obstante 
dignamente empleados. 

CAPÍTULO X X V I I I . 

Antes de resumir los hechos , el autor aduce las reflexiones del gran papa 
san León , quien explicó los deberes, los derechos y la grandeza de los su
cesores de Pedro, y al parecer profetizó algunos de los acontecimientos que 
hemos presenciado.—Palabras notables de san León. 

Antes de resumir , s e g ú n acostumbramos, los hechos con 
cuyo relato creemos haber conseguido hacer apreciar á u n 
Papa , á quien , atendida la confus ión que reinaba en su época , 
m i l falsas in t e l igenc ia s , y la i n g r a t i t u d , t an c o m ú n en la 
h i s t o r i a , no han permi t ido que se conociera , t r i b u t á n d o l e el 
c a r i ñ o y la a d m i r a c i ó n que merece ; diremos algo de las sanas 
y elocuentes reflexiones de un g r a n Sumo Pontíf ice que e m 
p r e n d i ó la tarea de explicar los deberes, los derechos, y l a ine
fable grandeza de los sucesores de san Pedro , y que adelan
t á n d o s e á su t iempo v a t i c i n ó algunos de los hechos que aca
rnos de presenciar. 



SOBERANOS PONTÍFICES. 375 

P ío Y I I , León X I I y P ío V I I I han citado con frecuencia en 
sus admirables trabajos las obras del g ran san León , de quien 
se ocupó asimismo m o n s e ñ o r M a i , elocuente panegir is ta del 
Sumo Pont í f ice cuya v ida hemos trazado poco hace. L a nece
sidad de procurarnos los textos originales sacados de obras 
llenas de luz y de resplandor d iv ino , nos ha familiarizado con 
las obras de dicho Papa, y creemos oportuno enriquecer estos 
ensayos con u n pasaje, en que va t i c ina al parecer la suerte que 
h a b í a de tocar á a lgunos de sus sucesores , y par t icularmente 
á los tres Sumos Pont í f i ces cuya his tor ia ha sido el objeto de 
nuestras v i g i l i a s . 

E l g ran L e ó n se e x p r e s ó en estos t é r m i n o s (1). 
«Acaso no se agrega á la solemnidad del d í a en que hemos 

sido elegido, la c i rcunstancia de la d i g n i d a d episcopal del 
m u y bienaventurado Pedro que no deja de gobernar desde su 
s i l l a , y que no faltando j a m á s {indeficiens), e s t á en cont inua 
c o m u n i c a c i ó n con el Padre eterno? La solidaridad que r ec ib ió . . . 
ha sido t r asmi t ida á sus herederos; y donde quiera que se 
despliega e n e r g í a (2] aparece la fortaleza del Pas to r . » 

D e s p u é s de explicar los innumerables m é r i t o s de los m á r t i 
res , León a ñ a d e : 

« ¿ Q u i é n c o n o c e r á t a n poco la g l o r i a del bienaventurado 
Pedro, ó q u i é n la e n v i d i a r á hasta t a l punto que crea que no 
r i ge todos los puntos de la Iglesia? ¿Y no es acaso con l a a y u 
da de Pedro que aquella se di la ta? 

« E n el P r í n c i p e de los Após to les v ive y^re ina esa a r m o n í a 
entre Dios y los hombres que n i los hierros de los calabozos, 
n i las cadenas , n i los í m p e t u s populares, n i las amenazas de 
los reyes, consiguieron tu rba r nunca: en él v ive y reina esa fe 
insuperable que no cedió en la l u c h a , n i se e n t i b i ó d e s p u é s del 
t r iun fo (3). 

«Así que, como en nuestros tiempos las aflicciones suceden 
á l a a l e g r í a , las discordias á la paz; conocemos que nos au 
x i l i a n los m é r i t o s y las s ú p l i c a s de nuestro j e fe , y una f r e -

(1) In anniversario assumptionis suoe , sem. I V , c. I V , pág. 112, edición 
de París, 1675. 

(2) Hé aquí á la vez á Pió V I I , León XII y Pió V I H . 
(3) Hé aquí á Pió V I I . 
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cuente experiencia nos e n s e ñ a que él es quien nos induce á 
acometer saludables empresas , y DOS dicta equitat ivos ju ic ios 
á ñ n de conservar en Nos el derecho de atar y desatar. Gracias 
á la d i r ecc ión del bienaventurado Pedro, el pecador acepta 
la penitencia y el arrepentido entra en la senda del p a r a í 
so (1). 

«En consecuencia, sabed que todo cuanto hoy dia ha sido 
ofrecido por el favor de nuestros hermanos, ó por la piedad de 
nuestros h i jos , es preciso consagrarlo mas rel igiosa y s ince
ramente á aque l , desde cuya si l la nos complacemos en gobernar 
y en servir. Esperamos q u e , oyendo sus s ú p l i c a s , Dios ben
dec i r á en su misericordia el t iempo que dure nuestro m i n i s t e 
r i o , y se dignará sustentar siempre y guardar al Pastor de sus ove
jas (2).» 

Ent re estas palabras de san León , las h a y , pues , ap l i ca 
bles á los tres Sumos Pont í f ices P ío Y J I , León X I I y P ió V I I I 
y hasta al de su sucesor. Ellos practicaron las lecciones de v a 
lo r , de v ig i l anc i a , y de m o d e r a c i ó n dadas por el vencedor de 
los maniqueos, y de los priscil ianos , por aquel que, acompa
ñ a d o solo de dos personajes consulares , i n t i m i d ó á A t i l a , r ey 
de los hunos. En los t r e in ta primeros a ñ o s de este siglo h e 
mos tenido que deplorar a lgunas veces que se recurriese á 
los calabozos, que estallasen Ímpetus populares y que t u v i e 
r a n l uga r amenazas de reyes. Los dignos sucesores de León el 
Grande , pose ídos del vehemente deseo de i m i t a r l e , s igu ie ron 
t an heró icos ejemplos, y no han cedido en nobleza á la m a g n í f i c a 
serie de soberanos que ofrecen los anales del mundo . 

Vamos ahora á recorrer sucintamente todos los hechos 
m a g n á n i m o s é interesantes que hemos descrito. Dícese que 
hemos l lamado la a t e n c i ó n de los ca tó l i cos sobre aconteci
mientos ignorados , ó malamente conocidos, y esperamos 
que el lector nos s e g u i r á en el e x á m e n retrospectivo que luego 
haremos de los actos del pontificado duran te los t r e in ta p r i 
meros a ñ o s del s ig lo X I X . Conviene que la g e n e r a c i ó n que va 
á reemplazar á la actual , sepa que no s in mot ivo se le pide que 

(1) Hé aquí á León XII y el jubileo que concedió. 
(2) Hé aquí á Pío VIII y su bula en que pide se ruegue á Dios le 

auxilie. 
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preste sus homenajes á los que p e r p e t ú a n la fe , que la defien
den con e n e r g í a , que dan en el templo ejemplos de la mas a r 
diente piedad y del mas v ivo deseo de preservar á la Iglesia de 
los riesgos que la amenazan; á esos Sumos Pont í f ices que al 
sentarse en el t rono se convierten en modelo de las mas n o 
bles y consoladoras v i r tudes de u n gob i e rno , y de u n e s p í r i t u 
de j u s t i c i a en favor de toda clase de personas, el cual no siem
pre se aprecia tanto como merece , aunque tarde ó temprano 
se reconoce por efecto de la vo lun t ad de Dios ó por medio de 
las inesperadas revelaciones de la h is tor ia . 

CAPÍTULO X X I X . 

Ojeada retrospectiva á los pontificados de Pió V I I , Leotí X I I , y Pió Y1II. E l 
autor toma en algunos puntos por modelo á Baronio.—Examen de los acon
tecimientos ocurridos al terminar el pontificado de Pió V I . — E l cardenal 
Chiaramonti es elegido Papa.— Napoleón , primer cónsul, gana la batalla 
de Marengo.—Se propone ajustar un convenio religioso con el Papa.—Con
cordato de 1801.—Cacault y su bello comportamiento en Roma.—Le reem
plaza el cardenal Fesch.—Desacuerdo entre Napoleón y Pió VII.—Expulsión 
del Papa.—Carta del general Radet al general Miollis.—Breves Reflexiones 
acerca de ella. 

Vamos á resumir los principales hechos de los tres ú l t i m o s 
pontificados que hemos descrito. En algunos pun tos delicados 
nos s e r v i r á de g u i a el cardenal Baronio , quien opina que ha
blando con respetuosa l ibe r t ad de los yerros cometidos por las 
personas cuya v ida se escribe , se prepara el camino para que 
se lean con confianza las alabanzas que de ellos se hagan. E l 
hombre no quiere que se le des lumbre , sino que sujeto como 
se hal la á debilidades , desea ver las que se hayan cometido. 
A l observar que se evi ta e n g a ñ a r l e , presta entero c r é d i t o á 
las narraciones en que se enaltece la v i r t u d , y s i se p rod igan 
aplausos y elogios en la h is tor ia que se le ofrece , mayormen
te en la de los jefes de la verdadera r e l i g i ó n , cree e s p o n t á n e a 
mente , y esta creencia sirve para mejorarle , que los Yicar ios 
de Jesucristo recibieron q u i z á s desde el momento en que e m 
pezaron á ejercer su elevado minis te r io mas br i l lantes p r u e -
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bas de la p ro t ecc ión del Supremo Maestro, quien a l darlas en-
-viándoles sus inspiraciones , permite algunas veces que sean 
mas sáb ios , mas b á b i l e s y mas perfectos que los miembros de 
la g r e y , por desgracia dispersa, encomendada á sus c u i 
dados. Es por lo tanto m u y imparc ia l Baronio cuando m a n i 
fiesta, que d e s p u é s de baber pasado los inconvenientes de p u 
bl icar ó de d i s imula r los actos malos de algunos Papas, ba 
creido prudente bablar con franqueza antes que p e r m i t i r que 
los centuriadores (1J d igan que los bistoriadores ca tó l icos , cuyo 
deber es s e ñ a l a r las obras malas de los sectarios , son i n d u l 
gentes al t ra ta r de las debilidades de sus Sumos Pontifices (2). 

Terminada y a la obra en que se examinan los actos de los 
tres primeros Sumos Pont í f ices del s ig lo X I X , ba podido j u z 
garse de ella , y verse que no debo bablar de acto a lguno 
m a l o , puesto que n i n g u n o se ha cometido, y sí t an solo a l g u 
nos ye r ros , de los cuales me reservo volver á bab la r , p ropo 
n i é n d o m e al mismo tiempo explicar las causas que con f r e 
cuencia los babian de produci r forzosamente y los motivos 
que los disculpan. 

Es preciso estudiar en otra parte d i s t in ta de estos ensayos 
la causa de los trastornos que surgieron en F r a n c i a , t ras los 
cuales empezó la r evo luc ión de 1789, cuyos efectos se dejan 
sentir t o d a v í a . Escritos culpables amenazaron la r e l i g i ó n , la 
gue r ra e n c e n d i ó su fúneb re antorcha, y los e jé rc i tos que á las 
ó r d e n e s de Napoleón devoraron la I t a l i a , entraron en Roma e n 
donde r e p r e s e n t ó a l guerrero uno de sus lugartenientes. E l 
venerable P ió Y l fué arrancado de Roma y conducido á u n 
des t ier ro , mur iendo en Yalence en 29 de agosto de 1799, á l a 
edad de ochenta y u n años , d e s p u é s de baber gobernado la 
Santa Sede por espacio de veinte y cuatro, seis meses y catorce 
d í a s . Su pontificado sob repu jó en d u r a c i ó n á los de todos sus 
predecesores, á contar desde san Pedro. D e s p u é s de varios com
bates en que la inexperiencia y desgraciadas tentativas com
prometieron la suerte de la Francia^ esta n a c i ó n p e r d i ó la I t a 
l i a . Los cardenales que en aquella época se hallaban dispersos, 

(1) Llámase «centuriadoresii á los autores alemanes luteranos, que dividen 
sus historias eclesiásticas en períodos de cien años. 

(2) Véase la «Carta de Gueranger á monseñor el arzobispo de Reims. 
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se reunieron en Yenecia , en donde el emperador de Alemania 
les ofreció u n asilo. E l prelado Consalvi d e s e m p e ñ a b a el cargo 
de secretario del cónc l ave , cu j o s actos observaba con una pe
n e t r a c i ó n de que mas adelante d a r á pruebas que le colocan en 
la l í nea de los mas grandes min is t ros . Mucbos de los partidos 
que figuraban en el cónc lave ofrecían por candidatos á carde
nales recomendables por su talento y por su piedad , á cuyo 
lado pod ía se apenas d i s t i n g u i r al modesto C b i a r a m o n t i , á 
quien P ío Y I e m p l e ó mas de una vez en el despacbo de asun
tos delicados. 

Consalvi propuso á Cbia ramont i en el momento en que 
quedaron fallidas las esperanzas de los d e m á s candidatos, y el 
sacro colegio e l ig ió Papa á ese cardenal en 14 de marzo de 
1800. Tomó el nombre de P ió Y I I . 

Napo león r e g r e s ó de Oriente , en donde su genio tenia que 
lucbar entre San Juan de Acre y el Cairo. Apenas l legado á 
P a r í s , o r g a n i z ó fuerzas para reconquistar la I t a l i a , á la cual se 
p r e c i p i t ó con la celeridad del rayo , ganando en ella la batalla 
de Marengo. 

No es posible ocultar que al evi tar el general i n v a d i r Roma 
y comprometer con s u presencia y con actos v io len tos , s e g ú n 
cruel costumbre del Director io , proyectos de ó r d e n y de recon
c i l iac ión , p r o c u r ó negociar tratados reparadores. A los cinco 
d í a s de conseguido el t r i u n f o , m a n d ó bacer indicaciones de 
paz al nuevo Papa. Este se ocupaba poco de los negocios p o l í 
t i cos ; mas tuvo la f o r t u n a de ha l la r u n min i s t ro activo, qu ien 
le reservaba como era debido el conocimiento directo de todo 
lo concerniente á la autor idad esp i r i tua l . Consalvi , ca lumnia
do , atacado, acusado de mala f e , responde á sus acusadores 
de un modo m a g n á n i m o . T r a s l á d a s e á P a r í s , al lado del p r i 
mer c ó n s u l , con las instrucciones que P ío Y1T r e d a c t ó con el 
prelado C a s t i g l i o n i , á quien acababa de nombrar obispo de 
M o n t a l t o , c i u d a d inmedia ta á A s c o l i , y concluye el concor
dato de 1801, con ar reglo a l cual se gobiernan aun b o y d í a 
los asuntos de Francia en sus relaciones con la Santa Sede. Y a 
se ba hablado extensamente de este convenio que puso t é r m i 
no á tr istes discusiones, y al cual se debió el que se abr ieran 
de nuevo los templos. 
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Por desgracia el gobierno f rancés , que se creia obraba de 
acuerdo con el Sumo Pont í f ice , p u b l i c ó a r t í c u l o s o r g á n i c o s 
que no se h a b í a n estipulado. E l gobierno pontif icio r e c l a m ó , 
y el legado Caprara hizo una e n é r g i c a y prudente manifesta
c ión , que se hal la consignada en las tres historias que ü l i i m a -
mente hemos escrito. 

No obstante, no en todo se mostraba hos t i l el gobierno f r an 
cés. El hombre que reconoc ió que convenia á u n gobierno 
amante de la paz el tener consideraciones a l Sumo Pont í f ice y 
t ra tar con benevolencia á las autoridades de Roma , accedió á 
los deseos de Pió V I I que reclamaba el cuerpo de P ío V I 
muer to en época aciaga. E l cuerpo de Pió V I fué conducido-
á Roma com® t n t r i un fo . E l embajador Cacault que a u x i l i ó , , 
aconse jó y hasta d i r i g i ó á Napoleón ; cuya a t e n c i ó n se h a l l a 
ba fijada mas bien en combinaciones mi l i ta res que en la p o l í 
t i c a , hacia apreciar en Roma el nombre f rancés , é i m p r i m í a á 
las negociaciones una marcha r á p i d a y franca. E n t r é g a n s e á las 
personas que los reclamaban los objetos a r t í s t i c o s injustamen
te secuestrados en la qu in t a de la fami l ia de A l b a n i y en otras 
posesiones de la misma y del duque Brasch i , y que no se ha
b í a n e x t r a í d o de Roma en la época de la conquista. Napo l eón 
r e g a l ó al Papa dos bergantines de guer ra . N o m b r á r o n s e c a r 
denales varios ec les iás t icos franceses , entre otros el arzobis
po de L y o n , m o n s e ñ o r Fesch , t ío de N a p o l e ó n . 

Miras ambiciosas, ciertos deaignios para cuya e jecuc ión se 
necesitaban personas ciegamente sumisas, fueron causa de 
que se llamase á Cacault, á quien r e e m p l a z ó el cardenal Fesch. 
Este procura conseguir que el Papa consienta en i r á P a r í s pa
ra consagrar á Napo león . Consalvi secunda estos deseos, y en 
inv ie rno el Padre Santo emprende el apetecido viaj e. D e s p u é s 
de la c o n s a g r a c i ó n del emperador, P ío V i l t iene conocimien
to de u n proyecto por medio del cual se t ra ta de retenerle en 
P a r í s . Todo el catolicismo sabe l a noble respuesta que e n t o n 
ces sa l ió de sus labios. 

Se introduce el desacuerdo entre el cardenal, embajador de 
Napo león , y Consalvi. El emperador quiere que se nombre para 
el cargo de nuncio en Ratisbona á m o n s e ñ o r Bernier , obispo 
de Orleans, y Pío V I I le contesta que ha designado para des-
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e m p e ñ a r l o á m o n s e ñ o r Bella Genga, prelado de g r a n m é r i t o , y 
que no puede elegir á otra persona. 

E l emperador escribe al Papa p i d i é n d o l e la a n u l a c i ó n del 
m a t r i m o n i o c o n t r a í d o por G e r ó n i m o Bonaparte con una p r o 
testante, y Pió V I I , d e s p u é s de consultar al obispo de Monta l -
to , se niega á satisfacer los deseos de Napo león , y sostiene que 
no puede anularse dicbo casamiento. 

Esto i r r i t a a l emperador. E n t á b l a s e una acre corresponden-
dencia, en la cual se babla de los derechos d é l a Francia sobre 
Roma. A l q u i e r , embajador de Nápoles , reemplaza al cardenal 
FescU. E l general Mio l l i s ocupa Roma, desputs de haber m a 
nifestado que solo queria pasar por ella para trasladarse á Ñ á 
peles. Los estados del Papa son incorporados a l imper io . 
P ió V I I lanza una bu la de e x c o m u n i ó n contra los fautores de 
la o c u p a c i ó n de Roma, a b s t e n i é n d o s e de nombrar á N a p o l e ó n , 
á quien s in embargo designa en t é r m i n o s claros. E l general 
de gendarmes Radet, arranca de su palacio a l Papa. 

Hemos recogido y publicado todo lo relat ivo á esos t e r r i 
bles acontecimientos ; mas nos pasaron pera l to algunos, y en
t re ellos una carta, escrita por el que e x p u l s ó de Roma al Papa, 
á su superior en esta ciudad (1). H é l a a q u í : 

«Radicofa-ni, 7 de j u l i o de 1809, á las ocho de la mañaDa. 
« L l e g a m o s sin novedad ayer á las diez y media de la n o 

che. Nuestros dos viajeros corresponden á m i comportamiento 
con ellos , algunas veces se r i en conmigo , y hacen gustosos 
todo cuanto les exijo para sustraerlos á l a v i s ta del p ú b l i c o . 

« M i carruaje se cierra con l l a v e , y es m u y sól ido ; as í es 

que lo he preferido á cualquier otro. Los tengo como en una 

j au la . 
«El mas anciano e s t á m u y fatigado y trastornado á conse

cuencia de u n viaje tan r á p i d o , emprendido por u n camino 
tan malo y con u n calor y u n polvo excesivos. H a tenido d i 
s e n t e r í a y fiebre. He hecho todo lo posible para que se pusiera 
en marcha, mas en el acto de obedecer y al sal ir de su cuar 
to . . . carece de ropa y hasta e s t á desprovisto de sus anteo-

(1) Esta carta es precisamente la misma de que ei general Radet liaLla en 
su relación unida á las memorias del cardenal Pacca, 
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jos. . . Tiene pocas fuerzas y seria expuesto obl igar le á par t i r de 
nuevo antes de la tarde. 

«Desde hoy en adelante t o m a r á agua de a r roz , l i m o n a 
das, etc. Ha.pasado por el cardenal de Piero, á qu ien he hecho 
escribir una carta por el cardenal Pacca, en la que le dice que 
han llegado buenos, sin haber sufrido el me ñ o r contrat iempo 
y colmados de atenciones, y nada mas. 

« A g u a r d a n á su comi t iva y nada l iega ; t ienen absoluta ne
cesidad de ropa, y quiero hacerles qui ta r sus vestiduras para 
atravesar laToscana y la I t a l i a , lo cual es m u c h o mas i m p o r 
tante que para atravesar los estados romanos , en donde el es
p í r i t u públ ico nos es mas favorable (1). 

«Esp'ero poder hacerles p a r t i r esta ta rde , y llegar al amane
cer á Pogg ibons i , desde donde no h a b r á q u e andar mas que 
dos ó tres postas para llegar d e s p u é s de a lgunos instantes de 
reposo á la Cartuja. 

«Escr ibo á la gran duquesa el mot ivo de m i retardo y la épo
ca de m i l legada. 

«He tenido algunas conversaciones con ambos, y mis d i á l o 
gos son m u y curiosos; mas he observado que Pacca maneja 
al P. S. que es m u y déb i l . Pacca es e l que ha obl igado al Pa.... 
á j u r a r que m o r i r á como soberano P. T. F . , y á t r a s m i t i r á su 
sucesor los estados tales como los ha rec ibido de su predece
sor, y á estos juramentos se debe que el Papa se muestre t an 
obstinado y resista con tanto valor (2), 

« A u n q u e como m i l i t a r soy u n ignoran te compara t ivamen
te con ellos, les he presentado argumentos que les pasman, y 
les ponen en mucho conflicto. A m i regres o espero poder co 
municaros algo mas. 

« V a n cuatro noches que no duermo; el so l i t a r i o s i t io en que 
nos hallamos es m u y bueno, as í como el e s p í r i t u que en él do
mina . He tomado toda clase de precaucione s para evitar los 
inconvenientes de m i p r imer viaje. F i a d en m i : el puesto que 
y o ocupo es el superior y delantero a l que o c u p a el jefe de la 
Santa Sede. 

(1) Véase la verídica relación del cardenal Pacca; recuérdese la escena de 
Monterosi. 

(2) E l que con tanto valor resiste no es débil. 
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«Rec ib id } m i querido g-eneral, la nueva segur idad de m i 
m u y sincera y respetuosa a d h e s i ó n , y de los afectuosos s e n t i 
mientos de vuestro apasionado 

«RADET.» 
Pocas reflexiones h a r é acerca de esta carta. ¿ Q u é d i r é de las 

Iniciales P. T. F . y de la chanza del puesto delantero al que ocupa 
el jefe de la Iglesia? E l cardenal Pacca puede decirnos en la ac
tua l idad si se le han presentado argumentos que le pasmasen y pu
siesen en conflicto. 

Ese alarde se d i r i g e precisamente á los dos personajes mas 
instruidos, mas sáb ios , mas pensadores, y mas h á b i l e s l óg i cos 
de la corte romana. 

Por lo d e m á s , he de a ñ a d i r a q u í que en 1814 estuvo en m i 
casa el general Radet para demostrarme el mas sincero a r r e 
pent imiento de todo cuanto d i jo , de todo cuanto esc r ib ió en 
aquellas terribles circunstancias, y lo consigno, y a que t a m 
b i é n consigno sus yerros. 

Es indispensable dessansar a q u í u n poco, y por lo tanto so
lo diremos algunas breves palabras mas acerca del asunto que 
nos ocupa. ¿ S e r v i r á q u i z á s l a p u b l i c a c i ó n de los hechos ú l t i 
mamente citados de severa lecc ión á aquellos á quienes a l g ú n 
dia a l g ú n t i rano dicte ó r d e n e s t a n a l t ivas? ¡ Quiera Dios que 
a d e m á s de i n s t r u i r á personas que ocupan puestos secunda
rios, y que casi siempre proceden con poca c i r c u n s p e c c i ó n , con 
pocos miramientos y con poca generosidad, nuestras palabras 
advier tan á los dominadores que no hay c r imen que no sedes-
c u b r a , y que en todos tiempos los historiadores l l e n a r á n la 
austera mi s ión de que se h a l l a n encargados. 
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CAPÍTULO X X X . 

Ignorábase cuál fué la autoridad que dispuso la expulsión de Pió VII.—Carta 
en que se hallan consignados extensos detalles acerca de este hecho.—Napo
león escrihió al general Miollis que no dispuso la expulsión del Papa; mas 
que aprueba que la haya verificado.—Nuevos datos acerca del entusiasmo del 
pueblo en el momento de entrar en Roma Pió VIL—Los últimos dias de las 
vida de este son gloriosos y Dios bendice su vejez.—Napoleón muere poseí
do de sentimientos religiosos.—Pió VII pasa á mejor vida. 

Hemos hablado del ba ldón de q u é se cubren los manda ta 
rios que ejecutan , sin guardar el menor mi ramien to , ó r d e 
nes t i r á n i c a s , y el curso de nuestro relato nos coloca ahora 
en frente de la autor idad bajo cuyo mando se i n t e n t ó la viola
c ión de los mas sagrados derechos del poder rel igioso y del 
poder temporal . 

T o d a v í a se ignora en Europa q u i é n fué el autor de la e x 
p u l s i ó n de Pie Y I I . V o y á ofrecer al lector u n documento nue
vo para que j u z g u e por si mismo. 

U n testigo que p re senc ió de cerca este acontecimiento, me 
ha pe rmi t ido hacer uso de la nota que trascribiremos y que 
e s t á fechada en 10 de diciembre de 1841, y va d i r i g i d a á u n a 
persona de g r an confianza que r o g ó á Un amigo suyo que le 
enviara pormenores acerca del pun to de que se t ra ta . Dejando 
aparte algunas afectuosas y tiernas frases , me c o n c r e t a r é á 
consignar lo mas impor tan te relat ivo al hecho á que me r e ñ e 
ro. Debo decir que el autor de la carta emite en ella sus o p i 
niones , sin que desde entonces las haya var iado , y su t e s t i 
monio es d igno de completa fe. Es preciso no olvidar que esa 
persona j u z g a el hecho solo bajo el punto de vis ta p o l í t i c o , y 
considera el comportamiento del general Miol l i s bajo el de la 
conse rvac ión de la t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a . 

Oigamos á esa persona que es u n amigo del general Mio l l i s . 
Dice a s í : 

« P a r a satisfacer vuestros deseos, y a que t a n complaciente 
h a b é i s sido conmigo, he sondeado m i memoria que conservo 
siempre fresca y buena, H é a h í la verdad tocante á las c i r -
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cunstanciasque han cont r ibu ido á la exp lus ion de P i ó V I I de 
los estados romanos; ellas honran la memoria del general 
Mio l l i s , s in perjudicar la fama del rey de Nápo les ( J o a q u í n ) , 
á quien Napoleón inv i s t i ó de poderes extraordinarios en la I t a 
l i a mer id iona l durante la c a m p a ñ a de 1809. 

« Las instrucciones del emperador, relat ivas á la o r g a n i 
zación de los estados romanos en departa mentes franceses, 
p r e s c r i b í a n que se designasen los habitantes, mas notables pa
ra const i tu i r las nuevas autoridades civi les . Los ind iv iduos 
del mun ic ip io de Eoma y de las pr incipales ciudades fueron 
escogidos en la nobleza y en la parte mas d i s t i ngu ida del 
pueb lo : mas apenas se acababa de anunciar en Roma su nom
bramiento, que la mayor parte de esas personas rehusaron su 
cargo, y casi todas prestar el j u r amen to de fidelidad a l empe
rador. N i las insinuaciones confidenciales , n i los consejos , n i 
el temor de disgustar y de ofender que se les dejaba entrever 
con funestas y p r ó x i m a s consecuencias fáci les de calcular, 
bastaron á doblegar su resistencia. Previendo que a l g ú n dia 
sus estados serian incorporados a l Imper io , Pío V I I en varias 
ocasiones p r o h i b i ó , verbalmente y por escrito, aceptar empleo 
a lguno bajo pena de ser considerado t ra idor el que lo aceptase. 
Los jefes de las familias de elevada cuna objetaron que no p o 
d r í a n violar las ó r d e n e s de Su Santidad , y el escaso n ú m e r o 
de los d e m á s no q u e r í a unirse á nosotros mientras el Papa se 
hallase en Roma. 

«Las dificultades originadas de semejante estado de cosas 
al pr incipiarse á establecer la o r g a n i z a c i ó n p royec tada , hizo-
las presentes el general Miol l i s al rey de Nápo le s que e jerc ía el 
mando superior en los estados romanos , quien c o n t e s t ó que 
se enviasen al fuerte de C i v í t a v e c c h i a los i nd iv iduos del m u 
nic ip io que rehusasen prestar el juramento . Esta ó r d e n sor
p r e n d i ó y puso en conflicto al gene ra l , cuyas relaciones h a 
bían sido de diez y ocho meses á aquella parte conci l iadoras 
y atentas con respecto á aquellos contra los cuales d e b í a em
plear u n v i g o r tal que h a b r í a sembrado en Roma l a conster
n a c i ó n y la alarma. As í que c r e y ó que d e b í a acudir de nuevo 
al rey , r e p r e s e n t á n d o l e las consecuencias que i n e v i t a b l e m e n 
te a c a r r e a r í a esa medida si l legaba á ejecutarse. 

TOMO 3X. 25 
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«El rey rep l i có que DO p o d í a n eludirse las ó r d e n e s del em
perador, y que si la presencia del Papa era en realidad u n obs
t á c u l o , era preciso alejarle para neutral izar la inf luencia que 
e je rc ía en el á n i m o de los romanos. 

« D e s p u é s de a lgunos dias de reflexionar acerca de este 
asunto, el general r e so lv ió , s in c o m u n i c á r s e l o á nadie, M c e r 
p a r t i r á P ió V I I . Esto acon tec í a á pr incipios de j u l i o . Una es
cuadra inglesa, compuesta de doce buques y llevando tropas á 
bordo, cruzaba desde las bocas d e l T í b e r al golfo de Ñ á p e l e s , y 
amenazaba verif icar u n desembarco en a lguno de los puntos 
del l i t o r a l , con los cuales los ingleses estaban en secreta in te 
l igenc ia . Las tropas acantonadas l legaban apenas á m i l dos
cientos hombres, mas se esperaba u n b a t a l l ó n napoli tano que 
l l egó el dia 5. Esta fuerza no era bastante para t r anqu i l i za r 
u n a ciudad d é t re in ta y seis m i l habitantes respecto á los 
rumores de conspiraciones y de v í s p e r a s sicilianas de que to 
dos los dias daba cuenta la pol ic ía , y que eran cier tos , s e g ú n 
lo manifiesta el cardenal Pacca en sus memorias [1). 

« Sin emb&rgó , en la noche del 5 al 6 de j u l i o a d o p t á r o n s e 
las oportunas disposiciones para aislar el palacio del Q u i r i -
n a l , y siguiendo las instrucciones que se le d i e r o n , el general 
^Ladet p e n e t r ó é n las habitaciones de P i ó V I I , y se a p o d e r ó de 
é l c o n d u c i é n d o l o á l a Cartuja de Florencia. 

« Antes de amanecer, el general Miol l i s env ió una estafeta 
á l a princesa Elisa, a v i s á n d o l e la p r ó x i m a l legada del Papa, y 
algunas horas d e s p u é s u n correo al emperador para darle cuen
ta de los motivos que hic ieron necesario alejarle de Roma. 

<:< En esa época reinaba en toda la I t a l i a a lguna a g i t a c i ó n 
sostenida por los vaivenes de la guer ra y por los par t idar ios 

(1) E l cardenal Pacca dice estas mismas palabras: «No hubieran sido me-
iiester ocultos manejos, ni extíiíáciones para mover al pueblo; muy al con
trario, el gobierno tuvo que trabajar mucho para contenerlo.« (• Non si fatico 
poco per tener lo á freno).» No faltó quien hizo decir al. Papa que á la menor 
señal suya se pondría al frente de cinco mil hombres para librarle de su pri
sión del Quirinal. Otra persona se ofreció á hacer que el castillo de San Ange
lo fuese restituido al Papa. Por lo detUás, en ninguna parte de la obra del 
cardenal Pacca he visto que éste hable de vísperas sicilianas. Estas palabras 
se hallarían sin duda en las relaciones de la policía militar. Véanse las ^Me
morias,» etc., 2.a edición, pág. 36. 
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del A ü s í r i a . Por esto la princesa Elisa se a p r e s u r ó á enviar á 
P ió V I I á A l e j a n d r í a , desde donde el pr inc ipe Borghese, poco 
seguro del e s p í r i t u del P i amon te , le env ió á su vez á Greno-
b l e , en donde p o d í a esperarse t ranqui lamente que el empera
dor manifestase sus i n t e n c i o n e s . » 

« H é a q u í la respuesta de Napoleón : 
« S e ñ o r conde de Miol l i s : á pesar de que yo no he mandado 

alejar de sus estados al Papa , confio tanto en vuestra adhe
sión y en vuestro celo en servirme bien, que apruebo la medi 
da que h a b é i s adoptado, y de la cual me dais cuenta. 

<:< Con este mot ivo , ruego á Dios , s eño r conde Mio l l i s , que 
os tenga bajo su santa guarda . 

« NAPOLEÓN. 
« Schonbrunn , 27 de j u l i o de 1809. » 

« A l salir de Roma en 1814 el general M i o l l i s , para guardar 
en todo el mayor secreto, confió sus papeles á su amigo M . Ge-
ra rd , que se h a b í a retirado al campo no léjos de Civ i t a Caste
l l a n a ; mas u n agente napol i tano, a c o m p a ñ a d o de soldados y 
enviado s in duda por el rey de. Ñápe le s ( J o a q u í n ) , se p r e 
sen tó en su casa, m a n d á n d o l e entregar todos esos papeles, e n 
t re los cuales los h a b í a m u y importantes . E l general s i n t i ó v i 
vamente su p é r d i d a . Es probable que se d e s t r u i r í a n en la época 
de la alianza del r ey ( M u r a t ) con las potencias extranjeras, 

« Con esto t e n é i s bastante, amigo m í o , y podé i s serviros 
de estas noticias que son verdaderas ; mas os ruego m u y es
pecialmente que no me n o m b r é i s : sobre todo no las confiéis 
sino á u n his tor iador como M . A r t a u d que ha escrito una Vida 
de Pió V I I , en la cua l nos hace bastante jus t i c i a , y qlie ha pa« 
sado en silencio todo este asunto porque lo ignoraba. 

« Solo por tratarse de vos y de satisfacer u n deseo vuestro, 
me he decidido á entrar en estos pormenores que no carecen 
de i n t e r é s , puesto que esclarecen u n punto h i s t ó r i c o que hasta 
hoy permaneció en la oscuridad. 

« Leed las Memorias del cardenal Pacca , pues sen m u y c u 
riosas en la parte referente al Q u i r i n a l . » 

H é a q u í aver iguada la v e r d a d : Napo l eón no m a n d ó e x p u l 
sar a l Papa , sino que por el contrar io sostuvo que no dispuso 
t a l cosa; mas al confiar á J o a q u í n el mando superior del esta-
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do romano , dejó á ese lugar teniente del imper io en l iber tad 
de adoptar las medidas que juzgase oportunas para mantener 
Roma en una su jec ión completa. S i bien en r i g o r Napo león no 
dec re tó l a e x p u l s i ó n del Papa , en las instrucciones enviadas 
á l a s personas que obedec ían á ciegas la vo lun tad del e m 
perador , en las cuales no se expresaba que se respetase la per
manencia del Papa en Roma , se bai la indi rec tamente una au 
to r i zac ión para poder expulsarle. Como quiera que sea 5 a d 
mi t iendo que Napoleón no pensase en expulsar de sus estados 
á u n Sumo Pont í f ice á quien q u e r í a , á quien basta manifes
tara respeto, y á quien, en fin , debia mucbo, es lo cierto que 
Napoleón , confiando enteramente en la fidelidad y en el celo del 
conde de Miol l i s para servirle , a p r o b ó la medida de expu l 
sar al Papa, de cuyo acto se s i g u i ó el caut iver io del mismo, 
el cual d u r ó basta el momento en que la p rox imidad de e j é r 
citos enemigos y la i n v a s i ó n de Roma por Mura t de terminaron 
a l Emperador á res t i tu i r le á esta c iudad á pr inc ip ios de 1814. 
Es cosa averiguada que el emperador no ap robó que M u r a t 
ocupase Roma. 

He creido ú t i l dar estos pormenores, y los be colocado a q u í 
antes de ocuparme de la entrada t r i u n f a l de P ío Y I I en Roma. 
Hablamos y a suficientemente de sus sufrimientos durante su 
caut iver io , y de la r e s o l u c i ó n propia de su c a r á c t e r , de que d ió 
pruebas al bailarse separado de sus fieles cardenales y de parte 
de sus servidores. 

U n f rancés , test igo ocular de la gloriosa entrada del Papa 
en Roma , me man i f e s tó que era indescript ible el entusiasmo 
y la c o n m o c i ó n del pueblo : todo el mundo l l o r a b a , y bubo es
cenas t iernas de que no es posible formarse idea. Una mucbe-
dumbre inmensa arrodi l lada en todos los puntos que a t r a v e 
saba la c o m i t i v a , y no pudiendo mover mas que los brazos, 
clamores producidos por el afecto, el Papa con l a mano levan
tada para bendecir tan ta t e r n u r a : b é a q u í u n e s p e c t á c u l o que 
solo se v é una vez en la v ida . Desgraciadamente no ba sido 
trasladado a l l ienzo, y s in embargo s e r v i r í a de consuelo á los 
siglos venideros s i a l g ú n d í a les amenazasen tantos males co
mo los que bemos descrito. 

Es m u y sabido cuan gloriosos fueron los ú l t i m o s dias de 
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Pió " V I I , cuá les las ventajas que c o n s i g u i ó ' s u min is t ro repues
to en el poder, y con q u é e s p í r i t u de concordia la r e s t a u r a c i ó n 
e n t r ó en el manejo de los asuntos , pues si bien hubo á veces 
falta de in te l igenc ia , se dieron por una y otra parte francas 
explicaciones. Es sabido que pueblos que profesaban dist intas 
creencias respetaron á Pió V i l , y ajustaron con él algunos con
cordatos ; es sabido que la Providenc ia , cual si se complaciera 
en su obra , p r o l o n g ó los d í a s de aquel que tanto sufr ió por Je
sucristo; es sabido, en fin , que el perseguidor á quien Pió V i l 
di jo con du lzu ra : Volvereis á ellos, m u r i ó antes que su v í c t i m a 
animado de los mas religiosos sent imientos, habiendo s o l i c i 
tado y obtenido antes del Sumo Pont í f ice u n sacerdote que le 
consolase, y que el g r a n general t e r m i n ó su v ida escuchando 
exhortaciones preciosas , de aquellas que hacen olv idar todas 
las vanidades de la t i e r ra . 

A l cabo de poco t iempo , P ió V I I pasó á mejor vida. Diremos 
de él lo que el cardenal Pacca al aplicarle estas palabras de los 
N ú m e r o s , cap. X I I , v . 3 : «Erat vw milissimus super omnes homi-
nes qui morabantur in térra.» 

Roma es l lamada á elegir otro Sumo Pont í f ice . Va á nacer 
u n nuevo ó r d e n de cosas y de hechos. Continuemos l lenando 
la tarea que nos hemos prescristo y que cumplimos con g r a n 
v e n e r a c i ó n , dejando á u n lado todo lo ajeno á la h is tor ia de 
los primeros Pont í f ices de este s ig lo . 

CAPÍTULO X X X I . 

Mansedumbre del cardenal Castiglioni.—León X I I interroga á Consalvi acer
ca de los asuntos reservados de Roma.—Elogios tributados á León X I I , á 
Consalvi y al actual gobierno de la Santa Sede.—Palabras muy notables 
del cardenal Della Soma glia.—Publicación delJubileo de 1825.' 

A su t iempo d i todas las noticias que p o d í a n apetecerse 
acerca del cónc l ave en que León X I I fué elegido Papa. 

Cesaron al fin los crueles tormentos de toda clase que afl i 
g í a n á la Santa Sede. Roma recobra sus ant iguos h á b i t o s , de 
los cuales he hablado al lector ; t e rmina u n l a rgo pontif icado 
y u n solo deseo anima todos los corazones. Es preciso restable-
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cer en todo su v igor la discipl ina ec les iás t ica , y para ello se 
necesita u n Papa completamente zelante. S i é n t a s e en el t rono 
de san Pedro el cardenal Della Genga con el nombre de 
León X I I . 

Varias veces nos hemos ocupado de los servicios prestados 
á P ió V i l por m o n s e ñ o r C a s t i g l i o n i , obispo de Montal to y 
cardenal mas adelante, y se r e c o r d a r á s in duda que á pesar 
suyo fué r i v a l del cardenal Della Genga , creyendo serlo t a n 
solo del cardenal Severoli. Mas la mansedumbre de Cas t i g l i o 
n i jes t a l que deja á u n lado el re t ra imiento y la f r ia ldad que 
d e m o s t r ó durante una disidencia i nev i t ab l e , y al d i r i g i r s e a l 
jefe que q u e d ó subdito suyo d ic i éndo le ; «Nos ayudareis á cum
p l i r nuestros d e b e r e s , » el s ú b d i t o con te s tó sumiso que eje
cutar la todas las ó r d e n e s de su soberano , y que los intereses 
de la Santa Sede, recomendados por el v icar io de Jesucristo, 
son los ú n i c o s de que debe ocuparse u n i n d i v i d u o del sacro 
colegio. 

Me pa rec ió que en esa parte de la Historia de León X I I era 
oportuno insertar algunos documentos d i p l o m á t i c o s que po
d í a n dar á conocer la clase de correspondencia que los embaja
dores sostienen con su có r t e respecto á los asuntos que t ra tan 
en Roma: trascribe algunas veces las propias palabras del 
secretario de Estado, y los despachos pol í t icos demuestran 
suficientemente c u á l es el e s p í r i t u que en una y otra parte 
anima á los servidores de la Santa Sede, y á los que s iguen ne
gociaciones con el centro de la crist iandad. 

Casi siempre se comete en todas las chancillerias una g r a n 
fa l ta , y consiste en que los recien subidos al poder apartan 
de todos los secretos del estado á los personajes que an t e r io r 
mente m a n e j á r o n l o s negocios. En Roma no siempre acontece 
lo propio. León X I I quiso saber de Consalvi , m i n i s t r o despo
se ído , cuá l e s eran los mas ocultos secretos de estado que i m 
portaba conocer , á fin de d i r i g i r mejor la nave m í s t i c a . Gran
de es l a exac t i tud que se descubre en esta especie de testamen
to del cardenal Consalvi. Era menester que el ascendiente 
ejercido por l a bondad de León X I I , que tuvo motivos de queja 
del anterior secretario de Estado, fuese m u y poderoso para 
que este genio, al parecer universal , que g o b e r n ó Roma por 
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tanto t iempo hasta fuera del minis ter io , revelase al nuevo 
soberano los proyectos de Romaque mas desconocidos.eran, y 
aplicase con cuidado su mano sobre heridas que p o d r í a n abr i r* 
se de nuevo t o d a v í a . 

Este subl ime acto de Consalvi aceptando u n p e r d ó n y v o l 
viendo á su pos ic ión de mero cardenal , t iene a lgo de i n t e r e 
sante, siendo a l mismo t iempo d i g n j de e l o g i ó l a m a g n a n i 
midad que d e m o s t r ó el Padre Santo confiando á u n a n t i g u o 
adversario suyo el d e s e m p e ñ o de funciones que abrazan la^ 
mas sagradas miras para propagar y defenderla r e l i g i ó n . Se
mejantes hechos son raros ; y es preciso acudir á verlos en el 
cuadro en que se hal lan dibujados tales como en cierto modo 
los viera el autor mismo. ¡ Qué gobierno ei:que aconseja seme
jantes v i r tudes y que nada tiene que temer de la p u b l i c a c i ó n 
de sus actos y de manifestar el deseo de completarlos parama^, 
y o r g l o r i a de Dios y mayor t r anqu i l idad del m u n d o ! Todos 
ios gobiernos sin e x c e p c i ó n puestos en el trance de dejar p e 
netrar sus planes, d e s p u é s de este descubrimiento , no con^ 
s e r v a r í a n el aire de d i g n i d a d , de dulce contento y de t r an* 
q u i l i d a d de conciencia, que Roma conservalmajestuosamente 
d e s p u é s de haber d ivulgado todos sus proyectos , cuyo desen^ 
vo lv imien to solo t iene por objeto alentar los]pasos de los d é b i 
les, y sembrar en todas partes l a dicha de l a un idad , el respe
to debido á l a m o r a l , y ese sentimiento d e g e n e r a c i ó n que los 
pueblos no deben r e h u s a r á sus soberanos. Nada de cuanto se 
p u b l i c ó puede inquie tar n i desanimar á Gregorio X Y I , n i á 
su min i s t ro . Siempre se sabe á d ó n d e van aquellos que se eu-
caminan derecha y francamente á u n honroso t é r m i n o . 

Apenas Consa lv i , que m u r i ó t an grande como afamado 
habla v i v i d o , hubo pronunciado sus ú l t i m a s palabras, su so 
berano entra en el engorroso manejo de los negocios resuelto 
y fortificado con los prudentes, generosos y sáb ios consejos 
del cardenal, á quien le parece estar escuchando t o d a v í a . 

E l nuevo secretario de Estado no o y ó las observaciones de 
Consalvi , que León X I I conserva cuidadosamente en su m e 
moria . S in embargo, ese secretario de Estado, que es de edad 
m u y avanzada, se e d u c ó en el seno de la có r t e romana y c o 
noce sus necesidades, sus derecbos, su fuerza, su p rudenc ia y 
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l a r e p u t a c i ó n que tiene g r a ü j e a d a en el concepto de los hom
bres que observan con a t e n c i ó n el comportamiento de los so
beranos. Para atraerse una jus t a confianza, el cardenal Della 
Somaglia emite acerca de la po l í t i ca de Roma el siguiente 
j u i c i o : « Citad una sola falta grave de la corte romana en los dos úl
timos siglos, una falta que atestigüe su tiranía y su ambición. No existe 
y solo hay una que demuestra su debilidad, y de ella responde Cle
mente X I V . » 

C u á n s á b i a m e n t e obró León X I I confiando desde el p r i n c i 
pio los negocios al cardenal Della Somaglia! Las palabras que 
acaban de leerse l l evan impreso el sello de u n e s p í r i t u p ro
fundo y sagaz que solo la edad pued^ comunicar. Lo que la 
h is tor ia ha echado mas en cara á Rom'a; lo que los emperado
res germanos que aspiraban á ser los ú n i c o s dominadores de 
la I t a l i a pub l i ca ron ; l o q u e d e s p u é s de los emperadores los 
hi jos separados de la Iglesia , los protestantes han repetido 
llevados de miras peligrosas; lo que unos y otros han echado 
siempre en cara á Eoma, es deseos de prepotencia y de engran
decimiento. E l cardenal Della Somaglia prescinde del e x á m e n 
de esas ant iguas acusaciones, y c o n c r e t á n d o s e tan solo á dos 
siglos, p regunta en d ó n d e durante ellos se descubre la t i r a n í a , 
la a m b i c i ó n de Roma. Este a rgumento no t iene r é p l i c a . Para 
j u z g a r con acierto de la s i t uac ión actual, no hay necesidad de 
volver la v i s ta m u y a t r á s : bastan las v i r tudes que se m a n i 
festaron en los siglos X V I I y X V I I I . Puede estar t r an q u i l o el 
q ü e tenga intereses que t ra tar con Roma, pues n i n g ú n desig
nio de t i r an i za r t iene. Rodeada de s u m i s i ó n y de fuerza, no 
se entrega á cá lcu los ambiciosos. Varios pasajes de la Historia 
de León X I I prueban suficientemente que el grande acto ver i f i 
cado en 1773 fué- u n acto de debilidad que estaba reservado 
reparar á Pió V I I . 

Con el talento que le era propio, con las disposiciones con 
las cuales su min i s t ro c r e í a que d e b í a n gobernarse los i n t e 
reses de Roma, con el aux i l io de la experiencia de Consalvi , 
que en una hora de c o n v e r s a c i ó n r e s u m í a los actos de u n 
pontificado de veinte y tres a ñ o s , León X I I no p o d í a menos 
de internarse decididamente en el escabroso camino de los 
negocios. 
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E e s t a b l e c i ó s e l a salud del Papa hasta entonces alterada. 

L a grande orden del dia de n u e s t r o ^ m a g n í ñ c o catolicismo era la 
c u e s t i ó n del Jubileo. P ió V I I y Censal v i , á causa de las t e r r i 
bles escenas de la guer ra , no podian seguir las respetables 
huellas de sus predecesores, á pesar de tener t an ta r e so luc ión 
y tan piadosos sentimientos como ellos. Cincuenta a ñ o s h a b í a 
que la Ig les ia no h a b í a concedido sus públicos perdones. L a r e 
v o l u c i ó n francesa gue en todos los puntos del continente había sentado 
su pié excepto en un cónclave, tenia entorpecidos todos los nego
cios. León X I I dec id ió resueltamente convocar para el Jubileo, 
fín l a bu la expedida con este objeto se expresaba en estos 
t é r m i n o s : 

« E l S e ñ o r , en su misericordia, ha concedido hoy á nuestra 
deb i l idad el consuelo de anunciaros gozoso lo que-vimos con 
pesar que no pudo hacerse a l p r inc ip io de este s iglo, á causa 
del cruel rigor de los tiempos, y lo que Nos vamos á tener el h o 
nor de celebrar, s iguiendo la costumbre y las disposiciones 
de nuestros predecesores. Acércase y a al fin el a ñ o de feliz au 
gur io . . . , , Oiga, pues, l a t i e r r a nuestras palabras! ¡ O i g a con 
j ú b i l o el universo entero el son de la t rompeta sacerdotal que 
anuncia al pueblo de Dios el santo Jubileo Ceñ ios pues l a 
c in tu r a , y subid á l a santa Jerusalen! » 

Esta bu la notable por su b r i l l an t e estilo merece ser l e í d a 
por completo. E l la basta para animar los corazones fr íos, y 
para atraer á nosotros á los hermanos que nos hayan o l 
vidado. 
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CAPÍTULO X X X I I . 

Trastornos en San Marino.—Votos del autor por la felicidad de esta comarca. 
—Muerte de Luis XVIII.—Fué admirable en el destierro , y dejó huellas 
de virtudes que imitaron sus sucesores.— León X I I abre la puerta Santa 
en el templo de San Pedro.—Nuevas reflexiones acerca de la bula expedida 
por León XII contra los carbonarios.—Se envian al Delíin el Cimiero y el 
5¿occo.—Envíase ála esposa delDelün el martillo de plata con que se golpeóla 
puerta Santa.—Remítense también regalos á la madre del duque de Burdeos. 
•—Fiesta dada con motivo de la consagración de Caicos X . — E l Paraguay.— 
Presunción del doctor Francia que quiere que se trate con él como de rey 
árey.—Ciérrase la puerta Santa.—Mácese extensivo el Jubileo á todo el mun
do.—París se subleva con motivo de las cuatro proposiciones de 1682.— 
Protesta del cardenal Caprara contra los artículos orgánicos. 

Ver i f í canse algunos manejos con los cuales m consigue 
t ras tornar l a r e p ú b l i c a de San Mar ino . Como es sabido, y a 
en t iempo de P ió V I algunos extranjeros pretendieron h a 
cerla servir de foco de sus i n t r i g a s ; mas conse rvóse en ella la 
t r a n q u i l i d a d , merced á los esfuerzos del cardenal Chiaramon-
t i , Papa mas adelante con el nombre de P ió V I I . ¿ C u á n d o se 
d e j a r á de molestar á los pacíficos habitantes de esa comarca, 
apellidada un átomo politico, j que por mas que sea u n átomo 
debe ser respetada? En ella hay mas s a b i d u r í a , mas -verdade
ra v i r t u d , mas prudencia y mas buen sentido, que en muchos 
pa í se s que hacen presuntuoso alarde de lo que valen , 

León X I I q u e r í a á la Francia, y por lo tanto supo con pesar 
la muerte de L u i s X V I I I . A l fin, d e s p u é s de muchos a ñ o s , p u 
do decirse l a verdad en t iempo de este monarca. F u é admira
ble en el destierro, en el cual dejó l a huel la de v i r tudes que 
sus sucesores i m i t a r o n . Dejóse e n g a ñ a r a lgunas veces; mas 
profesó constante afecto á la F r a n c i a , c o m u n i c á n d o s e l o á su 
hermano. 

Desde el p r inc ip io del reinado de este, León X I I le demos
t r ó una t i e rna amistad, de la cual se h a b r á n visto las pruebas 
s i se ha leido con a t e n c i ó n esta his tor ia . No es posible r e u n i r 
los pormenores referentes á las ceremonias practicadas a l 
abrirse l a puerta Santa. E l crist iano no se c o n t e n t a r í a a q u í 
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con u n mezquino relato. La mayor parte de los hechos son 
nuevos, y es preciso que lo lea todo el que quiera hacerse d i g 
no de los perdones que t a m b i é n nos concede rá Gregorio X V I . 

León X I I manifestaba en todo su e n e r g í a . Los francmasones 
que adoptaron con el t iempo el nombre de carbonarios, des
p u é s de reformar algunos estatutos de su p r i m i t i v a i n s t i t u 
c ión , en los cuales , s e g ú n d e c í a n , se manifestaba demasiada 
t imidez , empezaron á ag i ta r de nuevo la I t a l i a . AJgunos pre
decesores del Papa, i n t r é p i d o s defensores de la t r a n q u i l i d a d 
de la Europa y de la autor idad de los reyes , lanzaron bulas 
contra esos novadores que entonces no eran mas que unos far
santes. P ió Y I I conoció su m a l i g n i d a d ; Consalvi ,que no podia 
atender á todo á l a vez, n i v e r l o , n i apaciguarlo t o d o , se do-
l i a del poco f ru to alcanzado por las letras apos tó l i cas de 1821; 
L e ó n X I I recogiendo las exhortaciones de Clemente X I I , las 
amonestaciones de Benedicto X I V y las reprensiones de P ió V I I 
se remonta á los primeros tiempos del ú l t i m o s ig lo , y confir
ma, fortif ica y da l a t i t u d á las anteriores advertencias: se d i 
r i g e á aquellos que escarnecen al poder, que blasfeman de la 
majestad, que pretenden que Jesucristo es u n e s c á n d a l o ó 
una necedad , que e n s e ñ a n que no hay Dios, y que el alma del 
hombre perece con el cuerpo ; y condena de nuevo estas sec
tas secretas , de modo que nadie puede vanagloriarse de no 
estar comprendido en la sentencia a p o s t ó l i c a por él p r o n u n 
ciada ( I ) . 

F i e l á sus doctr inas acerca de la autor idad de los p r í n c i p e s 
l e g í t i m o s , León X I I envia a l g e n e r a l í s i m o , que en esa época 
acabó en E s p a ñ a con las revoluciones, l a mas al ta recompensa 
ca tó l i ca que puede ambicionar u n guer rero , amante de la re
l i g i ó n , esto es, el Cimiero 6 Berettone, y e\ Stocco; d i s t i n c i ó n 
concedida en otro t iempo á D. J u a n , á Sobieski y al p r í n c i p e 
Eugenio de Saboya. La esposa del vencedor recibe el m a r t i l l o 
de plata que s i rv ió para golpear l a puer ta Santa , y se r e m i 
ten t a m b i é n regalos á la madre del duque de Burdeos, y ade-

{\) Hoy clia algunos pretenden en Inglaterra que esta prohibición general 
solo concierne i los francmasones y á. los carbonarios del continente; mas esto 
es un error, pues la bula de León XII se refiere á los francmasones y á los car
bonarios de todo el universo. 
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raás algunas rel iquias de madera del pesebre y del sepulcro 
del santo Após to l . 

La Propaganda no descuida sus trabajos para mejorar la 
suerte de los ca tó l i cos de Levan te , á pesar de las suntuosas 
fiestas preparadas con mot ivo de la c o n s a g r a c i ó n de Carlos X . 
E lévase en el j a r d i n d é l a qu in ta d e M é d i c i s u n obelisco que, al 
mismo t iempo que demuestra los progresos de la ciencia g e -
rogl í f ica en esa época , atest igua el afecto que el embajador del 
rey profesaba á su s eño r el soberano de la Francia . 

De paso se observa al t ra ta r del Paraguay el o rgu l lo de u n 
doctor que quiere que se trate con él como de rey á rey . 

En 24 de diciembre de 1825 se cierra la puerta Santa. N i n 
g ú n conflicto, n i el menor accidente t u r b ó la fiesta rel igiosa. 
E l Jubileo se hizo extensivo á todo el mundo. Celebróse en 
Francia , en Aus t r i a , en E s p a ñ a , en Ing la t e r ra , y en todos los 
puntos en que babia catól icos con la mayor pompa y el mas 
sincero respeto h á c i a el Sumo Pont í f ice . La bu la de e x t e n s i ó n 
sostiene iguales disposiciones que la en que fué publicado, 
aunque expresadas en t é r m i n o s dist intos , y son admirables 
ambas por su extremada pureza de es t i lo , por la santidad de 
los consejos que en ellas se consignan, y por las eruditas citas 
que las enriquecen y que cons t i tuyen la invar iable regla de 
las doctrinas del episcopado que v ive en la un idad . 

P a r í s se subleva con mot ivo de las cuatro proposiciones. 
E l é v a n s e algunas voces piadosas r e c o m e n d á n d o l a paz. Apare
ce una protesta del cardenal Caprara contra los a r t í c u l o s or
g á n i c o s rechazados por Pío V I L 
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CAPÍTULO X X X I I I . 

K'epresénlase á Roma como airada siempre después de sus desgracias.—El 
príncipe Camilo Felipe Luis Borghese.—Resumen de los hechos de su vi
da.—Al parecer renunció a las ventajas de su cualidad de príncipe romano. 
—Un tio suyo le protege al caer la moderna república romana.—Cásase 
con Paulina, hermana del primer cónsul.—Vése obligado á vender su quin-
!a.—Acompaña á Napoleón en sus campañas, en las cuales se distingue por 
su valor.—A la caida del emperador, Camilo halla un asilo encasa de otro 
de sus tios en Florencia, cuyo gobierno es célebre por sus ideas moderadas 
y benignas . -León X I I llama al príncipe Camilo á Roma, y trata de enviarle 
á París en calidad de embajador ; mas una ley le prohibe entrar en Fran
cia.—El Dios del buen gusto y de la clemencia le ahre de nuevo las puer
tas del reino.—El autor investiga el motivo de permitir que el príncipeBor-
ghese abrazase en Roma el partido de la revolución , y cree que ha de feli
citársele por la espontánea decisión que demostró en Turin para no con
vertirse en custodio de Pió V I L 

H a c í a n s e cund i r rumores representando á Roma ind ignada 
siempre y respirando incesante venganza. Es sabido hasta q u é 
punto Pió V I I p e r d o n ó , y con cuanto agrado t r a t ó á Devoti que 
fué uno de los que p r e s t ó el j u ramen to , y por qu ien i n t e r c e 
dió con feliz é x i t o el obispo de Montalto.. Volved los ojos á esos 
p r í n c i p e s romanos , á quienes las tempestades arrojaron en 
medio del torbel l ino de r e p ú b l i c a s , en la c ima de la falsa g l o 
r i a m o n á r q u i c a , en el caos destinado á aquellos que á pesar 
suyo se ha l lan comprometidos en los yerros y en las faltas del 
o rgu l lo . E l p r í n c i p e Camilo Felipe L u i s Borghese se s e p a r ó 
u n momento de la obediencia debida á su soberano l e g í t i m o 
P ío V I : desconoció las ventajas que le daba su calidad de p r í n 
cipe romano, y a b r a z ó á su pesar pr incipios que no eran los su
yos. Desaparec ió en 1799 en el momento en que los franceses 
acababan de perder el poder que e je rc ían en Roma. A l g u n o s 
dicen que su madre, la amable y generosa princesa h i j a de S.al-
v i a t i y esposadel p r í n c i p e Marco A n t o n i o , ocu l tó de acuerdo con 
su mar ido á su h i jo estimado en el mismo si t io en que se r e t i 
r ó secretamente T i to , hermano de Marco A n t o n i o ; T i t o fué 
nombrado repentinamente jefe del gobierno a r i s t o c r á t i c o que 



398 HISTOEIA DE LOS 

r e e m p l a z ó al de la r e p ú b l i c a . Camilo fué hallado en Eoma 
cuando Bonaparte, de regreso de su c a m p a ñ a á Eg ip to , e n t r ó 
en negociaciones con Pió Y I I . A l pasar por dicha c iudad el ge
neral Mura t , acoge solicito al p r í n c i p e Camilo que acababa de 
heredar los principales bienes de su famil ia por muer te de 
Marco A n t o n i o . Mura t es convidado á una g r an comida dada 
en la suntuosa quinta de Camilo, t an r ica en monumentos an

t iguos-
A l levantarse de la mesa, Mura t , prendado de los modales 

de su h u é s p e d , y no pudiendo contener el pasmo que exc i tó en 
él la vis ta de tantas riquezas, conc ib ió el pensamiento de casar 
al p r í n c i p e con Paul ina , hermana de Napo león , y de fac i l i ta r 
en provecho del museo de Francia la a d q u i s i c i ó n de las obras 
maestras del arte acumuladas en la qu in ta de Borghese. La ca
sa del c ó n s u l consideraba de a lguna impor tancia el t í t u l o de 
princesa que la hermana del general g a n a r í a ca sándose con 
Camilo. La u n i ó n de ambos tuvo lugar en 28 de agosto de 1803, 
desde cuyo momento hubo una princesa en el palacio de las 
Tu l l e r í a s , puesto que la esposa del cónsu l solo se t i tu laba se
ñ o r a de Bonaparte. E l p r í n c i p e e lud ió por a l g ú n t iempo la 
cues t ión de la venta de la qu in ta , hasta que al ñ n , gracias á 
cierto hecho, á una amenaza, ó q u i z á s á u n a rd id , c o m p r ó s e y 
sat isf ízose el precio en que fué vendida. Las estatuas que la 
adornaban fueron embaladas como por encanto, y expuestas 
m u y pronto en P a r í s , en donde se r e c o r d a r á que p r o c u r ó c o n 
servarlas L u i s X V I I I que en todo se mostraba grande. E l p a 
rentesco c o n t r a í d o con Napoleón por el p r í n c i p e Camilo, co lo 
có á este en la pr imera l í n e a de los destinos, de los empleos y 
de los honores en Europa. Cuando P ío Y I I fué llevado caut ivo 
al Piamonte, Camilo gobernaba esle reino, en donde se condu
j o con el Papa con tan ta prudencia como generosidad. Invocó 
al espíritu malo del Piamonte, y este e s p í r i t u malo m u y t e m i 
ble para los enemigos de la fe, y t an respetable á los ojos de 
los amantes de la r e l i g i ó n , d i s p e n s ó al p r í n c i p e Borghese de 
ver mal t ra ta r á su soberano. E l pr incipe a c o m p a ñ ó á su c u ñ a 
do en sus expediciones, m o s t r á n d o s e val iente y buen compa
ñ e r o de cuantos le rodeaban, y desplegando en el campamen
to una grande o s t e n t a c i ó n , de que no hab ia habido ejemplo 
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desde los t iempos de L u i s X I V y del mariscal E ic l i e l i eu . A l 
canzóse una s i t u a c i ó n ventajosa, mas sin embargo no ca rec í a 
de riesgos; el rayo hiere al Dios de la guerra , y este cae, y con 
él todos los actores del t e r r ib le drama que se b a b í a represen
tado. Lu i s X V I I I , que r e spe tó el precio de una venta, á la cual 
no entiende renunciar , dejó a l p r inc ipe los suficientes medios 
para subsist ir . El p r í n c i p e ha de buscar u n refugio , y esta vez 
no s e r á T i to qu ien le sa lve , sino otro t í o l lamado Oracio Bor -
ghese, quien le da u n asilo en Florencia , en donde posee una 
for tuna b r i l l an te . E l gobierno toscano se ha hecho cé lebre por 
sus ideas moderadas y benignas y por su hospi tal idad, á la 
que se a c o g i ó el p r í n c i p e Camilo. P ió V I I , este á n g e l de b o n 
dad, l l ama , pero en vano, á Camilo, quien demuestra deseos 
de res idir en Florencia . En el pontificado de León X I I o s t é n 
tase en el Vaticano i g u a l afecto por los hijos de Roma. D e s é a 
se que el p r í n c i p e Camilo vuelva á esta ciudad á la cual regre
sa a l fin. Ent re tan to el monarca, á quien quiso reemplazar e l 
c u ñ a d o del p r í n c i p e Camilo, re ina en P a r í s , cuya entrada se 
p r o h i b i ó por medio de una severa ley á los miembros de la fa
m i l i a de Bonaparte, especialmente á este. Mas como L e ó n X I I 
es amigo de Carlos X , la l e g a c i ó n francesa, prescindiendo del 
r i g o r de la l ey y de explicaciones, c o m p r e n d e r á mejor, d e j á n 
dose l levar de sus sentimientos que teniendo á la vis ta l a l e y , 
u n asunto de u n a naturaleza par t icu la r . Se r á designado para 
embajador pont i f ic io u n proscri to ; r e c ib i r á los correspondien
tes pasaportes y se e n c a r g a r á de l levar regalos; s e r á el envia
do, a s í como se hizo subdito de u n Sumo Pont í f i ce , á quien to
dos desde el monarca hasta el ú l t i m o ciudadano bendicen en 
Francia . H é a q u í las vicis i tudes por las cuales pasó el p r í n c i 
pe Borghese, qu ien nunca dejó este nombre, pues el p r inc ipa 
do de Guastalla no fué para él mas que una sombra que des
a p a r e c i ó por completo. L e ó n X I I se felicitaba del acertado g i 
ro que d ió al asunto de que acabamos de ocuparnos. T o d a v í a 
se conserva en Francia el broquel de Aqui les , admirable mo
saico que l l evó consigo el p r í n c i p e Borghese, y á él se ha 
aplicado l a ú l t i m a parte del verso 549° del canto X V I l I de la 
I l í a d a de Homero que dice: 

Un Dios ejecutó este prodigio. 
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E l Dios del buen gusto, de la c o r t e s a n í a y de la clemencia 

fué el autor de la amigable n e g o c i a c i ó n que se l levó á cabo, y 
que se i n t e n t ó imprudentemente q u i z á s , y de la cual hubie
ron sido responsables los que i n t e rv in i e ron en ella en Roma, 
si el genio del m a l , de la i r a y del encono hubiese querido pe
d i r cuenta de ese hecho inaudi to en la d i p l o m á c i a y en la 
ap l i cac ión de las leyes de u n reino. 

P r e g u n t á r a s e t a l vez por q u é he insis t ido tan poco en h a 
blar del inexplicable comportamiento de Camilo al renunciar 
á sus derechos de p r í n c i p e romano, u n i é n d o s e á los rebeldes. 
Sin pretender explicar los motivos que le indujeron á ello, me 
l i m i t a r é á recordar c u á n extremada fué la r e so luc ión verificada 
por el Directorio, cuya p r i n c i p a l arma fueron las confiscacio
nes para sembrar el terror en las familas. Lo que sufr ieron los so" 
brinos del Papa Braschi , el despojo cometido en la casa de A l -
ban i , y la g r a n fama de los monumentos ant iguos que pose ía 
l a de Borghese, b a s t a r á n q u i z á s para explicar á muchas de las 
personas que conocen Roma, su disposion á dejarse dominar 
por el miedo, y el e s p í r i t u de conse rvac ión que en ella domi
na, que no se hizo caso de la falta cometida por el j ó ven p r í n 
cipe, á la cual se debió la c o n s e r v a c i ó n de todas sus a n t i g ü e 
dades en la época de la pr imera i n v a s i ó n . Cuando t uvo l u g a r 
la segunda, los invasores procedieron con mas detenimiento, 
y si hal laban opos ic ión en apoderarse de los objetos que ape
t e c í a n , procuraban vencerlo y sa t i s f ac ían el valor de aquellos. 
Apar te de todo esto, al negarse el p r í n c i p e Camilo por su es
p o n t á n e a vo lun tad á que el Papa permaneciese en el P í a m e n t e 
en la época en que lo gobernaba, d e m o s t r ó q u i z á s el p r imero 
á Napo león , por medio de este franco y abierto proceder, lo 
odioso de l a e x p u l s i ó n de Su Santidad. Diré mas : esa especie 
de desobediencia de uno de los lugar tenientes de Napo león 
pudo i n f l u i r en que este, no a t r e v i é n d o s e á obrar á las claras, 
negase haber tomado parte en olvidar los deberes de cr is t iano, 
y esparciese con sus clamores contra los invasores del Q u i r i n a l 
la confus ión en los acontecimientos de entonces, á l a cual se 
debió que por mucho t iempo fuesen desconocidos los auto
res de la¡violacion del derecho de gentes que se cometiera. Si es 
a s í , debemos agradecer la e s p o n t á n e a dec is ión demostrada 
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por el p r í n c i p e Camilo Borghese al rehusar ser en el Piamon-
te el custodio de P i ó Y I I . 

CAPÍTULO X X X I V . 

Ueílexiones acerca del regreso ú las ideas favorables de lacórte romana.—Lapa-» 
loma que habló al oido de San Gregorio el Grande.—Empréndense de nue
vo los oportunos trabajos para beatificar á la reina Clotilde, hermana de 
Luis XVI, de Luis XVIII y de Carlos X.—Deseo manifestado por el autor 
respecto á Isabel, hermana asimismo de estos monarcas.—Límpianse los 
campos de Roma de los malhechores que los infestaban.—Sufrimientos de 
los católicos en Rusia.—Obras verificadas en San Pablo de las afueras de 
Roma.—El concordato ajustado entre León XII y el rey de los Países Bajos 
empieza á ejecutarse en el pontificado inmediato.—Disposiciones relativas a 
la instrucción pública, promulgadas por el gobierno francés en 1828.—Muer
te de León XII.—Decídese en favor de los católicos ingleses la cuestión de 
emancipación.—Últimas consideraciones acerca del pontificado de León X I I . ' 
Monseñor Strambi ofrece el sacrificio de su vida para que se prolongue la 
de León XII.—Dios acepta este sacrificio.—El cardenal Lambrusehini 
propone beatificar á monseñor Strambi. 

En t iempo de L e ó n X I I el rey de I n g l a t e r r a d i r i g i ó una 
carta a l cardenal Consalvi. S e g ú n los an t iguos y exigentes 
pr incipios del protestantismo, dicho monarca hubiera perdido 
sus derechos por haber escrito semejante carta á u n d i g n a t a 
r io de Koma. ¡ C u á n t a for tuna es que los tiempos mas b o 
nancibles y a que antes , que las relaciones mas amistosas 
que en otros t iempos, l a r e s o l u c i ó n de los soberanos y el r e 
greso á las reglas de la r a z ó n p ú b l i c a en la Gran B r e t a ñ a , con
duzcan á los reyes y á los pueblos á conocer mejor los m i r a 
mientos que merece la corte de E o m a ! Sus formas de lengua
je , sus actos siempre rectos, y su c a r i ñ o hacia toda clase de 
personas, no pueden menos de devolvernos con el a u x i l i o de la 
d i v i n a Providencia esos tesoros de buena in te l igenc ia que se 
admiraban en los tiempos de la p r i m i t i v a Igles ia , en los cuales 
la Gran B r e t a ñ a debió su c iv i l i zac ión á los beneficios que le 
dispensara San Gregorio el Grande, á qu ien se representa en 
el momento de escuchar á una paloma que le hablaba al oido. 
Esta paloma, cuyo s ímbolo se ha conservado en la placa de la 

TOMO i x , . 2S 
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ó r d e n que pr imero se es tab lec ió en Francia , d i jo s in duda u n 
d i a a l Papa d e s p u é s que este nos habia atraido y a á s í ^ T o d a 
vía no bas concluido t u gloriosa tarea: baz pasar el mar á t u s 
misioneros A g u s t í n y C á n d i d o ; existen bermosos bijos de 
Dios, m u y bermosos, m u y blancos, que aun e s t á n por baut izar 
a l l í donde íCésa r solo u n instante pudo conservar las á g u i l a s 
romanas. L a voz de Jesucristo p o d r á mas que la guer ra y que 
los conquistadores : si al cabo de poco t iempo se deja de escu-
cbar esta amorosa' voz , indudablemente se rá a tendida mas 6 
menos t a rde , como que excita en los pueblos el e s p í r i t u de 
mansedumbre,fde m u t u o afecto y de verdadera felicidad en la 
t i e r ra (1) .» 

E m p r e n d i é r o n s e de nuevo los oportunos trabajos para 
beatificar á la l re inalClot i lde, reina de C e r d e ñ a , y bermana de 
los reyes Lu i s | X V I , l L u i s X V I I I y Carlos X . Mas adelante se 
p e n s a r á sin duda^entconceder semejante bonor á Isabel, berma
na tambienfde dicbos soberanos. 

Los campos desloma quedaron l impios de malbecbores. E l 
ar t is ta f rancés Soyer e t e rn i zó este glor ioso acontecimiento 
a c u ñ a n d o una medalla en bonor de León X I I . Soyer r inde gra 
cias al Sumo Pont í f ice-por baber dejado los campos y los bos
ques en disposic ión de ser estudiados por los amantes del arte 
de Apeles. 

E m p i é z a n s e á¿pub l ica r las primeras noticias relativas á los 
sufrimientos de nuestros bermanos los catól icos de Rusia, y 
e spé ra se conseguir a l mismo t iempo la e m a n c i p a c i ó n de los 
catól icos de Ing la t e r r a . 

Merced á los esfuerzos del Papa, el templo de San Pablo 
de las afueras de Eoma, que á fines del pontificado de P ió Y I I 
fué devastado por u n incendio, empieza á salir de entre sus 
ruinas. 

E l Sumo Pont í f ice ajusta u n tratado con el rey. de los P a í 
ses Bajos; mas desgraciadamente ese tratado no empezó á eje
cutarse basta principios del pontificado inmediato. 

Una carta, basta esa época ignorada, expl ica los motivos 
(1) Al fundar el papa Gregorio XYl la orden que lleva el nombre del civi

lizador de Inglaterra, no olvidó colocar en en el exergo esa cariñosa paloma, 
esa santa consejera que habló al oido de Gregorio el Grande. 
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secretos que impulsaron al gabinete de Francia á solicitar la ex
t i n c i ó n de la C o m p a ñ í a de J e s ú s . Disposiciones funestas i n t r o 
dujeron la a g i t a c i ó n en el clero f rancés . León X I I , de j ándose l le
var demasiad o de los deberes d é l a amistad, secunda los deseos 
de Cár los X , á quien se i n s p i r ó u n terror f r ivolo . No t a r d ó sin 
embargo este monarca en arrepentirse de haber procedido con 
p r e c i p i t a c i ó n , e x p o n i é n d o s e á riesgos que conoció har to tarde. 

León XIT cae enfermo. Resigna en cierto modo su autor idad 
antes de m o r i r entregando á su mayordomo el ani l lo p o n t i f i 
cio, A los pocos dias de muer to el Sumo Pont í f i ce , r e s u é l v e s e 
en Ing la t e r r a en favor de los ca tó l icos la c u e s t i ó n de emanc i 
pac ión . L a g lo r i a de este grande acto de r e p a r a c i ó n es debida 
en parte á L e o n X I I , y asimismo á sir Roberto Peely a l duque 
de W e l l i n g t o n . 

A pesar de haber sido el pontificado de León X I I menos lar
go que el de P ió Y I I , fué no obstante glorioso, y la h i s to r i a 
h a r á j u s t i c i a á los ú t i l e s trabajos que en él se prac t icaron , á 
una dec is ión nunca desmentida, á los constantes desvelos em
pleados en favor de toda clase de intereses del catolicismo, á 
las car i ta t ivas v i r tudes que produjeron abundantes limosnas, 
á las fatigosas v ig i l i a s á l a s cuales se debió la t r a n q u i l i d a d del 
p a í s , á ese sent imiento de amistad que el Papa supo inspi rar á 
los soberanos, y á esa inefable te rnura de que l l enó la genero
sa alma de Carlos X . L a his tor ia c o n s i g n a r á asimismo las vaci
laciones del poder en los primeros meses del pontificado, las 
concesiones hechas á las exigencias de P a r í s , para cuya o t o r -
gacion mas bien d e b í a atenderse á la verdad de los hechos que 
á temores imaginar ios . Sin embargo, en concepto del quepu-
do j u z g a r t a n de cerca de las intenciones de León X I I existe 
en su favor una excusa. J a m á s olvidó el afecto que profesaba 
á los J e s u í t a s , y siempre les ha hecho completa ju s t i c i a . Los 
qu iáo , los socorr ió , los a u x i l i ó y colmóles de beneficios; mas 
c r e y ó ver, tanto en P a r í s como en Roma, ardientes amistades, 
afectos interesados, y u n falso celo que mas bien que en favor 
de los J e s u í t a s se ocupaban de otra clase de intereses. A d e m á s 
en P a r í s algunos revolucionarios e n g a ñ a r o n á Carlos X , y en 
Roma imprudentes manifestaciones que no c o n v e n í a n al v e r 
dadero i n t e r é s de los J e s u í t a s , ag i ta ron el á n i m o del Papa. Na-
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c i é expuso la verdad en medio de la con fus ión de pensamien
tos que dominaba, y el afán que León X I I e m p l e ó para secun
dar á Carlos X trajo por resultado debi l i ta r la salud de Su San
t idad . S in t ió haber usado de su poder como lo hizo ; mas no 
era y a t iempo de remediar el daño . A pesar de todo L e ó n X I I 
fué u n g r an Papa, uno de los mas gloriosos soberanos de R o 
ma, y su memoria se rá constantemente ofrecida por modelo á 
cuantos se sienten en el trono de San Pedro. 

Fal ta t o d a v í a referir u n hecho. Hablo de la subl ime abne
g a c i ó n de m o n s e ñ o r Strambi, producida por el v ivo afecto que 
profesaba á León X I I . Este Papa, que tan i n t e n s a m e ü t e expe
r imentaba las dulzuras de la amistad , no podia menos de ins
p i ra r á su vez sentimientos inexplicables. 

No s e r á por d e m á s dar antes algunos pormenores referentes 
á los primeros a ñ o s y á l a v i i a entera de m o n s e ñ o r Vicente 
M a r í a S t rambi . Nació en Civ i t avecch ia , cerca de R o m a , el 
1.° de enero de r745. Su padre era u n m i l a n é s que es tab lec ió 
su domic i l io en este an t iguo puerto, cé lebre por haberlo cons
t ru ido Trajano. Resuelto á abrazar el estado ec les iás t ico , V i 
cente María se ded i có al estudio de las ciencias sagradas, dan
do pruebas de una piedad ex t raord ina r ia , a c o m p a ñ a d a s de 
una i n s t r u c c i ó n só l ida y de u n modo fácil de expresarse. E l 
cardenal Garampi le escogió por director del seminario de 
Monteflascone. A l cabo de a l g ú n t iempo t o m ó el h á b i t o de la 
c o n g r e g a c i ó n de la S a n t í s i m a Cruz y P a s i ó n de nuestro Señor 
Jesucristo, en la cual obtuvo cargos importantes , m o s t r á n d o -
ás r í g i d o observador de la severa regia á que p e r t e n e c í a . Se
g ú n dice el Diario de liorna, siendo aun rel igioso, d i s t i n g u i ó s e 
admirablemente predicaBdo la palabra de Dios en las numero
sas misiones en que t o m ó parte. Su alta r e p u t a c i ó n de saber, 
indujo en 1801 á Pío V I I á escogerle por obispo de las Igiesian 
unidas de Macerata y de Tolent ino. 

Difícil es expresar con c u á n t a prudencia ; con c u á n t o celo 
a d m i n i s t r ó las expresadas d ióces i s , las cuales se hal laban p r ó 
ximas á l a de M o n t a l t o , d i r i g i d a por m o n s e ñ o r Cas t ig l ion i . 
No hablaremos de la caridad de m o n s e ñ o r S t r a m b i , porque 
esta v i r t u d const i tuye uno de los principales deberes de u n 
obispo, y diremos tan solo que sufr ió c j n h e r ó i c a constraicia 
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la d e p o r t a c i ó n á que se le c o n d e n ó en varias ciudades de l a 
L o m b a r d í a , en las cuales supo congraciarse tan to con toda 
clase de personas, que r e c o g i ó , especialmente en Mi lán , abun
dantes limosnas que env ió en el acto á los pobres de sus d ióce
sis. Vue l to á estas en 1814, c o n t i n u ó dando en las mismas los 
mejores ejemplos. A su saber, á su caridad , á su br i l lan te ta
lento para la p r e d i c a c i ó n , á sus vastos conocimientos l i t e r a 
rios, reunia una incomparable modestia que le indu jo algunas 
veces á d i m i t i r su cargo de obispo. P ió V I I nunca quiso a d 
m i t í r s e l a ; mas no as í L e ó n X I I , quien accedió á sus deseos 
en 1823 , pues quiso tenerle á su lado en el Q u i r i n a l , en don
de le ob l igó á habitar . Apenas acababa S t rambi de l l e g a r , el 
Papa c a y ó enfermo , p o n i é n d o s e tan malo que se t e m i ó por su 
v ida . 

Penetrado m o n s e ñ o r S t rambi del mas v ivo dolor a l ver lo 
mucho que suf r ía el enfermo Pont í f ice , ce lebró á media noche 
del 31 de diciembre el santo sacrificio de la misa , durante el 
cual ofreció a l Señor su v ida para que prolongase la del Papa. 
Lleno de ardiente fe , el prelado di jo á los circunstantes que 
Dios h a b í a aceptado su ofrecimiento, y n o m b r ó a l augusto en
fermo , quien acababa de entrar en la a g o n í a en aquel momen
to ; mas e x p e r i m e n t ó luego una manifiesta mejora , recobran
do en breve la salud, al paso que su amigo m u r i ó de u n ataque 
apop lé t i co a l cabo de veinte y cuatro horas, ó sea en 1.0 de enero 
de 1824 , á la edad de setenta y nueve a ñ o s y con g r a n fama 
de santidad y de v i r t u d . Su cuerpo fué sepultado en la iglesia 
de los santos Juan y Pablo en el monte Celio. Siempre que se 
hablaba de todo esto á L e o n X I I , levantaba este los ojos a l cielo 
con la e x p r e s i ó n de la mas profunda h u m i l d a d , s in contestar 
cosa a lguna , ó bien diciendo t an solo que no le tocaba i nves 
t i g a r los secretos de Dios. En m i concepto, teniendo en cuenta 
ú n i c a m e n t e l a parte humana del hecho explicado, no h a y d u 
d a r e que en el momento de resonar en el lecho del dolor en 
que gemia León X I I la v ib ran te voz de m o n s e ñ o r S t r a m b i , el 
Papa la o y ó c o n m o v i é n d o l e su bella a lma tan apasionada por 
la amistad hasta el punto de reanimar su v ida p r ó x i m a á e x 
t i n g u i r s e ; pues es cierto que los enfermos, aun cuando no pue
dan moverse, oyen , y con frecuencia las palabras de u n a m i -
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yo despiertan nuestros afectos y faci l i tan una crisis saludable. 
Por lo que hace á la parte que tuvo de milagroso el expresado 
hecho, si Dios quiso in te rven i r en el subl ime acto practicado 
por m o n s e ñ o r S t rambi y aceptar su noble sacrificio , lo cual 
no d u d o , no es de admirar que la corte romana, t an sáb ia en 
sus determinaciones y al mismo t iempo tan pronta en recom
pensar el h e r o í s m o religioso, pensase que , habiendo t rascur 
r ido y a diez y nueve años desde que ese hecho tuvo lugar , era 
preciso honrar la memoria del pasionista que se sacrificó por 
la g l o r i a de la Sauta Sede. 

E l 17 de j u n i o de 1843, Su Eminencia el cardenal L a m b r u s -
c h i n i propuso á la c o n g r e g a c i ó n de Ritos, reunida en ses ión , la 
duda de s i habia de suscribirse el acto para la i n t r o d u c c i ó n de 
la causa de beat i f icación del servidor de Dios m o n s e ñ o r Vicente 
Mar í a S t r a m b i , y sus eminencias acordaron contestar afirma
t ivamente. Después de hacerse á Su Santidad una re lac ión 
completa y exacta de la causa y de la unan imidad de parecer 
de los cardenales, susc r ib ióse el acto en 25 de j u n i o ú l t i m o 
(1843). 

Esta dec i s ión , tras la cual v e n d r á de seguro el decreto de 
beat i f icación, merece al cardenal Lambrusch in i las sioceras fe l i 
citaciones de todos lo3 pa í ses sujetos á la generosa ley del cris
t i an i smo, y se rá en adelante u n mot ivo de mas para bendecir 
la memoria de u n Papa que hasta ta l punto fué capaz de e x c i 
tar t an v ivo entusiasmo, tanta a d m i r a c i ó n y c a r i ñ o . Diremos 
finalmente para sa t is facción de las almas piadosas como la 
nues t ra , que Dios, que nunca o lv ida sus promesas, a u x i l i ó 
directamente á su Iglesia. E l pontificado de León X I I , cons i 
derado en su con jun to , era necesario, y s i rv ió para preparar 
dignamente los hechos que pe rmi t i e ron á Pió V I I I i n a u g u r a r 
de u n modo feliz el sistema de inexpugnables doctrinas , de 
m o d e r a c i ó n y e n e r g í a á u n t iempo, y de dulces y magistrales 
exhortaciones , de que con frecuencia se echó mano con incon
testable éx i to en el pontificado inmediato. 
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CAPÍTULO X X X V . 

Los hechos del pontificado de Pió V I H están tan próximos de este resúmen; 
que solo los recorreremos torevemente.—Los primeros actos de Castiglio-
ni llevan impreso un carácter de santidad . - E l ohispQ de Montalto al ser 
cardenal negocia en nombre de Roma conlos ministros déla Restauración.— 
En 1823 las potencias le presentan por candidato al pontificado, mas obtie
ne la preferencia el cardenal Bella G c n g a . - E n 1829 Castiglioni es elegido 
Papa.—Toma el nombre de Pió VIH.—Encíclica dirigida á todos los obis
pos del orbe catól ico . -El Papa prosigue las obras del templo de San Pablo 
de las afueras de Roma.-Pide á la cristiandad que ruegue para que el To
dopoderoso auxilie al gobierno pontificio.—Elógiase en la Academia de reli
gión lá educación dada por las corporaciones religiosas.—El obispo de Cy-
bistra consigue que se le faciliten recursos en favor de una iglesia de Edim
burgo, en la cual oraron los Borbones en la época de su destierro—Con
cilio de Baltiraore. 

Los hechos d e l p o n t i ñ c a d o d e P i o V I H se ha l lan tan á la v i s t a 
del lector y t a n inmediatos á este resumen general , que por 
este mot ivo hablaremos sucintamente de ellos en este l uga r . 

An te todo he debido excusarme con aquellos que solo g u s 
tan de leer ca t á s t ro fe s como las que se ven en la" Historia de 
Pió V i l , y que d e s p u é s de consentir en mi r a r con a t e n c i ó n 
algunos de los trabajos de León X I I , rehusan avenirse con una 
n a r r a c i ó n , que anticipada é in jus tamente , y sin haberla leido 
t o d a v í a , califican de desprovista de todo i n t e r é s . 

Y a en los primeros a ñ o s de su v ida Cas t ig l i on i m a n i ñ e s t a 
u n c a r á c t e r recto que le h a r á c u m p l i r siempre sus deberes, 
una asidua constancia para dedicarse al estudio, y la vocac ión 
de u n cristiano fervoroso que d i r á como san I s i do ro : «El ecle
s iás t i co ha de d i s t ingu i r se tan to por su saber como por su v i 
da ; el saber s in pureza de v i d a , ensoberbece; la pureza de 
v ida s i n el saber hace i n ú t i l al hombre. » ¡ C u á n t a s claras v e r 
dades se encierran en estas pocas palabras ! D e s p u é s de haber 
sido el consejero espi r i tua l de P ío V I I , el obispo de Mol ta l to se 
granjea la amistad y confianza de Consalvi , á qu ien a u x i l i a en 
sus negociaciones con el gobierno de l a R e s t a u r a c i ó n . Cas t i 
g l i o n i q u e r í a á la fami l ia de los Borbones ; como cardenal a d -
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q u i r i ó en el sacro colegio una r e p u t a c i ó n b r i l l a n t e , y uno de 
sus partidos , al cual p e r t e n e c í a n la Francia y el A u s t r i a , l l a 
maba á Su Eminencia al t rono de san Pedro. A l parecer condu-
j é r o n s e ma l las negociaciones, ó mas bien fueron b á b ü m e n t e 
desenvueltos los proyectos de los ze/aníi; pues otro cardenal 
Obtuvo la preferencia sobre Cast igl ioni . Muerto León X I I apa
reció de nuevo el part ido favorable a l mismo. 

Fác i l fué reconocer con solo escuchar con a t e n c i ó n los d i s 
cursos pronunciados en el cónc lave por los embajadores de las 
grandes potencias c u á l seria la pol í t ica de los soberanos por 
ellos representados. E l embajador de A u s t r i a man i fes tó que el 
c a r d e n a l J o s é A l b a n i d e s e m p e ñ a r í a dentro del cónc lave el car
go de embajador de S, M . imper ia l y real apos tó l i ca . 

Bicho cardenal, pariente del emperador de A u s t r i a y cé le
l e .por los iafor tuoios de su famil ia , á la cual el Director io 
despojó de todos sus bienes , fué, mas sin c o m p a r a c i ó n con el 
cardenal Consalvi que en todas partes era siempre el pr imero , 
uno de losjefes del part ido que en 1823 p r e s e n t ó por candidato 
á Cas t ig l ioni . A l b a n i l l egó á ser el jefe absoluto del nuevo par
t ido indicado. ¿Por q u é la Francia, que puso sus recursos á dis
posición del A u s t r i a , lucha á costa propia sin sacar de ello el 
menor fruto? 

El part ido de las potencias estuvo feliz en 1829. 
^ E l cardenal Cas t ig l ioni , á quien por segunda vez propo

n í a n para Papa, disfrutaba de una fama sin mancha, y favore
cía su causa q u i z á s mas t o d a v í a que los mul t ip l icados mane
jos d é l o s gabinetes extranjeros. 

Cas t ig l ion i fué elegido Papa, y no bien hubo adoptado el 
nombre de Pío V I H , n o m b r ó secretario de Estado al cardenal 
A l b a n i . 

Los asuntos de Roma con los Pa í se s Bajos, que en el pon
tificado anterior tropezaron con o b s t á c u l o s y opos i c ión , t o 
maron al parecer mejor sesgo. 

P ío V I H d i r i g e á los patriarcas, á los primados, á los arzo
bispos y obispos d é l a cr is t iandad la enc íc l i ca que todos lo? 
Papas acostumbran enviarles en el comienzo de su pont iño .v 
do. En ella reproduce los sáb ios preceptos sugeridos por el er 
los tiempos en que era d igno colaborador de los precedentes 
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Sumos P o n t í f i c e s ; combate las falaces y perversas doctrinas 
que atacan la fe ca tó l ica , no y a ocultamente y en las t i n i e -
blas, sino á l a faz del mundo y con violencia; se ocupa del 
c r i m i n a l afán con que se difunden Bibl ias adulteradas; c lama 
con tan ta e n e r g í a como Clemente X I I , Benedicto X I V , Pie "Vi l 
y León X I I contra las sociedades secretas de hombres t u r b u 
lentos, enemigos de Dios y de los p r í n c i p e s , de hombres c u l 
pables que se dedican á sembrar la deso lac ión en la Iglesia, á 
perder los estados y á t rastornar á todo el universo , los cua
les a l esforzarse en ocul tar por medio de un tenebroso j u r a 
mento las iniquidades que t raman en sus c o n v e n t í c u l o s y los 
proyectos que en ellos forman, han iufundido por este mero 
hecho justas sospechas del or igen de esos atentados, que por 
desgracia de la época han salido como de las profundidades 
del abismo, causando g r a n d a ñ o á l a r e l i g i ó n y á los i m 
perios. 

Uno de los mas bellos e spec t ácu lo s que ofrece el .gobierno 
pont i f ic io es ese continuado celo, esas constantes miras,, ese 
amor a l verdadero progreso, esa p ro t ecc ión á las artes que i n 
duce á los Sumos Pont í f ices á proseguir los trabajos empeza
dos por sua predecesores. La bas í l i ca de San Pablo de las afue
ras de Roma apenas pudo apercibirse de la sensible p é r d i d a 
de León X I I , pues c o n t i n u á r o n s e en o l í a l o s reparos y las me
joras con la misma so l i c i tud é i n t e r é s . 

Los mismos Sumos Pont í f ices que acometen tantas empre
sas á la vez , .as í en el ó r d e n físico como en el mora l , no dejan 
de proclamar desde lo alto del glorioso puesto que les eleva 
sobre todos los fieles, su deb i l idad ly su i n d i g n i d a d (que t a m 
b i é n emplean esta humi lde exp re s ión ) y sol ici tan que se n i e 
gue por ellos para alentarlos y .apaciguar á Dios en e l caso 
de que tuviese dispuestos a lgunos castigos. P ió V I I I pide a l 
Todopoderoeo los expresados auxi l ios por medio de una bu la 
en que publ ica u n Jubileo. Deseando proveerse de este v i á t i c o 
para tan peligroso viaje como lo es la carrera del pontif icado, 
abre con l ibera l idad a p o s t ó l i c a el tesoro de la Igles ia , c u y a 
d i s p e n s a c i ó n le es tá confiada, y anuncia al mundo sujeto á l a 
iglesia romana una indulgencia en forma de jub i l eo : 

Con este mot ivo M . de Quelen, arzobispo de P a r í s , solici ta 
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en u n edicto los e s p o n t á n e o s ruegos de toda la Ig les ia , de esta 
casia paloma que, s e g ú n dice Bossuet, jamás gime en vano. 

En la Academia de r e l i g i ó n ca tó l ica que Cas t ig l ion i desde 
que a scend ió a l pontificado no pudo frecuentar como en los 
tiempos en que solo era cardenal, el sáb io jesu i ta P. Grossi 
r e señó los servicios que las corporaciones religiosas prestaron 
á la filología y á las ciencias, y p robó que las escuelas d i r i 
gidas por estos excelentes maestros, no solo r e ú n e n las v e n 
tajas que Sismondi admira en las escuelas de los maestros se
glares, sí que t a m b i é n otras mas importantes t o d a v í a , tales 
como las que se refieren á las buenas costumbres y á l a r e 
l i g i ó n . 

Monseñor Paterson, obispo de Cybis t ra y v icar io apos tó l ico 
de Ed imburgo , solicita socorros en favor d é l o s pobres ca tó l i 
cos de esta c iudad, y en su t ie rno l lamamiento recuerda que 
los Borbones durante su destierro oraron en una sala »de u n 
qu in to piso que servia de iglesia , ó mas b i en de refugio á fi
nes de 1813. 

A l l í , Dios que e s t á presente en todas partes, as í en los os
curos asilos como en los mas suntuosos templos, e s c u c h ó las 
s ú p l i c a s de los proscritos monarcas, y á pr incipios del a ñ o i n 
mediato t e n d i ó l e s su poderosa mano. 

Cuantos se interesan vivamente por nuestros estableci
mientos de misioneros, han de gozar a q u í en los elogios que 
se les d i r i g e n , y enterarse con g r a n sa t is facción d é l a acogida 
que nuestros Pont í f ices romanos dan á nuestros decididos y 
respetables misioneros destinados con frecuencia á perecer 
por la fe. 

La r e l ac ión de los pormenores de las ceremonias y de los 
actos del concil io de Bal t imore es inseparable del l u g a r en 
que se han cont inuado por su ó r d e n los documentos que á 
ellas se refieren. ¡ Q u é v e r g ü e n z a para los d e m á s p a í s e s ! La 
ce l eb rac ión de u n concil io en Europa q u i z á s seria m o t i v o de 
guerra , de opos ic ión , ó de e scánda lo ; q u i z á s r e s o n a r í a n pa l a 
bras inconvenientes ó rencorosas al l í donde solo debe hallarse 
el E s p í r i t u Santo. En los Estados de la Union, la au to r idad 
deja á los obispos catól icos en l ibe r tad de gobernar como les 
parezca á los fieles, s in imponerles n i n g u n a c o n d i c i ó n i r r i -
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tante, recoDOciendo la s o b e r a n í a episcopal que empieza en la 
entrada, del templo. Exis te , pues, en la t i e r r a u n s i t io en que 
la r e l i g i ó n , amenazada al p r inc ip io de disidencias sin cuento, 
halla p r o t e c c i ó n constante y una l ibe r t ad respetada siempre. 
L a r e l i g i ó n fo rmula a l l í sus decretos como pudiera hacerlo 
en el seno de la capi ta l del cr is t ianismo. Los Padres america
nos elevan en ese país su elocuente voz, y las corporaciones 
religiosas que e n v í a n á él á sus min i s t ros para conquistar 
almas., t ienen la sa t i s facc ión de rec ib i r en su establecimiento 
mat r iz las noticias del p r ó s p e r o é x i t o alcanzado por la s á b i a é 
infa t igable p r e d i c a c i ó n de los mismos. 

CAPÍTULO X X X V I . 

Regalo de Chamborcl.—La ciudad de Francfort publica un documento ofen-
sivo acerca de la organización del culto católico.—Pastoral consoladora de 
los obispos irlandeses.—Breve de Pió V I I I relativo á los matrimonios mix
tos.—Explicación dada por el cardenal Albani páVa hacer ejecutar este bre
ve.—Gregorio XVI se refiere á esas decisiones siempre que se traía de esa 
clase de matrimonios.—Breve de Pió VIII á los obispos de la provincia 
eclesiástica del alto Rhin.—León X I I es el autor de la emancipación de los 
católicos ingleses , y Pió VIII lo es de la de los católicos armenios. 

Roma, que se ocupa m u y especialmente de la F r a n c i a , re
cibe con gusto la not ic ia de que u n vasto t e r r i t o r io , notable 
por sus grandes recuerdos, y adornado con los laureles d é l a 
guer ra , es ofrecido á aquel á qu ien se ha apellidado el hijo del 
prodigio. 

No nos detendremos en repetir lo que se ha dicho del ca r 
denal Della Somaglia : nos reservamos hacer el p a r a n g ó n del 
c a r á c t e r de los tres Sumos Pont í f ices cuya historia hemos 
trazado , y del de los tres min i s t ros que los aux i l i a ron , y en
tonces hablaremos de ese i lus t re cardenal decano. 

L a c iudad l ib re de Francfor t publ ica una d e c l a r a c i ó n ofen
siva al cu l to ca tó l ico . Hemos dado y a suficientes pormenores 
acerca de este pun to . 

Mas adelante d i r í g e s e a l Padre Santo u n documento piado
so y consolador. Es raro hal lar en la h is tor ia datos peculiares 
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de épocas determinadas, y por lo tanto contiene leer con aten
ción la pastoral de los obispos irlandeses del a ñ o 1830. En ella 
t r i b u t a n gracias al gobierno i n g l é s por haber concedido la 
e m a n c i p a c i ó n de los ca tó l icos , y se lamentan al mismo t i e m 
po de que no se les haya tratado con mas generosidad. Sin au
gura r descontentos y disturbios , a r t icu lan hechos, hablan de 
situaciones malamente mejoradas, y de semillas de turbulencia 
y de disgustos. Esta pastoral que, por efecto de la rapidez con
que se suceden los hechos , se halla olvidada por el gobierno 
i n g l é s , sirve para explicar h o y dia los meetings de O'Connel], 
y las quejas que de t iempo en t iempo elevan aunadamente 
quinientas m i l voces para obtener la p ro t ecc ión de la bonda
dosa reina Vic to r i a . 

Dejemos que los acontecimientos modernos l leguen á su 
t é r m i n o , y no agriemos , n i embaracemos con acusaciones 
una c u e s t i ó n que el jefe de la Iglesia desea que se trate con t i 
no , y que hasta el prudente O'Connell discute va l i éndose de 
las leyes de su p a í s . 

É l Mediodía de la Alemania se hal la en cont inua a g i t a c i ó n . 
Pió V I I I e n v í a u n breve al arzobispo de Colonia y á los obispos 
de Tréve r í s , de Paderborn y de Munster . En este documento, 
que es u n a obra maestra de P ió V I H , t r a t a este papa de los 
mat r imonios m ix to s que mot ivaron la c u e s t i ó n mas dif íci l 
y desconsoladora que ha surgido desde que los protestantes 
se separaron de nosotros. 

Con este m o t i v o , el cardenal A l b a n i publ ica una explica
c ión sencilla y circunstanciada á u n t iempo de los consejos 
que han de seguirse para ejecutar fielmente y sin arrepentir
se las medidas adoptadas , ó mas bien , permitidas por efecto 
de la tolerancia del Padre Santo. Me atrevo á hablar de nuevo 
de la i m p r e s i ó n que en m í produjo la lec tura de ese documen
to que i n m o r t a l i z a r á á P ío V I I I , y que Gregorio X V I ha t o m a 
do por regla en las concesiones que hayan de hacerse en esa 
clase de discusiones. He dicho lo que trascribo á c o n t i n u a 
ción , y no me retracto de ello , puesto que t a m b i é n yo he an
dado entre abrojos , procurando explicar la s i t u a c i ó n en que 
se hal laba Pió V I I I . 

« N o puedo resist ir á l a t e n t a c i ó n de d a r á conocer a q u í mas 
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i / a r t i cu lamen te las intenciones, las miras , el m é t o d o de t r a 
bajo, lasmeditaciooes, los temores y las angustias de P ió Y I I I 
mientras redactaba esas cé lebres lelras apos tó l i ca s . 

« P a r a m i son m u y sublimes las escenas que ofrece ese 
combate de la c i e n c i a . c a u ó n i c a l a mas consumada, con la g a -
m-i-osidad apos tó l i ca mas conforme con la bondad y con los sa
crificios de Jesucristo. P ió V I I I se dec ía á sí mismo: « H é a q u í 
¡os dogmas y los riesgos, b é a q u í una ley severa y almas que 

I pereciendo^ ¿ Para q u é ocas ión mas impor tante p o d í a ba-
óorse dado el supremo poder á las llaves de oro y p l a t a . . . ? » 

« U n solo hombre ba de examinarlo y pesarlo todo por 
sí m i s m o : vienen en su a u x i l i o las doctrinas de los Santos 
Padres: en una mano tiene el nudo que al parecer no puede 
<.íe¿atarse, y en la otra la espada apos tó l i ca que puede co r t a r 
lo : decide por sí solo. H a y acaso otra s i t u a c i ó n en que u n so
berano posea tanto poder , y en que u n hombre aparezca t a n 
g r a n d e ? » 

Por ú l t i m o , he de repet i r que siempre que el min i s t ro de 
ü r e g o r i o X V I y este mismo se han ocupado de materias refe
rentes á la c u e s t i ó n indicada, . han recordado s in cesar á los 
que les consultaban las palabras de Pío V I I I , sus inefables 
ijondades, sus continuos disgustos, sus sencillas y luminosas 
definiciones, por medio de las cuales colocaba u n h i l o fuerte á 
la entrada de ese déda lo de aparentes contradicciones, que solo 
exp l icó y e x p l i c a r á eternamente el genio de P i ó V I I I , 

Ko me es posible pasar en silencio las reconvenciones d i r i -
; I L.S por este Papa á u n obispo de la p rov inc ia del alto R h i n . 

'¿[ breve compuesto con este m o t i v o va d i r i g i d o á todos los 
.bispos, tanto á los buenos como al que o lv idó a lgunos de 

sus deberes, a l cual empero Su Sant idad no nombra, Roma 
p r e s e n t a r á siempre los mejores ejemplos de r e so luc ión y de de
licadeza á u n t iempo. 

E n v í a s e u n patr iarca ca tó l ico á los armenios de C o n s t a n t i -
nopla. C u á n t o s desvelos, c u á n t a s instancias, c u á n t o s ruegos 
fueron menester para conseguir que las principales potencias 
•uiólicas se pusiesen de acuerdo para sol ic i tar de l a Puer ta 
Otomana la e m a n c i p a c i ó n de los armenios 1 

Hé a q u í que de spués de la e m a n c i p a c i ó n de los ca tó l i cos 
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ingleses debida á León X I I , Tiene á hacer notable el p o n t i f i 
cado de Pió V I H la de los armenios. 

H á s e visto en la Historia de León X I I que defendió en Roma 
á nuestros Lazaristas franceses, á esos hijos de San Vicente de 
Paul . En la Historia de Pió V i l se vió asimismo que este Sumo 
Pont í f ice me hablaba de nuestras hermanas grises, y que se sen
t í a pose ído de a d m i r a c i ó n por ellas. Vése pues que me he con
sagrado á dar á conocer los incesantes desvelos d é l o s Laza 
ristas en favor de la r e l i g i ó n , y q u é me he complacido en con
signar que los turcos bendicen á nuestras hermanas en Smirna 
y en Constantinopla, en- donde t a l vez preparan dias mas f e l i 
ces para la r e l i g i ó n de Jesucristo. 

CAPÍTULO X X X V I I . 

Expedición y conquista de Argel.—Estalla una revolución en París.—El ar
zobispo' de esta ciudad envía á Roma á M. Caillard para consultar al Papa. 
—Su Santidad remite un breve para M. de Quelen.—Gracias dadas por el 
obispo de Cybistra.— Piadosa institución de San Sulpicio.— Revolución en 
Bélgica.—Pastoral del episcopado belga.—Elogios tributados al clero de 
este país.—Se hace mención de un elocuente discurso del cardenal Pacca.— 
E l Monte Carmelo.—El denodado fray Juan Bautista del Santo Sacramento, 
administrador y arquitecto de este establecimiento de carmelitas descalzos. 
—Fray Carlos D'Ognissanti, religioso también de esta orden.—Los religio
sos del Santo Sepulcro.—El padre Moneglia, secretario de la Tierra Santa. 
—Comisión de la Tierra Santa y de Siria.—El sábio fray José María de Ale
jandría, ministro general de los Menores observantes reformados.—Últimos 
momentos de Pió V I H . — E s elegido Papa el cardenal Cappellari, quien to
ma el nombre de Gregorio XVJ. 

Una escuadra inmensa surca las. aguas del M e d i t e r r á n e o 
para i r á A r g e l á vengar u n insu l to que la Francia no puede 
perdonar. Los ant iguos reyes incendiaron parte de dicha c i u 
dad y algunos buques anclados en su puerto, y Carlos X d i s 
pone la o c u p a c i ó n de todo el reino. L a vis ta del cuadro de los 
sufrimientos de nuestros cristianos en esa b á r b a r a regencia, 
d a r á á comprender que j a m á s ha de perderse esta conquista 
mientras exista una Francia in te l igente , denodada y amante 
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de la humanidad . Esas tres cualidades no pueden faltar á 
nuestra pa t r i a , sino el dia en que UD cataclismo mora l 6 físico 
devore la Europa. 

Estalla una r e v o l u c i ó n en P a r í s . M o n s e ñ o r el arzobispo de 
Quelen envia á Roma u n hombre apreciable que le sa lvó l a 
v ida . 

Pió V I I I discute, se defiende contra animadas conversacio
nes y contra atrevidas y petulantes memorias. Todo esto es 
i n á u d i t o y se ha referido en conjunto, s in que sea dable sepa
rar de él parte a lguna. En medio de las ca tá s t ro fes que t u v i e 
r o n l u g a r , el arzobispo solicitaba del Padre Santo que le d i r i 
giese espir i tualmente, y Su Santidad as í lo hizo, ensalzando 
al mismo t iempo' el proceder del arzobispo, y m a n i f e s t á n d o l e 
profundo pesar por las ú l t i m a s calamidades de F r a n c i a , por 
las angustias del episcopado de esta n a c i ó n y por sus i n f o r t u 
nios part iculares. 

E l obispo de Cybis t ra d á las gracias a Roma por los socorros 
que se le han facili tado á consecuencia de las instancias he
chas á la Santa Sede. 

Me ha parecido conveniente hablar u n instante de la parte 
que Roma continuaba tomando en los acontecimientos de Pa
r í s . Yo no pod ía dejar de hacer ver que la Ciudad eterna no 
abandona f ác i lmen te sus afectuosos sent imientos, los que con
t r i b u y ó á fortificar la p ro t ecc ión concedida a l comercio de los 
estados pontificios. 

Ci rcu laron rumores alarmantes respecto á la i n s t i t u c i ó n 
de San Sulpic io , cuya existencia se ve í a amenazada, y con este 
mot ivo he r e s e ñ a d o la h is tor ia de la f u n d a c i ó n de ese estable
cimiento t a n ú t i l , y que proporciona g r an n ú m e r o de h á b i l e s 
auxil iares al clero de Francia . 

La r evo luc ión que tantas veces se va t i c inara a l rey de los 
Pa í se s Bajos, empieza á demostrar sus aspiraciones. Hasta los 
ca tó l i cos , á pesar de su poca i n c l i n a c i ó n á las revoluciones, se 
ven precisados á tomar parte en ella. No puedo menos de elo
g i a r altamente en esta ocas ión a l clero de B é l g i c a , y de decir 
que es ejemplar y eminentemente re l ig iosa la pastoral p u b l i 
cada en este momento (1843) por todo el episcopado de esa pia
dosa comarca. Tales hijos, tan fieles á la Santa Sede, l l enan de 
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dulce contento el corazón del Sumo Pont í f ice , y m i t i g a n las 
amarguras que algunas veces causa á la Ciudad eterna la s i 
t u a c i ó n de otros reinos. 

Hemos de mencionar a q u í las cartas que par t ic ipaban á 
P ío V I I I los progresos hechos en la reed i f icac ión de l a iglesia 
del Monte Carmelo. León X I I , al i g u a l de P ío V I I , m o s t r ó vivos 
deseos de ver salir de las ru inas ese an t iguo templo. 

Hace poco publicamos una Not ic ia (1) acerca de ese esta
blecimiento tan ú t i l á los peregrinos que pasan á v i s i t a r e l 
oanto Sepulcro. Consignaremos en breves palabras algunos 
liechos de esa Noticia , de los cuales natura lmente corresponde 
hablar en el final del pontificado de Pío V I H , qu ien experimen
taba una santa a l e g r í a siempre que oía hablar de los desvelos 
que en todas partes se empleaban para restablecer esa sagrada 
casa, construida cerca de la cueva habitada en otro t iempo por 
el profeta Elias. 

E l monte Carmelo es, propiamente hablando, una cordil lera 
de m o n t a ñ a s que l i m i t a n a l sud y al sudoeste la hoya del C i -
son, cuyas aguas b a ñ a n la base de dicho monte. E x t i é n d e s e 
hasta el mar M e d i t e r r á n e o , al sud del golfo de Tolemayda 
(S, Juan de Acre), formando u n p e q u e ñ o promontor io l lamado 
él cabo Carmelo, nombre que equivale á campo fértil, lugar deli-
cioso. Son en crecido n ú m e r o las cuevas que existen en el mon
ee Carmelo, las cuales se h ic ieron cé leb res , p r inc ipa lmente 
desde que moraron en ellas Elias y E l í s eo . E n la cumbre del 
nonte se vé t o d a v í a la g r u t a en que se o c u l t ó el profeta Elias 

yara sustraerse á la p e r s e c u c i ó n de Jezabel, y á ella se hal la 
an ida una capil la dedicada á la V i r g e n , que a c u d í a con f r e 
cuencia á Nazareth para v is i ta r el Carmelo. S e g ú n o p i n i ó n de 
a lgunos autores, á pr incipios del s ig lo X I I I t u v o o r igen en él 
la orden de Carmelitas; s e g ú n otros el fundador de esta ó r d e n 
fué el profeta Elias. Sea de ello lo que fuere, es lo cierto que 
san Alber to , patr iarca la t ino de Jerusalen, si no la f u n d ó , fué 
a l menos su restaurador. 

En l a época de su exped ic ión á Eg ip to , san L u i s v i s i t ó el 

Ú) t Noticia acerca deltemplo y del hospicio del Monte Camelo.» París, 
Adriano le Clere, 1843. Precio 1 franco, ú beneficio del Monte Carmelo. 



SOBERANOS PONTÍFICES. i t f 

Jarmeio y p id ió á su superior que le proporcionara algunos 
de sus re l ig iosos , los cuales condujo á F r anc i a , desde donde 
su i n s t i t u to se p r o p a g ó á E s p a ñ a . Santa Teresa re fo rmó esta 
Orden, y los religiosos que permanecieron en el Carmelo adop» 
t a r o i r l a reforma por ella in t roduc ida . Antes de la r e v o l u c i ó n 
de 1789, la Francia se m o s t r ó celosa protectora del Carmelo. 
Enrique I V , Lu i s X I I I ' , Lu i s X I V , Lu i s X V y Lu i s X V I pe r -
"ffútieron que flotara su bandera en ese templo , en el cual Bo» 
a p a r t e dejó á los heridos de su e jé rc i to en 1799 d e s p u é s del 
s i t io de San Juan de Acre . En 1821. A b d a l l a h , ba já de esta c i u -
' lad, lo asa l tó d e s p u é s de haberlo minado. LosPapas sol ic i taron 
sin descanso limosnas para reconstruir lo . En 1828 púsose en 
él la p r imera piedra , y á la muerte de Pió V I I I p r o s e g u í a n s e 
oon rapidez, los.trabajos en el mismo empezados. 

Concluido el templo durante el pontificado del benéfico 
Gregorio con arreglo á los planos del rel igioso carmeli ta f ray 
Juan Baut is ta del Santo Sacramento, solo falta hoy dia p e r 
feccionar algunas obras; as í es que se recogen sin descanso 
nuevas l imosnas , 3̂  el infa t igable f ray Cá r lo s -d 'Pgn i s san t í 
insta vivamente en Paris á los fieles para que fac i l i ten recur^-
sos. Es imponderable el e s p í r i t u de hospitalidad que an ima á 
los hijos del Carmelo. U n sacerdote f rancés que l leva u n n o m 
bre notable é h i s t ó r i co en la provinc ia del Maine , l legado poco 
ha de esos sitios , ha manifestado que esa hospi ta l idad es tan 
generosa como delicada, y que no puede expresar el respeto 
que le insp i ran esos admirables religiosos. 

Situado el Carmelo en uno de los caminos que conducen á 
Jerusalen , es visi tado tanto como la santa Ciudad en que Jos 
Padres menores observantes reformados custodian el sepulcro 
de Jesucristo, Estos religiosos son dignos depositarios de nues
tros mas caros recuerdos ca tó l icos en esa t i e r ra sometida en la 
actual idad á los inf ie les , y á su vez demandan t a m b i é n socor
ros; Uno de ellos, el Padre Juan Baut is ta de Monegl ia , l l e g ó e l 
a ñ o ú l t i m o para sol ic i tar los , p r o p o r c i o n á n d o n o s ocas ión de 
apreciar su piedad , su dec is ión , y sus buenos y sanos cono
cimientos l i terar ios . Dícese que ha d i m i t i d o su cargo de secre
tar io de la Tier ra Santa , cosa que s e n t i r í a m o s ^ m u c h o . Q u i z á s 
no se c o n f i r m a r á esta not ic ia . E l m a r q u é s Pastoret, presidente 

TOMO I X . ' 2 7 
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de la comis ión central de l a Tier ra Santa y de Sir ia , recoge los 
donativos destinados al L í b a n o , a l Carmelo y á Jerusalen , y 
a d e m á s de las sumas que ha r emi t ido a l Padre Moneglia , ha 
mandado enviar otros al d igno m i n i s t r o general de esa ó r d e n 
el sáb io y esclarecido f ray José M a r í a de A l e j a n d r í a , coadju
tor de la Propaganda en Rom a. 

L l e g ó al fin la hora en que P ió Y I I I no pudo suportar los 
padecimientos que le a ñ i g i a n . T ú r b a s e a l recibi r la not ic ia de 
las revoluciones de Polonia y la muerte del r ey de Ñ á p e l e s 
Francisco I , con quien v i v i a en prudente in te l igencia , y 
al conocer que se acerca el instante fatal, pide humildemente 
á su m i n i s t r o , en vez de m a n d á r s e l o , que seña le una p e n s i ó n 
á u n fiel servidor suyo que le a u x i l i ó durante el l a rgo t iempo 
que duraron sus padeceres, y le bendice a l manifestarle quese-
consideraba dichoso con contentar á su soberano. Los m e d i ó o s 
desesperan de la v ida de Pió V I I I , quien muere dejando á la 
cr is t iandad m u y gratos recuerdos. E l autor de la bella obra 
que hemos citado, t i t u l ada Triunfo de la Santa Sede y de la Iglesia, 
el cardenal Cappel lar i , es elegido Papa, y toma el nombre 
de Gregorio X Y I . 
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CAPÍTULO X X X V I I I . 

E l autor examina las relaciones que existen entre el carácter de los tres Pon
tífices Pió V I I , León X I I y Pió Y I I I y el de sus .ministros , los cardenales 
ConsaM, Della Somaglia y Albani.—Describe separadamente los trabajos 
particulares de cardenal Pacca y las persecuciones que sufrió.—Rápida re
seña de las cualidades de Pió VII y del talento de su ministro.—Mar en gu. 
--Elconcordato de 1801.—Los artículos orgánicos, y protesta contra ellos 
del cardenal Caprara.—Cacault obtiene la completa confianza de Consalvi.— 
E l cardenal Fesch irrita al cardenal Consalvi.—Pió VII pasa á París.—Con
salvi liace las veces de soberano en Roma—Buena inteligencia entre ambos 
Estados, mas se altera.—Consalvi presenta su dimisión.—El cardenal Pac
ca gobierna con admirable intrepidez, sin otorgar nuevas concesiones.— 
Asalto del Vaticano.— Savona.—Destierro en Eontainebleau.—Fatal concor-
eordato de 1813.—Descripción del sitio oculto en que Pío VII escribe su 
protesta.—Reina admirable armonía entre el cardenal Pacca y Consalvi.— 
Retrato de ambos.—El rey Jorge IV envía á Consalvi una telado púrpura.— 
Contento de Pió VII cada vez que veía á Consalvi.—El cardenal entra en el 
presbiterado.—Muere Pió V I I , y Consalvi le sobrevive tan solo cinco meses 
y cuatro días. 

Vamos á examinar las relaciones que existen entre el ca
r á c t e r de los tres Pon t í f i ces P ío V I I , León X I I y P ío V I I I , y el 
de sus respectivos min is t ros los cardenales Consalvi, Della So-
m a g l i a y A l b a n i . E l minis te r io de Consalvi se d iv ide en dos 
é p o c a s , y como durante el in te rva lo de la una á la otra el 
p r i n c i p a l m i n i s t r o de P ió V I I fué el cardenal Pacca, examina
remos á su t iempo lus trabajos de este cardenal , de este fiel 
c o m p a ñ e r o de P ió V I I , en el momento de la expuls ión , de Su 
Santidad , de este i n t r é p i d o Cireneo, como dice el mismo c a r 
denal , que prodig-ó consuelos á su soberano, y que esc r ib ió 
en elocuentes p á g i n a s las escenas que produjo ese hor r ib le 
atentado y los contratiempos que e x p e r i m e n t ó especialmente 
en la espantosa p r i s i ó n de Finis t re la . 

P ió V I I era sáb io , modesto, j o v i a l y amante de la l iber tad 
que gozaba en su celda, y que en vano buscaba en el t rono. 
ISÍo se c re ía capaz para dedicarse á la p o l í t i c a , s e g ú n franca
mente lo confesaba, y hasta t r a t á n d o s e de negocios e sp i r i t ua -
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les gustaba de coBSultar á hombres experimentados. Apenas 
ascendido a l pontificado , depos i tó toda su confianza tocante á 
las cuestiones religiosas en el obispo de Montal to , m o n s e ñ o r 
Cas t i g l i on i , y al consumado t eó logo m o n s e ñ o r d i Pietro , 
confiriendo a l secretario del sacro colegio, Consa lv i , la p ú r 
pura y el cargo de secretario de Estado, teniendo presente que 
este cardenal desplego en el cónc lave de 1800 un g ran talento 
para conciliar y una s ingular destreza para u n i r l o s á n i m o s , y 
man i fe s tó una claridad de ideas y una fidelidad en la amistad 
t an grandes, que le h ic ieron agradable á los ojos d é l o s mas 
sábios cardenales. Consalvi, que q u i z á s era accesible á la e n v i 
dia., no pudo experimentarla al ver que el Papa queria á u n 
prelado t an d i s t ingu ido como el obispo de Monta l to . P i ó Y H 
i u z g ó , y con motivo,-que Consalvi no se hal laba en d i spos ic ión 
de comprender prontamente las dificultades que ofrecían los 
negocios ec l e s i á s t i cos , y por lo mismo fué preciso que el se
cretario de Estado se resignase á compart i r con otra persona 
la confianza de su soberano. Cas t ig l ion i m o s t r á b a s e muy re
servado , y Consalvi profesaba grande afecto á este canonista, 
cuya presencia, ó parecer a l menos, eran m u y necesarios siem
pre que se trataba de adoptar a lguna r e s o l u c i ó n , Tocante, em
pero , á los negocios p o l í t i c o s , Consalvi obraba solo s in i n t e r 
v e n c i ó n de nadie. Cuando Kapoleon, vencedor en Marengo, 
e n t a b l ó negociaciones para celebrar u n tratado que restable
ciese la a r m o n í a entre Roma y Francia , Consalvi a p r o v e c h ó 
sol íc i to esta ocas ión para demostrar su talento y servir á la 
có r t e romana. Ajus tóse u n concordato en P a r í s , á donde se 
t r a s l a d ó Consalvi d e s p u é s de consultarlo con el prudente Ca -
cault . P ió Y1I no olvidaba á su m i n i s t r o , á qu ien e s c r i b í a , re
cibiendo de él cartas circunstanciadas. A la menor i n d i c a c i ó n 
de Cas t i g l i on i , el Papa i n t e r v e n í a en las negociaciones, á lo 
cual se debe el que se insertase "en el convenio el a r t í c u l o en 
que se estipulaba que se ce l eb ra r í a otro concordato en el caso 
deque a lguno de los jefes venideros del gobierno f rancés no 
profesase l a r e l i g i ó n catól ica . Publicado el concordato , re
d a c t á r o n s e á susombra algunos art icules o r g á n i c o s con i n d i 
caciones que p a r e c í a n a t r ibuir les u n or igen l e g í t i m o y una 
existencia convenida por ambas partes contratantes. Sin em-



SOBERANOS PONTÍFICES. 421 

barg-o, nada de esto h a b í a . Pasó á residir á P a r í s u n cardenal 
legado á quien mas adelante el cardenal Consalvi o r d e n ó que 
elevara contra esos a r t í c u l o s las protestas de que se ha hablado 
en sus lugares correspondientes. 

Consalvi, que siempre que le era dable procuraba sujetar á 
su e x á m e n las cuestiones po l í t i ca s que se suscitaban , se dis
t i n g u í a pr inc ipalmente por sus deseos de complacer, lo cual 
c o n s e g u í a con frecuencia. De ah í la buena a r m o n í a que desde 
u n p r inc ip io se es tab lec ió entre ambas cortes, á pesar de la p u 
bl icac ión de los a r t í c u l o s o r g á n i c o s ; de a h í la d i spos ic ión del 
p r imer cónsu l á dar, si puede decirse as í , una pública satisfacción 
al prometer r e s t i t u i r el cuerpo de P ío V I ; de a h í los regalos 
que se h i c i e ron ; de ah í el que M . Tal leyrand consiguiese su 
s e c u l a r i z a c i ó n ; de a h í el presente de los bergantines San Pedro 
y San Pablo , los breves d i r ig idos al p r imer c ó n s u l , á su es
posa, á M . T a l l e y r a n d , min i s t ro de negocios extranjeros, y 
finalmente el nombramiento de varios cardenales franceses. 

Tanto el Papa como su min i s t ro t ra taban con ext raord ina
r i a benevolencia al embajador de Francia , Cacaul t , quien en 
sus despachos hablaba siempre de Koma poseído del mas v ivo 
agradecimiento. A Cacault reemplaza el cardenal Fesch, quien 
habla de Consalvi con frialdad , á pesar de lo cual el Papa es
t r e c h ó mas y mas sus relaciones con su m i n i s t r o . Ambos car
denales t r a t a n del viaje del Papa á P a r í s para consagrar á N a 
po león , ascendido ya al imper io . Consalvi consiente en é l , y 
ruega á Su Santidad que t a m b i é n acceda. E l Papa parte para 
Francia , dejando encargado el gobierno á Consalvi, quien sos
tiene con Su Santidad una correspondencia tan noble, t an v iva 
y t an e legante , y l lena t an cumpl idamente los deberes de so
berano, que Su Santidad no sabe cómo r e c o m p e n s á r s e l o . Ar re 
g l ó s e todo de modo que el Papa dispusiese en u n todo respecto 
á las personas de su c o m i t i v a , las cuales m o s t r á r o n s e m u y 
deferentes con el m i n i s t r o que q u e d ó gobernando en Rom 
Pío V I I c o n s i g u i ó regresar á sus estados , y al l legar á ellos 
p r o d i g ó testimonios de su afecto á Consa lv i , qu ien le hizo 
preparar una entrada t r i u n f a l en Pontemolle, % 

Consalvi g o b e r n ó en Roma con rara p rudenc ia ; de modo 
que en todas partes reinaba la dicha y la t r a n q u i l i d a d . Hubo 
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una i n u n d a c i ó n d e r T i b e r , cuyos estragos fueron reparados. 
Durante ella, Consalvi vestido de cardenal l levó en persona 
pan y ropa á los habitantes de los barrios inundados. P ió V I I 
derramaba l á g r i m a s siempre que hablaba de ese acto de a b 
n e g a c i ó n . 

U n hermano de Napoleón , siendo menor, casó s in el opor
tuno consentimiento con una protestante de A m é r i c a . Napo
león pretende que el Papa anule este mat r imonio . La contesta-
t'acion que se le dió es debida a l obispo de Monta l to , á quien 
exclusivamente c o r r e s p o n d í a la so luc ión de semejante asunto, 
en el cual l a po l í t i ca debiaenmudecer ante las decisiones d é l a 
Iglesia . E l cardenal Fesch vuelve á ocupar su pues t een R o 
ma, y se entrega mas que nunca á su a n t i p a t í a contra Consal
v i , á q u i é n el Papa quiere mas y mas cada dia . 

Tienen l u g a r escenas desagradables, y Consalvi se v é p r e 
cisado á quejarse á Ta l leyrand , quien, recordando los muchos 
servicios que le habia prestado la Santa Sede, procura, mas en 
vano, salvar al min i s t ro que el gabinete de las T u l l e r í a s q u i e 
re echar de la s ec r e t a r í a de Estado. 

Los conflictos, las vicisi tudes, la suerte mas ó menos p r ó s 
pera de la guerra , insp i ran malos consejos á Napo león , qu ien 
exige que se s a c r i ñ q u e á Consalvi. E l sencillo P ío Y I I no h a 
l l a razonable la ave r s ión que se tiene á su m i n i s t r o , y m a n i 
fiesta que lo c o n s e r v a r á á su lado ; pero Consalvi , mas sagaz 
que nunca , no quiere comprometer á su generoso soberano, y 
presenta su d i m i s i ó n , rogando á Pío V I I que se la admita, á lo 
cual no puede negarse. Desde que Consalvi sale del m i n i s t e 
r io , son sucesivamente pro-secretarios de Estado varios carde
nales, tras los cuales viene el cardenal Pacca. 
• Impor ta tener presente que la m i s i ó n de este cardenal era 
d is t in ta de la del cardenal Consalvi. E l cardenal Pacca c o m 
p r e n d i ó que las condescendencias y el a f án de complacer eran 
y a fuera de t iempo, y así es que d i r i g i ó a l Papa estas palabras 
severas pero atinadas : «Dejemos á u n lado el aver iguar si la 
Santa Sede obró mal , pero es lo cierto que se entabla con vos 
u n sistema de perfidia. Cuanto mas c o n c e d e r é i s , mas se os pe
d i r á , Es preciso detenerse en el camino de estas funestas c o n 
cesiones, y protestar contra cada violencia aue se cometa.» 
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Así se hizo; las Memorias del i n t r é p i d o cardenal prueban que 
tenia r a z ó n , y los acontecimientos jus t i f icaron mas tarde á los 
ojos de la Europa el ú n i c o sistema que ípodia a p r o v e c h a r á 
P ió V I I , si no hubiese sucumbido á sus padecimientos y á los 
horribles mar t i r ios que sufr ía . 

Los ind ignos tratamientos que d e s p u é s del asalto del Q u i r i * 
nal se dieron en F in is t re la al cardenal Pacca, no abatieron e l 
á n i m o de este. No DOS detendremos en hablar de las escenas 
ocurridas en Sayona. Dios reso lv ió t e rmina r tantos males. Con. 
sa lvi y Pacca se ha l lan a l lado del Padre Santo en la p r i s ión de 
Fontainebleau, en donde permanecieron ambos unidos de c o 
r a z ó n y de alma, dando consejos ú t i l e s . De ese m u t u o y h o n -
roso acuerdo r e s u l t ó que d e s p u é s que por efecto de u n acto de 
debil idad se susc r ib ió u n concordato i n d i g n o , P ío V I I cons in
t i ó en protestar y en anular por sí mismo ese convenio. 

L a gue r ra no era y a favorable á Napoleón , qu ien m a n d ó 
dejar en l ibe r t ad á P ío V I I , que e n t r ó en Roma l levando en su 
carruaje a l cardenal Pacca, mientras Consalvi s e g u í a desde 
P a r í s el curso del t r i u n f o mora l de t a n bella causa. 

En breve queda repar t ido el poder de u n modo manifiesto 
entre ambos cardenales. Pacca es nombrado pro-secretario de 
Estado, y Consalvi pasa á Viena á d e s e m p e ñ a r las funciones de 
representante de P ío V I L 

Duran te el pe r í odo de los Cíen d í a s , el cardenal Pacca acom. 
p a ñ a al Papa á Genova, y Consalvi,^ que se u n i ó á los que i m 
p e d í a n el reconocimiento de la segunda u s u r p a c i ó n cometida 
por N a p o l e ó n , cont inuaba solicitando la r e s t i t u c i ó n de las pro-
v í n c í a s arrebatadas á l a Santa Sede. 

E n 1815, d e s p u é s del regreso á P a r í s de L u i s X V I I I , Censal , 
v i l levó á su soberano los reparadores decretos en que se res 
t a b l e c í a á l a Santa Sede en sus derechos, hasta en las p r o v i n 
cias que le p e r t e n e c í a n antes del t ratado de Tolen t ino . 

Repuesto Consalvi en su cargo de secretario de Estado, con
t i n u ó en buena in te l igencia con el cardenal Pacca, á qu ien 
como á él q u e r í a en extremo P ío V I I (1). Hemos y a vis to con 

(1) E l cardenal Pacca es imhombre que no es posible que tenga un enemigo. 
Está dotado de un carácter apacible y afectuoso, y ha sido y es todavía en 1843, 
£ pesar de su avanzada edad, un literato afamado. Pocas personas constituí-
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q u é ñ l i a l afecto Qonsalvi t r a t ó al sobrino del cardeDal Pacca. 
a l cual se confir ió el destino de gobernador de Roma. 

^ E l h á b i l comportamiento que d e m o s t r ó el cardenal Consal-
v i deb ía por p rec i s ión afirmarle en el poder. A jus tó el concor
dato de 1817 que no se l levó á cabo. Los presentimientos que 
in fundie ron los trabajos practicados en el cónc lave , en el cual 
e m p e z ó Consalvi á mostrar su talento, no tardaron en aumen
tarse de u n modo tan prodigioso que colmó de contento a l Pa
dre Santo. 

Consalvi ostentabaabiertamente ese c a r á c t e r político,, mez
cla indefinida de palabras seductoras, de sól ida l ó g i c a , de 
atract iva finura, y de halagos, al cual debió por muchos años 
la confianza de su soberano y la e s t i m a c i ó n de todos los nego
ciadores de su t iempo. 

V o y á consignar algunos pormenores referentes al cardenal 
Cons'alvi que tengo publicados en el a r t í c u l o del suplemento 
de la Biografía universal. 

E l mismo que con tanto fruto v i s i tó P a r í s , L ó n d r e s y Yie-
í i a , y que tan bien conocía los intereses de toda la Europa, 
dispone que se eleven y que se restauren arcos , que se abran 
canales, que se c o n t i n ú e n las mejoras inauguradas en la capi
t a l por los franceses en el intervalo de 1809 (1) á 1814. Consigna 
enbronce todos sus proyectos, todo cuanto consagra a l a g lo r i a 
de su soberano que es al mismo t iempo su protector y amigo.' 

Los extraojeros frecuentan Eoma, la cual se convierte en 
Una Atenas, gracias al fino lenguaje y á las atenciones de que 
colma á los viajaros el min i s t ro que la gobierna. Este entabla 
francas y afectuosas relaciones con todas las personas i lustres 
que á ella acuden, las cuales á su vez buscan su amistad. Di s 
t i n g u e especialmente á esas personas de raro m é r i t o , á las 
cuales se t r i b u t a h o m é n a j e en todas partes , y que adoptan 
todos los pa í ses como tesoros que no quiere.') r es t i tu i r á la pa
ilas en autoridad son (an accesibles. Dios le dió un corazón generoso y bené

fico. í íe expuesto ya con cuanta liberalidad, verdaderamente régia. recom-

pepsó á las personas que en Francia se compadecieron de sus desgracias y u 

prestaron servicios. 
(1) E n 1809 y 1814 los franceses de nada se apoderaron. Lo que adqui

rieron fué comprándolo y pagándolo. Emplearon en el embellecimicnío út 
•Roma parle de las contribuciones de los estados romanos. 
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t r i a de las mismas. E l don que posee el cardenal de dar vado 
con inmensa faci l idad á todas sus tareas, no le imp ide p r o d i 
gar sus cuidados á los extranjeros de elevada cuna , agasajar 
á los l i teratos d i s t i n g u i d o s , n i consagrar u n bondadoso r e 
cuerdo á los ausentes. A una i n d i c a c i ó n s u y a , las princesas 
de Roma llevan á presenciar las principales funciones á s e ñ o 
ras de P a r í s , de San Petersburgo, de B e r l i n , de L ó n d r e s y de 
Viena. Hasta C á n o v a , d i s t r a y é n d o s e gustoso de proseguir sus 
inmortales composiciones , se convierte en glorioso Cicerone de 
una escogida sociedad que se r e ú n e para oír le , y no se aparta 
de él u n momento prendada de ver el modo como ese grande 
ar t is ta explica lo re la t ivo á Roma y á sus monumentos. 

E l cardenal Consalvi i m p r i m e todo el v i g o r de su genio en 
largas correspondencias p o l í t i c a s , y en escritos familiares 
llenos de candor demuestra c u á n bella es su alma á la par ienta 
del cardenal Y o r k , que tantas pruebas de a f ec tó l e tenia dadas 
la s e ñ o r a condesa de A l b a u y ) ; á las s eño ra s francesas- que 
m i t i g a r o n las amarguras de su destierro en C h a m p a ñ a ; y á la 
duquesa de Devonsbire , á esta amiga de las artes y de Roma, 
á qu ien toda la I t a l i a ama y venera. 

D e s p u é s de estos agradables esparcimientos del á n i m o , 
Consalvi conferenciaba con los embajadores. Naturalmente se 
ocurre a q u í hablar de su a p t i t u d para el manejo de los nego
cios po l í t i cos . P ió Y I I no se s e n t í a dispuesto á ocuparse de 
el los , mas no as í Consa lv i , qu ien se ocupa de los suyos y de 
los ajenos con u n orden admirable. H o y dejaba uno y m a ñ a 
na e m p r e n d í a otro con i g u a l faci l idad siempre. No le des lum-
braban sus disposiciones, pues acostumbrado á ver las cosas 
desde u n punto elevado , á prever que era fácil arrepentirse 
de lo hecho , y que se malograsen los planes mejor combina
dos , opinaba que solo p o d r í a practicarse io que por sí solo po
d í a sostenerse. Inf in i tas veces di jo á M . Blacas y á m í que ei 
concordato de 1817 no se r í a aprobado defini t ivamente en Pa
r í s . , D í j o m e á m í a d e m á s algo, imprudentemente ta l vez: « H e 
mos vencido á m u l t i t u d de jacobinos tricolores , y t a m b i é n v e n 
ceremos á u n p a ñ a d o de jacobinos blancos.» 

¡ Creer íase que uno de los mas afectuosos amigos de Consal
v i fué el rey de Ing la te r ra Jorge I V ! Conocióle en L ó n d r e s , 
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y desde entonces se escribieron famil iarmente y en el lenguaje 
de la mas sincera amistad. 

Cuando Lawrence fué enviado á Roma para sacar el retrato 
de Pió Y I I , este di jo : « T e n d r é i s que Hacer dos retratos para 
vuestro soberano.—En eso es tá el r e y , r e s p o n d i ó Lawrence, 
como que tengo ó r d e n especial de sacar asimismo el retrato 
del cardenal Consalvi. » No bien el del Papa estuvo de mani 
fiesto en las salas del palacio de este , P ió Y I I y Consalvi pasa
ron jun tos á verle. Lawrence r e p r e s e n t ó en u n t é r m i n o lejano, 
en el cual se a p e r c i b í a una g a l e r í a , el g rupo de Laocoonte 
que la Francia devo lv ió á Roma, merced á las activas ges t io-
tiones de la Ing la te r ra . Era tan ta la conformidad de ideas y 
de sentimientos que exist ia entre las bellas almas de P ió V I I y 
de Consalvi , y tanto el respeto que á ambos inspiraba la des
gracia , que exclamaron á u n t iempo : c< Basta que se baya de 
vuel to el Laocoonte; no era menester representarlo a b í . » A 
pesar de esto , Lawrence pers i s t ió en su idea , la cual con t r i 
b u y ó sin duda á la buena acogida que se le d ió en la Gran Bre
t a ñ a á su regreso. 

E l delicado Jorge I V i n v e n t ó u n dia u n medio para agradar 
t o d a v í a mas á Consalvi. Tuvo la idea de mandar fabricar en las 
Indias una tela de p ú r p u r a t an m a g n í f i c a como fuese posible, 
y de enviarla á Consalvi. Esa tela, q u i z á s l a mas bermosa que 
se viera en I t a l i a desde la época de los ant iguos romanos , es 
llevada ocultamente al palacio del cardenal, ü u sol íc i to ayuda 
de c á m a r a manda bacer de ella unas ves t iduras , y el dia en 
que tiene l uga r una func ión , reviste con ellas á Consalvi , que 
por efecto de una na tu ra l d i s t r a c c i ó n no fija su vis ta en las 
mismas. A l aparecer Su Eminencia entre sus c o m p a ñ e r o s , se 
levanta u n m u r m u l l o de aplauso y de pasmo. Todos le rodean: 
el b r i l l o de la p ú r p u r a era t an prodigioso que el cardenal des
contento de su ayuda de c á m a r a y de sí mismo, va á cambiar 
de traje, y no quiso presentarse j a m á s con aquel que h e r í a su 
modestia y que no cuadraba á su c a r á c t e r . Con este mot ivo , re
cordó que al mandar proseguir l a r e s t a u r a c i ó n del Foro deTra -
jano , mejora que in ic ia ron los franceses, en el momento en que 
por d i spos ic ión suya se colocaban en su puesto los restos de 
las columnas que en otro tiempo lo adornaban , v ióse que una 
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de ellas era mayor que las otras, lo cual d ió lugar á que se d i 

jera : «Las columnas representan al sacro colegio , y l a mayor 
á Consa lv i .» 

Casi todos los asuntos de Roma c o r r í a n á cargo de este car
denal. A ser posible examinar la correspondencia que despa
chaba el s á b a d o , h u b i é r a s e YÍsto u n s ingu la r e spec t ácu lo . D a 
ba en ella preceptos y encargos pol í t i cos con moderacmn y 
e n e r g í a y acertadas instrucciones relativas á la adminis t ra 
ción in te r io r ; y enviaba á todas las pa r te^de l mundo decisio
nes y comunicaciones religiosas que. exparcian en todas ellas 
la luz y propagaban la influencia de su buen ta lento. 

Otros inf in i tos hechos, á cual mas impor tantes , demostra
ban las buenas intenciones y las saludables y elevadas miras 
de esa especie de legislador universal que gobernaba a l Estado 
con grandes rendajes, y que solo se entregaba a l s u e ñ o dos ó tres 
horas para dedicarse á nuevos trabajos , y aumentar la g lo r i a 
de su soberano, á quien con frecuencia veia dos veces al d í a pa
ra comunicarle los mas interesantes secretos de los negocios. 

Consalvi consideraba los momentos:que pasaba con los em
bajadores como los mas gratos delsu existencia, d e s p u é s d é l o s 
que p e r m a n e c í a a l lado del Papa. J a m á s conced í a una gracia 
s in examinar antes s i otros p o d r í a n pedir le otra i g u a l , pues 
su sana l ó g i c a , su sagaz y p r u d e n t e > e v i s i o n , le h a c í a n aper
cibirse i n s t a n t á n e a m e n t e del riesgo que h a b í a en dar á unos 
lo que t a m b i é n otros p o d í a n apetecer, y de excitar de este mo
do i n ú t i l m e n t e entre los hombres, que en general no son mas 
que n i ñ o s con muchos a ñ o s , l a envidia y el descontento. Para 
captarse la v o l u n t a d , Consalvi sacaba par t ido con g r a n talento 
de las maravi l las modernas y de las de otros t iempos que R o 
ma encerraba, regalando á varias personas a l g ú n objeto ar
t í s t i co , a l g ú n recuerdo h i s t ó r i c o , ó a l g ú n monumento de que 
el amor propio nacional p e r m i t í a desprenderse. No me deten
d r é en demostrar hasta q u é punto semejante munif icencia ins
piraba g r a t i t u d , sa t i s facc ión y o r g u l l o á los que se veian t a n 
honrados. 

P ío V I I deseaba que su min i s t ro recibiese el presbiterado; 
mas Consalvi se r e s i s t í a á ello, creyendo que los augustos de
beres del sagrado min is te r io i n t e r r u m p i r í a n algunas veces 
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sus tareas. P ió V I I se maDtuvo en su p r o p ó s i t o , y Consalvi 
i n g r e s ó en el presbiterado, continuando s in embargo en el ór -
den de cardenales d iáconos . 

E n 20 de agosto de 1823, Cousalvi pe rd ió á su bienhechor. 
Su carta d e l d i a 22 del mismo mes es u n test imonio del p r o 
fundo dolor que le causó este acontecimiento. Eo ella d e c í a : 
«Ve in t e y cuatro a ñ o s habia que me hallaba á su lado , siendo 
testigo ocular de su g r a n bondad y de sus muchas v i r t u d e s . » 
Consalvi m a n i f e s t ó á sus amigos que s o b r e v i v i r í a poco t i e m 
po á su buen soberano. En efecto, al cabo de cinco meses y 
cuatro dias so r e u n i ó con él en el seno de D i o s , a l l í donde los 
hombres virtuosos y ú t i l e s á sus semejantes son dignamente 
recompensados. 

CAPÍTULO X X X I X . 

Los cardenales Della Somaglia y Della Genga se encontraron pocas veces en 
el camino de los negocios.—El autor prueba, por el número de votos del 
cónclave que se dieron á esos cardenales, que el partido Della Somaglia po
día llegar á reunir doce votos, los cuales al parecerse se unieron á los que 
obtuvo Della Genga.—Della Somaglia es nombrado secretario de Estado.—Al 
cabo de algún tiempo reina alguna frialdad en las relaciones entre el Papa y 
su ministro—El poder Della Somaglia se afirma después de la muerte de 
Consalvi.—Mas adelante Della Somaglia presenta su dimisión, y es reempla
zado por el cardenal Bernetti. 

Pasemos á examinar las relaciones que e x i s t í a n entre el 
c a r á c t e r de León X I I y el de su min i s t ro el cardenal Della So
mag l i a . 

Antes del cónc lave de 1823 se encontraron ambos m u y po
cas veces en el camino de los negocios. E l cardenal Della So
m a g l i a hizo una carrera mas br i l l an te que el Della Genga. En 
l a época en que tuvo l u g a r el asalto del Q u i r i n a l era cardenal, 
y en la p r i s i ó n en que estuvo en Francia d e m o s t r ó mucha i i ¡ -
var iab i l idad y fidelidad á sus pr incipios . E l cardenal Della 
Genga c o n s a g r ó toda su v ida á la po l í t i ca , y debió su jus t a 
fama á los delicados, difíciles y con frecuencia reservados tra~ 
bá jos , cual son menester en diplomacia, que se le encargaron. 
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Unas mismas opiniones ponen en contacto á ambos carde
nales en el cónclave reunido d e s p u é s de la muer te de P ió 711. 
Sin embargo, q u i z á s no se hal laban absolutamente de acuerdo 
á fin de proponer para Papa a l cardenal Severoli, quien el 19 de 
setiembre por la m a ñ a n a obtuvo diez y seis votos en el escru
t i n i o y seis en el accesso, en el momento en que el cardenal De-
Ha Genga no obtuvo mas que uno por l a m a ñ a n a y n i n g u n o 
por l a tarde. Qu izá s los votos dados al decano estaban reser
vados á Severoli para mas t a rde : es probable que asi fuese. 

E l 21 de setiembre el cardenal Severoli obtuvo por l a m a ñ a 
na veinte votos en el escrut inio y seis en el accesso. E l cardenal 
A l b a n i p r o n u n c i ó la e x c l u s i ó n de Severoli, quien por l a tarde 
solo r e u n i ó od io votos. E l mismo dia el cardenal Del la Soma-
o-lia t u v o por la m a ñ a n a cuatro votos en el escrutinio y uno 
en el accesso; y por l a tarde siete votos en el escrut inio y uno 
en el accesso. E l cardenal Della G-enga a l c a n z ó por l a tarde c i n 
co votos en el escrutinio y dos en el occesso. 

E l 26 el cardenal Della Ganga t u v o por la m a ñ a n a seis v o 
tos en el escrutinio y tres en el accesso, y po r l a tarde cuatro vo-
tos en el escrutinio y seis en el accesso. E l mismo d ia , el carde
na l Della Somaglia obtuvo por l a m a ñ a n a seis votos en el es
c r u t i n i o y cuatro en el accesso, y por l a tarde siete votos en el 
escrutinio y cinco en el accesso. Della Somaglia, pues, l levaba la 
ventaja, y exis t ia a l parecer una r i v a l i d a d que, mas b ien que 
obra de'los dos cardenales, podia ser efecto de las opiniones de 
algunos ind iv iduos del sacro colegio. 

E l 27 la Genga obtuvo por la m a ñ a n a ocho votos en el es-
c r u t i n i o ' y cuatro en el accesso, y por la tarde nueve votos en e l 
escrutinio y cuatro en el accesso. E l mismo d ia , Del la Somaglia 
obtuvo por l a m a ñ a n a cinco votos en el escrut inio y cuatro en el 
ac^sso • y por l a tarde, cuatro en el escrut in io y cinco en el ac
cesso lo que es realmente conservar las posiciones, s i es que es
ta d i s t r i b u c i ó n de votos no fué una t á c t i c a empleada contra 
Consalvi. Parece que en l a noche del 21 a l 28 los votos f avora 
bles a l decano se reunieron á los que q u e r í a n á De l la Genga. 
Este ú l t i m o obtuvo t r e in t a y cuatro votos en la m a ñ a n a del 28, 
y Della Somaglia no tuvo mas que uno, probablemente, s e g ú n 
se cree, el Del la Genga. 
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E l cardenal Della Genga, Papa con el nombre de León X Í I , 
n o m b r ó secretario de Estado a l cardenal Della Somaglia. 

E l embajador de Francia, duque de Lava l , que constante-
mente p r e s e n t ó por candidato al cardenal Cas t ig l ion i , s e g ú n 
as í se convino entre las cór tes de Francia y Aus t r i a , estaba i n 
deciso acerca de lo que debia hacer d e s p u é s de la p u b l i c a c i ó n 
verificada desde el ba lcón del Q u i r i n a l . Siguiendo u n consejo 
ú t i l que se le d ió , el embajador fué uno de los primeros en pre
sentarse á la puerta del gabinete del nuevo Papa, ¿ i n t r o d u c i 
do inmediatamente en é l , o y ó de los labios de Su Santidad que 
el cardenal Della Somaglia habla sido nombrado secretario de 
Estado. Con el t iempo el Aus t r i a m a n d ó componer una memo
r i a , en la que se [quejaba de todo lo que se habia practicado, y 
si bien estaba en su derecho, fió en las promesas de u n part ido 
que se d iv id ió en dos campos. 

A l p r inc ip io r e i n ó la mejor a r m o n í a entre el Papa y su m i 
nis t ro . 

t Quizás el cardenal Della Somaglia, decano del Sacro Cole
g i o , acostumbrado á ejercer la autor idad que da este majes
tuoso t í t u l o á usar del derecho de pasar siempre el pr imero, y 
de advert i r á los cardenales todas las importantes ceremonias 
que d e b í a n practicarse, y siendo por otra parte de edad avan
zada y afamado por el conocimiento que pose ía de todos los 
asuntos interiores de Roma, y jefe, como no puede dudarse^ 
de u n p e q u e ñ o par t ido que pod ía , empleando todos sus esfuer
zos, r eun i r a lguna vez doce votos, c r e y ó que o b t e n d r í a Ja t ia
ra , ó que al menos la d a r í a ; mas hubo de resignarse á ocupar u n 
puesto menos elevado. No obstante, S. E. no dejó t ras luc i r el 
menor despecho, y es preciso decir en su elogio, que al p r i n c i 
pio h a b l ó de su soberano en t é r m i n o s sumisos y respetuosos. 

E l soberano y el min i s t ro se hallaban enteramente acordes 
en todo lo re la t ivo á los verdaderos intereses de la r e l i g i ó n . 
Ambos q u e r í a n á la Francia y deseaban complacerla; ambos 
estaban dispuestos á mostrar una razonable deferencia al Aus 
t r i a ; ambos eran zelantes y r e c i b í a n con dignos y atentos mo
dales á cuantas personas se les presentaban. 

Di f í c i lmen te p o d í a haber una avenencia entre Della Soma
g l i a y Consalvi. Mas accesible León X I I , bu scó terceras persoEas 
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desinteresadas y que pudiesen ser del agrado de Consalvi. Los 
embajadores que constantemente oian de los labios de este pa
labras de oposic ión , quedaron sorprendidos u n dia a l ver el 
nuevo tono que tomaba el antig-uo m i n i s t r o . «Se ha realizado 
u n grande acontecimiento, d i jo : el Papa actual es u n hombre de 
talento, y es preciso secundar sus deseos y sus m i r a s . » E l car
denal De l l a Somaglia se hallaba rodeado en la secretaria de Es
tado de ant iguos empleados del g r a n Consalvi , de hombres fie
les, pero educados en la vigorosa escuela en que tanto ap ren 
dieran, los cuales no cesaban de elogiar el m é t o d o que a l pare
cer t rataba de cambiarse, para recaer en la inac t iv idad de 
otros tiempos. O b s e r v á b a s e a lguna l e n t i t u d en la apertura de 
los despachos que el cardenal leia p r imero , mas en h o ñ i s d e 
terminadas. Nadie se quejaba, pero todo habia cambiado. E m 
pezaba á cundi r el r u m o r de u n acomodamiento entre el Papa 
y Consalvi. ¿ E n t r a r á el amigo de P ió Y I l en el manejo de los 
negocios? León X I I habia prometido á Della Somaglia que le 
conservarla en la s e c r e t a r í a de Estado. Cobró fuerza la idea de 
colocar á Consalvi en la Propaganda; y con el t iempo, d e s p u é s 
de una conferencia solemne que tuvo l u g a r en 1824 entre los 
dos mas cé lebres hombres de Estado de la c ó r t e de Roma, l l e 
vóse á cabo ese pensamiento, mas desgraciadamente por pocos 
dias. 

A g r a v ó s e l a enfermedad de Consalv i , á qu ien Roma hubo 
de l lorar luego amargamente. A no acontecer esta desgracia, 
de seguro que como prefecto de la Propaganda hub ie ra sido 
l lamado á revisar los trabajos po l í t i cos del Vaticano. A no d u 
darlo, l a Propaganda h a b r í a absorbido la s e c r e t a r í a de Esta
do; cuando habi tua lmente aquel i n s t i t u t o t a n laborioso, t a n 
dedicado á los negocios rel igiosos, no ejecuta sus designios 
sino d e s p u é s de haber la s e c r e t a r í a de Estado abierto el cami
no, registrado los matorrales, aplanado el terreno, y sondeado has
t a q u é pun to los gobiernos extranjeros e s t á n dispuestos á per
m i t i r ó á dejar hacer lo que debe in ten ta r la Propaganda en 
beneficio de la fe. 

Della-Somaglia se v ió afirmado en el poder desde que dejó de 
exist ir el r i v a l que pod ía recoger su herencia. A la sazón tenia 
y a ochenta a ñ o s , pues nac ió en 29 de j u l io de 1^44, l levando de 
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ventaja al Papa diez y seis. Puede decirse que el cardenal F leu-
r y , nacido el 22 de j u l i o de 1653 (todos estos d is t inguidos a n 
cianos, en favor de los cuales t a n p r ó d i g a fué la naturaleza^ 
nacieron bajo la influencia del signo del León) , que el carde
na l F l e u r y , d igo , puesto mas tarde al frente del min i s t e r io de 
Francia en el reinado de Lu is X V , hizo prosperar esta n a 
c ión , a g r e g á n d o l e la Lorena en v i r t u d de u n tratado firmado 
en Viena en 30 de octubre de 1735 (contaba entonces veinte y 
dos anos). En 1740, en que tenia veinte y siete a ñ o s , empiezan 
las desgracias de la Francia con una guer ra emprendida con~ 
t ra su parecer, y que s in embargo sostuvo con t e s ó n hasta su 
muerte ocurrida en 1743 (tenia entonces cerca de noventa a ñ o s ) ; 
mas esta excepción que en su favor se hizo, no habria desar
mado por cierto á los que deseaban que Della Somaglia se re
tirase del poder, pues al fin y al cabo ochenta a ñ o s son en t o 
das partes una edad m u y avanzada, q u i z á s no tanto t r a t á n d o -
se de u n soberano como de u n m i n i s t r o . 

Una vez restablecido, L e ó n X I I l levó una v ida m u y act iva 
y laboriosa. S i rv ióse probablemente por consejo de Consalvi 
de M . José Evange l i s l i , empleado vir tuoso y fiel de la secre
t a r í a de Estado, de quien con frecuencia he hablado, y a c i 
tando su nombre, y a s in c i ta r lo . L e ó n X I I e s c r ib í a á los m i 
nistros extranjeros, á los soberanos y á las autoridades d é l o s 
Estados Pontificios, y redactaba asimismo memorias é i n s 
trucciones. A lgunas veces estos asuntos pasaban á l a mesa del 
cardenal; otras no t e n í a conocimiento de ellos. 

A l fin, el cuerpo d i p l o m á t i c o p r e s t ó homenaje al talento y 
á la fidelidad del cardenal, qu ien á veces se mostraba bastante 
activo. Pose ía el don de escribir con elegancia, y a c o g í a á to
do el mundo con mucho agrado. Empleaba á su modo los me
dios de hacerse bien quisto, y c o n s i g u i ó que su nombre fuese 
generalmente respetado. En el negocio de la p u b l i c a c i ó n de la 
bu la del 9 de las calendas de j u n i o , s e c u n d ó á su soberano con 
gusto y con celo. Mas, posteriormente hubo entre ambos poco 
acuerdo. No es necesario que entremos en pormenores acerca 
de una s i t u a c i ó n en que el soberano lo hacia todo y el m i n i s 
t r o ignoraba muchos de los hechos que o c u r r í a n . Della Soma--
g l i a se man i f e s tó poco dispuesto en favor de a lgunos v e r d a -
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deros amigos del Papa, entre los cuales los h a b í a que procu
raron servir al cardenal, cuyo impruden te comportamiento 
a u m e n t ó l a f r ia ldad quees i s t iaen t re él y el Papa. A l fin, B e l l a 
Somaglia fué reemplazado por el cardenal Berne t t i , á qu ien 
León X I I profesó siempre grande afecto. E l cardenal Berne t t i 
g o b e r n ó poco t iempo. F u é notable por su franco c a r á c t e r y 
por el especial conocimiento que pose ía de los negocios de B o 
ma , y que a d q u i r i ó mientras fué gobernador de ella. 

CAPTULO X L . • 

Exámen de las relaciones que existían entre Pió V I I I y el cardenal Albani,— 
Ambos entraron en intimidad durante el cónclave de 1823.—Esta intimidad 
debió aumentar forzosamente después del cónclave de 1829.—Pió V I I I se 
ocupa solo de los negocios espirituales.—El cardenal Albani dirige la po
lítica romana.—Albani observa un atinado comportamiento en lo relativo á 
los negocios de Bélgica.—Trabaja con afán en conseguir la emancipación dQ 
los armenios.—Trastornos en París.—Pió VIII arregla lo relativo á la parte 
religiosa, y suministro lo referente ála parte política.—Muerto Pió V I I I , el 
cardenal Bernetti reemplaza al cardenal Albani.—Algunos ingratos olvidan 
los deberes de la hospitalidad. 

Examinaremos en pocas palabras las relaciones que e x i s 
t í a n entre el c a r á c t e r de P ío V I I I y el de su min i s t ro . 

Las obligaciones contraidas por Cas t i g l i on i en 1823 d e b í a n 
inspirar le afecto h á c i a el cardenal A l b a n i . Los servicios que 
este le p r e s t ó en 1829 aumentaron l a g r a t i t u d que aquel le 
profesaba. 

Nadie se a t r e v í a á inmiscuirse en lo mas m í n i m o en los 
negocios ec l e s i á s t i cos , los cuales c o r r í a n exclusivamente á 
cargo de P ío V I I I , que por otra parte se d e s e n t e n d í a por com
pleto de los negocios p o l í t i c o s , y en especial de los de H a 
cienda. Es admirable la profunda h u m i l d a d con que dejaba a l 
tesorera general ocuparse de la p e r c e p c i ó n de los ín f ipues -
tos. En los asuntos de Estado, A l b a n i era d u e ñ o absoluto de 
todo. A l b a n i era hombre de g r a n ta lento , de d i s t i n g u i d o s 
modales, u n verdadero pariente de reyes. Su c o n v e r s a c i ó n era 
amable y j o v i a l , sus respuestas prontas y agudas. No d ió n u n -

TOMO i x . 28 
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ca el menor mot ivo de queja. E n su calidad de secretario de 
Estado, publ icaba algunos documentos relativos á negocies 
espirituales , y redactados m u y atinadamente por P ió "VIH , á 
quien dejaba este cuidado con la docil idad de u n hombre que 
raconoce super ior idad en otro en los puntes de que se trataba. 

E n las cuestiones con la B é l g i c a , A l b a n í m o s t r ó s e act ivo 
y notablemente diestro. Ocupóse con raro t i no de la emanc i 
p a c i ó n de ios armenios. E l solo l levó á feliz t é r m i n o este asun
to, haciendo in te rven i r al A u s t r i a , cuyo gobierno viendo el 
n a t u r a l i n t e r é s que la Francia se tomaba por é l , c o n t r i b u y ó á 
al lanar muchas dificultades. Eoma y los que veneran l a r e 
l i g i ó n deben en esta parte especial reconocimiento a l carde
n a l A l b a n i . Qu izá s n i n g ú n min i s t ro hubiera conseguido co
mo A l b a n i tanta p ro tecc ión del A u s t r i a , l a cual es comedida 
en sus actos, y algunas veces parece prescindir de emplear 
su poder y el talento de sus negociadores. 

A pr inc ip ios del pontificado de P ió Y I I I j a m á s hubo el 
menor desacuerdo entre el primer y segiindj piso del Vaticano (1). 

E l cardenal A l b a n i era hombre m u y respetado, y merecia 
serlo por las muchas buenas prendas que, como he dicho, le 
adornaban. Con todo haciasele cargo de haberse demostra
do pose ído de cierta animosidad demasiado v i v a a l m o r i r 
Leen X I I , cosa que se recordaba siempre que i n c u r r í a en el mas 
l i ge ro tropiezo. En agosto de 1830 s u s c i t á r o n s e por desgracia 
algunas diferencias entre el Papa y su secretario de Estado, 
como lo prueban las palabras de uno y otro relativas á los 
trastornos de P a r í s . A l fin, como se t r a t ó desde el p r inc ip io de 
intereses espirituales, a c o n t e c i ó lo que era fuerza que aconte
ciese. E l Papa se a s u m i ó el conocimiento del negocio , e x a m i 
nó le , despojóle de todo cuanto podia producir el temor y la va
c i lac ión , y ha l l ó con facilidad los antecedentes , puesto que él 
fué quien los colocó en la his tor ia , y d ió la dec i s ión que se h a 
l l a consignada en el breve d i r i g i d o á M . de Queleo. Como era 
preciso .que cada cual se hallase en su puesto, confióse lo de
m á s a l min i s t ro . Desde el momento en que las grandes poten-

(1) Así se expresaba Vargas, refiriéndose á las habitaciones del Papa que 
estaban en el segundo piso, y á las del secretario de Estado que ocupaban el 
primero. 
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c ías hubie ron prestado u n á n i m e s su asentimiento á la resolu
c ión del asunto que nos ocupa, el cual era esencialmente p o l i -
t ico , Eoma deb ió seguir l a d i r ecc ión tomada. Preocupado lue 
go el cardenal de los riesgos que corria el pr incipado, d e m o s t r ó 
en la e jecuc ión de lo resuelto a lguna aspereza, poco c o m ú n en 
él, pero que se manifestaba algunas veces en sus conversaciones 
( n ó e s menester que demos pruebas de este aserto). E l carde
na l c r e y ó servir á Eoma, y la servia en efecto. ¿ A p r o b ó luego 
el Sacro Colegio lo que acabo de excusar en parte? D i f i c i l es 
asegurarlo. Muerto P ió Y I I I , el cardanal Berne t t i fué restable
cido en su puesto por el nuevo Sumo Pon t í f i ce . 

En todas partes estallaban revuel tas: por p r imera vea los 
que recibieron el beneficio de la hospi ta l idad lo desconocieron. 
Deploremos el olvido de t an sagrado deber. Ese olvido puede 
calificarse de mala acc ión ó de falta. Las personas á quienes 
nos referimos debieran amar siempre á los que les abr iga ron 
en su seno. No t a n f á c i l m e n t e puede arrancarse á Roma la se
cular a u t o r i d a d de su pr incipado. U n hombre m u y conocido 
de los conspiradores, p e r d i ó su g lor ia y su grandeza, y mas tar 
de h u b i é r a s e considerado dichoso con hal la r en Roma esa hos
p i t a l idad , á l a cual hasta entonces n i n g ú n rey infor tunado fal
t ó nunca. 

CAPÍTULO X L I . 

E l autor deduce las oportunas consecuencias de los precedentes que ha esta
blecido , y en seguida hace un paralelo entre Gregorio XVI y su minis
tro.—Roma procede siempre con energía y circunspección á un tiempo.—El 
autor desea gloria eterna á lá mas majestuosa de todas las líneas de Sobera
nos que ofrecen los fastos de la historia del mundo. 

H á s e visto que en el pontificado de P í o V I I , el m i n i s t r o de 
este Papa venia á ser como u n hi jo del mismo. E l uno n a c i ó 
en 1742, y el otro en 1757. Ambos eran de á n i m o recto, y l lega
dos á grande a l tu ra por medio de estudios diversos , no se t e 
n í a n l a menor envidia . P ío Y I I m u r i ó queriendo á Consalvi , y 
este p e r d i ó en P í o Y I I u n verdadero padre , recibiendo casi al 
mismo t iempo el golpe de muerte . 
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No ex i s t ió i g u a l a r m o n í a entre León X I I y el cardenal De-
Ha Somaglia, y s i bien algunas veces la hubo, no d u r ó s i e m 
pre. Entre A l b a n i y Cas t ig l ion i , habia casi la misma diferen
cia de edad que entre Pió V I I y Consalvi. A l b a n i n a c i ó en nSO, 
y Cas t ig l ion i en 1760. 

En la actual idad Gregorio X V I y el cardenal L a m b r u s c h i » 
n i se bai lan con respecto á edad en la misma re l ac ión que 
Pió V I I y Consalvi, siendo asimismo amigos como estos dos ú l 
t imos. E l estado de los negocios ha producido en Europa he
chos nuevos, y en medio de todo el gobierno pont i f ic io se ha 
mantenido compacto, sabiendo acceder y resist ir á t iempo. No 
ha vert ido mas expresiones que las necesarias para mostrar su 
prudencia y manifestar su pesar : de nada debe retractarse, de 
modo que los sucesores de Su Santidad no t e n d r á n que comba
t i r u n solo error, u n solo ataque, una sola falta de m i r a m i e n 
tos en todo cuanto Roma tiene derecho á e x i g i r , n i el menor 
retardo en conceder lo que debe. 

Los t re in ta primeros años del siglo X I X han dejado ver a l 
gunos riesgos que han i n s t ru ido al gobierno romano. Eoma 
es qu i zá s la ciudad en que mas provecho se ha sacado de las 
lecciones de las desgracia. En sus actos no se descubre el enojo, 
n i prevenciones de clase a lguna, y puede estarse seguro deque 
al lado de algunas condescendencias con á n i m o de conci l iar , 
no han faltado nunca saludables consejos y e n é r g i c a s manifes
taciones. Este sáb io comportamiento indica que hemos de fiar 
hoy mas que nunca en las promesas de Dios. Quiera el Todo
poderoso dar á l a Santa Sede frecuentes pruebas de su alta 
p r o t e c c i ó n ! 

¡ Gloria eterna á la mas majestuosa de todas las lineas de sobera
nos que ofrecen los fastos de la historia del mundo l 
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5̂8. Gi-egoffi© XVI. 1§3« 

Gregorio X V I (Mauro Cappellari) n a c i ó el 18 de setiembre 
de 1765, en Bel luna, en el Estado de Yenecia.Los mas famosos 
personajes h i s t ó r i c o s , aquellos cu3ra v ida atrae todas las m i 
radas , no son siempre los mas conocidos de sus contempo
r á n e o s . Su c a r á c t e r , sus cualidades, sus defectos, los m o t i 
vos que d i r i g i e r o n sus acciones , solo mas tarde se revelan á 
l a poster idad, l a cual se forma de todo una idea exacta en 
vis ta de nuevos documentos y de datos por mucho t iempo i g 
norados. En nuestro concepto t o d a v í a no se ha hecho jus t i c ia 
al sáb io y vi r tuoso Pont í f ice de quien vamos á ocuparnos. 

L a b i o g r a f í a no es ciertamente u n p a n e g í r i c o , puesto que 
no d i s imula los yer ros ; sino que es propio de ella sobre
ponerse a l e s p í r i t u de par t ido ó á mezquinas pasiones > y pre
sentar los hechos tales como son. Nos concretaremos á trazar 
los principales rasgos de la v i d a de Gregorio X V I , l a cual se 
ha l la enlazada con los mas grandes acontecimientos de la h i s 
tor ia moderna. A l l legar á l a j u v e n t u d , Cappellari a b r a z ó el 
Ins t i tu to de los Benedictinos Camaldulenses, los cuales pose í an 
en R o m a , en Classe , en Montecorone y en Murano estableci
mientos notables por la piedad y el saber de sus ind iv iduos . 
E n s e ñ ó t e o l o g í a en su ó r d e n , y lejos de encerrar en el c laus
t r o el f ru to de sus estudios, p u b l i c ó en 1799 una obra con el 
t í t u l o de el Triunfo de la Santa Sede ij de la Iglesia , ó los Novadores 
modernos combatidos con sus propias armas. De esta obra, compuesta 
pr inc ipa lmente contra T a m b u r i n i y los d e m á s jansenistas de 
I t a l i a , han aparecido varias ediciones, d á n d o s e á l u z la terce
ra, por José Bat tagia , en Venecia, en 1832, d e s p u é s de la exal
t a c i ó n de Gregorio X V I . Es cre íb le que el au tor , p a p a y a , 
no fué e x t r a ñ o á esta nueva p u b l i c a c i ó n , en la cual c o n s i g n ó 
el resultado de las reflexiones hechas en edad mas madura . 
H a y en ella algunas citas que al parecer pertenecen á fecha 

(i) L a historia de este soberano Pontífice es original de M. Dassance. 
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posterior á la de 1799, y varias de las consideraciones, en la 
misma estampadas, versan evidentemente sobre sistemas m u y 
recientes. H á l l a n s e en dicha obra descripciones t a n t iernas de 
Jos afanes experimentados por el Pastor Supremo, que inducen 
á sospechar que Cappellari deb ió haberlos sentido. E l autor 
emite sus pensamientos acerca de la naturaleza del gobierno 
y de la i n m u t a b i l i d a d del áe la Iglesia . D e s p u é s de demostrar 
la s o b e r a n í a de los Pont í f ices romanos por medio de la r a z ó n , 
de la t r a d i c i ó n y de la h i s t o r i a , explica el comportamiento de 
Gregorio X I I en la época del concil io de Constanza, y se ocupa 
de varias cuestiones relativas á esta asamblea. A l fin de la 
pr imera parte de su obra , el P. Cappellari descubre la t enden
cia de los jansenistas á establecer l a s o b e r a n í a del pueblo a l 
despojar al Papa de la parte mas importante de su p r i m a c í a , 
y al reducir le á la mera cond ic ión de jefe min i s t e r i a l . L a se
g u n d a parte , ó sea el tratado acerca de la in fa l ib i l i dad p o n t i 
ficia , contiene veinte y seis c a p í t u l o s en los cuales se exponen 
las pruebas de esta i o f a l i b i l i d a d y se contesta á l a s objeciones 
que á ella se hacen. L a obra te rmina con una punzante adver
tencia de u n jansenista á los protestantes, tras la cual s igue la 
consiguiente respuesta , y con una d e m o s t r a c i ó n de los puntos 
de contacto que existen entre una y otra secta. Esta obra , de 
la cual poseemos una buena t r a d u c c i ó n verificada por el abate 
Jammes, m e r e c e r í a ser mas conocida en Francia. Las selectas 
pruebas , las sabias reflexiones y las luminosas discusiones en 
que abunda, son propias para interesar en alto grado á todos 
los catól icos. E l triunfo de la Santa Sede a b r i ó al P. Cappellar i las 
puertas de la Academia de la r e l i g i ó n ca tó l i ca , siendo uno de 
los primeros de sus ind iv iduos , que ofrecieron á l a misma el 
t r i b u t o de sus v i g i l i a s . Desde 1801 , Cappellari q u e d ó inscr i to 
en el n ú m e r o de los miembros residentes , y en adelante todos 
los años l e y ó a lguna memoria en las sesiones de la Academia. 
A l refutar los sofismas de los racional is tas , ora prueba la exis
tencia de Dios por el consentimiento general de los pueblos; 
ora establece que la l ey n a t u r a l prescribe t r i b u t a r á Dios u n 
cul to exterior designado con el nombre de r e l i g i ó n . Reiv indica 
para el Mesías la profecía de Daniel sobre las setenta semanas, 
y demuestra que la r e l i g i ó n cris t iana debe ser y es esencial-
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mente una en sus dogmas y en su mora l . Defiende l a verdad 
de la c reac ión del defecto de i r r e g u l a r i d a d que se pretende 
oponer como inconci l iable con los atr ibutos de Dios. E n 1809 
se p r o p o n í a demostrar la debi l idad de las- objeciones que los 
i n c r é d u l o s sacan d é l o s infortunios y de las revoluciones del 
pueblo j u d í o contra las promesas de fel icidad hecbas á este 
pueblo ; mas los trastornos que en esa época ag i ta ron á l a I t a 
l i a i m p i d i é r o n l e leer la memoria que tenia preparada, y que 
no apa rec ió basta nueve a ñ o s d e s p u é s . E n 1807 , el P. Cappe-
l l a r i fué uno de los censores en ejercicio de la Academia, y pos
ter iormente l l egó á ser profesor e m é r i t o en t e o l o g í a , v i c e -
procurador general y abad de Camaldulenses. Dos a ñ o s mas 
tarde, cuando P ió Y I I fué expulsado de Roma, el caut iverio de 
este Papa t ra jo consigo la d i spe r s ión de las ó r d e n e s rel igiosas; 
y entonces Cappellari se r e t i r ó á su an t iguo monasterio de 
sm M i g u e l de Murano , cercado Venecia, y e n s e ñ ó en el cole
g io que en él babia, del cual era protector el abate Trasersi . 
Desde el fondo de su re t i ro observaba con grande a t e n c i ó n los 
acontecimientos , y s i bien los infor tunios de la Ig les ia a f i i -
g i a n bondamente su alma , a d q u i r í a en la orac ión y en l a 
m e d i t a c i ó n fuerzas y la esperanza de alcanzar d í a s mas felices. 
Gracias a l abate Travers i , los Camaldulenses no se vieron m u y 
inquietados. Solo en 1812, se les q u i t ó su bibl ioteca, bar to mer 
mada y a por el pi l laje revolucionar io , y con l a entrega de 
l ibros que se les o b l i g ó á b a c e r á la bibl ioteca de San Marcos, ^ 
l a Academia y a l Liceo. Lo que q u e d ó de ella v e n d i ó s e , y los 
religiosos sufrieron el pesar de ver esparcido el tesoro l i t e r a 
r io que babian acopiado á fuerza de investigaciones y de gas
tos. A pr incipios de 1814 , Cappellari se t r a s l a d ó con el colegio 
á Padua, en donde supo que la Ig les ia y la Europa babian re-
cobrado ' la l iber tad perdida. ¡ C u á n t o gozo deb ió exper imentar 
ese fiel rel igioso al saber el t an deseado regreso de su augusto 
jefe á sus estados! « E s t o es, dec í a , el complemento de los pro
digios por medio de los cuales Dios al ienta nuestra fe!» L lama
do á Roma, e n c a r g ó s e l e el d e s e m p e ñ o d é l a s funciones de pro-
aurador general de los Camaldulenses, siendo nombrado suce
sivamente por el Papa consultor de la I n q u i s i c i ó n , de l a P r o 
paganda, y de los negocios extraordinar ios ec les i á s t i cos , exa -
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minador de los obispos, y consultor para la cor recc ión de los 
l ibros de la Iglesia or iental . En los diversos empleos que obtu
vo br i l ló por sus extensos conocimientos, por su despejado c r i 
terio, por su rec t i tud de á n i m o y por su prudencia, cualidades 
todas que bic ieron presagiar á sus amigos que dentro de poco 
seria ensalzado á mas imponentes cargos. A l ascender a l car
denalato e l P . Z u r l a , Cappellari fué escogido por S'.i v icar io 
general en la ó r d e n de los Camaldulenses. León X I I se lo reser
vó cardenal inpetto el 21 demarzo de 1825, d e c l a r á n d o l e p ú b l i 
camente t a l en 13 de marzo del a ñ o siguiente. En la a locuc ión 
que d i r i g i ó al Consistorio t r i b u t ó l e este jus to elogio : « Reco
mendable por l a pureza y la austeridad de sus costumbres; y 
por sus conocimientos en materias ec les iás t i cas ba desempe-
Sado diariamente tantos trabajos en favor d é l a Santa Sede, 
que bemos c re ído deber recompensar con el cardanelato sus 
desvelos , su a d h e s i ó n y su celo. » E l nuevo cardenal obtuvo 
el t í t u l o presbiteral de San C a l i x t o , y fué nombrado prefecto 
de la Propaganda, puesto m u y importante y que tiene anexas 
extensas atribuciones. E l prefecto de la Propaganda ejerce ins 
pecc ión sobre las misiones.que la Iglesia sostiene en todos los 
p a í s e s en que dominan el error y la inf idel idad, E l cardenal 
Cappel lar i mos t róse capaz de suportar semejante ca rga , y de
s e m p e ñ ó dignamente tan dif íci l puesto , p r e p a r á n d o s e de este 
modo para l lenar con el t iempo funciones mas elevadas toda 
v í a . En su v ida se hal la l a pa r t i cu la r circunstancia de que el 
emperador N i c o l á s , que a d m i t i ó una de sus obras, l lena de la 
mas pu ra m o r a l , de doctrinas c a t ó l i c a s , y de ese e s p í r i t u de 
ó r d e n m u y á p ropós i to para ser propagado en épocas de t r as 
tornos y de revuel tas ; e n c a r g ó á su min is t ro en E o m a , el ca
ballero I t a l i n s k y , que solicitase para el sábio Camaldulense el 
honor de la p ú r p u r a . ¿Cómo p o d í a sospechar que Cappellari , 
ascendido a l pontificado , le d i r i g i r í a mas tarde palabras se
veras y apos tó l i cas , con mot ivo de su vetusto sistema con res
pecto á los catól icos? León X I I q u e d ó m u y satisfecho de su elec-
cion , y confia al nuevo cardenal varias delicadas misiones. 
P r ó x i m o el d í a de ajustarse u n concordato rel igioso para con
c i l i a r io s intereses de los belgas y de los holandeses ca tó l icos , 
con los del rey de los Pa í ses -Ba jos , que se ve ía obligado á con-
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temporizar con las susceptibilidades de la a n t i g u a Holanda, 
n o m b r ó por su plenipotenciar io al cardenal Cappellari , á 
quien a u x i l i ó el prelado Cappaecini. En las firmas de ese con
cordato b a y una par t i cu la r idad desconocida basta entonces, y 
es que el a u x i l i a r del cardenal lo s u s c r i b i ó , siendo por lo misr 
mo conveniente que el consejero de embajada Germain , estam
pase su firma en ese documento, en que se bailaba cont inuada 
y a l a del conde de Celles. Cappellari a r r e g l ó t a m b i é n los i n 
tereses de la Igles ia con la r e p ú b l i c a de los Estados Unidos , y 
asimismo con la Puerto Otomana ,- de la cual obtuvo la eman
c ipac ión d é l o s armenios ca tó l icos establecidos en Constantino-
pla. A la muer te de L e ó n X I I , pensóse y a en él en el cónc l ave 
en que fué elegido P ió V11T. Mr . de Chateaubriand, embajador 
en Roma, le propuso entonces en nombre de la Francia . « E s , 
decia, u n bombre de vasto saber, de eminente v i r t u d , y que 
comprende su s ig lo .» En 2 de febrero de 1832, fué elegido P a 
pa, d e s p u é s de sesenta y cuatro dias de estar vacante el solio 
pontificio y de cincuenta dias de c ó n c l a v e . T o m ó el nombre de 
Gregorio X V I , siendo esta la p r imera vez que u n Papa adopta
ba este nombre desde Gregorio X V , muer to en 1623. S e ñ a l a r o n 
los pr incipios de su pontificado los trastornos que ag i t a ron á 
la I t a l i a , y que cundieron basta los estados romanos. E n 
9 de febrero el nuevo Papa d i r i g i ó á sus subditos una a l o c u c i ó n 
l lena de test imonios de c a r i ñ o . Supo con profundo pesar los 
d e s ó r d e n e s que estallaron en varias provincias de sus estados, 
y a t r i b u y ó l o s t an solo á una imprudencia y á u n error momen
t á n e o s . E x b o r t ó á su pueblo á mantenerse quieto y t r a n q u i 
lo , y á fiar en su c a r i ñ o , en su indu lgenc ia y en su bondad; 
mas su voz no fué escuchada, y la r e v o l u c i ó n se p r o p a g ó de 
d ia en dia con una rapidez espantosa. E n vano abol ió en R o 
ma var ios impuestos en beneficio del comercio y de la i ndus 
t r i a , pues se buscaba la l i be r t ad en ]a i n s u r r e c c i ó n contra las 
leyes ; y se p r e t e n d í a establecer el sosiego, el bienestar y l a 
t r a n q u i l i d a d t r a s t o r n á n d o l o todo. E l cardenal B e n v e n u t i ; 
obispo de Osimo, estuvo p r ó x i m o á ser v í c t i m a de los r e v o l u 
cionarios de B o l o n i a , y d e s p u é s de haberse conseguido con 
suma di f icu l tad , sustraerlo á su furor , fué retenido como p r i 
sionero de estado. Berne t t i , m i n i s t r o del Papa, d e n u n c i ó en 
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una e n é r g i c a a locuc ión tan odiosos atentados. Pronto las t r o 
pas a u s t r í a c a s entraron en los estados de la Iglesia y fué r e 
fren ada 1 a r e v o l u c i ó n . 

Los acontecimientos de I t a l i a preocuparon vivamente á la 
m o n a r q u í a de Ju l io , la cual , olvidando que habia proclamado 
el p r inc ip io de no i n t e r v e n c i ó n , quiso inmiscuirse en los ne
gocios interiores del Estado pontif icio. Ese gobierno distante 
de este ú l t i m o trescientas leguas c r e y ó s e con derecbo para i n 
tervenir en una contienda d o m é s t i c a , y vedó á Gregorio X V I , 
que no contaba con fuerzas bastantes para reducir á los insur 
gentes, solicitar el aux i l io de u n aliado. En la ses ión de 28 
de marzo de 1831, Casimiro Perrier, presidente del consejo, de
c la ró en la t r i b u n a que el minis ter io miraba la o c u p a c i ó n de Bo
lonia por los a u s t r í a c o s como una medida que podia obl igar 
á l a Francia á la guerra . Antes de t e rmina r el mes, la I t a l i a 
q u e d ó pacificada, y restablecida la autor idad l e g i t i m a en el 
estado pontif icio y en los d e m á s puntos en donde la revuelta 
h a b í a cundido. « E l Padre Santo, deeia una carta par t icu la r de 
Roma, ha demostrado en esta ocas ión poseer u n g r a n c a r á c 
t e r ; ha desechado meticulosos consejos, y hecho todo cuanto 
era posible hacer en la pos ic ión en que se hallaba. Su d igno y 
prudente comportamiento le ha granjeado mucho afecto de 
sus subditos, y le honra á los ojos de los e x t r a n j e r o s . » 

Acog ióse bastante bien en Francia una a locuc ión d i r i g i d a 
por el Sumo Pont í f ice á sus s ú b d i t o s , entrados y a en las vias 
del ó r d e n ; mas todos los ó r g a n o s de la prensa l ibe ra l se d e 
sencadenaron con inaud i t a violencia contra u n edicto expedi
do en 14 de a b r i l de 1831 por el pro-secretario de estado, T. Ber-
n e t t i . A tacóse en todas sus partes ese edicto , tanto las c o m i 
siones , como la confiscación y las restricciones puestas en él 
á la defensa, y comparóse l e con la horr ib le l e y de los sospe
chosos en la época del terror. Asoc iándose el gobierno á esos 
clamores , c r eyó de su deber invocar cerca del Papa los dere
chos de la humanidad . Una vez que el jefe de la Ig les ia habia 
olvidado y violado esos sagrados derechos, la Francia tomaba 
sobre sí atraerle al buen camino. E l Papa no deb ió agradecer 
mucho esos consejos, pues podia responder con r a z ó n que á 
haberse tomado parte en apaciguar la insureccion en sus E s -
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tados, hubiera sido mas opor tuno recomendar á su clemencia 
á algunos de los rebeldes ; mas que d e s p u é s de haber c o n t r i 
buido , con el aux i l i o de los pe r iód i cos , de emisarios y de toda 
dase de medios de una propaganda revolucionaria , á atizar e l 
fuego , no era regular que se quisiese impedi r que se e x t i n 
guiera. Mediaron muchas notas entre el embajador de Francia 
y el m in i s t ro del Papa respecto á l a eyacuacion de las tropas 
a u s t r í a c a s , manifestando el ú l t i m o algo in tenc iona lmente , y 
no s in mot ivo , que el Padre Santo estaba dispuesto á acceder á 
los deseos expuestos por el gobierno f r a n c é s , s i el rey L u i s 
Felipe q u e r í a con t r ibu i r por medio de la poderosa influencia 
de una d e c l a r a c i ó n p ú b l i c a á la c o n s e r v a c i ó n del reposo de la 
I ta l ia y del ó r d e n en esta parte central de la P e n í n s u l a ; c o m 
p r o m e t i é n d o s e en ese caso el Papa á pedir la e v a c u a c i ó n de las 
tropas a u s t r í a c a s en los primeros d í a s d e j u l i o de todas las L e 
gaciones en que se hal laban concentradas. F ina lmen te , en l o 
de j u l i o de 1831, t u v o l u g a r l a t a n deseada e v a c u a c i ó n , l a que 
a n u n c i ó el Papa á sus s ú b d i t o s en una proclama. El 3 1 , en el 
acto de apertura de las c á m a r a s , L u i s Felipe se e x p r e s ó en es
tos t é r m i n o s : « Como lo s o l i c i t é , las tropas del emperador de 
A u s t r i a han evacuado los Estados romanos. Una a m n i s t í a 
r e a l , la abol ic ión de las confiscaciones, cambios importantes 
en el r é g i m e n admin is t ra t ivo y j u d i c i a l ; tales son las mejoras 
que se aseguran á esos Estados , y que nos hacen esperar que 
no se t u r b a r á y a mas la t r a n q u i l i d a d , y que el equi l ibr io de la 
Europa se a f i r m a r á con el manten imien to de su indepen
d e n c i a . » 

La i n t e r v e n c i ó n extranjera v i o l e n t ó , por decirlo a s í , a l Pa
pa, obteniendo el planteamiento de ins t i tuciones l ibera les , de 
aquellas que mas en consonancia se ha l laban con el gusto del 
s ig lo . Consejos provinciales , cabildos mun ic ipa l e s , e x á m e n 
de cuentas, estados expuestos a l p ú b l i c o , o b l i g a c i ó n de oír 
toda clase de reclamaciones , resoluciones tomadas á p l u r a l i 
dad de votos , ¿no es todo esto m u y á p ropós i t o para contentar 
á gentes que solo deseaban formas de a d m i n i s t r a c i ó n mas po
pulares? Sin embargo , no era esto lo que en e l fondo se ape
t ec í a . Los patriotas i talianos h a b í a n salido de sus prisiones, y 
los promovedores de la i n s u r r e c c i ó n que huye ron ó se ocul ta -
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ron entraban de todas partes y levantaban la cabeza. En For-
l i , el pueblo amotinado d e s a r m ó á las tropas pontif icias. En 
Bolonia , apenas se bubieron marcbado los a u s t r í a c o s , formó
se una gua rd i a c í v i c a , é i nv i tó se á los habitantes á resist ir á 
las tropas que viniesen de Roma. De j á ronse de recibi r ó r d e n e s 
y edictos de la cap i t a l ; los part idarios de la au tor idad l e g i t i 
ma eran tratados como serviles; en las Legaciones reinaba una 
verdadera a n a r q u í a ; el gobierno ca rec ía de fuerza y no p o d í a 
hacerse obedecer. Bajo estos deplorables auspicios comenzó el 
a ñ o 1832. R e c l a m ó s e nuevamente la i n t e r v e n c i ó n del A u s t r i a , 
cuyas tropas acudieron m u y pronto. Tanta so l i c i t ud , empero, 
pa rec ió sospechosa a l gobierno f rancés , el cual t e m i ó , q u i z á s 
con a l g ú n fundamento, que ese afectuoso celo por los i n t e r e 
ses del Sumo Pont í f ice encubriese u n oculto proyecto de do
m i n a c i ó n y de conquista , y en consecuencia d e t e r m i n ó d i 
r i g i r una e x p e d i c i ó n á Ancona. E l general C u b i é r e s d e b í a 
entenderse con el embajador de Francia en Roma , y rec ib i r , 
por decirlo a s í , ó r d e n e s del Padre Santo en una audiencia que 
de él s o l i c i t a r í a , para dar a l cuerpo expedicionario la d i rec
ción mas favorable á los intereses y á la d ign idad de la Santa 
Sede. Mas , por una fatal idad inesperada , vientos contrarios 
pro longaron el v ia jé del general C u b i é r e s , mientras que la es
cuadra francesa verificaba su t r a v e s í a con una celeridad i m 
prevista. E l coronel Combes desembarca al punto sus tropas 
en Ancona, derr iba á hachazos las puertas de l a ciudad , y se 
apodera de la cindadela desplegando en ella l a bandera t r i 
color á l a v is ta de todas las Legaciones. En el momento mis
mo en que el general C u b i é r e s p o n í a el p i é en el palacio de 
la embajada de Francia , s ú p o s e en Roma la v io len ta ocupa
ción de Ancona, Gregorio X V I prote&tó de u n modo solem
ne contra ese acto de hos t i l idad que no esperaba ; siempre 
se m o s t r ó benévo lo y afectuoso con la Franc ia ; p r o c u r ó cal
mar los e s p í r i t u s , y solo dió a l clero consejos sáb ios y llenos 
de m o d e r a c i ó n ; á instancias del embajador f rancés pe rdo
nó á los insurgentes , y p u b l i c ó edictos haciendo concesiones 
importantes , y en recompensa de tanta condescendencia, se 
ocupaba á una ciudad pac í f ica , se mandaba en ella á guisa 
de d u e ñ o , se r e d u c í a n á p r i s ión las tropas pontif icias, y se 
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desarmaba á los soldados. Aucona no fué evacuada hasta el 
a ñ o 1838, en t iempo del minis ter io Molé. La h i s to r ia i m p a r 
c ia l d i r á que los i ta l ianos agradecieron m u y poco a l Papa 
las re f i rmas que in t rodu jo en sus Estados, y que casi siempre 
se mostraron ingra tos á sus beneficios, á sus actos de c le 
mencia, á s u s generosas intenciones. Mas tarde, en el p o n 
tificado del sucesor de Gregorio X V I , c o n c e d i é r o n s e i n s t i 
tuciones mas liberales t o d a v í a ; hasta l l e g ó á inaugurarse en 
Soma una especie de gobierno representativo , y s i n em
bargo ¿cuá l ha sido la g r a t i t u d de los i ta l ianos? No debieran 
estos olvidar que l a Jibertad no puede producir frutos saluda
bles, sino en u n pa í s b ien preparado; y antes de cambiar sus 
leyes y sus formas const i tu t ivas , d e b e r í a n , s iguiendo el c o n 
sejo de Dante, de M a q u í a v e l o , de A l f i e r i y de Giobe r t i , ocu
parse en cambiar sus costumbres: mutar costume. E n medio de 
todas estas agitaciones que ocurr ieron en los primeros d í a s de 
su pontif icado, Gregorio X Y I hubo de ocuparse de una c o n 
troversia re l ig iosa , en la cual b r i l l a r o n en todo su esplendor 
la al ta s a b i d u r í a , l a consumada prudencia y la fijeza de doc
t r i n a de la Santa Sede. Lamennais y sus d i s c í p u l o s h a b í a n 
sembrado l a d i v i s i ó n entre el clero f rancés por medio de n u e 
vas doctrinas p o l í t i c a s , religiosas y filosóficas. Reproduciendo 
á su a l b e d r í o las cuestiones mas i r r i t an tes , se h a b í a n arroga
do la m i s i ó n de regenerar el catolicismo, de asentar á la so
ciedad sobre nuevas bases, y de despojar a l e s p í r i t u humano 
de pr inc ip ios que hasta entonces creyera evidentes é i n f a l i 
bles. Devo lv í a se a l Papa l a d ic tadura suprema, y reuniendo 
e lec t ro c a í d o de las manos de los reyes y l a espada ro ta en 
manos de los pueblos, d e b í a marchar a l frente de las genera
ciones l ibres y conducirlas á u n nuevo y glorioso destino. No 
d e s l u m h r ó a l sáb io Sumo Pont í f ice este bello porveni r que se 
ofrecía á sus ojos, y a d v i r t i ó a l m u n d o ca tó l ico lo que era 
preciso pensar de esas e x t r a ñ a s novedades y de todas esas 
pomposas t e o r í a s . E n la enc íc l ica de 15 de agosto de 1832 enu
mera r á p i d a m e n t e los males d é l a Ig les ia , é indica el modo de 
remediarlos. Pero los medios que propone son precisamente 
los mas opuestos á los que Lamenna i sy sus d i s c í p u l o s h a b í a n 
tratado de hacer prevalecer en sus escritos y en su pe r iód ico . 
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E l Papa se lamenta de que se quebrante la obediencia debida á los 
obispos , y de que se huellen sus derechos , y recuerda que toda clase 
de innovaciones conmueven la Iglesia universal. Designa como c u l 
pables é insensatos á todos aquellos que en sus delirantes opinio
nes se atreven á vituperar la disciplina establecida en la Iglesia, como 
contraria al derecho universal, ó que la presentan como defectuosa é im
perfecta. « E s absurdo y ofensivo para la Ig l e s i a , dice el Padre 
Santo, i m a g i n a r que es necesaria una restauración y regenera
ción , cual s i la Igles ia pudiese estar sujeta á decaer ó á ofus
carse, ó á otros defectos de esta especie. » Por ú l t i m o clama con 
i g u a l fuerza contra las opiniones y las m á x i m a s que t ienden á 
d i s m i n u i r la s u m i s i ó n debida á los soberanos, y que a l ientan 
las revoluciones. La enc íc l i ca produjo u n efecto inmenso. Los 
par t idar ios de las nuevas idea s, muchos de los cu ales eran hom
bres de fe y de talento , se sometieron, resistiendo t a n solo su 
maestro, á q u i e n , s in embargo , se arrancaron algunas retrac
taciones mas ó menos sinceras ; pero no pudiendo contenerse 
por mas t iempo, l anzó el g r i t o de revuelta en sus Palabras de un 
creyente, « l i b r o de corto t a m a ñ o , » decia el Papa, « pero m u y 
p e r v e r s o . » Los anatemas de la Santa Sede h i r i e ron á ese t r i s te 
monumento de u n genio perdido en el o rgu l lo de sus pensa
mientos. Una nueva encíc l ica de 25 de j u n i o de 1834 h i r i ó al 
mismo t iempo u n [ l ibro pe l igroso , y c o n d e n ó solemnemen
te el nuevo sistema de filosofía, « sistema e n g a ñ o s o , en el cual 
por efecto del amor á innovaciones , no se busca la verdad a l l í 
donde se hal la , y dejando á u n lado las tradiciones apos tó l i 
cas, se inven tan doctrinas vanas, f ú t i l e s , inciertas y reproba
das por la Iglesia , con las que hombres presuntuosos creen fal
samente sostener y a p o y a r l a v e r d a d . » H é a q u í claramente 
calificada esta nueva filosofía, que con tanta modestia se ape
l l idaba la filosofía católica , que se presentaba como la ú n i c a r a 
zonable, y que se sos ten ía con tanta arrogancia , hasta el p u n 
to de m i r a r como e s p í r i t u s exiguos á los que no se prosterna
ban ante esa a d m i r a b l e j t e o r í a . La inf luencia que Lamennais 
ejerció sobre sus d i s c í p u l o s ofrece l a lastimosa circunstancia 
de que estos, aun d e s p u é s de haberle abandonado , no pudie
ron despojarse de las soberbias y d e s d e ñ o s a s formas que á 
menudo empleó su maestro en sus numerosas discusiones. 
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N i n g ú n Papa l i ubo de velar como Gregorio X V I sobre t a n 
tos intereses rel igiosos, de resolver cuestiones t a n complexas 
y delicadas, y de contemporizar con tantas susceptibilidades. 
Los que no a d m i t í a n l a l e g i t i m i d a d de las revoluciones, h u 
bieran querido que el Pontificado abrazase su desgraciada cau
sa y que levantase su vencida bandera. Gregorio X V I procla
ma en su bula de 5 de agosto de 1831, que la suces ión del m i 
nister io pastoral debe ser independiente de las variaciones po
l í t i c a s . ¿Qué seria de l a Igles ia en todos los p a í s e s , s i no pudie
sen tener obispos por efecto de las opuestas pretensiones de los 
soberanos, 6 de las disputas acerca de la l e g i t i m i d a d de los go
biernos? Estos son los pr incipios que gu ia ron al Papa durante 
su pontificado , y en v i r t u d d é l o s cuales i n s t i t u y ó obispos en 
A m é r i c a , á pesar de la repugnancia y de las reclamaciones de 
la corte de E s p a ñ a . L a Polonia c a y ó en la desgracia desde que 
t r a t ó de sustraerse á l a d o m i n a c i ó n de los rusos , y el Papa es
c r ib ió á los obispos de ese p a í s e x h o r t á n d o l e s á recordar el pre
cepto de san Pablo, y á permanecer sumisos á los poderes cons
t i tu idos . Esta doctr ina no era n u e v a , pues habia sido procla
mada y a en la p r imera enc íc l i ca . L a Santa Sede no se a p a r t ó 
j a m á s de este lenguaje. Es por lo tanto una bajeza i n i c u a l a 
complacencia que se tuvo en propagar que l a E u s i a habia ofre
cido poner eventualmente á l a d i spos ic ión del Papa una p a r t i 
da de tropas para protegerle en caso de necesidad contra todo 
a taque, de cualquier pun to que v i n i e r a , que se a ju s tó u n t ra 
tado part iendo de esta base, y que el breve d i r i g i d o á los obis
pos de Polonia fué el precio exigido por la Rusia en cambio 
de sus promesas. Gregorio X V I era incapaz de cometer t a l v i 
l l a n í a . E l emperador Nico lás pudo convencerse mas tarde de 
c u á n grande era el valor verdaderamente apos tó l ico del a u 
gusto anciano , y de la santa intrepidez con que sabia defen
der l a causa de las v í c t i m a s á la v is ta de sus perseguidores. La 
r e v o l u c i ó n de 1833 se man i fe s tó en Por tuga l hos t i l á 1 a r e l i g i ó n . 
Don Pedro lo d e r r i b ó todo de su propia au to r i dad , declaran
do vacantes Itodas las sillas , para las cuales el Papa habia 
dado l a i n s t i t u c i ó n en v i r t u d de la p r e s e n t a c i ó n hecha por 
don M i g u e l , expulsando de los conventos á todos los novicios, 
y finalmente supr imiendo todos los patronatos ec les iás t icos 
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E n e í consistorio de 30 de setiembre , Gregorio X V I elevó su 
voz condenando esas « medidas i m p í a s y audaces que tienden 
á trastornarlo todo en la I g l e s i a . » La prensa l ibera l a cusó al 
Papado baber arrojado en Por tuga l una nueva tea de discordia. 
Reconoc íase sin embargo, que don Pedro se precipitó quizás dema
siado. En efecto, i n v a d i ó á la vez lo temporal y lo e s p i r i t u a l , 
d e s t i t u y ó á los obispos , p r o b i b i ó conferir ó r d e n e s , c e r ró los 
seminarios, y dec re tó á diestro y á siniestro expulsiones y 
proscripciones. No parece sino que la r e l i g i ó n e s t á condenada 
á sufr i r á cada cambio que se verifica en el ó r d e n po l í t i co , c o 
mo de ello ofrece u n t r i s te ejemplo la E s p a ñ a d e s p u é s de la 
musr te de Fernando Y I I . E l Sumo Pont í f ice d e p l o r ó á la faz.de 
la Europa esas desgracias, y dejó oir e n é r g i c a s protestas. « L o s 
negocios de la Iglesia, » dice, « c a e n en la c o n f u s i ó n , e m p i é z a s e 
y a á decretar medidas que v io lan sus derecbos, arrebatan sus 
bienes, atormentan á sus minis t ros , y demuestran que se des
precia la autor idad de la Sede apos tó l ica . Tales son las leyes 
que ban qui tado en g ran parte á los obispos la censura de los 
l ibros , y que permiten apelar de sus sentencias á los t r ibunales 
c iv i les ; t a l es la comis ión creada para proponer una reforma 
general de los negocios ecles iás t icos ; t a l es la l ey que p r o b i -
be en pr imer l uga r la a d m i s i ó n de novicios en los conventos 
de regulares , y que suprime en seguida mucbos monasterios, 
poniendo sus bienes á d i spos ic ión del tesoro, y que en deter
minadas circunstancias pretende sustraer á los religiosos á la 
j u r i s d i c c i ó n de sus superiores, ó reducirlos a l estado secular. 
A ñ á d e s e á esto l a s e p a r a c i ó n de los pastores de sus d ióces i s , la 
e x p u l s i ó n de los curas párrocos. , una opres ión v io len ta ejerci
da sobre el clero , el desprecio de todos los derecbos de i n m u -
n idad ec les iás t ica , y hasta la prob ib ic ion impuesta á los obis
pos de conferir l ibremente en lo sucesivo las ó r d e n e s s a g r a d a s . » 
Pocos años babian t rascurr ido desde que Gregorio ascendiera 
al solio pont i f ic io , y á cada instante ve í a se obl igado á elevar 
su voz para deplorar las p é r d i d a s de l a r e l i g i ó n . Mas no era 
esto solo lo que p r o d u c í a sus lamentos. H a b í a s e elevado en 
Alemania una secta con el pretexto de defender la creencia 
ca tó l i ca contra los ataques de la moderna filosofía alemana. E l 
sistema que proclamaba , conocido con el nombre de hermesia-
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rasmo, fundó lo Jorge Hermas • profesor de t e o l o g í a en M u n s -
t e r , y luego en Bona. Si bien el p r imer in tento del autor fué 
dar 'una d e m o s t r a c i ó n racional y r i g u r o s a del catolicismo, su 
doct r ina no es pOr esto menos cont rar ia á l a pureza de la fe ^ 
Sus pretendidas deducciones rigurosas conducen á u n s in n ú 
mero de cosas absurdas y opuestas á l a doctr ina de l a Iglesia 
ca tó l i ca , pr inc ipalmente con respecto á la esencia de Dios, á su 
santidad , á su j u s t i c i a , á su l ibe r t ad , al fin que se propone en 
sus obras', á los argumentos que comunmente s i rven para p r o , 
bar y confirmar su existencia, al pecado o r i g i n a l , y á las f ue r 
zas del hombre d e s p u é s de su caida. TJn decreto de 26 de set iem-
bre de 1835 c o n d e n ó las obras de Hermes, y p r o h i b i ó su l e c 
tu r a . En 183T pasaron á Roma dos d i s c í p u l o s de Kermes , con 
la p r e t e n s i ó n de conseguir u n nuevo examen de las doctrinas 
de s u maestro , lo cual e q u i v a l í a á decir que el breve en que 
fueron condenadas era nu lo ; esperando cuando menos que se 
h a r í a d i s t i n c i ó n entre las doctrinas de Hermes y las d e s ú s 
d i s c ípu lo s , y ofreciendo con este objeto a d m i t i r una nueva pro-
fesion de fe. Mas esta profes ión de fe era i n ú t i l , y no h a b í a mas 
que aceptar el breve y volver á Alemania . V i g i l a n t e .centinela 
de los intereses de la Igles ia , no b ien se c o m e t í a a lguna i n 
jus t i c i a , el Sumo Pont í f ice elevaba su voz , y abrazaba la cau
sa del opr imido . Su a locuc ión en favor del arzobispo de Colonia, 
á quien el gobierno prusiano habia expulsado de su s i l l a , ven
ga noblemente á este prelado con tanta severidad t ra tado , y 
condenado sin ser oído. ¡ Con c u á n t a e n e r g í a Su Sant idad de
fiende los derechos de la Igles ia en Cons tan t inopla , en San 
Petersburgo, en B e r l í n y en L ó n d r e s ! Sus e n é r g i c a s alocucio
nes pronunciadas en consistorios memorables , t uv ie ron el po
der de conmover a l mundo c r i s t i ano , de arrancar de su letar
go la adormecida fe de los pueblos , y de hacer vaci lar en sus 
amenazadores resoluciones á los soberanos protestantes. A su 
v o z , el arzobispo de Posen r e g r e s ó l ib re á su s i l l a , y el coad
j u t o r del arzobispo de Colonia pa só á r eg i r su d ióces i s por t an 
to t iempo desolada. Sus advertencias p rev in ie ron á los gr iegos 
unidos contra l a cobarde de se r c ión de varios obispos v í c t i m a s 
de las seducciones, r e a n i m ó las esperanzas de los ca tó l i cos de 
Holanda , é i m p r i m i ó r á p i d o impulso á la c o n v e r s i ó n de la 
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Gran B r e t a ñ a . Merced á su celo y á sus a u x i l i o s , e x t e n d i ó s e ei 
Evangelio por todo el Nuevo Mundo . E l centro y los extremos 
de la A m é r i c a , una parte del Asia y la Ocean í a fueron evan
gelizadas por los após to les que Gregorio X V I env ió á esas co
marcas abandonadas, y el Africa r e a n u d ó por medio de él la 
s é r i e d e sus Pont í f ices , i n t e r r u m p i d a catorce siglos habia. Creó 
setenta y cinco cardenales, é i n s t i t u y ó mas de quinientos obis
pos, de los cuales hubo cuarenta nuevos en A m é r i c a y en la 
Oceanía . Durante su pontificado las artes embellecieron con 
sus mas preciosas obras maestras á Roma y á las d e m á s ciuda
des de sus Estados. A l e n t ó las ciencias y los estudios prove
chosos, creó museos de a n t i g ü e d a d e s y establecimientos de 
u t i l i d a d p ú b l i c a ; e m p r e n d i é r o n s e trabajos para preservar T í -
v o l i de los estragos que p e r i ó d i c a m e n t e le causaba el A n i o ; 
t e r m i n ó s e l a r e c o n s t r u c c i ó n de la ig les ia de San Pablo de las 
afueras de R o m a ; y en todas partes, escuelas y colegios r i c a 
mente dotados probaron que la Iglesia no es enemiga de las 
luces. Lós extranjeros que sin cesar visi taban á Roma m a r c h á 
banse de ella prendados de tanta benevolencia y afabil idad. La 
Francia era en especial el objeto de la t i e rna so l ic i tud y del 
par t icular afecto del Sumo P o n t í f i c e , á qu ien hemos oido de
cir que ese p a í s era el mas ca tó l ico de toda la cr is t iandad. 

En 1840 Su Santidad acog ió con t ie rno i n t e r é s a l duque de 
Burdeos. Varios pe r iód icos expresaron que el imprevis to viaje 
de este habia producido graves excisiones entre la Santa Sede 
y el gobierno del rey ; mas el Monitor d e s m i n t i ó ese rumor , s in 
disiparlo empero del todo. Lo que h a y de cierto es que el con
de L a t o u r - M a u b o u r g , embajador de Francia en Roma, h u 
biera deseado que no se hubiese recibido en audiencia al p r í n 
cipe p rosc r i to ; mas era conocer m u y poco á Gregorio X V I 
imag ina r que a c c e d e r í a á semejante exigencia. E l rey L u i s 
Felipe tuvo el fino tacto de decir que h a b r í a sentido mucho 
que no se hubiese dado á su sobrino la acogida que m e r e c í a n 
su augusto or igen y sus excelentes prendas. La v is i ta mas 
memorable que Gregorio X V I r ec ib ió e n el palacio del V a t i 
cano , fué la del emperador Nicolás . Este p r í n c i p e l l e g ó á Roma 
el 11 de diciembre de 1845, y el mismo d í a pa só á v is i ta r al 
Papa. Recibido con todo el ceremonial acostumbrado tratando-
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se de testas coronadas , e n t r ó en el gabinete del Padre Santo, 
a c o m p a ñ a d o t an solo de Boutenieff , su embajador. E l carde
na l Acton se hallaba a l lado del Papa como i n t é r p r e t e . La cau
sa de los ca tó l icos perseguidos en Rusia fué e n é r g i c a m e n t e de
fendida por el Padre c o m ú n de los fieles, quien di jo al czar 
estas graves palabras: « A m b o s daremos cuenta á Dios de 
nuestros actos; yo m u y p r o n t o , vos algo mas t a r d e . » L a v í s 
pera de su p a r t i d a , Nicolás v i s i t ó otra vez a l Papa, quien al 
depedirse le di jo : «En este momento todo el universo tiene 
los ojos fijos en nosotros, y todos los ca tó l icos esperan el r e 
sultado de nuestra e n t r e v i s t a . » Este resultado fué bastante sa
tisfactorio. 

H é a q u i como u n viajero cé leb re ba pintado á Gregorio X Y 1 . 
«Bondadoso hasta u n pun to indec ib le , su afabi l idad , ó mejor 
dicho , su jov ia l idad templa la i m p r e s i ó n que natura lmente 
experimenta todo fiel a l ver al sucesor de san Pedro, el repre
sentante de Jesucristo en la t i e r r a . Teó logo profundo , sáb io 
d i s t i n g u i d o , hombre de gus to , hace florecer l a r e l i g i ó n , las 
ciencias y las artes. E l cr is t iano hal la en él u n padre , y el 
ar t is ta u n protector. E n las mas dif íc i les situaciones , su p r u 
dencia y su firmeza han sido admirables. Las v i r tudes mas 
opuestas en la apar iencia , le son s in embargo t a n naturales 
que pasa insensiblemente de las unas á las o t ras ; a s í es q ü e 
j u g u e t e a r á con u n n i ñ o , y le d e j a r á , si es preciso, para salir 
al encuentro de A t i l a . Antes de su e x a l t a c i ó n , Grreeorio per te
n e c í a á la orden de los Camaldulenses, y conserva parte de la 
austeridad peculiar á estos, A q u e l , cuyo augusto jefe c i ñ e la 
t r i p l e corona, y cuya autor idad se extiende á todas las n a c i o 
nes, descansa al lado de u n lecho m a g n í f i c o en una mala cama 
en la que no h a y mas que u n j e r g ó n . Su v ida es la de u n h i 
dalgo de poca for tuna. C u é n t a s e que d e s p u é s de ser elegido 
Papa, al p regunta r le el jefe de sus criados de q u é modo q u e r í a 
que fuese servida su mesa: «Crees t ú , » r e s p o n d i ó l e , « que ha 
cambiado m i e s t ó m a g o ? » Una de sus parientas que estaba en 
v í s p e r a s de casar á su h i j a , hubiera deseado pasar á Roma 
para que Su Sant idad celebrase el m a t r i m o n i o . «Ya tiene á su 
p á r r o c o , » d i j o , «esto b a s t a . » 

Gregorio X V I m u r i ó el 1,° de j u n i o de 1846 d e s p u é s de h a -
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ber-recibido con grandes muestras de piedad los socorros de 
]a r e l i g i ó n . A l dia s iguiente el Diario de í o m a escr ib ía lo s i -
o . u i e n t e . « L a h i s t o r i ado la Iglesia h a r á honrosa m e n c i ó n de 
los grandes actos de Gregorio X V I , pont í f ice t a n sabio y p i a 
doso, como firme y m a g n á n i m o . Q u e d a r á para siempre u n 
grato y t ie rno recuerdo de su afabilidad , de su m o d e r a c i ó n 
de su clemencia , de su r ec t i tud y de esa apacibi l idad de alma 
tan difíci l de conservar en medio de los grandes conflictos 
de nuestros t i e m p o s , » Es indudable que Gregorio X Y I no a l 
canzó la popular idad de su sucesor ; mas ¿ acaso es necesaria 
ia popular idad para ser g r an Papa y u n h á b i l gobernante? 

$5&. Pió IX. 

Juan M a r í a Mastai Fer re t t i (estos son los nombres y ape l l i 
dos del Papa), pertenece á la noble fami l ia de los condes Mastai . 
ISació en S in igag l i a , en la l e g a c i ó n de Urb ino y Pesare, el l 3 de 
mayo de 1792. Los primeros a ñ o s de s u j u v e n t u d los pa só en el 
mundo, en el cual , su famila , su for tuaa, su ta lento, y lo d i s 
t i n g u i d o de su persona y modales, le daban derecho á aspirar 

á S i g u i ó parte de sus es tud ios -c lás icos en el colegio de V o l -
ter ra en donde p e r m a n e c i ó seis años en calidad de pensionis-
ta T r í a s e l e destinado á la carrera m i l i t a r , mas los acciden-
t nerviosos que e x p e r i m e n t ó en esa é p o - ^ c i e r o u emer 
que no p o d r í a suportar las fatigas propias de dicha p rofes ión . 
Desde entonces, P ió Y I I , con quien le u n i a n lazos de parentes
co aconse jó le entrar en el estado ec les iás t ico , e x h o r t á n d o l e á 
p e d i r á Dios su c u r a c i ó n por la i n t e r v e n c i ó n de la S a n t í s i m a 
V i r g e n . E l j ó v e n obedec ió , r ecobró la salud, y o r d e n ó s e sacer^ 

D e s p u é s de recibir el c a r á c t e r sacerdotal, e n c a r g ó s e de la 

d i r ecc ión del hospicio Tata-Giovanni, establecimiento fundado 
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por u n pobre, pero car i ta t ivo a l b a ñ i l , con el objeto de acoger 
y educar crist ianamente á los infantes h u é r f a n o s , á cuyo o b 
jeto c o n s a g r ó su t i empo , su for tuna y sus afanes. E l aposento 
del abate Mastai en Tata-Giovanni era en extremo modesto ; y 
sin embargo el que lo ocupaba p e r t e n e c í a á una fami l ia noble 
v r i c a o u e no le escaseaba lo mas m í n i m o ; pero empleaba 
hasta el ú l t i m o bayoco de su pens ión en proporcionar á los 
h u é r f a n o s vestidos mas calientes , u n al imento mas sano , y 
asimismo algunas distracciones, a lgunos goces propios de 
s u e c l a d , « p u e s t o q u e , pensaba, no basta mantener á pobres 
h u é r f a n o s privados de las caricias maternales , y e s t á m u y 
bien colocado el dinero , que r e d i t ú a por i n t e r é s las sonrisas 
y los trasportes de v iva a l e g r í a de los t iernos seres en t rega
dos á la miseria y al dolor desde su i n f a n c i a . » 

Pocos d í a s antes de mor i r P ío V H , el abate Mastai acompa-
ñ ó en calidad de audi tor á m o n s e ñ o r M u z z i , enviado á Chile 
como vicar io apos tó l ico , Algunas diferencias suscitadas eotre 
este y las autoridades de Chile, le obl igaron m u y luego á aban
donar con m o n s e ñ o r Muzzi ese pa í s . En circunstancias cr i t icas, 
e l j ó v e n audi tor d e m o s t r ó u n valor y una firmeza tales, que 
l l amaron especialmente la a t enc ión de León X I I . Este P o n t í f i 
ce le hizo prelado, c a n ó n i g o de Santa María in via Lata, y des
p u é s presidente del grandioso hospicio de San M i g u e l . 

Nombrado mas tarde por León X I I para el obispado de Spo-
leto, su ciudad na ta l , m o n s e ñ o r Mastai p e r m a n e c i ó en ella al 
gunos a ñ o s , pasando enseguida á ocupar el obispado de Imo-
la , para el cual se necesitaba u n hombre de u n c a r á c t e r firme 
y prudente á l a par, á causa de las agitaciones de que era v i c 
t i m a la R o m a n í a , y a l l í supo hacerse amar y respetar por toda 

su g r ey . . 
E e s e r v á d o in peito en el consistorio de 23 de diciembre 

de 1839, y proclamado cardenal en 14 de diciembre de 1840 
por Gregorio X V I , m o n s e ñ o r Mastai a lcanzó en poco t iempo 
una gran reputacien de talento y de piedad, hasta t a l punto 
que, cuando el cumpl imien to de a l g ú n deber le l lamaba á Ro
ma, el pueblo, que le habia vis to en el establecimiento de po
bres h u é r f a n o s y en San M i g u e l , dec ía al verle pasar: « H é 
a h í a l fu turo Papa; Dios nos lo d a r á , » C u m p l i ó s e este v a t i e i -
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n i o : el obispo de Imola es Papa. Vamos á referir a lgunas c i r 
cunstancias de su elección. 

H a b í a n y a tenido l u g a r tres escrutinios. E l cardenal Mas-
t a i vela concentrarse en él los votos que perdia el cardenal 
Lambrusch in i , y u n n ú m e r o , cada vez mayor , de los sufragios 
d is t r ibuidos en favor de otros cardenales. La segunda vez ga 
n ó cuatro votos mas, al paso que su r i v a l p e r d i ó dos; la tercera, 
Mastai , como escrutador, l eyó once veces el nombre de L a m 
brusch in i y veinte y siete el suyo . 

A c e r c á b a s e el instante decisivo, y el cónc l ave se hallaba 
m u y agitado. En la tarde del mismo dia , el escrutinio empezó 
á las tres. Mastai ocupaba su puesto; estaba p á l i d o y preocu
pado al parecer, pues el resultado de la v o t a c i ó n de la m a ñ a n a 
le tenia inquie to , de modo que estuvo orando todo el t iempo 
que m e d i ó entre ambos escrutinios. 

Abr ióse la ses ión con el cán t i co de Veni, Creator; después 
del cual p roced ióse á escribir y á depositar los votos en el cá
l i z ; y d e s p u é s de mezclar con ellos los que con las formalida
des de costumbre se recogieron de los enfermos , e m p e z ó s e á 
contarlos en medio de u n solemne silencio. 

Mastai l eyó su nombre en la pr imera c é d u l a , en la segunda, 
en la tercera, y consecutivamente hasta ía d é c i m a s é p t i m a s in 
i n t e r r u p c i ó n a lguna . Su mano temblaba, y al leer otra vez su 
nombre en la d é c i m a o c t a v a papeleta quele p r e s e n t ó el escruta
dor, sus ojos se anublaron , v i é n d o s e obligado á rogar á la 
asamblea que h a c i é n d o s e cargo de su t u r b a c i ó n , designara á 
otro cardenal para cont inuar contando los votos. Mastai o l v i 
daba que la e lección hubiera sido nu la á i n t e r rumpi r se el es
c ru t in io , mas felizmente recordó lo el Sacro Colegio. «Sosegaos , 
descansad u n poco, que y a e s p e r a r e m o s , » exclamaron todos los 
cardenales. Los mas j ó v e n e s , a g r u p á n d o s e en torno de é l , le 
ob l iga ron á sentarse, y uno de sus colegas le p r e s e n t ó u n v a 
so de agua. A pesar de todo, continuaba t r é m u l o , silencioso, 
i n m ó v i l . Nada oia, nadaveia, y dos rios de l á g r i m a s surcaban 
sus mej i l las . 

Esta profunda y verdadera e m o c i ó n , producida por el es
panto que le causaba su propia grandeza, g a n ó el á n i m o de la 
mayor par tede los cardenales, quienes se enternecieron tanto 
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mas, cuanto que en esos tesoros de modestia y de sensibil idad 
que aparecian á sus ojos, dieron una ju s t i f i c ac ión inesperada 
y t ie rna del acto que acababan de l levar á cabo. 

Trascurridos algunos instantes, el cardenal Mastai levan
tóse y se acercó otra vez á la mesa sostenido por dos de sus 
c o m p a ñ e r o s . Acabó de contar con l e n t i t u d los votos, y a l leer 
la ú l t i m a c é d u l a b a b i a leido y a su nombre t r e in ta y seisveces. 

E n aquel momento l e v a n t á r o n s e los cardenales, y una sola 
voz r e sonó en la bóveda de la capil la Pau l ina : el Sacro Colegio 
conf i rmó por a c l a m a c i ó n el resultado del escrut inio. 

H á s e hablado de una paloma que en el pr imer escrut inio, y 
en el momento en que el cardenal Mastai le ia su nombre por 
la d é c i m a t e r c e r a vez, p e n e t r ó en la capil la p o r u ñ a ventana, y 
revolo teó sobre su cabeza. Si el hecbo es cierto, es dif íci l no 
ver (sobretodo d e s p u é s de lo ocurr ido durante el viaje d e l m o -
la á Roma) u n ind ic io manifiesto de bailarse destinado el car
denal Mastai á ocupar l a Santa Sede. 

Es imposible formarse una idea del entusiasmo de que 
P í o I X fué objeto d e s p u é s de su e lecc ión . No sa l ía una sola vez 
á l a calle s in que la m u l t i t u d se agolpase á su paso g r i t a n d o : 
j Viva ü nostro huon Pió nono! ¡ Viva il padre del popólo ! 

L a mas l i ge r a a l t e r ac ión en el semblante del nuevo Papa, 
excitaba serios temores. « S a n t í s i m o Padre, exclamaban a l g u 
nas veces las mujeres del pueblo al verle p á s a r , cu idad bien 
vuestra salud. Sanio Padre, abbiateri cura della salute. 

U n d í a c u n d i ó el r u m o r de que P ió I X se hal laba en cama. 
Esta not ic ia e x c i t ó grande alarma entre los Transteverinos, 
y todos q u e r í a n pasar al Q u i r i o a l á ver a l Papa para asegurar
se por sí mismos del estado de su sa lud ; mas como la v is ta de 
tan to t u m u l t o no convenia á u n enfermo, d e t e r m i n ó s e enviar 
una c o m i s i ó n . N o m b r á r o n s e en consecuencia cuatro personas, 
las cuales se presentaron en el Q u i r i n a l solicitando ver a l Pa 
dre Santo. Como no era d í a de audiencia p ú b l i c a , r e h u s á b a s e 
permi t i r les l a entrada, lo cual pa r ec í a confirmar que el estado 
de Su Santidad era grave. F ina lmente , c o n s u l t ó s e a l Sumo 
Pont í f ice lo que d e b í a hacerse, y Su Santidad m a n d ó que h i 
cieran enlrar á la comis ión . « ¡ Y b ien l hi jos m í o s , p r e g u n t ó , 
^ que deseá i s?—Nada , Sanio Padre, veros tan solo. Se ha espar-
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c idoen Transtevere el r u m o r de que os hallabais enfermo, y 
liemos venido para cerciorarnos de la verdad. » 

E l Papa dióles las gracias, t r a n q u i l i z ó l e s , a s e g u r ó l e s que 
se sentia bien, y que en prueba de ello t rabajaba,y d e s p i d i ó 
les con ademan bondadoso. «Sanio Padre, di jeron los comisiona
dos a l retirarse, y a sabe Vuestra Santidad que s i nos necesita, 
estamos prontos á servi r le! ¡Siamo noil» 

Si en esa época se hubiese intentado promover el mas l i g e 
ro trastorno, una sola palabra del Papa hubiera bastado para 
r e p r i m i r l o : ¡ t an amado era, y tan odioso hubiera parecido con
t r i s t a r su c o r a z ó n ! Hasta los obs tácu los que se le ofrecieron al 
p r inc ip io de su pont i f icado , s e r v í a n l e mas de lo que p o d í a 
imaginarse , pties fo r ta lec ían la confianza del pueblo. « E s c l a 
ro , decia este, qiae el Papa quiere obrar b ien, puesto que se 
procura atarle las m a n o s . » 

Las manifestaciones de j ú b i l o por la e x a l t a c i ó n de Pió I X 
t o m a r o n t a l incremento, que el gobierno s e v i ó precisado á p o 
nerles u n l í m i t e , e n c a r g a ü d o á las autoridades que hiciesen ce
sar esas dispendiosas demostracionos que distraian á los pueblos de sus 
ocupaciones orámarías . N i n g ú n efecto produjo esta p r e v e n c i ó n . 
E n Albano y^en Castel Gandolfo , t uv ie ron l u g a r fiestas e x -
traordinarias^con mot ivo de la v is i ta que el Papa les hizo. Los 
habitantes de los pueblos inmediatos acudieron para ver á 
P i ó I X , quien v ióse [obligado á subir á uua t r i b u n a para dar 
l a b e n d i c i ó n , y á^presenc ia r la a scens ión de un globo ae ros t á 
t ico l leno de banderas y de inscripciones en honor suyo 

No nos detendremos en describir los inf in i tos actos de be
neficencia , misericordia y bondad ejercidos por P ió I X , los 
cuales dicen en su favor mas que todos los elogios que le ha 
prodigado Roma antes de verse invadida per facciones a n á r 
quicas, y nos concretaremos á hablar de sus miras po l í t i cas . 

Mucho antes de su e levac ión al pontificado supremo p e n s ó 
é n l a r ea l i zac ión de reformas , en su concepto indispensables, 
para qu i t a r toda clase de pretextos al e s p í r i t u r evo luc ión : 
que hacia progresos, y hasta d i r i g i ó con este objeto á Grego
r i o X V I , su venerable predecesor, una memoria en que trataba 
de esas reformas. Mas el anciano Papa no se a t r e v i ó á empren
derlas , por temor de que no le quedase tiempo de l levar su 
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obra á feliz t é r m i n o , pretextando para aplazarlas sus muchos 
a ñ o s . 

Ceñ ida y a la t i a r a , P ió I X t r a t ó de poner en e jecuc ión el 
indicado programa. Para ello necesitaba aux i l i a res , personas 
propias para desenvolver sus elevadas m i r a s , y sobre todo 
u n min i s t ro capaz de comprenderle y de secundarle. Con este 
ú l t i m o objeto n o m b r ó secretario de Estado para los negocios 
interiores y [ exteriores al cardenal GHzzi, en cuya e lecc ión 
los hombres mas sáb ios y experimentados vieron u r a preciosa 
g a r a n t í a de'prudencia y de m o d e r a c i ó n . E l part ido progresista 
a p l a u d i ó t a m b i é n el acertado t i no que se habia tenido en echar 
mano de u n hombre i l u s t r ado , l i b e r a l , conocedor de las nece
sidades de la época y dispuesto á satirfacerlas. 

No bien hubo elegido secretario de Estado , P ió I X dec re tó 
una a m n i s t í a en favor de todos los presos po l í t i cos , aconteci
mien to que l l a m ó la a t e n c i ó n en alto g r a d o , y acerca del cual 
vamos á^dar algunos pormenores. 

F i e l P ío I X a su costumbre de reflexionar antes de obrar ii 
y de no proceder nunca con p rec ip i t a c ión , m e d i t ó y oró mucho 
desde el momento de haber prometido l a a m n i s t í a ; deseaba 
que fuese á m p l i a , s in restricciones, pero que al mismo t iempo 
ofreciese g a r a n t í a s de orden ; la clemencia h á c i a los ilusos no 
debia servir para excusar al c r i m e n , n i a l e n t a r l a r e b e l i ó n . 
En vano preguntaba los motivos de los procedimientos f o r 
mados contra la mayor parte de ]os presos, y los delitos por 
los cuales h a b í a n sido condenados, pues la ú n i c a c o n t e s t a c i ó n 
que pudo d á r s e l e fué esta: 

« A h ! Padre Santo, ¿ q u i é n lo sabe?... H a b r á sido segura
mente por sus opiniones.—Por opiniones ! exclamaba Pió I X ; 
¿ a c a s o es l í c i to perseguir á u n hombre por sus opiniones , no 
habiendo cometido por efecto de ellas actos culpables?... ¿ P o r 
opiniones ! t a m b i é n vosotros t ené i s vuestra op in ión que no es 
la m i a ; ¿ y porque vos no p e n s á i s como yo debo condenaros? » 

A pesar de todo el pueblo l l e g ó á dudar s i el Papa c u m p l i 
r í a su promesa en vis ta de la tardanza en realizarla , pues i g 
noraba la lucha que Su Santidad sos t en ía con las embajadas 
y con ciertos personajes, á despecho de los cuales s in embargo 
estaba resuelto á conceder la a m n i s t í a . 
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E i 11 de j u l i o de 1846 , por la t a r d e , ó sea d e s p u é s de u n 
mes cabal desde que P ío I X aparec ió por {primera vez en el 
Q u i r i n a l , fijóse en las esquinas de todas las calles de la c iudad 
u n g r a n cartel impreso en dos columnas. E l dia estaba p r ó x i 
mo á su fin , y el cielo no daba la luz suficiente para poder 
enterarse de lo que el cartel decia. Por otra parte el pueblo 
romano habia perdido la esperanza y a casi del todo, y empeza
ba á ocuparse m u y poco de los actos del gobierno. S in embar
go , uno de los t r a n s e ú n t e s , movido por la cu r io s idad , se 
acercó a l c a r t e l , y no bien bubo , á despecbo de la oscuridad, 
descifrado el t í t u l o , p r o r u m p i ó en u n g r i t o de j ú b i l o : era el 
decreto de a m n i s t í a . 

Pronto aquel g r i to se r ep i t i ó de calle en ca l le , y de puerta 
en p u e r t a , en todos los barrios de Roma. Las personas sallan 
á mil lares de las casas, de los cafés y de las t iendas , a g r u p á n 
dose en los sitios en que se acostumbra á fijar los anuncios 
p ú b l i c o s . Colocáronse bacbones cerca de las paredes á cada 
lado del decreto. Todos se afanaban por leerlo: l loraban l e y é n 
dolo, y se abrazaban d e s p u é s de haberlo l e i d o ; aquello era 
una locura, u n f renes í , una g r an dicha, u n de l i r io 1 A p r e n 
d í a n s e de memoria las t iernas y sencillas palabras que prece
d í a n al texto de la l e y , y que vamos á tener el gusto de tras
c r i b i r . H é l a s a q u í : 

« E n los d í a s en que el alborozo p ú b l i c o que excitaba nues
t r a e x a l t a c i ó n al pontificado supremo nos c o n m o v í a v i v a m e n 
te , no p o d í a m o s l ibertarnos de u n penoso sentimiento al p e n 
sar que u n g r a n n ú m e r o de familias de nuestros s ú b d i t o s no 
p o d í a par l ic ipar del c o m ú n conten to , puesto que privadas 
como se hal laban de los consuelos domés t i co s , su f r í an una 
g r a n parte de la pena que algunos de sus, miembros h a b í a n 
merecido por haber atacado el ó r d e n de la sociedad y los sa
grados derechos del p r í n c i p e l e g í t i m o . 

« Por otro l a d o , d i r i g í a m o s una compasiva mirada á esa 
numerosa é inexperta j u v e n t u d , la c u a l , aunque arrastrada 
por e n g a ñ o s o s halagos á tomar parte en los t u m u l t o s p o l í t i 
cos, mas bien nos pa r ec í a culpable por haberse dejado seducir, 
que por haber seducido. Así es que desde aquel momento pen
samos tender la mano y ofrecer la paz del co razón á todos 
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aquellos apreciables jóvenes que quisiesen mostrarse s incera
mente arrepentidos. 

« E l afecto que nuestro buen pueblo nos ha demostrado, y 
1 os testimonios de constante v e n e r a c i ó n que en nuestra pe r 
sona ha recibido la Santa Sede, nos han convencido de que po" 
d í a m o s perdonar sin ning-un riesgo p ú b l i c o . » 

E l pueblo estaba e s t á t i co en vis ta del feliz pensamiento de 
no ex ig i r á los amnistiados otra g a r a n t í a que su palabra de 

rtonifibpbs&ohi:i)'.&í ?oq CII. VOÍII t-ws(iamBt»is &ó yáiP-f^g 
Generosa r e h a b i l i t a c i ó n ! ¡ c u á n t a buena fe resplandece en 

esa a m n i s t í a ! ¡ c u á n t a fuerza en esa mansedumbre! ¿ P o r q u é no 
se ha comprendido l a u n a , n i la o t ra , ó por q u é mas bien se 
ha tratado de abusar de la buena fe y de t r i u n f a r de una fuerza 
fundada en la j u s t i c i a? 

Prolongadas y alegres aclamaciones resonaron en Roma, 
ía cual , a n i m á n d o s e de pronto, a p a r e c i ó completamente i l u m i 
nada. De improviso se oye g r i t a r : A Monte Camilo! á Monte 
Cavallo! Y l a m u l t i t u d corre en d e s ó r d e n al palacio Q u i r i n a l 
para rendi r gracias al Sumo Pont í f ice . 

Eran las nueve. A t r a v é s de la oscuridad y del silencio que 
reinaban en los vastos ja rd ines del Q u i r i n a l , P ió I X o y ó esos 
lejanos rumores , que eran u n ind ic io manifiesto de que su 
pacífico mensaje h a b í a l legado á conocimiento de su pueblo. 
Vió aparecer sucesivamente inusitados resplandores en todo el 
á m b i t o de l a c iudad eterna, y coronarse la frente de esta de una 
aureola de j ú b i l o . Pa réce l e enseguida que el r umor se acerca; 
resuena en la colina u n m u r m u l l o inmenso , parecido a l p r i n 
cipio á u n t rueno lejano ó el r u m o r de una marea creciente; 
luego Su Santidad d i s t ingue gr i tos , y oye su nombre p ronun
ciado por mi l lares de voces. Dícen le que su pueblo e s t á a l l í , 
que quiere verle , que clama por él . Este era el p r i m e r test imo
n io de c a r i ñ o que le daban los romanos , una m a n i f e s t a c i ó n 
e s p o n t á n e a del reconocimiento p ú b l c o , con la cual no eran 
comparables el b r i l l o de una pomposa solemnidad , n i el e n 
tusiasmo de u n a fiesta, n i el deslumbrador e s p e c t á c u l o de 
pompas reales. 

Fio I X se m o s t r ó al pueblo y fué saludado con f rené t i cos 
aplauso?. En los cortos intervalos de silencio . durante los cua-
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les descansaban los pulmones y los brazos de la m u l t i t u d , o ían
se algunas voces que dec í an : « ¡ G r a c i a s , P a d r e Santo, gracias! 
T u pueblo te lo a g r a d e c e r á ! has hecho una grande y excelente 
cosa! » y m i l otras aclamaciones por el es t i lo , familiares, s ig
nif icat ivas , como en general lo es el lenguaje de los romanos. 

D e s p u é s de dar la b e n d i c i ó n , el Papa se r e t i r ó ; mas á las 
diez fuéle preciso mostrarse de nuevo. A l pr inc ip io no h a b í a n 
acudido mas que diez m i l personas, y á la sazón eran y a ve in
te m i l . No fué esta la ú l t i m a b e n d i c i ó n que Su Santidad dió 
aquella noche ; pues, á las once a c u d i ó toda Roma l l a m á n d o l e 
por tercera vez. E c h ó s e mano de las orquestas de los tea
tros , i n v a d i é r o n s e las tiendas en busca de antorchas, e s c a l á 
ronse las paredes de las casas y el pedestal del obelisco para 
colocar luces de bengala , de modo que la plaza estaba i l u m i -
da como en m i t a d del d í a . Conmovieron tan to á P ió I X estas 
demostraciones, que en el momento de retirarse di jo: «Ser ia pre
ciso ser u n m ó n s t r u o para no corresponder al amor de este 
p u e b l o ! » 

A l d í a s iguiente vióse en todas partea el decreto de amnis
t í a adornado con coronas y c i rcuido de gu i rna ldas de flores. 
E l d í a 19 inmediato , el Papa t r a s l a d ó s e á la iglesia de la M i 
s ión con mot ivo de la fiesta de san Vicente de P a u l , y all í i m -
prov i sóse le una ovac ión . En u n abr i r y cerrar de ojos todas las 
calles del Corso aparecieron cubiertas de colgaduras y adorna
das con banderas en que figuraban los colores nacionales; el 
suelo estaba sembrado de flores, y llenas las paredes de insc r ip 
ciones, versos, y divisas. 

Terminada la func ión , el Papa s u b i ó en su carruaje para 
regresar a l Q u i r í n a l . Su cortejo andaba lentamente , á causa 
del inmenso g e n t í o que o b s t r u í a las calles. A l l l egar á la pla
za Colonna fué imposible pasar adelante, pues ha l ló se i n t e r 
ceptado el paso por m u l t i t u d de j ó v e n e s arrodillados que pe
d í a n permiso para desuncir los caballos y l levar en hombros la 
pesada carroza del Papa. E l bondadoso P ío I X q u e r í a evi tar 
ese homenaje que le repugnaba y g r i t aba á los mas resueltos: 
« H i j o s míos , sois h o m b r e s ! » Mas era y a i n ú t i l , pues el car
ruaje^ sostenido por centenares de vigorosos brazos , empren
d ía nuevamente la marcha á Monte Cavallo. E l entusiasmo He-
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gaba ya a su colmo. Ese pr inc ipe , ese Pont í f ice que pasaba l l o 
rando y derramando sus bendiciones á t r a v é s de una l l u v i a de 
ñ o r e s ; esa m u l t i t u d arrodi l lada que a l a r g á b a l o s brazos; l a 
vista de los p a ñ u e l o s que se ag i t aban , de banderas incl inadas 
al suelo , de casas cubiertas de espectadores; tanto alborozo, 
tanto amor , tanto estruendo, formaban u n conjunto t a l que 
era imposible que n i aun los corazones mas frios se man tuv ie 
sen impasibles. 

En la tarde del mismo dia súpose que P ió I X l ibe r tó con d i 
nero de su peculio á considerable n ú m e r o de presos -por d e u 
das. Los romanos i m i t a r o n en seguida t a l noble ejemplo, y en 
breve c u b r i ó s e de firmas una s u s c r i p c i ó n abierta en favor de 
los pobres, pudiendo de este modo regocijarse toda Roma de 
la clemencia de su soberano. 

Las provincias no esperaron, para entregarse á los traspor
tes del j ú b i l o , que la capi tal les c o m u n i c á r a su impulso . No 
bien aparec ió el decreto de a m n i s t í a , empezaron en todas par
tes las i luminaciones, los banquetes y las fiestas. En t r e otras, 
la ciudad de Ancona m a n d ó grabar el Moiu proprio en letras de 
oro en una columna de m á r m o l . 

A medida que llegaba á Roma la not ic ia de ese entusiasmo 
general, los romanos redoblaban las manifestaciones de su 
afecto al nuevo P o n t í ñ c S . 

Prescindiendo de ant iguas tradiciones y cediendo t a n solo 
al impulso de su superior talento y de su bella a lma, P i ó I X 
quiso que los j u d í o s de Roma participasen del gozo y de la d i 
cha de sus s ú b d i t o s . Una comis ión de israelitas p a s ó á dar las 
gracias a l Papa, y este a l acoger bondadosamente á los repre
sentantes del Ghetto, p rome t ió l e s que sus paternales cuidados 
a l c a n z a r í a n t a m b i é n á sus corre l ig ionar ios , y que v e l a r í a por 
ellos con el mismo afán que por los crist ianos, puesto que en 
su corazón no es tab lec ía la menor diferencia entre las c r i a t u 
ras humanas, cuyo gobierno Dios le h a b í a confiado. 

Pronto se le ofreció ocas ión de probar que no o lv idaba su 
promesa. E n v i r t u d de an t igua costumbre, el pueblo j u d í o 
estaba obligado á pagar con g ran pompa, el p r i m e r dia de 
Carnaval el á n u o impuesto que d e b í a á la C á m a r a pon t i f i c i a . 
Esta ceremonia abria cada a ñ o la época de las diversiones de 
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inv ie rno . Pocos dias antes del en que debia verificarse, el Pa
pa hizo adver t i r á los israelitas que les ex imia de i r en proce
s ión al Capitol io , y que en breve seria abolido el excepcional 
impuesto que satisfacian. Dispuso a d e m á s que las puertas del 
Ghetto, que hasta entonces se acostumbraron á cerrar por la 
tarde., á la hora del Angelus, permaneciesen abiertas toda la 
noche para que los habitantes de aquella parte de la ciudad 
pudiesen como los d e m á s romanos dar vado á sus ocupacio
nes ó á sus placeres. Este benig-no comportamiento del Padre 
Santo produjo en los j u d í o s u n entusiasmo indescript ible . 
Unos pensaban que Pió I X era el Mes ías , otros que era u n pro
feta; y todos le t r i b u t a r o n una especie de cul to . Este entusias
mo a t r a v e s ó las fronteras, y los j u d í o s de I t a l i a d i r i g i e r o n al 
Padre Santo protestas de a d h e s i ó n . 

Refiérese con este mot ivo que u n rico negociante j u d í o de 
L i o r n a , fallecido á poca diferencia en esa época , dejó en su 
testamento á P ió I X 30,000 escudos. E l Papa m a n i f e s t ó que no 
p o d í a aceptar u n legado que pr ivaba á los herederos del d i 
funto de una parte considerable de la for tuna del ú l t i m o ; mas 
los herederos respondieron que ante todo t e n í a n el deber de 
conformarse con la vo lun tad del testador, y que a d e m á s todos 
ellos eran bastante ricos para suportar ese l ige ro sacrificio he
cho al bienhechor de sus correligionarfos. Vióse pues o b l i g a 
do el Sumo Pont í f ice á aceptar la suma que se le legara, y á 
la cual d ió prontamente destino, d i v i d i é n d o l a eja dos partes, 
y mandando d i s t r i b u i r l a una, á los pobres israelitas de L i o r 
na, y otra á los necesitados del Ghetto. 

No pararon a q u í los sol íc i tos desvelos de P ío I X . E l barr io 
que los j u d í o s habitaban en Eoma era h ú m e d o y ma l sano, y 
reinaban en él grandes calenturas. E l Padre Santo dispuso 
que se l e v a n t á r a n los planos de u n nuevo barr io , autorizando 
entretanto á los j u d í o s á salir del Ghetto, si lo t e n í a n por con
veniente. 

Por lo d e m á s , los afanes de Pío I X alcanzaban á todo. Ocu
póse con ardiente celo de les negocios p ú b l i c o s , y se ha ase
gurado que para mejor conocer las necesidades de su pueblo, 
leia él mismo las cartas y los memoriales que se le d i r i g í a n . 
L a hacienda, l a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , la a d m i n i s t r a c i ó n de jus -
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t i c i a , l a a g r i c u l t u r a , el comercio, la indus t r i a , las oDras p ú 
blicas, el mejoramiento de las clases laboriosas: todo ocupaba 
á su elevada in te l igenc ia y á su noble co razón . 

P r o c u r ó remediar pronto el déñc i t cada dia m a y o r del t e 
soro, y para alcanzar su objeto, su j e tóse á una estrecha eco
n o m í a Ya hemos visto cuan sencillos y modestos h á b i t o s p o 
seía a l ascender al solio pont i f ic io . E m p e z ó por reformar su 
mesa, y di jo á su mayordomo: « C u a n d o y o era obispo solo 
gastaba u n escudo d i a r i o ; cuando cardenal u n escudo y 
medio 3 y ahora que soy Papa , no gastareis mas que dos es
cudos .» 

De los ochenta caballos que poblaban las caballerizas pon
tif icias, m a n d ó vender cincuenta . L l e g ó l e el t u r n o al j a r d i 
nero p r inc ipa l , el cual gastaba coche. E l Papa le p r e g u n t ó : 
« C u á n t o cuesta el cuidado de mis jardines? 

—Treinta y cinco m i l escudos. 
- E s demasiado; de h o y en adelante no t e n d r é i s mas que 

diez m i l escudos, y no gastareis coche. » 
S u p r i m i é r o n s e todas las pensiones que no s e r v í a n para r e 

compensar importantes servicios. Merced á estas reducciones 
que afectaban t a n solo á su servicio personal, P ío I X pudo 
mejorar insensiblemente la hac ienda , y lejos de r ecu r r i r para 
conseguirlo á nuevos impuestos, d i s m i n u y ó de u n modo n o 
table los que pesaban sobre sus s ú b d i t o s . 

Forzoso es recorrer r á p i d a m e n t e los actos practicados por 
el Sumo Pont í f ice en favor de su pueblo, pues son in f in i t o s , y 
por lo t an to nos concretaremos á consignar a q u í que^ dec la ró 
l ibres los puertos de Ancona y S i n i g a g l i a , que f u n d ó acade
mias y casas de beneficencia, y m e j o r ó cuanto pudo el estado 
de todos los ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n . Es t a m b i é n sabido 
que p r e p a r ó la c o n s t r u c c i ó n de ferro-carri les, y que m a n d ó 
cu l t i va r arroz entre Ostia y P o r t o - d ' A n z i o , comarca hasta en
tonces e s t é r i l é insalubre. 

P í o I X no tan solo era!popular en Roma, sino en lodas par
tes , y á esa popular idad se debe el que pasara á su lado UD 
embajador del S u l t á n , del p r imer pont í f ice del is lamismo. 

Esta embajada, que:es uno de los hechos mas notables del 
Pontificado de Pío I X , tenia una m i s i ó n m u y i m p o r t a n t e , se-
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g-ua se supo mas tarde , y era la de poner á los cristianos de 
T u r q u í a bajo la p r o t e c c i ó n de la Santa Sede. 

H é a q u í algunos pormenores relat ivos á la entrevista del 
embajador turco con el Sumo Pont í f ice . 

E l Padre Santo dispuso que se diera una acogida como la 
que se d á á los reyes a l representante de la Subl ime Puerta 
Cheldb-Effendi . A l entrar este en el Qu i r i na l q u e d ó pasmado 
y e x t á t i c o al ver el m a g n í f i c o aspecto de las t r o p a s , a l oír las 
armoniosas tocatas de los instrumentos mi l i t a res , al observar 
t a n g r a n n ú m e r o de cardenales y sus vestiduras , y a l descu
b r i r los ind iv iduos de la nobleza romana. Las impresiones que 
todo esto le causaron subieron de punto a l l l ega r á l a sala del 
t rono y a l divisar a l Sumo Pont í f i ce . 

Chek ib -Ef fónd i se acercó al Padre Santo con muestras del 
mas profundo respeto. Llevaba cruzados los brazos sobre el pe
cho, cual acostumbran los orientales; bizo varios saludos, y 
s e n t á n d o s e á i n v i t a c i ó n del Papa en u n s i l lón , p r o n u n c i ó u n 
discurso en id ioma turco que su i n t é r p r e t e t r adu jo en i t a 
l i ano . 

Cada vez que pronunciaba el nombre tde Su San t idad , e l 
embajador bajaba profundamente la cabeza ; > u mano izquier
da descansaba i n m ó v i l sobre el p u ñ o ] d e su m a g n í f i c a c i m i 
ta r ra , al paso que con la derecha '^acompañaba sus palabras 
con gestos tan nobles como expresivos. 

Di jo en sustancia que habiendo llegado á oídos de su pode
roso emperador la fama d é l a s v i r tudes dOiPiolIX, l e ]hab ia en
cargado que en su nombre felicitase á ¡ l a augusta 'persona del 
Padre Santo por su e x a l t a c i ó n a l pontificado , supremo, y que 
le manifestara sus deseos de v i v i r en relaciones>mistosas con 
Su San t idad , pudiendo asegurarle que d i s p e n s a r í a su p ro t ec 
c ión á los crist ianos de sus Estados. 

P í o I X contes tó á este discurso en los mas atentos t é r m i n o s , 
agradeciendo a l Gran S u l t á n los sentimientos de que h á c i a 
é l se hal laba animado, y aceptando sus cordiales o f r e c i m i e n 
tos , sobre todo los relativos á los cristianos desparram ados 
por el Imper io otomano. 

A mas de esta entrevista oficial , el Padre Santo conced ió a l 
enviado turco una audiencia pr ivada, en la cualJJLe r e g a l ó su 
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retrato guarnecido de diamantes. E l enviado tu rco lo r e c i b i ó 
de rod i l l a s , y p i d i ó permiso para l levar lo como u n nischun, 6 
sea como una c o n d e c o r a c i ó n , 

A l r e t i ra r se , Chekib-feffendi confesó que aquel d ia fué e l 
mas bello de su v ida . D i r i g i ó s e á Viena ; mas antes quiso v i 
si tar á S in igag l i a , c iudad natal del Padre Santo ; h í z o s e p r e 
sentar á toda la fami l ia de P ió I X , y dejó á los pobres de aque
llos sitios una generosa d á d i v a . Todo e s t o ¡ a t e s t i g u a los sen t i 
mientos que el Papa supo in sp i r a r l e . 

L a I t a l i a se hallaba en esa época tan conmovida, su recono
cimiento a l nuevo gobierno era t a n s incero, que el d i a del 
c u m p l e a ñ o s de P ió I X , los pueblos de A n c o n a , de Macerata, 
de R í m i n i , de Pesaro , de Fano y de Fossombronefise r e u n i e 
ron en S in igag l i a , c iudad nata l del Padre Santo, sellando a l l í 
con u n abrazo fraternal el pensamiento de u n i ó n de que se 
hal laban animados. 

P ió I X era popular porque armonizaba sus Intereses con 
los del pueblo, y no alimentaba n i n g u n a p a s i ó n , n i formaba 
n i n g ú n cá l cu lo , n i ten ia n i n g ú n oculto pensamiento capaz de 
dispertar sospechas. Era popular porque inspi raba con jus to 
m o t i v ó l a confianza, una confianza absoluta. Era popula r por
que no h a b í a nadie que no se sintiese pose ído del afecto que 
inspiraba, y que él profesaba á su pueblo. 

Mas el hombre que quiere hacer bien en p o l í t i c a , debe es
perar hallar muchas enemistades, muchos o b s t á c u l o s y g r a n 
de opos ic ión . Cuando sobre todo se t ra ta de reformas extensas 
y profundas, equivalentes á una r e v o l u c i ó n , puede asegurarse 
de antemano que los intereses y los abusos amenazados con 
ellas , f o r m a r á n causa c o m ú n con el e s p í r i t u de par t ido para 
embarazar, c r i t icar ó ca lumniar las mejores intenciones. 

A pesar de la magnan imidad de su c a r á c t e r , P ío I X no ha 
estado a l abrigo de esas pruebas. U n p u ñ a d o de hombres t í m i 
dos, ilusos ó ma l intencionados, empezaron por negar la s i n 
ceridad de sus m i r a s ; y en seguida pusieron en duda hasta su 
a p t i t u d para realizar sus proyectos. Despreciando estos c h i s 
mes, el d igno Pontíf ice c o m e n z ó á ejecutar su o b r a , y m u y 
luego s iguieron á los m a n i ñ e s t o s actos m u y s ignif icat ivos . 

P ío I X se detenia algunas veces en el camino emprendido 
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Los progresistas c r e í a n entonces que vacilaba, los r e t r ó g a d o s 
t r iunfaban , y los embajadores e sc r i b í an á sus c ó r t e s : «El Papa 
retrocede, y a es n u e s t r o . » Antes de la vuel ta del correo por el 
cua l se t r a s m i t í a n estas palabras, una nueva reforma mas l i 
beral que las anteriores d i s ipó esos temores y ese gozo. ¿Pero 
q u é hacia el p r í n c i p e esp i r i tua l en el silencio de su oratorio? 
¡Pedía consejos á Dios! Muchas veces dec ía á los que no c o m 
p r e n d í a n esos intervalos de reposo: « C u m p l a cada cual su de
ber ; yo m e d i t o ; y o he de dar cuenta.. . . » 

Sí a lguno se lamentaba de la insuficiencia de sus reformas, 
r e s p o n d í a : «Los que marcban m u y aprisa lo echan á perder 
t o d o ; y o i r é mas despacio, y mas lejos que vosotros .» 

¡ C u á n t a generosidad desp legó con respecto á algunos de sus 
subditos har to obcecados para cont inuar d e s p u é s d é l a a m n i s 
t í a siendo los campeones de los enemigos del pontif icado!. . . . 
Uno de ellos, el conde M a m í a n i , á pesar de que h a b í a sido des
terrado de Roma, obtuvo el permiso de pasar en ella u n a t e m 
porada , y P ío IX. no opuso el menor reparo en a d m i t i r l e á su 
presencia. 

«Y bien , h i jo m í o , le d i jo con aire bondadoso, ¿queré i s man
teneros rebelde á pesar m í o y vuestro?. . . 

—Padre Santo, repuso el conde, os soy afecto de todo cora
zón ; os amo, os venero y a d m i r o ; pero m í a d h e s i ó n seria á mis 
ojos mas que u n a promesa de no tu rbar el ó r d e n ; pe rmi t idme 
esperar los acontecimientos antes de h a c é r o s l a . 

—Que Dios os i l u m i n e , di jo el Papa ; cuando os conduzca á 
m í , hallareis abiertos los brazos de vuestro sobe rano .» E l c o n 
de M a m í a n i iba y sa l í a de Roma s in ser v i g i l a d o , s in e x í g í r -
sele el menor requis i to , y cual sí hubiese prestado y a s u m i s i ó n 
completa. ¿ P o r q u é no c o r r e s p o n d i ó mejor á l a generosidad del 
Padre Santo ? ¿ P o r q u é a b u s ó mas tarde de la confianza que le 
d e m o s t r ó d e j á n d o l e en l ibertad?. . . 

Merced á los desvelos de Pío I X , e jerc íase en Roma una v i 
g i l anc ia mas act iva que en los pontificados anteriores. Para fa
c i l i t a r la c i r c u l a c i ó n por las calles y evi tar los conflictos que 
frecuentemente ocasiona embarazar las v í a s p ú b l i c a s , p r o 
h i b i ó á los mercaderes ambulantes colocar sus paradas en las 
aceras, s in hacer caso del disgusto que esta medida, t an senci-
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l i a como jus ta , produjo entre los propietarios, los cuales a l q u i 
laban á dichos mercaderes el puesto inmediato á las fachadas 
de sus casas. 

Benigno , paciente, pacifico y car i ta t ivo , Pió I X hubiera 
querido, escuchando solo las inspiraciones de su c o r a z ó n , que 
el bien no costase á nadie el menor sacrificio; hubie ra querido, 
á ser posible, hacer ejecutar por los ant iguos empleados de 
Grregorio X V I , los proyectos que tenia concebidos. 

N i u n solo momento dejaba de emplear sus sol íc i tos desve
los. Trabajaba s in descanso, y á fin de dedicarse con mas a r 
dor á l a obra de reformas que t an generosamente habia e m 
prendido, dec l a ró en el p r imer a ñ o de su pontificado que no 
d i s f r u t a r í a de vacaciones, y as í es que se c o n t e n t ó con v i s i ta r 
algunos pueblecillos de los alrededores de Roma. 

A lgunas veces sa l ía de su palacio en traje de mero sacerdo
te , y de este modo iba á v is i ta r los monasterios, los hospitales, 
los establecimientos piadosos y de beneficencia, demost ran
do en todas partes la bondad de su alma, su in te l igenc ia y su 
celo. Esas excursiones s e r v í a n l e para descubrir los abusos de 
que habia oido hablar, ó de que tenia sospechas, y siempre que 
p o d í a a p r e s u r á b a s e á enmendarlos. 

Echemos ahora en los ú l t i m o s acontecimientos de Roma 
una mi rada que a c a b a r á de darnos á conocer a l esclarecido 
Pon t í f i ce , 

P ió I X habia manifestado el in ten to de dar á las ciudades 
ayuntamientos y mi l ic ias nacionales, y á l a n a c i ó n una asam
blea de representantes, que tomasen pai^e en la d i s c u s i ó n y en 
el manejo de los intereses p ú b l i c o s , y as í lo hizo t a n luego co
mo t uvo u n min i s t e r io dispuesto á sostenerle y á seguir sus 
pasos. M la presencia de los a u s t r í a c o s en Ferrara, n i los d e 
m á s o b s t á c u l o s , con los cuales t r a t á b a s e de arredrar le , le con
t u v i e r o n en el planteamiento de las reformas que tenia p r o 
yectadas. 

A pr inc ip ios de octubre de 1846 aparecieron dos Motus pra-
prios, uno de los cuales i n s t i t u í a el ayun tamien to de Roma, y 
el otro la asamblea de los representantes de las provincias con 
el nombre de Consulta del Estado. Crey óse entonces que el P a 
pa se l i m i t a r í a á copiar el sistema electoral de los gobiernos 
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representativos de Europa. Mas Pió I X conocia demasiado á su 
pueblo para cometer semejante falta, y por lo mismo p l a n t e ó 
u n sistema electivo del todo diferente del nuestro, decidiendo 
que una vez elegidos los ind iv iduos del mun ic ip io romano y 
los de la Consulta de Estado, e l e g i r í a n ellos mismos á sus suce-
res. Todo d e p e n d í a de la elección pr imera de la cual P ió I X se 
hizo enteramente responsable. 

Los elegidos por el Papa fueron tales como podia esperarse 
de u n pr incipe que gobierna con el exclusivo objeto de labrar 
la felicidad de sus s ú b d i t o s , y s in n i n g u n a clase de miras per. 
sonales. Toda Roma supo alborozada los nombres de las pe r 
sonas que debian representarla en l a Consulta , e x p e r i m e n t á n 
dose en las provincias iguales trasportes de a l e g r í a . 

En breve tuvo l u g a r la apertura de la Consulta. E l p r e s i 
dente, cardenal An tone l l i , empezó por rendi r gracias al Papa y 
por ofrecerle los homenajes de la asamblea. P ío I X c o n t e s t ó á 
su discurso en t é r m i n o s propios para disipar los temores que 
pudieron abrigarse con mot ivo de la i n n o v a c i ó n que se aca
baba de in t roduc i r , puesto que a l sol ici tar , s e g ú n as í lo decia , 
los consejos y el concurso d é l a parte escogida de sus subditos, 
el Papa conservaba en toda su in t eg r idad los derechos i n h e 
rentes á la s o b e r a n í a de l a Santa Sede. Mani fes tó al propio 
t iempo que n i los ardides , n i las amenazas, n i n i n g ú n g é n e r o 
de oposic ión b a s t a r í a n á impedi r que se llevase á cabo l a gran
de obra de r e g e n e r a c i ó n que h a b í a emprendido. 

De a h í esas incesantes ovaciones y esas manifestaciones p o 
pulares á las cuales era peligroso res i s t i r , tanto como dejarse 
arrastrar por las mismas. S in embargo , l l e g ó u n d í a en que 
fué u n deber en P í o I X el resist ir , y r e s i s t i ó . 

No podia avanzar tan to como las comarcas inmedia tas , las 
cuales abrazaban constituciones casi s in bases, y doctrinas de
sordenadas que solo r e c o n o c í a n de nombre la autor idad real y 
d u c a l , y sembraban á lo léjos los g é r m e n e s de una indepen 
dencia bajo la que es imposible que existan gobierno, n i leyes; 
n i respeto al poder, n i por consiguiente n i n g u n a o r g a n i z a c i ó n 
social. E l Papa l l a m ó á su lado á varios hombres pol í t i cos que 
se alejaron en los primeros momentos de unas innovacio
nes que merecieron demasiado aplauso ; e scog i tó los mediosde -
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armonizar lo que se l iabia hecho y obtenido , con lo que toda -
v í a s e queria s a c r i ñ c a r y arrojar al m a r , para a l igerar , s e g ú n 
se decia, la marcha del buque. Mas fué en vano; los corazones 
se m a n t e n í a n cerrados , y l l egóse á e x i g i r del Padre Santo que 
se declarase contra el Aus t r i a , y al ver que se negaba a ello de 
u n modo abierto y resuelto, asomaron su cabezales r e v o l u 
cionarios. 

Pronto se reunieron á ellos inf ini tos extranjeros, puesto que 
en toda la Europa reinaba la misma enfermedad. D e s p u é s de 
haber obrado en u n pun to , los revolucionarios se r e u n í a n para 
obrar en o t r o , y 6 n l 5 de noviembre cometieron en Roma u n 
c r imen espantoso. 

Apesar deque se previno a l conde Rossi, min is t ro de P ío I X 
que su v ida co r r í a r i e sgo , no quiso retroceder , y cuando a l 
trasladarse á la c á m a r a se le av i só de nuevo , r e s p o n d i ó con 
ca lma: «La causa del Papa, es l a causa de Dios. Vamos.^ 

A los pocos minu tos de estar en marcha el carruaje del m i 
nis t ro , el cochero oyó u n si lbido, y d e s c u b r i ó en el extremo 
de una callejuela u n hombre que co r r í a precipitadamente en 
d i recc ión al palacio de la C a n c i l l e r í a , y al querer detener á 
los caballos, Rossi le i n d i c ó que jasara adelante. E l cochero 
sacud ió el l á t i g o , y pocos momentos d e s p u é s el coche l l egó ga
lopando al patio del palacio. Una c o m p a ñ í a de guardias c ív icas 
ocupaba la plaza ; mas contra lo dispuesto , no habia a l l í cara
bineros para custodiar la puerta y formarse al pasar el m i n i s 
t ro . En la entrada del patio habia u n g rupo de sesenta h o m 
bres embozados en capas de color oscuro, los cuales se man
tuv ie ron silenciosos al p r i n c i p i o , y r e c o m e n d á r o n s e unos á 
otros el silencio para inspirar a l m in i s t ro una funesta con
fianza. Esos hombres a c o g i é r o n l e con f r i a ldad ; mas desde que 
el carruaje hubo penetrado en el pó r t i co y .que por una diestra 
evo luc ión parte de ellos h ic ieron imposible la r e t i r ada , empe
zaron á silbar á Ross i , qu ien aparentando serenidad, bajó del 
carruaje. Apenas habia andado siete ú ocho pasos á t r a v é s de 
la compacta m u l t i t u d que le rodeaba , u n hombre de regular 
edad le d ió u n golpe con u n palo en el hombro derecho. Esta era 
la s eña l . Rossi vo lv ió con o r g u l l o la cabeza para contestar á 
su agresor , y en aquel acto, el asesino, que esperaba esa oca-
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siou para obrar , le h u n d i ó en la ga rgan ta u n p u ñ a l que le 
a b r i ó una arteria y le dejó muer to i n s t a n t á n e a m e n t e . 

Grande fué la aflicción que e x p e r i m e n t ó el Papa al saber 
este funesto acontecimiento que le pr ivaba á la vez de u n s ú b -
di to decidido y de u n min i s t ro adecuado para los sucesos de 
entonces. «El conde Rossi , d i j o , ha muer to m á r t i r ; Dios r e c i 
b i r á en paz su a l m a . » 

En la tarde de aquel mismo d i a , los asesinos recorrieron en 
t r i un fo las calles cantando su horr ib le h a z a ñ a , l legando su 
audacia hasta el punto de insu l ta r en su aflicción á l a v i u d a y 
á los hijos de la v í c t i m a . 

4 
Ese pr imer c r imen fué el pre ludio del sacrilego atentado 

que se c o m e t i ó al dia s iguiente . En efecto, la m u l t i t u d engro
sada con la concurrencia de numerosos guardias c í v i c a s , y 
por efecto de la defección de algunos carabineros y t ropa de 
l inearse r e u n i ó delante del palacio del Papa, pidiendo á g r i tos 
que se accediese á las peticiones que por medio de diputados 
se h a r í a n á Pió I X . A l contestar el Padre Santo que su con» 
ciencia no le p e r m i t í a suscr ibir los a r t í c u l o s que se le presen
taban , se l e v a n t ó u n m u r m u l l o presagio de una tempestad 
popular . En esto una segunda c o m i s i ó n pasó á suplicar a l Pa
pa que accediese á los deseos del pueblo, cuya efervescencia era 
imposible contener por mas t iempo. P ió I X , c u y a confianza 
en Dios le i n f u n d í a n valor y firmeza , r e s p o n d i ó de nuevo con 
d i g n i d a d que sus deberes como Pont í f ice y como soberano, le 
i m p e d í a n a d m i t i r las condiciones impuestas por una revue l ta . 

L a s i t u a c i ó n se hacia c r í t i c a por momentos , y era de p r e 
ver que la a n a r q u í a estaba dispuesta á cometer toda clase 
de excesos. E n medio de ese conflicto producido por los ele
mentos de desorden, e l Padre Santo se m a n t e n í a con una g r a n 
t r a n q u i l i d a d , como si se tratase de recibi r los homenajes de 
subditos fieles; n i u n solo ins tante p e r d i ó el sosiego de esp í 
r i t u , n i la serenidad de alma. En p i é cerca de la puerta de su 
oratorio, á donde algunas veces se re t i raba para buscar conse
jos delante de su c r u c i f i j o , conversaba con la mayor calma 
del mundo con los embajadores, que h a b í a n acudido al l í para 
servir , s e g ú n d e c í a n , de an temura l con sus cuerpos a l v icar io 
de Jesucristo. 
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A medio m P ió I X se sepa ró de los embajadores que en 
vano in ten ta ron retenerle en su c o m p a ñ í a , pues aquella era la 
hora en que Su Santidad acostumbraba orar por toda l a c r i s 
t iandad Apenas se a p a r t ó del cuerpo d i p l o m á t i c o , o y é r o n s e las 
detonaciones de armas de fuego , cuyos disparos alcanzaron y 
dejaron sin v ida á m o n s e ñ o r Pa lma , uno de los P^adosde^ 
mlac io pontif icio. Retrocediendo entonces, Su Santidad d i j o á 
L circunstantes con la t r anqu i l i dad del j u s to : c< Ved si nece, 
sito o ra r ' A y de m í ! yo ruego por e l los . . . .» Y se ale3Ó de 
nuevo. Viósele apretar el crucifijo contra su pecbo. 

Entretanto a p u n t ó s e u n c a ñ ó n á u n a de las puertas delpa* 
lacio y los insurgentes g r i t aban que iban á dispararlo y á 
matar á los suizos defensores del Papa si no se acced ía á sus 
deseos. Entonces, el Padre Santo, protestando delante del cuer
po d i p l o m á t i c o de la violencia que con él se e j e r c í a , dec l a ró 
U p a r a evi tar l a efus ión de sangre firmaría documentos 
que ¡ e le presentaban; pero qu6 de.de aquel instante se c o n 
sideraba como pr is ionero , y rogaba á los embajadores que lo 
Me sen p esente á sus respectivas có r t e s . Dec l a ró a d e m á s que 
no t o m a r í a l a menor parte en el nuevo gobierno que se e obU. 
g a b a á conceder, prohibiendo al mismo t iempo emplear su 
n o m b r e , n i las acostumbradas f ó r m u l a s . 

Desde aquel ins tan te , el augusto y desdichado Pon t í f i c e , 
custodiado por u n puesto de guardias c í v i c a s , que se tuvo el 
descaro de decorar con el nombre de puesto de honor , v e í a es-
irecharse cada vez mas los lazos de su caa t iver io . 

Algunas personas adictas a l Papa, y en especial los m i e m 
bros del cuerpo d i p l o m á t i c o , c r e í a n que P ío I X se hal laba en 
la imperiosa necesidad de procurar l ibertarse apelando á la fu 
ga E l Padre Santo, a l par que r e c o n o c í a cuan urgen te era una 
e v a s i ó n , d e t e n í a s e ante la idea de dejar á la c iudad de Roma 
en manos del poder usurpador . y esperaba aun por efecto de 
la bondad de su a lma que el prest igio de su nombre p o d r í a 
servir de é g i d a y de sa lvac ión para unos, y de dique á los exce-
sos de otros. Mas, | vana esperanza! la r e v o l u c i ó n avanzaba y 
n i n g u n a fuerza humana hubiera podido contener sus í m p e t u s , 
A l fin se acordó la fuga del Papa, y c o m b i n á r o n s e con el cuer
po d i p l o m á t i c o los medios para l levarla á cabo. 
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E l 24 de nov iembre , á las cinco de la t a rde , l l egó al Q u i r i -
na l M . d ' H a r e o u r t , embajador de F ranc ia , ¿n fiocchi, esto es, 
en traje de ceremonia, en u n coche de gala, precedido de b a t i 
dores y de antorchas. Sol ici tó ver al Papa y fué in t roduc ido 
en el gabinete pon t i f i c i o , cuya puerta se ce r ró as í que hubo 
entrado. E l Padre Santo, sin perder u n m i n u t o , c a m b i ó de traje 
con el aux i l io del embajador , púsose u n vestido de seglar 
y c u b r i ó s e con un pa l e tó felposo de inv ie rno , púsose en la ca
beza u n gorro de seda negro y u n sombrero de alas anchas, y 
Salió luego por una puer ta secreta a l u m b r á n d o l e una persona 
de su confianza. 

E l embajador q u e d ó s e en el gabinete para ganar t iempo. 
A las siete de la noche sal ió y di jo á l a s personas que habia 
en la a n t e c á m a r a que Su Sant idad se hallaba cansado , y que 
se habia ido á descansar. De regreso al palacio de la embajada, 
p a r t i ó en posta para Civi tavecchia á donde l l e g ó á las dos de 
la m a d r u g a d a , e m b a r c á n d o s e en seguida en el Tenare que le 
condujo á Gaeta el d ia s iguiente de la l legada del Papa á esta 
c iudad. 

Por su parte, el Padre Santo de scend ió á u n reducido patio, 
a l cual daba la h a b i t a c i ó n de su mayordomo, y en donde d u 
rante tres dias se e s t ac ionó por espacio de una hora una ca 
lesa enviada por el conde de Hareour t , l aque se marchaba l l e 
v á n d o s e cada vez á a lguna persona de la casa. E l Papa s u b i ó 
en ese coche, p a r t i ó sin i n f u n d i r la menor sospecha, r e u n i ó s e 
m u y pronto en San Juan con el conde de Spaur, embajador de 
Baviera , y media hora d e s p u é s de despedirse de M . d ' Hareour t 
habia abandonado y a á Roma, 

Los fug i t ivos ha l la ron en Albano á la s e ñ o r a de Spaur, a l 
cardenal A n t o n e l l i y á Arnao , p r imer secretario de la l e g a 
c ión de E s p a ñ a , que los aguardaban en una s i l la de posta. 
A l g o mas lejos, mientras se mudaban los caballos y el Padre 
Santo se paseaba por el camino, a c e r t ó á pasar una par t ida de 
carabineros romanos , cuyo sargento , d i r i g i é n d o s e á Pió I X , 
le d i j o : « S e ñ o r abate, m u y tarde v i a j á i s , pero b a h ! hace buen 
t i e m p o ; en estos momentos h a y seguridad en el camino , y 
nada t e n é i s que temer hasta Terracina. ¡ B u e n v i s j e ! » 

A l en t r a ren F o r l i , fué conocido por u n oficial napoli tano, 
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quien á pesar de que no profir ió una sola palabra, no pudo con
tener u n g r i t o de pasmo. E l conde de Spaur acercóse le al oido, 
dí jo le algunas palabras , y al ver que el oficial^se arrodi l laba 
para besar los p iés al Padre Santo , los circunstantes supieron 
que lo era. 

A l apercibirse de l a fuga del Papa, el min i s te r io y el Circulo 
popular enviaron en su p e r s e c u c i ó n t r e in t a hombres á caba-
ballo que par t ieron á br ida suelta ; mas y a sea que retardara 
su carrera el cambio de caballos, y a que el carruaje del Padre 
Santo hubiese estado m u y bien servido; cuando l legaron á 
Portello P ió I X acababa de salvar l a f rontera , y ellos se v i e 
ron rechazados por las tropas y por los aduaneros napolitanos, 
los cuales a h o r r á r o n l e s q u i z á s el cometer u n c r imen . 

E l 25 el Padre Santo l l egó á Gaeta con las personas que le 
a c o m p a ñ a b a n , excepto el conde de Spaur, que c o n t i n u ó su ca
mino h á c i a Ñápe les . E l 26 el Tenare fondeó delante de Gaeta, 
llevando á bordo desde Civitavecchia al embajador de Francia , 
a l m i n i s t r o de Por tuga l , a l b a r ó n de Cruz, á m o n s e ñ o r Stella, 
confesor de Su Sant idad, y á algunas otras personas. 

EL conde de Spaur l l e g ó á Ñ á p e l e s por l a tarde, é inmedia
tamente se p r e s e n t ó a l r ey . In t roduc ido á su presencia por 
m o n s e ñ o r Gar iba ld i , nuncio del Padre Santo, puso en manos 
de S. M . una carta a u t ó g r a f a de P ió I X , en la cual este le par
t icipaba su l legada y le pedia hospital idad. Apenas el rey h u 
bo abierto la cai ta , s in t ió se pose ído de gozo y de pesar á u n 
t iempo. A l instante o r d e n ó que se embarcaran en dos fragatas 
con d i r ecc ión á Gaeta u n b a t a l l ó n del p r imer r eg imien to de 
granaderos de l a gua rd ia y otro de l í n e a , y él e n t r ó á bordo 
del Tancredo con l a reina, el conde de A q u i l a y el de Trapani , e l 
infante D. Sebastian y u ñ a numerosa comi t iva . Par t ie ron de 
Ñápe l e s á las seis de la m a ñ a n a , y siete horas d e s p u é s se hal la
ban y a delante de Gaeta. 

A l desembarcar el r ey , aun se ignoraba la l legada del Papa, 
qu ien se h a b í a apeado en la fonda del Jardinet, á donde l a f a 

m i l i a real pa só á besarle los p i é s . 
Lo ú n i c o que se sabe de esta entrevista es que el rey de Ñá

peles se a l e g r ó i n f i n i t o de que hubiese l legado sano y salvo á 
su reino el Sumo Pon t í f i c e , d e s p u é s del i nminen te riesgo que 
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habia corr ido. Sábese asimismo que faci l i tó todo lo necesario 
para dar á Su Sant idad una hospi tal idad dig-na de u n sobera
no, y que el Padre Santo se ins ta ló en seguida en el palacio del 
gobernador tan bien como fué posible. A los pocos dias el r ey 
r e g r e s ó á Nápo les . 

Apenas l legado á Gaeta, el Papa quiso v i s i ta r el santuario 
de la T r in idad , el cual se ha l la situado en la cavidad de una 
roca que forma una especie de g r u t a , por cuyo mot ivo se le ha 
dado el nombre de montagm spaccata. E l pr ior del convento del 
que depende el santuario, rodeado de los religiosos puestos á 
su cuidado, ce lebró el santo sacrificio de la misa, al cual asis
t ió el Papa. Concluida la misa, el piadoso Pontíf ice deseó ben 
decir con el S a n t í s i m o Sacramento al r ey de Nápoles , á su fa
m i l i a y á su cór te . 

m 
Cerca estaba y a del altar, y todos los circunstantes espe

raban de rodil las la solemne b e n d i c i ó n , cuando de repente el 
Sumo P o n t í f i c e , pose ído de u n santo arrebato , y animado de 
angelical fervor, l e v a n t ó su voz en medio de las l á g r i m a s y de 
los sollozos en que prorumpieron todos los presentes, diciendo: 

«Dios eterno , augusto Padre y Señor nuestro, ved á vues
tros p iés á vuestro vicario que, aunque i n d i g n o , os ruega con 
toda su alma que d e r r a m é i s sobre él vuestra b e n d i c i ó n desde el 
elevado y resplandeciente trono en que os h a l l á i s sentado. Dios 
todopoderoso, d i r i g i d sus pasos, santificad sus intenciones, d i 
r i g i d su e s p í r i t u , encaminad sus obras; y oja lá que tanto a q u í , 
á donde le h a b é i s conducido en vuestros admirables designios, 
como en cualquiera otra parte del r ed i l en que se encuentre, 
pueda ser u n d igno ins t rumento de vuestra g l o r i a y de la de 
vuestra Ig l e s i a , expuesta ¡ a y de m i l á los golpes de vuestros 
enemigos. * 

«Si para apaciguar vuestra i r a , jus tamente excitada en 
vis ta de tantas infamias como se cometen de palabra en la 
prensa y de obra, puede ser agradable holocausto á vuestro 
c o r a z ó n la v ida del ú l t i m o de vuestros servidores, desde ahora 
os la consagro; vos se l a h a b é i s dado y vos solo t e n é i s el dere
cho de q u i t á r s e l a cuando os plazca; mas ¡ o h Dios creador! que 
t r i u n f e vuestra g l o r i a , que vuestra Iglesia salga victoriosa! 
Amparad á los buenos , sostened á los déb i l e s , y levantad con 
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vuestro omnipotente brazo á los que se ha l lan sumidos en las 
t inieblas y en las sombras de la muer te . 

«Bendec id á los cardenales, á t o d o el episcopado d e l a t o r a 
y al clero del universo, para que l leven á cabo, s e g ú n las be
nignas miras de vuestra l ey , l a saludable obra.de la santifica
c ión de los pueblos. As í podremos esperar no solo salvarnos, 
durante esta mor t a l p e r e g r i n a c i ó n , de las asechanzas de la i m 
piedad y de los lazos de la t e n t a c i o n , s í que t a m b i é n poder eh-
t ra r en el asilo de la t r a n q u i l i d a d eterna: ü i Me et in cetermm, 
te auxiliante, salvi et liheri esse mereamur.» 

En estos t é r m i n o s se d i r i g í a P ío I X á Aque l que es el ú n i c o 
que puede restablecer el ó r d e n en el universo . 

Ent re tan to cont inuaba reinando a g i t a c i ó n en Eoma. Ne
g á b a s e l a autenticidad de los edictos expedidos por el Padre 
Santo para restablecer el sosiego en sus Estados, y u n m i n i s 
te r io , no reconocido por el Papa, p r e t e n d í a que este prestaba 
asentimiento á su existencia y aspiraba á cons t i tu i r una nueva 
asamblea nacional. 

No continuaremos a q u í los documentos en los cuales los i n 
surgentes romanos apoyaban su r e b e l i ó n ; pues nadie i gno ra 
que eran subversivos de toda autor idad tempora l en la perso
na de P ío I X ; y nos l imi taremos á t rascr ib i r í n t e g r a l a a lo
cuc ión que el Padre Santo d i r i g i ó á sus subditos en las c i r 
cunstancias á que aludimos, puesto que es u n documento con
vincente contra la a n a r q u í a y los autores de ella en Roma. D i 
ce asi: 

«A nuestros m u y amados s ú b d i t o s . 
«Desde esta pacífica m a n s i ó n , á donde ha querido c o n d u 

cirnos la Providencia para que p u d i é s e m o s manifestar l i b r e 
mente nuestros sentimientos y nuestra v o l u n t a d , e s p e r á b a m o s 
que nuestros hijos descarriados e x p e r i m e n t a r í a n r e m o r d i 
mientos por los sacrilegios y los c r í m e n e s cometidos c o n t r a í a s 
personas á Nos adictas [á Noiaddite], de las cuales, unas han si
do asesinadas, otras ul trajadas de u n modo m u y c r u e l ; a s í co
mo por los sacrilegios y los c r í m e n e s consumados en nuestra 
residencia y contra nuestra misma persona; y s in embargo, 
hasta ahora solo hemos recibido una es t é r i l i n v i t a c i ó n para 
que volvamos á nuestra capital , sin que se haya pronunciado 
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siquiera una palabra condenando los referidos atentados, n i 
ofrecido la menor g a r a n t í a que pueda darnos a lguna seguridad, 
contra los ardides y las violencias de esa masa de insensatos 
cuyo b á r b a r o despotismo oprime t o d a v í a á Roma y a l Estado 
de la Iglesia. 

« E s p e r á b a m o s que nuestras protestas y decretos a t r a e r í a n 
á sus deberes de subditos y á una d e m o s t r a c i ó n de fidelidad á 
aquellos que ban menospreciado y bollado esos deberes basta 
en la capital de nuestros Estados; mas léjos de enmendarse, 
ha venido á colmar l a medida de nuestros sufrimientos y á 
excitar al mismo t iempo nuestra j u s t a i n d i g n a c i ó n , asi como 
á contristar á la Iglesia universa l , u n nuevo acto mas mons 
truoso t o d a v í a de h i p ó c r i t a felonía y de v e r d a d é r a r e b e l i ó n , 

«Nos referimos á ese acto detestable bajo todos conceptos, 
en v i r t u d del cual se ha pretendido ordenar l a convocac ión de 
una pretendida asamblea nacional del Estado romano por me
dio de u n decreto de 29 de diciembre ú l t i m o , con el objeto de 
determinar las nuevas formas po l í t i ca s que hayan de estable
cerse en los Estados pontificios, 

« A c u m u l a n d o de este modo iniquidades sobre iniquidades, 
los autores y fautores de la a n a r q u í a d e m a g ó g i c a se esfuerzan 
en dest rui r l a autoridad temporal del Pont í f ice romano en los 
dominios de la santa Ig l e s i a , suponiendo y procurando dar á 
entender que su soberano poder e s t á sujeto á d i s c u s i ó n , y de
pende del capricho d é l o s bandos, á pesar de que se hal la f u n 
dado irrefragablemente en derechos m u y ant iguos y robustos, 
y á pesar de que todas las naciones lo reconocen, veneran y 
defienden. 

«No rebajaremos nuestra d i g n i d a d hasta el punto de h u 
mil larnos en ins i s t i r acerca de todo cuanto ese abominable ac
to encierra de monstruoso, y a atendido su absurdo oríg;en5 y a 
sus ilegales formas, y a su i m p í o objeto; mas á l a autor idad 
apos tó l ica , de la cual , aunque i n d i g n o , Nos nos hallamos inves
t idos, y á l a responsabilidad que por medio de los mas sagra
dos juramentos tenemos c o n t r a í d a ante el Todopoderoso,. i n 
cumbe cier tamente , no solo protestar , como lo hacemos del 
modo mas e n é r g i c o y eficaz contra ese acto, s í que t a m b i é n 
condenarlo á la faz del universo como u n atentado enorme co-
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metido ea perjuicio de nuestra independencia y de nuestra 
s o b e r a n í a , atentado que merece ser castigado á u n t iempo por 
las leyes divinas y humanas. 

« E s t a m o s c o n v e n c i d o s , queridos y amados s ú b d i t o s , deque 
á la not ic ia de" esa imprudenteconvocacion|os h a b r é i s hallado 
pose ídos de una santa i n d i g n a c i ó n , y que h a b r é i s rechazado 
una p rovocac ión tan i n d i g n a y c r i m i n a l . 

<vSin embargo, á fin de que n i n g u n o delvosotros pueda ale
gar el pretexto de haber sido e n g a ñ a d o por falaces seduccio
nes y por la p red icac ión de doctrinas subversivas, n i de i g n o 
rar las tramas de los enemigos de toda clase d e ó r d e n , de todas 
las leyes , de todo derecho, de toda verdaderaHibertad y de 
vuestra felicidad misma, queremos elevar hoy de nuevo y d i 
fund i r nuestra voz de t a l modo que es té is completamente cier
tos del absoluto mandato en v i r t u d del cual os probibimo?, 
cualquiera que sea vuestro rasgo y vuestra cond ic ión , tomar 
la menor parte en las reuniones que se t uv i e r a la audacia de 
disponer para elegir á las personas destinadas á componer la 
asamblea que por la presente condenamos. 

«Al mismo t iempo os recordamos que la absoluta p r o h i b i 
ción que os imponemos, e s t á ' sancionada por los decretos de. 
nuestros predecesores y por los concilios, y especialmente por 
el santo concilio de Trente (sesión X X I I , cap. 11 , de Reform.) en 
los cuales la Iglesia ha fulminado en diversas épocas sus cen
suras y pr incipalmente la e x c o m u n i ó n mayor , en la cual i n 
curre , s in necesidad de d e c l a r a c i ó n a lguna , qu ien quiera que 
cometa u n atentado, sea el que fuere, contra el poder tempora l 
ds los Sumos Pont í f ices romanos, y declaramos haber i n c u r r i 
do desgraciadamente en ella todos aquellos que han con t r ibu i 
do {tutti coloro che hannu dato opera] al indicado acto y á los a n 
ter iormente ejecutados en detr imento de d icha s o b e r a n í a , 6 
quede cualquier otro modo y bajo falsos pretextos han t u r 
bado, violado y usurpado nuestra autoridad. 

« Mas, si bien por deber de conciencia nos vemos obligados 
á preservar y defender el sagrado depós i to del pa t r imonio de 
la esposa de Jesucristo, puesto á nuestro cuidado, y á emplear 
con este objeto la espada de una jus ta severidad que el mismo 
Dios, nuestro juez, nos ha dado para usarla en estas ocasiones, 
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no podremos sin embargo olvidar j a m á s que Nos ocupamos en 
l a t i e r ra el l u g a r de Aque l que aun ejerciendo su jus t i c i a no 
deja de emplear la misericordia. A l elevar, pues, nuestras ma
nos a l c ie lo , y al entregarle y recomendarle de nuevo esta tan 
jus t a causa, que es mas Ibien suya que nues t ra , y al m a n i -
festarnos de nuevo pronto , con el aux i l i o de su poderosa g r a 
c i a , á apurar b á s t a l a s heces, en defensa de la g l o r i a de la 
Iglesia c a t ó l i c a , el cál iz de las persecuciones que él fué el p r i 
mero en apurar para la sa lvac ión de esta misma Ig l e s i a ; no 
cesaremos de suplicarle y de conjurarle que se d igne escuchar 
bondadoso las ardientes preces que dia y noche le d i r i g imos 
para que se convier tan y salven los descarria'dos, 

« E l dia de mayor gozo para Nos , se rá ciertamente aquel en 
que nos se rá dado ver entrar en el r ed i l del s e ñ o r á aquellos 
hijos nuestros que hoy nos causan tantas t r ibulaciones y 
amarguras . 

« F o r t a l e c e nuestra esperanza de gozar pronto de t an d i 
choso dia el pensar en las inf in i tas oraciones que salen de los 
labios y del corazón de todos los fieles del m u n d o c a t ó l i c o , y 
que unidas á las nuestras, se elevan al trono de la d iv ina m i 
sericordia, estrechando á esta s in cesar é i n d u c i é n d o l a á cam
biar el corazón de los pecadores y á atraerlos á la senda de la 
verdad y de la ju s t i c i a . 

« Dado en Gaeta el pr imer dia del a ñ o 1849, de nuestro pon
tificado el tercero. 

« P í o PP. I X . » 

H a l l á n d o s e en Gaeta, P ió I X d i r i g i ó á los patriarcas , á los 
pr imados , á los arzobispos y á los obispos de todo el mundo 
c a t ó l i c o , su enc íc l i ca referente á la Inmaculada Concepc ión , 
l a cual fué una prueba de que , aunque ausente de Eoma , el 
Pont í f ice continuaba ejerciendo su poder sobre toda la c r i s 
t i andad . 

Las almas cristianas han podido ver en esa época c u á n t i e r 
na era la devoc ión que P ió I X profesaba á l a S a n t í s i m a V i r g e n , 
devoc ión que d e m o s t r ó y a en su infancia , y á l a cual es d e u 
dor de insignes beneficios. As imismo han podido reconocer lo 
mismo que p r e s i n t i ó el corazón del amado Pont í f ice , y lo que 
t a m b i é n nosotros podemos esperar, y es, que en estos fatales 
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t iempos la c r i s t iandad h a l l a r á en la r e so luc ión de la c u e s t i ó n 
sobre la Inmaculada C o n c e p c i ó n , una nueva prueba de la bon
dad del cielo y una segura prenda de la p r o t e c c i ó n de M a r í a . 

¿ Q u é diremos del Papa durante su permanencia en Gaeta? 
Al l í como en E o m a , el infa t igable P o n t i ñ c e , ardiendo en celo 
por l a g l o r i a de D i o s , asiste á las funciones rel igiosas , d i r i g e 
su voz á los fieles, v i s i t a los hospitales y los d e m á s estableci
mientos de beneficencia ó piadosos, presencia y celebra santos 
ejercicios en las iglesias par t icu lares ; y a l propio t iempo que 
satisface todas las exigencias de su pos ic ión de soberano, d á á 
todos, tanto á los grandes, como á los p e q u e ñ o s , as í á la c ó r í e 
de Ñ á p e l e s , como á los habitantes de Gaeta , el ejemplo de las 
mas apreciables v i r tudes . Socorre á los pobres, perdona á sus 
enemigos; p ro tege , consuela y alienta á sus fieles servidores; 
derrama ó prepara beneficios : en una pa labra , cada dia se ha" 
ce amar mas por rasgos de caridad que hacen derramar l á 
g r imas de t e rnura á todos los corazones sensibles. Antes de 
abandonar á Gaeta, el pobre , el padre de fami l ia , l a v i u d a y 
el h u é r f a n o recibieron nuevas pruebas de su munif icencia. 

E n P o r t i c i , á donde se t r a s l a d ó antes de regresar á sus Es
tados, d e m o s t r ó la misma piedad, l a misma nobleza de alma. 
Al l í el augusto Pontíf ice p a g ó , con toda la g r a t i t u d que rebo
saba en su co razón , la generosa y amable hospi ta l idad que 
acababa de ofrecerle u n rey verdaderamente ca tó l ico . 

P r ó x i m o estaba el dia en que deb ía t e rmina r el destierro,, . 
E l 4 de a b r i l el Papa sal ió del palacio de Por t i c i a c o m p a ñ a d o de 
los cardenales D u p o n t , A n t o n e l l i y E ia r io Sforza. U n t r e n ex
preso del camino de hier ro le condujo á Gaserta, en donde le 
aguardaba el rey de Ñápe les , que le r ec ib ió en su palacio e n 
presencia de toda la fami l ia real . A l salir de Gaserta p r o s i g u i ó 
el camino en carruajes de la có r t e de Ñápe l e s , en medio de las 
aclamaciones y de los vivas mil lares de veces repetidos por una 
muchedumbre inmensa que le s a l í a al paso en traje de fiesta 
l levando ramos de ol ivo en la mano. 

De este modo l l egó el Sumo Pontíf ice á l a frontera pon t i f i 
c i a , 6 sea á Por t e l lo , en donde el r ey d e b í a despedirse del 
Papa. Tuvo l u g a r entonces una escena en extremo t ierna que 
c o n m o v i ó á todos cuantos la presenciaron. 
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Su Majestad echó pie á t i e r ra , y P ió I X quiso t a m b i é n apear
se. P r o s t e r n ó s e á los p iés del jefe de la cr i s t iandad, as ióse de 
ellos fuertemente, y no acertaba á dejar a l Padre Santo que 
l loraba y b e n d e c í a á t an cristiano monarca. Dió le afectuosas 
gracias por la hospitalidad que tan dignamente le habla conce
dido, y l l a m ó por ú l t i m a vez sobre su cabeza y la de sus hijos 
la b e n d i c i ó n del cielo. 

Solo á grandes rasgos podemos describir l a t r i u n f a n t e mar
cha del Padre Santo á Roma. En todas partes sallan presurosas 
á su encuentro las poblaciones para contemplar las facciones 
de u n soberano, cuya ausencia tantos sufrimientos y l á g r i m a s 
les habla costado. En todas partes e l e v á b a n s e arcos de t r i u n f o , 
cerca de los cuales el clero y el pueblo aguardaban al Sumo 
Pont í f i ce . Entre Frosinone y S é z z a , ó sea , en u n espacio de 
pocas mi l las , habla catorce. En Valmontone, e l entusiasmo fué 
tanto que el pueblo, atrepellando por todo, se p r e c i p i t ó á los 
p i é s del Padra Santo, para besárse los en el momento en que 
atravesaba la calle que conduela al templo. En Ferent ino el 
pueblo se e n t r e g ó á iguales trasportes de aleg-r ía , y en Gonza 
no el e jé rc i to f rancés e n c a r g ó s e de velar por la segur idad de 
Padre Santo. 

E l dia 12 a m a n e c i ó sombr ío , el viento soplaba con v io lenc ia , 
y era de temer que cesando el viento la l l u v i a caerla á t o r r e n 
tes. E l templo de San Juan de Let ran se hal laba adornado i n -
in ter iormente con grandes damascos encarnados, y a l rededor 
del a l tar construido bajo el rel icario de m á r m o l que encierra las 
cabezas de ios Após to les , dejóse reservado u n l u g a r para el Sa
cro Colegio y el cuerpo d i p l o m á t i c o . Toda la c iudad se hallaba 
en movimiento ; ve í anse cubiertas de arena las calles que d e b í a 
recorrer e) cortejo del Papa, todas las ventanas y los balcones, 
no t an solo de dichas calles, sino de toda la c iudad , estaban 
adornadas con colgaduras y guirnaldas de flores, á pesar de no 
haber prevenido nada la autoridad respecto á este punto , y en 
todas partes se h a c í a n preparativos para las i luminaciones de 
la noche. 

L a plaza de San Juan de Let ran y las calles que desde ella 
conducen al templo de San Pedro, estaban cuajadas de u n gen
t ío inmenso. Los alrededores de Roma quedaron desiertos, y 
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todos sus moradores se derramaron por l a c iudad. L a a l e g r í a 
br i l laba en todos los rostros, y de seguro remaba en todos los 
corazones. 

S e g ú n lo dispuesto por el gobernador de la plaza, tan to las 
tropas francesas como las romanas , tomaron posiciones en t o 
da la e x t e n s i ó n de l a l inea que Su Santidad debia recorrer, y 
una b a t e r í a de a r t i l l e r í a ocupaba l a plaza de Santa Cruz de Je -
rusalen para dar l a s e ñ a l de la l legada del Sumo P o n t í f i c e . A. 
las dos y media cada cual ocupaba y a su puesto, y las calles 
se hal laban t a n llenas de gente que era poco menos que impo
sible c i r cu la r por ellas. 

L a l legada del Padre Santo estaba anunciada para las c u a 
t ro . Pocos minutos antes de esta hora, e l c a ñ ó n situado en l a 
plaza de Santa Cruz de Jerusalen a n u n c i ó que el destierro del 
Sumo Pont í f ice habia terminado y a , y el alegre t a ñ i d o de t o 
das las campanas de la c iudad eterna e levóse hastajel cielo co
mo para darle las gracias por el feliz acontecimiento que en 
aquel momento se celebraba, y que es el ú n i c o de su clase en 
l a h is tor ia . 

U n cuarto de hora d e s p u é s , el Papa verificaba su solemne 
entrada en Koma, rodeado del e jérc i to f rancés y en medio de 
las aclamaciones de u n g e n t í o inmenso arrodi l lado en l a plaza 
de la Scala Santa. Por todas partes v e í a n s e agi tar p a ñ u e l o s en 
seña l de a l e g r í a , y de entre la a p i ñ a d a m u l t i t u d no s a l í a n mas 
que estos g r i t o s : ¡Padre Santo, la bendiciónl ¡Viva la religión [ 
i Viva nuestro Papa! 

E l Padre Santo descend ió del carruaje al p i é de la g r and io 
sa escalera de la bas í l i ca , siendo recibido en el per is t i lo por 
los cardenales de la comis ión de gobierno, por el cardenal a r 
cipreste de San Juan de Le t ran , por los miembros del Sacro Co
legio , por una c o m i s i ó n m u n i c i p a l , por el cuerpo d i p l o m á t i c o , 
por los c a p í t u l o s de varias bas í l i cas , y por el clero de las par
roquias de Roma. 

U n t ie rno episodio seña ló la entrada de Su Santidad en la 
bas í l i ca de San Juan. A l descubrir en el per is t i lo á cuatro ecle
s iás t icos pertenecientes al clero de la iglesia francesa de San 
L u i s , y antes de haber recibido homenaje a lguno, se encami
n ó h á c i a ellos, y a l a r g á n d o l e s la mano para que se la besaran, 

TOMO i x . 3X 
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díjolBS con esa c a r i ñ o s a bondad que le caracteriza: « A h ! t e d 
a h í á m i s buenos franceses; es m u y jus to que empiece por 
ellos, puesto que á ellos pertenece el honor de la j o r n a d a . » To
dos los circunstantes, inclusos los soldados franceses que esta
ban formados a l l í , se enternecieron hasta el punto de derramar 
l á g r i m a s . 

Concluida l a func ión rel igiosa, l a cual fué breve, el Padre 
Santo d e s c a n s ó u n poco en e l palacio cont iguo á la bas í l i ca de 
San Juan, y sa l ió luego en el carruaje de media gala que le 
aguardaba en el patio, eh d ó n d e se puso otra vez á su servicio 
la gua rd i a noble mandada por el p r í n c i p e A l t i e r i , hermano del 
cardenal de es té nombre. 

E n el momento de emprender el Papa la m a r c h a , el fuerte 
de San Ange lo izó la bandera pont i f ic ia , disparando para sa lu
darle ciento y u n c a ñ o n a z o s , cuyo estampido , resonando á lo 
l a rgo de las m á r g e n e s del r io , a n u n c i ó hasta los confines de 
las m o n t a ñ a s de la Sabina el regreso de Pío I X . 

H é a q u í el ó r d e n con que marchaba el cortejo de Su S a n t i 
dad. Media hora antes de que se pusiese en movimien to , el ge
nera l f rancés Gueswil ler , a c o m p a ñ a d o de su estado m a y o r , 
r eco r r i ó todo el trecho comprendido entre el templo de San Juan 
y el de San Pedro; s e g u í a l e á l a rga distancia el general Sauvan 
que iba dando las ú l t i m a s disposiciones; yenian en seguida en 
su carruaje el gobernador M . leRouxean , prefecto de pol ic ía , 
y M . M a n g i n , secretario general d é l a p re fec tura , y tras ellos 
los tres cardenales de la comis ión de gobierno. 

A l cabo de u n cuarto de hora a p a r e c i ó formando la vanguar
dia u n piquete de dragones pont i f ic ios , seguidos á poca d i s 
tancia de una par t ida de cazadores de caba l l e r í a franceses. 
Ven ia luego u n carruaje del palacio , y tras él u n fuerte des
tacamento de dragones franceses ; marchaba en pos u n des
tacamento de gendarmes franceses, y luego u n fuerte piquete 
de guardias nobles, precedidos de u n bat idor del Papa; y 
finalmente ve íase al Papa en u n carruaje , arrastrado por seis 
caballos negros cubiertos de dorados arneses. A l estribo de
recho iba el general en jefe del e jé rc i to f rancés , y al izquierdo 
el p r í n c i p e A l t i e r i con uni forme de guard ia noble. D e t r á s del 
carruaje s e g u í a u n numeroso estado mayor , u n piquete de 
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guardias nobles y u n fuerte destacamento de dragones f ran
ceses , cerrando la marcha de la comi t iva los carruajes de los 
ind iv iduos del Sacro Colegio y del cuerpo d i p l o m á t i c o . 

Es imposible presenciar u n e spec t ácu lo mas t ie rno é impo
nente á l a vez que el que en aquellos momentos ofrecía Eoma, 
E l pueblo pedia de rodil las la bend i c ión , oíase el estampido 
de los c a ñ o n e s , el clamoreo de las campanas echadas á vuelos 
y los alegres aires que tocaban las m ú s i c a s . E l entusiasmo era 
u n i v e r s a l , y se d i fund ió hasta el Vaticano. 

En el momento en que el Papa, atravesando una alfombra 
de flores, fué recibido por el c a p í t u l o de San Pedro y por el 
cardenal M a t t e i , arcipreste de la b a s í l i c a , h a l l á b a s e p in tada 
en el venerable semblante de Su Santidad una v i v a y t i e rna 
emoc ión . 

D e s p u é s del Te-Deum y de la b e n d i c i ó n , el Padre Santo fué 
conducido á sus habitaciones. 

Por l a noche, i l u m i n á r o n s e como por encanto la c ú p u l a del 
templo de San Pedro , la T r i n i d a d del M o n t e , el P i m í o y la 
c iudad entera. Hasta las casas de mas mezquina apariencia 
hic ieron demostraciones de contento: raudales de luz inunda
ban la c iudad. A l d í a s iguiente v e í a n s e aun adornadas con 
damascos las ventanas y las calles i luminadas t a n b r i l l a n t e 
mente como la v í s p e r a . Las fiestas duraron tres d í a s , y en e i 
ú l t i m o c a n t ó s e de nuevo el Te-Deum en todas las ig les ias , á las 
cuales el pueblo a c u d i ó en t ropel . 

¡ Q u é dias aquellos para el Sumo P o n t í f i c e , para Roma y 
para l a Franc ia ! No los o l v i d a r á por cierto la h i s t o r i a , l a cua l 
c o n s i g n a r á en sus gloriosos anales que el 12 de a b r i l de 1850 l a 
Francia m e r e c i ó bien de la r e l i g i ó n , de la c iv i l izac ión , y del 
mundo entero , y que c o n t i n u ó d ignamente las t radiciones 
de su pasada g l o r i a , probando que n i u n solo momento deja
ba de ser la hija primogénita de la Iglesia. 

E l regreso del Padre Santo devo lv ió su v i d a y esplendor á 
l a c iudad e terna; r e a n i m á r o n s e los semblantes, y Roma reco
b r ó el aire j o v i a l que p e r d i ó durante la ausencia de su P o n 
tíf ice. 

A l l u t o , á las disensiones, á los d e s ó r d e n e s s u c e d i é r o n l a 
a l e g r í a , la esperanza y la t r anqu i l i dad . Tan s ú b i t a trasfor-
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macion debida á la presencia del Padre Santo, bas tó para que 
se comprendiera cuanto Roma necesita del Papa para no ser 
solo u n museo ó una t u m b a . 

Tan glorioso t r i u n f o deb ió bencb i r de o rgu l l o y de dicba 
á los franceses, los cuales recibieron testimonios de l a mas v i 
va s i m p a t í a por parte de P ió I X , qu ien aprovecbaba cuantas 
ocasiones se le ofrecían para d e m o s t r á r s e l a . 

A l estar en su palacio, observó que solo babia en él guar
dias suizas ó romanas, y como al p regunta r el m o t i v o se le 
respondiese que los soldados franceses ocupaban ú n i c a m e n t e 
los puntos exteriores, dispuso que pasasen en el acto á d e 
s e m p e ñ a r su servicio en el in t e r io r del palacio, pues quería, 
d i j o , tener á los franceses á su lado. 

« S i e m p r e be querido mucbo á la F r a n c i a , decia en cierta 
ocas ión Su Santidad á los oficiales franceses, á quienes su ge
neral p r e s e n t ó al Papa ; mas boy la quiero t o d a v í a mas , s i es 
posible, pues ba adqui r ido en m i corazón derecbos imperece
deros .» 

P ió I X quiso d i r i g i r sus primeras palabras de consuelo, dar 
sus primeras bendiciones y ofrecer sus primeras r ecompen
sas á los enfermos y á los beridos del e jérc i to f r ancés , empe
zando para ello por v is i ta r el bospi ta l de San A n d r é s del Q u i -
r i u a l , á donde l l e g ó cuando menos se le esperaba. D i r i g i é n d o s e 
á uno de los empleados de aquel establecimiento le d i jo : « D e 
seo conversar con los pobres soldados que se ban dejado be r i r 
por m í ; ¿queré i s conducirme basta e l l o s ? » In t roducido en las 
salas del bospi ta l , P ío I X reco r r ió uno por uno todos los l e -
cbos, d i r ig iendo á los infelices que los ocupaban palabras 
propias para consolarles y animarles d á n d o l e s las gracias 
por lo que h a b í a n becbo por la Iglesia, ' p r o m e t i é n d o l e s las 
bendiciones del cielo y r e g a l á n d o l e s a l g ú n objeto de devoc ión . 

Es imposible describir l a emoc ión que embargaba el á n i m o 
de los pobres i n v á l i d o s . Conmovidos en v is ta de t an ta b o n 
dad, no p o d í a n contener su enternecimiento y su entusiasmo 
que expresaban con la mayor sencillez del mundo. 

E l p r imer cuidado del Padre Santo fué recompensar á aque
llos de sus subditos que b a b í a n dado pruebas de fidelidad y 
ú e a d h e s i ó n á l a Santa Sede. A pesar de la penur ia del tesoro. 
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conced ié ronse pensiones mensuales ó socorros temporales á 
g r a n n ú m e r o de famil ias que gemian en la miser ia desde que 
fueron desti tuidos ó desterraos sus jefes. Con mot ivo del regre
so del Papa, d i s t r i b u y é r o n s e é n t r e l o s necesitados veinte y c in
co m i l escudos romanos, ó sea mas de quinientos veinte m i l rea
les que Su Santidad sacó de su bolsi l lo par t icu la r , y que debie
ron dejar en este u n g r a n v a c í o ; mas el co razón del Papa es mas 
grande que sus riquezas , y e s t á acostumbrado á dar siempre. 

F á l t a m o s decir t an solo que el afecto de P ió I X por sus 
subditos extraviados , le i ndu jo á a l i v i a r , en cuanto la p r u 
dencia y la ju s t i c i a lo p e r m i t í a n , las penas impuestas á los 
autores de los d e s ó r d e n e s que tantos sufrimientos le causaron. 

Este es el c a r á c t e r de P ío I X , del soberano de Eoma. ¿Es 
acaso posible ser mas v i v a i m á g e n del Dios á quien represen
ta? ¿Cómo es posible hal lar una caridad, una du lzura y una 
mansedumbre t a n grande? 

Oigamos como se expresa respecto á Su Sant idad el p iado
so cardenal arzobispo de Cambray, m o n s e ñ o r G i r a u d , á qu ien 
pe rd ió prematuramente su amante pueblo. O i g á m o s l e antes 
de t e rmina r esta h i s to r i a del Santo Pon t í f i ce . Es imposible 
encontrar palabras mas t iernas que las que dicho arzobispo 
p r o n u n c i ó en su m e t r ó p o l i á su regreso de Roma. 

«He vis to , queridos hermanos nuestros, al a m a d í s i m o P í o I X , 
á P ío I X el Grande, mas grande de lo que puede encarecerse, 
al mas generoso de todos los p r í n c i p e s , a l mas piadoso de todos 
los pon t í f i ces , a l monumento de Roma mas d igno de ser con
templado ; á aquel á quien el pueblo romano bendice , y en 
quien tiene fijos los ojos toda l a I t a l i a ; á aquel que toda la 
Europa admira , que es blanco de tantas esperanzas y que se 
vé rodeado de t an to amor, le he v i s to ! 

« ¿ C ó m o explicaros las emociones que e x p e r i m e n t é en l a 
p r imera entrevista que con él tuve , en la c u a l , temblando á 
impulsos del temor y del c a r i ñ o , me h a l l é contemplando la ca
r idad y la mansedumbre del mismo Salvador? ¿ C u á n t a b o n 
dad r e s p l a n d e c í a en sus ojos! ¡ c u á n tiernas eran sus palabras! 
¡ c u á n sereno y majestuoso era su semblante! Solo p o d r é i s con
cebirlo imag inando una de esas angelicales figuras de B r u n o 
y de Bernardo , en las cuales u n delicado pincel se complac ió 
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en derramar todos los atractivos de una v i r t u d cé l ica . Ah í s i 
hubieseis podido verle como yo le v i ! A pesar de que se ha l l a 
rodeado de tantos cuidados, su frente es serena, su mirada res 
p i r a confianza cuando la d i r i ge sobre el d i v i n o crucif i jo que 
t iene siempre delante , sus labios destilan bondad y manse 
dumbre . A l contemplar le , no es posible que n i n g ú n e s p í r i t u , 
por rebelde que sea, no conf iése la fe, que no se doblen todas 
las rodil las , y que no se abran todos los lab ios , exclamando: 
Padre Santo,vos sois ciertamente el Vicar io del h i jo de Dios. » 

F I N DE LA. HISTORIA. DE LOS SOBERANOS PONTÍFICES, 
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CALENDARIO ROMANO 

PARA CONTAR LOS MESES Y LOS DIAS SEGUN ANTIGUAMENTE 
ACOSTUMBRABAN LOS ROMANOS. 

Impor t a mucho tener á la Yista l a exp l i cac ión que sigue, 
por cuanto las c h a n c i l l e r í a s de la Santa Sede emplean las f e 
chas del calendario romano en los d ip lomas , en las bulas y en 
algunas de sus publicaciones. A l ver una fecha en calendas, 
nonas ó i d u s , b a s t a r á echar una mirada sobre el calendario 
impreso á c o n t i n u a c i ó n , para ha l la r en el acto l a correspon
diente fecha de la era cr is t iana. 

Los romanos se v a l í a n de tres palabras para ind icar los dias 
de los meses , á saber: calendas, nonos é idus, que expresaban 
de este modo: cal. non. i d . D e s p u é s del p r imer d i a , que d e 
nominaban calendas, los seis dias siguientes en los meses de 
marzo , mayo , j u l i o y oc tub re , ylos cuatro dias siguientes en 
los d e m á s meses, pertenecen á las nonas, á las cuales s e g u í a n 
ocho d í a s que c o r r e s p o n d í a n á los idus, c o n t á n d o s e los d í a s 
que quedaban d e s p u é s de los idus como calendas del mes v e n i 
dero. Desconociendo este modo de contar , puede creerse que 
el cuarto d í a de las calendas de a b r i l pertenece á este mes, 
cuando corresponde al 29 de marzo. 

Es de notar que en los meses que contaban seis dias de 
nonos d e s p u é s de las calendas, el p r imer d ia de las nonos corres
p o n d í a a l d ia siete, y por consiguiente los idus al quince. Mas 
en los otros que solo t e n í a n cuatro dias entre las calendas y 
nonas, estas c o r r e s p o n d í a n a l dia c i n c o , y por consiguiente los 
los idus al trece. Los d í a s en que c a í a n las calendas, nonas é idus, 
se p o n í a n en ablat ivo y se d e c í a : calendis, nonis, idíbus. Los d e 
m á s dias se contaban como se indica á c o n t i n u a c i ó n , notando 
los dias t rascurr idos , y comprendiendo en ellos los t é r m i n o s , 
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sea de nonas, de idus ó de calendas^ como por ejemplo : cmrlo no
nas [se sobreentiende ante], sexto idus, quinto calendas. 

Este calendario se hal la impreso en l a t i n por emplear l a 
Santa Sede las fechas en esta lengua. F á c i l s e r á ha l l a r l a c o r 
respondencia entre uno y otro calendario. No es posible i g 
norar que estas explicaciones son i n ú t i l e s para los señores 
ec les iás t i cos ; mas como los seglares, y entre ellos muchos l i 
teratos, no tienen habi tualmente á manos los medios de cono
cer pronto y sin equivocarse una fecha del calendario romano, 
e l que ofrezco al p ú b l i c o fac i l i ta rá el modo de hal lar la corres
pondencia de las fechas que se encuentran al fln de las t r a 
d i c i o n e s de bulas. 
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C A L E N D A R I O ROMANO. 

FEBRÜARIUS JANUARIUS 

1 
2. 
3 
i 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

U8 

18 

19 

20 

21 
22 
23 
24 

! 25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Calendis Januarií. 
Quarto Nonas Januarii. 
Tertio Nonas Januarii. 
Pridie Nonas Januarii. 
Nonis Januarii. 
Octavo Idus Januarii. 
Séptimo Idus Januarii. 
Sexto Idus Januarii. 
Quinto Idus Januarii. 
Quarto Idus Januarii. 
Tertio Idus Januarii. 
Pridie Idus Januarii. 
Idibus Januarii. 
Décimo nono Calendas Februa 

m 
Décimo octavo Calendas Fe-

Druarii. 
Décimo séptimo Calendas Fe-

bruarii. 
Décimo scxlo Calendas Februa-

rii. 
Décimo quiulo Calendas Fe-

bruarii. 
Décimo quarto Calendas Fe-

bruaril. 
Décimo tertio Calendas Februa-

rii. 
Duodécimo Calendas Februarii 
Undécimo Calendas Februarii 
Décimo Calendas Februarii. 
Nono Calendas Februarii. 
Octavo Calendas Februarii. 
Séptimo Calendas Februarii. 
Sexto Calendas Februarii. 
Quinto Calendas Februarii. 
Quarto Calendas Februarii. 
Tertio Calendas Februarii. 
Pridie Calendas Februarii. 

Calendis Februarii. 
Quarto Nonas Februarii. 
Tertio Nonas Februarii. 
Pridie Nonas Februarii. 
Nonis Februarii. 
Octavo Idus Februarii. 
Séptimo Idus Februarii. 
Sexto Idus Februarii. 
Quinto Idus Februarii. 
Quarto Idus Februarii. 
Tertio Idus Februarii. 
Pridie Idus Februarii. 
Idibus Februarii. 
Décimo sexto Calendas Martu. 
Décimo quinto Calendas Martii. 
Décimo quarto Calendas Martii. 
Décimo tertio Calendas Martii. 
Duodécimo Calendas Martii. 
Undécimo Calendas Martii. 
Décimo Calendas Martii. 
Nono Calendas Martii. 
Octavo Calendas Martii. 
Séptimo Calendas Martii, 
Sexto Calendas Martii. 
Sexto Calendas Martii. 
6. Esta fórmula; Sexto Cal. se 

repite tan solo en los años 
bisiestos , esto es, cada cua
tro años, excepto el último 
año de cada siglo. 

Quinto calendas Martii. 
Quarto Calendas Martii. 
Tertio Calendas Martii. 
Pridie Calendas Martii. 
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CONTINUACION 

DEL CALENDARIO ROMANO. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

MARTIUS-

Calendis Martii. 
Sexto Nonas Martii. 
Quinto Nonas Martii. 
Quarto Nonas Martii. 
Tertio Nonas Martii. 
Pridie Nonas Martii. 
Nonis Martii. 
Octavo Idus Martii. 
Séptimo Idus Martii. 
Sexto Idus Martii. 
Quinto Idus Mártir. 
Quarto Idus Martii. 
Tertio Idus Martii. 
Pridie Idus Martii. 
Idibus Martii. 
Décimo séptimo Calendas Apri-

lis. 
Décimo sexto Calendas Aprilis 
Décimo quinto Calendas Aprilis 
Décimo quarto Calendas Apri

lis. 
Décimo tertio Calendas Aprilis 
Duodécimo Calendas Aprilis. 
Undécimo Calendas Aprilis. 
Décimo Calendas Aprilis. 
Nono Calendas Aprilis. 
Octavo Calendas Aprilis. 
Séptimo Calendas Aprilis. 
Sexto Calendas Aprilis. 
Quinto Calendas Aprilis. 
Quarto Calendas Aprilis. 
Tertio Calendas Aprilis. 
Pridie Calendas Aprilis. 
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APRILIS. 

Calendis Aprilis. 
Quarto Nonas Aprilis. 
Tertio Nonas Aprilis. 
Pridie Nonas Aprilis. 
Nonis Aprilis. 
Octavo Idus Aprilis. 
Séptimo Idus Aprilis. 
Sexto Idus Aprilis. 
Quinto Idus Aprilis. 
Quarto Idus Aprilis. 
Tertio Idus Aprilis. 
Pridie Idus Aprilis. 
Idibus Aprilis. 
Décimo octavo Calendas Maii. 
Décimo séptimo Calendas Maii 
Décimo sexto Calendas Maii. 
Décimo quinto Calendas Maii 
Décimo quarto Calendas Maii 
Décimo tertio Calendas Maii. 
Duodécimo Calendas Maii. 
Undécimo Calendas Maii. 
Décimo Calendas Maii. 
Nono Calendas Maii. 
Octavo Calendas Maii. 
Séptimo Calendas Maii. 
Sexto Calendas Maii. 
Quinto Calendas Maii. 
Quarto Calendas Maii. 
Tertio Calendas Maii. 
Pridie Calendas Maii. 
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MAIÜS. 

Calenclis Maii. 
Sexto Nonas aii-
Quinto Nonas Maii. 
Quarto Nonas Maii. 
Terlio Nonas Maii. 
Pridie Nonas Maii. 
Nonis Maii. 
Octavo Idus Maii. 
Séptimo Idus Maii. 
Sexto Idus Maii. 
Quinto Idus Maii. 
Quarto Idus Maii. 
Tertio Idus Maii. 
Pridie Idus Maii. 
Idibus Maii. 
Décimo séptimo Calendas Junii 
Décimo sexto Calendas Junii. 
Décimo quinto Calendas Junii 
Décimo quarto Calendas Junii 
Décimo tertio Calendas Junii. 
Duodécimo Calendas Junii. 
Undécimo Calendas Junii. 
Décimo Calendas Junii. 
Nono Calendas Junii. 
Octavo Calendas Junii. 
Séptimo Calendas Junii. 
Sexto Calendas Junii. 
Quinto Calendas Junii. 
Quarto Calendas Junii. 
Tertio Calendas Junii. 
Pridie Calendas Junii. 

JÜN1US. 

Calendis Junii. 
Qifiirto Nonas Junii. 
Tertio Nonas Junii. 
Pridie Nonas Junii. 
Nonis Junii. 
Octavo Idus Junii. 
Séptimo Idus Junii. 
Sexto Idus Junii. 
Quinto Idus Junii. 
Quarto Idus Junii. 
Tertio Idus Junii. 
Pridie Idus Junii. 
Idibus Junii. 
Décimo octavo Calendas Julii. 
Décimo séptimo Calendas Julii. 
Décimo sexto Calendas Julii. 
Décimo quinto Calendas Julii. 
Décimo quarto Calendas Julii. 
Décimo tertio Calendas Julii. 
Duodécimo Calendas Julii. 
Undécimo Calendas Julii. 
Décimo Calendas Julii. 
Nono Calendas Julii. 
Octavo Calendas Julii. 
Séptimo Calendas Julii. 
Sexto Calendas Julii. 
Quinto Calendas Julii. 
Quarto Calendas Julii. 
Tertio Calendas Julii. 
Pridie Calendas Julii. 
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JÜLIUS. 

Calendis Julii. 
Sexto Nonas Julii. 
Quinto Nonas Julii. 
Quarto Nonas Julii. 
Tertio Nonas Julii. 
Pridie Nonas Julii. 
Nonis Julii. 
Octavo Idus Julii. 
Séptimo Idus Julii. 
Sexto Idus Julii. 
Quinto Idus Julii. 
Quarto Idus Julii. 
Tertio Idus Julii. 
Pridie Idus Julii. 
Idibus Julii. 
Décimo séptimo Calendas Au-

gusti. 
Décimo sexto Calendas Augusti 
Décimo quinto Calendas Au

gusti . 
Décimo quarto Calendas Au

gusti. 
Décimo tertio Calendas Au

gusti. 
Duodécimo Calendas Augusti 
Undécimo Calendas Augusti. 
Décimo Calendas Augusti. 
Nono Calendas Augusti. 
Octavo Calendas Augusti. 
Séptimo Calendas Augusti. 
Sexto Calendas Augusti. 
Quinto Calendas Angustí. 
Quarto Calendas Augusti. 
Tertio Calendas Augusti. 
Pridie Calendas Augusti. 

O H 
AUGUSTOS. 

Calendis Augusti. 
Quarto Nonas Augusti. 
Tertio Nonas Augusti. 
Pridie Nonas Augusti. 
Nonis Augusti. 
Octavo Idus Augusti. 
Séptimo Idus Augusti. 
Sexto Idus Augusti. 
Quinto Idus Augusti. 
Quarto Idus Augusti. 
Tertio Idus Augusti. 
Pridie Idus Augusti. 
Idilnis Augusti. 
Décimo nono Calendas Septem-

bris. 
Décimo octavo Calendas Sep-

tembris. 
Décimo séptimo Calendas Sep-

tembris. 
Décimo sexto Calendas Seplem-

bris. 
Décimo quinto Calendas Sep-

tembris. 
Décimo quarto Calendas Sep-

tembris 
Décimo tertio Calendas Septem-

bris. 
Duodécimo Calendas Septem-

bris. 
Undécimo Calendas Septembris. 
Décimo Calendas Septembris. 
Nono Calendas Septembris^ 
Octavo Calendas Septembris. 
Séptimo Calendas Septembris. 
Sexto Calendas Septembris. 
Quinto Calendas Septembris.' 
Quarto Calendas Septembris. 
Tertio Calendas Septembris. 
Pridie Calendas Septembris. 
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SEPTEMBER. 

Calendis Septembris. 
Quarto' Nonas Septembris. 
Tertio Nonas Septembris. 
Pridie Nonas Septembris. 
Nonis Septembris. 
Octavo Idus Septembris. 
Séptimo Idus Septembris. 
Sexto Idus Septembris. 
Quinto Idus Septembris. 
Quarto Idus Septembris. 
Tertio Idus Septembris. 
Pridie Idus Septembris. 
Idibus Septembris. 
Décimo octavo Calendas Octo 

bris. 
Décimo séptimo Calendas Octo-

bris. 
Décimo sexto Calendas Octobris 
Décimo quinto Calendas Octo

bris. 
Décimo quarto Calendas Octo

bris. 
Décimo tertio Calendas Octo

bris. 
Duodécimo Calendas Octobris 
Undécimo Calendas Octobris. 
Décimo Calendas Octobris. 
Nono Calendas Octobris. 
Octavo Calendas Octobris. 
Séptimo Calendas Octobris. 
Sexto Calendas Octobris. 
Quinto Calendas Octobris. 
Quarto Calendas Octobris. 
Tertio Calendas Octobris. 
Pridie Calendas Octobris. 

OCTOBER. 

Calendis Octobris. 
Sexto Nonas Octobris. 
Quinto Nonas Octobris. 
Quarto Nonas Octobris. 
Tertio Nonas Octobris. 
Pridie Nonas Octobris. 
Nonis Octobris. 
Octavo Idus Octobris. 
Séptimo Idus Octobris, 
Sexto Idus Octobris. 
Quinto Idus Octobris. 
Quarto Idus Octobris. 
Tertio Idus Octobris. 
Pridie Idus Octobris. 
Idibus Octobris. 
Décimo séptimo Calendas No-

vembris. 
Décimo sexto Calendas Novera-

bris. 
Décimo quinto Calendas No-

vembris. 
Décimo quarto Calendas No-

vembris. 
Décimo tertio Calendas Novem-

bris. 
Duodécimo Calendas Novem-

bris. 
Undécimo Calendas Novembris. 
Décimo Calendas Novembris. 
Nono Calendas Novembris. 
Octavo Calendas Novembris. 
Séptimo Calendas Novembris. 
Sexto Calendas Novembris. 
Quinto Calendas Novembris. 
Quarto Calendas Novembris. 
Tertio Calendas Novembris. 
Pridie Calendas Novembris, 
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NOYEMBER. 

Calendis Novembris. 
Quarto Nonas Novembris. 
Tertio Nonas Novembris. 
Pridie Nonas Novembris. 
Nonis Novembris. 
Octavo Idus No\emljris. 
Séptimo Idus Novembris. 
Sexto Idus Novembris. 
Quinto Idus Novembris. 
Quarto Idus Novembris. 
Tertio Idus Novembris. 
Pridie Idus Novembris. 
Idibus Novembris. 
Décimo octavo Calendas Decem-

bris. 
Décimo séptimo Calendas De-

cembris. 
Décimo sexto Calendas Decem-

bris. 
Décimo quinto Calendas De-

cembris. 
Décimo quarto Calendas De-

cembris. 
Décimo tertio Calendas Decem-

bris. 
Duodécimo Calendas Decem-

bris. 
Undécimo Calendas Decembris 
Décimo Calendas Decembris. 
Nono Calendas Decembris. 
Octavo Calendas Decembris. 
Séptimo Calendas Decembris. 
Sexto Calendas Decembris. 
Quinto Calendas Decembris. 
Quarto Calendas Decembris. 
Tertio Calendas Decembris. 
Pridie Calendas Decembris. 

ce 
DECEMBER. 

Calendis Decembris. 
Quarto Nonas Decembris. 
Tertio Nonas Decembris. 
Pridie Nonas Decembris. 
Nonis Decembris. 
Octavo Idus Decembris. 
Séptimo Idus Decembris. 
Sexto Idus Decembris, 
Quinto Idus Decembris. 
Quarto Idus Decembris, 
Tertio Idus Decembris. 
Pridie Idus Decembris. 
Idibus Decembris. 
Décimo nono Calendas Januarii. 
Décimo octavo Calendas Janua

rii. 
Décimo séptimo Calendas Ja

nuarii. 
Décimo sexto Calendas Januarii. 
Décimo quinto Calendas Janua

rii. 
Décimo quarto Calendas Janua

rii. 
Décimo tertio Calendas Janua

rii. 
Duodécimo Calendas Januarii. 
Undécimo Calendas Januarii. 
Décimo Calendas Januarii. 
Nono Calendas Januarii. 
Octavo Calendas Januarii. 
Séptimo Calendas Januarii. 
Sexto Calendas Januarii. 
Quinto Calendas Januarii. 
Quarto Calendas Januarii. 
Tertio Calendas Januarii. 
Pridie Calendas Januarii. 
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